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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO por el que se modifica el diverso por el que se establece el impuesto general de importación para la 
región fronteriza y la franja fronteriza norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 4o., fracción I, de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los objetivos nacionales que señala el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se encuentra 

el contar con una economía competitiva que ofrezca bienes y servicios a precios accesibles, así como 
alcanzar un crecimiento económico sostenido más acelerado y generar empleos formales; 

Que los principios de transparencia, certidumbre jurídica, equidad, imparcialidad y uniformidad en el marco 
normativo vigente, la mejora regulatoria y la simplificación operativa, son la base de la política de facilitación 
comercial del Ejecutivo Federal a mi cargo; 

Que ante los cambios que enfrenta el comercio exterior mexicano en la región fronteriza y franja fronteriza 
norte del país, esencialmente derivado de las circunstancias actuales de la economía mundial y 
específicamente las de nuestro vecino del norte, hacen necesario que el Ejecutivo Federal a mi cargo haga 
uso de sus atribuciones constitucionales para adoptar acciones inmediatas que permitan afrontar dichos 
cambios en mejores condiciones; 

Que en atención a la circunstancia antes mencionada, resulta necesario adecuar la política arancelaria con 
el fin de generar condiciones favorables que permitan a las empresas de las citadas zonas fortalecer su 
competitividad y reconvertirse para responder a las tendencias del mercado, al tiempo que alienten la 
inversión y la preservación de la planta productiva y el empleo; 

Que es necesario ampliar el número de productos disponibles para los comercializadores y consumidores 
de la región fronteriza y franja fronteriza norte del país, a efecto de que tengan mayores opciones de compra a 
precios competitivos; 

Que la reducción de aranceles contribuirá a disminuir las diferencias en las condiciones de 
comercialización existentes entre la región fronteriza y franja fronteriza norte del país y las zonas 
transfronterizas limítrofes a éstas; 

Que es necesario orientar la comercialización de vehículos usados a aquellos de menor edad, más 
seguros y menos contaminantes, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior ha emitido opinión favorable respecto de la medida a que se refiere 
el presente instrumento, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan al artículo 5, fracciones I y II del Decreto por el que se establece el 

impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008, las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en el orden que corresponde: 

“ARTÍCULO 5.- . . . 
I. . . . 
0406.90.04 
8519.81.11 
8703.21.02 
8703.22.02 
8703.23.02 
8703.24.02 
II. . . . 
8704.31.05” 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se establece un arancel ad-valorem de 3% para las fracciones arancelarias a que 

se refiere la fracción II del artículo 4 del Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación 
definitiva de vehículos usados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de 

marzo de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz 
Mateos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y centros SCT correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

LUIS TELLEZ KUENZLER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 14, 16, 17 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o., 2o., 4o. y 5o., 
fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de 
las secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el 
Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso deberá publicarse el acuerdo correspondiente en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dispone que al Titular de la 
Secretaría corresponde adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la dependencia. 

Que con fecha 8 de enero de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el cual modifica la denominación de algunas unidades y la 
asignación de algunas de sus atribuciones en diversas unidades administrativas, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.- Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y Centros SCT correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de la 
manera siguiente: 

I. A la Secretaría del Ramo: 

 La Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 La Dirección General de Comunicación Social. 

 La Dirección General de Planeación. 

 La Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

 Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

II. A la Subsecretaría de Infraestructura: 

 La Dirección General de Carreteras. 

 La Dirección General de Conservación de Carreteras. 

 La Dirección General de Servicios Técnicos. 

 La Dirección General de Desarrollo Carretero. 

 El Instituto Mexicano del Transporte. 

III. A la Subsecretaría de Transporte: 

 La Dirección General de Aeronáutica Civil. 

 La Dirección General de Autotransporte Federal. 

 La Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal. 

 La Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte. 

IV. A la Subsecretaría de Comunicaciones: 

 La Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión. 

 La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 
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V. A la Oficialía Mayor: 

 La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

 La Dirección General de Recursos Humanos. 

 La Dirección General de Recursos Materiales. 

 La Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

VI. A la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 

 La Dirección General de Puertos. 

 La Dirección General de Marina Mercante. 

 La Unidad de Planeación Estratégica Marítimo Portuaria. 

 La Dirección General de Fomento y Administración Portuaria. 

VII. A la Coordinación General de Centros SCT: 

 La Dirección General de Evaluación. 

 Los Centros SCT. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a 
que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2005, y se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente ordenamiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de febrero de dos mil nueve.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, Y LA DRA. PATRICIA URIBE ZUÑIGA, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA, EN LO 

SUCESIVO “EL CNEGSR” Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 

DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL  

LIC. JORGE JUAN TORRES LOPEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. RAYMUNDO 

VERDUZCO ROSAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL “SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serán suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por el Secretario de Finanzas y por el Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Servicios de Salud de Coahuila por parte de “LA ENTIDAD”, y por el titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y la Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, por parte de “LA SECRETARIA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que la Dra. Patricia Uribe Zúñiga cuenta con la competencia y legitimidad para intervenir en el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 38 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 
20 de enero de 2004, expedido por el entonces Secretario de Salud, Dr. Julio Frenk Mora, mismo que 
en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1, para formar parte integrante de su 
contexto. Que dentro de las funciones de “EL CNEGSR” se encuentran las de proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas nacionales en materia de salud 
reproductiva, incluyendo planificación familiar, cáncer cervicouterino y mamario, de salud materna y 
perinatal, de equidad de género y de prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra 
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las mujeres como un problema de salud pública, sin perjuicio de las atribuciones que en estas 
materias correspondan a otras dependencias y evaluar su impacto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2, literal “C” fracción II y 40, fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Homero 
número 213 piso 7o., colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, 
en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 17 fracción III, 19 fracción XI y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal Servicios de Salud de Coahuila, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 17 fracción VIII, 19 fracción XI y 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículos 1, 4, 12, 107 y 121 de la Ley 
Estatal de Salud y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Boulevard Saltillo esquina con Calle Reynosa No. 431 en la Colonia República Poniente, 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación de actividades en materia de desarrollo de los Programas de Acción: Planificación Familiar y 
Anticoncepción, Cáncer Cervicouterino, Cáncer de Mama y de Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género, de acuerdo con los Anexos 2 y 3 del presente instrumento los cuales debidamente firmados por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto; 
asimismo, para apoyar la prestación de los servicios de refugio para mujeres, sus hijos e hijas que viven en 
violencia extrema, mediante la entrega de subsidios a las organizaciones de la sociedad civil seleccionadas 
mediante convocatoria pública, de conformidad con los Anexos 4, 5 y 6, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el 
Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Programa de Acción: Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

$63,000.00 (sesenta y tres mil pesos 00/100 M.N.) 
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Programa de Acción: Cáncer Cervicouterino $353,090.00 (trescientos cincuenta y tres mil 
noventa pesos 00/100 M.N.) 

Programa de Acción: Cáncer de Mama $584,073.00 (quinientos ochenta y cuatro mil 
setenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Programa de Acción: Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

$10,542,800.00 (diez millones quinientos cuarenta 
y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 

Total: $11,542,963.00 (once millones quinientos cuarenta 
y dos mil novecientos sesenta y tres pesos  

00/100 M.N.) 

 
Los Programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 2, el cual 

debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$11,542,963.00 (once millones quinientos cuarenta y dos mil novecientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contemplan los 
Programas de Acción a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, conforme a los plazos y 
calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forman parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de “EL CNEGSR”, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de las acciones aprobadas en 
materia de planificación familiar, cáncer cervicouterino, cáncer de mama y prevención y atención de la 
violencia familiar y de género a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los  
siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través de “EL CNEGSR” transferirá los recursos presupuestales asignados a 
“LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de las acciones 
aprobadas en el ámbito de los Programas de Acción: Planificación Familiar y Anticoncepción, Cáncer 
Cervicouterino, Cáncer de Mama y Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género, 
referidos en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con los objetivos de los Programas de Acción referidos. 
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b) “LA SECRETARIA”, a través de “EL CNEGSR” practicará visitas de supervisión de acuerdo con el 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de las 
acciones comprometidas, realizadas dentro del marco de los programas señalados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico, solicitando a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte escrito 
de los insumos y/o equipamiento que llegaran a adquirirse, así como de la relación de gastos, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del  
presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, por conducto de “EL CNEGSR”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a los Programas a que se refiere la Cláusula Primera 
del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el Anexo 3, 
el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
acciones aprobadas en materia de planificación familiar, cáncer de mama, cáncer cervicouterino y de 
prevención y atención de la violencia familiar y de género. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los programas 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 3 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de “EL CNEGSR”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etcétera. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a las acciones de los Programas a que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la formalización  
de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de “EL CNEGSR”, del avance programático presupuestario y físico 
financiero de los programas previstos en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 3 de este Convenio, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad  
con este Instrumento. 

VI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 2, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

VII. Contratar y mantener vigentes las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y 
que se relacionan con el Anexo 2. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

IX. Elaborar los programas de acción estatales, alineados con los programas de acción nacionales en 
materia de: Planificación Familiar y Anticoncepción, Cáncer Cervicouterino, Cáncer de Mama, y 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2007-2012, así como el Programa 
Anual de Trabajo correspondiente al año 2008, con base en el instructivo específico que le será 
proporcionado por “EL CNEGSR”, quien los evaluará y, en su caso, los aprobará. Estos programas 
deberán contener la definición de objetivos comprometidos en, al menos, las siguientes áreas: 
Diagnóstico de salud, organización del programa (misión, visión, objetivos, estrategias, líneas de 
acción, metas anuales e indicadores), estrategia de implantación operativa (estructura y niveles de 
responsabilidad, acciones de mejora de la gestión pública), evaluación y rendición de cuentas 
(sistema de monitoreo y seguimiento, evaluación de resultados). 

X. Observar puntualmente la normatividad que rige a los Programas de Acción, señalados en la 
Cláusula Primera del presente Convenio Específico, derivados del Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012. 

XI. Vigilar el abasto suficiente de los insumos para alcanzar las metas del Programa de Cáncer 
Cervicouterino en municipios con población predominantemente indígena, y en áreas rurales o 
urbano-marginadas. Asimismo, fortalecer las acciones para el logro de la meta de participación del 
hombre en la planificación familiar y anticoncepción. 

XII. Garantizar que cualquier equipo que sea adquirido por “LA ENTIDAD” en el marco del presente 
Convenio Específico se haga de conformidad con la normatividad vigente en la materia y las 
especificaciones técnicas que se señalen para cada uno, para lo que deberán contar con la ficha 
técnica autorizada por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC)  
y consultar con el área técnica de “EL CNEGSR”. 

XIII. Proporcionar las plazas de técnicos radiólogos y radiólogos indispensables para efectuar un 
mínimo de 20 mastografías por día por equipo. 

XIV. Asegurar el personal y equipo necesarios para la adecuada operación de los sistemas de 
información administrados por “EL CNEGSR”: Sistema de Información de Cáncer de la Mujer 
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(SICAM), Sistema de Información de Planificación Familiar (SIPF) y Sistema de Información de 
Tamiz Neonatal (SITAN). 

XV. Proporcionar apoyo logístico y financiero para que el personal de “LA ENTIDAD” pueda acudir a 
los eventos de capacitación, actualización o evaluación organizados por las diferentes áreas de 
“EL CNEGSR”, para el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en el presente Convenio 
Específico. 

XVI. Contar con recursos humanos indispensables para la atención en los laboratorios de citología, 
citopatología, clínicas de colposcopía y servicios oncológicos. 

XVII. Notificar oportunamente y mediante oficio a la Dirección de Planificación Familiar, a la Dirección de 
Cáncer en la Mujer o a la Dirección de Violencia Intrafamiliar de “EL CNEGSR”, según 
corresponda, de algún cambio de responsable estatal de los Programas: Planificación Familiar  
y Anticoncepción, Cáncer Cervicouterino, Cáncer de Mama y de Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género de “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Dar continuidad a la capacitación a los prestadores de servicios de salud para la implantación del 
“Modelo Integrado para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual” en 
“LA ENTIDAD”, así como en el manejo de la normatividad vigente en materia de violencia familiar  
y de género. 

XIX. Garantizar el funcionamiento de los servicios especializados, para la prevención y atención de la 
violencia familiar y de género ya establecidos, y los acordados en el Programa Anual de Trabajo 
correspondiente al año 2008, acorde con lo establecido en el modelo integrado y la normatividad 
vigente. 

XX. Consolidar y, en su caso, incrementar los servicios de prevención y atención a la violencia familiar 
y de género. 

XXI. Garantizar la atención de la violencia familiar y de género en los servicios de urgencia con horario 
de veinticuatro horas. 

XXII. Reforzar las acciones de referencia y contrarreferencia oportuna de las mujeres en situación de 
violencia familiar y de género, a las instancias pertinentes, y de manera específica, supervisar la 
aplicación de los procedimientos pertinentes de los casos de alto riesgo y de violencia extrema 
detectados. 

XXIII. Garantizar la asignación de recursos de origen estatal para la operación de los servicios 
especializados, para la prevención y atención de la violencia familiar y de género, así como del 
mantenimiento de recursos humanos asignados al mismo. 

XXIV. Transferir, en el ámbito del Programa de Acción: Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género, del monto establecido en la Cláusula Primera del presente instrumento, recursos  
por $ 8,502,097.00 (Ocho millones quinientos dos mil noventa y siete pesos 00/100 M.N.) a 
organizaciones de la sociedad civil, mediante Convocatoria Pública para presentación de proyectos 
para la prestación de servicios de refugio para mujeres, sus hijos e hijas que viven en situación de 
violencia extrema, los cuales deberán ser dictaminados por un grupo de expertas con participación 
interinstitucional y multidisciplinaria, los proyectos deberán presentarse de acuerdo a lo establecido 
por el formato que se incluye en el Anexo 4 del presente instrumento, siendo los mencionados 
proyectos, el medio de control para el seguimiento y evaluación de los compromisos contemplados 
en el mismo. Las organizaciones participantes en la Convocatoria Pública emitida de acuerdo con 
lo establecido en el Anexo 6 deberán contar con la infraestructura adecuada para la prestación de 
los servicios ya sea esta propia, rentada o en comodato formalmente establecido; así mismo el 
refugio deberá estar funcionando; los recursos transferidos se destinarán a la operación de los 
servicios, no al desarrollo de infraestructura. 

XXV. Con relación a la transferencia de recursos a las organizaciones que prestan servicios de refugio 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza compete a la entidad: 

A) Vigilar el cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en relación a que estén inscritas en el 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil y cuenten con Clave Unica (CLUNI) 
vigente y, en su caso, demuestren haber cumplido con la obligación de enviar a la Secretaría 
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Técnica de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil (Indesol) su Informe Anual 2007. 

B) Verificar que las organizaciones participantes en la Convocatoria se encuentren legalmente 
constituidas y cuenten con la documentación necesaria para acreditar su domicilio fiscal y a 
sus representantes legales, así como que cumplan con los requisitos de la convocatoria 
pública que se emita, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 6. 

C) Vigilar que cuenten con el personal capacitado para realizar las actividades relacionadas con 
la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención médica a las mujeres víctimas 
de violencia familiar o sexual, sus hijos e hijas, en el refugio; en el caso de la atención médica 
ésta puede otorgarse por convenio, contrato de prestación de servicios o pago por evento. 

D) Observar los lineamientos de operación, incluida la definición de la población blanco de 
atención, la presentación de informes del refugio, así como las demás disposiciones 
establecidas en el Anexo 5 del presente convenio. 

E) Coadyuvar a que la información y actividades que se presenten, obtengan y produzcan, en 
virtud del cumplimiento del proyecto, sean clasificadas atendiendo a los principios de 
confidencialidad y reserva establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y su reglamento, en función de lo que guardará estricta 
confidencialidad respecto de la información que identifica a usuarias(os) de los servicios, 
prestadores de los mismos y localización de la sede del refugio; lo anterior por motivos de 
seguridad. 

F) Ministrar a las organizaciones de la sociedad civil participantes en la convocatoria, cuyos 
proyectos hayan resultado aprobados, los recursos en dos ministraciones, la primera en un 
plazo no mayor a quince días, después de emitidos los resultados de la convocatoria, y la 
segunda ministración se hará en un plazo no mayor a quince días posteriores a que  
“EL CNEGSR” haya transferido a la Tesorería los recursos programados para la última 
ministración. 

XXVI. Garantizar la atención médica a mujeres, sus hijos e hijas, que viven en situación de violencia 
extrema, mediante la coordinación y articulación de acciones para la atención integral de los 
mismos, con organizaciones de la sociedad civil que operan refugios. 

XXVII. Promover y difundir los programas de prevención en materia de salud que son de interés para las 
mujeres, sus hijos e hijas que se encuentran en refugios con los que exista coordinación. 

XXVIII. Garantizar, fortalecer y supervisar el procedimiento institucional para detección oportuna de la 
violencia familiar y de género, a todas las usuarias de los servicios de “LA ENTIDAD”. 

XXIX. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de “EL CNEGSR” sobre el avance técnico 
del Programa Anual de Trabajo correspondiente al año 2008, referente a las acciones previstas en 
el presente Convenio Específico en materia de violencia familiar y de género, de acuerdo con los 
lineamientos para la operación, seguimiento, evaluación e información del programa de 
prevención y atención de la violencia familiar y de género que “LA SECRETARIA” emitió a través 
de “EL CNEGSR”. 

XXX. Elaborar y remitir mensualmente el “Informe General de Avances” del Programa de Prevención y 
Atención de la Violencia Familiar y de Género, a la Dirección de Violencia Intrafamiliar de 
“EL CNEGSR” en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores al mes que se reporta. 

XXXI. Dar cabal cumplimiento a lo establecido en los lineamientos que se enuncian en el numeral XXIX 
de esta misma cláusula, mediante el cual se establecen las políticas, reglas y mecanismos 
orientados a la correcta operación y administración de los recursos asignados al proyecto,  
e informar de la misma manera al órgano contralor interno estatal. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 
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II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas de supervisión de acuerdo con el Programa de Trabajo de cada área, solicitar la 
entrega de reportes por escrito y/o fotográfico de los avances de la adquisición de insumos y/o 
equipo comprometidos, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento 
específico determine. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. En relación con los recursos que deberán ser transferidos por “LA ENTIDAD” a las organizaciones 
de la sociedad civil que prestan servicios de refugio para mujeres, sus hijos e hijas en situación de 
violencia extrema; establecidos en la Cláusula Sexta, inciso XXII, “LA SECRETARIA” a través de 
“EL CNEGSR” se compromete a: 

 A. Proporcionar el apoyo y asesoría técnica que se solicite para la profesionalización de los 
servicios que ofrece el refugio en la atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia 
familiar extrema. 

 B. Supervisar, en colaboración con el personal de “LA ENTIDAD”, las instalaciones del refugio, 
para dar seguimiento a los avances técnicos del proyecto. 

 C. Coadyuvar a que la información y actividades que se presenten, obtengan y produzcan, en 
virtud del cumplimiento del proyecto, sean clasificadas atendiendo a los principios de 
confidencialidad y reserva establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y su reglamento, por lo que guardará estricta confidencialidad respecto de 
la información y resultados del proyecto. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de las acciones comprometidas por “LA ENTIDAD”, 
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debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los Programas de Acción previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Cuarta de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director del O.P.D. 
Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 

Anexo 1 

Copia fotostática del nombramiento expedido por el entonces Secretario de Salud, de fecha 20 de 
enero de 2004, a la Dra. Patricia Uribe Zúñiga como Directora General del Centro Nacional de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva. 
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Anexo 2 

Plazos y calendario de ministración de recursos al Estado de Coahuila de Zaragoza 

Programa de Acción: Planificación Familiar y Anticoncepción 

TOTAL JUNIO ACCIONES 

$63,000.00 $63,000.00 

Para la adquisición de 9 pinzas para vasectomía sin bisturí con las 

siguientes características: 

Pinza de anillo clamp, diámetro interior de 3.5 mm, largo 14.1 cm, cierre 

hermético con estriado de 3 escalones hembra y macho fabricado en 

acero inoxidable grado 1.4041 (420 S37) con un peso de 26 grs. Con 

tratamiento anticorrosivo. Tornillo de ensamble oculto en el cuerpo de 

las pinzas. 

Pinza de punción clamp curva con extremos agudos, largo 13 cm, cierre 

hermético con estriado de 3 escalones hembra macho. Fabricada en 

acero inoxidable 1.4021 (420 S37) con un peso de 26 grs. Tratamiento 

anticorrosivo. Tornillo de ensamble oculto en el cuerpo de las pinzas. 

 

Programa de Acción: Cáncer Cervicouterino 

TOTAL ABRIL AGOSTO ACCIONES 

$353,090 $223,116 $129,974 $132,000 Para la adquisición de seis cámaras 

digitales marca Motic (Motic Image 

Plus 2.0) con seis adaptadores para 

ocular, ideal para microscopia con 

software para captura, mediciones, 

y análisis de imágenes. 

   $215,005.67 Para insumos básicos para la 

detección, diagnóstico y tratamiento 

de cáncer cervicouterino. 

   $6,084.33 Para actividades de promoción 

(pinta de bardas). 

 

Programa de Acción: Cáncer de Mama 

TOTAL ABRIL JUNIO ACCIONES 

584,073 189,960  Para insumos de radiología (películas, líquidos y 

fijadores para mastografía). 

 394,113 Un ultrasonido. 

Un negatoscopio. 
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Programa de Acción: Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

TOTAL ABRIL AGOSTO OBSERVACIONES 

$10,542,800 $5,271,400 $5,271,400 $2,040,703 Para mantener el funcionamiento y 

en su caso la ampliación de 

servicios especializados de atención 

a la violencia, la difusión entre la 

población de los servicios que éstos 

prestan; así como para reforzar la 

detección temprana de la violencia y 

la difusión del derecho a una vida 

libre de violencia como parte de la 

Estrategia Nacional de Prevención y 

Promoción para una mejor Salud y 

de campañas locales de 

comunicación en salud. 

   $8,502,097 Para apoyar la prestación de 

servicios de refugio para mujeres,

sus hijos e hijas en situación de 

violencia extrema, mediante la 

entrega de subsidios a las 

organizaciones de la sociedad civil 

seleccionados mediante 

convocatoria pública. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 

cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 

Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 

O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 

Anexo 3 

Metas, objetivos e indicadores de los Programas de Acción 

 

PROGRAMA DE 

ACCION 

OBJETIVO META 2008 DEL 

PROGRAMA 

CONCEPTO/META FORMULA 

Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

Incrementar la 

participación del varón en 

la toma de decisiones 

reproductivas y el uso de 

métodos anticonceptivos.

Incrementar en un 

12.5% el número de 

vasectomías 

realizadas en el 

periodo 2000-2006. 

pinzas de vasectomía 

para reforzar los 

servicios. 

No. juegos de pinzas 

de vasectomía 

adquiridas/total juegos 

pinzas programados X 

100. 
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PROGRAMA DE 

ACCION 

OBJETIVO META 2008 DEL 

PROGRAMA 

CONCEPTO/META FORMULA 

Cáncer 

Cervicouterino 

Alcanzar coberturas de 

tamizaje de 81% en 

mujeres de 25 a 34 años 

de edad con la prueba de 

citología cervical cada 

tres años y de 10% en 

mujeres de 35 a 64 años 

con prueba de VPH cada 

cinco años. 

Alcanzar una cobertura 

de detección por 

citología cervical de 

81% cada tres años, 

en mujeres de 25 a 34 

años de edad. 

15,953 citologías 

cervicales en mujeres 

de 25-34 años de 

edad. 

No. de citologías 

cervicales realizadas 

en mujeres de 25 a 34 

años de edad/ total de 

mujeres de 25-34 años 

programadas en el 

estado X 100. 

 Disminuir las tasas de 

morbilidad y mortalidad 

por cáncer cérvico 

uterino, a través de la 

provisión de servicios 

óptimos en la promoción, 

prevención, detección, 

diagnóstico, tratamiento y 

control del padecimiento, 

así como de la 

participación responsable 

de la población en el 

cuidado de su salud. 

Disminuir a 14.1 la 

tasa de mortalidad en 

mujeres de 25 años y 

más. 

11.73 tasa de 

mortalidad por cáncer 

cervicouterino en 

mujeres de 25 años y 

más. 

No. de defunciones de 

mujeres de 25 años y 

más ocurridas por cacu 

en 2008/población de 

mujeres de 25 años y 

más a mitad de año 

2008 X 100 mil. 

  Incrementar la 

identificación de 

lesiones de alto grado 

en la detección 

primaria con

Papanicolaou 

(positividad a la 

prueba). 

0.9 % Citologías efectuadas 

con lesión escamosa 

intraepitelial o cáncer/ 

Total de citologías 

cervicales realizadas X 

100. 

  Indice de positividad 

de la citología posterior 

a resultado VPH +. 

35-40%. Citologías efectuadas 

a mujeres positivas a 

la prueba de VPH, con 

lesión escamosa 

intraepiteliales o 

cáncer/ 

Total de citologías 

cervicales realizadas 

X100. 
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 Reorganizar y fortalecer 

los servicios de 

diagnóstico y tratamiento 

del cáncer cérvico uterino 

con base en las mejores 

prácticas, en 

coordinación con las 

instituciones del Sistema 

Nacional de Salud. 

Reforzar la 

infraestructura del 

100% de clínicas de 

colposcopia y 9 

laboratorios de 

patología con cámaras 

digitales para la 

confirmación 

diagnóstica. 

6 cámaras digitales 

para la confirmación 

diagnóstica. 

Número de clínicas y 

laboratorios que 

adquirieron cámaras/ 

total clínicas y 

laboratorios 

programados X 100. 

 

PROGRAMA 

DE ACCION 

OBJETIVO META 2008 DEL 

PROGRAMA 

CONCEPTO/META FORMULA 

Cáncer de Mama Mejorar el conocimiento 

de la población sobre los 

determinantes del 

cáncer de mama a 

través de acciones 

integradas de promoción 

de la salud que motiven 

la participación 

corresponsable en el 

cuidado de la salud. 

Alcanzar una cobertura 

del 10% de exploración 

clínica de mamas en 

mujeres de 25 años y 

más. 

 para la elaboración 

de impresos. 

No. impresos realizados 

en el almacén estatal/ 

total de material 

impreso programado 

para el estado X 100 

 14,300 exploraciones 

clínicas en mujeres 

de 25 años y más. 

No. exploraciones 

clínicas realizadas en 

mujeres de 25 años y 

más/total de mujeres de 

25 años y más X 100 

 Mejorar la calidad y 

oportunidad del 

tamizaje, diagnóstico y 

tratamiento integral del 

cáncer de mama, a 

través de la formación 

de recursos y la 

capacitación continua 

del personal. 

Desarrollar un programa 

de capacitación a 

distancia para 500 

médicos, enfermeras o 

trabajadoras sociales. 

18 profesionales 

capacitados a 

distancia. 

No. personas 

capacitadas/total de 

personas programadas 

X 100 

 Incrementar la detección 

temprana del cáncer de 

mama, a través de la 

organización de 

servicios específicos que 

garanticen la eficiencia y 

calidad de la 

mastografía priorizando 

a mujeres de 50 a 69 

años de edad, de 

acuerdo con la 

normatividad vigente. 

Alcanzar una cobertura 

de detección de cáncer 

de mama por 

mastografía de 10.5%. 

3,111 mastografías 

en mujeres de 50-69 

años de edad. 

No. mastografías en 

mujeres de 50-69 años 

de edad/total mujeres 

de 50-69 años de edad 

programadas X100 
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PROGRAMA OBJETIVOS META 2008 DEL 
PROGRAMA 

CONCEPTO/ META FORMULA 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

Promover la detección 
temprana de la 
violencia familiar y de 
género. 

2,100 mujeres (35%) 
de 6,000 a las que se 
les aplica la 
herramienta de 
tamizaje resultaron 
positivas. 

Mujeres a las que se 
aplicó la herramienta 
de detección y resultó 
positiva. 

Número de mujeres de 
15 años o más, unidas 
y de población de 
responsabilidad a las 
que se le aplica la 
herramienta de 
tamizaje y resultaron 
positivas X 100 / 
Número total de 
mujeres de 15 años o 
más, unidas de 
población de 
responsabilidad a las 
que se aplicó la 
herramienta. 

  2,439 mujeres (2.0%) 
son detectadas como 
positivas de un total de 
121,925 de mujeres de 
población de 
responsabilidad. 

% de mujeres en 
situación de violencia 
detectadas. 

Número de mujeres 
mayores de 15 años de 
población de 
responsabilidad 
detectadas como 
positivas en unidades 
de salud mediante 
herramienta de 
tamizaje X 100 / 
Número probable de 
mujeres mayores de 15 
años de población de 
responsabilidad con 
factor de riesgo por 
nupcialidad para ser 
víctimas de violencia 
severa 

  1,838 mujeres (50%) 
de las 3,676 que 
reciben atención 
especializada por estar 
en una situación de 
violencia familiar y/o de 
género severa, son 
referidas por otra 
unidad de salud. 

% de mujeres en 
situación de violencia 
referidas de otra 
institución. 

Número de mujeres de 
15 años o más de 
población, estimadas 
como unidas y 
población de 
responsabilidad, que 
reciben atención 
especializada por 
violencia severa y que 
fueron referidas a los 
servicios de atención a 
la salud X 100 / 
Número total de 
mujeres de 15 años o 
más que reciben 
atención especializada 
por violencia severa. 
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 Garantizar a las 
mujeres el acceso 
oportuno a servicios de 
atención médica y 
psicológica 
especializada. 

4 consultas promedio 
reciben cada una de 
las 5,925 mujeres que 
reciben apoyo psico-
emocional del personal 
que ha sido capacitado 
para la atención de la 
violencia severa. 

Promedio de consultas 
por mujer atendida con 
tratamiento de apoyo 
psico-emocional. 

Número de consultas 
que se otorgan a cada 
mujer en una 
intervención de apoyo 
psico-emocional 
otorgadas por personal 
que ha sido capacitado 
y desarrollado 
habilidades para la 
atención de la violencia 
severa / Total de 
mujeres registradas de 
consulta de primera 
vez en los servicios de 
la misma índole 

  49.1% (5,925) del total 
estimado de mujeres 
de población de 
responsabilidad en 
situación de violencia 
severa (12,071)
reciben atención 
especializada. 

Mujeres que viven en 
violencia severa con 
atención 
especializada. 

Número de mujeres de 
15 años o más de 
población, estimadas 
como unidas y 
población de 
responsabilidad, que 
reciben atención 
especializada por 
violencia severa X 100 
/ Número total de 
mujeres de 15 años o 
más que reciben 
atención especializada 
por violencia severa. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 

 
Anexo 4 

Formato dirigido a Organizaciones de la Sociedad Civil para la presentación 
de Proyectos de: prestación de servicios de refugios a mujeres, 

sus hijos e hijas que viven en situación de violencia extrema 

SECRETARIA ESTATAL DE SALUD/INSTITUTO ESTATAL DE SALUD 

FORMATO UNICO PARA LA PRESENTACION DE PROYECTOS 

DATOS GENERALES 

Nombre del Proyecto: 

 

Nombre de la persona responsable: 
 

Nombre de la institución u organismo: 
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CLAVE CLUNI:  RFC: 

 

Calle, Número y Colonia: 

 

C. P. 

 

Población Municipio 

 

Estado 

 

Tel (s) 

 

Fax 

 

Correo electrónico  

a) Antecedentes: (utilizar máximo una cuartilla) 

• Reseñar el desarrollo del proyecto del Refugio en el contexto de las políticas de salud y el marco legal 

(local) que lo sustenta, incluso si es de reciente creación: 

 

• Describir puntualmente lo realizado hasta este momento en relación a la temática, señalando: año de 

inicio de actividades, vinculación con otras instituciones, acciones coordinadas, etc.: 

 

• Describir brevemente los beneficios e impacto del proyecto entre la población usuaria. 

 

• No. de personas (mujeres, niños, niñas) que ingresaron al refugio el año anterior (ENERO-

DICIEMBRE): 

 

• No. de profesionales que proporcionaron servicios en el refugio el año anterior: 

 

 

b) En su caso, señalar los avances de su proyecto de acuerdo al apoyo obtenido con anterioridad a 

través del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud 

Año Monto Líneas de acción que fortaleció a través del subsidios 

obtenido 

   

   

   

• Señale el Gasto aproximado por familia atendida al mes en el refugio, considerando una mujer y tres 

hijos o hijas en promedio $..................... 
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c) Infraestructura 

• Señalar tipo de posesión del inmueble que ocupa el refugio 

• Descripción de la infraestructura del refugio señalando número de dormitorios y de espacios, función y 

distribución de cada uno: 

 

• Capacidad instalada por núcleos familiares (mujer, hijos e hijas), es decir cuántas familias se puede 

atender simultáneamente en el refugio de manera adecuada. 

 

• Descripción breve del equipamiento general con el que cuenta el refugio. 

 

• Descripción de los componentes de seguridad con que cuenta la infraestructura del refugio 

 

 

d) Modelo de Atención  

• Desarrollar el planteamiento del Modelo de Atención que propone, incorporando la perspectiva de 

género, estableciendo con precisión y claridad qué pretenden obtener con este modelo 

 

• Especificar los resultados obtenidos con este modelo, el porcentaje de deserción de las mujeres en el 

proceso y los motivos que lo genera. 

 

• Incluir elementos para una evaluación cualitativa del refugio en la aplicación de los recursos y los 

resultados obtenidos. 

 

 

Describir el equipo de profesionales con el que se cuenta el refugio de acuerdo a: 

Profesión Especialidad o área Formación o Capacitación 
especializada 

   

   

 

Especificar si cuenta con voluntarias/os e indicar el perfil que poseen de acuerdo a: 

Profesión Especialidad o área Formación o Capacitación 
especializada 
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e) Capacitación 

• Describir el tipo y los contenidos de la capacitación otorgada por el refugio a las usuarias 

 

• Describir los resultados obtenidos con dichas capacitaciones 

 

• Desglosar el tipo de capacitación que ha recibido el equipo de profesionales con el recurso del 
CNEGSR, ya sea por área o especialidad 

 

• Señalar si el personal desarrolla o impulsa grupos de reflexión y/o grupos de autoayuda y qué
resultados han obtenido. 

 

f) Proyecto de Refugio 2008 

1) Justificación. (Describir la importancia del Proyecto en el marco de la problemática que aborda y los 
beneficios esperados media cuartilla). 

2) Objetivos generales y particulares del Proyecto (Los objetivos deben ser viables y realizables, así como 
vinculados a los aspectos señalados en el modelo de atención). 

• Objetivo General: Es aquel que define el proyecto en su globalidad: Indica el fin de lo que se 
pretende. 

 Ejemplo: “Brindar un espacio temporal seguro para mujeres y sus hijos e hijas que viven en situación 
de violencia extrema, que ofrece servicios estructurados, los cuales facilitan el inicio de procesos de 
mayor autonomía y la interrupción del ciclo de violencia”. 

• Objetivos específicos: Son la desagregación y secuencia lógica del objetivo general. Los objetivos 
específicos son aquellos que definen el proyecto en los respectivos ámbitos de acción. 

 Ejemplo: 

• Proporcionar a las usuarias protección y seguridad. 

• Proporcionar a las usuarias atención psicológica, médica y legal. 

• Brindar a la mujer el acompañamiento, soporte y las herramientas necesarias para empoderarse 
y desactivar el ciclo de violencia. 

3) Programa de Trabajo 

(Elaborar una matriz donde exista correspondencia entre las actividades a desarrollar, las metas, los 
indicadores, los productos, la fecha de inicio y terminación de cada actividad y el presupuesto asignado para 
la misma, máximo una cuartilla y media). 

Ejemplo: 

Actividades Metas Indicador Productos 
a entregar 

Fecha 
Inicio 

Fecha de 
Término 

Presupuesto 
solicitado a la

Entidad 

1. Atención 
psicológica 
individual. 

1. Atender al 
100% de las 
mujeres que 
ingresan al 
refugio mediante 
terapia individual 

1. Número de 
atenciones 
psicológicas 
proporcionadas 
a las mujeres 
del refugio 

1. Reportes 

mensuales 

del Depto. de 

psicología 

Enero 
de 
2008 

Dic. 
de 
2008 

$55.000.00 
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4) Cronograma de actividades (Cuadro donde se presenten las actividades a desarrollar por mes, durante 
el 2008). 

g) Desglose del Presupuesto (máximo cuartilla y media). 

Señalar de manera detallada la distribución y aplicación de recursos solicitados a LA ENTIDAD y si la 
organización aporta al rubro desde algún otro proyecto o fuente de financiamiento, por ejemplo: 

GASTOS SOLICITADO A “LA ENTIDAD” OTRA APORTACION 

OPERACION (desglosar)   

Suministros y servicios (desglosar)   

Consumibles (desglosar)   

Consumibles Oficina (desglosar)   

HONORARIOS DEL PERSONAL 

(desglosar por cada profesional o 
prestador de servicio) 

  

MANTENIMIENTO 

(desglosar en los rubros que sean 
necesarios) 

  

EQUIPAMIENTO 

(desglosar por cada área de servicio 
o necesidad específica) 

  

SEGURIDAD 

(desglosar según la necesidad) 

  

CAPACITACION 

(desglosar materiales, especialistas, 
constancias, etc.) 

Especificar la capacitación otorgada 
a usuarias y capacitación otorgada al 
personal profesional. 

  

Total   

El proyecto deberá presentarse en el Formato Unico, paginado, firmado por representante legal de la 
organización acreditado ante Notario Público, sin logotipos, márgenes convencionales, sin engargolar y en 
letra Arial 11. 

El Objetivo General: Indica el fin de lo que se pretende. Es lo que define el proyecto en su globalidad 
sobre el resultado final que se pretende alcanzar (¿qué?, ¿dónde?, ¿para qué?). 

Los Objetivos Específicos: Representan los pasos que se han de realizar para alcanzar el objetivo 
general mediante la determinación de etapas del proyecto. Los objetivos se deben formular empleando verbos 
en tiempos infinitivos y deben expresar una sola acción por objetivo. 

Meta: Corresponde al planteamiento cuantitativo de cualquier acción relacionada con el objetivo general y 
los objetivos específicos. 

Indicador es una medida de resumen, de preferencia estadística la cual permite ubicar o clasificar las 
unidades de análisis (personas, edades, bienes, etc.) con respecto al concepto o conjunto de variables o 
atributos que se están analizando, susceptible de medición (directa o indirectamente) y que puede utilizarse 
para describir procesos. 
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Actividad: Son las acciones o tareas que se realizan durante el proceso con el fin de cumplir las metas 
del proyecto por lo que se refiere al proceso tomando en cuenta los recursos materiales, humanos, materiales, 
técnicos y financieros. 

Perspectiva de género: Se refiere a tener en cuenta el lugar y el significado que las sociedades dan al 
hombre y a la mujer en su carácter de seres masculinos o femeninos. Reconocer que una cosa es la 
diferencia sexual y otra cosa las atribuciones, ideas, representaciones y prescripciones sociales que se 
construyen tomando como referencia a esa diferencia sexual. Es tener una mirada donde se ubiquen las 
diferencias que reproducen las desigualdades, jerarquías y discriminaciones. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 4, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 

Anexo 5 

Lineamientos para la operación, seguimiento, evaluación e informes de los refugios 

1.- MECANICA DE OPERACION DE LOS REFUGIOS 

Todos los refugios deben tener definida su normatividad y observar los criterios de operación que se 
especifican a continuación. Estos lineamientos son de observación obligatoria para el mantenimiento de los 
subsidios acordados en el Convenio. 

1.1 POBLACION BENEFICIADA 

La población beneficiada serán las mujeres, sus hijas e hijos menores de edad (menores de 18 años 
según establece la ley) que viven en situación de violencia familiar extrema. 

1.2 CRITERIOS DE INGRESO AL REFUGIO 

• Al refugio podrán ingresan las mujeres, sus hijas e hijos menores de edad, que viven en situación de 
violencia extrema que pone en riesgo su integridad física y psicológica, que no cuentan con redes de 
apoyo social o familiar o que, contando con ellas fueran vulnerables o no representen un apoyo para 
su seguridad y la de sus hijas/os, como es el caso de aquellas que enfrentan agresores de alta 
peligrosidad. A ninguna mujer, sus hijas e hijos, con estas características se les negará el 
ingreso al refugio. 

• Las mujeres, sus hijas e hijos, ingresarán a los refugios mediante la referencia otorgada por unidades 
de atención del sector Salud, de instancias de Procuración de Justicia, del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, de las Comisiones de Derechos Humanos, a través de líneas de 
emergencia del Instituto Nacional de las Mujeres u otras establecidas a nivel local, mediante los 
centros de atención externa con los que cuentan la mayoría de las organizaciones que operan los 
refugios, o bien como los Centros Gubernamentales (CAVI) y Consejos Estatales (CEPAVI) para la 
atención a la violencia familiar y sexual contra las mujeres. 

• Pueden ingresar mujeres menores de 18 años que hayan contraído matrimonio (menores 
emancipadas). 

• Pueden ingresar aquellas mujeres menores de edad a solicitud de quien ejerza la patria potestad o 
tutela, en caso de que esto no fuera posible, será a petición del Ministerio Público, de la Procuraduría 
del Menor y la Familia, del DIF o institución correspondiente en la localidad. 

• En todos los casos antes mencionados deberán ser referidas por alguna Institución de Salud, de 
Procuración de Justicia o el Centro de Atención Externa, el DIF o institución correspondiente en la 
localidad. 
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• Se restringe la permanencia en el refugio a mujeres que presenten problemática psiquiátrica severa 
(valoradas por el personal competente) o con adicciones que perjudiquen la convivencia y el 
trabajo con las demás usuarias (consumo o ingreso de drogas y/o alcohol). Estos casos deberán ser 
canalizados a las instancias correspondientes. 

1.3 PROCEDIMIENTOS DE INGRESO DE LAS USUARIAS AL REFUGIO 

Para ingresar al refugio las mujeres, deberán contar con una referencia otorgada, previa valoración de 
riesgo, por unidades de atención del sector Salud, de instancias de Procuración de Justicia, del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, de las Comisiones de Derechos Humanos, a través de 
líneas de emergencia del Instituto Nacional de las Mujeres u otras establecidas a nivel local, mediante los 
centros de atención externa con los que cuentan la mayoría de las organizaciones que operan los refugios, o 
bien como los Centros Gubernamentales (CAVI) y Consejos Estatales (CEPAVI) para la atención a la 
violencia familiar y sexual contra las mujeres. 

Para ser derivadas al refugio las mujeres serán valoradas respecto a su nivel de riesgo por parte de la 
institución que las refiera. Dicha valoración tiene el propósito de determinar el grado de riesgo para la 
integridad física y/o psicológica, de las mujeres sus hijas e hijos. Esta valoración se ratificará por parte del 
personal del refugio que las reciba para determinar su pertinencia, y ambas valoraciones contemplarán los 
siguientes aspectos: 

a) La historia de violencia que ha vivido la usuaria: la severidad, intensidad y frecuencia de los actos 
violentos. 

b) El antecedente de amenazas de muerte o tentativas de homicidio previas. 

c) Características del agresor. En particular se evalúa su peligrosidad, la experiencia indica que hay 
agresores que representan un mayor riesgo. 

d) Vulnerabilidad de la usuaria. 

e) Evaluación de la red familiar y social con que cuenta la usuaria. 

f) Evaluación de situaciones especiales de alto riesgo (embarazo, estar en proceso de separación o 
divorcio). 

g) Valoración psiquiátrica, si así lo considera el personal de salud que la refiere o la recibe. 

Al entrar al refugio, las mujeres deberán ser informadas sobre el reglamento interno y firmarán una carta 
de ingreso voluntario aceptando las condiciones y la atención integral. 

1.4 SERVICIOS INDISPENSABLES QUE DEBEN PRESTAR LOS REFUGIOS 

A las mujeres refugiadas, así como a sus hijas e hijos se les proporcionará una atención integral, 
multidisciplinaria, con enfoque de género y en el marco de la promoción y pleno respeto de los derechos 
humanos, a fin de prevenir un daño mayor o consecuencias fatales producto de los actos de violencia vividos, 
así como ofrecerles las alternativas para que puedan construir su proyecto de vida libre de violencia. 

Para el logro de los propósitos de los refugios se proporcionarán los siguientes servicios: 

– Espacio temporal seguro para su protección y resguardo que incluye alojamiento, alimentación 
y abrigo por el tiempo que permanezcan en el refugio. 

– Respetar la confidencialidad, mantener en secreto la ubicación del refugio. 

– Contar con un sistema de seguridad y vigilancia permanente en el inmueble (sistema de circuito 
cerrado y guardias de seguridad). 

– Elaborar un plan de seguridad para cada usuaria. 

– Atención médica: contará con el servicio de enfermería y para el caso de los refugios que reciben 
población indígena podrán contar con un médico o médica tradicional las 24 horas. 

– Realizar la gestión y el acompañamiento a los servicios de salud para que las y los usuarios reciban 
la atención médica especializada que requieran. 
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– Atención psicológica: contará con profesionales capacitados para brindar contención, intervenir en 
momentos de crisis y dirigir sesiones de grupos de autoayuda, así como terapia individual y grupal a 
las mujeres, sus hijas e hijos. 

– Asistencia legal: el refugio contará con servicios profesionales de abogada o abogado especializada 
en la atención de asuntos penales y familiares, para brindar asesoría a las usuarias sobre las 
opciones de acción legal correspondientes a la violencia familiar o similares; ejecute los 
procedimientos solicitados por las usuarias y realice el acompañamiento durante dichos 
procedimientos. 

– Ejecutar los procedimientos legales correspondientes bajo las reglas del consentimiento informado. 

– Asistencia de trabajo social: el refugio contará con trabajadoras sociales, que realicen las gestiones y 
el acompañamiento que requiera cada familia refugiada, de acuerdo a sus necesidades específicas: 
con el sector salud, los servicios educativos, la inserción laboral, y su probable ubicación u obtención 
de vivienda, la gestión de apoyos económicos externos y el seguimiento del caso al egreso del 
refugio. 

– Atención especializada para los menores. El refugio contará con personal profesional (pedagoga, 
psicóloga, maestra, puericultura, etc.) para la atención especializada de los menores que se 
encuentran en el mismo y elaborará un programa de atención específico de acuerdo a las 
necesidades de cada caso. 

– En el supuesto de que no haya espacio en el refugio para un nuevo ingreso, se establecerán las 
coordinaciones necesarias para referir a la usuaria a otro refugio, con la intermediación de la red 
de refugios, del responsable estatal del Programa de Prevención y Atención a la Violencia Familiar  
y de Género o del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

– Aun cuando las mujeres usuarias del refugio hayan interrumpido en múltiples ocasiones su estancia y 
tratamiento antes de recibir toda la atención requerida para su fortalecimiento y hayan vuelto al lado 
del agresor, pueden solicitar su reingreso si así lo deciden. 

– En ningún caso las usuarias de los refugios pagarán cuotas de recuperación por los servicios 
otorgados. 

– El otorgamiento de estos servicios estarán libres de discriminación a las usuarias por motivos de 
etnia, condición socioeconómica, religiosa, preferencia sexual, o con capacidades diferentes. 

Para el cumplimiento de los servicios los refugios deben contar con su manual de procedimientos y su 
reglamento interno, éste deberá estar impreso y de preferencia de manera visible tanto para la población 
usuaria como para el equipo de trabajo del refugio. 

1.5 CRITERIOS DE PERMANENCIA Y EGRESO 

– Las mujeres, sus hijas e hijos deberán permanecer en el refugio al menos por un periodo de 9 a 15 
semanas. Este tiempo se considera como mínimo necesario para que las mujeres reciban una 
atención integral que les permita romper el círculo de la violencia y tomar sus propias decisiones en 
la planeación de un nuevo modelo de vida libre de violencia. 

– Salvo las excepciones extremas que deben justificarse, las mujeres no pueden permanecer en el 
refugio por más del tiempo anteriormente señalado. Durante este periodo se deberán realizar 
evaluaciones mensuales de cada caso, para determinar la evolución de los procesos. 

– El equipo técnico que atiende al núcleo familiar deberá valorar para su egreso los siguientes 
aspectos: capacidad de reinserción social, evolución del proceso durante su estancia y las 
condiciones que existan en cuanto al dictamen de medidas legales por las instancias judiciales, si es 
que se procedió por esta vía. 

– Las mujeres también pueden egresar antes del tiempo previsto cuando existan circunstancias que 
pongan en riesgo su seguridad o la de sus hijas e hijos. En este caso deben ser canalizadas a otro 
refugio, o bien cuando hayan infringido el reglamento interno y con ello ponga en riesgo la seguridad 
de las demás usuarias; se podrá gestionar a través de la Red Nacional de Refugios o bien otras 
instancias gubernamentales la reubicación de la usuaria si ésta así lo solicita. 
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– En caso de una circunstancia extraordinaria o evento fortuito, el refugio tuviera que suspender la 
prestación de sus servicios y atenciones a las mujeres refugiadas, las responsables del mismo 
deberán hacer las gestiones pertinentes para que todas las mujeres, sus hijas e hijos sean recibidos 
en otro refugio. 

– Si la mujer decide interrumpir su estancia en el refugio y solicita su egreso, bajo ninguna condición ni 
pretexto se le podrá negar u obstaculizar su salida, aun cuando el equipo técnico no haya concluido 
el plan de trabajo previsto para ella, o no haya evaluado favorablemente su fortalecimiento, 
recuperación y capacidad de reinserción social. 

– Ninguna mujer que cubra los requisitos de ingreso al refugio puede ser rechazada. 

1.6 ESTANDARES PARA EL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS 

– En lo referente a la seguridad, los refugios deben contar con circuito cerrado de televisión, dos 
cámaras en la puerta de acceso y una cámara para cada área común. 

– Debe contar con vigilancia junto a la puerta de acceso. 

– Contar con personal de seguridad debidamente capacitado las 24 horas del día. 

– Contar con bardas de seguridad de al menos 2 metros de altura con una aplicación de alambre  
de púa. 

– Todas las ventanas o puertas exteriores deben contar con protecciones de herrería y cortinas. 

– Todas las escaleras deben contar con barandales. 

– Las entradas y salidas y escaleras deben considerar adecuaciones para el acceso de personas con 
capacidades diferentes (rampas, barandales, etc.). 

– Todo medicamento y material de curación debe quedar bajo resguardo con llave. 

– Todo material tóxico debe estar debidamente etiquetado y fuera del alcance de los menores. 

– En lo referente a los espacios físicos: se debe contar con una habitación por núcleo familiar (la madre 
y sus hijas/os). 

– Con por lo menos un baño por cada tres habitaciones las que deben estar debidamente ventiladas  
e iluminadas. 

– Deberán contar con un menú avalado por profesional en nutrición. 

– Debe contar con un guardarropa de blancos y ropa de vestir para las usuarias que así lo requieran. 

– Contar con un consultorio debidamente equipado para el otorgamiento de servicios de enfermería  
y/o medicina. 

– Contar con una ludoteca instalada para la atención de niñas y niños. 

– El núcleo familiar debe tener una valoración médica y psicológica al ingreso y egreso del refugio, con 
el correspondiente seguimiento en los casos que así lo requieran. 

– Realizar actividades para la prevención de enfermedades y promoción de la salud. 

– Brindar cuando menos una sesión de consulta psicológica por semana de manera individual y una 
grupal tanto a las mujeres como a las niñas u niños. 

– Abrir un expediente por caso al ingresar al refugio siendo titular la mujer. 

– Hacer seguimiento de casos por lo menos los tres meses posteriores a su egreso. 

– Contar cuando menos con una asesoría legal al ingreso y otra al egreso. 

– Gestionar ante las autoridades competentes de la SEP, la asistencia educativa a niñas y niños en 
edad escolar. 

– Brindar un servicio libre de imposiciones ideológicas, políticas o religiosas. 
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2. RENDICION DE INFORMES: 

Las organizaciones que operan los refugios se comprometen a entregar a LA ENTIDAD en forma, los 
Informes Técnicos y de Ejecución de Gastos que a continuación se detallan: 

2.1 Sobre el Informe Técnico: 

El refugio está obligado a entregar un informe técnico de avance y uno final de los servicios otorgados por 
el refugio y que se especifican en el punto 1.4, 1.5 y 1.6 del presente anexo. 

La presentación de los Informes Técnicos tanto de avances, como el final deben estar correctamente 
requisitados y contener los siguientes elementos indispensables para su aceptación: 

a) Todos los informes deben contar con un encabezado que incluya de manera visible y clara, los datos 
generales del refugio, su nombre o el de la organización, entidad federativa donde se localiza, logotipo  
o membrete, fecha de elaboración, periodo que abarca, y deberá estar paginado. 

Cada hoja del informe debe ir rubricada por la o el representante legal y la última hoja debe contener  
su firma. 

b) En los informes técnicos se deben reportar los servicios otorgados por el refugio durante 2008 para 
conocer su funcionamiento y la capacidad de atención independientemente de la fecha que abarca el 
convenio de concertación de acciones. Deben reportar en los formatos que se presentan en este anexo. 

Se entiende por informe técnico, la información cualitativa, es decir la narración de las acciones que tienen 
relación con la consecución de los objetivos y metas planteadas en sus proyectos, y establecidas como 
compromisos en el proyecto aprobado. Así como también la información referente al número de servicios 
proporcionados (datos cuantitativos) y establecidas de igual manera en el proyecto aprobado. 

c) Los datos básicos de información sobre servicios debe considerar: 

• Número de personas (mujer, niña, niño) que son referidas por los servicios de salud. 

• Número de personas que ingresan por mes (mujer, niña, niño). 

• Número de personas que egresan por mes (mujer, niña, niño). 

• Total de Personas albergadas o refugiadas atendidas por mes (mujer, niña, niño). 

• Total de familias albergadas o refugiadas que son atendidas durante el mes reportado y porcentaje 
de ocupación del refugio. 

• Total de atenciones psicológicas otorgadas por mes a las mujeres (individual y grupal) 

• Total de atenciones psicológicas otorgadas por mes a las niñas y niños (individual y grupal) 

• Total de atenciones legales otorgadas por mes. 

• Total de atenciones de trabajo social realizadas por mes. 

• Total de atenciones de enfermería otorgadas por mes. 

• Total de atenciones médicas otorgadas por mes. 

• Datos sociodemográficos de las usuarias. 

• Indicadores de desempeño. 

Formato para reporte de los datos cuantitativos del Informe Técnico: 

Datos Cuantitativos de Ingresos, Egresos, Atenciones y Servicios 2008 

Logo: Refugio: ____________________________________________ 

Estado de: _________________________________________________________________________  

Fecha de elaboración:________________________________________________________________ 

Periodo que abarca el reporte:_________________________________________________________ 
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Ingresos de personas por Mes: 

Población Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct.  Nov. Dic. Total 

Mujeres                

Niños              

Niñas              

Total              

 

Se entiende por ingreso las usuarias/os que entraron al refugio entre el primero y último día de cada mes 

Egresos de personas por Mes: 

Población Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct.  Nov. Dic. Total 

Mujeres                

Niños              

Niñas              

Total              

 

Se entiende por egreso las usuarias/os que salieron del refugio entre el primero y último día de cada mes 

Total de Personas atendidas en el refugio en el mes: 

Población Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct.  Nov. Dic. Total 

Mujeres                

Niños              

Niñas              

Total              

 

Se entiende por total de personas atendidas a aquellas que ingresaron al refugio entre el primero y último 
día del mes por cubrir los requisitos, más aquellas personas que ya tienen una estancia previa por 
encontrarse en proceso, es decir se reporta a la población que ingresa en el mes, más la población que ya se 
encuentra atendida. 

Total de Familias atendidas durante el mes reportado: 

Población Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct.  Nov. Dic. Total 

Familias 
que 
ingresan 

               

Familias en 
proceso 

             

Total de 
familias 
atendidas 

             

Porcentaje
Ocupación 
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Se entiende por familias, el núcleo compuesto por una mujer y sus hijos e hijas que ingresan al refugio por 
cubrir los requisitos, y se entiende por familias en proceso al núcleo familiar que ya tienen estancia previa en 
el refugio y cuentan con la correspondiente atención durante el mes. 

Se entiende por porcentaje de ocupación la porción de habitaciones o dormitorios del refugio ocupados 
durante el mes por las familias. 

Atenciones Psicológicas otorgadas a las personas en el refugio por Mes: 

Población Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct. Nov. Dic. Total

Mujeres 
Individual 

               

Mujeres 
Grupo 

             

Infantil 
Individual 

             

Infantil 

Grupo 

             

Total               

Promedio 
de 
sesiones 
por 
personas 

             

 

Atenciones Legales otorgadas a las mujeres en el refugio por Mes: 

Intervenciones Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct. Nov. Dic. Total

Asesoría                

Acompañamiento 
en procesos 
judiciales 

             

Diligencia              

Capacitación 
Grupal  

             

Total              

 

Atenciones y Gestiones de Trabajo Social (De acuerdo a las actividades 
del área se señala el tipo) otorgadas por Mes: 

Tipo: Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct. Nov. Dic. Total

Apertura de 
expedientes 

               

Seguimiento de 
casos 

             

Gestiones 
escolares 
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Gestiones en el 
sector salud 

             

Coordinaciones 
institucionales 
para diversos 
servicios  

             

Otras              

Total              

 

Atenciones médicas otorgadas por Mes: 

Tipo: Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct. Nov. Dic. Total

Consultas 
Médicas 

               

Atenciones 
de 
Enfermería 

             

Medicina 
tradicional 

             

Talleres de 
promoción a 
la salud 

             

Total              

 

Número de mujeres referidas por los servicios de salud de la Entidad Federativa 

Servicio de salud Total de mujeres 
derivadas 

SSA  

IMSS  

ISSSTE  

PEMEX  

MARINA  

OTROS  

 

Datos sociodemográficos 

Datos generales de mujeres que ingresan al refugio 

Lugar de origen Edad Estado civil 

Soltera Casada Otro 

% Ciudad sede de refugio 

 

% Menores de 14 años    

% Otros municipios del estado 

 

% 15 a 29 años    
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% Otros estados 

 

% 30 a 44 años    

% Otros países 

 

% 45 a 59    

% Urbano 

 

% 60 en adelante    

% Rural 

 

    

Lugar de origen se identifica por el porcentaje de mujeres que son derivadas de: 1). La ciudad sede del 
refugio; 2). Otros municipios del mismo estado; 3). Otros estados y; 4). Otros países. Identificar en porcentaje 
el lugar de origen urbano y rural. 

Se indica el porcentaje de la edad, la cual se define en rubros de 14 años cada uno y se toman en cuenta 
a las mujeres que encabezan a una familia: a). Menores de 14 años; b). 15 a 29; c). 30 a 44; d) 45 a 59  
y; e) 60 en adelante. 

Datos generales de mujeres que se encuentran en refugio 

Ocupación Nivel de estudios No. de hijas/os 

   

   

   

   

   

   

 

Se entiende por ocupación las actividades que las usuarias desarrollaban anteriormente al ingreso al 
refugio. Se identifica a través de porcentaje y se presenta a través de: 1). Oficio (empleada del hogar, 
trabajadora del sexo, Vendedora, etc.), 2). Empleada (Operaria, secretaria, obrera, presidenta municipal, 
regidora, 3). Tareas domésticas y de cuidados (ama de casa), 4). Estudiante; Otros. 

Nivel de estudios se indica a través del porcentaje en: primaria; secundaria; preparatoria, Universidad y 
postgrado. 

Se indica un promedio del total de hijas e hijos de las usuarias que se encuentran en el periodo reportado. 

Antecedente de Violencia de las mujeres que se encuentran en refugio 

Tipo de violencia Promedio de años de vivir 
violencia 

 Menos de 1 

 2 a 5 

 6 a 9 

 10 a 13 

 14 a 17 

 17 y más 
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Tipo de violencia se ubica como la violencia que ha recibido la usuaria y se presenta a través de 
porcentaje en los siguientes rubros: 1). Violencia emocional; 2). Violencia Física; 3). Violencia Sexual y;  
4) Violencia Económica. 

El promedio de años de vivir con violencia se indica a través de grandes rubros: a). Menos de 1; b). de 2 a 
5 años; c). 6 a 9 años; d). 10 a 13 años; e). 14 a 17 años y; f). 17 años y más. Se presenta a través  
de porcentajes. 

3.- INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Indicador Ene. Feb. Mar. Abr. May Jun. Jul. Ago. Septe. Oct. Nov. Dic. Total 

1. Indice de 
Ocupación 

               

2. Promedio de días 
de estancia 

             

3. Promedio de 
Sesiones de Terapia 
Individual sobre 
mujer 

             

4. Promedio de 
sesiones grupales 
por niño 

             

5. Promedio de 
Asesoría Legal por 
mujer 

             

6. Porcentaje de 
niño/ña de 5 años o 
más que reciben 
servicios educativos 
formales 

             

7. Promedio de 
consultas médicas 

             

 

El cuadro siguiente se presentan las fórmulas para el cálculo de cada indicador de desempeño: 

Indicador Fórmula Rango aceptable 

Indice de ocupación  No. de familias residentes al día 15 por cien, 
entre el No. de habitaciones 

60% - 80% 

Promedio de días estancia de las 
mujeres que egresaron  

Total de días que permanecieron en el refugio 
las mujeres que egresaron ese mes entre el 
No. de mujeres que egresaron ese mes 

63 - 105 días 

Promedio de sesiones de terapia 
individual sobre mujer  

Suma total de sesiones de terapia individual a 
mujeres en el mes entre el No. de mujeres 
residentes al día 15 del mes 

6 - 10 

Promedio de sesiones grupales 
por niño 

Suma del total de niños que participaron en cada 
sesión de terapia grupal entre el total de niños 
residentes al día 15 del mes. 

6 - 10 
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Promedio de asesoría legal por 
mujer 

No. total de asesorías legales otorgadas en el 
mes entre el No. de mujeres residentes al día 15 
del mes. 

2 - 6 

Porcentaje de niños/as de 5 años 
o más que reciben servicios 
educativos formales 

No. de niños-as que acuden a la escuela o 
reciben servicios educativos formales en el 
refugio por cien, entre el total de niños-as 
residentes al día 15 del mes. 

90% - 100% 

Promedio de consultas médicas 
por persona en el periodo de 
estancia 

No. total de consultas otorgadas en el mes a 
residentes entre el No. total de residentes 
mujeres, niños y niñas al día 15 del mes. 

0.3 - 1 

 

2.2 Sobre el Informe de Ejecución de Gastos 

- Las organizaciones responsables de los refugios se comprometen a informar y entregar a  
LA ENTIDAD un informe de avances la ejecución del gasto antes de la segunda ministración y uno 
final con la relación pormenorizada de ejecución de gastos efectuados, debidamente requisitados. 

- Los requisitos para la presentación de los Informes de Ejecución de Gastos deberán contener lo 
siguiente: 

1) Los informes de ejecución de gastos llevarán el mismo encabezado que los informes técnicos, es 
decir con los datos generales del refugio, paginados, firmados cada una de las hojas y la final 
también, etc. 

2) Presentarán los datos requeridos del Avance de Gastos por rubro en el concentrado por rubros  
y porcentaje como se señala en la siguiente Tabla. 

3) La ejecución y reporte del gasto de los recursos transferidos se realizará a partir de la primera 
ministración. 

4) La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de “LA 
ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etcétera. 

Avance de Ejecución de Gastos 

Logo:  

Refugio:______________________________________. 

Estado de:_________________________________________________________________________.  

Fecha de elaboración:_______________________________________________________________. 

Periodo que abarca el informe:_______________________________________________________ . 

 
TABLA  

RUBRO MONTO TOTAL 
AUTORIZADO 

PARA EL RUBRO 

MONTO 
EJERCIDO A 
LA FECHA 

MONTO POR 
EJERCER 

PORCENTAJE 
EJERCIDO A LA 

FECHA 

PORCENTAJE 
POR EJERCER 

Gastos de 

operación 

     

Mantenimiento 

 del Refugio 
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Honorarios al 

personal del refugio 

     

Seguridad del 

Refugio 

     

Equipamiento del 

refugio 

     

Capacitación de 

usuarias y personal 

del refugio 

     

      

Total      

 

Para los fines de la comprobación del ejercicio de recursos públicos federales, los refugios tienen la 
obligación de preservar y presentar en tiempo y forma los documentos comprobatorios del gasto, si  
LA ENTIDAD o el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva se lo solicitan. 

EVALUACION Y SEGUIMIENTO 

LA ENTIDAD dará seguimiento a los proyectos aprobados mediante: 

1. La realización de visitas de supervisión y asesoría para apoyar el grado de avance y cumplimiento  
de metas. 

2. La elaboración de recomendaciones y observaciones para el mejor desempeño de los proyectos en 
cada refugio. 

3. La revisión de los informes técnicos de avances y el informe final. 

4. La revisión del informe de avances de ejecución de gastos y el informe final. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 5, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 

Anexo 6 

CONVOCATORIA PUBLICA 2008 

Subsidios para la prestación de servicios de refugios para mujeres y sus hijas e hijos, que viven en 
situación de violencia extrema. 

Para dar cumplimiento a las políticas del gobierno federal, y a los compromisos adquiridos en las 
convenciones internacionales en materia de prevención y atención a la violencia de género y violencia familiar, 
la Secretaría Estatal de Salud/Instituto Estatal de Salud del XXXXXXX a través de la Dirección convoca a 
organizaciones de la sociedad civil con experiencia en la atención a la violencia familiar o de género en 
nuestro país, a presentar proyectos de coinversión para la profesionalización y el fortalecimiento de refugios 
para mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia familiar extrema, que brinden servicios señalados en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia Capítulo V, Artículo 54 Fracciones I 
a la VII, Artículo 55 y Artículo 56 numerales del I al IX. 
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I. Participación: 

Podrán participar con sus proyectos las organizaciones de la sociedad civil que: 

1. Se encuentren legalmente constituidas. 

2. Que cuente con instalaciones y personal profesional para prestar servicios de protección, atención 
médica, psicológica, social, así como de orientación y representación legal, programas reeducativos, 
capacitación y bolsa de trabajo exclusivamente a mujeres, sus hijos e hijas en situación de violencia 
familiar extrema. 

3. Que cuenten con un modelo de atención integral para las mujeres, sus hijas e hijos en situación de 
violencia familiar extrema, acorde al respeto irrestricto de los derechos humanos, con plena libertad 
de decisión de las mujeres respecto a decidir sobre la disolución o permanencia del vínculo 
matrimonial o de pareja, con énfasis en la información de sus derechos sexuales y reproductivos que 
incluya toda la información necesaria, para el pleno ejercicio de sus derechos. 

4. Que imparta consejería, con personal que haya recibido capacitación especial, para propiciar un 
proceso de comunicación, reflexión y análisis mediante el cual se brinden elementos, para que las 
usuarias tomen decisiones voluntarias, conscientes e informadas sobre las alternativas para la 
prevención y atención de la violencia familiar. 

II. Requisitos: 

a) Las organizaciones de la sociedad civil, deberán de cumplir con los requisitos establecidos en la 
“Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil”. 

b) Estar inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, no tener fines de 
lucro, cumplir con las disposiciones legales vigentes, y tener un objeto social que sea congruente con 
la materia de la presente convocatoria. 

c) No llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partido político, sindicato o religión alguna. 

d) No tener entre sus directivos o representantes a funcionarios públicos en el Poder Ejecutivo o en 
cualquiera de los tres órdenes de gobierno; legisladores locales o federales; o funcionarios públicos 
en el Poder Judicial Federal, Estatal o Municipal. 

e) No tener irregularidades, o cualquier otro tipo de impedimento jurídico administrativo con el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil y haber enviado Informe Anual 2007 a la 
Secretaria Técnica de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de 
la Sociedad Civil (Indesol). 

III. Documentación: 

Para sustentar el cumplimiento de los requisitos señalados, las organizaciones participantes en esta 
Convocatoria deberán presentar junto con sus proyectos la siguiente documentación: 

1.- Copia de la Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil (CLUNI) y Copia del Acuse de recibido del Informe Anual 2007 a la Comisión de Fomento de las 
Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil (Indesol). 

2.- Copia simple del Acta Constitutiva de la organización responsable del refugio, actualizada conforme 
a la “Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil”. 

3.- Documento actualizado y notariado que acredite al o la representante legal de la Organización. 

4.- Copia del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 

5.- Copia de la credencial de elector del o de la representante legal de la Organización. 

6.- Copia del comprobante de domicilio actualizado (recibo telefónico). 
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7.- Proyecto sobre el modelo de atención que vienen desarrollando y las estrategias que pretende 
fortalecer mediante el subsidio, acorde a las instrucciones para la presentación de proyectos difunde 
por LA ENTIDAD. 

IV. Recepción de Documentación y Proyectos 

• Los proyectos deberán enviarse a: XXXXXX 

• A la atención de: 

• En sobre cerrado, con etiqueta que señale de manera visible CONVOCATORIA REFUGIOS 2008. 

• La fecha límite para la recepción de los proyectos será el (...) de (...) de 2008. 

V. Evaluación de los Proyectos: 

• Los proyectos serán evaluados por un Grupo de Experto, conformado por funcionarios y funcionarias 
de diferentes áreas de LA ENTIDAD y otras dependencias del gobierno estatal, así como 
académicos e investigadoras/investigadores en el tema de Violencia Familiar y de Género, 
representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan en el tema de género y salud, no 
sustentantes de proyectos. 

• Los dictámenes son inapelables. 

• Las cantidades asignadas dependen de la disponibilidad presupuestal, la justificación de la aplicación 
de los recursos en el proyecto y la cantidad de proyectos presentados. Del monto solicitado por cada 
organización civil, el 20% podrá destinarse a la inversión, si así lo requiere el proyecto, y el resto para 
la operación. 

• En caso de ser viable el proyecto presentado y evaluado por el grupo de expertas de manera 
favorable, las organizaciones de la sociedad civil, firmarán un convenio de concertación de acciones, 
incluyendo sus anexos operativos (lineamientos para la operación de refugios y el propio proyecto 
presentado por la organización), con LA ENTIDAD, para el desarrollo, seguimiento y evaluación del 
proyecto aprobado. 

• No obstante la fecha límite para la recepción de los proyectos, su evaluación y los resultados 
emitidos por el Grupo de experto, la firma de los convenios de concertación de acciones y la 
transferencia de recursos se efectuarán previa presentación de la documentación señalada en el 
inciso III, de esta convocatoria. 

Para cualquier información adicional, comunicarse con el responsable estatal del Programa de Prevención 
y Atención a la Violencia Familiar y de Género. 

Información complementaria: 

La razón social y domicilio de los refugios, así como los datos personales del responsable, será 
información reservada de acuerdo a lo estipulado en la propia Ley de Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información, por seguridad de las usuarias, sus hijos/as y de las y los prestadores de servicios; quedando 
obligadas todas las personas involucradas en el proceso de monitoreo, seguimiento, información y evaluación, 
a preservar el carácter de la misma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 6, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, Y LA DRA. PATRICIA URIBE ZUÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA, EN LO 
SUCESIVO “EL CNEGSR” Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR LA DRA. ELVIA ENGRACIA 
PATRICIA HERRERA GUTIERREZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, EL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION Y LA C.P. MARIA DE LOURDES NEVAREZ HERRERA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIA DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serán suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por el Secretario de Finanzas y el Director General del Instituto o Secretario de Salud 
Estatal por parte de “LA ENTIDAD”, y por el titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, y la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, por 
parte de “LA SECRETARIA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que la Dra. Patricia Uribe Zúñiga cuenta con la competencia y legitimidad para intervenir en el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 38 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 
20 de enero de 2004, expedido por el entonces Secretario de Salud, Dr. Julio Frenk Mora, mismo que 
en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1, para formar parte integrante de su 
contexto. Que dentro de las funciones de “EL CNEGSR” se encuentran las de proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas nacionales en materia de salud 
reproductiva, incluyendo planificación familiar, cáncer cervicouterino y mamario, de salud materna y 
perinatal, de equidad de género y de prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra 
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las mujeres como un problema de salud pública, sin perjuicio de las atribuciones que en estas 
materias correspondan a otras dependencias y evaluar su impacto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2, literal “C” fracción II y 40, fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Homero 
número 213 piso 7o., colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, 
en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Dra. Elvia E. Patricia Herrera Gutiérrez, Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud de Durango, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Finanzas y de Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que la Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de Salud del Estado 
de Durango y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Cuauhtémoc número 225 Norte, código postal 34000, Zona Centro en la ciudad de 
Durango, Durango. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación de actividades en materia de desarrollo de los Programas de Acción: Planificación Familiar y 
Anticoncepción, Cáncer Cervicouterino, Cáncer de Mama y de Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género, de acuerdo con los Anexos 2 y 3 del presente instrumento los cuales debidamente firmados por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Programa de Acción: Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

$56,000.00 (cincuenta y seis mil pesos  
00/100 M.N.) 

Programa de Acción: Cáncer Cervicouterino $296,347.00 (doscientos noventa y seis mil 
trescientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Programa de Acción: Cáncer de Mama $6,782,017 (seis millones setecientos ochenta y 
dos mil diecisiete pesos 00/100 M.N.) 

Programa de Acción: Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

$928,013.00 (novecientos veintiocho mil doce 
pesos 00/100 M.N.) 

Total: $8,062,377 (ocho millones sesenta y dos mil 
trescientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Los Programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$8,062,377.00 (ocho millones sesenta y dos mil trescientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contemplan los Programas de 
Acción a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, conforme a los plazos y calendario de 
ejecución que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forman parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de “EL CNEGSR”, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de las acciones aprobadas en 
materia de planificación familiar, cáncer cervicouterino, cáncer de mama y prevención y atención de la 
violencia familiar y de género a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 
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a) “LA SECRETARIA” a través de “EL CNEGSR” transferirá los recursos presupuestales asignados a 
“LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de las acciones 
aprobadas en el ámbito de los Programas de Acción: Planificación Familiar y Anticoncepción, Cáncer 
Cervicouterino, Cáncer de Mama y Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género, 
referidos en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con los objetivos de los Programas de Acción referidos. 

b) “LA SECRETARIA”, a través de “EL CNEGSR” practicará visitas de supervisión de acuerdo con el 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de las 
acciones comprometidas, realizadas dentro del marco de los programas señalados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico, solicitando a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte escrito 
de los insumos y/o equipamiento que llegaran a adquirirse, así como de la relación de gastos, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, por conducto de “EL CNEGSR”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a los Programas a que se refiere la Cláusula Primera 
del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el Anexo 3, 
el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
acciones aprobadas en materia de planificación familiar, cáncer de mama, cáncer cervicouterino y de 
prevención y atención de la violencia familiar y de género. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los programas 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 3 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración a 
“LA SECRETARIA”, a través de “EL CNEGSR”, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
de Administración, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etcétera. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento a la 
unidad ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a las acciones de los Programas a que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de “EL CNEGSR”, del avance programático presupuestario y físico 
financiero de los programas previstos en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 3 de este Convenio, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento. 

VI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 2, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad 
del gasto público gubernamental. 

VII. Contratar y mantener vigentes las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y 
que se relacionan con el Anexo 2. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

IX. Elaborar los programas de acción estatales, alineados con los programas de acción nacionales en 
materia de: Planificación Familiar y Anticoncepción, Cáncer Cervicouterino, Cáncer de Mama, y 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2007-2012, así como el Programa 
Anual de Trabajo correspondiente al año 2008, con base en el instructivo específico que le será 
proporcionado por “EL CNEGSR”, quien los evaluará y, en su caso, los aprobará. Estos programas 
deberán contener la definición de objetivos comprometidos en, al menos, las siguientes áreas: 
Diagnóstico de salud, organización del programa (misión, visión, objetivos, estrategias, líneas de 
acción, metas anuales e indicadores), estrategia de implantación operativa (estructura y niveles de 
responsabilidad, acciones de mejora de la gestión pública), evaluación y rendición de cuentas 
(sistema de monitoreo y seguimiento, evaluación de resultados). 

X. Observar puntualmente la normatividad que rige a los Programas de Acción, señalados en la 
Cláusula Primera del presente Convenio Específico, derivados del Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012. 
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XI. Vigilar el abasto suficiente de los insumos para alcanzar las metas del Programa de Cáncer 
Cervicouterino en municipios con población predominantemente indígena, y en áreas rurales o 
urbano-marginadas. Asimismo, fortalecer las acciones para el logro de la meta de participación del 
hombre en la planificación familiar y anticoncepción. 

XII. Garantizar que cualquier equipo que sea adquirido por “LA ENTIDAD” en el marco del presente 
Convenio Específico se haga de conformidad con la normatividad vigente en la materia y las 
especificaciones técnicas que se señalen para cada uno, para lo que deberán contar con la ficha 
técnica autorizada por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC) y 
consultar con el área técnica de “EL CNEGSR”. 

XIII. Proporcionar las plazas de técnicos radiólogos y radiólogos indispensables para efectuar un 
mínimo de 20 mastografias por día por equipo. 

XIV. Asegurar el personal y equipo necesarios para la adecuada operación de los sistemas de 
información administrados por “EL CNEGSR”: Sistema de Información de Cáncer de la Mujer 
(SICAM), Sistema de Información de Planificación Familiar (SIPF) y Sistema de Información de 
Tamiz Neonatal (SITAN). 

XV. Proporcionar apoyo logístico y financiero para que el personal de “LA ENTIDAD” pueda acudir a 
los eventos de capacitación, actualización o evaluación organizados por las diferentes áreas de 
“EL CNEGSR”, para el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en el presente Convenio 
Específico. 

XVI. Contar con recursos humanos indispensables para la atención en los laboratorios de citología, 
citopatología, clínicas de colposcopia y servicios oncológicos. 

XVII. Notificar oportunamente y mediante oficio a la Dirección de Planificación Familiar, a la Dirección de 
Cáncer en la Mujer o a la Dirección de Violencia Intrafamiliar de “EL CNEGSR”, según 
corresponda, de algún cambio de responsable estatal de los Programas: Planificación Familiar y 
Anticoncepción, Cáncer Cervicouterino, Cáncer de Mama y de Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género de “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Dar continuidad a la capacitación a los prestadores de servicios de salud para la implantación del 
“Modelo Integrado para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual” en 
“LA ENTIDAD”, así como en el manejo de la normatividad vigente en materia de violencia familiar 
y de género. 

XIX. Garantizar el funcionamiento de los servicios especializados, para la prevención y atención de la 
violencia familiar y de género ya establecidos, y los acordados en el Programa Anual de Trabajo 
correspondiente al año 2008, acorde con lo establecido en el modelo integrado y la normatividad 
vigente. 

XX. Consolidar y, en su caso, incrementar los servicios de prevención y atención a la violencia familiar 
y de género. 

XXI. Garantizar la atención de la violencia familiar y de género en los servicios de urgencia con horario 
de veinticuatro horas. 

XXII. Reforzar las acciones de referencia y contrarreferencia oportuna de las mujeres en situación de 
violencia familiar y de género, a las instancias pertinentes, y de manera específica, supervisar la 
aplicación de los procedimientos pertinentes de los casos de alto riesgo y de violencia extrema 
detectados. 

XXIII. Garantizar la asignación de recursos de origen estatal para la operación de los servicios 
especializados, para la prevención y atención de la violencia familiar y de género, así como del 
mantenimiento de recursos humanos asignados al mismo. 

XXIV. Garantizar, fortalecer y supervisar el procedimiento institucional para detección oportuna de la 
violencia familiar y de género, a todas las usuarias de los servicios de “LA ENTIDAD”. 
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XXV. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de “EL CNEGSR” sobre el avance técnico 
del Programa Anual de Trabajo correspondiente al año 2008, referente a las acciones previstas en 
el presente Convenio Específico en materia de violencia familiar y de género, de acuerdo con los 
lineamientos para la operación, seguimiento, evaluación e información del programa de prevención 
y atención de la violencia familiar y de género que “LA SECRETARIA” emitió a través de 
“EL CNEGSR”. 

XXVI. Elaborar y remitir mensualmente el “Informe General de Avances” del Programa de Prevención y 
Atención de la Violencia Familiar y de Género, a la Dirección de Violencia Intrafamiliar de 
“EL CNEGSR” en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores al mes que se reporta. 

XXVII. Dar cabal cumplimiento a lo establecido en los lineamientos que se enuncian en el numeral XXV 
de esta misma cláusula, mediante el cual se establecen las políticas, reglas y mecanismos 
orientados a la correcta operación y administración de los recursos asignados al proyecto, e 
informar de la misma manera al órgano contralor interno estatal. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas de supervisión de acuerdo con el Programa de Trabajo de cada área, solicitar la 
entrega de reportes por escrito y/o fotográfico de los avances de la adquisición de insumos y/o 
equipo comprometidos, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento 
específico se determine. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría y Modernización Administrativa 
del Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de 
los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
anexo 2 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de las acciones comprometidas por “LA ENTIDAD”, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los Programas de Acción previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Cuarta de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia Engracia Patricia 
Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras 
Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes Nevarez 
Herrera.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Copia fotostática del nombramiento expedido por el entonces Secretario de Salud, de fecha 20 de 
enero de 2004, a la Dra. Patricia Uribe Zúñiga como Directora General del Centro Nacional de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva. 
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Anexo 2 

Plazos y calendario de ministración de recursos al Estado de Durango 

Programa de Acción: Planificación Familiar y Anticoncepción 

TOTAL JUNIO ACCIONES 

$56,000.00 $56,000.00 

Para la adquisición de 8 pinzas para vasectomía sin bisturí con las 
siguientes características: 

Pinza de anillo clamp, diámetro interior de 3.5 mm, largo 14.1 cm, 
cierre hermético con estriado de 3 escalones hembra y macho 
fabricado en acero inoxidable grado 1.4041 (420 S37) con un peso de 
26 grs. Con tratamiento anticorrosivo. Tornillo de ensamble oculto en el 
cuerpo de las pinzas. 

Pinza de punción clamp curva con extremos agudos, largo 13 cm, 
cierre hermético con estriado de 3 escalones hembra macho. Fabricada 
en acero inoxidable 1.4021 (420 S37) con un peso de 26 grs. 
Tratamiento anticorrosivo. Tornillo de ensamble oculto en el cuerpo de 
las pinzas. 

 

Programa de Acción: Cáncer Cervicouterino 

TOTAL ABRIL AGOSTO ACCIONES 

$296,347 $193,874 $102,473 $110,000 Para la adquisición de cinco 
cámaras digitales marca Motic 
(Motic Image Plus 2.0) con 5 
adaptadores para ocular, ideal para 
microscopia con software para 
captura, mediciones, y análisis de 
imágenes. Con un costo unitario de 
$22,000. 

   $169,759 Para insumos básicos para la 
detección, diagnóstico y 
tratamiento de cáncer 
cervicouterino. 

   $16,588 Para actividades de promoción 
(pinta de bardas) 

 

Programa de Acción: Cáncer de Mama 

TOTAL ABRIL JUNIO ACCIONES 

$6,782,017.00  $162,379.00 Para insumos de radiología (películas, líquidos y 
fijadores para mastografía). 

 $6,619,638.00  Para la adquisición de un mastógrafo digital, un 
ultrasonido. 
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Programa de Acción: Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

TOTAL ABRIL AGOSTO OBSERVACIONES 

$928,012 $464,006 $464,006 Para mantener el funcionamiento y en su caso la 
ampliación de servicios especializados de atención a 
la violencia, la difusión entre la población de los 
servicios que éstos prestan; así como para reforzar la 
detección temprana de la violencia y la difusión del 
derecho a una vida libre de violencia como parte de 
la Estrategia Nacional de Prevención y Promoción 
para una mejor Salud y de campañas locales de 
comunicación en salud. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia Engracia Patricia 
Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras 
Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes Nevarez 
Herrera.- Rúbrica. 

 

Anexo 3 

Metas, objetivos e indicadores de los Programas de Acción 

PROGRAMA DE 

ACCION 
OBJETIVO META 2008 DEL 

PROGRAMA 
CONCEPTO/META FORMULA 

Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

Incrementar la 
participación del 
varón en la toma de 
decisiones 
reproductivas y el uso 
de métodos 
anticonceptivos. 

Incrementar en un 
12.5% el número 
de vasectomías 
realizadas en el 
periodo 2000-2006.

pinzas de 
vasectomía para 
reforzar los servicios. 

No. juegos de 
pinzas de 
vasectomía 
adquiridas/total 
juegos pinzas 
programados X 
100. 

 

PROGRAMA DE 

ACCION 
OBJETIVO META 2008 DEL 

PROGRAMA 
CONCEPTO/META FORMULA 

Cáncer 
Cervicouterino 

Alcanzar coberturas 
de tamizaje de 81% 
en mujeres de 25 a 
34 años de edad con 
la prueba de citología 
cervical cada tres 
años y de 10% en 
mujeres de 35 a 64 
años con prueba de 
VPH cada cinco años.

Alcanzar una 
cobertura de 
detección por 
citología cervical de 
81% cada tres 
años, en mujeres 
de 25 a 34 años de 
edad. 

15,381 citologías 
cervicales en 
mujeres de 25-34 
años de edad. 

No. de citologías 
cervicales 
realizadas en 
mujeres de 25 a 34 
años de edad/
total de mujeres
de 25-34 años 
programadas en el 
estado X 100. 



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

 Disminuir las tasas de 
morbilidad y 
mortalidad por cáncer 
cérvico uterino, a 
través de la provisión 
de servicios óptimos 
en la promoción, 
prevención, 
detección, 
diagnóstico, 
tratamiento y control 
del padecimiento, así 
como de la 
participación 
responsable de la 
población en el 
cuidado de su salud. 

Disminuir a 14.1 la 
tasa de mortalidad 
en mujeres de 25 
años y más. 

10.42 tasa de 
mortalidad por 
cáncer 
cervicouterino en 
mujeres de 25 años 
y más. 

No. de defunciones 
de mujeres de 25 
años y más 
ocurridas por cacu 
en 2008/población 
de mujeres de 25 
años y más a mitad 
de año 2008 X 100 
mil. 

  Incrementar la 
identificación de 
lesiones de alto 
grado en la 
detección primaria 
con Papanicolaou 
(positividad a la 
prueba). 

0.9 % Citologías 
efectuadas con 
lesión escamosa 
intraepitelial o 
cáncer/ 

Total de citologías 
cervicales 
realizadas X 100. 

  Indice de 
positividad de la 
citología posterior a 
resultado VPH +. 

35-40%. Citologías 
efectuadas a 
mujeres positivas a 
la prueba de VPH, 
con lesión 
escamosa 
intraepiteliales o 
cáncer/ 

Total de citologías 
cervicales 
realizadas X100. 

 Reorganizar y 
fortalecer los 
servicios de 
diagnóstico y 
tratamiento del 
cáncer cérvico uterino 
con base en las 
mejores prácticas, en 
coordinación con las 
instituciones del 
Sistema Nacional de 
Salud. 

Reforzar la 
infraestructura del 
100% de clínicas 
de colposcopia y 9 
laboratorios de 
patología con 
cámaras digitales 
para la 
confirmación 
diagnóstica. 

5 cámaras digitales 
para la 
confirmación 
diagnóstica. 

Número de clínicas 
y laboratorios que 
adquirieron 
cámaras/ total 
clínicas y 
laboratorios 
programados X 
100. 
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PROGRAMA DE 

ACCION 
OBJETIVO META 2008 DEL 

PROGRAMA 
CONCEPTO/ 

META 
FORMULA 

Cáncer de 
Mama 

Mejorar el 
conocimiento de la 
población sobre los 
determinantes del 
cáncer de mama a 
través de acciones 
integradas de 
promoción de la 
salud que motiven la 
participación 
corresponsable en el 
cuidado de la salud. 

Alcanzar una 
cobertura del 10% 
de exploración 
clínica de mamas en 
mujeres de 25 años 
y más. 

Para la 
elaboración de 
impresos. 

No. impresos 
realizados en el 
almacén estatal/ 
total de material 
impreso programado 
para el estado X 100

   14,600 
exploraciones 
clínicas en 
mujeres de 25 
años y más. 

No. exploraciones 
clínicas realizadas 
en mujeres de 25 
años y más/total de 
mujeres de 25 años 
y más X 100 

 Mejorar la calidad y 
oportunidad del 
tamizaje, diagnóstico 
y tratamiento integral 
del cáncer de mama, 
a través de la 
formación de 
recursos y la 
capacitación continua 
del personal. 

Desarrollar un 
programa de 
capacitación a 
distancia para 500 
médicos, enfermeras 
o trabajadoras 
sociales. 

15 profesionales 
capacitados a 
distancia. 

No. personas 
capacitadas/total de 
personas 
programadas X 100 

 Incrementar la 
detección temprana 
del cáncer de mama, 
a través de la 
organización de 
servicios específicos 
que garanticen la 
eficiencia y calidad 
de la mastografía 
priorizando a mujeres 
de 50 a 69 años de 
edad, de acuerdo 
con la normatividad 
vigente. 

Alcanzar una 
cobertura de 
detección de cáncer 
de mama por 
mastografía de 10%. 

4,012 
mastografías en 
mujeres de 50-69 
años de edad. 

No. mastografías en 
mujeres de 50-69 
años de edad/total 
mujeres de 50-69 
años de edad 
programadas X100 
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PROGRAMA OBJETIVOS META 2008 DEL 

PROGRAMA 
CONCEPTO/ 

META 
FORMULA 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

Promover la 
detección temprana 
de la violencia 
familiar y de 
género. 

2,048 mujeres 
(35%) de 5,850 a 
las que se les 
aplica la 
herramienta de 
tamizaje resultaron 
positivas. 

Mujeres a las que 
se aplicó la 
herramienta de 
detección y resultó 
positiva. 

Número de mujeres 
de 15 años o más, 
unidas y de 
población de 
responsabilidad a 
las que se le aplica 
la herramienta de 
tamizaje y 
resultaron positivas 
X 100 / Número 
total de mujeres de 
15 años o más, 
unidas de población 
de responsabilidad 
a las que se aplicó 
la herramienta. 

  2,633 mujeres 
(2.0%) son 
detectadas como 
positivas de un total 
de 131,648 
de mujeres de 
población de 
responsabilidad. 

% de mujeres en 
situación de 
violencia 
detectadas. 

Número de mujeres 
mayores de 15 
años de población 
de responsabilidad 
detectadas como 
positivas en 
unidades de salud 
mediante 
herramienta de 
tamizaje X 100 / 
Número probable 
de mujeres 
mayores de 15 
años de población 
de responsabilidad 
con factor de riesgo 
por nupcialidad 
para ser víctimas 
de violencia severa 

  1,011 mujeres 
(50%) de las 2,021 
que reciben 
atención 
especializada por 
estar en una 
situación de 
violencia familiar 
y/o de género 
severa, son 
referidas por otra 
unidad de salud. 

% de mujeres en 
situación de 
violencia referidas 
de otra institución. 

Número de mujeres 
de 15 años o más 
de población, 
estimadas como 
unidas y población 
de responsabilidad, 
que reciben 
atención 
especializada por 
violencia severa y 
que fueron referidas 
a los servicios de 
atención a la salud 
X 100 / Número 
total de mujeres de 
15 años o más que 
reciben atención 
especializada por 
violencia severa. 
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 Garantizar a las 
mujeres el acceso 
oportuno a 
servicios de 
atención médica y 
psicológica 
especializada. 

4 consultas 
promedio reciben 
cada una de las 
2,021 mujeres que 
reciben apoyo 
psico-emocional del 
personal que ha 
sido capacitado 
para la atención de 
la violencia severa. 

Promedio de 
consultas por mujer 
atendida con 
tratamiento de 
apoyo psico-
emocional. 

Número de 
consultas que se 
otorgan a cada 
mujer en una 
intervención de 
apoyo psico-
emocional 
otorgadas por 
personal que ha 
sido capacitado y 
desarrollado 
habilidades para la 
atención de la 
violencia severa / 
Total de mujeres 
registradas de 
consulta de primera 
vez en los servicios 
de la misma índole 

  9.8% (2,021) del 
total estimado 
de mujeres 
de población de 
responsabilidad en 
situación de 
violencia severa 
(20,669) reciben 
atención 
especializada. 

Mujeres que viven 
en violencia severa 
con atención 
especializada. 

Número de mujeres 
de 15 años o más 
de población, 
estimadas como 
unidas y población 
de responsabilidad, 
que reciben 
atención 
especializada por 
violencia severa X 
100 / Número total 
de mujeres de 15 
años o más que 
reciben atención 
especializada por 
violencia severa. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia Engracia Patricia 
Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras 
Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes Nevarez 
Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, Y LA DRA. PATRICIA URIBE ZUÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA, EN LO 
SUCESIVO “EL CNEGSR”, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ 
ESTRADA, EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO, DR. JORGE ARMANDO AGUIRRE TORRES, EN LO SUBSECUENTE “ISAPEG”, Y EL 
SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, LIC. MIGUEL MARQUEZ MARQUEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serán suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Administración, el Secretario de la 
Gestión Pública, y el Secretario de Salud y Director General del “ISAPEG”; y por el titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y la Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, por parte de “LA SECRETARIA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que la Dra. Patricia Uribe Zúñiga cuenta con la competencia y legitimidad para intervenir en el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 38 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 
20 de enero de 2004, expedido por el entonces Secretario de Salud, Dr. Julio Frenk Mora, mismo que 
en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1, para formar parte integrante de su 
contexto. Que dentro de las funciones de “EL CNEGSR” se encuentran las de proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas nacionales en materia de salud 
reproductiva, incluyendo planificación familiar, cáncer cervicouterino y mamario, de salud materna y 
perinatal, de equidad de género y de prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra 
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las mujeres como un problema de salud pública, sin perjuicio de las atribuciones que en estas 
materias correspondan a otras dependencias y evaluar su impacto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2, literal “C” fracción II y 40, fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Homero 
número 213 piso 7o., colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, 
en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que las Secretarías de Finanzas y Administración, de la Gestión Pública, y Salud, participan en la 
suscripción del presente de conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 7 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato; y 2, 3, 8, 12, 13 fracciones II, V y X, 24, 
27 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; compareciendo a 
través de sus Titulares, en términos de lo previsto por los artículos 1, 2 fracción I, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, 2, 3 fracción I, 5 y 6 fracciones XI 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública; y, 9 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; habiendo debidamente acreditado la personalidad con que se ostentan, con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el “ISAPEG” es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2001, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; y que tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 
integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 
20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

3. Que el Director General del “ISAPEG” acude a la celebración del presente instrumento de 
conformidad con lo que establecen los artículos 47, 53 y 54 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8 y 17 fracciones VI y VII del Decreto Gubernativo número 
42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 
25 de junio de 2001, por medio del cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato. 

4. Que el Director General del “ISAPEG” cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 
con fundamento en los artículos 54 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; 17 fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, antes citado; 
5 fracciones I y VIII del Reglamento Interior del “ISAPEG”; así como Acuerdo número 
JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al 
Director General la suscripción de convenios. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7 de la Ley de Salud 
del Estado de Guanajuato y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Paseo de la Presa 103, segundo piso, código postal 36000, de Guanajuato, Gto. 
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Una vez expuesto lo anterior, y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación de actividades en materia de desarrollo de los Programas de Acción: Planificación Familiar y 
Anticoncepción, Cáncer Cervicouterino, Cáncer de Mama y de Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género, de acuerdo con los Anexos 2 y 3 del presente instrumento los cuales debidamente firmados por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto; 
asimismo, para apoyar la prestación de los servicios de refugio para mujeres, sus hijos e hijas que viven en 
violencia extrema, mediante la entrega de subsidios a las organizaciones de la sociedad civil seleccionadas 
mediante convocatoria pública, de conformidad con los Anexos 4, 5 y 6, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el 
Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Programa de Acción: Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

$77,000.00 (setenta y siete mil pesos 00/100 M.N.)

Programa de Acción: Cáncer Cervicouterino $1,265,453.00 (un millón doscientos sesenta y 
cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 

00/100 M.N.) 

Programa de Acción: Cáncer de Mama $1,210,499.00 (un millón doscientos diez mil 
cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.)

Programa de Acción: Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

$7,574,199.00 (siete millones quinientos setenta y 
cuatro mil ciento noventa y nueve pesos  

00/100 M.N.) 

Total: $10,127,151.00 (diez millones ciento veintisiete mil 
ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Los Programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$10,127,151.00 (diez millones ciento veintisiete mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contemplan los Programas de 
Acción a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, conforme a los plazos y calendario 
de ejecución que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal, y en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a 
la consecución del objeto del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de “EL CNEGSR”, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de las acciones aprobadas en 
materia de planificación familiar, cáncer cervicouterino, cáncer de mama y prevención y atención de la 
violencia familiar y de género a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en 
la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través de “EL CNEGSR” transferirá los recursos presupuestales asignados a 
“LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de las acciones 
aprobadas en el ámbito de los Programas de Acción: Planificación Familiar y Anticoncepción, Cáncer 
Cervicouterino, Cáncer de Mama y Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género, 
referidos en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con los objetivos de los Programas de Acción referidos. 

b) “LA SECRETARIA”, a través de “EL CNEGSR” practicará visitas de supervisión de acuerdo con el 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de las 
acciones comprometidas, realizadas dentro del marco de los programas señalados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico, solicitando a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte escrito 
de los insumos y/o equipamiento que llegaran a adquirirse, así como de la relación de gastos, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, por conducto de “EL CNEGSR”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a los Programas a que se refiere la Cláusula Primera 
del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el Anexo 3, 
el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
acciones aprobadas en materia de planificación familiar, cáncer de mama, cáncer cervicouterino y de 
prevención y atención de la violencia familiar y de género. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar, a través del “ISAPEG”, los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
instrumento en los programas establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en el Anexo 3 del presente 
instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, a  
“LA SECRETARIA”, a través de “EL CNEGSR”, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto elaborada por el “ISAPEG”, y validada por la propia Secretaría de Finanzas y 
Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del “ISAPEG”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etcétera. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento al 
“ISAPEG”, a efecto que esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las 
acciones de los Programas a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de que le sean radicados los recursos a la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

IV. Informar, a través del “ISAPEG”, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de “EL CNEGSR”, del avance financiero de los 
programas previstos en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del “ISAPEG”, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 3 de 
este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 
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VI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos por el “ISAPEG”, con cargo a 
los recursos financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 2, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y 
contabilidad del gasto público gubernamental. 

VII. Contratar, a través del “ISAPEG”, y mantener vigentes las pólizas de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto 
de este instrumento y que se relacionan con el Anexo 2. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

IX. Elaborar, a través del “ISAPEG”, los programas de acción estatales, alineados con los programas 
de acción nacionales en materia de: Planificación Familiar y Anticoncepción, Cáncer 
Cervicouterino, Cáncer de Mama, y Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
2007-2012, así como el Programa Anual de Trabajo correspondiente al año 2008, con base en el 
instructivo específico que le será proporcionado por “EL CNEGSR”, quien los evaluará y, en su 
caso, los aprobará. Estos programas deberán contener la definición de objetivos comprometidos 
en, al menos, las siguientes áreas: Diagnóstico de salud, organización del programa (misión, 
visión, objetivos, estrategias, líneas de acción, metas anuales e indicadores), estrategia de 
implantación operativa (estructura y niveles de responsabilidad, acciones de mejora de la gestión 
pública), evaluación y rendición de cuentas (sistema de monitoreo y seguimiento, evaluación  
de resultados). 

X. Observar puntualmente, a través del “ISAPEG”, la normatividad que rige a los Programas de 
Acción, señalados en la Cláusula Primera del presente Convenio Específico, derivados del Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

XI. Vigilar, a través del “ISAPEG”, el abasto suficiente de los insumos para alcanzar las metas del 
Programa de Cáncer Cervicouterino en municipios con población predominantemente indígena, y 
en áreas rurales o urbano-marginadas. Asimismo, fortalecer las acciones para el logro de la meta 
de participación del hombre en la planificación familiar y anticoncepción. 

XII. Garantizar, a través del “ISAPEG”, que cualquier equipo que sea adquirido por “LA ENTIDAD” en 
el marco del presente Convenio Específico se haga de conformidad con la normatividad vigente 
en la materia y las especificaciones técnicas que se señalen para cada uno, para lo que deberán 
contar con la ficha técnica autorizada por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC) y consultar con el área técnica de “EL CNEGSR”. 

XIII. Proporcionar, a través del “ISAPEG”, las plazas de técnicos radiólogos y radiólogos indispensables 
para efectuar un mínimo de 20 mastografías por día por equipo. 

XIV. Asegurar, a través del “ISAPEG”, el personal y equipo necesarios para la adecuada operación de 
los sistemas de información administrados por “EL CNEGSR”: Sistema de Información de Cáncer 
de la Mujer (SICAM), Sistema de Información de Planificación Familiar (SIPF) y Sistema de 
Información de Tamiz Neonatal (SITAN). 

XV. Proporcionar apoyo logístico y financiero para que el personal del “ISAPEG”, pueda acudir a los 
eventos de capacitación, actualización o evaluación organizados por las diferentes áreas de  
“EL CNEGSR”, para el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en el presente Convenio 
Específico. 

XVI. Contar, a través del “ISAPEG”, con recursos humanos indispensables para la atención en los 
laboratorios de citología, citopatología, clínicas de colposcopía y servicios oncológicos. 
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XVII. Notificar oportunamente, a través del “ISAPEG”, y mediante oficio a la Dirección de Planificación 
Familiar, a la Dirección de Cáncer en la Mujer o a la Dirección de Violencia Intrafamiliar de  
“EL CNEGSR”, según corresponda, de algún cambio de responsable estatal de los Programas: 
Planificación Familiar y Anticoncepción, Cáncer Cervicouterino, Cáncer de Mama y de Prevención 
y Atención de la Violencia Familiar y de Género de “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Dar continuidad, a través del “ISAPEG”, a la capacitación a los prestadores de servicios de salud 
para la implantación del “Modelo Integrado para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
Sexual” en “LA ENTIDAD”, así como en el manejo de la normatividad vigente en materia de 
violencia familiar y de género. 

XIX. Garantizar, a través del “ISAPEG”, el funcionamiento de los servicios especializados, para la 
prevención y atención de la violencia familiar y de género ya establecidos, y los acordados en el 
Programa Anual de Trabajo correspondiente al año 2008, acorde con lo establecido en el modelo 
integrado y la normatividad vigente. 

XX. Consolidar, a través del “ISAPEG”, y, en su caso, incrementar los servicios de prevención 
y atención a la violencia familiar y de género. 

XXI. Garantizar, a través del “ISAPEG”, la atención de la violencia familiar y de género en los servicios 
de urgencia con horario de veinticuatro horas. 

XXII. Reforzar, a través del “ISAPEG”, las acciones de referencia y contrarreferencia oportuna de las 
mujeres en situación de violencia familiar y de género, a las instancias pertinentes, y de manera 
específica, supervisar la aplicación de los procedimientos pertinentes de los casos de alto riesgo 
y de violencia extrema detectados. 

XXIII. Garantizar la asignación de recursos de origen estatal para la operación de los servicios 
especializados, para la prevención y atención de la violencia familiar y de género, así como del 
mantenimiento de recursos humanos asignados al mismo. 

XXIV. Transferir, en el ámbito del Programa de Acción: Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género, del monto establecido en la Cláusula Primera del presente instrumento, recursos por 
$1,978,500.00 (un millón novecientos setenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) a 
organizaciones de la sociedad civil, mediante Convocatoria Pública para presentación de 
proyectos para la prestación de servicios de refugio para mujeres, sus hijos e hijas que viven en 
situación de violencia extrema, los cuales deberán ser dictaminados por un grupo de expertas con 
participación interinstitucional y multidisciplinaria, los proyectos deberán presentarse de acuerdo a 
lo establecido por el formato que se incluye en el Anexo 4 del presente instrumento, siendo los 
mencionados proyectos, el medio de control para el seguimiento y evaluación de los compromisos 
contemplados en el mismo. Las organizaciones participantes en la Convocatoria Pública emitida 
de acuerdo con lo establecido en el Anexo 6 deberán contar con la infraestructura adecuada para 
la prestación de los servicios ya sea esta propia, rentada o en comodato formalmente establecido; 
así mismo el refugio deberá estar funcionando; los recursos transferidos se destinarán a la 
operación de los servicios, no al desarrollo de infraestructura. 

XXV. Con relación a la transferencia de recursos a las organizaciones que prestan servicios de refugio 
en el Estado de Guanajuato compete a “LA ENTIDAD”, a través del “ISAPEG”: 

A) Vigilar el cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en relación a que estén inscritas en el 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil y cuenten con Clave Unica (CLUNI) 
vigente y en su caso demuestren haber cumplido con la obligación de enviar a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (Indesol) su Informe Anual 2007. 

B) Verificar que las organizaciones participantes en la Convocatoria se encuentren legalmente 
constituidas y cuenten con la documentación necesaria para acreditar su domicilio fiscal y a 
sus representantes legales, así como que cumplan con los requisitos de la convocatoria 
pública que se emita, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 6. 
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C) Vigilar que cuenten con el personal capacitado para realizar las actividades relacionadas con 
la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención médica a las mujeres 
víctimas de violencia familiar o sexual, sus hijos e hijas, en el refugio; en el caso de la 
atención médica ésta puede otorgarse por convenio, contrato de prestación de servicios o 
pago por evento. 

D) Observar los lineamientos de operación, incluida la definición de la población blanco de 
atención, la presentación de informes del refugio, así como las demás disposiciones 
establecidas en el Anexo 5 del presente convenio. 

E) Coadyuvar a que la información y actividades que se presenten, obtengan y produzcan, en 
virtud del cumplimiento del proyecto, sean clasificadas atendiendo a los principios de 
confidencialidad y reserva establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su reglamento, en función de lo que guardará estricta 
confidencialidad respecto de la información que identifica a usuarias(os) de los servicios, 
prestadores de los mismos y localización de la sede del refugio; lo anterior por motivos  
de seguridad. 

F) Ministrar a las organizaciones de la sociedad civil participantes en la convocatoria, cuyos 
proyectos hayan resultado aprobados, los recursos en dos ministraciones, la primera en un 
plazo no mayor a quince días, después de emitidos los resultados de la convocatoria, y la 
segunda ministración se hará en un plazo no mayor a quince días posteriores a que 
“EL CNEGSR” haya transferido a la Tesorería los recursos programados para la última 
ministración. 

XXVI. Garantizar, a través del “ISAPEG”, la atención médica a mujeres, sus hijos e hijas, que viven en 
situación de violencia extrema, mediante la coordinación y articulación de acciones para la 
atención integral de los mismos, con organizaciones de la sociedad civil que operan refugios. 

XXVII. Promover y difundir, a través del “ISAPEG”, los programas de prevención en materia de salud que 
son de interés para las mujeres, sus hijos e hijas que se encuentran en refugios con los que exista 
coordinación. 

XXVIII. Garantizar, fortalecer y supervisar, a través del “ISAPEG”, el procedimiento institucional para 
detección oportuna de la violencia familiar y de género, a todas las usuarias de los servicios de 
“LA ENTIDAD”. 

XXIX. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de “EL CNEGSR” sobre el avance técnico 
del Programa Anual de Trabajo correspondiente al año 2008, referente a las acciones previstas en 
el presente Convenio Específico en materia de violencia familiar y de género, de acuerdo con los 
lineamientos para la operación, seguimiento, evaluación e información del programa de prevención 
y atención de la violencia familiar y de género que “LA SECRETARIA” emitió a través de 
“EL CNEGSR”. 

XXX. Elaborar y remitir mensualmente, a través del “ISAPEG”, el “Informe General de Avances” del 
Programa de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género, a la Dirección de 
Violencia Intrafamiliar de “EL CNEGSR” en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores al 
mes que se reporta. 

XXXI. Dar cabal cumplimiento a lo establecido en los lineamientos que se enuncian en el numeral XXIX 
de esta misma cláusula, mediante el cual se establecen las políticas, reglas y mecanismos 
orientados a la correcta operación y administración de los recursos asignados al proyecto, e 
informar de la misma manera a la Secretaría de la Gestión Pública de “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este Instrumento. 
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II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas de supervisión de acuerdo con el Programa de Trabajo de cada área, solicitar la 
entrega de reportes por escrito y/o fotográfico de los avances de la adquisición de insumos y/o 
equipo comprometidos, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento 
específico determine. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Gestión Pública, en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Gestión Pública de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, por parte de “LA SECRETARIA”, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. En relación con los recursos que deberán ser transferidos por “LA ENTIDAD” a las organizaciones de 
la sociedad civil que prestan servicios de refugio para mujeres sus hijos e hijas en situación 
de violencia extrema; establecidos en la Cláusula Sexta, inciso XXII, “LA SECRETARIA” a través de 
“EL CNEGSR” se compromete a: 

 A. Proporcionar al “ISAPEG” el apoyo y asesoría técnica que se solicite para la profesionalización de 
los servicios que ofrece el refugio en la atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia 
familiar extrema. 

 B. Supervisar, en colaboración con el personal del “ISAPEG”, las instalaciones del refugio, para dar 
seguimiento a los avances técnicos del proyecto. 

 C. Coadyuvar a que la información y actividades que se presenten, obtengan y produzcan, en virtud 
del cumplimiento del proyecto, sean clasificadas atendiendo a los principios de confidencialidad y 
reserva establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
su reglamento, por lo que guardará estricta confidencialidad respecto de la información y resultados 
del proyecto. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del Organo de Fiscalización Superior de la Legislatura 
de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de las acciones comprometidas por “LA ENTIDAD”, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de Gobierno de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, por parte de “LA SECRETARIA”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de 
Gobierno de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización, por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

En caso de contingencias para la realización de los Programas de Acción previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado: Por la Entidad el veintisiete de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría el treinta de mayo de 
dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio 
Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, 
Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Miguel Márquez 
Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General ISAPEG, Jorge Armando Aguirre Torres.- 
Rúbrica. 
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Anexo 1 

Copia fotostática del nombramiento expedido por el entonces Secretario de Salud, de fecha 20 de 
enero de 2004, a la Dra. Patricia Uribe Zúñiga como Directora General del Centro Nacional de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva. 
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Anexo 2 

Plazos y calendario de ministración de recursos al Estado de Guanajuato 

Programa de Acción: Planificación Familiar y Anticoncepción 

TOTAL JUNIO ACCIONES 

$77,000.00 $77,000.00 

Para la adquisición de 11 pinzas para vasectomía sin bisturí con las 
siguientes características: 

Pinza de anillo clamp, diámetro interior de 3.5 mm, largo 14.1 cm, 
cierre hermético con estriado de 3 escalones hembra y macho 
fabricado en acero inoxidable grado 1.4041 (420 S37) con un peso de 
26 grs. Con tratamiento anticorrosivo. Tornillo de ensamble oculto en el 
cuerpo de las pinzas. 

Pinza de punción clamp curva con extremos agudos, largo 13 cm, 
cierre hermético con estriado de 3 escalones hembra macho. Fabricada 
en acero inoxidable 1.4021 (420 S37) con un peso de 26 grs. 
Tratamiento anticorrosivo. Tornillo de ensamble oculto en el cuerpo de 
las pinzas. 

 

Programa de Acción: Cáncer Cervicouterino 

TOTAL ABRIL AGOSTO ACCIONES 

$1,265,453 $1,065,081 $200,372 $906,411 Para la adquisición de nueve 
cámaras digitales marca Motic 
(Motic Image Plus 2.0) con 9 
adaptadores para ocular, ideal 
para microscopía con software 
para captura, mediciones, y 
análisis de imágenes. Con un 
costo unitario de $22,000.00 y 
para la compra de un microtomo, 
un centro de inclusión y un 
histokinette. 

   $359,042 Para insumos básicos para
la detección, diagnóstico y 
tratamiento de cáncer 
cervicouterino. 

 

Programa de Acción: Cáncer de Mama 

TOTAL ABRIL JUNIO ACCIONES 

$1,210,499 $41,259  Para insumos de radiología (películas, líquidos y 

fijadores para mastografía). 

  $1,169,240 CR para digitalización de imagen de mastografía. 
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Programa de Acción: Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

TOTAL ABRIL AGOSTO OBSERVACIONES 

$7,574,200 $3,787,100 $3,787,100 $5,595,700 Para mantener el funcionamiento y 
en su caso la ampliación de 
servicios especializados de 
atención a la violencia, la difusión 
entre la población de los servicios 
que éstos prestan; así como para 
reforzar la detección temprana de 
la violencia y la difusión del 
derecho a una vida libre de 
violencia como parte de la 
Estrategia Nacional de Prevención 
y Promoción para una mejor Salud 
y de campañas locales de 
comunicación en salud. 

   $1,978,500 Para apoyar la prestación de 
servicios de refugio para mujeres 
sus hijos e hijas en situación de 
violencia extrema, mediante la 
entrega de subsidios a las 
organizaciones de la sociedad civil 
seleccionados mediante 
convocatoria pública. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 
cuadruplicado: Por la Entidad el veintisiete de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría el treinta de mayo de 
dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio 
Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, 
Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Miguel Márquez 
Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General ISAPEG, Jorge Armando Aguirre Torres.- 
Rúbrica. 

 

Anexo 3 

Metas, objetivos e indicadores de los Programas de Acción 

PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

OBJETIVO META 2008 DEL 
PROGRAMA 

CONCEPTO/META FORMULA 

Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

Incrementar la 
participación del 
varón en la toma de 
decisiones 
reproductivas y el uso 
de métodos 
anticonceptivos. 

Incrementar en un 
12.5% el número 
de vasectomías 
realizadas en el 
periodo 2000-2006.

pinzas de 
vasectomía para 
reforzar los servicios. 

No. juegos de 
pinzas de 
vasectomía 
adquiridas/total 
juegos pinzas 
programados X 
100. 
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PROGRAMA DE 
ACCION 

OBJETIVO META 2008 DEL 
PROGRAMA 

CONCEPTO/META FORMULA 

Cáncer 
Cervicouterino 

Alcanzar coberturas 
de tamizaje de 81% 
en mujeres de 25 a 
34 años de edad con 
la prueba de citología 
cervical cada tres 
años y de 10% en 
mujeres de 35 a 64 
años con prueba de 
VPH cada cinco años.

Alcanzar una 
cobertura de 
detección por 
citología cervical de 
81% cada tres 
años, en mujeres 
de 25 a 34 años de 
edad. 

73,531 citologías 
cervicales en 
mujeres de 25-34 
años de edad. 

No. de citologías 
cervicales 
realizadas en 
mujeres de 25 a 34 
años de edad/ total 
de mujeres de 25-
34 años 
programadas en el 
estado X 100. 

 Disminuir las tasas de 
morbilidad y 
mortalidad por cáncer 
cervicouterino, a 
través de la provisión 
de servicios óptimos 
en la promoción, 
prevención, 
detección, 
diagnóstico, 
tratamiento y control 
del padecimiento, así 
como de la 
participación 
responsable de la 
población en el 
cuidado de su salud. 

Disminuir a 14.1 la 
tasa de mortalidad 
en mujeres de 25 
años y más. 

8.89 tasa de 
mortalidad por 
cáncer 
cervicouterino en 
mujeres de 25 años 
y más. 

No. de defunciones 
de mujeres de 25 
años y más 
ocurridas por cacu 
en 2008/población 
de mujeres de 25 
años y más a mitad 
de año 2008 X 100 
mil. 

  Incrementar la 
identificación de 
lesiones de alto 
grado en la 
detección primaria 
con Papanicolaou 
(positividad a la 
prueba). 

0.9 % Citologías 
efectuadas a 
mujeres positivas a 
la prueba de VPH, 
con lesión 
escamosa 
intraepiteliales o 
cáncer/ 

Total de citologías 
cervicales 
realizadas X 100. 

  Indice de 
positividad de la 
citología posterior a 
resultado VPH +. 

35-40%. Citologías 
efectuadas a 
mujeres positivas a 
la prueba de VPH, 
con lesión 
escamosa 
intraepiteliales o 
cáncer/ 

Total de citologías 
cervicales 
realizadas X100. 
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 Reorganizar y 

fortalecer los 

servicios de 

diagnóstico y 

tratamiento del 

cáncer cérvico uterino 

con base en las 

mejores prácticas, en 

coordinación con las 

instituciones del 

Sistema Nacional de 

Salud. 

Reforzar la 

infraestructura del 

100% de clínicas 

de colposcopia y 9 

laboratorios de 

patología con 

cámaras digitales 

para la 

confirmación 

diagnóstica. 

9 cámaras digitales 

para la 

confirmación 

diagnóstica. 

Número de clínicas 

y laboratorios que 

adquirieron 

cámaras/ total 

clínicas y 

laboratorios 

programados X 

100. 

 

PROGRAMA DE 
ACCION 

OBJETIVO META 2008 DEL 
PROGRAMA 

CONCEPTO/META FORMULA 

Cáncer de Mama Mejorar el 

conocimiento de la 

población sobre los 

determinantes del 

cáncer de mama a 

través de acciones 

integradas de 

promoción de la salud 

que motiven la 

participación 

corresponsable en el 

cuidado de la salud. 

Alcanzar una 

cobertura del 10% de 

exploración clínica de 

mamas en mujeres 

de 25 años y más. 

 para la elaboración 

de impresos. 

No. impresos 

realizados en el 

almacén estatal/ 

total de material 

impreso 

programado para el 

estado X 100 

   69,858 

exploraciones 

clínicas en mujeres 

de 25 años y más. 

No. exploraciones 

clínicas realizadas 

en mujeres de 25 

años y más/total de 

mujeres de 25 años 

y más X 100 

 Mejorar la calidad y 

oportunidad del 

tamizaje, diagnóstico 

y tratamiento integral 

del cáncer de mama, 

a través de la 

formación de recursos 

y la capacitación 

continua del personal.

Desarrollar un 

programa de 

capacitación a 

distancia para 500

médicos, enfermeras 

o trabajadoras 

sociales. 

16 profesionales 

capacitados a 

distancia. 

No. personas 

capacitadas/total de 

personas 

programadas X 100 
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 Incrementar la 
detección temprana 
del cáncer de mama, 
a través de la 
organización de 
servicios específicos 
que garanticen la 
eficiencia y calidad de 
la mastografía 
priorizando a mujeres 
de 50 a 69 años de
edad, de acuerdo con 
la normatividad 
vigente. 

 

Alcanzar una 
cobertura de 
detección de cáncer 
de mama por 
mastografía de 
10.5%. 

17,285 
mastografías en 
mujeres de 50-69 
años de edad. 

No. mastografías en 
mujeres de 50-69 
años de edad/total 
mujeres de 50-69 
años de edad 
programadas X100 

 

PROGRAMA OBJETIVOS META 2008 DEL 
PROGRAMA 

CONCEPTO/ 
META 

FORMULA 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

Promover la 
detección temprana 
de la violencia 
familiar y de 
género. 

1,750 mujeres 
(35%) de 5,000 a 
las que se les 
aplica la 
herramienta de 
tamizaje resultaron 
positivas. 

Mujeres a las que 
se aplicó la 
herramienta de 
detección y resultó 
positiva. 

Número de mujeres 
de 15 años o más, 
unidas y de 
población de 
responsabilidad a 
las que se le aplica 
la herramienta de 
tamizaje y 
resultaron positivas 
X 100 / Número 
total de mujeres de 
15 años o más, 
unidas de población 
de responsabilidad 
a las que se aplicó 
la herramienta. 

  3,026 mujeres 
(0.5%) son 
detectadas como 
positivas de un total 
de 605,193 de 
mujeres de 
población de 
responsabilidad. 

% de mujeres en 
situación de 
violencia 
detectadas. 

Número de mujeres 
mayores de 15 
años de población 
de responsabilidad 
detectadas como 
positivas en 
unidades de salud 
mediante 
herramienta de 
tamizaje X 100 / 
Número probable 
de mujeres 
mayores de 15 
años de población 
de responsabilidad 
con factor de riesgo 
por nupcialidad 
para ser víctimas 
de violencia severa 
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  1,377 mujeres 
(70%) de las 1,967 
que reciben 
atención 
especializada por 
estar en una 
situación de 
violencia familia y/o 
de género severa, 
son referidas por 
otra unidad de 
salud. 

% de mujeres en 
situación de 
violencia referidas 
de otra institución. 

Número de mujeres 
de 15 años o más 
de población, 
estimadas como 
unidas y población 
de responsabilidad, 
que reciben 
atención 
especializada por 
violencia severa y 
que fueron referidas 
a los servicios de 
atención a la salud 
X 100 / Número 
total de mujeres de 
15 años o más que 
reciben atención 
especializada por 
violencia severa. 

 Garantizar a las 
mujeres el acceso 
oportuno a 
servicios de 
atención médica y 
psicológica 
especializada. 

4 consultas 
promedio reciben 
cada una de las 
1,967 mujeres que 
reciben apoyo 
psico-emocional del 
personal que ha 
sido capacitado 
para la atención de 
la violencia severa. 

Promedio de 
consultas por mujer 
atendida con 
tratamiento de 
apoyo psico-
emocional. 

Número de 
consultas que se 
otorgan a cada 
mujer en una 
intervención de 
apoyo psico-
emocional 
otorgadas por 
personal que ha 
sido capacitado y 
desarrollado 
habilidades para la 
atención de la 
violencia severa / 
Total de mujeres 
registradas de 
consulta de primera 
vez en los servicios 
de la misma índole 

  2.85% (1,967) del 
total estimado de 
mujeres de 
población de 
responsabilidad en 
situación de 
violencia severa 
(71,413) reciben 
atención 
especializada. 

Mujeres que viven 
en violencia severa 
con atención 
especializada. 

Número de mujeres 
de 15 años o más 
de población, 
estimadas como 
unidas y población 
de responsabilidad, 
que reciben 
atención 
especializada por 
violencia severa X 
100 / Número total 
de mujeres de 15 
años o más que 
reciben atención 
especializada por 
violencia severa. 
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Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Gestión Pública, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General ISAPEG, 
Jorge Armando Aguirre Torres.- Rúbrica. 

 

Anexo 4 

Formato dirigido a Organizaciones de la Sociedad Civil para la presentación de  
Proyectos de: prestación de servicios de refugios a mujeres, sus hijos e hijas  

que viven en situación de violencia extrema 

SECRETARIA ESTATAL DE SALUD/INSTITUTO ESTATAL DE SALUD 

FORMATO UNICO PARA LA PRESENTACION DE PROYECTOS 

DATOS GENERALES 

Nombre del Proyecto: 

 

 

Nombre de la persona responsable: 

 

Nombre de la institución u organismo: 

 

CLAVE CLUNI: RFC: 

 

Calle, Número y Colonia: 

 

C.P. 

 

Población Municipio 

 

Estado 

 

Tel (s) 

 

Fax 

 

Correo electrónico  

 

a) Antecedentes: (utilizar máximo una cuartilla) 

• Reseñar el desarrollo del proyecto del Refugio en el contexto de las políticas de salud y el marco legal 
(local) que lo sustenta, incluso si es de reciente creación : 

 

• Describir puntualmente lo realizado hasta este momento en relación a la temática, señalando: año de 
inicio de actividades, vinculación con otras instituciones, acciones coordinadas, etc.: 
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• Describir brevemente los beneficios e impacto del proyecto entre la población usuaria. 

 

• No. de personas (mujeres, niños, niñas) que ingresaron al refugio el año anterior (ENERO-
DICIEMBRE): 

 

• No. de profesionales que proporcionaron servicios en el refugio el año anterior: 

 

 

b) En su caso, señalar los avances de su proyecto de acuerdo al apoyo obtenido con anterioridad a 
través del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud 

Año Monto Línea de acción que fortaleció a través del  
subsidio obtenido 

   

   

   

• Señale el Gasto aproximado por familia atendida al mes en el refugio, considerando una mujer y tres 
hijos o hijas en promedio $..................... 

 

 

c) Infraestructura 

• Señalar tipo de posesión del inmueble que ocupa el refugio 

• Descripción de la infraestructura del refugio señalando número de dormitorios y de espacios, función y 
distribución de cada uno: 

 

• Capacidad instalada por núcleos familiares (mujer, hijos e hijas), es decir cuántas familias se puede 
atender simultáneamente en el refugio de manera adecuada. 

 

• Descripción breve del equipamiento general con el que cuenta el refugio. 

 

• Descripción de los componentes de seguridad con que cuenta la infraestructura del refugio 

 

 

d) Modelo de Atención 

• Desarrollar el planteamiento del Modelo de Atención que propone, incorporando la perspectiva de 
género, estableciendo con precisión y claridad qué pretenden obtener con este modelo 

 

• Especificar los resultados obtenidos con este modelo, el porcentaje de deserción de las mujeres en el 
proceso y los motivos que lo generan. 

 

• Incluir elementos para una evaluación cualitativa del refugio en la aplicación de los recursos y los 
resultados obtenidos. 
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Describir el equipo de profesionales con el que se cuenta en el refugio de acuerdo a: 

Profesión Especialidad o área Formación o Capacitación 
especializada 

   

   

 

Especificar si cuenta con voluntarias/os e indicar el perfil que poseen de acuerdo a: 

Profesión Especialidad o área Formación o Capacitación 
especializada 

   

 

e) Capacitación 

• Describir el tipo y los contenidos de la capacitación otorgada por el refugio a las usuarias 

 

• Describir los resultados obtenidos con dichas capacitaciones 

 

• Desglosar el tipo de capacitación que ha recibido el equipo de profesionales con el recurso del 
CNEGySR, ya sea por área o especialidad 

 

• Señalar si el personal desarrolla o impulsa grupos de reflexión y/o grupos de autoayuda y qué 
resultados han obtenido. 

 

f) Proyecto de Refugio 2008 

1) Justificación. (Describir la importancia del Proyecto en el marco de la problemática que aborda y los 
beneficios esperados media cuartilla) 

2) Objetivos generales y particulares del Proyecto (Los objetivos deben ser viables y realizables, así como 
vinculados a los aspectos señalados en el modelo de atención. 

• Objetivo General: Es aquel que define el proyecto en su globalidad: Indica el fin de lo que se pretende. 

Ejemplo: “Brindar un espacio temporal seguro para mujeres y sus hijos e hijas que viven en situación de 
violencia extrema, que ofrece servicios estructurados, los cuales facilitan el inicio de procesos de mayor 
autonomía y la interrupción del ciclo de violencia”. 

• Objetivos específicos: Son la desagregación y secuencia lógica del objetivo general. Los objetivos 
específicos son aquellos que definen el proyecto en los respectivos ámbitos de acción. 

Ejemplo: 

• Proporcionar a las usuarias protección y seguridad. 

• Proporcionar a las usuarias atención psicológica, médica y legal. 

• Brindar a la mujer el acompañamiento, soporte y las herramientas necesarias para empoderarse y 
desactivar el ciclo de violencia. 
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3) Programa de Trabajo 

(Elaborar una matriz donde exista correspondencia entre las actividades a desarrollar, las metas, los 
indicadores, los productos, la fecha de inicio y terminación de cada actividad y el presupuesto asignado para 
la misma, máximo una cuartilla y media). 

Ejemplo: 

Actividades Metas Indicador Productos a 
entregar 

Fecha 
Inicio 

Fecha de 
Término 

Presupuesto 
solicitado a la 

Entidad 

1. Atención 
psicológica 
individual. 

1. Atender al 
100% de las 
mujeres que 
ingresan al 
refugio 
mediante 
terapia 
individual 

1. Número de 
atenciones 
psicológicas 
proporcionadas 
a las mujeres 
del refugio 

1. Reportes 
mensuales 
del Depto. de 
psicología 

Enero de 
2008 

Dic. de 
2008 

$55.000.00 

 

4) Cronograma de actividades (Cuadro donde se presenten las actividades a desarrollar por mes, durante 
el 2008). 

g) Desglose del Presupuesto (máximo cuartilla y media) 

Señalar de manera detallada la distribución y aplicación de recursos solicitados a LA ENTIDAD y si la 
organización aporta al rubro desde algún otro proyecto o fuente de financiamiento, por ejemplo: 

GASTOS SOLICITADO A “LA ENTIDAD” OTRA APORTACION 

 

OPERACION (desglosar)   

Suministros y servicios (desglosar)   

Consumibles (desglosar)   

Consumibles Oficina (desglosar)   

HONORARIOS DEL PERSONAL 

(desglosar por cada profesional o 
prestador de servicio) 

  

MANTENIMIENTO 

(desglosar en los rubros que sean 
necesarios) 

  

EQUIPAMIENTO 

(desglosar por cada área de servicio 
o necesidad específica) 
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SEGURIDAD 

(desglosar según la necesidad) 

  

CAPACITACION 

(desglosar materiales, especialistas, 
constancias, etc.) 

Especificar la capacitación otorgada 
a usuarias y capacitación otorgada 
al personal profesional. 

  

Total   

 

El proyecto deberá presentarse en el Formato Unico, paginado, firmado por representante legal de la 
organización acreditado ante Notario Público, sin logotipos, márgenes convencionales, sin engargolar y en 
letra Arial 11. 

Glosario de Términos: 

El Objetivo General: Indica el fin de lo que se pretende. Es lo que define el proyecto en su globalidad 
sobre el resultado final que se pretende alcanzar (¿qué?, ¿dónde?, ¿para qué?). 

Los Objetivos Específicos: Representan los pasos que se han de realizar para alcanzar el objetivo 
general mediante la determinación de etapas del proyecto. Los objetivos se deben formular empleando verbos 
en tiempos infinitivos y deben expresar una sola acción por objetivo. 

Meta: Corresponde al planteamiento cuantitativo de cualquier acción relacionada con el objetivo general y 
los objetivos específicos. 

Indicador es una medida de resumen, de preferencia estadística la cual permite ubicar o clasificar las 
unidades de análisis (personas, edades, bienes, etc.) con respecto al concepto o conjunto de variables o 
atributos que se están analizando, susceptible de medición (directa o indirectamente) y que puede utilizarse 
para describir procesos. 

Actividad: Son las acciones o tareas que se realizan durante el proceso con el fin de cumplir las metas 
del proyecto por lo que se refiere al proceso tomando en cuenta los recursos materiales, humanos, materiales, 
técnicos y financieros. 

Perspectiva de género: Se refiere a tener en cuenta el lugar y el significado que las sociedades dan al 
hombre y a la mujer en su carácter de seres masculinos o femeninos. Reconocer que una cosa es la 
diferencia sexual y otra cosa las atribuciones, ideas, representaciones y prescripciones sociales que se 
construyen tomando como referencia a esa diferencia sexual. Es tener una mirada donde se ubiquen las 
diferencias que reproducen las desigualdades, jerarquías y discriminaciones. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 4, lo firman por 
cuadruplicado: Por la Entidad el veintisiete de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría el treinta de mayo de 
dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio 
Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, 
Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Miguel Márquez 
Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General ISAPEG, Jorge Armando Aguirre Torres.- 
Rúbrica. 



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

Anexo 5 

Lineamientos para la operación, seguimiento, evaluación e informes de los refugios 

1.- MECANICA DE OPERACION DE LOS REFUGIOS 

Todos los refugios deben tener definida su normatividad y observar los criterios de operación que se 
especifican a continuación. Estos lineamientos son de observación obligatoria para el mantenimiento de los 
subsidios acordados en el Convenio. 

1.1 POBLACION BENEFICIADA 

La población beneficiada serán las mujeres, sus hijas e hijos menores de edad (menores de 18 años 
según establece la ley) que viven en situación de violencia familiar extrema. 

1.2 CRITERIOS DE INGRESO AL REFUGIO 

• Al refugio podrán ingresar las mujeres, sus hijas e hijos menores de edad, que viven en situación de 
violencia extrema que pone en riesgo su integridad física y psicológica, que no cuentan con redes de 
apoyo social o familiar o que, contando con ellas fueran vulnerables o no representen un apoyo para 
su seguridad y la de sus hijas/os, como es el caso de aquellas que enfrentan agresores de alta 
peligrosidad. A ninguna mujer, sus hijas e hijos, con estas características se les negará el ingreso  
al refugio. 

• Las mujeres, sus hijas e hijos, ingresarán a los refugios mediante la referencia otorgada por unidades 
de atención del sector Salud, de instancias de Procuración de Justicia, del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, de las Comisiones de Derechos Humanos, a través de líneas de 
emergencia del Instituto Nacional de las Mujeres u otras establecidas a nivel local, mediante los 
centros de atención externa con los que cuentan la mayoría de las organizaciones que operan los 
refugios, o bien como los Centros Gubernamentales (CAVI) y Consejos Estatales (CEPAVI) para la 
atención a la violencia familiar y sexual contra las mujeres. 

• Pueden ingresar mujeres menores de 18 años que hayan contraído matrimonio (menores 
emancipadas). 

• Pueden ingresar aquellas mujeres menores de edad a solicitud de quien ejerza la patria potestad o 
tutela, en caso de que esto no fuera posible, será a petición del Ministerio Público, de la Procuraduría 
del Menor y la Familia, del DIF o institución correspondiente en la localidad. 

• En todos los casos antes mencionados deberán ser referidas por alguna Institución de Salud, de 
Procuración de Justicia o el Centro de Atención Externa, el DIF o institución correspondiente en la 
localidad. 

• Se restringe la permanencia en el refugio a mujeres que presenten problemática psiquiátrica severa 
(valoradas por el personal competente) o con adicciones que perjudiquen la convivencia y el trabajo 
con las demás usuarias (consumo o ingreso de drogas y/o alcohol). Estos casos deberán ser 
canalizados a las instancias correspondientes. 

1.3 PROCEDIMIENTOS DE INGRESO DE LAS USUARIAS AL REFUGIO 

Para ingresar al refugio las mujeres, deberán contar con una referencia otorgada, previa valoración de 
riesgo, por unidades de atención del sector Salud, de instancias de Procuración de Justicia, del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, de las Comisiones de Derechos Humanos, a través de 
líneas de emergencia del Instituto Nacional de las Mujeres u otras establecidas a nivel local, mediante los 
centros de atención externa con los que cuentan la mayoría de las organizaciones que operan los refugios, o 
bien como los Centros Gubernamentales (CAVI) y Consejos Estatales (CEPAVI) para la atención a la 
violencia familiar y sexual contra las mujeres. 
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Para ser derivadas al refugio las mujeres serán valoradas respecto a su nivel de riesgo por parte de la 
institución que las refiera. Dicha valoración tiene el propósito de determinar el grado de riesgo para  
la integridad física y/o psicológica, de las mujeres sus hijas e hijos. Esta valoración se ratificará por parte del 
personal del refugio que las reciba para determinar su pertinencia, y ambas valoraciones contemplarán los 
siguientes aspectos: 

a) La historia de violencia que ha vivido la usuaria: la severidad, intensidad y frecuencia de los actos 
violentos. 

b) El antecedente de amenazas de muerte o tentativas de homicidio previas. 

c) Características del agresor. En particular se evalúa su peligrosidad, la experiencia indica que hay 
agresores que representan un mayor riesgo. 

d) Vulnerabilidad de la usuaria. 

e) Evaluación de la red familiar y social con que cuenta la usuaria. 

f) Evaluación de situaciones especiales de alto riesgo (embarazo, estar en proceso de separación o 
divorcio). 

g) Valoración psiquiátrica, si así lo considera el personal de salud que la refiere o la recibe. 

Al entrar al refugio, las mujeres deberán ser informadas sobre el reglamento interno y firmarán una carta 
de ingreso voluntario aceptando las condiciones y la atención integral. 

1.4 SERVICIOS INDISPENSABLES QUE DEBEN PRESTAR LOS REFUGIOS 

A las mujeres refugiadas, así como a sus hijas e hijos se les proporcionará una atención integral, 
multidisciplinaria, con enfoque de género y en el marco de la promoción y pleno respeto de los derechos 
humanos, a fin de prevenir un daño mayor o consecuencias fatales producto de los actos de violencia vividos, 
así como ofrecerles las alternativas para que puedan construir su proyecto de vida libre de violencia. 

Para el logro de los propósitos de los refugios se proporcionarán los siguientes servicios: 

– Espacio temporal seguro para su protección y resguardo que incluye alojamiento, alimentación y 
abrigo por el tiempo que permanezcan en el refugio. 

– Respetar la confidencialidad, mantener en secreto la ubicación del refugio. 

– Contar con un sistema de seguridad y vigilancia permanente en el inmueble (sistema de circuito 
cerrado y guardias de seguridad). 

– Elaborar un plan de seguridad para cada usuaria. 

– Atención médica: contará con el servicio de enfermería y para el caso de los refugios que reciben 
población indígena podrán contar con un médico o médica tradicional las 24 horas. 

– Realizar la gestión y el acompañamiento a los servicios de salud para que las y los usuarios reciban 
la atención médica especializada que requieran. 

– Atención psicológica: contará con profesionales capacitados para brindar contención, intervenir en 
momentos de crisis y dirigir sesiones de grupos de autoayuda así como terapia individual y grupal a 
las mujeres, sus hijas e hijos. 

– Asistencia legal: el refugio contará con servicios profesionales de abogada o abogado especializada 
en la atención de asuntos penales y familiares, para brindar asesoría a las usuarias sobre las 
opciones de acción legal correspondientes a la violencia familiar o similares; ejecute los 
procedimientos solicitados por las usuarias y realice el acompañamiento durante dichos 
procedimientos. 

– Ejecutar los procedimientos legales correspondientes bajo las reglas del consentimiento informado. 
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– Asistencia de trabajo social: el refugio contará con trabajadoras sociales, que realicen las gestiones y 
el acompañamiento que requiera cada familia refugiada, de acuerdo a sus necesidades específicas: 
con el sector salud, los servicios educativos, la inserción laboral, y su probable ubicación u obtención 
de vivienda, la gestión de apoyos económicos externos y el seguimiento del caso al egreso del 
refugio. 

– Atención especializada para los menores. El refugio contará con personal profesional (pedagoga, 
psicóloga, maestra, puericultura, etc.) para la atención especializada de los menores que se 
encuentran en el mismo y elaborará un programa de atención específico de acuerdo a las 
necesidades de cada caso. 

– En el supuesto de que no haya espacio en el refugio para un nuevo ingreso, se establecerán las 
coordinaciones necesarias para referir a la usuaria a otro refugio, con la intermediación de la red de 
refugios, del responsable estatal del Programa de Prevención y Atención a la Violencia Familiar y 
de Género o del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

– Aun cuando las mujeres usuarias del refugio hayan interrumpido en múltiples ocasiones su estancia y 
tratamiento antes de recibir toda la atención requerida para su fortalecimiento y hayan vuelto al lado 
del agresor, pueden solicitar su reingreso si así lo deciden. 

– En ningún caso las usuarias de los refugios pagarán cuotas de recuperación por los servicios 
otorgados. 

– El otorgamiento de estos servicios estarán libres de discriminación a las usuarias por motivos de 
etnia, condición socioeconómica, religiosa, preferencia sexual, o con capacidades diferentes. 

Para el cumplimiento de los servicios los refugios deben contar con su manual de procedimientos y su 
reglamento interno, éste deberá estar impreso y de preferencia de manera visible tanto para la población 
usuaria como para el equipo de trabajo del refugio. 

1.5 CRITERIOS DE PERMANENCIA Y EGRESO 

– Las mujeres, sus hijas e hijos deberán permanecer en el refugio al menos por un periodo de 9 a 15 
semanas. Este tiempo se considera como mínimo necesario para que las mujeres reciban una 
atención integral que les permita romper el círculo de la violencia y tomar sus propias decisiones en 
la planeación de un nuevo modelo de vida libre de violencia. 

– Salvo las excepciones extremas que deben justificarse, las mujeres no pueden permanecer en el 
refugio por más del tiempo anteriormente señalado. Durante este periodo se deberán realizar 
evaluaciones mensuales de cada caso, para determinar la evolución de los procesos. 

– El equipo técnico que atiende al núcleo familiar deberá valorar para su egreso los siguientes 
aspectos: capacidad de reinserción social, evolución del proceso durante su estancia y las 
condiciones que existan en cuanto al dictamen de medidas legales por las instancias judiciales, si es 
que se procedió por esta vía. 

– Las mujeres también pueden egresar antes del tiempo previsto cuando existan circunstancias que 
pongan en riesgo su seguridad o la de sus hijas e hijos. En este caso deben ser canalizadas a otro 
refugio, o bien cuando hayan infringido el reglamento interno y con ello ponga en riesgo la seguridad 
de las demás usuarias; se podrá gestionar a través de la Red Nacional de Refugios o bien otras 
instancias gubernamentales la reubicación de la usuaria si ésta así lo solicita. 

– En caso de una circunstancia extraordinaria o evento fortuito, el refugio tuviera que suspender la 
prestación de sus servicios y atenciones a las mujeres refugiadas, las responsables del mismo 
deberán hacer las gestiones pertinentes para que todas las mujeres, sus hijas e hijos sean recibidos 
en otro refugio. 

– Si la mujer decide interrumpir su estancia en el refugio y solicita su egreso, bajo ninguna condición ni 
pretexto se le podrá negar u obstaculizar su salida, aun cuando el equipo técnico no haya concluido 
el plan de trabajo previsto para ella, o no haya evaluado favorablemente su fortalecimiento, 
recuperación y capacidad de reinserción social. 

– Ninguna mujer que cubra los requisitos de ingreso al refugio puede ser rechazada. 
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1.6 ESTANDARES PARA EL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS 

– En lo referente a la seguridad, los refugios deben contar con circuito cerrado de televisión, dos 
cámaras en la puerta de acceso y una cámara para cada área común. 

– Debe contar con vigilancia junto a la puerta de acceso. 

– Contar con personal de seguridad debidamente capacitado las 24 horas del día. 

– Contar con bardas de seguridad de al menos 2 metros de altura con una aplicación de alambre de 
púa. 

– Todas las ventanas o puertas exteriores deben contar con protecciones de herrería y cortinas. 

– Todas las escaleras deben contar con barandales. 

– Las entradas y salidas y escaleras deben considerar adecuaciones para el acceso de personas con 
capacidades diferentes (rampas, barandales, etc.). 

– Todo medicamento y material de curación debe quedar bajo resguardo con llave. 

– Todo material tóxico debe estar debidamente etiquetado y fuera del alcance de los menores. 

– En lo referente a los espacios físicos: se debe contar con una habitación por núcleo familiar (la madre 
y sus hijas/os). 

– Con por lo menos un baño por cada tres habitaciones las que deben estar debidamente ventiladas e 
iluminadas. 

– Deberán contar con un menú avalado por profesional en nutrición. 

– Debe contar con un guardarropa de blancos y ropa de vestir para las usuarias que así lo requieran. 

– Contar con un consultorio debidamente equipado para el otorgamiento de servicios de enfermería y/o 
medicina. 

– Contar con una ludoteca instalada para la atención de niñas y niños. 

– El núcleo familiar debe tener una valoración médica y psicológica al ingreso y egreso del refugio, con 
el correspondiente seguimiento en los casos que así lo requieran. 

– Realizar actividades para la prevención de enfermedades y promoción de la salud. 

– Brindar cuando menos una sesión de consulta psicológica por semana de manera individual y una 
grupal tanto a las mujeres como a las niñas o niños. 

– Abrir un expediente por caso al ingresar al refugio siendo titular la mujer. 

– Hacer seguimiento de casos por lo menos los tres meses posteriores a su egreso. 

– Contar cuando menos con una asesoría legal al ingreso y otra al egreso. 

– Gestionar ante las autoridades competentes de la SEP, la asistencia educativa a niñas y niños en 
edad escolar. 

– Brindar un servicio libre de imposiciones ideológicas, políticas o religiosas. 

2. RENDICION DE INFORMES: 

Las organizaciones que operan los refugios se comprometen a entregar a LA ENTIDAD en forma, los 
Informes Técnicos y de Ejecución de Gastos que a continuación se detallan: 

2.1 Sobre el Informe Técnico: 

El refugio está obligado a entregar un informe técnico de avance y uno final de los servicios otorgados por 
el refugio y que se especifican en el punto 1.4, 1.5 y 1.6 del presente anexo. 

La presentación de los Informes Técnicos tanto de avances, como el final deben estar correctamente 
requisitados y contener los siguientes elementos indispensables para su aceptación: 
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a) Todos los informes deben contar con un encabezado que incluya de manera visible y clara, los datos 
generales del refugio, su nombre o el de la organización, entidad federativa donde se localiza, logotipo o 
membrete, fecha de elaboración, periodo que abarca, y deberá estar paginado. 

Cada hoja del informe debe ir rubricada por la o el representante legal y la última hoja debe contener su 
firma. 

b) En los informes técnicos se deben reportar los servicios otorgados por el refugio durante 2008 para 
conocer su funcionamiento y la capacidad de atención independientemente de la fecha que abarca el 
convenio de concertación de acciones. Deben reportar en los formatos que se presentan en este anexo. 

Se entiende por informe técnico, la información cualitativa, es decir la narración de las acciones que tienen 
relación con la consecución de los objetivos y metas planteadas en sus proyectos, y establecidas como 
compromisos en el proyecto aprobado. Así como también la información referente al número de servicios 
proporcionados (datos cuantitativos) y establecidas de igual manera en el proyecto aprobado. 

c) Los datos básicos de información sobre servicios debe considerar: 

• Número de personas (mujer, niña, niño) que son referidas por los servicios de salud. 

• Número de personas que ingresan por mes (mujer, niña, niño). 

• Número de personas que egresan por mes (mujer, niña, niño). 

• Total de Personas albergadas o refugiadas atendidas por mes (mujer, niña, niño). 

• Total de familias albergadas o refugiadas que son atendidas durante el mes reportado y porcentaje de 
ocupación del refugio. 

• Total de atenciones psicológicas otorgadas por mes a las mujeres (individual y grupal). 

• Total de atenciones psicológicas otorgadas por mes a las niñas y niños (individual y grupal). 

• Total de atenciones legales otorgadas por mes. 

• Total de atenciones de trabajo social realizadas por mes. 

• Total de atenciones de enfermería otorgadas por mes. 

• Total de atenciones médicas otorgadas por mes. 

• Datos sociodemográficos de las usuarias. 

• Indicadores de desempeño. 

Formato para reporte de los datos cuantitativos del Informe Técnico: 

Datos Cuantitativos de Ingresos, Egresos, Atenciones y Servicios 2008 

 Logo: Refugio: _________________________________ 

Estado de: _________________________________________________________________________   

Fecha de elaboración:________________________________________________________________ 

Periodo que abarca el reporte:_________________________________________________________ 

 

 

Ingresos de personas por Mes 

Población Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct. Nov. Dic. Total 

Mujeres                

Niños              

Niñas              

Total              
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Se entiende por ingreso las usuarias/os que entraron al refugio entre el primero y último día de cada mes. 

Egresos de personas por Mes 

Población Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct. Nov. Dic. Total 

Mujeres                

Niños              

Niñas              

Total              

 

Se entiende por egreso las usuarias/os que salieron del refugio entre el primero y último día de cada mes. 

Total de Personas atendidas en el refugio en el mes 

Población Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct. Nov. Dic. Total 

Mujeres                

Niños              

Niñas              

Total              

 

Se entiende por total de personas atendidas a aquellas que ingresaron al refugio entre el primero y último 
día del mes por cubrir los requisitos, más aquellas personas que ya tienen una estancia previa por 
encontrarse en proceso, es decir se reporta a la población que ingresa en el mes, más la población que ya se 
encuentra atendida. 

Total de Familias atendidas durante el mes reportado 

Población Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct. Nov. Dic. Total 

Familias que 

ingresan 

               

Familias en 

proceso 

             

Total de 

familias 

atendidas 

             

Porcentaje 

Ocupación 

             

 

Se entiende por familias, el núcleo compuesto por una mujer y sus hijos e hijas que ingresan al refugio por 
cubrir los requisitos, y se entiende por familias en proceso al núcleo familiar que ya tienen estancia previa en 
el refugio y cuentan con la correspondiente atención durante el mes. 

Se entiende por porcentaje de ocupación la porción de habitaciones o dormitorios del refugio ocupados 
durante el mes por las familias. 
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Atenciones Psicológicas otorgadas a las personas en el refugio por Mes 

Población Enero Febrero Marzo Abril  Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct.  Nov. Dic. Total 

Mujeres 

Individual 

               

Mujeres 

Grupo 

             

Infantil 
Individual 

             

Infantil 

Grupo 

             

Total               

Promedio 
de sesiones 
por 
personas 

             

 

Atenciones Legales otorgadas a las mujeres en el refugio por Mes 

Intervenciones Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct. Nov. Dic. Total 

Asesoría                

Acompañamiento 
en procesos 
judiciales 

             

Diligencia              

Capacitación 
Grupal  

             

Total              

 

Atenciones y Gestiones de Trabajo Social (De acuerdo a las actividades 
del área se señala el tipo) otorgadas por Mes 

Tipo Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct. Nov. Dic. Total 

Apertura de 
expedientes 

               

Seguimiento de 
casos 

             

Gestiones 
escolares 

             

Gestiones en el 
sector salud 

             

Coordinaciones 
institucionales 
para diversos 
servicios  

             

Otras              

Total              
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Atenciones médicas otorgadas por Mes 

Tipo Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septre. Oct. Nov. Dic. Total 

Consultas 

Médicas 

               

Atenciones 

de 

Enfermería 

             

Medicina 

tradicional 

             

Talleres de 

promoción a 

la salud 

             

Total              

 

Número de mujeres referidas por los servicios de salud de la Entidad Federativa. 

Servicio de salud Total de mujeres 
derivadas 

SSA  

IMSS  

ISSSTE  

PEMEX  

MARINA  

OTROS  

 

Datos sociodemográficos 

Datos generales de mujeres que ingresan al refugio. 

Lugar de origen 

 

Edad Estado civil 

Soltera     Casada        Otro 

% Ciudad sede de refugio 

 

% Menores de 14 años    

% Otros municipios del estado 

 

% 15 a 29 años    

% Otros estados 

 

% 30 a 44 años    

% Otros países 

 

% 45 a 59    

% Urbano 

 

% 60 en adelante    

% Rural 
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Lugar de origen se identifica por el porcentaje de mujeres que son derivadas de: 1). La ciudad sede del 
refugio; 2). Otros municipios del mismo estado; 3). Otros estados y; 4). Otros países. Identificar en porcentaje 
el lugar de origen urbano y rural. 

Se indica el porcentaje de la edad, la cual se define en rubros de 14 años cada uno y se toman en cuenta 
a las mujeres que encabezan a una familia: a). Menores de 14 años; b). 15 a 29; c). 30 a 44; d) 45 a 59 y;  
e) 60 en adelante. 

Datos generales de mujeres que se encuentran en refugio. 

Ocupación Nivel de estudios No. de hijas/os 

   

   

   

   

   

   

 

Se entiende por ocupación las actividades que las usuarias desarrollaban anteriormente al ingreso al 
refugio. Se identifica a través de porcentaje y se presenta a través de: 1). Oficio (empleada del hogar, 
trabajadora del sexo, Vendedora, etc.), 2). Empleada (Operaria, secretaria, obrera, presidenta municipal, 
regidora, 3). Tareas domésticas y de cuidados (ama de casa), 4). Estudiante; Otros. 

Nivel de estudios se indica a través del porcentaje en: primaria; secundaria; preparatoria, Universidad y 
postgrado. 

Se indica un promedio del total de hijas e hijos de las usuarias que se encuentran en el periodo reportado. 

Antecedente de Violencia de las mujeres que se encuentran en refugio. 

Tipo de violencia Promedio de años de vivir 
violencia 

 Menos de 1 

 2 a 5 

 6 a 9 

 10 a 13 

 14 a 17 

 17 y más 

 

Tipo de violencia se ubica como la violencia que ha recibido la usuaria y se presenta a través de 
porcentaje en los siguientes rubros: 1). Violencia emocional; 2). Violencia Física; 3). Violencia Sexual y; 4) 
Violencia Económica. 

El promedio de años de vivir con violencia se indica a través de grandes rubros: a). Menos de 1; b). de 2 a 
5 años; c). 6 a 9 años; d). 10 a 13 años; e). 14 a 17 años y; f). 17 años y más. Se presenta a través de 
porcentajes. 
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3.- INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Indicador Ene Feb. Mar Abr. May Jun. Jul. Ago. Septe. Oct. Nov. Dic. Total 

1. Indice de 

Ocupación 

               

2. Promedio de días 

de estancia 

             

3. Promedio de 

Sesiones de Terapia 

Individual sobre mujer 

             

4. Promedio de 

sesiones grupales por 

niño 

             

5. Promedio de 

Asesoría Legal por 

mujer 

             

6. Porcentaje de 

niño/ña de 5 años o 

más que reciben 

servicios educativos 

formales 

             

7. Promedio de 

consultas médicas 

             

 

El cuadro siguiente se presentan las fórmulas para el cálculo de cada indicador de desempeño: 

Indicador Fórmula Rango aceptable 

Indice de ocupación  No. de familias residentes al día 15 por cien, 
entre el número de habitaciones. 

60% - 80% 

Promedio de días estancia de las 
mujeres que egresaron  

Total de días que permanecieron en el refugio 
las mujeres que egresaron ese mes entre el No. 
de mujeres que egresaron ese mes. 

63 - 105 días 

Promedio de sesiones de terapia 
individual sobre mujer  

Suma total de sesiones de terapia individual a 
mujeres en el mes entre el número de mujeres 
residentes al día 15 del mes. 

6 - 10 

Promedio de sesiones grupales 
por niño 

Suma del total de niños que participaron en 
cada sesión de terapia grupal entre el total de 
niños residentes al día 15 del mes. 

6 - 10 

Promedio de asesoría legal por 
mujer 

No. total de asesorías legales otorgadas en el 
mes entre el No. de mujeres residentes al día 
15 del mes. 

2 - 6 

Porcentaje de niños/as de 5 años 
o más que reciben servicios 
educativos formales 

No. de niños-as que acuden a la escuela o 
reciben servicios educativos formales en el 
refugio por cien, entre el total de niños-as 
residentes al día 15 del mes. 

90% - 100% 

Promedio de consultas médicas 
por persona en el periodo de 
estancia 

No. total de consultas otorgadas en el mes a 
residentes entre el No. total de residentes 
mujeres, niños y niñas al día 15 del mes. 

0.3 - 1 
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2.2 Sobre el Informe de Ejecución de Gastos 

- Las organizaciones responsables de los refugios se comprometen a informar y entregar a LA 
ENTIDAD un informe de avances la ejecución del gasto antes de la segunda ministración y uno final 
con la relación pormenorizada de ejecución de gastos efectuados, debidamente requisitados. 

- Los requisitos para la presentación de los Informes de Ejecución de Gastos deberán contener lo 
siguiente: 

1) Los informes de ejecución de gastos llevarán el mismo encabezado que los informes técnicos, es 
decir con los datos generales del refugio, paginados, firmados cada una de las hojas y la final 
también, etc. 

2) Presentarán los datos requeridos del Avance de Gastos por rubro en el concentrado por rubros y 
porcentaje como se señala en la siguiente Tabla. 

3) La ejecución y reporte del gasto de los recursos transferidos se realizará a partir de la primera 
ministración. 

4) La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de “LA 
ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etcétera. 

Avance de Ejecución de Gastos 

Logo:     

Refugio:______________________________________. 

Estado de:_________________________________________________________________________. 

Fecha de elaboración:________________________________________________________________. 

Periodo que abarca el informe:_________________________________________________________ 

____. 

 

TABLA  

RUBRO MONTO TOTAL 
AUTORIZADO 
PARA EL 
RUBRO 

MONTO 
EJERCIDO A 
LA FECHA  

MONTO 
POR 
EJERCER 

PORCENTAJE 
EJERCIDO A LA 
FECHA  

PORCENTAJE 
POR EJERCER 

Gastos de 
operación 

     

Mantenimiento 

 del Refugio 

     

Honorarios al 
personal del 
refugio 

     

Seguridad del 
Refugio 

     

Equipamiento 
del refugio 

     

Capacitación de 
usuarias y 
personal del 
refugio 

     

      

Total 
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Para los fines de la comprobación del ejercicio de recursos públicos federales, los refugios tienen la 
obligación de preservar y presentar en tiempo y forma los documentos comprobatorios del gasto, si “LA 
ENTIDAD” o el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva se lo solicitan. 

EVALUACION Y SEGUIMIENTO 

LA ENTIDAD dará seguimiento a los proyectos aprobados mediante: 

1. La realización de visitas de supervisión y asesoría para apoyar el grado de avance y cumplimiento de 
metas. 

2. La elaboración de recomendaciones y observaciones para el mejor desempeño de los proyectos en 
cada refugio. 

3. La revisión de los informes técnicos de avances y el informe final. 

4. La revisión del informe de avances de ejecución de gastos y el informe final. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 5, lo firman por 
cuadruplicado: Por la Entidad el veintisiete de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría el treinta de mayo de 
dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio 
Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, 
Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Miguel Márquez 
Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General ISAPEG, Jorge Armando Aguirre Torres.- 
Rúbrica. 

 

 

Anexo 6 

CONVOCATORIA PUBLICA 2008 

Subsidios para la prestación de servicios de refugios para mujeres y sus hijas e hijos, que viven en 
situación de violencia extrema 

Para dar cumplimiento a las políticas del gobierno federal, y a los compromisos adquiridos en las 
convenciones internacionales en materia de prevención y atención a la violencia de género y violencia familiar, 
la Secretaría Estatal de Salud/ Instituto Estatal de Salud del XXXXXXX a través de la Dirección convoca a 
organizaciones de la sociedad civil con experiencia en la atención a la violencia familiar o de género en 
nuestro país, a presentar proyectos de co-inversión para la profesionalización y el fortalecimiento de refugios 
para mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia familiar extrema, que brinden servicios señalados en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia Capítulo V, Artículo 54 Fracciones I 
a la VII, Artículo 55 y Artículo 56 numerales del I al IX. 

I. Participación: 

Podrán participar con sus proyectos las organizaciones de la sociedad civil que: 

1. Se encuentren legalmente constituidas. 

2. Que cuente con instalaciones y personal profesional para prestar servicios de protección, atención 
médica, psicológica, social así como de orientación y representación legal, programas reeducativos, 
capacitación y bolsa de trabajo exclusivamente a mujeres sus hijos e hijas en situación de violencia 
familiar extrema. 
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3. Que cuenten con un modelo de atención integral para las mujeres sus hijas e hijos en situación de 

violencia familiar extrema, acorde al respeto irrestricto de los derechos humanos, con plena libertad 

de decisión de las mujeres respecto a decidir sobre la disolución o permanencia del vinculo 

matrimonial o de pareja, con énfasis en la información de sus derechos sexuales y reproductivos que 

incluya toda la información necesaria, para el pleno ejercicio de sus derechos. 

4. Que imparta consejería, con personal que haya recibido capacitación especial, para propiciar un 

proceso de comunicación, reflexión y análisis mediante el cual se brinden elementos, para que las 

usuarias tomen decisiones voluntarias, conscientes e informadas sobre las alternativas para la 

prevención y atención de la violencia familiar. 

II. Requisitos: 

a) a) Las organizaciones de la sociedad civil, deberán de cumplir con los requisitos establecidos en la 

“Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil”. 

b) b) Estar inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, no tener fines de 

lucro, cumplir con las disposiciones legales vigentes, y tener un objeto social que sea congruente con 

la materia de la presente convocatoria. 

c) c) No llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partido político, sindicato o religión alguna. 

d) d) No tener entre sus directivos o representantes a funcionarios públicos en el Poder Ejecutivo o en 

cualquiera de los tres órdenes de gobierno; legisladores locales o federales; o funcionarios públicos 

en el Poder Judicial Federal, Estatal o Municipal. 

e) No tener irregularidades, o cualquier otro tipo de impedimento jurídico administrativo con el Registro 

Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil y haber enviado Informe Anual 2007 a la 

Secretaria Técnica de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de 

la Sociedad Civil (Indesol). 

III. Documentación: 

Para sustentar el cumplimiento de los requisitos señalados, las organizaciones participantes en esta 

Convocatoria deberán presentar junto con sus proyectos la siguiente documentación: 

1.- Copia de la Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 

Civil (CLUNI) y Copia del Acuse de recibido del Informe Anual 2007 a la Comisión de Fomento de las 

Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil (Indesol). 

2.- Copia simple del Acta Constitutiva de la organización responsable del refugio, actualizada conforme a 

la “Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil”. 

3.- Documento actualizado y notariado que acredite al o la representante legal de la Organización. 

4.- Copia del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 

5.- Copia de la credencial de elector del o de la representante legal de la Organización. 

6.- Copia del comprobante de domicilio actualizado (recibo telefónico). 

7.- Proyecto sobre el modelo de atención que vienen desarrollando y las estrategias que pretende 

fortalecer mediante el subsidio, acorde a las instrucciones para la presentación de proyectos difunde por 

LA ENTIDAD. 
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IV. Recepción de Documentación y Proyectos 

• Los proyectos deberán enviarse a: XXXXXX 

• A la atención de: 

• En sobre cerrado, con etiqueta que señale de manera visible CONVOCATORIA REFUGIOS 2008. 

• La fecha límite para la recepción de los proyectos será el (...) de (...) de 2008. 

V. Evaluación de los Proyectos: 

• Los proyectos serán evaluados por un Grupo de Expertas, conformado por funcionarios y funcionarias 
de diferentes áreas de LA ENTIDAD y otras dependencias del gobierno estatal, así como académicos 
e investigadoras/ investigadores en el tema de Violencia Familiar y de Género, representantes de 
Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan en el tema de género y salud, no sustentantes 
de proyectos. 

• Los dictámenes son inapelables. 

• Las cantidades asignadas dependen de la disponibilidad presupuestal, la justificación de la aplicación 
de los recursos en el proyecto y la cantidad de proyectos presentados. Del monto solicitado por cada 
organización civil, el 20% podrá destinarse a la inversión, si así lo requiere el proyecto, y el resto para 
la operación. 

• En caso de ser viable el proyecto presentado y evaluado por el grupo de expertas de manera 
favorable, las organizaciones de la sociedad civil, firmarán un convenio de concertación de acciones, 
incluyendo sus anexos operativos (lineamientos para la operación de refugios y el propio proyecto 
presentado por la organización), con LA ENTIDAD, para el desarrollo, seguimiento y evaluación del 
proyecto aprobado. 

• No obstante la fecha límite para la recepción de los proyectos, su evaluación y los resultados emitidos 
por el Grupo de expertas, la firma de los convenios de concertación de acciones y la transferencia de 
recursos se efectuarán previa presentación de la documentación señalada en el inciso III, de esta 
convocatoria. 

Para cualquier información adicional, comunicarse con el responsable estatal del Programa de Prevención 
y Atención a la Violencia Familiar y de Género. 

Información complementaria: 

La razón social y domicilio de los refugios, así como los datos personales del responsable, serán 
información reservada de acuerdo a lo estipulado en la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información, por seguridad de las usuarias, sus hijos/as y de las y los prestadores de servicios; quedando 
obligadas todas las personas involucradas en el proceso de monitoreo, seguimiento, información y evaluación, 
a preservar el carácter de la misma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 6, lo firman por 
cuadruplicado: Por la Entidad el veintisiete de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría el treinta de mayo de 
dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio 
Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Patricia Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, 
Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Miguel Márquez 
Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General ISAPEG, Jorge Armando Aguirre Torres.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
APOYO AL EMPLEO QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, C. LIC. JAVIER LOZANO ALARCON, ASISTIDO POR LOS 
CC. DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y POLITICA LABORAL; ALEJANDRO 
RAZO CORONA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO, E ING. VICTOR HUGO SAENZ MORALES, DELEGADO 
FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA; A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
“LA SECRETARIA” Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR C. LIC. JOSE REYES BAEZA TERRAZAS, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION; LIC. HECTOR FRANCISCO MORALES MENDOZA, DIRECTOR DE TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL, Y LIC. RUTH IRENE OCHOA CASTILLO, JEFA DEL DEPARTAMENTO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Servicio Nacional de Empleo (SNE) fue constituido en 1978 a partir de las reformas a la Ley 
Federal del Trabajo y está integrado por 32 Servicios de Empleo, uno por entidad federativa que, en 
coordinación con “LA SECRETARIA”, se encargan de la operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE) en la República Mexicana. 

II. El SNE es la única institución pública que se ocupa de la atención al desempleo y dentro de sus 
facultades se encuentran las de orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes existentes; 
auxiliar a las empresas para cubrir sus necesidades de personal y proporcionar orientación, 
capacitación y apoyos económicos a la población para que incrementen sus posibilidades de 
encontrar un empleo o trabajar por cuenta propia; así como fortalecer sus capacidades productivas. 

III. El PAE constituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que responde a la 
problemática que enfrentan desempleados o subempleados para incorporarse o mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral. En este sentido, al interior del PAE se han incorporado varios 
subprogramas y esquemas dirigidos a atender los requerimientos o necesidades de diversos grupos 
de población en materia de orientación laboral, búsqueda de empleo, vinculación a un puesto de 
trabajo, apoyos para la capacitación para el trabajo y de colocación en el trabajo o actividades 
productivas más apropiadas a sus necesidades. 

IV. Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE,  
“LA SECRETARIA” ha diseñado el esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” que permite a las 
entidades federativas un incremento de la asignación presupuestal federal. Dicho esquema está 
planteado, en origen, para que, por cada peso que los gobiernos estatales asignen a la ejecución del 
PAE, la Federación asignará una cantidad equivalente al doble de su aportación (numeral 6.2 de las 
Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y de Gestión del PAE, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, el 16 de marzo de 2007, conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007). 

DECLARACIONES 

1. “LA SECRETARIA” declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder  
Ejecutivo Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que, 
para incrementar la productividad en el trabajo, requieran los sectores productivos del país. 
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1.2. Como encargada del Servicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades son las de: organizar, 
promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; practicar estudios 
sobre las causas del desempleo y del subempleo; analizar el mercado de trabajo; promover el 
aumento de las oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y proyectos para impulsar la 
ocupación, así como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar  
la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, para beneficio de la 
población objetivo, se ha propuesto el esquema de distribución de recursos denominado “Estímulo a 
la Aportación Estatal”, el cual está previsto en el numeral 6.2 de las Reglas de Operación e 
Indicadores de Evaluación y de Gestión del PAE señaladas en el Antecedente IV. 

1.4. Los recursos que suministrará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

I.5. El C. Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto por los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
es parte integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más 
limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El C. Lic. José Reyes Baeza Terrazas, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, tiene 
plenas facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 1 y 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 
20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Estado de Chihuahua. 

2.3. Las secretarías General de Gobierno y de Finanzas y Administración, son dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado, que de conformidad con los artículos 25 fracciones XVIII y XXI, 26 fracciones I 
y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado les compete participar en la celebración del 
presente instrumento. 

2.4. Los CC. Lic. Sergio Granados Pineda, Secretario General de Gobierno y Lic. Cristian Rodallejas 
Hinojosa, Secretario de Finanzas y Administración, acreditan su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado con fechas 12 de diciembre y 2 
de julio de 2007, respectivamente. 

2.5 Los CC. Lic. Héctor Francisco Morales Mendoza y Lic. Ruth Irene Ochoa Castillo, Director de Trabajo 
y Previsión Social y Jefa del Departamento del Servicio Nacional de Empleo en Chihuahua, 
respectivamente, comparecen a la celebración del presente instrumento en ejercicio de las facultades 
establecidas en los artículos 4 fracción II, incisos C y V, 9, 10 fracción IV y 13 fracciones XV y XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

2.6. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, 1er. piso, 
avenida Venustiano Carranza y Aldama número 901, colonia Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua. 

Expuestos los anteriores antecedentes y declaraciones, las partes están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las estipulaciones contenidas en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fomentar la participación de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en el financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), fortalecer las acciones orientadas a 
la atención de la población objetivo, así como mantener los niveles de atención y calidad en los servicios que 
proporciona el Servicio Nacional de Empleo de la entidad. 
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SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, las partes se obligan a aportar los 
recursos de la operación del PAE durante el Ejercicio Fiscal 2007, en un marco de reciprocidad y bajo el 
esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” propuesto por “LA SECRETARIA”, cuya metodología de 
asignación es la siguiente: 

a. Cada entidad federativa podrá ofrecer como límite máximo para la subasta la cantidad proporcional al 
peso porcentual que señalen los Criterios de Distribución establecidos para el efecto. 

b. El esquema consta de una etapa, cuyo proceso consiste en que por cada peso que aportan los 
gobiernos estatales y del Distrito Federal para acciones del PAE, “LA SECRETARIA” se compromete 
a aportar el doble. 

c. Podrán participar todos los estados y el Distrito Federal y “LA SECRETARIA” pondrá a disposición de 
las entidades federativas un monto del recurso federal para que éstas subasten, utilizando como tope 
máximo el resultado de aplicar la participación porcentual de la distribución por criterios. 

Las aportaciones de “LA SECRETARIA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el esquema, se 
formalizan con la celebración del presente Convenio de Coordinación para Fortalecer el Esquema de 
Financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, el cual, de conformidad con lo establecido en las Reglas 
de Operación e Indicadores de Evaluación y de Gestión del PAE vigentes, deberá ser firmado a más tardar al 
cierre del segundo trimestre de 2007. 

Con lo anterior, se favorece una política de reciprocidad en el financiamiento del PAE y se reconoce el 
esfuerzo estatal en materia de acciones de empleo. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por  
“LA SECRETARIA” para la entidad con base en la normatividad vigente. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a considerar dentro de su presupuesto la 
cantidad de $7'531,600.00 (siete millones quinientos treinta y un mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), con 
cargo a la partida presupuestal de la Secretaría General de Gobierno del mismo, para aplicarla al 
financiamiento del esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal”, y “LA SECRETARIA”, en contraparte, 
realizará la aportación federal correspondiente, de acuerdo al mecanismo señalado en la cláusula segunda. 
Dicha aportación se sumará a la asignación presupuestal definida para la entidad conforme a los criterios de 
distribución establecidos por “LA SECRETARIA”, a partir de las características sociodemográficas, la 
población objetivo de cada programa y la capacidad operativa. 

El monto total de recursos que aportará “LA SECRETARIA” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para operar 
el PAE, es el que se encuentra previsto en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de 
los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al 
Empleo y el Programa para el Desarrollo Local, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de agosto de 2007, conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la  
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

CUARTA.- La aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, no se incorpora en la publicación antes 
mencionada, toda vez que se trata de recursos de otro orden de gobierno. Los logros alcanzados con la 
aportación de las partes, serán contabilizados como resultados del PAE en su conjunto. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” se compromete a considerar, dentro de la asignación presupuestal prevista 
para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo establecido en el Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para 
el Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local, la cantidad de $15'063,200.00 
(quince millones sesenta y tres mil doscientos pesos 00/100 M.N.) para la operación del PAE, dentro del 
esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

SEXTA.- Las partes se obligan a ministrar los recursos previstos en este instrumento, a partir de la firma 
del mismo. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acepta de conformidad que los recursos de su aportación se 
apliquen en los Subprogramas del PAE, respetando la normatividad federal aplicable para cada uno de  
los mismos. 
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Asimismo, “LA SECRETARIA” acepta de conformidad que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine hasta 
el veinte por ciento (20%) de los recursos estatales aportados en el esquema, para la adquisición de equipo 
de oficina, equipo de cómputo (hardware), mobiliario, remodelación de oficinas y unidades de transporte, 
destinados al equipamiento y mejor operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad, sus unidades 
operativas y módulos, para lo cual deberá sujetarse en todo momento a la normatividad estatal vigente en 
materia de adquisición de bienes y/o contratación de obras. 

“LA SECRETARIA” no reconocerá como aportaciones estatales dentro del esquema “Estímulo a la 
Aportación Estatal”, erogaciones realizadas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en gastos operativos tales 
como: pago a personal, viáticos y pasajes, comisiones bancarias, ferias de empleo, entre otros. 

OCTAVA.- Si “LA SECRETARIA” no realiza la aportación a que se comprometió en la cláusula quinta del 
presente instrumento, debido a recortes de su presupuesto federal, la aportación estatal se ajustará 
proporcionalmente a la reducción presupuestal. En el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice 
la aportación comprometida en la cláusula tercera, en los tiempos señalados en el oficio número 
310/20.12.06/3271, suscrito por el Coordinador General de Empleo, mismo que manifiesta  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” le fue debidamente comunicado, “LA SECRETARIA” le retirará 
proporcionalmente los recursos asignados dentro del esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” y, 
asimismo, procederá a redistribuir los recursos a las demás entidades federativas que muestren un adecuado 
ritmo de gasto en la ejecución de los programas. 

NOVENA.- Las partes convienen en que el personal contratado por cada una de ellas para la realización 
del objeto de este Convenio y los proyectos que de éste se deriven, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; en tal virtud, cada una asumirá su responsabilidad, y en ningún caso, el 
cumplimiento de su objeto implicará relación laboral alguna con el personal de la otra parte, por lo que no 
podrán ser consideradas como patrones solidarios o substitutos. 

DECIMA.- El presente Convenio surtirá sus efectos legales para el ejercicio del presupuesto 2007 y 
concluirá el treinta y uno de diciembre de 2007. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será 
resuelta de común acuerdo. 

DECIMA SEGUNDA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Convenio, siempre que se dé 
aviso a la otra parte por escrito, con un mínimo de treinta días de anticipación y, en tal caso, acordarán las 
medidas para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. Igualmente, se comprometen a concluir los 
proyectos ya iniciados, para que éstos no se vean afectados por la terminación anticipada. 

DECIMA TERCERA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, las 
partes convienen que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los siguientes treinta días naturales posteriores 
a su firma. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad por 
sextuplicado, en la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua, el día veinte del mes de diciembre de dos mil 
siete, quedando en poder de cada una de las mismas tres tantos.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo 
y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Jaime 
Domingo López Buitrón.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- 
El Delegado Federal del Trabajo en el Estado de Chihuahua, Víctor Hugo Sáenz Morales.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, José Reyes Baeza Terrazas.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Sergio Granados Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y Administración, Cristian Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Director de Trabajo y Previsión Social, Héctor 
Francisco Morales Mendoza.- Rúbrica.- La Jefa del Departamento del Servicio Nacional de Empleo, Ruth 
Irene Ochoa Castillo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $15.3650 M.N. 

(QUINCE PESOS CON TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 

un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de marzo de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.9300 y 7.8100 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Bank of America México S.A., ING Bank 

México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 2 de marzo de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Ampliación Rincón de los Pastores Lote 4, expediente 
738651, Municipio de Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738651, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738651, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
"AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES LOTE 4", CON UNA SUPERFICIE DE 00-42-61 (CERO 
HECTAREAS, CUARENTA Y DOS AREAS, SESENTA Y UNA CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO 
DE SALTILLO DEL ESTADO DE COAHUILA. 

2o.- QUE CON FECHA 11 DE FEBRERO DE 2008 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO,  
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716500, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 25 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 23 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ALFONSO GUADALUPE TORRES HERNANDEZ 
AL SUR: FELIPE LOPEZ GARCIA 
AL ESTE: CALLE S/N 
AL OESTE: EJIDO "RINCON DE LOS PASTORES" 

CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  

O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716500, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS  
DEL DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
00-42-61 (CERO HECTAREAS, CUARENTA Y DOS AREAS, SESENTA Y UNA CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 25 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 23 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ALFONSO GUADALUPE TORRES HERNANDEZ 
AL SUR: FELIPE LOPEZ GARCIA 
AL ESTE: CALLE S/N 
AL OESTE: EJIDO "RINCON DE LOS PASTORES" 
III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE,  
QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE 
SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES  
NACIONAL, CONFORMANDOSE POR 00-42-61 (CERO HECTAREAS, CUARENTA Y DOS AREAS, SESENTA  
Y UNA CENTIAREAS) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA 
PRESENTE RESOLUCION. 
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SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL  
Y EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2008.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  

Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Ampliación Rincón de los Pastores Lote 17, 
expediente 738647, Municipio de Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738647, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738647, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
"AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES LOTE 17", CON UNA SUPERFICIE DE 00-02-91  
(CERO HECTAREAS, DOS AREAS, NOVENTA Y UNA CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE 
SALTILLO DEL ESTADO DE COAHUILA. 

2o.- QUE CON FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2006 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO,  
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716496, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 15 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 36 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO AL EJIDO RINCON DE LOS PASTORES 

AL SUR: AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES 

AL ESTE: CRISTOBAL LOPES PERES 
AL OESTE: AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES 

CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  

O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716496, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA  
DE 00-02-91 (CERO HECTAREAS, DOS AREAS, NOVENTA Y UNA CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 15 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 36 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: CAMINO AL EJIDO RINCON DE LOS PASTORES 
AL SUR: AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES 
AL ESTE: CRISTOBAL LOPES PERES 
AL OESTE: AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES 
III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE,  
QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE 
SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 00-02-91 (CERO HECTAREAS, DOS AREAS, NOVENTA Y UNA CENTIAREAS) CON  
LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL  
Y EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2008.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  

Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Ampliación Rincón de los Pastores Lote 18, 
expediente 738645, Municipio de Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738645, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738645, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
"AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES LOTE 18", CON UNA SUPERFICIE DE 00-02-35  
(CERO HECTAREAS, DOS AREAS, TREINTA Y CINCO CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE 
SALTILLO DEL ESTADO DE COAHUILA. 

2o.- QUE CON FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2006 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO,  
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716494, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 14 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 36 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO AL EJIDO RINCON DE LOS PASTORES 
AL SUR: AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES 
AL ESTE: SILVANO GARCIA TREVIÑO 
AL OESTE: GREGORIO SANTANA ESQUIVEL 

CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  

O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 
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II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716494, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA  
DE 00-02-35 (CERO HECTAREAS, DOS AREAS, TREINTA Y CINCO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 14 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 36 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO AL EJIDO RINCON DE LOS PASTORES 
AL SUR: AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES 
AL ESTE: SILVANO GARCIA TREVIÑO 
AL OESTE: GREGORIO SANTANA ESQUIVEL 
III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE,  
QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE 
SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 00-02-35 (CERO HECTAREAS, DOS AREAS, TREINTA Y CINCO CENTIAREAS) CON  
LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL  
Y EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2008.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  

Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Ampliación Rincón de los Pastores Lote 29, 
expediente 738648, Municipio de Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738648, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738648, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
"AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES LOTE 29", CON UNA SUPERFICIE DE 00-15-88  
(CERO HECTAREAS, QUINCE AREAS, OCHENTA Y OCHO CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO 
DE SALTILLO DEL ESTADO DE COAHUILA. 

2o.- QUE CON FECHA 12 DE FEBRERO DE 2008 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO,  
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716497, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 15 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: CAMINO AL EJIDO RINCON DE LOS PASTORES 
AL SUR: MANUEL NUNCIO ESTRADA 
AL ESTE: ALFONSO ACOSTA CEDILLO 
AL OESTE: JOSE ALFREDO ALVARADO ALVARADO 

CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  

O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716497, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA  
DE 00-15-88 (CERO HECTAREAS, QUINCE AREAS, OCHENTA Y OCHO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 15 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO AL EJIDO RINCON DE LOS PASTORES 
AL SUR: MANUEL NUNCIO ESTRADA 
AL ESTE: ALFONSO ACOSTA CEDILLO 
AL OESTE: JOSE ALFREDO ALVARADO ALVARADO 
III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE,  
QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE 
SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 00-15-88 (CERO HECTAREAS, QUINCE AREAS, OCHENTA Y OCHO CENTIAREAS) CON  
LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL  
Y EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2008.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  

Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Ampliación Rincón de los Pastores Lote 38, 
expediente 738649, Municipio de Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738649, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738649, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE  
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Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
"AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES LOTE 38", CON UNA SUPERFICIE DE 00-23-67  
(CERO HECTAREAS, VEINTITRES AREAS, SESENTA Y SIETE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL 
MUNICIPIO DE SALTILLO DEL ESTADO DE COAHUILA. 

2o.-  QUE CON FECHA 12 DE FEBRERO DE 2008 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO,  
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716498, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 13 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 20 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO AL EJIDO RINCON DE LOS PASTORES 
AL SUR: MANUEL NUNCIO ESTRADA 
AL ESTE: MA. DE LOS ANGELES LLANAS ACOSTA 
AL OESTE: SALOMON NUNCIO GARCIA 

CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  

O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716498, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS  
DEL DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
00-23-67 (CERO HECTAREAS, VEINTITRES AREAS, SESENTA Y SIETE CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 13 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 20 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO AL EJIDO RINCON DE LOS PASTORES 
AL SUR: MANUEL NUNCIO ESTRADA 
AL ESTE: MA. DE LOS ANGELES LLANAS ACOSTA 
AL OESTE: SALOMON NUNCIO GARCIA 
III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE,  
QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE 
SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 00-23-67 (CERO HECTAREAS, VEINTITRES AREAS, SESENTA Y SIETE CENTIAREAS) CON  
LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL  
Y EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2008.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  

Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Ampliación Rincón de los Pastores Lote 49, 
expediente 738646, Municipio de Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738646, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738646, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
"AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES LOTE 49", CON UNA SUPERFICIE DE 02-00-10  
(DOS HECTAREAS, CERO AREAS, DIEZ CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO DEL 
ESTADO DE COAHUILA. 

2o.- QUE CON FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2006 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO,  
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716495, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 00 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 29 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLE SIN NOMBRE 
AL SUR: JOSE DE LA LUZ NUNCIO SALAS 
AL ESTE: CALLE SIN NOMBRE 
AL OESTE: CALLE SIN NOMBRE 

CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  

O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716495, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA  
DE 02-00-10 (DOS HECTAREAS, CERO AREAS, DIEZ CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 23 MINUTOS, 00 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 29 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLE SIN NOMBRE 
AL SUR: JOSE DE LA LUZ NUNCIO SALAS 
AL ESTE: CALLE SIN NOMBRE 
AL OESTE: CALLE SIN NOMBRE 
III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE,  
QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE 
SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 02-00-10 (DOS HECTAREAS, CERO AREAS, DIEZ CENTIAREAS) CON LAS COLINDANCIAS, 
MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 
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TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL  
Y EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2008.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  

Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Ampliación Rincón de los Pastores Lote 50, 
expediente 738650, Municipio de Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738650, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738650, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
"AMPLIACION RINCON DE LOS PASTORES LOTE 50", CON UNA SUPERFICIE DE 01-28-62  
(UNA HECTAREA, VEINTIOCHO AREAS, SESENTA Y DOS CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO 
DE SALTILLO DEL ESTADO DE COAHUILA. 

2o.- QUE CON FECHA 11 DE FEBRERO DE 2008 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO,  
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716499, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 22 MINUTOS, 58 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 29 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ALFONSO ACOSTA CEDILLO 
AL SUR: FRANCISCO NUNCIO GARCIA 
AL ESTE: CAMINO DE ACCESO 
AL OESTE: CAMINO DE ACCESO 

CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  

O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716499, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS  
DEL DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
01-28-62 (UNA HECTAREA, VEINTIOCHO AREAS, SESENTA Y DOS CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 22 MINUTOS, 58 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 101 GRADOS,  
02 MINUTOS, 29 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ALFONSO ACOSTA CEDILLO 
AL SUR: FRANCISCO NUNCIO GARCIA 
AL ESTE: CAMINO DE ACCESO 
AL OESTE: CAMINO DE ACCESO 
III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE,  
QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE 
SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 
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EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 01-28-62 (UNA HECTAREA, VEINTIOCHO AREAS, SESENTA Y DOS CENTIAREAS) CON  
LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL  
Y EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2008.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  

Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-49-96.06 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 143915, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2007, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/11466, DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 

2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO”, CON 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-49-96.06 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO DE SINALOA, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL SURESTE: 20.11 MTS CON  SERGIO ARREDONDO LOPEZ 

AL SUROESTE: 190.59 MTS CON ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

AL NOROESTE: 32.70 MTS CON ELVIRA AYALA RODRIGUEZ 

AL NORESTE: 190.56 MTS CON MARIO ADRIAN ARREDONDO LOPEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO, ESQUINA CON BOULEVAR 
ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 7 DE 

NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Milpillas, con una superficie 
aproximada de 111-00-00 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MILPILLAS”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 111-00-00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE BORJA, ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MILPILLAS”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE BORJA, ESTADO DE CHIHUAHUA. La Dirección General Adjunta de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143170, de fecha 20 de junio de 2008, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número 001367, de fecha 1 de julio de 2008, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Misma en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “MILPILLAS”, con una superficie aproximada de 111-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de San Francisco de Borja, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Mancomún de Guadalupe, Agustina González. 
AL SUR:  Antonia García, Eleazar Ceballos y Rubén Nevárez. 
AL ESTE: Rogelio Guerra, Javier González y Agustina González 
AL OESTE: Ejido Pascual Orozco 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico local de mayor circulación en el Municipio de San Francisco de Borja, así como colocarse en los 
parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas 
en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Tecnológico número 1701, colonia 
Santo Niño, de la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 19 de noviembre de 2008.- El Perito Deslindador, Elizardo Chávez González.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata, con una superficie 
aproximada de 3,095-07-86 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 124123, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO 3427, DE FECHA 1 DE 
DICIEMBRE DE 2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“EMILIANO ZAPATA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 3,095-07-86 HECTAREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO 
DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FELIPE CARRILLO PUERTO Y TERRENO NACIONAL DESOCUPADO. 
AL SUR: TERRENO NACIONAL 
AL ESTE: TERRENO NACIONAL DESOCUPADO Y EJIDO CENTENARIO 
AL OESTE: “LA COFRADIA” DE ALFREDO LOPEZ MIRAMONTES, FERNANDO BAÑUELOS VELA Y EJIDO 

LAGUNA GRANDE 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TRIBUNA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 1 DE DICIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 15-00-44.78 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 146429, DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3413, DE FECHA 25 
DE NOVIEMBRE DE 2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “LA ESPERANZA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-00-44.78 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  PROPIEDAD DE JUAN CHE SOSA 
AL SUR:  PREDIO SAYGA DE GABRIELA ISABEL PEREZ ARANDA 
AL ESTE:  CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA 
AL OESTE:  PROPIEDAD DE JUAN CHE SOSA 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Ignacio, con una superficie 
aproximada de 00-99-85 hectáreas, Municipio de Villa Hidalgo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “SAN IGNACIO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143229, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2008, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2174, DE 
FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN IGNACIO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 00-99-85 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, ESTADO DE SONORA, PROMOVIDO POR EL C. HONORIO JESUS 
VASQUEZ SAMANIEGO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO 
AL SUR: MANUEL CORDOVA YEPIZ 
AL ESTE: FRANCISCO MORENO DURAZO 
AL OESTE: RITA VASQUEZ SAMANIEGO 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO, DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 3 de septiembre de 2008.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Pedro, con una superficie 
aproximada de 3-46-82 hectáreas, Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “SAN PEDRO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143233, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2008, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2195, DE 
FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN PEDRO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 3-46-82 HAS., UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA, PROMOVIDO POR EL C. OLIVIA SOTELO MENDEZ, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: OLIVIA SOTELO MENDEZ 
AL SUR: RIO ASUNCION 
AL ESTE: EJIDO CABORCA 
AL OESTE: EJIDO CABORCA 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
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PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO, DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 4 de septiembre de 2008.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Valle, con una superficie 
aproximada de 05-39-65 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL VALLE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143199, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2008, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2054, DE 
FECHA 25 DE AGOSTO DE 2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL VALLE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 05-39-65 HAS., UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, PROMOVIDO POR EL C. ROGELIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLEJON 
AL SUR: FRANCISCO ABRIL HOYOS 
AL ESTE: CAMINO VIEJO 
AL OESTE: ARROYO SAN CRISTOBAL 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO, DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 25 de agosto de 2008.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Monte Grande Oeste, con una 
superficie aproximada de 1-25-54.50 hectáreas, Municipio de Huachinera, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “MONTE GRANDE OESTE”, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE HUACHINERA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 143192, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2008, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2009 

ESTATAL AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2156, DE 
FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MONTE GRANDE OESTE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 1-25-54.50 
HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUACHINERA, ESTADO DE SONORA, PROMOVIDO POR EL C. MARTIN 
VALENZUELA MONGE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ROQUE PEDREGO BELTRAN 
AL SUR: GUSTAVO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
AL ESTE: JOSE TADEO VALENZUELA D. Y LORENZO DURAZO D. 
AL OESTE: RIO BAMOCHI 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO, DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 3 de septiembre de 2008.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Quechuchi, con una superficie 
aproximada de 01-83-60 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “QUECHUCHI”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 146262, DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2008, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2904, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “QUECHUCHI” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
01-83-60 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, PROMOVIDO POR EL  
C. ROMUALDO ABRIL CRUZ, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLEJON 
AL SUR: HEREDEROS GERMAN VINDIOLA 
AL ESTE: ALBINO MARTINEZ VASQUEZ 
AL OESTE: PRISCILIANO ABRIL CRUZ 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO, DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 24 de noviembre de 2008.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Manzanitas, con una superficie 
aproximada de 65-49-39.0735 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LAS MANZANITAS”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 145632, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2008, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2764, DE 
FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS MANZANITAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 65-49-39.0735 
HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, PROMOVIDO POR EL C. CARLOS 
DIONICIO MARTINEZ VEGA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RAUL GAMEZ (EL ARRIERO) 
AL SUR: PROPIEDAD DE ROGELIO RASCON 
AL ESTE: MINAS DE ORO NACIONAL (EL CHUECO MIGUEL) 
AL OESTE: EJIDO MATARACHI Y JUAN RASCON 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO, DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 11 de noviembre de 2008.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Félix, con una superficie aproximada 
de 07-04-10.5 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “FELIX”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 145583, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2008, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2774, DE 
FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “FELIX”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 07-04-10.5 HAS., UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, PROMOVIDO POR EL C. ROMUALDO ABRIL FRISBY, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: EVERARDO COTA V. Y EDUARDO MEZA M. 
AL SUR: CALLEJON 
AL ESTE: JOSE MODESTO AGUUIRRE ABRIL 
AL OESTE: CALLEJON 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO, DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 11 de noviembre de 2008.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Verdes Fracción IX, con una 
superficie aproximada de 5-85-00 hectáreas, Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LOS VERDES FRACCION IX”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 145589, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2008, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2765, DE 
FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS VERDES FRACC. IX”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 5-85-00 
HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA, PROMOVIDO POR EL C. HECTOR FELIX 
GARCIA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LUIS GRIJALVA CAÑEDO 
AL SUR: GENARO FELIX MORENO 
AL ESTE: TERRENO NACIONAL 
AL OESTE: SALVADOR TRUJILLO SILVA 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO, DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 11 de noviembre de 2008.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

VOTO concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas en la Acción de 
Inconstitucionalidad 50/2007, promovida por el Procurador General de la República en contra de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS EN 
LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2007, PROMOVIDA POR EL PROCURADOR GENERAL DE  
LA REPUBLICA. 

En el caso a estudio, la mayoría de los señores Ministros integrantes del Pleno sostuvieron que las 
disposiciones legales impugnadas, al prever multas o sanciones de montos específicos, es decir, multas fijas, 
vulneran el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque imposibilitan a la 
autoridad sancionadora para determinar en cada caso su monto o cuantía, tomando en cuenta el daño 
causado a la sociedad, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento del que 
pueda inferirse la magnitud del hecho infractor. 

Así, de acuerdo con la posición de la mayoría que se sustenta en las jurisprudencias plenarias P./J.9/95 y 
P./J. y 10/95, intituladas “MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE” y “MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS 
ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES”, para que la multa sea acorde al mencionado precepto 
constitucional debe contener un parámetro establecido en cantidades o porcentajes mínimos y máximos que 
permita a la autoridad sancionadora desarrollar su discrecionalidad al cuantificarla, ponderando las 
circunstancias concurrentes. 

No obstante que el suscrito estima que, por regla general, toda multa fija es excesiva y, por ende, 
inconstitucional, y en este punto comparto el criterio de la mayoría, considero también que dicha regla admite 
excepciones, entre otras, los casos en que por la naturaleza de la infracción la autoridad no esté en aptitud de 
individualizar la sanción atendiendo a las circunstancias particulares del infractor. 

Con el fin de desarrollar la anterior idea, debe destacarse que la Constitución Política de la República 
Mexicana de 1857, previó por primera vez el concepto de multa excesiva en su artículo 22 que disponía: 

“ARTICULO 22. Quedan para siempre prohibidas las penas de mutilación y de infamia, 
la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualquiera otras penas inusitadas ó transcendentales.” 

Otro artículo que también reguló lo concerniente a la multa fue el diverso 21, que señalaba: 
“ARTICULO 21… La política o administrativa sólo podrá imponer, como corrección, 
hasta quinientos pesos1 de multa…” 

Como puede advertirse desde la Constitución Política de la República Mexicana de 1857 se proscribió la 
multa excesiva, por un lado, mientras que se limitaba su imposición, por otro, hasta una suma determinada, 
sin que se dieran elementos para determinar con claridad cuándo se actualizaba tal hipótesis. 

Este debate acerca de definir a la multa excesiva pervivió en el Congreso Constituyente de 1916, no al 
discutirse el artículo 22 de la Constitución Federal, sino el diverso 21, que también aludía a la multa como una 
sanción correctiva eminentemente temporal y represiva, alejada de cualquier fin distinto a la mera búsqueda 
de la tranquilidad social, ya que no puede servir como ‘instrumento de venganza o arma política’ contra los 
infractores. 

Sobre el particular, en la 27a. sesión ordinaria del Congreso Constituyente, celebrada la tarde del martes 2 
de enero de 1917, se leyó el dictamen relacionado con el artículo 21 del Proyecto de Constitución, en los 
siguientes términos: 

“… En la Constitución de 1857 se limitan las facultades de la autoridad política o 
administrativa a la imposición de multa hasta de $500.00 y arresto hasta por treinta 
días; y en el proyecto se ha suprimido este límite. Es innecesario éste, ciertamente, 
en lo que se refiere al castigo pecuniario, supuesto que cualquier exceso de la 
autoridad a este respecto quedaría contenido por la prohibición que se establece en 
el artículo 22, de imponer multas excesivas…” 

                                                 
1 De acuerdo con la información proporcionada por la Unidad de Enlace del Banco de México en el sentido de que en “…1857 corrían 
monedas de plata de un peso y piezas de 20 pesos, oro; en ambos casos, el valor nominal de las piezas coincidían con su valor intrínseco y 
existía una quivalencia fija entre el valor de ambos metales; sin embargo, ambas cosas cambiaron con el paso del tiempo (actualmente la 
moneda es fiduciaria y la equivalencia entre el valor de ambos metales varía día a día, además de que el valor de la plata es muy inferior al 
que tuvo en siglos pasados). En ese entonces, la moneda de 8 reales de plata (a la que se conocía como peso) contenía 0.7859 onzas, por lo 
que 500 pesos correspondían a 392.95 onzas.” Si hoy la onza de plata vale aproximadamente $130.00, los $500.00 de 1857 en la actualidad 
equivalen aproximadamente a $57,860.12. 
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La intención del Poder Constituyente fue clara en el sentido de que a la multa no se podía establecer un 
límite aritmético ya que cualquier abuso en su imposición quedaría prohibido en el artículo 22 de la 
Constitución Federal, sin embargo, al igual que su similar de la Constitución de 1857, no definió a la multa 
excesiva aunque sí se dieron valiosos elementos en el debate parlamentario sobre tal aspecto que permiten 
obtener conclusiones en relación con ese tema. 

Para corroborar tal aserto, deben reproducirse primeramente las intervenciones de los diputados Rivera 
Cabrera, Múgica y Jara en la 31a. sesión ordinaria celebrada el 5 de enero de 1917: 

“EL C. Rivera Cabrera… 
Yo digo, señores: ¿quién podrá determinar el límite fijo de ese exceso a que se refiere 
la consideración de la Comisión? Para unos, una cantidad sería un límite excesivo y 
para otros sería demasiado corto. Por tanto repito, el artículo tal como está, se 
presentaría a innumerables abusos y voy a permitirme un ejemplo. Hace algunos 
años, en Tehuantepec, de donde soy nativo, existió un periodista que atacaba 
rudamente a las autoridades locales por virtud de cierta ligera falta de policía; este 
señor periodista fue arrestado y el jefe político de entonces, que en lo sucesivo podrá 
ser un presidente municipal, aprovechándose de aquella propicia ocasión y no 
considerando bastante la multa de cien pesos que la ley le autorizaba para fijar, pidió 
por la vía telegráfica que el señor gobernador del Estado fuese el que aplicase la 
multa, de tal manera que ésta pudiera ascender a quinientos pesos. Se ve pues, que 
por este procedimiento inicuo se ejecutó un terrible castigo en contra de aquel 
ciudadano bastante pobre, que solamente vivía con un mísero sueldo, por decirlo así. 
Glosando el asunto de esa manera, podremos citar muchos ejemplos y poder llegar a 
la conclusión definitiva de que si se deja el artículo tal como está, se prestará a 
muchos abusos tanto por las autoridades bajas como por las altas autoridades… 
El C. Múgica… 
Un Reglamento de Policía manda, por ejemplo – y esto es lo más común en todas 
partes-, que todas las mañanas se barra el frente de cada casa y que la persona que 
no cumpla esta disposición incurrirá en una multa, por ejemplo de diez pesos, veinte, 
cincuenta, etcétera, o en su caso sufrirá tantos días de arresto, porque de otra 
manera, si no se paga la multa, la disposición de la ley es enteramente ineficaz, 
quedaría burlada, y una regla de buen gobierno es que las disposiciones legales 
tengan medios coercitivos, necesarios para que sean pronta y debidamente 
cumplidas, pues un individuo en el caso que ponía, que no barre en las mañanas el 
frente de su casa, la autoridad no va a averiguar si tiene criada, si habita cualquiera 
en su casa o no, únicamente averigua que no está barrido el frente de la casa y le 
impone la multa, que no es una pena propiamente dicha; por eso el artículo comienza 
diciendo cuál es la separación de las penas propiamente dichas; ésta no es una pena, 
porque no causa ninguno de los perjuicios que causan las penas que así se califican, 
que son penas propiamente tales. De manera que este es un castigo que se impone 
por la infracción al Reglamento de Policía … si se limita la pena pecuniaria, entonces 
tendremos que las autoridades administrativas seguirán imponiendo la misma multa 
a ricos y pobres, a toda esa clase social que no está dividida más que en dos partes, 
la pobre y la rica, porque la clase media no es más que la pobre que ya tiene la 
característica de su ilustración y por eso no es verdaderamente pobre y tampoco es 
tan ignorante como la supone la clase adinerada. Bien; para la aplicación de este 
artículo, no hay más que estas dos clases sociales en México, y es preciso que las 
autoridades tengan la facultad administrativa para calificar una multa, teniendo en 
consideración la categoría del que infringe la disposición, como dije antes; para un 
individuo pobre que infringe un bando de policía en la misma forma que lo infringe un 
adinerado, una multa de cincuenta pesos es excesiva, y para un rico no lo es, y se 
dará el gusto de seguir infringiéndolo, porque no se sentirá castigado por una pena 
mínima, que para un individuo de la categoría social de nosotros, para un pobre, sí 
sería pena. Por esa razón, la Comisión considera que la multa así tiene un punto de 
verdadera justicia de verdadera liberalidad. 
… 
El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Me parece conveniente que la Comisión fije 
también el límite de la cantidad a que debe contraerse la multa, pues si no se hace 
así, es indudable que la autoridad se valdrá de ese campo abierto que tiene, para 
imponer multas excesivas, que se dice se podrán reclamar por medio del amparo, 
pero el efecto del amparo vendrá a sentirse después de mucho tiempo. Se cree que 
las clases ricas no podrán resentir el perjuicio; se puede ampliar esa cantidad, pero 
es indispensable, es necesario, que se fije un límite. 
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… 

El C. Jara: Yo desearía que esta honorable Asamblea se inclinara por la limitación de 
la multa. Se ha esgrimido aquí como argumento por la Comisión, que se trata de 
cerrar las puertas al abuso, y vengo a esta conclusión: que en los términos en que 
está redactado el artículo a discusión, ¿no se presta al abuso? Si a un individuo se le 
quiere retener hasta por quince días en la prisión, con imponerle una multa que no 
esté en relación con sus recursos; es decir, a un pobre que no pueda pagar una multa 
mayor de un peso, se le imponen veinte pesos de multa y entonces, encontrándose 
en condiciones de no poder pagar esa suma, se le imponen los quince días de 
prisión, el máximo de la pena. ¿Por qué, entonces, no se limita la multa? Porque 
indudablemente que el abuso para quien quiera cometerlo, lo mismo lo hace no 
limitando la multa que limitándola y quizá más lo haga sin limitar la multa. 

… 

El C. Múgica: Señores diputados: Aunque el dictamen a discusión ha sido retirado, en 
lo cual consintió esta Asamblea, aunque no lo haya declarado así la Presidencia, a 
quien respetuosamente pido lo haga, inmediatamente que yo termine de hablar quiero 
contestar las últimas objeciones, que no han versado más que sobre la limitación de 
la multa. Dice el señor diputado Jara, con quien no estoy conforme en esta frase, que 
si el abuso ha de subsistir, lo mismo será; pues yo creo que no, señores diputados, 
porque si ponemos un límite a las multas, tan pequeño como el que señalaba el 
diputado que habló antes que el señor Jara, es indudable, señores, que subsistirá en 
el caso que señalé en un principio. Hay un cuento que corre por allí, que es muy 
vulgar, de un adinerado que maltrató a un individuo, le dijo una mala razón en la calle 
y la policía lo llevó ante la autoridad administrativa, quien le dijo: "tiene usted cien 
pesos de multa por esta injuria". "Aquí están los cien pesos de multa, respondió el 
adinerado, y cien pesos más porque le voy a repetir la injuria." Esto hará en la 
práctica la gente que tiene posibilidades de pagar la multa, para burlar el Reglamento 
de Policía. Es indudable que este abuso se comete en esa forma y todos estamos 
convencidos de ello, de tal manera, que con una limitación de una multa, si por 
ejemplo tomamos los cincuenta pesos, el que sufre todo el rigor de esa multa, el 
máximo de esa multa, será siempre el desvalido, el pobre, el ignorante, y de ninguna 
manera el rico, que tendrá el placer de pagar esa multa por infringir el Reglamento de 
Policía. Si tomamos como límite la cantidad de quinientos pesos, entonces, señores, 
el mal será peor todavía, porque a cualquier individuo, fuesen cuales fuesen sus 
posibilidades, se le podría imponer por una autoridad el máximo de quinientos pesos 
de multa, y no procedería el recurso de amparo que en otro caso, en el caso como lo 
presenta la Comisión, sí procedería y que indudablemente, para un individuo que 
gana un peso, una multa de quince, diez o cinco pesos, sería calificada como 
excesiva, porque la ley, en el sentido que lo propone la Comisión, así lo aconseja, e 
inmediatamente la autoridad federal ampararía a aquel individuo contra atropellos o 
abusos de la autoridad administrativa. Yo creo, señores, que está ya suficientemente 
debatido el punto y que la Comisión no incurrirá en las censuras de esta Asamblea si 
presenta el dictamen otra vez en este mismo sentido en la parte relativa…” 

De las anteriores intervenciones se evidencia que, por regla general, para que sea constitucional la multa, 
atendiendo, desde luego, a su propia naturaleza, debe comprender especialmente la situación particular del 
infractor, es decir, su capacidad económica porque debe estar ‘en relación con sus recursos’, pero habrá 
casos excepcionales en que no sea posible tomar en consideración tales elementos porque de no sancionarse 
inmediatamente, la norma o ley infringida sería ‘enteramente ineficaz’ o ‘quedaría burlada’, en el entendido de 
que esta última hipótesis no actualiza, por sí sola, una multa excesiva como lo explicó el diputado Múgica. 

Tal es el caso de las multas por infracciones al Reglamento de Tránsito que, por lo general, se imponen en 
situaciones de flagrancia, siendo un hecho notorio que los servidores públicos facultados para ello no cuentan 
con los elementos técnicos o fácticos necesarios que les permitan, en el momento mismo de la comisión de la 
infracción, la posibilidad de valorar en cada caso la gravedad de aquélla, la capacidad económica del sujeto 
sancionado y la reincidencia de éste en la conducta que la motiva. 

Por estas razones de carácter constitucional, la multa fija no siempre será excesiva, o bien, la multa que 
oscile entre diversos parámetros no debe considerarse invariablemente constitucional, ya que puede suceder 
que el monto mínimo o inferior sea en sí mismo excesivo para cualquier individuo, por tanto, para medir lo 
excesivo o no de la multa debe ponderarse, razonablemente, su naturaleza, los fines que persigue, su 
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correspondencia con la gravedad de la infracción y las circunstancias en las que se impone para arribar a una 
conclusión coherente en relación con el monto de la multa

2
, buscando en todo momento que no resulte 

semejante a una confiscación prohibida constitucionalmente, como lo destacó el Congreso Constituyente en la 
35a. sesión ordinaria celebrada el 8 de enero de 1917, en la que se leyó el siguiente dictamen sobre el 
artículo 22 del Proyecto de Constitución: 

“En el segundo párrafo del artículo se explica que no debe considerarse como 
confiscación de bienes la aplicación parcial o total de los de una persona, que no se 
haga para satisfacer la responsabilidad civil consiguiente a la comisión de un delito. 
Es indispensable para la existencia de una sociedad, que se mantengan las 
condiciones necesarias para la vida completa de los agregados que la forman; de 
manera que cuando se altera una de esas condiciones, lo primero que debe exigirse 
del culpable es que reponga las cosas a su estado primitivo, que cuando sea posible; 
es decir, debe ser obligado a la restitución, la reparación y la indemnización. Si para 
conseguir estos fines es necesario privar al culpable de la mayor parte de todos sus 
bienes, no por eso la justicia debe detenerse en su tarea de restablecer el derecho 
violado. 

El artículo extiende la misma teoría en lo que se refiere al pago de impuestos o 
multas, lo cual motiva una impugnación que ha sido presentada a la Comisión. El 
autor de aquélla opina que habrá lugar, si se admite esa adición, a que las 
autoridades cometan verdaderas confiscaciones disfrazándolas con el carácter de 
impuestos o multas. Estimamos infundada la objeción. La multa excesiva queda 
prohibida por el mismo artículo que comentamos, en su primera parte. Respecto a los 
impuestos, se decretan por medio de leyes, afectan a toda una clase o a varias clases 
de la sociedad, y esto excluye el temor de que sirvieran de pretexto para despojar a 
un particular. Acontece con frecuencia que el importe de una contribución o de una 
multa iguala al capital de la persona que deba pagarla, cuando aquél es muy 
reducido; el efecto del cobro, en tal caso, resulta semejante a una confiscación pero 
no lo es realmente, y, si la exacción fuere justa, no debe dejarse al interesado la 
ocasión de que eluda el pago a pretexto de que sufre una verdadera confiscación: 
éste es el propósito de la disposición constitucional de que se trata.” 

Por los motivos expresados, estimo que las referidas jurisprudencias plenarias no pueden aplicarse de 
manera absoluta, tajante e indiscriminada a todos los casos, sino sólo a aquellos que por la naturaleza de la 
infracción la autoridad sancionadora esté en posibilidad de realizar de manera objetiva y razonada  
la valoración y ponderación correspondiente para individualizar la multa. Por lo contrario, en los casos en que 
la infracción o falta en que incurre un individuo, por sus características, no es susceptible material y 
jurídicamente de ese juicio de valoración y ponderación para la imposición de una multa, el legislador o la 
autoridad administrativa, en el ámbito de su competencia, puede establecer multa fija sin que para ello 
violente el artículo 22 constitucional. 

Así, en esos supuestos, la inconstitucionalidad de la multa no deberá declararse en automático solamente 
por no haberse determinado un mínimo y un máximo, sino cuando por la naturaleza y características de la 
infracción, el monto fijo determinado resulte irracional o desproporcionado frente a la naturaleza de la falta 
cometida, al daño causado con la misma y los fines de interés público general que se buscan con la sanción 
de la conducta indebida. 

El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente del señor Ministro José Fernando 
González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 50/2007 promovida por el Procurador General de la 
República en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Yucatán. Se certifica para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a dieciocho de septiembre de dos 
mil siete.- Rúbrica. 

                                                 
2 Criterio utilizado por el Tribunal Pleno al resolver por mayoría de seis votos, en sesión de once de enero de dos mil siete, el amparo directo 
en revisión 172/2006, para considerar constitucional la multa mínima del 130% prevista en el artículo 178, fracción I, de la Ley Aduanera 
vigente en 2001.  
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VOTO concurrente que formula la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas en la Acción de 
Inconstitucionalidad 108/2007, promovida por el Procurador General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA OLGA SANCHEZ CORDERO DE GARCIA VILLEGAS EN LA 
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 108/2007 PROMOVIDA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 

En la ejecutoria que se dictó en el asunto citado al rubro, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de once votos, resolvió declarar la invalidez del artículos 21, y 44, fracciones IX y 
XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala, para el ejercicio fiscal de dos mil siete, 
publicada en el periódico oficial de dicha entidad el veintiocho de diciembre de dos mil seis. 

El artículo 44, fracciones IX y XI, antes mencionado fue invalidado por contener multas fijas y 
respecto de ese tema no existe objeción ni controversia alguna por parte de quien suscribe este voto. 

Sin embargo, en cuanto al tratamiento de invalidez que se hace respecto del artículo 21 de la ley 
señalada, aún cuando comparto los resolutivos sobre la declaratoria de invalidez y el momento a partir del 
cual debe surtir efectos la declaratoria correspondiente, no estoy de acuerdo con las consideraciones, ya que 
estimo que éstas debieron basarse en una argumentación diversa misma que será expuesta en el presente 
voto concurrente. 

En el considerando quinto de la ejecutoria, el Pleno declaró la invalidez del artículo 21 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala, para el ejercicio fiscal de dos mil siete, por estimarlo violatorio 
del artículo 73 fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución Federal que establece que los 
impuestos en materia de energía eléctrica compete establecerlos en ley al Congreso de la Unión. 

El contenido del referido artículo declarado inválido, es el siguiente: 

“Artículo 21. El derecho de alumbrado público se causará y pagará aplicando al 
consumo de energía eléctrica de cada usuario los porcentajes que se señalan en la 
siguiente: 

TARIFA 

01 Doméstico 6.5%. 

02 Comercial 6.5%. 

03 Baja tensión 6.5 %. 

08 Servicio general de alta tensión 2.0 %. 

12. Servicios especiales voltaje de más de 66 Kw. 2.0 %. 

En caso de que el Ayuntamiento haya contratado con la Comisión Federal de 
Electricidad la prestación del servicio de recaudación deberá informar este hecho al 
Congreso del Estado, a través de la cuenta pública”. 

En las consideraciones de la ejecutoria aprobada se destacó que la naturaleza de dicho artículo 21 era la 
de un impuesto sobre energía eléctrica y, en función de ello, se concluyó que se contravenía el artículo 115, 
fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la norma básica ya que, al Congreso de la Unión le corresponde en 
exclusiva legislar en materia de impuestos de energía eléctrica y no a las legislaturas estatales, motivo por el 
cual el contenido del artículo invalidado excede la competencia de la legislatura estatal e invade la esfera 
legislativa de la Federación. 

El criterio sustentado en la ejecutoria resulta ser esencialmente similar al contenido en la diversa 
jurisprudencia plenaria de la Octava Epoca que a continuación se transcribe: 

No. Registro: 206,077 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa, Constitucional 

Octava Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

I, Primera Parte-1, Enero a Junio de 1988 

Tesis: P./J. 6/88. 
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Página: 134 
Genealogía: Informe 1988, Primera Parte, Pleno, tesis 5, página 802-2. 
Gaceta número 2-6, Marzo-Julio de 1988, página 17. 
Apéndice 1917-1995, Primera Parte, Tomo I, Pleno, tesis 72, página 87. 
“ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS 
LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD 
QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA SON 
INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACION. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, 
inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad del Congreso de la Unión 
establecer contribuciones sobre el consumo de energía eléctrica; ahora bien, cuando 
en los códigos y leyes locales se prevé que los derechos por servicio de alumbrado 
público se calculen tomándose como base la cantidad que se paga por consumo de 
energía eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un 
derecho previsto por la legislación local. En efecto, debe existir una relación lógica 
entre el objeto de una contribución y su base, principio que se rompe en casos como 
éstos, pues ninguna relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la 
cantidad que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, debiendo concluirse 
que en realidad se trata de una contribución establecida por las legislaturas locales al 
consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facultades exclusivas de 
la Federación y contravienen la Constitución General de la República.” 

Amparo en revisión 3014/79. Industrias Químicas de México, S.A. 28 de septiembre de 
1982. Unanimidad de dieciséis votos de los señores Ministros: Cuevas Mantecón, 
Castellanos Tena, Rivera Silva, Langle Martínez, Lozano Ramírez, Pavón Vasconcelos, 
Rodríguez Roldán, Iñárritu, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Salmorán de 
Tamayo, del Río Rodríguez, Calleja García, León Orantes, Olivera Toro y Presidente 
Mario G. Rebolledo. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretario: José Pérez 
Troncoso. 
Séptima Epoca, Volúmenes 163-168, Primera Parte, página 61. 

Amparo en revisión 703/79. Inocencio Alejandro Avalos. 27 de marzo de 1984. 
Unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros: López Aparicio, Franco 
Rodríguez, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Langle Martínez, Díaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán, Palacios 
Vargas, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Salmorán de Tamayo, Moreno 
Flores, del Río Rodríguez, Calleja García, Olivera Toro y Presidente Jorge Iñárritu. 
Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: Arturo Iturbe Rivas. 
Séptima Epoca, Volúmenes 181-186, Primera Parte, página 53. 

Amparo en revisión 5643/79. Jesús Gomaba Grijalva y coagraviado. 24 de abril de 
1984. Unanimidad de dieciséis votos de los señores Ministros: López Aparicio, Franco 
Rodríguez, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Langle Martínez, 
Pavón Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, 
Salmorán de Tamayo, Moreno Flores, Calleja García, León Orantes, Olivera Toro y 
Presidente Jorge Iñárritu. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretario: José Pérez 
Troncoso. 
Séptima Epoca, Volúmenes 181-186, Primera Parte, página 54. 

Amparo en revisión 4036/84. Cementos Mexicanos, S.A. 3 de febrero de 1987. Mayoría 
de quince votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López Contreras, Castañón 
León, Fernández Doblado, Adato de Ibarra, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, 
Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Schmill 
Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez en contra del voto 
de Azuela Güitrón. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Esteban 
Santos Velázquez. 
Séptima Epoca, Volúmenes 217-228, Primera Parte, página 11. 

Amparo en revisión 7959/86. Cementos Mexicanos, S.A. 19 de abril de 1988. Mayoría 
de diecinueve votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
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Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González 
Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente Carlos del Río Rodríguez, en contra de los 
votos de: Azuela Güitrón y Castañón León. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: 
Benjamín Soto Cardona. 

Considero que la argumentación anterior resulta inexacta, pues, en primer término, no creo que el 
contenido del artículo que fue invalidado represente un impuesto sobre energía eléctrica, como se afirma en 
dicha sentencia, sino más bien se trata de un derecho por la prestación del servicio público de alumbrado, y 
sobre esta clase de contribuciones —derechos por servicios públicos municipales— las legislaturas de los 
Estados, sí tienen competencia constitucional para legislar; sin embargo, al margen de la competencia para 
legislar, me parece que el diseño del tributo es erróneo por basarse en el consumo de energía eléctrica 
cuando los derechos por servicios públicos deben estar basados en el costo que representa la prestación del 
servicio correspondiente, todo lo cual a continuación será detallado. 

Contrario a lo que se señala en la ejecutoria, no considero que el contenido del artículo invalidado 
represente en realidad un fundamento de un impuesto sobre energía eléctrica, sino más bien se trata de un 
derecho por la prestación del servicio público de alumbrado municipal. 

En primero término, es importante destacar que representa una regla fundamental de la interpretación, y 
particularmente de la constitucional, el que las normas que sean su objeto deben ser entendidas y observadas 
de una manera tal que sus contenidos resulten razonables con la totalidad del marco normativo que resulte 
aplicable y además, los resultados de las interpretaciones deben volver operativas a todas las normas con 
relación al sistema al cual pertenecen, lo cual implica la base del método de interpretación sistemática. 

Teniendo en cuenta la premisa anterior, me parece que en la ejecutoria se hace una calificación incorrecta 
de la naturaleza de la contribución analizada, pues si se considera que se trata de un artículo emitido y 
promulgado en un proceso legislativo estatal, a cargo de las autoridades de una entidad federativa y cuyo 
contenido se encuentra expresamente referido a la prestación del servicio de alumbrado público, no creo que 
sea razonable alterar su naturaleza normativa (tanto expresa como implícita), para calificarlo como un 
impuesto especial en materia de energía eléctrica y, por el contrario, me parece que lo lógico es considerarlo 
como una contribución municipal establecida por el Poder Legislativo estatal y que está referida a la 
prestación de dicho servicio municipal; es decir, se trata de un “derecho por el servicio de alumbrado público 
municipal”, pues esta perspectiva se encuentra armonizada con contenido del artículo 115, fracciones II, 
párrafo segundo, III, inciso b) y IV, inciso c) de la Constitución Federal, que establecen lo siguiente: 

“Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
… 
II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
(REFORMADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
… 
III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
 … 
b).- Alumbrado público. 
… 
IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
… 
c).- Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.” 
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De los anteriores artículos se desprende: 

a) Que las legislaturas de los estados, tienen competencia constitucional para expedir leyes que regulen 
la prestación de los servicios públicos de la competencia de los municipios; 

b) Que el alumbrado público es considerado constitucionalmente como un servicio público municipal; y 

c) Que las legislaturas de los estados deberán expedir leyes en las que se establezca el cobro por la 
prestación de los servicios públicos municipales, cuyos ingresos formarán parte de la libre hacienda 
municipal de cada una de las municipalidades correspondientes. 

En este orden, como resulta lógico y natural el identificar al artículo declarado inválido con los 
anteriores fundamentos constitucionales, entonces no comparto que en la ejecutoria se le relacione 
forzadamente a dicho precepto estatal con un diverso fundamento constitucional que ninguna relación guarda 
con el contenido de dicha norma secundaria. 

El fundamento constitucional al cual se asocia al precepto invalidado en la ejecutoria es el artículo 73, 
fracción XXIX, numeral 5o. inciso a), de la norma fundamental, cuyo texto es el siguiente: 

 “Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

XXIX.- Para establecer contribuciones: 

… 

5o.- Especiales sobre: 

a).- Energía eléctrica;…” 

Como puede observarse, el artículo de la Constitución Federal que antes se transcribió se refiere a las 
facultades del Congreso Federal para instituir impuestos especiales sobre energía eléctrica; pero debe no 
debe pasarse por alto que el tema de dicha facultad legislativa del Congreso General está referida a 
impuestos propios del ramo energético federal, como son la generación, conducción, transformación, 
distribución y abastecimiento de energía y fluido eléctrico, pero ningún vínculo tiene con el diverso aspecto 
que representa la prestación del servicio público de alumbrado municipal el cual consiste en la iluminación de 
las vías públicas, parques públicos, y demás espacios de libre circulación que no se encuentren a cargo de 
ninguna persona física o moral de derecho privado o público, diferente del municipio, con el objeto de 
proporcionar la visibilidad adecuada para el normal desarrollo de las actividades. 

Como puede observarse, el ramo de la energía eléctrica y el servicio de alumbrado público municipal son 
cosas diferentes; no es lo mismo el manejo de las corrientes eléctricas a cargo de la administración pública 
federal, que el funcionamiento de las instalaciones públicas de alumbrado que requieren de dicha energía 
para su adecuado funcionamiento y que son operadas por la administración de un municipio. 

La legislación en materia de alumbrado público municipal sí incumbe a los congresos estatales y no 
puede predicarse su incompetencia como órgano legislativo; me parece que la consideración que al 
respecto se hace en la ejecutoria aprobada, podría llevar a la idea de que los Congresos locales carecen de 
competencia para establecer derechos por alumbrado público y esto resultaría francamente inexacto. 

Por las anteriores razones no comparto la afirmación de la ejecutoria en el sentido de que el artículo 
invalidado representa en realidad un impuesto especial sobre energía eléctrica, puesto que claramente desde 
el texto del precepto invalidado se puede observar que en realidad se trata de un derecho por la prestación del 
servicio público municipal de alumbrado. 

Sin embargo, aún aceptando que las legislaturas estatales sí tienen competencia para legislar en materia 
de alumbrado público, a condición de que se respeten las diferencias entre energía eléctrica y el servicio 
público de referencia, finalmente creo el artículo analizado sí es inconstitucional, pero por distintas razones 
que las expuestas en la ejecutoria. 

En efecto, me parece que lo que resulta inconstitucional es el diseño que le dio el legislador estatal al 
derecho por el servicio público de alumbrado, ya que éste, en forma incorrecta, se basó en el consumo de 
energía eléctrica como base para determinar la tarifa, cuando en materia de derechos por servicio público, las 
tarifas deben estar basadas en los costos que representa la prestación del servicio correspondiente, por que 
en materia de derechos, los principios tributarios constitucionales deben ser observados con reglas 
especiales. 

La inconstitucionalidad en el diseño de la norma invalidada, no tiene que estar relacionada 
necesariamente a un aspecto de tipo competencial o de invasión de esferas sino que la misma me parece que 
puede declararse por cualquier tipo de violación a la Constitución y, en el caso concreto, considero que dicha 
norma resulta inconstitucional y violatoria del principio de proporcionalidad tributaria a que se refiere el artículo 
31, fracción IV de la Constitución Federal. 
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Desde esta opinión, se considera que el artículo invalidado resulta inconstitucional porque el mecanismo 
para el cobro de servicios por alumbrado público está basado en el consumo de energía eléctrica sin tomar en 
cuenta que en materia de derechos por servicios públicos las garantías tributarias deben ser observadas por 
el legislador de manera especial tomando en cuenta el costo del servicio público prestado. 

En ese orden, si el servicio cuyo derecho se cobrará es el alumbrado público, entonces resulta que la base 
gravable no puede ser otra más que el costo de dicho servicio; es decir, debe estar referido con lo que cuesta 
la conducción de fluido eléctrico y el equipo de iluminación (postes, faros, lámparas, balastros, semáforos, 
bombillas, conductores, transformadores, instalación, mantenimiento, etcétera) para alumbrar las calles y 
espacios públicos de los municipios como parques, plazas y jardines. 

En este sentido, como el derecho por servicio no guarda la relación con los aspectos mencionados, es 
claro que la norma resulta violatoria del principio de proporcionalidad tributaria. 

Efectivamente, un “derecho por servicio” representa una contribución y por ese sólo hecho se rige también 
por los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, pero destacando e insistiendo que estos se 
observan de manera especial y se estimarán contrapuestos tales principios cuando no se tomen en cuenta los 
costos del servicio que presta la administración pública. 

Lo anterior obedece a que los derechos son contribuciones establecidas en la ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados y, asimismo son derechos las contribuciones a cargo de los organismos descentralizados 
por prestar servicios exclusivos del Estado. 

En el caso específico de derechos causados por un servicio público que presta el Estado, cabe señalar 
que al resolverse el amparo en revisión 968/2005 el Tribunal Pleno determinó sobre este punto que para ser 
proporcional la imposición de un derecho por servicios, debe atenderse a los siguientes aspectos: 

“…1.- El monto de las cuotas debe guardar congruencia con el costo que para el 
Estado tenga la realización del servicio, sin que este costo sea el exacto, sino 
aproximado.— 2.- Las cuotas deben ser fijas e iguales para los que reciban un 
idéntico servicio, porque el objeto real de la actividad pública se traduce 
generalmente en la realización de actividades que exigen de la administración un 
esfuerzo uniforme, a través, del cual puede satisfacer todas las necesidades que se 
presenten, sin un aumento apreciable en el costo del servicio…” 

Es decir, con lo anterior queda demostrado que ha sido un criterio del Alto Tribunal el que, en materia de 
derechos por servicio, los principios de proporcionalidad y equidad se rijan por un sistema distinto al de los 
impuestos y, sobre este particular, conviene tener presentes también los criterios del Pleno en el mismo 
sentido y que para efectos de información de este voto concurrente se citan solo algunos de ellos: 

No. Registro: 196,934 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa, Constitucional 

Novena Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

VII, Enero de 1998 

Tesis: P./J. 2/98 

Página: 41 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR 
UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad 
y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de 
satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, 
cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del 
gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, 
pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y 
equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por 
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derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que se paguen a la hacienda 
pública del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por 
los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los 
soliciten", de tal manera que para la determinación de las cuotas correspondientes 
por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga 
la ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos 
los que reciban servicios análogos.” 

Amparo en revisión 5238/79. Gas Licuado, S.A. 25 de enero de 1983. Unanimidad de 
dieciocho votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. Secretario: José Francisco 
Hernández Fonseca. 

Amparo en revisión 1577/94. Aída Patricia Cavazos Escobedo. 23 de mayo de 1995. 
Mayoría de ocho votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Juan N. Silva Meza. 
Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Rivas. 

Amparo en revisión 740/94. Teresa Chávez del Toro. 30 de enero de 1996. Once votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Manuel de Jesús Rosales Suárez. 

Amparo en revisión 1386/95. Bridgestone Firestone de México, S.A. de C.V. 21 de 
noviembre de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge 
Carenzo Rivas. 

Amparo en revisión 1720/96. Inmobiliaria del Sur, S.A. de C.V. 21 de agosto de 1997. 
Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge H. Benítez Pimienta. 

No. Registro: 232,409 

Tesis aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Séptima Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

169-174 Primera Parte 

Tesis: 

Página: 23 

Genealogía: Informe 1969, Pleno, página 190. 

“DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA 
REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. La satisfacción de las 
garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas fiscales establecidas por el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, que las leyes tributarias tratan de 
llevar a cabo en materia de derechos a través de una escala de mínimos a máximos 
en función del capital del causante de los derechos correspondientes, traduce un 
sistema de relación de proporcionalidad y equidad que únicamente es aplicable a los 
impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate 
de la constitucionalidad de derechos, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y 
equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico fiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que se paguen a la hacienda 
pública del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por 
los poderes del mismo sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", 
de tal manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto 
de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución 
del servicio que cause los respectivos derechos y que las cuotas de referencia sean 
fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.” 

Amparo en revisión 5238/79. Gas Licuado, S.A. 25 de enero de 1983. Unanimidad de 
dieciocho votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. 

Séptima Epoca, Primera Parte: 
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Volumen 12, página 27. Amparo en revisión 1514/65. Armando Ruiz Ayluardo. 3 de 
diciembre de 1968. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ezequiel Burguete 
Farrera. 

Véase Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, Primera Parte: 

Volumen 58, página 33, bajo el rubro "LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, PARA 1967. SU ARTICULO 15 ES INCONSTITUCIONAL. 
DERECHOS POR EXPEDICION Y REVALIDACION DE LICENCIAS SANITARIA Y 
FISCAL.". 

Volumen 73, página 23, bajo el rubro "LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA 1962. SU ARTICULO 14 ES 
INCONSTITUCIONAL.". 

Nota: En el Informe de 1969, la tesis aparece bajo el rubro "DERECHOS FISCALES. LA 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA 
DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS.". 

No. Registro: 205,418 

Tesis aislada 

Materia(s): Administrativa 

Octava Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

83, Noviembre de 1994 

Tesis: P. XLVIII/94 

Página: 33 

“DERECHOS FISCALES. PARA EXAMINAR SI CUMPLEN CON LOS PRINCIPIOS 
TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, DEBE ATENDERSE AL OBJETO 
REAL DEL SERVICIO PRESTADO POR LA ADMINISTRACION PUBLICA Y QUE 
TRASCIENDE TANTO AL COSTO COMO A OTROS ELEMENTOS. Esta Suprema Corte 
ha sentado en la tesis jurisprudencial 9, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Epoca, Tomo I, Primera Parte-1, Pleno, página 158, que las leyes 
que establecen derechos fiscales por inscripción de documentos sobre constitución 
de sociedades mercantiles o aumentos de sus capitales en el Registro Público 
correspondiente, fijando como tarifa un porcentaje sobre el capital, son contrarias a 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, porque no toman en cuenta 
el costo del servicio que presta la Administración Pública, sino elementos extraños 
que conducen a concluir que por un mismo servicio se paguen cuotas diversas. En 
cambio, tratándose de derechos por servicio de agua potable, ha tomado en 
consideración para juzgar sobre la proporcionalidad y equidad del derecho, no la pura 
correlación entre el costo del servicio y el monto de la cuota, sino también los 
beneficios recibidos por los usuarios, las posibilidades económicas de éstos y 
razones de tipo extrafiscal, como se infiere de la tesis XLVII/91 publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo VIII, Primera Parte, página 
5. El examen de ambas tesis no hace concluir que ha cambiado el criterio de este alto 
Tribunal, sino que ha sentado criterios distintos para derechos fiscales de naturaleza 
diferente, atendiendo al objeto real del servicio prestado por el ente público y que 
trasciende tanto al costo como a otros elementos. Ello, porque tratándose de 
derechos causados por el registro de documentos o actos similares, el objeto real del 
servicio se traduce, fundamentalmente, en la recepción de declaraciones y su 
inscripción en libros, exigiendo de la Administración un esfuerzo uniforme a través 
del cual puede satisfacer todas las necesidades que se presenten, sin aumento 
apreciable del costo del servicio, mientras que la prestación del servicio de agua 
potable requiere de una compleja conjunción de actos materiales de alto costo a fin 
de lograr la captación, conducción, saneamiento y distribución del agua que, además, 
no está ilimitadamente a disposición de la administración pública, pues el 
agotamiento de las fuentes, la alteración de las capas freáticas, los cambios 
climáticos y el gasto exagerado, abusivo o irresponsable por los usuarios, repercuten 
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en la prestación del servicio porque ante la escasez del líquido, es necesario renovar 
los gastos para descubrir, captar y allegar más agua, todo lo cual justifica, cuando 
son razonables, cuotas diferentes y tarifas progresivas.” 

Amparo en revisión 2108/91. Carlantú del Pacífico, S.A. 18 de mayo de 1994. 
Unanimidad de veinte votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raúl Alberto 
Pérez Castillo. 

No. Registro: 205,960 

Tesis aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Octava Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

III, Primera Parte, Enero a Junio de 1989 

Tesis: IX/89 

Página: 77 

Genealogía: Informe 1989, Primera Parte, Pleno, tesis 46, pág. 610. 

“DERECHOS FISCALES. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE LA PRESTACION DEL 
SERVICIO PUBLICO Y EL MONTO DE LA CUOTA. Pese a que en la legislación vigente 
en la actualidad se suprimió de la definición de derechos fiscales el concepto de 
"contraprestaciones" por el servicio público prestado, como precisaba el Código 
Fiscal de la Federación de 1967, subsiste cuando se trata de una hipótesis la 
correlación entre la prestación del servicio público y el monto de la cuota, a tal grado 
que son términos interdependientes y que aquél es supuesto de causación de ésta; 
dichas características que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, 
permiten considerar, aplicando los principios de equidad y proporcionalidad que 
establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, que debe existir un razonable 
equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, y que se impone dar el mismo 
trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar en lo esencial los 
criterios que este alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal 
anterior, en el sentido de que el establecimiento de normas que determinen el monto 
del tributo atendiendo al capital del causante, puede ser correcto tratándose de 
impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y de que la 
correspondencia entre ambos términos no debe entenderse como en derecho 
privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio 
prestado, pues los servicios públicos se organizan en función del interés general y 
sólo secundariamente en el de los particulares.” 

Amparo en revisión 7233/85. Mexicana del Cobre, S. A. 30 de marzo de 1989. Por 
mayoría de trece votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez se resolvió modificar la sentencia recurrida y 
conceder el amparo en forma lisa y llana; el señor ministro Villagordoa Lozano emitió 
su voto en el sentido de que debía negarse el amparo; y los señores ministros Alba 
Leyva y Díaz Romero votaron en favor del proyecto. Ausentes: Castañón León, López 
Contreras y González Martínez. Impedido: Rocha Díaz. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Ma. del Refugio Covarrubias de Martín del Campo. 

No. Registro: 232,215 

Tesis aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Séptima Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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193-198 Primera Parte 

Tesis: 

Página: 72 

Genealogía: Informe 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 26, página 397. 

“DERECHOS. PARA QUE SE CONSIDEREN INCONSTITUCIONALES DEBE PROBARSE 
LA DESPROPORCIONALIDAD ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO Y LA TASA LEGAL. 
No basta que el quejoso alegue que se viola la garantía de proporcionalidad y 
equidad, que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política, por no 
existir relación entre el costo de un servicio y la tasa del correspondiente derecho, 
sino que debe aportar al juicio elementos probatorios que demuestren dicha falta de 
proporcionalidad.” 

Amparo en revisión 8981/84. Fábrica de Jabón La Corona, S.A. 4 de junio de 1985. 
Unanimidad de diecinueve votos en cuanto a los puntos primero, tercero y cuarto 
resolutivos y mayoría de dieciocho votos con el segundo punto resolutivo. Disidente: 
Ulises Schmill Ordóñez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

No. Registro: 200,083 

Jurisprudencia 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Novena Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

IV, Julio de 1996 

Tesis: P./J. 41/96 

Página: 17 

“DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos tributarios que actualmente 
prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según 
revela un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la 
distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del 
Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró 
que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de 
contribuir al gasto público, sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de 
ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 
7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 
4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado 
originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se 
entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se 
desarrollaría más adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en 
el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y equidad en 
su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos 
implicaban en materia de derechos que existiera una razonable relación entre su 
cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR 
EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS 
MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 
14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL 
MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS 
CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. 
CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; "DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO 
MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL 
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TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE 
DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL 
METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES 
PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O 
RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, 
Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los 
principios constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la 
naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de que el 
artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos 
ochenta y uno abandonó la noción de contraprestación para definir a los derechos 
como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por 
el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, 
S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores 
avaladas por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, 
puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género 
contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce 
como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración 
y el usuario, que justifica el pago del tributo.” 

Amparo en revisión 998/94. Cementos Anáhuac, S.A. de C.V. 8 de abril de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Humberto 
Román Palacios por estar desempeñando un encargo extraordinario. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 

Amparo en revisión 1271/94. Especialidades Industriales y Químicas, S.A. de C.V. 8 de 
abril de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Humberto Román Palacios por estar desempeñando un encargo extraordinario. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez. 

Amparo en revisión 1697/94. Club de Golf Chapultepec. 8 de abril de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Humberto 
Román Palacios por estar desempeñando un encargo extraordinario. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez. 

Amparo en revisión 479/95. Seguros Comercial América, S.A. de C.V. 8 de abril de 
1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Humberto Román Palacios por estar desempeñando un encargo extraordinario. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Rocío Balderas Fernández. 

Amparo en revisión 1875/95. Corporación Industrial Reka, S.A. de C.V. 8 de abril de 
1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Humberto Román Palacios por estar desempeñando un encargo extraordinario. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. 

No. Registro: 196,936 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa, Constitucional 

Novena Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

VII, Enero de 1998 

Tesis: P./J. 4/98 

Página: 5 

“DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA EXAMINAR SI CUMPLEN 
CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, DEBE ATENDERSE AL 
OBJETO REAL DEL SERVICIO PRESTADO POR LA ADMINISTRACION PUBLICA 
CONSIDERANDO SU COSTO Y OTROS ELEMENTOS QUE INCIDEN EN SU 
CONTINUIDAD. La Suprema Corte ha sustentado en diversas tesis jurisprudenciales 
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que las leyes que establecen contribuciones, en su especie derechos por servicios, 
fijando una tarifa o una cuota aplicable a una base, cuyos parámetros contienen 
elementos ajenos al costo del servicio público prestado, violan los principios de 
proporcionalidad y equidad, ya que ello da lugar a que por un mismo servicio se 
contribuya en un monto diverso. Por otro lado, tratándose de los derechos por el 
servicio de agua potable, ha tomado en consideración, para juzgar sobre los citados 
principios constitucionales, no la simple correlación entre el costo del servicio y el 
monto de la cuota, sino también los beneficios recibidos por los usuarios, las 
posibilidades económicas de éstos y otras razones de tipo extrafiscal. Del examen de 
ambos criterios, se concluye que este Alto Tribunal ha sentado criterios distintos para 
derechos por servicios de naturaleza diversa, atendiendo al objeto real del servicio 
prestado por el ente público, que trasciende tanto a su costo como a otros elementos 
que inciden en la continuidad y permanencia de su prestación. Ello porque tratándose 
de derechos causados por servicios el objeto real de la actividad pública se traduce, 
generalmente, en la realización de actividades que exigen de la administración un 
esfuerzo uniforme, a través del cual puede satisfacer todas las necesidades que se 
presenten, sin un aumento apreciable del costo del servicio, mientras que la 
prestación del diverso de agua potable requiere de una compleja conjunción de actos 
materiales de alto costo a fin de lograr la captación, conducción, saneamiento y 
distribución del agua que, además, no está ilimitadamente a disposición de la 
administración pública, pues el agotamiento de las fuentes, la alteración de las capas 
freáticas, los cambios climáticos y el gasto exagerado, abusivo o irresponsable de los 
usuarios, repercuten en la prestación del servicio, porque ante la escasez del líquido, 
es necesario renovar los gastos para descubrir, captar y allegar más agua, todo lo 
cual justifica, cuando son razonables, cuotas diferentes y tarifas progresivas.” 

Amparo en revisión 2108/91. Carlantú del Pacífico, S.A. 18 de mayo de 1994. 
Unanimidad de veinte votos. Ausente: Samuel Alba Leyva. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo. 

Amparo en revisión 492/96. Teófilo Aguilar Rioja. 13 de agosto de 1996. Once votos. 
Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretaria: Norma Lucía Piña Hernández. 

Amparo en revisión 1753/96. Inmobiliaria Polar, S.A. de C.V. 21 de agosto de 1997. 
Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz 
Blanco. 

Amparo en revisión 1648/95. Chrysler de México, S.A. 29 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas. 

Amparo en revisión 251/96. Papelera Iruña, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas. 

Por las anteriores razones considero que el Pleno debió declarar la inconstitucionalidad del artículo 21 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala, para el ejercicio fiscal de dos mil siete, publicada el 
veintiocho de diciembre de dos mil seis en la publicación oficial de la entidad, pero no mediante argumentos 
de incompetencia de las legislaturas locales ni a partir de una trasformación de la verdadera naturaleza del 
contenido del artículo invalidado, sino por violación al principio de proporcionalidad tributaria y de las 
especiales reglas que el mismo tiene en materia de “derechos por servicios públicos” y por no calcularse la 
tarifa sobre la base del costo del servicio público en congruencia con los criterios que sobre el particular ha 
sustentado el propio Pleno. 

La Ministra, Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dieciséis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente que formula la señora 
Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas en la acción de inconstitucionalidad 108/2007 promovida 
por el Procurador General de la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de dos mil ocho.- Rúbrica. 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2009 

VOTO concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas en la Acción de 
Inconstitucionalidad 113/2007, promovida por el Procurador General de la República en contra de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS EN 
LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2007, PROMOVIDA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

En el caso a estudio, la mayoría de los señores Ministros integrantes del Pleno sostuvieron que las 
disposiciones legales impugnadas, al prever multas o sanciones de montos específicos, es decir, multas fijas, 
vulneran el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque imposibilitan a la 
autoridad sancionadora para determinar en cada caso su monto o cuantía, tomando en cuenta el daño 
causado a la sociedad, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento del que 
pueda inferirse la magnitud del hecho infractor. 

Así, de acuerdo con la posición de la mayoría que se sustenta en las jurisprudencias plenarias P./J.9/95 y 
P./J. y 10/95, intituladas “MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE” y “MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS 
ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES”, para que la multa sea acorde al mencionado precepto 
constitucional debe contener un parámetro establecido en cantidades o porcentajes mínimos y máximos que 
permita a la autoridad sancionadora desarrollar su discrecionalidad al cuantificarla, ponderando las 
circunstancias concurrentes. 

No obstante que el suscrito estima que, por regla general, toda multa fija es excesiva y, por ende, 
inconstitucional, y en este punto comparto el criterio de la mayoría, considero también que dicha regla admite 
excepciones, entre otras, los casos en que por la naturaleza de la infracción la autoridad no esté en aptitud de 
individualizar la sanción atendiendo a las circunstancias particulares del infractor. 

Con el fin de desarrollar la anterior idea, debe destacarse que la Constitución Política de la República 
Mexicana de 1857, previó por primera vez el concepto de multa excesiva en su artículo 22 que disponía: 

“ARTICULO 22. Quedan para siempre prohibidas las penas de mutilación y de infamia, 
la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualquiera otras penas inusitadas ó transcendentales.” 

Otro artículo que también reguló lo concerniente a la multa fue el diverso 21, que señalaba: 

“ARTICULO 21… La política o administrativa sólo podrá imponer, como corrección, 
hasta quinientos pesos1 de multa…” 

Como puede advertirse desde la Constitución Política de la República Mexicana de 1857 se proscribió la 
multa excesiva, por un lado, mientras que se limitaba su imposición, por otro, hasta una suma determinada, 
sin que se dieran elementos para determinar con claridad cuándo se actualizaba tal hipótesis. 

Este debate acerca de definir a la multa excesiva pervivió en el Congreso Constituyente de 1916, no al 
discutirse el artículo 22 de la Constitución Federal, sino el diverso 21, que también aludía a la multa como una 
sanción correctiva eminentemente temporal y represiva, alejada de cualquier fin distinto a la mera búsqueda 
de la tranquilidad social, ya que no puede servir como ‘instrumento de venganza o arma política’ contra los 
infractores. 

Sobre el particular, en la 27a. sesión ordinaria del Congreso Constituyente, celebrada la tarde del martes 2 
de enero de 1917, se leyó el dictamen relacionado con el artículo 21 del Proyecto de Constitución, en los 
siguientes términos: 

“… En la Constitución de 1857 se limitan las facultades de la autoridad política o 
administrativa a la imposición de multa hasta de $500.00 y arresto hasta por treinta 
días; y en el proyecto se ha suprimido este límite. Es innecesario éste, ciertamente, 
en lo que se refiere al castigo pecuniario, supuesto que cualquier exceso de la 
autoridad a este respecto quedaría contenido por la prohibición que se establece en 
el artículo 22, de imponer multas excesivas…” 

                                                 
1 De acuerdo con la información proporcionada por la Unidad de Enlace del Banco de México en el sentido de que en “…1857 corrían 
monedas de plata de un peso y piezas de 20 pesos, oro; en ambos casos, el valor nominal de las piezas coincidían con su valor intrínseco y 
existía una quivalencia fija entre el valor de ambos metales; sin embargo, ambas cosas cambiaron con el paso del tiempo (actualmente la 
moneda es fiduciaria y la equivalencia entre el valor de ambos metales varía día a día, además de que el valor de la plata es muy inferior al 
que tuvo en siglos pasados). En ese entonces, la moneda de 8 reales de plata (a la que se conocía como peso) contenía 0.7859 onzas, por lo 
que 500 pesos correspondían a 392.95 onzas.” Si hoy la onza de plata vale aproximadamente $130.00, los $500.00 de 1857 en la actualidad 
equivalen aproximadamente a $57,860.12. 
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La intención del Poder Constituyente fue clara en el sentido de que a la multa no se podía establecer un 
límite aritmético ya que cualquier abuso en su imposición quedaría prohibido en el artículo 22 de la 
Constitución Federal, sin embargo, al igual que su similar de la Constitución de 1857, no definió a la multa 
excesiva aunque sí se dieron valiosos elementos en el debate parlamentario sobre tal aspecto que permiten 
obtener conclusiones en relación con ese tema. 

Para corroborar tal aserto, deben reproducirse primeramente las intervenciones de los diputados Rivera 
Cabrera, Múgica y Jara en la 31a. sesión ordinaria celebrada el 5 de enero de 1917: 

“EL C. Rivera Cabrera… 

Yo digo, señores: ¿quién podrá determinar el límite fijo de ese exceso a que se refiere 
la consideración de la Comisión? Para unos, una cantidad sería un límite excesivo y 
para otros sería demasiado corto. Por tanto repito, el artículo tal como está, se 
presentaría a innumerables abusos y voy a permitirme un ejemplo. Hace algunos 
años, en Tehuantepec, de donde soy nativo, existió un periodista que atacaba 
rudamente a las autoridades locales por virtud de cierta ligera falta de policía; este 
señor periodista fue arrestado y el jefe político de entonces, que en lo sucesivo podrá 
ser un presidente municipal, aprovechándose de aquella propicia ocasión y no 
considerando bastante la multa de cien pesos que la ley le autorizaba para fijar, pidió 
por la vía telegráfica que el señor gobernador del Estado fuese el que aplicase la 
multa, de tal manera que ésta pudiera ascender a quinientos pesos. Se ve pues, que 
por este procedimiento inicuo se ejecutó un terrible castigo en contra de aquel 
ciudadano bastante pobre, que solamente vivía con un mísero sueldo, por decirlo así. 
Glosando el asunto de esa manera, podremos citar muchos ejemplos y poder llegar a 
la conclusión definitiva de que si se deja el artículo tal como está, se prestará a 
muchos abusos tanto por las autoridades bajas como por las altas autoridades… 

El C. Múgica… 

Un Reglamento de Policía manda, por ejemplo – y esto es lo más común en todas 
partes-, que todas las mañanas se barra el frente de cada casa y que la persona que 
no cumpla esta disposición incurrirá en una multa, por ejemplo de diez pesos, veinte, 
cincuenta, etcétera, o en su caso sufrirá tantos días de arresto, porque de otra 
manera, si no se paga la multa, la disposición de la ley es enteramente ineficaz, 
quedaría burlada, y una regla de buen gobierno es que las disposiciones legales 
tengan medios coercitivos, necesarios para que sean pronta y debidamente 
cumplidas, pues un individuo en el caso que ponía, que no barre en las mañanas el 
frente de su casa, la autoridad no va a averiguar si tiene criada, si habita cualquiera 
en su casa o no, únicamente averigua que no está barrido el frente de la casa y le 
impone la multa, que no es una pena propiamente dicha; por eso el artículo comienza 
diciendo cuál es la separación de las penas propiamente dichas; ésta no es una pena, 
porque no causa ninguno de los perjuicios que causan las penas que así se califican, 
que son penas propiamente tales. De manera que este es un castigo que se impone 
por la infracción al Reglamento de Policía … si se limita la pena pecuniaria, entonces 
tendremos que las autoridades administrativas seguirán imponiendo la misma multa 
a ricos y pobres, a toda esa clase social que no está dividida más que en dos partes, 
la pobre y la rica, porque la clase media no es más que la pobre que ya tiene la 
característica de su ilustración y por eso no es verdaderamente pobre y tampoco es 
tan ignorante como la supone la clase adinerada. Bien; para la aplicación de este 
artículo, no hay más que estas dos clases sociales en México, y es preciso que las 
autoridades tengan la facultad administrativa para calificar una multa, teniendo en 
consideración la categoría del que infringe la disposición, como dije antes; para un 
individuo pobre que infringe un bando de policía en la misma forma que lo infringe un 
adinerado, una multa de cincuenta pesos es excesiva, y para un rico no lo es, y se 
dará el gusto de seguir infringiéndolo, porque no se sentirá castigado por una pena 
mínima, que para un individuo de la categoría social de nosotros, para un pobre, sí 
sería pena. Por esa razón, la Comisión considera que la multa así tiene un punto de 
verdadera justicia de verdadera liberalidad. 

… 

El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Me parece conveniente que la Comisión fije 
también el límite de la cantidad a que debe contraerse la multa, pues si no se hace 
así, es indudable que la autoridad se valdrá de ese campo abierto que tiene, para 
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imponer multas excesivas, que se dice se podrán reclamar por medio del amparo, 
pero el efecto del amparo vendrá a sentirse después de mucho tiempo. Se cree que 
las clases ricas no podrán resentir el perjuicio; se puede ampliar esa cantidad, pero 
es indispensable, es necesario, que se fije un límite. 

… 

El C. Jara: Yo desearía que esta honorable Asamblea se inclinara por la limitación de 
la multa. Se ha esgrimido aquí como argumento por la Comisión, que se trata de 
cerrar las puertas al abuso, y vengo a esta conclusión: que en los términos en que 
está redactado el artículo a discusión, ¿no se presta al abuso? Si a un individuo se le 
quiere retener hasta por quince días en la prisión, con imponerle una multa que no 
esté en relación con sus recursos; es decir, a un pobre que no pueda pagar una multa 
mayor de un peso, se le imponen veinte pesos de multa y entonces, encontrándose 
en condiciones de no poder pagar esa suma, se le imponen los quince días de 
prisión, el máximo de la pena. ¿Por qué, entonces, no se limita la multa? Porque 
indudablemente que el abuso para quien quiera cometerlo, lo mismo lo hace no 
limitando la multa que limitándola y quizá más lo haga sin limitar la multa. 

… 

El C. Múgica: Señores diputados: Aunque el dictamen a discusión ha sido retirado, en 
lo cual consintió esta Asamblea, aunque no lo haya declarado así la Presidencia, a 
quien respetuosamente pido lo haga, inmediatamente que yo termine de hablar quiero 
contestar las últimas objeciones, que no han versado más que sobre la limitación de 
la multa. Dice el señor diputado Jara, con quien no estoy conforme en esta frase, que 
si el abuso ha de subsistir, lo mismo será; pues yo creo que no, señores diputados, 
porque si ponemos un límite a las multas, tan pequeño como el que señalaba el 
diputado que habló antes que el señor Jara, es indudable, señores, que subsistirá en 
el caso que señalé en un principio. Hay un cuento que corre por allí, que es muy 
vulgar, de un adinerado que maltrató a un individuo, le dijo una mala razón en la calle 
y la policía lo llevó ante la autoridad administrativa, quien le dijo: "tiene usted cien 
pesos de multa por esta injuria". "Aquí están los cien pesos de multa, respondió el 
adinerado, y cien pesos más porque le voy a repetir la injuria." Esto hará en la 
práctica la gente que tiene posibilidades de pagar la multa, para burlar el Reglamento 
de Policía. Es indudable que este abuso se comete en esa forma y todos estamos 
convencidos de ello, de tal manera, que con una limitación de una multa, si por 
ejemplo tomamos los cincuenta pesos, el que sufre todo el rigor de esa multa, el 
máximo de esa multa, será siempre el desvalido, el pobre, el ignorante, y de ninguna 
manera el rico, que tendrá el placer de pagar esa multa por infringir el Reglamento de 
Policía. Si tomamos como límite la cantidad de quinientos pesos, entonces, señores, 
el mal será peor todavía, porque a cualquier individuo, fuesen cuales fuesen sus 
posibilidades, se le podría imponer por una autoridad el máximo de quinientos pesos 
de multa, y no procedería el recurso de amparo que en otro caso, en el caso como lo 
presenta la Comisión, sí procedería y que indudablemente, para un individuo que 
gana un peso, una multa de quince, diez o cinco pesos, sería calificada como 
excesiva, porque la ley, en el sentido que lo propone la Comisión, así lo aconseja, e 
inmediatamente la autoridad federal ampararía a aquel individuo contra atropellos o 
abusos de la autoridad administrativa. Yo creo, señores, que está ya suficientemente 
debatido el punto y que la Comisión no incurrirá en las censuras de esta Asamblea si 
presenta el dictamen otra vez en este mismo sentido en la parte relativa…” 

De las anteriores intervenciones se evidencia que, por regla general, para que sea constitucional la multa, 
atendiendo, desde luego, a su propia naturaleza, debe comprender especialmente la situación particular del 
infractor, es decir, su capacidad económica porque debe estar ‘en relación con sus recursos’, pero habrá 
casos excepcionales en que no sea posible tomar en consideración tales elementos porque de no sancionarse 
inmediatamente, la norma o ley infringida sería ‘enteramente ineficaz’ o ‘quedaría burlada’, en el entendido de 
que esta última hipótesis no actualiza, por sí sola, una multa excesiva como lo explicó el diputado Múgica. 

Tal es el caso de las multas por infracciones al Reglamento de Tránsito que, por lo general, se imponen en 
situaciones de flagrancia, siendo un hecho notorio que los servidores públicos facultados para ello no cuentan 
con los elementos técnicos o fácticos necesarios que les permitan, en el momento mismo de la comisión de la 
infracción, la posibilidad de valorar en cada caso la gravedad de aquélla, la capacidad económica del sujeto 
sancionado y la reincidencia de éste en la conducta que la motiva. 
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Por estas razones de carácter constitucional, la multa fija no siempre será excesiva, o bien, la multa que 
oscile entre diversos parámetros no debe considerarse invariablemente constitucional, ya que puede suceder 
que el monto mínimo o inferior sea en sí mismo excesivo para cualquier individuo, por tanto, para medir lo 
excesivo o no de la multa debe ponderarse, razonablemente, su naturaleza, los fines que persigue, su 
correspondencia con la gravedad de la infracción y las circunstancias en las que se impone para arribar a una 
conclusión coherente en relación con el monto de la multa2, buscando en todo momento que no resulte 
semejante a una confiscación prohibida constitucionalmente, como lo destacó el Congreso Constituyente en la 
35a. sesión ordinaria celebrada el 8 de enero de 1917, en la que se leyó el siguiente dictamen sobre el 
artículo 22 del Proyecto de Constitución: 

“En el segundo párrafo del artículo se explica que no debe considerarse como 
confiscación de bienes la aplicación parcial o total de los de una persona, que no se 
haga para satisfacer la responsabilidad civil consiguiente a la comisión de un delito. 
Es indispensable para la existencia de una sociedad, que se mantengan las 
condiciones necesarias para la vida completa de los agregados que la forman; de 
manera que cuando se altera una de esas condiciones, lo primero que debe exigirse 
del culpable es que reponga las cosas a su estado primitivo, que cuando sea posible; 
es decir, debe ser obligado a la restitución, la reparación y la indemnización. Si para 
conseguir estos fines es necesario privar al culpable de la mayor parte de todos sus 
bienes, no por eso la justicia debe detenerse en su tarea de restablecer el 
derecho violado. 

El artículo extiende la misma teoría en lo que se refiere al pago de impuestos o 
multas, lo cual motiva una impugnación que ha sido presentada a la Comisión. El 
autor de aquélla opina que habrá lugar, si se admite esa adición, a que las 
autoridades cometan verdaderas confiscaciones disfrazándolas con el carácter de 
impuestos o multas. Estimamos infundada la objeción. La multa excesiva queda 
prohibida por el mismo artículo que comentamos, en su primera parte. Respecto a los 
impuestos, se decretan por medio de leyes, afectan a toda una clase o a varias clases 
de la sociedad, y esto excluye el temor de que sirvieran de pretexto para despojar a 
un particular. Acontece con frecuencia que el importe de una contribución o de una 
multa iguala al capital de la persona que deba pagarla, cuando aquél es muy 
reducido; el efecto del cobro, en tal caso, resulta semejante a una confiscación pero 
no lo es realmente, y, si la exacción fuere justa, no debe dejarse al interesado la 
ocasión de que eluda el pago a pretexto de que sufre una verdadera confiscación: 
éste es el propósito de la disposición constitucional de que se trata.” 

Por los motivos expresados, estimo que las referidas jurisprudencias plenarias no pueden aplicarse de 
manera absoluta, tajante e indiscriminada a todos los casos, sino sólo a aquellos que por la naturaleza de 
la infracción la autoridad sancionadora esté en posibilidad de realizar de manera objetiva y razonada la 
valoración y ponderación correspondiente para individualizar la multa. Por lo contrario, en los casos en que 
la infracción o falta en que incurre un individuo, por sus características, no es susceptible material y 
jurídicamente de ese juicio de valoración y ponderación para la imposición de una multa, el legislador o la 
autoridad administrativa, en el ámbito de su competencia, puede establecer multa fija sin que para ello 
violente el artículo 22 constitucional. 

Así, en esos supuestos, la inconstitucionalidad de la multa no deberá declararse en automático solamente 
por no haberse determinado un mínimo y un máximo, sino cuando por la naturaleza y características de la 
infracción, el monto fijo determinado resulte irracional o desproporcionado frente a la naturaleza de la falta 
cometida, al daño causado con la misma y los fines de interés público general que se buscan con la sanción 
de la conducta indebida. 

El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente del señor Ministro José Fernando 
González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 113/2007 promovida por el Procurador General de la 
República en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Yucatán. Se certifica para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a dieciocho de septiembre de dos 
mil siete.- Rúbrica. 

                                                 
2 Criterio utilizado por el Tribunal Pleno al resolver por mayoría de seis votos, en sesión de once de enero de dos mil siete, el amparo directo 
en revisión 172/2006, para considerar constitucional la multa mínima del 130% prevista en el artículo 178, fracción I, de la Ley Aduanera 
vigente en 2001.  
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VOTO concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas en la Acción de 
Inconstitucionalidad 117/2007, promovida por el Procurador General de la República en contra de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS EN 
LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 117/2007, PROMOVIDA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

En el caso a estudio, la mayoría de los señores Ministros integrantes del Pleno sostuvieron que las 
disposiciones legales impugnadas, al prever multas o sanciones de montos específicos, es decir, multas fijas, 
vulneran el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque imposibilitan a la 
autoridad sancionadora para determinar en cada caso su monto o cuantía, tomando en cuenta el daño 
causado a la sociedad, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento del que 
pueda inferirse la magnitud del hecho infractor. 

Así, de acuerdo con la posición de la mayoría que se sustenta en las jurisprudencias plenarias P./J.9/95 y 
P./J. y 10/95, intituladas “MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE” y “MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS 
ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES”, para que la multa sea acorde al mencionado precepto 
constitucional debe contener un parámetro establecido en cantidades o porcentajes mínimos y máximos que 
permita a la autoridad sancionadora desarrollar su discrecionalidad al cuantificarla, ponderando las 
circunstancias concurrentes. 

No obstante que el suscrito estima que, por regla general, toda multa fija es excesiva y, por ende, 
inconstitucional, y en este punto comparto el criterio de la mayoría, considero también que dicha regla admite 
excepciones, entre otras, los casos en que por la naturaleza de la infracción la autoridad no esté en aptitud de 
individualizar la sanción atendiendo a las circunstancias particulares del infractor. 

Con el fin de desarrollar la anterior idea, debe destacarse que la Constitución Política de la República 
Mexicana de 1857, previó por primera vez el concepto de multa excesiva en su artículo 22 que disponía: 

“ARTICULO 22. Quedan para siempre prohibidas las penas de mutilación y de infamia, 
la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualquiera otras penas inusitadas ó transcendentales.” 

Otro artículo que también reguló lo concerniente a la multa fue el diverso 21, que señalaba: 

“ARTICULO 21… La política o administrativa sólo podrá imponer, como corrección, 
hasta quinientos pesos1 de multa…” 

Como puede advertirse desde la Constitución Política de la República Mexicana de 1857 se proscribió la 
multa excesiva, por un lado, mientras que se limitaba su imposición, por otro, hasta una suma determinada, 
sin que se dieran elementos para determinar con claridad cuándo se actualizaba tal hipótesis. 

Este debate acerca de definir a la multa excesiva pervivió en el Congreso Constituyente de 1916, no al 
discutirse el artículo 22 de la Constitución Federal, sino el diverso 21, que también aludía a la multa como una 
sanción correctiva eminentemente temporal y represiva, alejada de cualquier fin distinto a la mera búsqueda 
de la tranquilidad social, ya que no puede servir como ‘instrumento de venganza o arma política’ contra los 
infractores. 

Sobre el particular, en la 27a. sesión ordinaria del Congreso Constituyente, celebrada la tarde del martes  
2 de enero de 1917, se leyó el dictamen relacionado con el artículo 21 del Proyecto de Constitución, en los 
siguientes términos: 

“… En la Constitución de 1857 se limitan las facultades de la autoridad política o 
administrativa a la imposición de multa hasta de $500.00 y arresto hasta por treinta 
días; y en el proyecto se ha suprimido este límite. Es innecesario éste, ciertamente, 
en lo que se refiere al castigo pecuniario, supuesto que cualquier exceso de la 
autoridad a este respecto quedaría contenido por la prohibición que se establece en 
el artículo 22, de imponer multas excesivas…” 

                                                 
1 De acuerdo con la información proporcionada por la Unidad de Enlace del Banco de México en el sentido de que en “…1857 corrían 
monedas de plata de un peso y piezas de 20 pesos, oro; en ambos casos, el valor nominal de las piezas coincidían con su valor intrínseco y 
existía una quivalencia fija entre el valor de ambos metales; sin embargo, ambas cosas cambiaron con el paso del tiempo (actualmente la 
moneda es fiduciaria y la equivalencia entre el valor de ambos metales varía día a día, además de que el valor de la plata es muy inferior al 
que tuvo en siglos pasados). En ese entonces, la moneda de 8 reales de plata (a la que se conocía como peso) contenía 0.7859 onzas, por lo 
que 500 pesos correspondían a 392.95 onzas.” Si hoy la onza de plata vale aproximadamente $130.00, los $500.00 de 1857 en la actualidad 
equivalen aproximadamente a $57,860.12. 
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La intención del Poder Constituyente fue clara en el sentido de que a la multa no se podía establecer un 
límite aritmético ya que cualquier abuso en su imposición quedaría prohibido en el artículo 22 de la 
Constitución Federal, sin embargo, al igual que su similar de la Constitución de 1857, no definió a la multa 
excesiva aunque sí se dieron valiosos elementos en el debate parlamentario sobre tal aspecto que permiten 
obtener conclusiones en relación con ese tema. 

Para corroborar tal aserto, deben reproducirse primeramente las intervenciones de los diputados Rivera 
Cabrera, Múgica y Jara en la 31a. sesión ordinaria celebrada el 5 de enero de 1917: 

“EL C. Rivera Cabrera… 

Yo digo, señores: ¿quién podrá determinar el límite fijo de ese exceso a que se refiere 
la consideración de la Comisión? Para unos, una cantidad sería un límite excesivo y 
para otros sería demasiado corto. Por tanto repito, el artículo tal como está, se 
presentaría a innumerables abusos y voy a permitirme un ejemplo. Hace algunos 
años, en Tehuantepec, de donde soy nativo, existió un periodista que atacaba 
rudamente a las autoridades locales por virtud de cierta ligera falta de policía; este 
señor periodista fue arrestado y el jefe político de entonces, que en lo sucesivo podrá 
ser un presidente municipal, aprovechándose de aquella propicia ocasión y no 
considerando bastante la multa de cien pesos que la ley le autorizaba para fijar, pidió 
por la vía telegráfica que el señor gobernador del Estado fuese el que aplicase la 
multa, de tal manera que ésta pudiera ascender a quinientos pesos. Se ve pues, que 
por este procedimiento inicuo se ejecutó un terrible castigo en contra de aquel 
ciudadano bastante pobre, que solamente vivía con un mísero sueldo, por decirlo así. 
Glosando el asunto de esa manera, podremos citar muchos ejemplos y poder llegar a 
la conclusión definitiva de que si se deja el artículo tal como está, se prestará a 
muchos abusos tanto por las autoridades bajas como por las altas autoridades… 

El C. Múgica… 

Un Reglamento de Policía manda, por ejemplo – y esto es lo más común en todas 
partes-, que todas las mañanas se barra el frente de cada casa y que la persona que 
no cumpla esta disposición incurrirá en una multa, por ejemplo de diez pesos, veinte, 
cincuenta, etcétera, o en su caso sufrirá tantos días de arresto, porque de otra 
manera, si no se paga la multa, la disposición de la ley es enteramente ineficaz, 
quedaría burlada, y una regla de buen gobierno es que las disposiciones legales 
tengan medios coercitivos, necesarios para que sean pronta y debidamente 
cumplidas, pues un individuo en el caso que ponía, que no barre en las mañanas el 
frente de su casa, la autoridad no va a averiguar si tiene criada, si habita cualquiera 
en su casa o no, únicamente averigua que no está barrido el frente de la casa y le 
impone la multa, que no es una pena propiamente dicha; por eso el artículo comienza 
diciendo cuál es la separación de las penas propiamente dichas; ésta no es una pena, 
porque no causa ninguno de los perjuicios que causan las penas que así se califican, 
que son penas propiamente tales. De manera que este es un castigo que se impone 
por la infracción al Reglamento de Policía … si se limita la pena pecuniaria, entonces 
tendremos que las autoridades administrativas seguirán imponiendo la misma multa 
a ricos y pobres, a toda esa clase social que no está dividida más que en dos partes, 
la pobre y la rica, porque la clase media no es más que la pobre que ya tiene la 
característica de su ilustración y por eso no es verdaderamente pobre y tampoco es 
tan ignorante como la supone la clase adinerada. Bien; para la aplicación de este 
artículo, no hay más que estas dos clases sociales en México, y es preciso que las 
autoridades tengan la facultad administrativa para calificar una multa, teniendo en 
consideración la categoría del que infringe la disposición, como dije antes; para un 
individuo pobre que infringe un bando de policía en la misma forma que lo infringe un 
adinerado, una multa de cincuenta pesos es excesiva, y para un rico no lo es, y se 
dará el gusto de seguir infringiéndolo, porque no se sentirá castigado por una pena 
mínima, que para un individuo de la categoría social de nosotros, para un pobre, sí 
sería pena. Por esa razón, la Comisión considera que la multa así tiene un punto de 
verdadera justicia de verdadera liberalidad. 

… 

El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Me parece conveniente que la Comisión fije 
también el límite de la cantidad a que debe contraerse la multa, pues si no se hace 
así, es indudable que la autoridad se valdrá de ese campo abierto que tiene, para 
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imponer multas excesivas, que se dice se podrán reclamar por medio del amparo, 
pero el efecto del amparo vendrá a sentirse después de mucho tiempo. Se cree que 
las clases ricas no podrán resentir el perjuicio; se puede ampliar esa cantidad, pero 
es indispensable, es necesario, que se fije un límite. 

… 

El C. Jara: Yo desearía que esta honorable Asamblea se inclinara por la limitación de 
la multa. Se ha esgrimido aquí como argumento por la Comisión, que se trata de 
cerrar las puertas al abuso, y vengo a esta conclusión: que en los términos en que 
está redactado el artículo a discusión, ¿no se presta al abuso? Si a un individuo se le 
quiere retener hasta por quince días en la prisión, con imponerle una multa que no 
esté en relación con sus recursos; es decir, a un pobre que no pueda pagar una multa 
mayor de un peso, se le imponen veinte pesos de multa y entonces, encontrándose 
en condiciones de no poder pagar esa suma, se le imponen los quince días de 
prisión, el máximo de la pena. ¿Por qué, entonces, no se limita la multa? Porque 
indudablemente que el abuso para quien quiera cometerlo, lo mismo lo hace no 
limitando la multa que limitándola y quizá más lo haga sin limitar la multa. 

… 

El C. Múgica: Señores diputados: Aunque el dictamen a discusión ha sido retirado, en 
lo cual consintió esta Asamblea, aunque no lo haya declarado así la Presidencia, a 
quien respetuosamente pido lo haga, inmediatamente que yo termine de hablar quiero 
contestar las últimas objeciones, que no han versado más que sobre la limitación de 
la multa. Dice el señor diputado Jara, con quien no estoy conforme en esta frase, que 
si el abuso ha de subsistir, lo mismo será; pues yo creo que no, señores diputados, 
porque si ponemos un límite a las multas, tan pequeño como el que señalaba el 
diputado que habló antes que el señor Jara, es indudable, señores, que subsistirá en 
el caso que señalé en un principio. Hay un cuento que corre por allí, que es muy 
vulgar, de un adinerado que maltrató a un individuo, le dijo una mala razón en la calle 
y la policía lo llevó ante la autoridad administrativa, quien le dijo: "tiene usted cien 
pesos de multa por esta injuria". "Aquí están los cien pesos de multa, respondió el 
adinerado, y cien pesos más porque le voy a repetir la injuria." Esto hará en la 
práctica la gente que tiene posibilidades de pagar la multa, para burlar el Reglamento 
de Policía. Es indudable que este abuso se comete en esa forma y todos estamos 
convencidos de ello, de tal manera, que con una limitación de una multa, si por 
ejemplo tomamos los cincuenta pesos, el que sufre todo el rigor de esa multa, el 
máximo de esa multa, será siempre el desvalido, el pobre, el ignorante, y de ninguna 
manera el rico, que tendrá el placer de pagar esa multa por infringir el Reglamento de 
Policía. Si tomamos como límite la cantidad de quinientos pesos, entonces, señores, 
el mal será peor todavía, porque a cualquier individuo, fuesen cuales fuesen sus 
posibilidades, se le podría imponer por una autoridad el máximo de quinientos pesos 
de multa, y no procedería el recurso de amparo que en otro caso, en el caso como lo 
presenta la Comisión, sí procedería y que indudablemente, para un individuo que 
gana un peso, una multa de quince, diez o cinco pesos, sería calificada como 
excesiva, porque la ley, en el sentido que lo propone la Comisión, así lo aconseja, e 
inmediatamente la autoridad federal ampararía a aquel individuo contra atropellos o 
abusos de la autoridad administrativa. Yo creo, señores, que está ya suficientemente 
debatido el punto y que la Comisión no incurrirá en las censuras de esta Asamblea si 
presenta el dictamen otra vez en este mismo sentido en la parte relativa…” 

De las anteriores intervenciones se evidencia que, por regla general, para que sea constitucional la multa, 
atendiendo, desde luego, a su propia naturaleza, debe comprender especialmente la situación particular del 
infractor, es decir, su capacidad económica porque debe estar ‘en relación con sus recursos’, pero habrá 
casos excepcionales en que no sea posible tomar en consideración tales elementos porque de no sancionarse 
inmediatamente, la norma o ley infringida sería ‘enteramente ineficaz’ o ‘quedaría burlada’, en el entendido de 
que esta última hipótesis no actualiza, por sí sola, una multa excesiva como lo explicó el diputado Múgica. 

Tal es el caso de las multas por infracciones al Reglamento de Tránsito que, por lo general, se imponen en 
situaciones de flagrancia, siendo un hecho notorio que los servidores públicos facultados para ello no cuentan 
con los elementos técnicos o fácticos necesarios que les permitan, en el momento mismo de la comisión de la 
infracción, la posibilidad de valorar en cada caso la gravedad de aquélla, la capacidad económica del sujeto 
sancionado y la reincidencia de éste en la conducta que la motiva. 
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Por estas razones de carácter constitucional, la multa fija no siempre será excesiva, o bien, la multa que 
oscile entre diversos parámetros no debe considerarse invariablemente constitucional, ya que puede suceder 
que el monto mínimo o inferior sea en sí mismo excesivo para cualquier individuo, por tanto, para medir lo 
excesivo o no de la multa debe ponderarse, razonablemente, su naturaleza, los fines que persigue, su 
correspondencia con la gravedad de la infracción y las circunstancias en las que se impone para arribar a una 
conclusión coherente en relación con el monto de la multa2, buscando en todo momento que no resulte 
semejante a una confiscación prohibida constitucionalmente, como lo destacó el Congreso Constituyente en la 
35a. sesión ordinaria celebrada el 8 de enero de 1917, en la que se leyó el siguiente dictamen sobre el 
artículo 22 del Proyecto de Constitución: 

“En el segundo párrafo del artículo se explica que no debe considerarse como 
confiscación de bienes la aplicación parcial o total de los de una persona, que no se 
haga para satisfacer la responsabilidad civil consiguiente a la comisión de un delito. 
Es indispensable para la existencia de una sociedad, que se mantengan las 
condiciones necesarias para la vida completa de los agregados que la forman; de 
manera que cuando se altera una de esas condiciones, lo primero que debe exigirse 
del culpable es que reponga las cosas a su estado primitivo, que cuando sea posible; 
es decir, debe ser obligado a la restitución, la reparación y la indemnización. Si para 
conseguir estos fines es necesario privar al culpable de la mayor parte de todos sus 
bienes, no por eso la justicia debe detenerse en su tarea de restablecer el derecho 
violado. 

El artículo extiende la misma teoría en lo que se refiere al pago de impuestos o 
multas, lo cual motiva una impugnación que ha sido presentada a la Comisión. El 
autor de aquélla opina que habrá lugar, si se admite esa adición, a que las 
autoridades cometan verdaderas confiscaciones disfrazándolas con el carácter de 
impuestos o multas. Estimamos infundada la objeción. La multa excesiva queda 
prohibida por el mismo artículo que comentamos, en su primera parte. Respecto a los 
impuestos, se decretan por medio de leyes, afectan a toda una clase o a varias clases 
de la sociedad, y esto excluye el temor de que sirvieran de pretexto para despojar a 
un particular. Acontece con frecuencia que el importe de una contribución o de una 
multa iguala al capital de la persona que deba pagarla, cuando aquél es muy 
reducido; el efecto del cobro, en tal caso, resulta semejante a una confiscación pero 
no lo es realmente, y, si la exacción fuere justa, no debe dejarse al interesado la 
ocasión de que eluda el pago a pretexto de que sufre una verdadera confiscación: 
éste es el propósito de la disposición constitucional de que se trata.” 

Por los motivos expresados, estimo que las referidas jurisprudencias plenarias no pueden aplicarse de 
manera absoluta, tajante e indiscriminada a todos los casos, sino sólo a aquellos que por la naturaleza de la 
infracción la autoridad sancionadora esté en posibilidad de realizar de manera objetiva y razonada la 
valoración y ponderación correspondiente para individualizar la multa. Por lo contrario, en los casos en que la 
infracción o falta en que incurre un individuo, por sus características, no es susceptible material y 
jurídicamente de ese juicio de valoración y ponderación para la imposición de una multa, el legislador o la 
autoridad administrativa, en el ámbito de su competencia, puede establecer multa fija sin que para ello 
violente el artículo 22 constitucional. 

Así, en esos supuestos, la inconstitucionalidad de la multa no deberá declararse en automático solamente 
por no haberse determinado un mínimo y un máximo, sino cuando por la naturaleza y características de la 
infracción, el monto fijo determinado resulte irracional o desproporcionado frente a la naturaleza de la falta 
cometida, al daño causado con la misma y los fines de interés público general que se buscan con la sanción 
de la conducta indebida. 

El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente del señor Ministro José Fernando 
González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 117/2007 promovida por el Procurador General de la 
República en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Yucatán. Se certifica para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a dieciocho de septiembre de dos 
mil siete.- Conste.- Rúbrica. 

                                                 
2
 Criterio utilizado por el Tribunal Pleno al resolver por mayoría de seis votos, en sesión de once de enero de dos mil siete, el amparo directo 

en revisión 172/2006, para considerar constitucional la multa mínima del 130% prevista en el artículo 178, fracción I, de la Ley Aduanera 
vigente en 2001.  
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VOTO concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 126/2007, promovida por el Procurador General de la República, en contra de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS EN 
LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 126/007, PROMOVIDA POR EL PROCURADOR GENERAL DE  
LA REPUBLICA. 

En el caso a estudio, la mayoría de los señores Ministros integrantes del Pleno sostuvieron que las 
disposiciones legales impugnadas, al prever multas o sanciones de montos específicos, es decir, multas fijas, 
vulneran el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque imposibilitan a la 
autoridad sancionadora para determinar en cada caso su monto o cuantía, tomando en cuenta el daño 
causado a la sociedad, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento del que 
pueda inferirse la magnitud del hecho infractor. 

Así, de acuerdo con la posición de la mayoría que se sustenta en las jurisprudencias plenarias P./J.9/95 y 
P./J. y 10/95, intituladas “MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE” y “MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS 
ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES”, para que la multa sea acorde al mencionado precepto 
constitucional debe contener un parámetro establecido en cantidades o porcentajes mínimos y máximos que 
permita a la autoridad sancionadora desarrollar su discrecionalidad al cuantificarla, ponderando las 
circunstancias concurrentes. 

No obstante que el suscrito estima que, por regla general, toda multa fija es excesiva y, por ende, 
inconstitucional, y en este punto comparto el criterio de la mayoría, considero también que dicha regla admite 
excepciones, entre otras, los casos en que por la naturaleza de la infracción la autoridad no esté en aptitud de 
individualizar la sanción atendiendo a las circunstancias particulares del infractor. 

Con el fin de desarrollar la anterior idea, debe destacarse que la Constitución Política de la República 
Mexicana de 1857, previó por primera vez el concepto de multa excesiva en su artículo 22 que disponía: 

“ARTICULO 22. Quedan para siempre prohibidas las penas de mutilación y de infamia, 
la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualquiera otras penas inusitadas ó transcendentales.” 

Otro artículo que también reguló lo concerniente a la multa fue el diverso 21, que señalaba: 

“ARTICULO 21… La política o administrativa sólo podrá imponer, como corrección, 
hasta quinientos pesos1 de multa…” 

Como puede advertirse desde la Constitución Política de la República Mexicana de 1857 se proscribió la 
multa excesiva, por un lado, mientras que se limitaba su imposición, por otro, hasta una suma determinada, 
sin que se dieran elementos para determinar con claridad cuándo se actualizaba tal hipótesis. 

Este debate acerca de definir a la multa excesiva pervivió en el Congreso Constituyente de 1916, no al 
discutirse el artículo 22 de la Constitución Federal, sino el diverso 21, que también aludía a la multa como una 
sanción correctiva eminentemente temporal y represiva, alejada de cualquier fin distinto a la mera búsqueda 
de la tranquilidad social, ya que no puede servir como ‘instrumento de venganza o arma política’ contra los 
infractores. 

Sobre el particular, en la 27a. sesión ordinaria del Congreso Constituyente, celebrada la tarde del martes 2 
de enero de 1917, se leyó el dictamen relacionado con el artículo 21 del Proyecto de Constitución, en los 
siguientes términos: 

“… En la Constitución de 1857 se limitan las facultades de la autoridad política o 
administrativa a la imposición de multa hasta de $500.00 y arresto hasta por treinta 
días; y en el proyecto se ha suprimido este límite. Es innecesario éste, ciertamente, 
en lo que se refiere al castigo pecuniario, supuesto que cualquier exceso de la 
autoridad a este respecto quedaría contenido por la prohibición que se establece en 
el artículo 22, de imponer multas excesivas…” 

                                                 
1 De acuerdo con la información proporcionada por la Unidad de Enlace del Banco de México en el sentido de que en “…1857 corrían 
monedas de plata de un peso y piezas de 20 pesos, oro; en ambos casos, el valor nominal de las piezas coincidían con su valor intrínseco y 
existía una quivalencia fija entre el valor de ambos metales; sin embargo, ambas cosas cambiaron con el paso del tiempo (actualmente la 
moneda es fiduciaria y la equivalencia entre el valor de ambos metales varía día a día, además de que el valor de la plata es muy inferior al 
que tuvo en siglos pasados). En ese entonces, la moneda de 8 reales de plata (a la que se conocía como peso) contenía 0.7859 onzas, por lo 
que 500 pesos correspondían a 392.95 onzas.” Si hoy la onza de plata vale aproximadamente $130.00, los $500.00 de 1857 en la actualidad 
equivalen aproximadamente a $57,860.12. 
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La intención del Poder Constituyente fue clara en el sentido de que a la multa no se podía establecer un 
límite aritmético ya que cualquier abuso en su imposición quedaría prohibido en el artículo 22 de la 
Constitución Federal, sin embargo, al igual que su similar de la Constitución de 1857, no definió a la multa 
excesiva aunque sí se dieron valiosos elementos en el debate parlamentario sobre tal aspecto que permiten 
obtener conclusiones en relación con ese tema. 

Para corroborar tal aserto, deben reproducirse primeramente las intervenciones de los diputados Rivera 
Cabrera, Múgica y Jara en la 31a. sesión ordinaria celebrada el 5 de enero de 1917: 

“EL C. Rivera Cabrera… 

Yo digo, señores: ¿quién podrá determinar el límite fijo de ese exceso a que se refiere 
la consideración de la Comisión? Para unos, una cantidad sería un límite excesivo y 
para otros sería demasiado corto. Por tanto repito, el artículo tal como está, se 
presentaría a innumerables abusos y voy a permitirme un ejemplo. Hace algunos 
años, en Tehuantepec, de donde soy nativo, existió un periodista que atacaba 
rudamente a las autoridades locales por virtud de cierta ligera falta de policía; este 
señor periodista fue arrestado y el jefe político de entonces, que en lo sucesivo podrá 
ser un presidente municipal, aprovechándose de aquella propicia ocasión y no 
considerando bastante la multa de cien pesos que la ley le autorizaba para fijar, pidió 
por la vía telegráfica que el señor gobernador del Estado fuese el que aplicase la 
multa, de tal manera que ésta pudiera ascender a quinientos pesos. Se ve pues, que 
por este procedimiento inicuo se ejecutó un terrible castigo en contra de aquel 
ciudadano bastante pobre, que solamente vivía con un mísero sueldo, por decirlo así. 
Glosando el asunto de esa manera, podremos citar muchos ejemplos y poder llegar a 
la conclusión definitiva de que si se deja el artículo tal como está, se prestará a 
muchos abusos tanto por las autoridades bajas como por las altas autoridades… 

El C. Múgica… 

Un Reglamento de Policía manda, por ejemplo – y esto es lo más común en todas 
partes-, que todas las mañanas se barra el frente de cada casa y que la persona que 
no cumpla esta disposición incurrirá en una multa, por ejemplo de diez pesos, veinte, 
cincuenta, etcétera, o en su caso sufrirá tantos días de arresto, porque de otra 
manera, si no se paga la multa, la disposición de la ley es enteramente ineficaz, 
quedaría burlada, y una regla de buen gobierno es que las disposiciones legales 
tengan medios coercitivos, necesarios para que sean pronta y debidamente 
cumplidas, pues un individuo en el caso que ponía, que no barre en las mañanas el 
frente de su casa, la autoridad no va a averiguar si tiene criada, si habita cualquiera 
en su casa o no, únicamente averigua que no está barrido el frente de la casa y le 
impone la multa, que no es una pena propiamente dicha; por eso el artículo comienza 
diciendo cuál es la separación de las penas propiamente dichas; ésta no es una pena, 
porque no causa ninguno de los perjuicios que causan las penas que así se califican, 
que son penas propiamente tales. De manera que este es un castigo que se impone 
por la infracción al Reglamento de Policía … si se limita la pena pecuniaria, entonces 
tendremos que las autoridades administrativas seguirán imponiendo la misma multa 
a ricos y pobres, a toda esa clase social que no está dividida más que en dos partes, 
la pobre y la rica, porque la clase media no es más que la pobre que ya tiene la 
característica de su ilustración y por eso no es verdaderamente pobre y tampoco es 
tan ignorante como la supone la clase adinerada. Bien; para la aplicación de este 
artículo, no hay más que estas dos clases sociales en México, y es preciso que las 
autoridades tengan la facultad administrativa para calificar una multa, teniendo en 
consideración la categoría del que infringe la disposición, como dije antes; para un 
individuo pobre que infringe un bando de policía en la misma forma que lo infringe  
un adinerado, una multa de cincuenta pesos es excesiva, y para un rico no lo es, y se 
dará el gusto de seguir infringiéndolo, porque no se sentirá castigado por una pena 
mínima, que para un individuo de la categoría social de nosotros, para un pobre, sí 
sería pena. Por esa razón, la Comisión considera que la multa así tiene un punto de 
verdadera justicia de verdadera liberalidad. 

… 

El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Me parece conveniente que la Comisión fije 
también el límite de la cantidad a que debe contraerse la multa, pues si no se hace 
así, es indudable que la autoridad se valdrá de ese campo abierto que tiene, para 
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imponer multas excesivas, que se dice se podrán reclamar por medio del amparo, 
pero el efecto del amparo vendrá a sentirse después de mucho tiempo. Se cree que 
las clases ricas no podrán resentir el perjuicio; se puede ampliar esa cantidad, pero 
es indispensable, es necesario, que se fije un límite. 

… 

El C. Jara: Yo desearía que esta honorable Asamblea se inclinara por la limitación de 
la multa. Se ha esgrimido aquí como argumento por la Comisión, que se trata  
de cerrar las puertas al abuso, y vengo a esta conclusión: que en los términos en que 
está redactado el artículo a discusión, ¿no se presta al abuso? Si a un individuo se le 
quiere retener hasta por quince días en la prisión, con imponerle una multa que no 
esté en relación con sus recursos; es decir, a un pobre que no pueda pagar una multa 
mayor de un peso, se le imponen veinte pesos de multa y entonces, encontrándose 
en condiciones de no poder pagar esa suma, se le imponen los quince días de 
prisión, el máximo de la pena. ¿Por qué, entonces, no se limita la multa? Porque 
indudablemente que el abuso para quien quiera cometerlo, lo mismo lo hace no 
limitando la multa que limitándola y quizá más lo haga sin limitar la multa. 

… 

El C. Múgica: Señores diputados: Aunque el dictamen a discusión ha sido retirado, en 
lo cual consintió esta Asamblea, aunque no lo haya declarado así la Presidencia, a 
quien respetuosamente pido lo haga, inmediatamente que yo termine de hablar quiero 
contestar las últimas objeciones, que no han versado más que sobre la limitación de 
la multa. Dice el señor diputado Jara, con quien no estoy conforme en esta frase, que 
si el abuso ha de subsistir, lo mismo será; pues yo creo que no, señores diputados, 
porque si ponemos un límite a las multas, tan pequeño como el que señalaba el 
diputado que habló antes que el señor Jara, es indudable, señores, que subsistirá en 
el caso que señalé en un principio. Hay un cuento que corre por allí, que es muy 
vulgar, de un adinerado que maltrató a un individuo, le dijo una mala razón en la calle 
y la policía lo llevó ante la autoridad administrativa, quien le dijo: "tiene usted cien 
pesos de multa por esta injuria". "Aquí están los cien pesos de multa, respondió el 
adinerado, y cien pesos más porque le voy a repetir la injuria." Esto hará en la 
práctica la gente que tiene posibilidades de pagar la multa, para burlar el Reglamento 
de Policía. Es indudable que este abuso se comete en esa forma y todos estamos 
convencidos de ello, de tal manera, que con una limitación de una multa, si por 
ejemplo tomamos los cincuenta pesos, el que sufre todo el rigor de esa multa, el 
máximo de esa multa, será siempre el desvalido, el pobre, el ignorante, y de ninguna 
manera el rico, que tendrá el placer de pagar esa multa por infringir el Reglamento de 
Policía. Si tomamos como límite la cantidad de quinientos pesos, entonces, señores, 
el mal será peor todavía, porque a cualquier individuo, fuesen cuales fuesen sus 
posibilidades, se le podría imponer por una autoridad el máximo de quinientos pesos 
de multa, y no procedería el recurso de amparo que en otro caso, en el caso como lo 
presenta la Comisión, sí procedería y que indudablemente, para un individuo que 
gana un peso, una multa de quince, diez o cinco pesos, sería calificada como 
excesiva, porque la ley, en el sentido que lo propone la Comisión, así lo aconseja, e 
inmediatamente la autoridad federal ampararía a aquel individuo contra atropellos o 
abusos de la autoridad administrativa. Yo creo, señores, que está ya suficientemente 
debatido el punto y que la Comisión no incurrirá en las censuras de esta Asamblea si 
presenta el dictamen otra vez en este mismo sentido en la parte relativa…” 

De las anteriores intervenciones se evidencia que, por regla general, para que sea constitucional la multa, 
atendiendo, desde luego, a su propia naturaleza, debe comprender especialmente la situación particular del 
infractor, es decir, su capacidad económica porque debe estar ‘en relación con sus recursos’, pero habrá 
casos excepcionales en que no sea posible tomar en consideración tales elementos porque de no sancionarse 
inmediatamente, la norma o ley infringida sería ‘enteramente ineficaz’ o ‘quedaría burlada’, en el entendido de 
que esta última hipótesis no actualiza, por sí sola, una multa excesiva como lo explicó el diputado Múgica. 

Tal es el caso de las multas por infracciones al Reglamento de Tránsito que, por lo general, se imponen en 
situaciones de flagrancia, siendo un hecho notorio que los servidores públicos facultados para ello no cuentan 
con los elementos técnicos o fácticos necesarios que les permitan, en el momento mismo de la comisión de la 
infracción, la posibilidad de valorar en cada caso la gravedad de aquélla, la capacidad económica del sujeto 
sancionado y la reincidencia de éste en la conducta que la motiva. 
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Por estas razones de carácter constitucional, la multa fija no siempre será excesiva, o bien, la multa que 
oscile entre diversos parámetros no debe considerarse invariablemente constitucional, ya que puede suceder 
que el monto mínimo o inferior sea en sí mismo excesivo para cualquier individuo, por tanto, para medir lo 
excesivo o no de la multa debe ponderarse, razonablemente, su naturaleza, los fines que persigue, su 
correspondencia con la gravedad de la infracción y las circunstancias en las que se impone para arribar a una 
conclusión coherente en relación con el monto de la multa

2
, buscando en todo momento que no resulte 

semejante a una confiscación prohibida constitucionalmente, como lo destacó el Congreso Constituyente en la 
35a. sesión ordinaria celebrada el 8 de enero de 1917, en la que se leyó el siguiente dictamen sobre el 
artículo 22 del Proyecto de Constitución: 

“En el segundo párrafo del artículo se explica que no debe considerarse como 
confiscación de bienes la aplicación parcial o total de los de una persona, que no se 
haga para satisfacer la responsabilidad civil consiguiente a la comisión de un delito. 
Es indispensable para la existencia de una sociedad, que se mantengan las 
condiciones necesarias para la vida completa de los agregados que la forman; de 
manera que cuando se altera una de esas condiciones, lo primero que debe exigirse 
del culpable es que reponga las cosas a su estado primitivo, que cuando sea posible; 
es decir, debe ser obligado a la restitución, la reparación y la indemnización. Si para 
conseguir estos fines es necesario privar al culpable de la mayor parte de todos sus 
bienes, no por eso la justicia debe detenerse en su tarea de restablecer el derecho 
violado. 

El artículo extiende la misma teoría en lo que se refiere al pago de impuestos o 
multas, lo cual motiva una impugnación que ha sido presentada a la Comisión. El 
autor de aquélla opina que habrá lugar, si se admite esa adición, a que las 
autoridades cometan verdaderas confiscaciones disfrazándolas con el carácter de 
impuestos o multas. Estimamos infundada la objeción. La multa excesiva queda 
prohibida por el mismo artículo que comentamos, en su primera parte. Respecto a los 
impuestos, se decretan por medio de leyes, afectan a toda una clase o a varias clases 
de la sociedad, y esto excluye el temor de que sirvieran de pretexto para despojar a 
un particular. Acontece con frecuencia que el importe de una contribución o de una 
multa iguala al capital de la persona que deba pagarla, cuando aquél es muy 
reducido; el efecto del cobro, en tal caso, resulta semejante a una confiscación pero 
no lo es realmente, y, si la exacción fuere justa, no debe dejarse al interesado la 
ocasión de que eluda el pago a pretexto de que sufre una verdadera confiscación: 
éste es el propósito de la disposición constitucional de que se trata.” 

Por los motivos expresados, estimo que las referidas jurisprudencias plenarias no pueden aplicarse de 
manera absoluta, tajante e indiscriminada a todos los casos, sino sólo a aquellos que por la naturaleza de la 
infracción la autoridad sancionadora esté en posibilidad de realizar de manera objetiva y razonada  
la valoración y ponderación correspondiente para individualizar la multa. Por lo contrario, en los casos en que 
la infracción o falta en que incurre un individuo, por sus características, no es susceptible material y 
jurídicamente de ese juicio de valoración y ponderación para la imposición de una multa, el legislador o la 
autoridad administrativa, en el ámbito de su competencia, puede establecer multa fija sin que para ello 
violente el artículo 22 constitucional. 

Así, en esos supuestos, la inconstitucionalidad de la multa no deberá declararse en automático solamente 
por no haberse determinado un mínimo y un máximo, sino cuando por la naturaleza y características de la 
infracción, el monto fijo determinado resulte irracional o desproporcionado frente a la naturaleza de la falta 
cometida, al daño causado con la misma y los fines de interés público general que se buscan con la sanción 
de la conducta indebida. 

El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente del señor Ministro José Fernando 
González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 126/2007, promovida por el Procurador General de la 
República en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sonora. Se certifica para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a dieciocho de septiembre de dos 
mil siete.- Rúbrica. 

                                                 
2
 Criterio utilizado por el Tribunal Pleno al resolver por mayoría de seis votos, en sesión de once de enero de dos mil siete, el amparo directo 

en revisión 172/2006, para considerar constitucional la multa mínima del 130% prevista en el artículo 178, fracción I, de la Ley Aduanera 
vigente en 2001.  
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VOTOS particulares que formulan los Ministros Juan N. Silva Meza y Sergio A. Valls Hernández, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, promovidas por los partidos 
políticos Convergencia, del Trabajo, Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina, y Verde Ecologista 
de México, respectivamente, en contra de las Cámaras de Diputados y de Senadores y del Presidente  
de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA EN LA ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 61/2008 Y SUS ACUMULADAS 62/2008, 63/2008, 64/2008 Y 65/2008. 

En el presente voto expongo las razones por las cuales no comparto la determinación mayoritaria respecto 
de la declaratoria de validez de los artículos 28, párrafo 1o. y 218, numeral 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Consideraciones sobre la inconstitucionalidad del artículo 218, numeral 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Contrariamente a lo sostenido en la sentencia mayoritaria, estimo que la Constitución no contempla que la 
participación de ciudadanos en las elecciones deba darse exclusivamente a través de los partidos políticos, 
así como que la restricción legal para vías distintas de participación es violatorio de diversos derechos 
fundamentales en materia política. 

En efecto, de la lectura de los artículos 52, 53, 54, 56, 81 y 82 de la Constitución Federal se advierte, en 
primer lugar, que el órgano reformador de la Constitución Federal, fue expreso y claro, que en la elección de 
diputados y de senadores por el principio de representación proporcional, las únicas entidades facultadas para 
postular candidatos por este principio, mediante las listas regionales a que se refieren los preceptos 
conducentes, son los partidos políticos nacionales, porque sólo en los candidatos registrados de esa manera 
puede recaer la asignación de esas curules, de acuerdo con los resultados que en su conjunto, cada partido 
haya obtenido en las correspondientes circunscripciones plurinominales, conforme a las reglas y requisitos 
establecidos para tal efecto. 

Por lo tanto, no existe mandato constitucional que obligue que los candidatos a las elecciones para los 
cargos de diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, así como para el cargo de Presidente de 
la República, sólo puedan ser presentados por los partidos políticos. 

Ahora bien, el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal reconoce derecho fundamental del 
ciudadano mexicano a ser votado para todos los cargos de elección popular, siempre y cuando reúna las 
calidades exigidas por la ley. 

Entonces, resulta relevante precisar cuáles son las calidades que deben reunir los ciudadanos para ejercer 
el derecho a ser votado para determinado cargo de elección popular. 

El concepto calidad, aplicado a una persona, debe entenderse como la propiedad o conjunto de 
propiedades inherentes a ésta que permitan juzgarla por sí misma. 

Por tanto, lo que define la calidad de una persona, son los aspectos propios y esenciales de ésta, y por 
ende no puede derivar de elementos o requisitos exteriores o ajenos. 

De lo anterior se sigue que el derecho fundamental que corresponde a la prerrogativa de ser votado para 
todos los cargos de elección popular, acorde a su naturaleza y a las formalidades perseguidas con él dentro 
del marco normativo en que se encuentra, se debe concluir el concepto "calidades que establezca la ley", se 
refiere en exclusivo a circunstancias inherentes a la persona misma de los ciudadanos que pretendan ocupar 
un cargo de elección popular, con lo que evidentemente excluye otro tipo de atributos o circunstancias que no 
sean esenciales intrínsecamente al sujeto en cuestión. 

Por lo tanto, toda vez que de su contexto general deriva que cuando el artículo 35, fracción II, de la 
Constitución Federal señala que los ciudadanos para acceder a un cargo, comisión o empleo deberán reunir 
las calidades que establezca la ley, se refiere a cuestiones que son inherentes a su persona, con lo que 
resulta incuestionable que la pertenencia a un partido político no puede considerarse como una calidad 
necesaria para ejercer un cargo de elección popular, dado que formar parte de un partido político no es un 
atributo intrínseco relativo a la persona, por lo que no puede entrar en la categoría de calidades requeridas  
por la Constitución. 

Por otra parte, el régimen jurídico conferido a los partidos políticos en el artículo 41 constitucional, hace 
únicamente referencia a que los partidos políticos tienen como fin el hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, sin que esto pueda ser entendido como el establecimiento de una 
obligación restrictiva que impida la participación electoral del ciudadano para ser votado en caso de no 
pertenecer a un instituto político. 

Por lo que, al no existir un mandato expreso constitucional que obligue a que el derecho a ser votado deba 
ser forzosa y necesariamente ejercido por conducto de un partido político, ni tampoco que prohíba las 
candidaturas independientes, se concluye que el derecho fundamental de ser votado, prevalece en toda su 
extensión. En estas condiciones, concluyo que el derecho a ser votado no se encuentra restringido, a nivel 
constitucional, por la necesidad de pertenencia o postulación por parte de un partido político. 
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La anterior argumentación encuentra soporte en el criterio fijado por el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 28/2006, en la que se dijo que al no estar limitado 
por el régimen jurídico de los partidos políticos previsto en el artículo 41 constitucional, el derecho 
fundamental de ser votado para todos los cargos de elección popular teniendo las calidades que establezca la 
ley, debe entenderse que su única restricción está condicionada a los aspectos intrínsecos del ciudadano y no 
así a aspectos extrínsecos de éste, como sería el de pertenecer a un partido político, para acceder a un cargo 
de elección popular, pues no debe pasarse por alto que es condición básica de la vida democrática, que el 
poder público dimane del pueblo, y la única forma cierta de asegurar que esa condición se cumpla 
puntualmente, reside en la participación de los ciudadanos, sin más restricciones o calidades que las 
inherentes a su persona, es decir, sin depender de cuestiones ajenas. 

Una vez dicho lo anterior, considero que no existe libertad configurativa para que el legislador decida que 
los partidos políticos pueden monopolizar el acceso a la participación en las elecciones, toda vez que existen 
directrices contenidas en diversos instrumentos internacionales que permiten asegurar lo contrario y el 
condicionar el acceso del ciudadano a los procesos electorales a ser presentado por un partido político, viola 
la libertad de ser votado para cargos públicos y las libertades de expresión y asociación. 

Una vez dicho lo anterior, conviene referir lo que sobre el tema prescriben los instrumentos internacionales 
de derechos humanos, así como lo que han señalado los organismos internacionales en torno al tema de los 
candidatos al proceso electoral, a efecto de dotar de un mayor contenido al derecho fundamental de poder ser 
votado para cargos de elección pública. 

En primer lugar, tenemos que el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(conocida como Pacto de San José) adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica, el veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve y el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, aprobado por la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas mediante la Resolución 
2200 A (XXI) del dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, respectivamente, señalan que la 
ley puede reglamentar el ejercicio del derecho a ser votado exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por Juez competente, en 
proceso penal y toda limitación al mismo deberá ser razonable. 

La observación general 25, emitida por la oficina del alto comisionado de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, de doce de julio de mil novecientos noventa y seis, relativo al derecho a participar en los 
asuntos públicos, derecho a votar y derecho al acceso, en condiciones de igualdad a las funciones públicas 
(artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), determinó que el derecho de las personas 
a presentarse a elecciones no deberá limitarse de forma excesiva mediante el requisito de que los candidatos 
sean miembros de partidos o pertenezcan a determinados partidos. Toda exigencia de que los candidatos 
cuenten con un mínimo de partidarios (para presentar su candidatura) deberá ser razonable y no constituir un 
obstáculo a esa candidatura. 

Finalmente, se tiene la recomendación formulada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
en el documento denominado Informe sobre la situación de los derechos humanos en México 1998, en el 
sentido de que se adopten las medidas necesarias para que la reglamentación al derecho de votar y ser 
votados contemple el acceso más amplio y participativo posible de los candidatos al proceso electoral. 

De lo anterior tenemos que el estándar internacional sostiene la necesidad de permitir y regular las 
candidaturas independientes o ciudadanas para un puesto de elección popular, como un medio importante 
para darle vigencia al derecho fundamental de todo ciudadano para ser votado, en condiciones de libertad, 
certeza y seguridad. 

Valoro que la definición del régimen de acceso a los cargos de elección popular no es una cuestión que 
pueda quedar al arbitrio del legislador, sino que –en atención a diversos contenidos constitucionales- la 
concreción de una participación política real por parte de los individuos, pasa forzosamente por la posibilidad 
de participar en una elección sin tener que formar parte o ser presentado por un partido político. 

En efecto, la norma impugnada, al permitir que únicamente sean los partidos políticos los legitimados para 
presentar candidatos a puestos de elección popular, resulta inconstitucional por violentar los derechos 
fundamentales de votar y ser votado, asociación y expresión. 

Los artículos 6o., 7o., 8o., 9o. y 35, fracción III, constitucionales prevén los derechos de libertad de 
expresión, de imprenta, de petición y libre reunión y asociación política; de ahí que los mismos sean una 
condición sine qua non para garantizar la deliberación y participación de los ciudadanos en la vida política  
del país. 

En adición a lo anterior, pienso que dichos derechos fundamentales garantizan el acceso de las minorías a 
los procesos políticos, puesto que permite que todo ciudadano tenga una voz y pueda ser escuchado por los 
demás. 

Por lo tanto, cualquier restricción a estos derechos en su carácter de vehículos para la participación de 
todos los ciudadanos en el proceso político, se debe sujetar a un escrutinio constitucional reforzado. 

Una vez dicho lo anterior, paso al análisis de constitucionalidad de la norma impugnada. 
No desconozco que existe un interés estatal justificado en promover la participación política de los 

ciudadanos exclusivamente a través de los partidos para evitar la fragmentación de la representación política. 
En este sentido, entiendo la posibilidad de que se establezcan límites razonables que aseguren un mínimo 

de representatividad y apoyo popular a aquellos aspirantes a cualquier cargo de elección popular para poder 
participar en una elección. 
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Los partidos cumplen con una importante función de organización y ordenación de la representación 
ciudadana en el proceso electoral. Es decir, el Estado mexicano tiene un interés legítimo en no proveer 
incentivos artificiales para la creación de un proceso electoral en el que solamente se refleje una multitud 
fragmentada de intereses. 

No podemos obviar que todo cuerpo electoral está formado por miles o millones de electores, o sea, que 
cada elector es potencialmente un candidato con idéntico derecho que los demás a ser elegido para 
posiciones públicas de carácter electivo. 

Una vez sentado lo anterior, paso a analizar si la obligación de afiliarse o competir en las elecciones 
exclusivamente a través de un partido político permite adelantar el interés estatal de evitar una democracia 
disfuncional. 

Estimo que los partidos son institutos necesarios para una democracia, pero debe también reconocerse, 
como ya se dijo, que no son los únicos vehículos que pueden hacer que los ciudadanos puedan postularse a 
cargos de elección popular. 

Por lo tanto, la determinación estatal de crear y mantener un régimen de partidos políticos para la 
participación en elecciones es una mera cuestión de preferencia por un modelo electoral, pero no una 
condición necesaria para contar con una participación política ordenada. 

En este sentido, y a efecto de mejorar los procedimientos de acceso para la participación política en un 
Estado democrático como el nuestro, aprecio que se deben eliminar todas aquellas restricciones excesivas e 
indebidas al derecho a la participación política, máxime que no existe algún impedimento constitucional  
para ello. 

Por otra parte, considero que la obligatoriedad de afiliarse a un partido político resulta violatoria de la libre 
asociación, puesto que desconoce que dicho derecho también incluye la posibilidad de que los individuos no 
deban pertenecer a algún ente colectivo o corporación para el ejercicio de otros derechos. 

Por lo tanto, el derecho a ser votado no puede restringir la libertad asociativa de los ciudadanos, ya que la 
eficacia de un derecho fundamental no puede estar sujeta a la renuncia de otro derecho fundamental. En este 
sentido, el derecho a ser votado no tiene por que limitarse a la pertenencia a un ente colectivo. 

Asimismo, el precepto en estudio restringe indebidamente la libertad de expresión puesto que al exigir al 
ciudadano a asociarse a un instituto político como única manera de participar en las elecciones, se le obliga a 
sostener ideas y plataformas políticas con las que no comulga. La idea misma de una participación que se 
verifique fuera de cualquier instituto político presupone que las opciones políticas vigentes no cubren todo el 
espectro político e ideológico. 

Por lo que, el artículo 218 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales excluye a los 
ciudadanos de participar en el proceso electoral en atención a sus puntos de vista. 

Una vez dicho lo anterior, estimamos que la monopolización de las candidaturas a cargos de elección 
popular, no es una medida estrictamente trazada para adelantar el interés estatal de evitar una fragmentación 
de la representación política, que haga inoperante nuestro sistema democrático. 

En este sentido, resulta necesario estudiar la existencia de medios menos restrictivos de dichos derechos 
fundamentales para adelantar el fin estatal ya referido. 

Como ya se dijo, los partidos seleccionan a los candidatos entre los cuales el elector podrá optar al emitir 
su sufragio; con lo cual imponen el orden de la opinión pública, ya que si los ciudadanos votasen 
directamente, sin esta labor previa de las aseguraciones partidarias, sobrevendría el caos y la anarquía en los 
comicios, los votos se dispersarían desordenadamente y quienes resultasen elegidos carecerían de 
representatividad por el escaso número de sufragios que obtendrían. 

Ahora bien, lo anterior no significa que el legislador se encuentre impedido para imponer determinados 
requisitos razonables a las participaciones de candidatos independientes o ciudadanos que aseguren que 
ellos cuentan con un mínimo de representatividad popular, a efecto de garantizar el correcto funcionamiento 
del sistema político. 

Por lo tanto, concluyo que el artículo 218, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales no resulta compatible con el derecho fundamental, en relación con la libre expresión y asociación 
que acompañan al mismo, de todo ciudadano para ser votado para cargos de elección popular, sin tener que 
hacerlo obligadamente bajo las siglas de algún partido político. 

Por último, cabe mencionar que la sentencia mayoritaria sostiene que el sistema electoral mexicano -tanto 
a nivel constitucional como legal- contiene las bases para el funcionamiento de un sistema de partidos 
políticos y que por ende resultaría imposible acomodar la figura de candidaturas que no dependan de un 
partido político. 

No comparto dicha aseveración, ya que la eficacia de un derecho fundamental de participación política no 
puede depender de la existencia de las condiciones materiales para su ejercicio. 

Asimismo, no se puede pensar que con el sólo hecho de declarar inconstitucional una ley, la normatividad 
restante admitiría sin más el acceso al poder por cualquier forma que se quiera imaginar, llámese candidatura 
ciudadana, candidatura sin postulación partidaria o candidatura independiente. 

Con esto quiero decir que una declaratoria de inconstitucionalidad del precepto en análisis, no significaría 
que este Alto Tribunal configurara una figura ad hoc para aquellas personas ajenas a los partidos políticos que 
quieran participar en un proceso electoral, ya que correspondería al legislador federal y a los órganos 
electorales competentes el determinar los medios y procedimientos para hacer posible la participación en los 
procesos electorales de personas que no quieran afiliarse a un partido político. 



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

Consideraciones sobre la inconstitucionalidad del artículo 28, párrafo 1o., del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El artículo 35, fracción II, constitucional establece el derecho fundamental de todo individuo para ser 
votado. Por otra parte, los artículos 9o. y 35, fracción III, de la Constitución Federal garantizan que todo 
individuo puede asociarse con miras a participar en los procesos políticos de nuestro país. 

Por su parte, la norma impugnada impide el acceso temporal de partidos de nueva creación a 
determinados procesos electorales. Por lo tanto, al tratarse de una limitante a la participación ciudadana y de 
las minorías dentro del proceso político, se propone un escrutinio reforzado para analizar la constitucionalidad 
de la norma referida. 

Resulta innegable que el garantizar la representatividad y permanencia de un partido político es fin 
legítimo y permitido constitucionalmente, como lo ha sostenido esta Suprema Corte en diversos criterios. Lo 
anterior se refuerza, si partimos de la premisa que contamos con un régimen de financiamiento público de los 
partidos políticos. 

No obstante lo anterior, estimo que los medios escogidos, consistentes en la prohibición de participar en 
procesos electorales si el registro del partido no se realiza al año siguiente de la última elección presidencial, 
no son proporcionales ni permiten adelantar el interés estatal, ya que el impedir que una organización política 
pueda participar en determinadas elecciones en nada sirve para comprobar su grado de representación y 
permanencia real. 

En el caso en estudio la sentencia mayoritaria determinó que una agrupación política, a pesar de contar 
con todos los requisitos exigidos por el propio Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para poder ser un partido político y participar en las elecciones, deberá esperar al año siguiente de la última 
elección presidencial para constituirse y participar en el proceso electoral intermedio (elección para diputados) 
y el presidencial. 

Lo anterior podría significar que una asociación política que reúne todos los requisitos para ser un partido 
político, podría llegar a esperar casi seis años para poder participar en un proceso electoral. 

Ahora bien, la única manera de saber si un nuevo partido tiene representatividad es dejando que el 
electorado lo juzgue en las elecciones y no esperando a ver si dicha organización política solamente sobrevive 
en el tiempo. 

Por lo tanto, resulta fuera de toda racionalidad el impedir que se compruebe la verdadera representatividad 
de la nueva facción política al excluirlo de la posibilidad de participar en una elección. 

Por otra parte, la norma impugnada no se encuentra estrictamente trazada para adelantar el interés 
estatal, ya que no impide la creación y registro como partido de organizaciones políticas que carecen de 
representatividad. Lo anterior es así, ya que el hecho de que se otorgue una sola oportunidad cada seis años 
para registrar partidos políticos no impide que se presente cualquier organización, que ha pesar de cumplir 
con los requisitos necesarios para convertirse en partido político, carezca de representatividad. 

En este orden de ideas considero que la representatividad que puede tener un partido político, se mide 
con los votos que recibe en las urnas y no de conformidad a su tiempo de existencia. 

La razón de ser de un partido político dentro de un sistema democrático, es la de presentarse en las 
elecciones a efecto de que sus candidatos participen para ocupar cargos de representación popular y en caso 
de ser electos lleven a la práctica las plataformas políticas de los mismos. 

El impedir que las organizaciones que deseen convertirse en partidos políticos no puedan presentarse a 
competir en determinadas elecciones tiene el efecto perverso de congelar el status quo político y privilegiar 
únicamente las corrientes políticas de los partidos de mayor aceptación y anclaje con el electorado. 

Así, la norma impugnada cancela una de las condiciones necesarias para la oxigenación de la clase 
política y la integración de minorías insulares al proceso político. 

El establecer que una opción política que cumple con los requisitos para ser partido político no puede 
intervenir en determinados procesos electorales, precluye la participación de la ciudadanía en los procesos de 
integración de sus órganos de gobierno, en atención a que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales determina que el registro de 
candidatos a cargos de elección popular es facultad exclusiva de los partidos políticos. 

Por lo que, la única expectativa que tendrá el ciudadano para poder participar en una elección será la  
de integrarse o votar por algún partido político existente, terminando de tajo con cualquier posibilidad de 
pluralidad política. 

La idea de un gobierno democrático, radica justamente en la posibilidad de que los gobernados sean 
actores centrales y activos en las decisiones de la vida pública. Por lo tanto, el cerrar temporalmente las vías 
de acceso a dicha participación, discrimina en contra de las minorías disidentes y cancela los cauces 
institucionales para que determinadas expresiones políticas participen en la vida pública de nuestro país. 

Por último, no se puede desconocer que el legislador federal tiene a la mano diversas medidas menos 
restrictivas de derechos fundamentales para garantizar una verdadera representatividad de los partidos 
políticos, como podría ser el exigir un mayor número de afiliados para las agrupaciones que deseen 
convertirse en partido político. 

Es por todo lo anterior que concluyo que la restricción temporal de la participación de diversas expresiones 
políticas en determinadas elecciones, es una limitante irracional y contraria al derecho a la libre asociación 
para participar en los procesos políticos y electorales, y el derecho a votar y ser votado que en nada sirve para 
garantizar la representatividad de una determinada opción política. 

ATENTAMENTE 
El Ministro, Juan N. Silva Meza.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNANDEZ, EN LA ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 61/2008 Y SUS ACUMULADAS 62/2008, 63/2008, 64/2008 Y 65/2008. 

La mayoría del Tribunal en Pleno, sostuvo que el artículo 22, numeral 6, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es inconstitucional, en virtud de que contraviene el principio  
de certeza, rector de la función estatal electoral, establecido en el artículo 41 de la Constitución Federal; el 
derecho a ser votado consagrado en el artículo 35, fracción II, Constitucional, así como la libertad  
auto-organizativa e ideológica de los partidos políticos, reconocida en el citado numeral 41. 

Dicha conclusión se apoya, esencialmente, en los siguientes razonamientos. 
La mayoría sostiene que se vulnera el principio de certeza en materia electoral, ya que en la figura del 

término “elegibilidad” utilizado en el artículo impugnado, se desconoce quiénes son los sujetos normativos o 
destinatarios de la misma, lo que puede inducir a confusión, cuando tiene que haber una precisión muy 
rigurosa de acuerdo a dicho principio rector. Es decir, no hay plena certeza si la norma se refiere a los 
“requisitos de elegibilidad” aplicables a los integrantes de los órganos directivos del partido, a los que 
pretendan afiliarse al partido o sólo a los candidatos que postulen a los cargos de elección popular o a alguna 
otra condición. 

Sostienen que se vulnera el derecho a ser votado, porque la norma impugnada, al utilizar, en su 
formulación normativa, el adverbio “sólo”, restringe la facultad que, en el ámbito de su vida interna, los 
partidos políticos tienen de establecer otros requisitos de elegibilidad, siempre y cuando, se reitera, sean 
razonables y no vulneren el contenido esencial del derecho a ser votado y otros derechos fundamentales. 

Finalmente, determinaron que también es inconstitucional el artículo impugnado, porque limita o restringe 
indebidamente la libertad auto-organizativa e ideológica de los partidos políticos, reconocida en el artículo 41 
constitucional, en tanto que si bien el artículo 22 combatido, reconoce el derecho de los partidos políticos para 
regirse internamente por sus documentos básicos, así como la libertad para organizarse y determinarse de 
conformidad con los estatutos, así como el derecho de los partidos a determinar los requisitos de elegibilidad 
para quienes pretendan ser postulados como candidatos a ocupar cargos de elección popular; también lo es 
que prevé una limitación en el sentido de que tales requisitos sólo podrán referirse a la edad, nacionalidad, 
residencia, capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia penal, incidiendo, así, indebidamente en el 
ámbito interno de dichos partidos. Esto, porque, los aspectos de detalle del derecho partidario interno no son 
regulados generalmente por el derecho electoral, sino por normas de tipo interno establecidas en los 
documentos básicos (constituciones de partidos, estatutos y reglamentos) que los partidos políticos se dan a 
sí mismos, para determinar su propia estructura orgánica, el tipo y formas de afiliación de sus miembros, la 
selección y requisitos de sus líderes, sus funciones fundamentales, su formulación de plataformas, todo esto, 
de conformidad con las libertades y las garantías individuales previstas en la Constitución. Por tanto, concluyó 
la mayoría, el marco previsto en el Código Federal de Procedimientos e Instituciones Electorales, debe 
limitarse a marcar pautas organizativas generales, salvaguardando los derechos fundamentales de los 
afiliados, así como el derecho de organización interna de los partidos políticos, concretamente, precisar cuáles 
son las calidades que deben reunir los ciudadanos para ejercer el derecho a ser votado para determinado 
cargo de elección popular. 

Disiento del parecer mayoritario, por las consideraciones que expondré a continuación: 
El artículo 22, cuyo numeral 6 se impugna, dispone lo siguiente: 

Artículo 22. 
1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político 
para participar en las elecciones federales deberán obtener su registro ante el 
Instituto Federal Electoral. 
2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 
3. La denominación de “partido político nacional” se reserva, para todos los efectos 
de este Código, a las organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro 
como tal. 
4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los 
derechos y las prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones que establecen la 
Constitución y este Código. 
5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, 
tendrán la libertad de organizarse y determinarse de conformidad con las normas 
establecidas en el presente Código y las que, conforme al mismo, establezcan  
sus estatutos. 
6. En los requisitos de elegibilidad que regulen los estatutos de los partidos sólo 
podrán establecer exigencias de edad, nacionalidad, residencia, capacidad civil y 
sentencia ejecutoriada en materia penal. 
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De la lectura integral de la disposición impugnada, se desprende que se refiere a aspectos relativos a los 
partidos políticos nacionales, sin que se advierta que el numeral 6 se refiera a requisitos de elegibilidad para 
ocupar un cargo de elección popular, sino más bien a aquellos que estatuyan en sus estatutos para efectos 
internos, si atendemos a que dicho numeral 6 alude a “requisitos de elegibilidad” que regulen los estatutos de 
los partidos políticos. En efecto, de la lectura de este artículo se observa que en todo momento alude a 
cuestiones atinentes a los partidos políticos nacionales, como por ejemplo, que deberán obtener su registro 
como tales ante la autoridad competente; que su denominación como tales depende de tal registro; lo relativo 
a su organización interna, etcétera. 

Ahora bien, de la lectura del concepto de invalidez relativo a este tema, se desprende que el argumento 
efectivamente planteado por el Partido Político del Trabajo, fue en el sentido de que era inconstitucional dicho 
precepto legal, por considerar que viola el artículo 35, fracción II, constitucional, conforme al cual el derecho a 
ser votado sólo puede ser limitado de acuerdo a las calidades que establezca la ley y que los partidos políticos 
no están facultados para limitar los derechos políticos fundamentales en sus estatutos; lo que, además, según 
afirman, rompe el principio de igualdad para todos los ciudadanos, ya que, según cada partido, los ciudadanos 
tendrán que cumplir diferentes requisitos para ser votados. 

Así pues, contrario a lo resuelto por la mayoría, estimo infundado dicho planteamiento de invalidez, en 
primer lugar, porque, en mi opinión, los accionantes parten de la premisa inexacta de que esos “requisitos de 
elegibilidad” se refieren a las calidades para ser votado a “cargos de elección popular”, cuando, como ya 
señalé, de la lectura integral del artículo 22 en cuestión no se advierte tal extremo, por tanto, no existiría 
violación al artículo 35, fracción II, como argumentan los promoventes. 

Refuerza lo anterior, el hecho de que los requisitos de elegibilidad para ser candidato a un cargo de 
elección popular, se encuentran previstos inicialmente en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como vemos en los artículos 55 y 58, tratándose de diputados y de senadores, o bien, en el 
artículo 82, en cuanto hace al Presidente de la República, por lo que es inexacto lo afirmado por el 
promovente en el sentido de que cada partido podrán imponer requisitos para un cargo de elección popular, 
en forma arbitraria; además, el propio artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, reserva al legislador 
el establecimiento en la ley secundaria de las calidades que debe reunir quien pretenda participar en las 
elecciones para ocupar tales cargos, por lo que, se insiste, en todo caso, el argumento de invalidez planteado, 
sería infundado, puesto que es inexacto que el precepto impugnado permite que cada partido político 
establezca en forma libérrima los requisitos para ocupar tales cargos, por el contrario dicho numeral señala 
que sólo podrán establecer como requisitos los que enuncia el propio precepto. 

Luego entonces, es infundada la violación al derecho a ser votado, por lo que, no procedía declarar  
su invalidez. 

Aunado a lo anterior, la mayoría del Pleno determinó la inconstitucionalidad del artículo impugnado, no 
sólo por considerar que se violaba el artículo 35, fracción II, constitucional, sino también por estimar que se 
vulneraba el principio de certeza en materia electoral, consagrado en el artículo 41 de la Norma Fundamental. 

No se comparte tal conclusión, ya que, con independencia de si existía o no tal violación, al no tener plena 
certeza si la norma se refiere a los “requisitos de elegibilidad” aplicables a los integrantes de los órganos 
directivos del partido, a los que pretendan afiliarse al partido o sólo a los candidatos que postulen a los cargos 
de elección popular o a alguna otra condición, lo cierto es que, en el caso, no era posible sostener la invalidez 
del artículo impugnado apoyado en tal violación, dado que con ello se modificó el argumento de invalidez 
efectivamente planteado, pues la vulneración al principio de certeza contenido en el artículo 41 constitucional, 
en ningún momento fue invocada por el promovente, siendo que, en acciones de inconstitucionalidad en 
contra de leyes en materia electoral, el artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expresamente señala que las sentencias 
sólo podrán referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito de la acción. 

En efecto, dicho numeral 71 prevé que “Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de 
invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaratoria 
de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional haya o no sido invocado en el 
escrito inicial. Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de 
leyes electorales a la Constitución, sólo podrán referirse a la violación de los preceptos expresamente 
señalados en el escrito inicial.” 

Tal precepto ha sido interpretado por esta Suprema Corte de Justicia, conforme a la siguiente  
tesis aislada: 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO SE IMPUGNAN NORMAS 
GENERALES EN MATERIA ELECTORAL LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION DEBE SUPLIR LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ, PERO NO PUEDE FUNDAR 
LA DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD EN LA VIOLACION A CUALQUIER 
PRECEPTO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (INTERPRETACION DEL ARTICULO 71 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL). Una nueva reflexión 
sobre la interpretación del citado precepto lleva al Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación a sustentar un diferente criterio para establecer que la suplencia de los 
conceptos de invalidez deficientes sí opera tratándose de acciones de inconstitucionalidad 
en materia electoral y, por tanto, que en ellas no rige el principio de estricto derecho. Esta 
nueva apreciación descansa en el sistema integral de suplencia que procura el artículo 71 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues lo único que establece en su segundo párrafo es 
que las sentencias que se dicten sobre la no conformidad de leyes electorales a la 
Constitución sólo podrán referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados 
en el escrito inicial, lo que significa que el órgano jurisdiccional no podrá examinar otra 
disposición constitucional diversa a la que en la línea argumentativa de los conceptos de 
invalidez se aduzca como violada, sin que esta limitante en modo alguno conduzca a 
proscribir la suplencia de la queja deficiente en materia electoral, y mucho menos a verificar 
el examen de la constitucionalidad de ese tipo de leyes bajo el principio de estricto derecho, 
dado que esta taxativa no aparece expresamente en la citada Ley Reglamentaria, como 
correspondería a toda norma restrictiva, sino que solamente se advierte una forma 
atemperada del ejercicio de la facultad que permite a la Suprema Corte adoptar su función 
de garante de la regularidad constitucional de las leyes electorales, sin limitarse 
exclusivamente al examen de los conceptos de invalidez expresados, ya que podrá colmar 
las omisiones detectadas en ellos hasta el grado de encontrar su racional explicación y los 
motivos que los hagan atendibles y fundados, siempre que no comprenda violaciones a 
preceptos de la Constitución Federal imprevistas por el propio promovente de la acción de 
inconstitucionalidad. 
Acción de inconstitucionalidad 30/2005. Partido de la Revolución Democrática. 8 de 
noviembre de 2005. Mayoría de siete votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Hernández y Juan N. 
Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 
(Novena Epoca; Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, Abril 
de 2006, Tesis: P. XXXIV/2006, Página: 539). 

En el caso, en su cuarto concepto de invalidez, el Partido Político del Trabajo adujo que el artículo 22, 
numeral 6, es inconstitucional, en virtud de que viola el derecho a ser votado contenido en el artículo 35, 
fracción II, constitucional, siendo que dicho derecho sólo puede ser limitado conforme a las calidades que 
establezca la ley y los partidos no están facultados para limitar los derechos políticos fundamentales en sus 
estatutos, porque sólo el legislador puede hacerlo, en virtud de que se trata de un derecho fundamental; no 
existe norma en la Constitución que permita a los partidos reglamentar el derecho a ser votado. Además que, 
si todos los partidos políticos se les permite fijar sus propias condiciones de elegibilidad se rompe con el 
principio de igualdad para todos los ciudadanos, ya que, según el partido, los ciudadanos tendrán que cumplir 
diferentes requisitos para ser votados. Finalmente, señaló dicho partido político, que conforme a la 
Constitución y las normas internacionales que forman parte de ella, es el principio de legalidad el que debe 
imperar en la regulación de las calidades que se pueden exigir para ser candidatos, por lo que, el artículo 
impugnado resulta inconstitucional. 

De lo anterior es evidente que el partido político promovente en ningún momento planteó violación al 
principio de certeza en materia electoral consagrado en el artículo 41 de la Constitución Federal y, menos aún, 
que el artículo impugnado vulnerara la libertad auto-organizativa e ideológica de los partidos políticos 
reconocida en el propio artículo 41. Por el contrario, según su dicho, el precepto impugnado era 
inconstitucional, al permitir que los partidos políticos fijaran sus propias condiciones de elegibilidad, lo que 
conllevaría a que los ciudadanos tuvieran que cumplir diferentes requisitos para ser votado según se trate de 
cada partido político. 

Luego entonces, es claro que la determinación tomada por la mayoría modificó el planteamiento 
efectivamente formulado por el accionante y además, apoya la inconstitucionalidad del artículo 22, numeral 6, 
impugnado, en un precepto constitucional que no fue invocado expresamente por aquél, cuando, como ya 
precisé, existe disposición expresa en la ley reglamentaria de la materia, que impide a este Tribunal hacerlo. 

Por lo anterior, en mi opinión, debió reconocerse la validez del artículo 22, numeral 6, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El Ministro, Sergio A. Valls Hernández.- Rúbrica. 
EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de quince fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a los votos particulares que formulan los 
señores Ministros Juan N. Silva Meza y Sergio A. Valls Hernández, en la acción de inconstitucionalidad 
61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, promovidas por los Partidos Políticos 
Convergencia, del Trabajo, Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina, y Verde Ecologista de 
México, respectivamente, en contra de las Cámaras de Diputados y de Senadores y del Presidente de la 
República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, 
a doce de septiembre de dos mil ocho.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 3/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se modifica el artículo 
segundo del diverso Acuerdo General 19/2007, que establece condiciones para la actividad jurisdiccional continua 
en los Tribunales Colegiados de Circuito, y se les dota de competencia temporal mixta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 3/2009, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE 
MODIFICA EL ARTICULO SEGUNDO DEL DIVERSO ACUERDO GENERAL 19/2007, QUE ESTABLECE CONDICIONES 
PARA LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL CONTINUA EN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, Y SE LES 
DOTA DE COMPETENCIA TEMPORAL MIXTA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero, 
octavo y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; asimismo, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Conforme al artículo 81, fracciones V, XVIII y XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Consejo, se encuentra facultado para determinar el número y, en su caso, especialización 
por materia de los tribunales colegiados y unitarios en cada uno de los Circuitos que conforman el territorio 
nacional, así como para establecer la normatividad y los criterios tendentes a modernizar las estructuras 
orgánicas, también en lo referente a los sistemas y procedimientos administrativos internos que se requieren 
para lograr la eficiente administración del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia y el Tribunal Electoral, y para dictar las disposiciones necesarias relativas al turno de los asuntos 
de la competencia de los referidos órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

TERCERO. El Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus facultades y consciente de cumplir 
con una de sus tareas fundamentales, como es la de garantizar a los gobernados el acceso oportuno a la 
impartición de justicia, así como la observancia a los postulados fundamentales establecidos en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que las resoluciones se dicten en 
los plazos y términos que fijen las leyes, de manera pronta, completa e imparcial; aprobó el Acuerdo General 
19/2007, con la finalidad de regular los períodos vacacionales de los magistrados de Circuito integrantes de 
los tribunales colegiados y establecer la actividad continua en las labores de dichos órganos jurisdiccionales. 

El objetivo específico del referido ordenamiento administrativo, es que los tribunales colegiados de Circuito 
continúen de manera normal con el trámite y resolución de los asuntos de su competencia y, adicionalmente, 
que conozcan y fallen en esos períodos, dada su naturaleza como asuntos urgentes, todos los recursos de 
queja interpuestos conforme a lo previsto en el artículo 95, fracción XI, de la Ley de Amparo, contra el auto 
que conceda o niegue la suspensión provisional de los actos reclamados, en las diversas materias para el 
caso de los órganos con competencia mixta o en su materia tratándose de los especializados; y, que respecto 
de dicho medio de impugnación, el tribunal colegiado de Circuito que corresponda resolverá de plano lo que 
proceda “…Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes…” (desde que se reciba el escrito de agravios), 
según lo dispuesto por el último párrafo del artículo 99 de la citada legislación; 

CUARTO. La constante revisión que realiza el Consejo de la Judicatura Federal a las normas que el 
propio órgano expide, así como el impulso que imprime la experiencia de su aplicación en la realidad, ha 
permitido advertir que el citado ordenamiento requiere de una nueva propuesta con base en los datos 
estadísticos obtenidos de las revisiones periódicas de captura que realiza la Dirección General de Estadística 
y Planeación Judicial. 

En efecto, de la información proporcionada se desprende que en los períodos vacacionales de dos mil 
ocho, comprendidos del dieciséis al treinta y uno de julio y del dieciséis al treinta y uno de diciembre, existió 
como denominador común en 26 Circuitos de 30 que integran la República Mexicana, un ingreso menor a 10 
asuntos por cada período, de los relativos a las quejas previstas por el artículo 95 fracción XI, de la Ley de 
Amparo; mientras que en 3 Circuitos la variante fue de 11 a 16 asuntos por cada período, y solamente en el 
Primer Circuito, específicamente en la Materia Administrativa, en el primer período fue de 96 asuntos, en tanto 
que en el segundo ingresaron 38 aproximadamente. 

De modo que, sin soslayar la intención prioritaria para que los asuntos sometidos a consideración de los 
tribunales colegiados de Circuito, se resuelvan dentro de los plazos establecidos por la ley, también es de 
ponderarse que en ambos períodos vacacionales de dos mil ocho, el ingreso de los asuntos previstos por el 
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artículo 95 fracción XI, de la Ley de Amparo, cuya resolución debe emitirse dentro de las cuarenta y ocho 
horas, fue mínimo; lo que refleja lo innecesario de que en esos lapsos de descanso, por cada Circuito 
permanezca un tribunal colegiado especializado por materia, sino que será suficiente que un tribunal 
colegiado por residencia continúe con sus labores y atienda los asuntos especificados conforme a la 
competencia temporal mixta que se les dote, hecha excepción de la materia administrativa en el Primer 
Circuito, cuyos órganos colegiados únicamente conocerán de los recursos de queja de su especialidad; y 

QUINTO. Con base en lo anterior, se propone modificar el artículo SEGUNDO del acuerdo general en 
comento con el propósito de precisar que, en los Circuitos que tengan más de un tribunal colegiado mixto o 
especializado, deberá continuar sus labores en los citados períodos, solamente un tribunal colegiado por 
residencia y por Circuito, el cual estará dotado de competencia temporal mixta para conocer de los recursos 
de queja a que se refiere la fracción XI del artículo 95 de la Ley de Amparo; con excepción de los tribunales 
colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el que permanecerán dos de esos órganos como 
mínimo y atenderán, adicionalmente a sus asuntos normales, los referidos medios de impugnación de su 
especialidad. El número de los órganos jurisdiccionales podrá aumentar, cuando resulte necesario por 
cuestiones excepcionales y debidamente justificadas. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

UNICO. Se modifica el artículo SEGUNDO del Acuerdo General 19/2007, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que Establece las Condiciones para la Actividad Jurisdiccional Continua de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- En las poblaciones donde existan dos o más tribunales colegiados de Circuito mixtos, los 
magistrados acordarán de manera conjunta, cuál de ellos continuará sus labores en los períodos a que se 
refiere el artículo 159 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es decir, durante la segunda 
quincena de julio y la segunda quincena de diciembre de cada año. 

Tratándose de tribunales colegiados de Circuito especializados se requerirá que, en la misma sede, 
existan dos o más, para que opere la regla anterior, aunque sólo será necesario que la continuidad en el 
servicio se preste por un tribunal colegiado por cada sede, el cual estará dotado de competencia temporal 
mixta para conocer de los recursos de queja a que se refiere la fracción XI del artículo 95 de la Ley de 
Amparo; con excepción de los tribunales colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el que 
permanecerán dos de esos órganos como mínimo y atenderán, adicionalmente a sus asuntos normales, los 
referidos medios de impugnación de su especialidad. 

El número de los órganos jurisdiccionales podrá aumentar, cuando resulte necesario por cuestiones 
excepcionales y debidamente justificadas. 

De no existir acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52, fracción XXI, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta la Organización y Funcionamiento 
del Propio Consejo, corresponderá a la Comisión de Carrera Judicial o, en su caso, a la Comisión de Receso, 
determinar la quincena en que deban tomarse los períodos vacacionales.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación y surtirá efectos a partir del 
período vacacional correspondiente al primer semestre de dos mil nueve. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, deberá integrar, de inmediato, 
el texto de esta reforma, al Acuerdo General 19/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
Establece las Condiciones para la Actividad Jurisdiccional Continua de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 3/2009, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se Modifica el Artículo Segundo del Diverso Acuerdo General 19/2007, que 
Establece Condiciones para la Actividad Jurisdiccional Continua en los Tribunales Colegiados de Circuito, y se 
les Dota de Competencia Temporal Mixta, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de veintiocho de enero de dos mil nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales, Elvia Díaz de León D’Hers, María Teresa 
Herrera Tello, Indalfer Infante Gonzales y Jorge Moreno Collado.- México, Distrito Federal, a veintitrés de 
febrero de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido por el Manual de Normas 
para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios Administrativos 
convoca a los interesados a participar en la siguiente: 
Licitación pública nacional No. SEN/DGRMSG/L004/2009, Contratación del Seguro de Gastos Médicos Mayores para los Senadores de la República y Servidores 
Públicos de Mando de la Cámara de Senadores, de conformidad con lo que a continuación se señala: 

Costos 
de las bases 

Fecha límite 
para adquirir bases 

Junta de aclaración 
de bases

Recep. de Doc. legal y 
Admitiva., Prop. Téc. y Econ.

Dictamen técnico y Apert. 
de Prop. Econ.

Fallo

$1,209.00 Marzo 9 de 2009 Marzo 11 de 2009
9:30 Hrs.

Marzo 18 de 2009 
9:30 Hrs. 

Marzo 23 de 2009
9:30 Hrs.

Marzo 26 de 2009
9:30 Hrs.

Partida Descripción 
1 Seguro de gastos médicos mayores de los Senadores de la República y dependientes económicos.
 Seguro de gastos médicos mayores de los Servidores Públicos de Mando de la Cámara de Senadores. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y su entrega una vez que se hayan pagado, en el primer piso de Madrid número 62, colonia 
Tabacalera, código postal 06030, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, los días 3, 4, 5, 6 y 9 de marzo de 
2009, en el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas; la forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará en Madrid número 62, planta baja, 
colonia Tabacalera en el horario de martes a jueves de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas; lunes y viernes de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de 
depósito correspondiente, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 

• Los actos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas, ubicada en Madrid número 62, 1er. piso colonia Tabacalera, código postal 
06030, México, D.F. 

• Plazo donde se prestarán los servicios: el contrato tendrá una vigencia de las 12:00 horas del 31 de marzo de 2009 a las 12:00 horas del 31 de marzo de 2010. 
• Los interesados deberán presentar: el testimonio notarial del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y Comercio, así como las modificaciones que se hayan realizado a la misma, original o copia certificada de la autorización emitida por la 
SHCP para operar los Seguros de accidentes y enfermedades. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes interesados deberán presentar manifestación bajo protesta de decir verdad, que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación; así como en las proposiciones presentadas, podrán ser modificadas. 
• Condiciones de pago: se pagará en moneda nacional de contado en una sola exhibición dentro de los 30 días hábiles posteriores a la recepción formal de las 

pólizas contratadas y del recibo, a entera satisfacción de la Cámara de Senadores, debiendo presentar el recibo correspondiente para iniciar los trámites de pago.  
• La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en el supuesto de la Norma 24 del Manual de 

Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas, que rigen a esta Cámara.  
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANA LORENA MENDOZA HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 284060)
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de extensión de garantías y soporte al 
sistema de monitoreo, fiscalización y almacenamiento digital de señales de radio y televisión (2009), de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Roberto 
Martínez Elhore, con cargo de Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día 25 de 
febrero de 2009. 
 
Licitación pública nacional SG-N-DA-01/09, compraNET: 00004001-001-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,099.00 7/03/2009 6/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita  13/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de

medida 
1 C810800000 Servicio de extensión de garantías y soporte al sistema 

de monitoreo, fiscalización y almacenamiento digital de 
señales de radio y televisión (2009) 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, teléfono 51 28 00 00, extensión 34148, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
Forma de pago, en institución bancaria mediante formato SAT-16 con clave 600017. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en Abraham González número 
48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 13 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, 
en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en Abraham 
González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• El pago se realizará de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, de conformidad con el artículo 
29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ROBERTO MARTINEZ ELHORE 

RUBRICA. 
(R.- 284826) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE MODIFICACION 
 

Con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se informa a todas las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional a través de medios 
remotos de comunicación electrónica número 00020043-002-09, relativa a la contratación en forma 
consolidada de la prestación del servicio de seguros sobre bienes patrimoniales de la Sedesol, Indesol, 
Oportunidades, Diconsa, Inapam, Coneval, Fonart, Corett y Fonhapo, misma que fue publicada en este medio 
de difusión el 24 de febrero de 2009, las modificaciones siguientes: 
Se modifica la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, el cual se llevará a cabo el día 17 
de marzo de 2008 a las 11:00 horas. 
Derivado de lo anterior, la fecha límite para la venta de bases será el 11 de marzo de 2009. 
La fecha de fallo se dará a conocer en el acto de presentación y apertura de proposiciones, dichos actos se 
llevarán a cabo en el domicilio originalmente convocado. 
Las modificaciones al calendario de eventos de la referida licitación quedan a disposición de los licitantes en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública (compraNET) 
cuya dirección electrónica es http://compranet.gob.mx, y en el domicilio de la convocante ubicada en avenida 
Paseo de la Reforma número 116, 6o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
Distrito Federal, teléfono 53-28-50-00, extensiones 52426 y 52417, fax 53-28-50-00 extensión 52433, sin 
costo alguno para los licitantes. 

 
MEXICO, D.F. A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JULIAN LUVIANO CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 284777)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001/2009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la adquisición de materiales y útiles de 
oficina, adquisición de materiales de oficina y de carácter internacional adquisición de materiales para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases  

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura de 

propuestas técnicas y económicas 
00016063-

001-09 
$603.00 

Costo en compraNET: 
$549.00 

10/03/2009 10/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción  Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C210000000 Adquisición de materiales y 
útiles de oficina partida 2101 

$177,000.00 $240,000.00 Lote 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura de 

propuestas técnicas y económicas
00016063-

002-09 
$603.00 

Costo en compraNET: 
$549.00 

10/03/2009 10/03/2009 
12:00 horas 

17/03/2009 
12:00 horas 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2009 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C360000000 Adquisición de materiales y 
útiles para el procesamiento en 
equipos y bienes informáticos 

 partida 2106  

182,000.00 250,000.00 Lote 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura de 

propuestas técnicas y económicas 
00016063-

003-09 
$603.00 

Costo en compraNET: 
$549.00 

10/03/2009 10/03/2009 
14:00 horas 

17/03/2009 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000000 Materiales complementarios 

partidas 2403 
200 

 
Metro 

cuadrado 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Insurgentes número 445, colonia Magisterial, código postal 
77039, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 019838350225, los días de lunes a viernes; con el 
siguientes horario: 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaración de bases se llevarán a cabo el día 10 de marzo de 2009 en la sala de juntas de 
la Delegación Federal, ubicada en avenida Insurgentes número 445, colonia Magisterial, código postal 
77039, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán el día 17 de marzo de 2009 en la sala de juntas de la Delegación Federal ubicada en avenida 
Insurgentes número 445, colonia Magisterial, código postal 77039, Othón P. Blanco, Quintana Roo, 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• El lugar de entrega: avenida Insurgentes número 445, colonia Magisterial, código postal 77039, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la entrega de la factura. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No se otorgarán anticipos. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

LIC. ARMANDO TERRAZAS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 284638)



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA No. 002 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de los trabajos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101045-007-09 $1,250.00 
En compraNET: $1,000.00 

12/03/09 11/03/09 
9:00 horas 

10/03/09 
9:00 horas 

18/03/09 
9:00 horas 

2020000 

16101045-008-09 $1,250.00 
En compraNET: $1,000.00 

12/03/09 11/03/09 
10:00 horas 

10/03/09 
9:00 horas 

18/03/09 
12:00 horas 

0 

16101045-009-09 $1,250.00 
En compraNET: $1,000.00 

12/03/09 11/03/09 
11:00 horas 

10/03/09 
9:00 horas 

18/03/09 
15:00 horas 

0 

16101045-010-09 $1,250.00 
En compraNET: $1,000.00 

13/03/09 11/03/09 
12:00 horas 

9/03/09 
9:00 horas 

19/03/09 
9:00 horas 

2020000 

16101045-011-09 $1,250.00 
En compraNET: $1,000.00 

13/03/09 11/03/09 
15:00 horas 

9/03/09 
9:00 horas 

19/03/09 
12:00 horas 

0 

16101045-012-09 $1,250.00 
En compraNET: $1,000.00 

13/03/09 11/03/09 
16:00 horas 

9/03/09 
9:00 horas 

19/03/09 
15:00 horas 

0 

16101045-013-09 $1,250.00 
En compraNET: $1,000.00 

14/03/09 12/03/09 
14:00 horas 

10/03/09 
9:00 horas 

20/03/09 
9:00 horas 

2020000 

16101045-014-09 $1,250.00 
En compraNET: $1,000.00 

14/03/09 12/03/09 
15:00 horas 

10/03/09 
9:00 horas 

20/03/09 
12:00 horas 

0 

16101045-015-09 $1,250.00 
En compraNET: $1,000.00 

14/03/09 12/03/09 
16:00 horas 

10/03/09 
9:00 horas 

20/03/09 
15:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo 
requerido 

Anticipo Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Supervisión de los trabajos de conservación de los canales 
Reforma, Revolución, Sánchez Mejorada y red de conducción de 

la Mesa Arenosa, Distrito de Riego 014, Río Colorado, B.C. y Son.

$300,000.00 No se otorgará 216 días 
naturales 

Inicio: 6/05/09 
Término: 7/12/09 

Valle de Mexicali, 
Mexicali, B.C. y San 

Luis Río Colorado, Son. 
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Desazolve, extracción y limpia de plantas acuáticas, reparación de 
losas y estructuras de concreto en canales, rastreo y reposición de 

revestimiento de caminos de la Mesa Arenosa, Distrito de Riego 
014, Río Colorado, B.C. y Son. 

$750,000.00 10% del monto 
contratado 

209 días 
naturales 

Inicio: 6/05/09 
Término: 30/11/09 

San Luis Río Colorado, 
Son. 

Rastreo de caminos, remoción y extracción de plantas acuáticas 
de los canales Reforma, Revolución y Sanchez Mejorada,  

Distrito de Riego 014, Río Colorado, B.C. y Son. 

$300,000.00 10% del monto 
contratado 

209 días 
naturales 

Inicio: 6/05/09 
Término: 30/11/09 

Valle de Mexicali, 
Mexicali, B.C. y San 

Luis Río Colorado, Son.
Supervisión de los trabajos de mantenimiento de equipo 

electromecánico y de conservación de la obra civil de la batería de 
pozos de la Mesa Arenosa, Distrito de Riego 014,  

Río Colorado, B.C. y Son. 

$400,000.00 No se otorgará 136 días 
naturales 

Inicio: 6/05/09 
Término: 18/09/09 

San Luis Río Colorado, 
Son. 

Trabajos de mantenimiento de equipo electromecánico de la 
batería de pozos de la Mesa Arenosa, Distrito de Riego 014,  

Río Colorado, B.C. y Son. 

$1’900,000.00 30% del monto 
contratado 

122 días 
naturales 

Inicio: 13/05/09 
Término: 11/09/09 

San Luis Río Colorado, 
Son. 

Trabajos de conservación de la obra civil de la batería de pozos 
de la Mesa Arenosa, Distrito de Riego 014, Río Colorado, B.C. y 

Son. 

$2’330,000.00 30% del monto 
contratado 

122 días 
naturales 

Inicio: 13/05/09 
Término: 11/09/09 

San Luis Río Colorado, 
Son. 

Supervisión de los trabajos de perforación y equipamiento de 
pozos agrícolas de las zonas Norte y Sur del Distrito de Riego 

014, Río Colorado, B.C. y Son. 

$420,000.00 No se otorgará 136 días 
naturales 

Inicio: 6/05/09 
Término: 18/09/09 

Valle de Mexicali, 
Mexicali, B.C. y San 

Luis Río Colorado, Son.
Trabajos de perforación y equipamiento de pozos agrícolas, Zona 

Norte del Distrito de Riego 014, Río Colorado, B.C. y Son. 
$2’040,000.00 30% del monto 

contratado 
122 días 
naturales 

Inicio: 13/05/09 
Término: 11/09/09 

San Luis Río Colorado, 
Son. 

Trabajos de perforación y equipamiento de pozos agrícolas,  
Zona Sur del Distrito de Riego 014, Río Colorado, B.C. y Son. 

$2’070,000.00 30% del monto 
contratado 

122 días 
naturales 

Inicio: 13/05/09 
Término: 11/09/09 

Valle de Mexicali, 
Mexicali, B.C. y San 

Luis Río Colorado, Son.
 
Las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Residencia General de Modernización Valle de Mexicali, ubicadas en avenida Reforma sin número, 
colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, B.C., de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago será mediante la presentación del Formato SAT 16 con el respectivo sello bancario; en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(compraNET), el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Residencia General de Modernización Valle de Mexicali, 
sitas en avenida Reforma y Calle “L” sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, B.C., teléfono (01-686) 551-64-00, extensión 1450; en el horario y 
fecha señalados para cada licitación. 
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El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección General del Organismo de Cuenca Península de Baja California, 
ubicada en avenida Reforma sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, B.C., en el horario y fecha señalados para cada licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: para la licitación 16101045-007-09, haber realizado trabajos de supervisión de 
obras de infraestructura hidroagrícola; para las licitaciones 16101045-008-09 y 16101045-009-09, haber realizado trabajos de conservación de infraestructura 
hidroagrícola; para las licitaciones 16101045-010-09 y 16101045-013-09, haber realizado trabajos de supervisión de obras de mantenimiento de equipo 
electromecánico y perforación de pozos profundos de agua; para la licitación número 16101045-11-09, haber realizado trabajos de mantenimiento de equipo eléctrico, 
mecánicos y obra civil y para las licitaciones 16101045-012-09, 16101045-014-09 y 16101045-015-09, haber realizado trabajos de perforación de pozos profundos 
para agua; similares a las presentes licitaciones y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento A4 y A5). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 

efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 

penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y que por su conducto no participarán en los procedimientos de 
contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33 
fracción XXIII de la propia Ley; 

III. Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) y balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas y 
procedimientos de auditoría, anexando copia de su cédula profesional) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición; 

V. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio; 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado, y 

c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
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VII.  Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos o, a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes, y 

VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato 
respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa desechamiento de la proposición. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en el 
sobre que contenga su proposición (documento número A 1) el convenio privado al que se refieren los artículos 36 segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común deberá señalar que la 
proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga la proposición. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 
Nacional del Agua y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación a la fecha prevista 
para la firma del contrato respectivo. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberán 
registrar previamente su asistencia en la sala de juntas de la Dirección General del Organismo de Cuenca Península de Baja California, ubicada en avenida Reforma 
sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, B.C., y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de 
pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
 

MEXICALI, B.C., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA 

PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
LIC. ISMAEL GRIJALVA PALOMINO 

RUBRICA. 
(R.- 284680)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de capacitación y desarrollo de seis 
capacidades técnicas transversales para los servidores públicos de la SAGARPA, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica 
Licitación 
número 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00008001-

004-09 
 

Convocante y 
compraNET: 

$1,099.00 

12/03/2009 12/03/2009 
9:30 horas 

No habrá 
visitas 

18/03/2009 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 

1 C811400008 Servicio de capacitación y desarrollo de 
seis capacidades técnicas transversales 

para los servidores públicos de la 
SAGARPA 

Servicio 1 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida San Lorenzo 1151, 2o. piso Ala A, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, D.F., teléfono 38-71-19-00 extensiones 40417-40419, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. No se otorgará anticipo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala 
de Cristal, ubicada en planta baja de la calle de San Lorenzo 1151, colonia Santa Cruz Atoyac, código  
postal 03310, Benito Juárez, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Tiempo y lugar de prestación de los servicios como se señala en el numeral 1.4 de las bases. Vigencia de 
conformidad con el numeral 1.3 de las bases. 

• El pago se realizará conforme se establece el numeral 1.8 en términos de lo dispuesto en el artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F. A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 
L.C.P. ALFREDO MEDINA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 284749)



 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

CONVOCATORIA 01 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública, en el Estado de Nayarit, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 00009069-001-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de apertura y proposiciones 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

11/03/2009 5/03/2009
9:00 horas 

4/03/2009
8:00 horas 

17/03/2009
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación de la carretera: Ruiz-Zacatecas tramo: El Venado-San Pedro Ixcatán del km 16+000 
al 35+900 con origen en Ruiz a base de renivelación, riego de sello premezclado y señalamiento en 

tramos aislados en el Municipio de Ruiz, en el Estado de Nayarit 

1/04/2009 153 días 
naturales 

$5’000,000.00

 
Licitación pública nacional 00009069-002-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de apertura y proposiciones

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

11/03/2009 5/03/2009
11:00 horas 

4/03/2009
8:00 horas 

17/03/2009
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento, señalamiento y cumplimiento de las 
condicionantes de Impacto Ambiental del Camino: Tecuala-Milpas Viejas-Filo-Huachotita del km 

+000 al 2+000 en el Municipio Tecuala, en el Estado de Nayarit 

1/04/2009 122 días 
naturales 

$8’000,000.00

 
Licitación pública nacional 00009069-003-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de apertura y proposiciones

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

11/03/2009 5/03/2009
13:00 horas 

4/03/2009
8:00 horas 

17/03/2009
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento, señalamiento y cumplimiento de las 
condicionantes de impacto ambiental del camino: Redención-Parejas de km +000 al 2+000 en el 

Municipio Santiago Ixcuintla, en el Estado de Nayarit 

1/04/2009 122 días 
naturales 

$8’000,000.00
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Obras del Centro 
SCT Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 1311-129-
66-08, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la 
convocatoria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras del 
Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 1er. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT 

Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, 

ubicada en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgarán un anticipo del: 30% (treinta por ciento). 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentos en los que acrediten su existencia y personalidad 

jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, mediante el currículum 
de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 
Relación de los contratos en trabajos similares que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal y/o Estatal, así como con los particulares. 
Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los documentos completos de su última declaración fiscal y balance general 
auditado; asimismo, deberá presentar los estados financieros auditados de los dos años anteriores actualizados a la fecha de presentación de propuestas. La 
existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás 
documentos que se indican en las bases de licitación respectiva. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento 
y normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en las bases de licitación respectivas.  
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 

fecha en que se autoricen por el residente de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TEPIC, NAY., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. NAYARIT 
ING. FEDERICO E. DIAZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 284677)



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2009 

TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 01 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la licitación pública nacional 
en una etapa, cuyos datos se indican a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica
00009004-

001-09 
Ventanilla: $4,600 

compraNET: 
$4,025 

24/03/2009 31/03/2009
17:00 horas 

7/04/2009 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Inicio de
 los trabajos

Plazo de 
ejecución

Capital 
contable 
requerido 

Ubicación 
de la obra 

001-09 “Seguimiento y Supervisión de las 
Condiciones del Título de 

Concesión y contrato de Prestación 
de Servicios (PPS), Para el Tramo 

de carretera Libre de Peaje 
Tapachula-Talismán con ramal a 

Ciudad Hidalgo” 

21/04/2009 730 días 
naturales 

$2’500,000.00 Chiapas

 
Venta de bases: 
1.- En Internet http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Administración de la Dirección 

General de Desarrollo Carretero, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 11, ala Oriente, 
colonia Noche Buena, código postal 03720, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de 10:00 a 13:30 
horas, en días hábiles. 

2.- El costo es de $4,600.00 (cuatro mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, que deberá ser cubierto 
mediante cheque certificado de plaza o cheque de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET $4,025.00 (cuatro mil veinticinco pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, mediante 
el recibo expedido por el propio sistema. En ambos casos el importe no será reembolsable. 

Requisitos generales que deberán cumplir los licitantes: 
A) Legales: 

1.- Que su representante legal cuenta con facultades suficientes para comprometer y contratar en su 
nombre y representación, mismo que deberá acreditarse mediante escrito que deberá contener los 
siguientes datos: 

De las personas morales: clave del Registro Federal de Contribuyentes; denominación o razón social; 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas; número y fecha de las 
escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y el Registro 
Público de Comercio. 
Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que los protocolizó. 

2.- Cuando el licitante sea persona física: deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía 
(credencial para votar, pasaporte, etc.), copia certificada de su acta de nacimiento o, en su caso, 
carta de naturalización, y cédula de identificación fiscal. 

3.- Escrito mediante el cual acredite el domicilio del licitante y, en su caso, el contratista, donde oirá y 
recibirá todo tipo de notificaciones derivadas de los actos del procedimiento de contratación y, en su 
caso, del contrato respectivo. 

4.- Declaraciones escritas, en papel membretado de la empresa, y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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5.- No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitados por la resolución de la Secretaría de 
la Función Pública, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

6.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento 
el acuerdo de participar en forma conjunta para presentar la proposición; en términos del artículo 28 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

B) Financieros: 
1. Los montos del capital contable mínimo serán comprobados, mediante estados financieros 

dictaminados y auditados por contador público externo al 31 de diciembre de 2007; o, los 
actualizados con fecha posterior, o bien, mediante declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del 
último ejercicio fiscal. Asimismo, deberán presentar los estados financieros auditados de los dos 
años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en los casos de empresas de 
reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación  
de la propuesta. 

2.- Las empresas deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en 
observancia con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las contenidas en el numeral 
2.1.16 de la resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el 27 de mayo de 2008. 

El licitante que resulte adjudicado con un contrato deberá: 
Presentar ante el SAT, la solicitud de opinión sobre el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dentro 
de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo. 
En dicha solicitud de opinión deberá incluir el correo electrónico: msantana@sct.gob.mx correspondiente al 
área administrativa de la Dirección General de Desarrollo Carretero y de la empresa adjudicada. 
En el caso que los adjudicados posean nacionalidad extranjera, deberán realizar la solicitud de opinión al SAT 
ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio de la convocante. 
C) Técnicos: 

1.-  Relación de contratos en vigor celebrados con la Administración Pública Federal y/o con particulares, 
señalando el importe total contratado y lo faltante por ejercer, desglosado por anualidades. 

2.-  Documentación que acredite la capacidad técnica de la persona moral o física interesada en la 
ejecución de los trabajos (currículum vítae). 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases, así como la comprobación de que 
algún licitante acordó con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo sobre los 
demás licitantes, será causa de descalificación. 
Información general y criterios generales para la adjudicación del contrato: 
1.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se utilizarán los recursos del 

Fideicomiso 1936 denominado Fondo Nacional de Infraestructura establecido en el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos S.N.C. 

2.- La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en el salón de usos múltiples de la Dirección 
General de Desarrollo Carretero, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 10, ala Oriente, 
colonia Noche Buena, código postal 03720, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal el día y en el 
horario indicados en el cuadro informativo anterior. 

3.- La presentación de propuestas, apertura de propuestas técnicas, así como la apertura de propuestas 
económicas se llevará a cabo en la fecha y hora señalada en el cuadro informativo de esta licitación, en el 
mismo domicilio indicado para la junta de aclaraciones. 

4.- No habrá anticipo para la ejecución de los trabajos. 

5.- El contrato será a precios unitarios y tiempo determinado, y las fechas de pago se fijarán conforme al 
avance del programa de trabajo presentado y aprobado por la Dirección General de Desarrollo Carretero 
y conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

6.- No se podrá subcontratar ninguna de las partes de los trabajos. 
7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán 

cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- La visita al sitio se realizará el 24 de marzo de 2009. 
9.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 

aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos 
en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. En caso de que dos o más 
proposiciones sean solventes y cumplan con lo requerido en las bases, el contrato se adjudicará al 
licitante cuya propuesta resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

10.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

11.- En caso de que el licitante ganador no firme el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 77 y 78 de la Ley, y la dependencia procederá a adjudicar el 
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contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre y cuando la 
diferencia en precio con el primer lugar no rebase el 10%. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. JOSE SAN MARTIN ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 284678) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT QUINTANA ROO 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material y útiles de oficina, servicio de 
limpieza, arrendamiento de fotocopiado, pasajes de avión, llantas, combustible, mantenimiento de vehículos, 
herramientas, regularización de inmuebles, uniformes, servicio de vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009035-001-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

10/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
10:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Material y útiles de oficina 20,000 Pieza $280,000.00 $700,000.00 
2 Material y útiles para el 

procesamiento de equipo y bienes 
informáticos 

20,000 Pieza $480,000.00 $1'200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 835-00-02, extensión 60072, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 
de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida 
Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 10:01 horas, en la 
sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro SCT Quintana Roo, ubicado en avenida Insurgentes número 410, 

en Chetumal, Quintana Roo; Unidad Admva. Cancún, ubicada en S.M. 64, Mz. 21, lote 3, en Cancún, 
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Quintana Roo; Unidad Admva. Cozumel, ubicada en avenida Rafael E. Melgar número 601, en Cozumel, 
Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los veinte días a partir de la presentación de la factura previa entrega de 

los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitación pública nacional 00009035-002-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

10/03/2009 11/03/2009 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/03/2009 
12:00 horas 

17/03/2009 
12:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Servicio de limpieza de oficinas 10 Servicio $400,000.00 $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 835-00-02, extensión 60072, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 
de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida 
Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 12:01 horas, en la 
sala de concursos Centro SCT Quintana Roo, avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Centro SCT Quintana Roo, ubicado en avenida Insurgentes número 410, 

Chetumal, Quintana Roo, en la Unidad Admva. Cancún, ubicada en S.M. 64, Mz. 21, lote 3, en Cancún, 
Quintana Roo, en la Unidad Admva. Cozumel, ubicada en avenida Rafael E. Melgar número 601, en 
Cozumel, Quintana Roo, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 7:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días a partir de la presentación de la factura previa realización 

del servicio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00009035-003-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

10/03/2009 11/03/2009 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/03/2009 
14:00 horas 

17/03/2009 
14:01 horas 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Arrendamiento de máquinas 
fotocopiadoras 

20 Equipo $240,000.00 $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 835-00-02, extensión 60072, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 14:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 
de marzo de 2009 a las 14:00 horas, en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida 
Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 14:01 horas, en la 
sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Centro SCT, Resid. Gral. de Conservación, Resid. Gral. de Carret. Federales, 

ubicados en Chetumal, Quintana Roo; Unidad Administrativa Cancún, Cap. Pto., Departamento de 
Autopt. Fed., ubicados en Cancún, Quintana Roo; y Unidad Administrativa Cozumel, ubicada en Cozumel, 
Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días a partir de la presentación de la factura previa realización de 

los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 000090365-004-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

10/03/2009 11/03/2009 
18:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/03/2009 
18:00 horas 

17/03/2009 
18:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Pasajes de avión 400 Boleto $600,000.00 $1'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 835-00-02, extensión 60072, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 18:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 
de marzo de 2009 a las 18:00 horas, en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida 
Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 18:01 horas, en la 
sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Centro SCT Quintana Roo, en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado 

en avenida Insurgentes número 410, en Chetumal, Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días a partir de la presentación de la factura previa entrega de los boletos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00009035-005-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$650.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

10/03/2009 11/03/2009 
19:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/03/2009 
20:00 horas 

17/03/2009 
20:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Llantas 1 Paquete $400,000.00 $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código 
postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 835-00-02, extensión 60072, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o 
de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 19:00 horas, en la sala 
de concursos Centro SCT Quintana Roo, ubicada en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 
de marzo de 2009 a las 20:00 horas, en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida 
Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 20:01 horas, en la 
sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede del Centro SCT Quintana Roo, ubicado en avenida Insurgentes número 

410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, en Chetumal, Quintana Roo, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días a partir de la presentación de la factura previa entrega de 

los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Licitación pública nacional 00009035-006-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$650.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

10/03/2009 12/03/2009 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/03/2009 
10:00 horas 

18/03/2009 
10:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Gasolina 50,000 Vale $2'100,000.00 $7'000,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 835-00-02, extensión 60072, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 
de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida 
Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2009 a las 10:01 horas, en la 
sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro SCT Quintana Roo, ubicado en avenida Insurgentes 

número 410, en Chetumal, Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 
15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días a partir de la presentación de la factura previa entrega de 

los vales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00009035-007-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

10/03/2009 12/03/2009 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/03/2009 
14:00 horas 

18/03/2009 
14:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Mantenimiento preventivo de 

vehículos en Chetumal 
1 Paquete $600,000.00 $1'500,000.00 

2 Mantenimiento preventivo y 
correctivo de vehículos en Cancún

1 Paquete $400,000.00 $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 835-00-02, extensión 60072, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009 a las 14:00 horas, en la sala de 
concursos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicada en avenida Insurgentes número 410, 
colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 
de marzo de 2009 a las 14:00 horas, en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida 
Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2009 a las 14:01 horas, en la 
sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro SCT Quintana Roo, en Chetumal, Quintana Roo; Subcentro SCT, en Cancún, 

Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entrega establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días de la presentación de la factura previa realización de los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00009035-008-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

10/03/2009 12/03/2009 
18:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/03/2009 
18:00 horas 

18/03/2009 
18:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Herramientas y accesorios menores 1 Paquete $160,000.00 $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 835-00-02, extensión 60072, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado de caja a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009 a las 18:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 
de marzo de 2009 a las 18:00 horas, en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida 
Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2009 a las 18:01 horas, en la 
sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede Centro SCT Quintana Roo, ubicado en avenida Insurgentes número 410, 

colonia 20 de Noviembre, Chetumal, Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días a partir de la recepción de la factura previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Licitación pública nacional 00009035-009-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

10/03/2009 12/03/2009 
19:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/03/2009 
20:00 horas 

18/03/2009 
20:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Regularización de inmuebles 1 Paquete $560,000.00 $1'400,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 835-00-02, extensión 60072, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15.00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009 a las 19:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 
de marzo de 2009 a las 20:00 horas, en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida 
Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2009 a las 20:01 horas, en la 
sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro SCT Quintana Roo, Departamento de Recursos Materiales, ubicado en avenida 

Insurgentes número 410, Chetumal, Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días a partir de la presentación de la factura previa realización de 

los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00009035-010-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

10/03/2009 13/03/2009 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
10:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Uniformes y prendas de protección 1 Paquete $400,000.00 $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 835-00-02, extensión 60072, los días de lunes a viernes, con el 
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siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 
de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida 
Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2009 a las 10:01 horas, en la 
sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede del Centro SCT Quintana Roo, en Chetumal, Quintana Roo; Unidad 

Administrativa Cancún, en Cancún, Quintana Roo; Unidad Administrativa Cozumel, en Cozumel, 
Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días a partir de la presentación de la factura previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00009035-011-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

10/03/2009 13/03/2009 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/03/2009 
12:00 horas 

19/03/2009 
12:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Servicio de vigilancia 15 Elemento $520,000.00 $1'300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono (983) 835-00-02, extensión 60072, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15.00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 
de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida 
Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2009 a las 12:01 horas, en la 
sala de concursos del Centro SCT Quintana Roo, avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: centro SCT Quintana Roo, en Chetumal, Quintana Roo; Unidad Administrativa Cancún, 

en Cancún, Quintana Roo, los días lunes a domingo, en el horario de entrega: 24 horas. 
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• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días a partir de la presentación de la factura previa realización de 

los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 

ING. IGNACIO MEZA ECHEAVARRIA 
RUBRICA. 

(R.- 284668) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para supervisión de obras de conservación de carreteras federales 
2009, y de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009002-001-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

11/03/2009 11/03/2009 
11:00 horas 

 

10/03/2009 
11:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información
y verificación de calidad de la ejecución de los 

trabajos del programa de obras de conservación
de carreteras en el Centro SCT “Chiapas” 

1/04/2009
 

214 
días 

$1’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Insurgentes Sur número 1089, 
12o. piso, ala Oriente, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, Distrito Federal, 
teléfono 54-82-43-10, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:30 a 14:00 horas o en compraNET en la 
dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala 
de usos múltiples de la Dirección General de Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur número 1089, piso 
13o. ala Poniente, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Conservación de Carreteras, 
Insurgentes Sur número 1089, piso 13o., ala Poniente, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03720, Distrito Federal. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
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La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la 
Residencia General de Conservación de Carreteras “Chiapas”, kilómetro 5+500 carretera Tuxtla Gutiérrez-Chiapa de 
Corzo, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo al Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, documentación que acredite su 
experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, mediante 
currículum del licitante y del personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos en el plazo señalado; así como los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y 
demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que 
pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el Residente de Obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 
penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 284274)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT HIDALGO 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009025-004-09 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$1,700.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

12/03/09 12/03/2009 
10:00 horas 

11/03/2009 
9:00 horas 

18/03/2009 
11:00 horas 

18/03/2009 
11:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización de terracerías, obras de 
drenaje, pavimentación y señalamiento 

horizontal y vertical del camino: 
Actopan-Atotonilco kilómetro 11+000 al 

21+000, ubicado en el Municipio de 
Actopan en el Estado de Hidalgo 

16/04/2009 183 días naturales $60'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Luis Donaldo Colosio kilómetro 12 sin número, colonia 
Venta Prieta, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 017717136808, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, por medio de escrito en papel membretado de la empresa, en el que se solicite la 
participación al concurso y pagar con ficha de depósito que se extenderá en el Departamento de 
Contratos y Estimaciones del Centro SCT Hidalgo. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la 
Residencia General de Carreteras Alimentadoras del Centro SCT Hidalgo, ubicada en boulevard Luis 
Donaldo Colosio kilómetro 12 sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42084, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Subdirección 
de Obras del centro SCT Hidalgo, boulevard Luis Donaldo Colosio kilómetro 12 sin número, colonia Venta 
Prieta, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva: 
 Para la licitación número 00009025-004-09. En la Residencia General de Carreteras Alimentadoras 

ubicada: en boulevard Luís Donaldo Colosio kilómetro 12 sin número, colonia Venta Prieta, código 
postal 42084, Pachuca de Soto. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento). 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria 
mediante: currículum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de los contratos de 
obras similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o estatal como con 
los particulares. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la 
declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; 
así mismo deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación, 
el licitante deberá conocer La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y Normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de 
las bases de licitación. 
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• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los establecidos en las bases de licitación 
respectivas. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no 
mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO 

ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO 
RUBRICA. 

(R.- 284469) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “VERACRUZ” 
CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de ejecución de trabajos de rehabilitación de 
los tramos de carreteras federales en el Estado de Veracruz, con cargo a recursos del programa FONDEN, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 00009042-002-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/03/2009 11/03/2009 
14:00 Hrs. 

11/03/2009 
10:00 Hrs. 

20/03/2009 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de rehabilitación mediante la 
reparación de fallas geológicas, sustitución 

de alcantarilla, relleno de deslaves, cunetas, 
bordillos y lavaderos, de los kms 24+560 al 
24+770 “Cpo. “A”, del km 30+040 al 30+100 
“Cpo. “B”, del km 25+650 al 25+750, 26+100 

al 26+150 y 26+500 al 26+550 “Cpo. B” y 
rehabilitación mediante bacheo profundo 
y superficial, fresado de la superficie de 
rodadura, renivelación y riego de sello y 

reconstrucción de obra de drenaje del km 
22+000 al 34+000 Cpo. “A”, del tramo 
Coatzacoalcos-Lím. Edos. Ver./Tab., 
carretera Veracruz-Coatzacoalcos, 

en el Estado de Veracruz 

15/04/2009 200 días 5’000,000.00 
 

 
Licitación pública nacional 00009042-003-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

13/03/2009 11/03/2009 
14:00 Hrs. 

11/03/2009 
10:00 Hrs. 

20/03/2009 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Trabajos de rehabilitación mediante bacheo 
profundo aislado, fresado de la superficie de 

rodamiento, renivelación y carpeta asfáltica con 
mezcla en caliente, del km 53+000 al 56+000, 
del tramo Buenavista-Lím. Edos. Ver./Oax., 

carretera Alvarado-Tuxtepec y mediante 
reconstrucción e implementación 

de Alcantarilla, del km 75+980, del tramo 
La Tinaja-Santa Cruz, carretera La Tinaja-Cd. 

Alemán, respectivamente, en el Estado 
de Veracruz 

15/04/2009 120 días 1’300,000.00 
 

 
Licitación pública nacional 00009042-004-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

13/03/2009 11/03/2009 
14:00 Hrs. 

11/03/2009 
10:00 Hrs. 

20/03/2009 
14:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reparación de falla geológica mediante 
sustitución de material inestable de los 

terraplenes y reconstrucción de la estructura 
del pavimento (Sub-base hidráulica, base 

asfáltica, carpeta y riego de sello premezclado). 
Así como la estabilización de los terraplenes 
mediante implementación de bermas y una 
capa rompedora de capilaridad y relleno de 

deslave, del km 100+400 al 100+460 y del km 
100+600 al 100+660 del tramo Coatzacoalcos-
Lím. Edos. Ver./Oax., carretera Coatzacoalcos-

Salina Cruz, en el Estado de Veracruz 

15/04/2009 60 días 1’000,000.00 
 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
“Veracruz”, kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190 Xalapa, Ver., 
teléfono 01 (228) 512-52-67 y fax 01 (228) 812-52-65, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:00 horas o en compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. La forma 
de pago es, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si 
es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su proposición. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva, en la sala de juntas del área de infraestructura del Centro SCT “Veracruz”, en el edificio I, 
con domicilio en kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, 
Ver., teléfono (01-228) 8-12-52-67 y fax (01-228) 812-52-65. 
La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en 
la columna respectiva en: 
Licitación Ubicación 
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00009042-002-08 
00009042-004-08 

Residencia de Conservación “Acayucan”, prolongación Juan de la Luz Enríquez sin 
número, colonia Lombardo Toledano, código postal 96029, Acayucan, Ver., teléfono
(01-924) 2-45-09-91. 

00009042-003-08 Residencia de Conservación “Ciudad Alemán”, Mixes número 8 entre Jarochos y 
Olmecas, código postal 95427, Ciudad Alemán, Ver., teléfono (01-287) 878-04-19. 

Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto total contratado. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo al Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, documentación que acredite su 
experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, mediante 
currículum del licitante y del personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos en el plazo señalado, así como los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y 
demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación de las 
propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado, 
que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que pretendan contratarse, 
por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el Residente de Obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
XALAPA, VER., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 284675)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT JALISCO 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de oficina, material de limpieza, 
herramienta de ataque, material de construcción, material eléctrico y combustible, de conformidad con  
lo siguiente: 
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Licitación pública nacional número 00009026-011-09 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

9/03/2009 12/03/2009 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/03/2009 
16:00 horas 

17/03/2009 
16:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660200002 Caja de cartón para archivo muerto t/carta 455 Pieza 
2 C660200002 Caja de cartón para archivo muerto t/oficio 835 Pieza 
3 C660400026 Papel bond tamaño carta de 37 kgs 1,905 Millar 
4 C660400026 Papel bond tamaño oficio de 50 kgs 360 Millar 
5 C210000000 Protectores de hojas t/carta c/100 Pzas. 313 Paquete 

Licitación pública nacional número 00009026-012-09 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

9/03/2009 12/03/2009 
11:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/03/2009 
17:30 horas 

17/03/2009 
17:31 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000004 Aromatizante en aerosol floral de 226 grs 400 Frasco 
2 C840200000 Cloro frasco de 950 ml c/12 frascos 77 Caja 
3 C840200000 Detergente en polvo bolsa de 10 kgs 57 Bolsa 
4 C660200018 Papel higiénico Jr caja con 12 rollos 83 Caja 

 
Licitación pública nacional número 00009026-013-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

9/03/2009 10/03/2009 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/03/2009 
16:00 horas 

18/03/2009 
16:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000372 Azadón al alto carbono 144 Pieza 
2 C390000000 Cazanga de 26" 282 Pieza 
3 C390000588 Machete en acero al alto carbono 130 Pieza 
4 C390000610 Pala punta cuadrada 358 Pieza 
5 C390000610 Pala punta redonda 308 Pieza 

 
pública nacional número 00009026-014-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$600.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

9/03/2009 12/03/2009 
14:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/03/2009 
17:30 horas 

18/03/2009 
17:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000190 Lija de 36 de esmeril 6,010 Pieza 
2 C841000070 Pintura de tráfico color negro 4,000 Litro 
3 C841000072 Pintura vinílica color blanco de 19 Lts. 2,017 Cubeta 

 
Licitación pública nacional número 00009026-015-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

9/03/2009 12/03/2009 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/03/2009 
16:00 horas 

19/03/2009 
16:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C030000002 Acumulador de 17 placas 22 Pieza 
2 C030000092 Foco ahorrador de 13 watts 170 Pieza 
3 C030000092 Foco de 100 watts 140 volts 50 Pieza 

 
Licitación pública nacional número 00009026-016-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$600.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

9/03/2009 12/03/2009 
17:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/03/2009 
17:30 horas 

19/03/2009 
17:31 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C840800000 Combustible por tarjeta electrónica 6,400,000 Lote 
2 C840800000 Vales de despensa 230,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita Sur, código postal 45046, Zapopan, 
Jalisco, teléfono 01(33) 36-29-50-20, extensión 50250, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de Banamex a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009 a la hora señalada, en el cuadro 
correspondiente a cada licitación, en la oficina de adquisiciones del Centro SCT Jalisco, ubicada en 
avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita Sur, código postal 45046, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la 
fecha y hora señaladas en el cuadro correspondiente a cada licitación, en la sala de capacitación del 
Centro SCT Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita Sur, código postal 45046, 
Zapopan, Jalisco. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la fecha y hora señaladas en el cuadro 
correspondiente a cada licitación, en la sala de capacitación del centro SCT Jalisco, avenida Lázaro 
Cárdenas número 4040, colonia Chapalita Sur, código postal 45046, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días posteriores, a la fecha de recepción del pedido. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles después de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 

ING. CARLOS ALBERTO ROMERO BERTRAND 
RUBRICA. 

(R.- 284284) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT QUERETARO 
CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados 
en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública internacional número 00009034-007-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
apertura 

económica 
$1,600.00 

Costo en compraNET: 
 $1,400.00 

17/03/09 17/03/09 
13:00 horas 

17/03/09 
9:00 horas 

23/03/09 
10:00 horas 

23/03/09 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación mediante la construcción de 
terracerías, obras de drenaje, pavimento, 
obras complementarias y señalamiento 
de la carretera Tequisquiapan-Ezequiel 
Montes del km 22+200 al 35+200, en el 

Estado de Querétaro 

16/04/2009 380 días 
naturales 

$100'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en el Centro SCT Querétaro, ubicado en avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia 
Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro., teléfono 01-(442)-212-40-90, extensión 59097, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante 
cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de 
Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente, en 
la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes 
número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la 
columna correspondiente en la sala de juntas del Centro SCT Querétaro, ubicada en avenida 
Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
correspondiente, en la Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en avenida Constituyentes 
número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% el cual será entregado en dos exhibiciones. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta licitación mediante 
currículum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos en el tiempo programado. Relación de los contratos en 
trabajos similares que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como 
con los particulares. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la 
declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; 
Asimismo deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán 
presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación; 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad aplicable en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de 
las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases 
de licitación respectivas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en 
un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el Residente de Obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 
51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Conforme a lo indicado en la fracción V del artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, esta licitación no se realizará bajo la cobertura de capítulo de compras del 
sector público de algún tratado. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERETARO 
ING. JUAN ANTONIO RUIZ MENIER 

RUBRICA. 
(R.- 284276)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2009 

Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través del Centro SCT Oaxaca, en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracciones I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y su Reglamento, así como en el capítulo correspondiente a las compras del sector público 
de los tratados del libre comercio de los que México forma parte y demás disposiciones relativas y aplicables 
vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que 
establecen los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, a participar en forma escrita y a través de medios remotos de comunicación 
electrónica en la licitación pública nacional para la contratación del Servicio de Arrendamiento de Maquinaria 
y/o Equipo pesado y Vehículos Complementarios de la Residencia de Carreteras Alimentadoras Zona 
Poniente y Oriente, adquisición de material de limpieza, adquisición de material eléctrico y plomería y 
adquisición de llantas automotrices, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009048-012-09 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$906.18 
Costo en 

compraNET: 
$823.80 

11/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

10/03/2009 
9:00 horas 

18/03/2009 
10:00 horas 

18/03/2009 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810400008 Arrendamiento de Maq. y Eqpo. (Miahuatlán) 1 Servicio 
2 C810400008 Arrendamiento de Maq. y Eqpo. (Totontepec) 1 Servicio 
3 C810400008 Arrendamiento de Maq. y Eqpo. (Tuxtepec) 1 Servicio 
4 C810400008 Arrendamiento de Maq. y Eqpo. (Tehuantepec) 1 Servicio 
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5 C810400008 Arrendamiento de Maq. y Eqpo. (Oaxaca Sur) 1 Servicio 
 
Licitación pública nacional número 00009048-013-09 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$906.18 
Costo en 

compraNET: 
$823.80 

11/03/2009 11/03/2009 
9:30 horas 

18/03/2009 
9:30 horas 

18/03/2009 
9:31 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000048 Ajax bicloro de 850 Grs. 196 Bote 
2 C420000048 Cloro en botella de 1 lt. 771 Bote 
3 C660200018 Pañuelo desechable de 100 hojas dobles 1,253 Caja 
4 C420000084 Jabón de tocador de 50 Grs. 360 Pieza 
5 C750400062 Franela ribeteada 100% algodón afelpada de 50 cms. 1,294 Pieza 

 
Licitación pública nacional número 00009048-014-09 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$906.18 
Costo en 

compraNET: 
$823.80 

11/03/2009 11/03/2009 
11:00 horas 

18/03/2009 
11:00 horas 

18/03/2009 
11:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000768 Fluxómetro de pedal 310-38 1 ½” 9 Juego 
2 C030000126 Balastra de 2 x 39 watts 279 Pieza 
3 C030000184 Pila tipo AA en paquete de 4 piezas 441 Paquete 
4 C030000126 Balastra de 2 x 75 60 Hz, 127 volts encendido rápido 30 Pieza 
5 C030000108 Lámpara Slim Line 39 W caja con 30 piezas 100 Caja 

 
Licitación pública nacional número 00009048-015-09 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$906.18 
Costo en 

compraNET: 
$823.80 

11/03/2009 11/03/2009 
12:30 horas 

18/03/2009 
12:30 horas 

18/03/2009 
12:31 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660605024 Llanta 245/75 R16 160 Pieza 
2 C660605024 Llanta 265/75 R16 todo terreno para 4 X 4 76 Pieza 
3 C660605024 Llanta 255/70 R16 48 Pieza 
4 C660605024 Llanta 185/65 R14  48 Pieza 
5 C660605024 Llanta 235/75 R15 todo terreno 188 Pieza 

 
• Lugar de entrega: serán los indicados en las bases de estas licitaciones. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales después de formulados, entregados y recepcionados los pedidos u 

órdenes de trabajo correspondientes. 
• Las condiciones de pago serán: el pago se realizará en un término no mayor de 20 días naturales, 

contados a partir de la fecha en que sea presentada la factura y que los bienes y/o servicios hayan sido 
recibidos a entera satisfacción del Centro S.C.T. 

• El calendario será: a partir del mes de marzo de 2009. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta seis días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos 
Materiales adscrito a la Subdirección de Administración del Centro S.C.T. Oaxaca en un horario de 9:30 a 
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14:00, horas, sita en el kilómetro 6.5, carretera Internacional Cristóbal Colón tramo Oaxaca-Tehuantepec, 
Oaxaca, Oax. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque o efectivo a través del Banco Nacional de 
México, S.A., o bien, en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en las instalaciones del Centro S.C.T. Oaxaca, 
en los horarios señalados. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica o en forma directa. 

•  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 

• De conformidad con el artículo 39 del Reglamento, a los actos de esta licitación pública podrán asistir 
cualquier cámara, colegio, asociación, organismos no gubernamentales incluyendo cualquier persona 
física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la 
condición de que deberá registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en el 
desarrollo de los mismos. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. OAXACA 

ING. JOSE LUIS CHIDA PARDO 
RUBRICA. 

(R.- 284470) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

KM 12+000 CARRETERA QUERETARO-GALINDO 

SANFANDILA MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, ESTADO DE QUERETARO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Licitación pública internacional número 09100001-012-08: la adquisición de equipos de laboratorio fecha de 

fallo: 30 de mayo de 2008, empresa: Ensaye Equipos, S.A. de C.V., con domicilio: calle Niños Héroes número 

2644-11, colonia Jardines del Bosque, código postal 44520, Guadalajara, Jalisco, México, partida asignada 1 

con un monto total sin IVA 1’838,382.00 pesos mexicanos, empresa: Instrumentación Analítica y Científica, 

S.A. de C.V. con domicilio: Prolongación Reforma Oriente número 3516-A, colonia Acero, código postal 

64580, Monterrey, Nuevo León, México, partidas asignadas: partida 2 con un monto total sin IVA 10,680.00 

dólares americanos, partida 3 con un monto total sin IVA 18,395.00 dólares americanos, con fundamento en 

los artículos 35 fracción I, 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 

artículo 41 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 

punto 16 y sus incisos de las bases de la licitación la partida 4 y 5 se declara desierta. 

 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 3 DE MARZO DE 2009. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ARMENDARIZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 284626)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
KM 12+000 CARRETERA QUERETARO-GALINDO 

SANFANDILA MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, ESTADO DE QUERETARO 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Licitación pública internacional número 09100001-011-08: la adquisición de equipos de laboratorio fecha de 
fallo: 27 de noviembre de 2008, con fundamento en los artículos 35 fracción I, 38 de la Ley de Adquisiciones, 
41 y 47 del Reglamento de la citada Ley y los puntos 11.3, 12.1, 16 y 23 de las bases de la licitación se 
declara desierta la licitación correspondiente. 
 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 3 DE MARZO DE 2009. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ARMENDARIZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 284584)   
AVISO 

 
A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación a partir del 1 de 
enero de 2009, son los siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $2,746.00 
4/8 $5,492.00 
8/8 $10,984.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 01-2009  
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los proveedores a participar en las licitaciones para la contratación de bienes y servicios siguientes:  

No. de licitación Costo de bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

técnica y económica

Fallo de la 
licitación 

00017004-001-09 Mantenimiento preventivo y correctivo al
parque vehicular adscrito a las ciudades de Tijuana, 
Ensenada, Tecate, Mexicali, San Felipe y San Quintín, B.C.

$1,100.00
Costo en comprante 

$1,000.00

12/03/09 13/03/09
10:00 horas 

18/03/09
10:00 Horas 

30/03/09
12:00 horas 

00017004-002-09 Materiales y útiles de Oficina. $1,100.00
Costo en comprante 

$1,000.00

12/03/09 13/03/09
12:00 horas 

18/03/09
12:00 horas 

30/03/09
12:00 horas 

00017004-003-09 Alimentos preparados para detenidos en las 
Agencias del Ministerio Público de la Federación en Tijuana, 
Ensenada, Tecate, Mexicali, San Felipe y San Quintín, B.C.

$1,100.00
Costo en comprante 

$1,000.00

12/03/09 13/03/09
14:00 horas 

18/03/09
14:00 horas 

30/03/09
12:00 horas 

00017004-004-09 Mantenimiento de inmuebles para las 
Agencias del Ministerio Público de la Federación en Tijuana, 
Ensenada, Tecate, Mexicali, San Felipe y San Quintín, B.C.

$1,100.00
Costo en comprante 

$1,000.00

12/03/09 14/03/09
10:00 horas 

19/03/09
10:00 horas 

30/03/09
12:00 horas 

00017004-005-09 Pasajes aéreos $1,100.00
Costo en comprante 

$1,000.00

12/03/09 14/03/09
12:00 horas 

19/03/09
12:00 horas 

30/03/09
12:00 horas 

00017004-006-09 Servicio de vigilancia para las Agencias del 
Ministerio Público de la Federación en Tijuana, Ensenada, 
Mexicali, B.C. 

$1,100.00
Costo en comprante 

$1,000.00

12/03/09 14/03/09
14:00 horas 

19/03/09
14:00 horas 

30/03/09
12:00 horas 

 
Las bases de las licitaciones estarán a su disposición para su consulta o venta, en Internet http://www.compranet.gob.mx o en la Subdelegación Administrativa, 
ubicada en el boulevar Abelardo L. Rodríguez número 2930, Zona Rió, en Tijuana B.C. en el horario de 9:00 a 14:00 horas El pago de las bases se deberá hacer 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, o mediante los recibos que genera el sistema de compraNET, el costo en 
Subdelegación Administrativa será de 1,100.00 pesos moneda nacional y por medio de compraNET de 1,000.00 M.N. Los actos de aclaración de bases y de 
presentación y apertura de ofertas, se celebraran en la oficina de la Subdelegación Administrativa, ubicada en el domicilio ya indicado. En el acto de apertura de 
ofertas económicas, se fijará la fecha y hora en que se dará a conocer el fallo correspondiente, los pagos se efectuarán en un término no mayor a 45 días naturales, 
siguientes a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación, no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La fecha de inicio en la prestación de los 
servicios se indicará en las bases correspondientes.  

ATENTAMENTE 
TIJUANA, B.C., A 3 DE MARZO DE 2009. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

C. CRISTINA MACARENO MACARENO 
 RUBRICA. (R.- 284759) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 01 DE 2009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes y servicios, de conformidad con la 
siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

propuesta técnica
y económica 

Fallo Firma del 
contrato 

Entrega de 
fianza 

00017024-001-09 
Materiales y útiles de oficina 

$500.00 
en 

instalaciones 
o Internet 

12-marzo-
2009 

9:30 horas 

12-marzo-
2009 

No habrá visita 
a 

instalaciones 

18 de marzo 
de 2009 

9:30 horas 

27 de marzo 
de 2009 

9:30 horas 

31 de marzo 
de 2009 
10:00 a 

15:00 horas 

10 de abril 
de 2009 

00017024-002-09 
Pasajes aéreos 

$500.00 
en 

instalaciones 
o Internet 

12-marzo- 
2009 

12:30 horas 

12-marzo-
2009 

No habrá visita 
a 

instalaciones 

18 de marzo 
de 2009 

12:30 horas 

27 de marzo 
de 2009 

11:00 horas 

31 de marzo 
de 2009 
10:00 a 

15:00 horas 

10 de abril 
de 2009 

00017024-003-09 
Servicio de vigilancia 

$500.00 
en 

instalaciones 
o Internet 

12-marzo- 
2009 

18:30 horas 

12-marzo-
2009 

9 al 11 de marzo 
de 2009 
9:00 a 

15: 00 horas 

18 de marzo 
de 2009 

18:30 horas 

27 de marzo 
de 2009 

12:30 horas 

31 de marzo 
de 2009 
10:00 a 

15:00 horas 

10 de abril 
de 2009 

00017024-004-09 
Mantenimiento y 

conservación de vehículos 
terrestres 

$500.00 
en 

instalaciones 
o Internet 

13-marzo-
2009 

9:30 horas 

13-marzo-
2009 

9 al 11 de marzo
de 2009 
9:00 a 

15: 00 horas 

19 de marzo 
de 2009 

9:30 horas 

27 de marzo 
de 2009 

14:00 horas 

31 de marzo 
de 2009 
10:00 a 

15:00 horas 

10 de abril 
de 2009 

00017024-005-09 
Productos alimenticios para 

personas detenidas y en 
instalaciones 

$500.00 
en 

instalaciones 
o Internet 

13-marzo-
2009 

12:30 horas 

13-marzo-
2009 

No habrá visita 
a 

Instalaciones 

19 de marzo 
de 2009 

12:30 horas 

27 de marzo 
de 2009 

18:30 horas 

31 de marzo 
de 2009 
10:00 a 

15:00 horas 

10 de abril 
de 2009 
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00017024-006-09 
Mantenimiento preventivo y 

correctivo a unidades de aire 
acondicionado y tipo Minisplit 

$500.00 
en 

instalaciones 
o Internet 

13-marzo-
2009 

18:30 horas 

13-marzo-
2009 

9 al 11 marzo 
de 2009 
9:00 a 

15: 00 horas 

19 de marzo 
de 2009 

18:30 horas 

27 de marzo 
de 2009 

20:00 horas 

31 de marzo 
de 2009 
10:00 a 

15:00 horas 

10 de abril 
de 2009 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: avenida José López Portillo sin 

número, Región 93, manzana 21, lote 1, código postal 77517, Cancún Quintana Roo, teléfonos 01998 8819622 01 998 8819604, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• Fecha Límite para adquirir las bases de esta convocatoria será, de conformidad con el cuadro arriba indicado los días 12 y 13 de febrero de 2009. 
• La forma de pago es, mediante Formato SAT 16 denominado “Declaración General de Productos y Aprovechamientos” a nombre de la Tesorería de la 

Federación efectuando el pago en cualquier institución bancaria con la Clave “ 600017 “, “Por la enajenación y venta de bases de licitación pública nacional”. Y en 
Compranet, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Subdelegación Administrativa de la Delegación Estatal, ubicada en José López Portillo sin número, Región 93, 
Manzana 21, Lote 1, código postal 77517, Cancún Quintana Roo. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones técnica y económica se efectuará en la Subdelegación Administrativa de la Delegación Estatal, ubicada 
en José López Portillo sin número, Región 93, manzana 21, lote 1, código postal 77517, Cancún Quintana Roo. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, será conforme a lo señalado en las bases respectivas. 
• El pago por los bienes o servicios se efectuará dentro de los 30 días naturales siguientes, contados a partir de la presentación de la factura con los requisitos 

fiscales correspondientes y con sello y firma de recibido del departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los 

términos del artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
CANCUN Q. ROO, A 3 DE MARZO DE 2009.  

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. JORGE FRANCISCO MENA ROBERT 

RUBRICA. 
(R.- 284743)
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, para la contratación de una póliza 
colectiva de excedente de gasto médico individual para los derechohabientes de “LA CONDUSEF”, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional electrónica número 06370001-003-09 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,098.40 12/03/2009 12/03/2009 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones

19/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Póliza Colectiva de Excedente de Gasto Médico 
Individual 

9 Mes 

Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
$1’497,600.00 $3’744,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida de los Insurgentes Sur número 762, quinto piso, colonia Del 
Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 5448-7064, de lunes a viernes; con el 
horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una 
Institución de crédito establecida en la Ciudad de México, a nombre de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; o en efectivo en la Dirección General de 
Planeación, sita en avenida Insurgentes Sur, número 762, sexto piso, colonia Del Valle. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día, hora y lugar señalado en bases. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevará a cabo en el día, hora 

y lugar señalado en bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar, día y horario de entrega de: los señalados en bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

ING. JORGE ACOSTA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 284782) 
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TALLERES GRAFICOS DE MEXICO 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de papel seguridad en hoja, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación 
04101001-002-09 

 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$1,098.40 

Costo en compraNET: 
$1,098.40 

11/03/2009 11/03/2009 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/03/2009 
12:00 horas 

17/03/2009
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660400000 Papel seguridad en hoja 8.5”X11”, 90 g 36,700 Millar  
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código 
postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5704 7412, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Talleres Gráficos de 
México, con número de cuenta 4100480715 del Banco HSBC sucursal 18 "Guadalupe", o bien pagar en 
la Coordinación de caja y cuentas por pagar de la convocante, sita en avenida Canal del Norte 80, 2o. 
piso, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal. En compraNET, los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en el salón de 
usos múltiples de Talleres Gráficos de México, ubicado en avenida Canal del Norte número 80, colonia 
Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán el día 17 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples de Talleres 
Gráficos de México, avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a calendario en bases. 
• El pago se realizará: 35 días naturales, posteriores a partir de la fecha de emisión del contrarrecibo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
GERENTE DE ABASTECIMIENTO 

C. OMAR SAAVEDRA RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 284873) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 16161002-010-09 “Servicio de fumigación 2009” 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$550.00 M.N. 13/03/2009 13/03/2009

10:30 Hrs. 
No habrá 
visita a 

instalaciones

19/03/2009 
11:00 Hrs. 

19/03/2009
11:01 Hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida

1 Servicio de fumigación para oficinas centrales 1 Servicio
2 Servicio de fumigación para el CEFOFOR 1 Servicio
3 Servicio de fumigación para Gerencia Regional I Mexicali 1 Servicio
4 Servicio de fumigación para Gerencia Regional I

Campamento forestal Ensenada 
1 Servicio

5 Servicio de fumigación para Gerencia regional I
Campamento forestal Sierra de Juárez/Ensenada

1 Servicio

 
Licitación pública nacional 16161002-011-09 “Servicio de vigilancia para la CONAFOR II” 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$550.00 M.N. 12/03/2009 12/03/2009

10:00 Hrs. 
No habrá 
visita a 

instalaciones

18/03/2008 
10:00 Hrs. 

18/03/2008
10:01 Hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida

1 Servicio de vigilancia para oficinas centrales 1 Servicio
2 Servicio de vigilancia para el CEFOFOR 1 Servicio
3 Servicio de vigilancia para la Finca Calle Del Oro 1 Servicio

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o para su consulta en Periférico Poniente número 5360, colonia San Juan  
de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, teléfono 0133 3777-7035, de lunes a viernes; horarios: de 
9:00 a 18:00 horas. Forma de pago: mediante formato SAT16 “Declaración de productos y aprovechamientos” 
debidamente requisitado con la clave 600017 por la enajenación y venta de bases de la licitación pública o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagado en las oficinas de la Tesorería de la 
Federación o en cualquier sucursal bancaria. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas 
y el de resultado técnico y fallo serán en la sala Matorrral del auditorio Alberto Cárdenas Jiménez de la 
Comisión Nacional Forestal ubicada en Periférico Poniente número 5360, colonia San Juan de Ocotán, 
Código postal 45019, Zapopan, Jalisco en los días y horarios indicados en las bases y en esta convocatoria. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse 
las proposiciones será: peso mexicano. Lugar de entrega: el adjudicado deberá de prestar los servicios objeto 
de esta licitación conforme a lo descrito en las bases. Plazo de entrega de los servicios: según requerimientos 
establecidos en las bases. Condiciones de pago: de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual no podrá exceder de los cuarenta y 
cinco días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor adjudicado haya presentado su 
documentación comprobatoria y cuente con su respectivo contrarrecibo. No se otorgará anticipo según lo 
indicado en las bases de la licitación. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así 
como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad 
de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. Sí se admitirán 
propuestas que sean enviadas por mensajería. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus 
proposiciones por los medios remotos de comunicación electrónica. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 3 DE MARZO DE 2009. 

ENCARGADA TEMPORAL DEL DESPACHO DE LA COORDINACION GENERAL DE ADMNISTRACION 
MBA. TANIA ANANI LIMON MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 284799) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 

PARA CONTRATACION DE SERVICIOS 
NUMERO 18164004-001-09 
CONVOCATORIA 001-09 

 
La Región de Producción Occidente, Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública, con 
fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y con apego al “Acuerdo por 
el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad 
con los tratados de libre comercio”, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público del Tratado de Libre Comercio con la 
República de Colombia, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y reservada de las 
disposiciones de los demás tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluye IVA) 
Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164004-
001-09 

Impresas y en 
compraNET: 

$1,647.60 

12 de marzo
de 2009 

12 de marzo de 2009 
a las 10:00 horas 

18 de marzo de 2009
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los servicios Cantidad 

máxima 
Cantidad 
mínima 

Unidad

01 C811005000 Servicio de transporte de combustóleo 
por auto tanque desde los centros de 
suministro de Pemex en Cd. Madero 

Tamaulipas, Tula Hidalgo, Salamanca 
e Irapuato Guanajuato, a la Central 

Termoeléctrica Villa de Reyes, 
en San Luis Potosí 

440,000 176,000 Metros cúbicos 
corregidos a 

20oC 

 
Los servicios objeto de la presente licitación, están excluidos expresamente de los tratados de libre comercio 
que los Estados Unidos Mexicanos tiene suscritos con América del Norte, la República de Costa Rica, la 
República de Bolivia, el Gobierno de la República de Nicaragua así como la República de Chile. 
En relación con los tratados de libre comercio que los Estados Unidos Mexicanos tiene celebrados con el 
Estado de Israel, los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, y el Acuerdo de Asociación 
Económica, Concertación Política y Cooperación, entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 
Europea y sus Estados Miembros, y el acuerdo para el fortalecimiento de la asociación económica entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Japón, los servicios objeto de la presente licitación no están incluidos. 
Las bases y los requerimientos técnicos de los servicios están disponibles, para su consulta o adquisición: 
a) Impresas en el Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública de la Gerencia Regional de 

Producción Occidente, situado en la calle Gabriele D’ Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, 
código postal 45020, Zapopan, Jalisco, México, teléfono (01 33) 36 79 61 52, de 8:30 a 14:30 horas, de 
lunes a viernes, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,647.60 incluido el IVA. Su pago 
se realizará en la Caja Regional de la Comisión, ubicada en el domicilio antes citado, y el importe se 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

b) Por Internet (compraNET): http://www.compranet.gob.mx El pago se efectuará en las sucursales 
bancarias con los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en el domicilio indicado 
en el inciso a) de esta convocatoria. 
1. Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme a lo dispuesto en los artículos 31 
fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica; 
1.4 Entregar en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación y 
los demás que señalen las bases; 

1.5  Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado en el acto de apertura o por 
medios remotos de comunicación electrónica. Los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse 
en el idioma del país de origen de servicios acompañados de una traducción simple al español; 
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1.6 Acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega: de acuerdo a lo indicado en las especificaciones técnicas de las bases de esta 

licitación; 
1.8 Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2009, conforme al programa mensual de 

entregas indicado en las especificaciones técnicas de estas bases de licitación; 
1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 El licitante ganador deberá presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del importe 

del mismo, y 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2. Condiciones de pago: 
2.1  No se otorgará anticipo; 
2.2  El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la aceptación de facturas y 

evidencias de la prestación de los servicios a plena satisfacción de CFE, y 
2.3  El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria. 
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo dichos actos. 
(1) La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, fue requerida por el titular del 
área solicitante y autorizada por el titular del área responsable de la contratación. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 3 DE MARZO DE 2009. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. LUIS ARTURO VACA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 284640)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PARA ADQUISICION DE BIENES 
18164031-008-09 

CONVOCATORIA 
 
La División de Distribución Centro Occidente, con fundamento en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 134 y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164031-
008-09 

Impresas y en 
compraNET 
$1,088.90 

12 de marzo 
de 2009 

12 de marzo 
de 2009 

10:00 horas 

18 de marzo 
de 2009 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad

1 I330000000 Restaurador de poste microprocesado (RPM). Especificación 
CFE VH000-11 edición vigente, clave VH6N661538 y 

descripción corta RPM-110-15.5-560-8000, de la tabla 3 de 
"descripciones cortas del restaurador" 

121 Pza. 

2 C030000194 Cable ACSR 795. Especificación NRF-017-CFE 100,000 Kg 
3 I330000000 Unidad terminal remota tipo poste, para utilizarse en la 

automatización de redes de distribución, con las siguientes 
características: unidad de procesamiento basado en 

microcontrolador de versión reciente. Restablecimiento 
automático del microcontrolador en cualquier causa anormal 

(WATCH-DOG) 

50 Pza. 
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4 I330000000 Restaurador en vacío monopolar tensión nominal 15 KV, 
tensión máxima 15.5 KV AMP continuos 50E/100 AMP. Nivel 

de cortacircuito: 4000 AMP (simétrica). Especificación en 
base a Norma Internacional IEEE C37.60-2003 para 

restauradores 

123  Pza. 

5 C390000116 Cuchilla de operación en grupo de operación horizontal sin 
carga. Norma de referencia NRF-006-CFE-2000 cuchillas 

para líneas y redes de distribución. Descripción corta cuchilla 
COGC-15-110-V equipo de seccionamiento de apertura y 
cierre sin carga, operación local para operar en sistemas 

eléctricos de distribución de media tensión en nivel de 
tensión 13.8 

60 Pza. 

 
Esta licitación consta de 11 posiciones, las cuales están descritas en las bases de licitación. 
Las bases y los requerimientos técnicos de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición: 
a) Impresas en el Departamento de Tesorería y Presupuestos Divisional, situado en calzada Ventura Puente 

número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich., teléfono (01 443) 3-22-53-91, de 9:00 
a 15:00 horas, en días hábiles, el costo de las bases (efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad) se paga en el mismo lugar indicado anteriormente. 

b) Por Internet (compraNET): http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectúa en las sucursales bancarias 
con los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el salón 
de trabajo en equipo honestidad, ubicado en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código 
postal 58290, Morelia, Mich. 
1. Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no estén impedidos por estar en los supuestos de los artículos 31 fracción 
XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica en los términos que se 

establezcan en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el Sector Público; 
1.4 Entregar en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación y 
los demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado, en el acto de apertura 
o por medios remotos de comunicación electrónica; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega de los bienes: será el almacén divisional, sito en avenida Solidaridad número 2554, 

colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., teléfonos (01 443) 322 5251 y 322 5253; 
1.8 Plazo de entrega: será de 120 días naturales, se aceptan entregas parciales y anticipadas; 
1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del 

importe del mismo, y 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2. Condiciones de pago: 
2.1 No se otorgará anticipo para esta licitación; 
2.2 El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega de los bienes a plena satisfacción de CFE; 
2.3 El pago podrá ser, a elección del proveedor, por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria.  
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo 
dichos actos. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 3 DE MARZO DE 2009. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JOSE DE JESUS MORENO RUIZ 
RUBRICA. 
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(R.- 284347)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA CONTRATACION DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA ADQ-002-09 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134 y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las 
siguientes licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de los contratos relativos para la prestación de los servicios a ejecutar para la GCN, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Objeto Costo de las 

bases (incluido 
el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
proposiciones y 

apertura 
18164100-

002-09 
Actualización de procedimientos operativos PPVB y VB´s por 

requerimientos de pruebas en servicio por cambio de edición del 
código ASME XI después de 10 años de servicio para el área de 

Mantenimiento Predictivo y elaboración de procedimientos operativos 
para el área de Mantenimiento Mecánico pertenecientes a la 

Subgerencia de Mantenimiento de la Central Nucleoeléctrica Laguna 
Verde (plazo 6 abril de 2009 al 12 de diciembre 2009) 

$900.00 12/03/2009 10/03/2009 
10:00 horas 

18/03/2009 
10:00 horas 

18164100-
003-09 

Captura, estandarización (mejora en la forma de escritura) y 
optimización (facilitar su aplicación en campo) de procedimientos 

operativos del Area de Instrumentación y Control de la Subgerencia de 
Mantenimiento de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde 

(plazo 6 abril de 2009 al 12 de diciembre 2009) 

$900.00 12/03/2009 10/03/2009 
14:30 horas 

18/03/2009 
14:00 horas 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los servicios están disponibles, para su consulta o adquisición: 
a) Impresas en las oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 43.5 carretera 

Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, teléfono (229)9899196, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. El costo de las 
bases se paga en la Caja General de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, en la misma dirección antes indicada, mediante cheque certificado o de caja, 
expedido por institución bancaria autorizada, expedido a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. 

b) Por Internet (compraNET): en la dirección: http://compranet.gob.mx, el costo de las bases se paga mediante los recibos que genera el sistema. 
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La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
La junta de aclaraciones y acto de apertura de proposiciones se efectuarán en el Departamento de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada 
en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver. 
1.- Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme a lo dispuesto en los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica en los términos que se establezcan en el Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad jurídica, copia del recibo de pago de las bases, 

declaración unilateral de integridad e identificación, y los demás que señalen las bases; 
1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado; en el acto de apertura o por medios remotos de comunicación electrónica; 
1.6 Acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 La entrega de proposiciones será en las oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas 

en el kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 
1.8 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.9 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.10 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del importe del mismo; y 
1.11 Las demás contenidas en las bases de licitación 

2.- Condiciones de pago: 
2.1 No se otorgará anticipo; 
2.2 El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de prestación de los servicios a plena satisfacción de 

CFE; y 
2.3 El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta bancaria. 

Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en el lugar donde se llevarán a cabo dichos actos. 
 

VERACRUZ, VER., A 3 DE MARZO DE 2009. 
ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LAE. ADRIAN ROFFIEL CALATAYUD 
RUBRICA. 

(R.- 284658)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 002 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en los 
tratados de libre comercio internacionales en vigor suscritos por México, incluyendo el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte y demás legislaciones aplicables, se convoca a los interesados en participar 
en la licitación de carácter Internacional para la obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura 

proposiciones 
18164092-

002-09 
$11,430,00 

Costo en compraNET: 
$10,985,00 

17/Mar./09 12/Mar./09 
13:00 Hrs. 

12/Mar./09 
10:00 Hrs. 

24/Mar./09 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios 
relacionados con la obra pública 

Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

(10) Reparación de pozos en el Campo Geotérmico 
de Cerro Prieto, B.C. 

23/Abr./09 983 días 
naturales 

$59,000,000,00 

 
Ubicación de la obra: Campo Geotérmico de Cerro Prieto, Baja California; carretera Pascualitos-Pescaderos, 
kilómetro 26.5, colonia Cerro Prieto, código postal 21100, Mexicali, B.C., México. 
Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales de la Gerencia de Proyectos 
Geotermoeléctricos, ubicado en Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, código postal 58290, 
Morelia, Michoacán. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo, o 
mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de Electricidad, o si 
éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto expide 
dicho Sistema, su depósito se podrá realizar en cualquier sucursal bancaria. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que 
celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia, mediante copia simple por ambos 
lados, de una identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). 
Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público, ante quien se hayan otorgado, así como los 
datos de inscripción en el Registro de Público de Comercio. (Tratándose de extranjeros deberá presentar 
documentos equivalentes al país de origen, traducidos al español debidamente apostillados). 
Del Representante de la persona moral.- Nombre del apoderado o cargo, número y fecha de los instrumentos 
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. 
Asimismo, deberán presentar copia simple por ambos lados de una identificación oficial vigente con fotografía, 
(credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el currículum de cada uno los profesionales técnicos que serán 
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responsables de la dirección, administración y ejecución de los trabajos, objeto de la licitación, quienes 
deberán tener experiencia en servicios de características técnicas y magnitudes similares a los licitados, la 
cual consiste en: 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de copia simple de los estados financieros 
auditados por auditor externo autorizado por la S.H.C.P., de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, o la declaración fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior, salvo en el caso del 
licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la 
propuesta. (Tratándose de extranjeros presentar documentos equivalentes al país de origen). 
El capital contable requerido para el caso de extranjeros podrá presentar su equivalente en dólares 
americanos. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
Los licitantes deberán presentar en el acto de presentación y apertura de proposiciones, a elección del 
licitante, dentro o fuera del sobre que contiene la propuesta: copia simple del comprobante del pago de las 
bases de la licitación, declaración de integridad, y los demás requisitos que se citan en las bases de licitación, 
con respecto a la documentación distinta a la parte técnica y económica de la proposición, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.  
La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se realizará partiendo de la Residencia General de 
Cerro Prieto, B.C., carretera Pascualitos-Pescaderos, kilómetro 26.5, colonia Cerro Prieto, código 
postal 21100, Mexicali, B.C., México el día 12 de marzo de 2009 a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente. 
El acto de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará 
en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales de la Gerencia de Proyectos 
Geotermoeléctricos; ubicada en Alejandro Volta número 655, colonia Electricistas, código postal 58290, 
Morelia, Michoacán, México. El día 24 de marzo de 2009 a las 10:00 horas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en pesos mexicanos. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, otorgará un 
anticipo del 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio para que el 
contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
El licitante se obliga a cumplir con un mínimo de contenido nacional de 30% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y 78, 
penúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, sí podrá subcontratar partes de los servicios, objeto de la presente 
licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato se realizarán, según lo establecido en los artículos: 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 36, 37,37 A, 37 B, 37 D, 37 E y 37 F 
de su Reglamento, y de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación y sus 
anexos. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 3 DE MARZO DE 2009. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ALBERTO ALVARADO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 284614) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 005/09 
 

La División de Distribución Oriente con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitación 
pública internacional 18164039-011-09 de conformidad con los tratados de libre comercio”, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de Libre Comercio de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, 
Colombia, Israel, Japón, Unión Europea y Asociación Europea de Libre Comercio, de conformidad con lo 
siguiente y con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional 18164039-012-09, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de 
licitación 

internacional 

Costo de 
las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita a sitio Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
18164039- 

011-09 
impresas y en 
compraNET: 

$1,263.15 

17 de marzo 
de 2009 

11,12 y 13 
de marzo  
de 2009 

17 de marzo  
de 2009 a las 
12:00 horas 

23 de marzo  
de 2009 a las 
10:00 horas 

Partida Clave cabms Descripción de los bienes Cantidad 
1 C780200032 Radiador de transformador para 115 kv 14 Pza. 
2 C780200032 Radiador de transformador para 115 kv 4 Pza. 
3 C780200032 Radiador de transformador para 115 kv 4 Pza. 
4 C780200032 Equipo inertaire para mantener controlado el nitrógeno en 

la cámara del transformador de potencia 
6 Pza. 

5 C780200032 Válvula de bloqueo para radiadores de los 
transformadores de potencia  

28 Pza. 

Número de 
licitación 
nacional 

Costo de 
las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
18164039- 

012-09 
impresas y en 

compraNET: $1,263.15
13 de marzo  

de 2009 
13 de marzo de 2009 

a las 10:00 horas 
19 de marzo 
de 2009 a las 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes  Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C691000054 
 

Poste de madera pmp-20-1, clase 1. 
esp. cfe-j6200-01, de noviembre de 1999. 

100 Pza. 250 Pza. 

2 C691000054 
 

Poste de madera pmp-18-2, clase 2. 
esp. cfe-j6200-01, de noviembre de 1999 

100 Pza. 250 Pza. 

3 C691000014 Cruceta de madera cmpc-p 
esp-cfe-2c900-79 abril/2007 

2,240 Pza. 5,600 Pza. 

4 C691000014 Cruceta de madera cmpc-l 
esp-cfe-2c900-79 abril/2007 

1,520 Pza. 3,800 Pza. 

5 C691000014 Cruceta de madera cmpc-vp 
esp-cfe-2c900-79 abril/2007 

2,320 Pza. 5,800 Pza. 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición: 
a) Impresas en el Departamento de Compras, situado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja 

Xalapa, Veracruz, teléfono 01 (228) 8-17-44-72, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las 
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bases impresas es de $1,263.15 incluido el IVA. Su pago se realizará en la caja general, situada en calle 
Ignacio Allende número 155, planta baja Xalapa, Veracruz. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

b) Por Internet (compraNET), http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectuará en las sucursales 
bancarias a través de los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Administración General, ubicada en calle Ignacio Allende número 155, 1er. piso, Xalapa, Veracruz; 
Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 
1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme lo dispuesto en los artículos 31 

fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Si se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica y no se aceptan propuestas 

por paquetería o vía postal; 
1.4 Entregar en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación y los 
demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado en el acto de apertura o por 
medios remotos de comunicación electrónica. Los folletos, catálogos y publicaciones podrán 
presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al 
español; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega: almacenes de las 9 zonas de la División Oriente; 
1.8 Plazo de entrega: 120 días naturales, partidas 1,2 y 3, 45 días naturales, resto de las partidas para 

18164039-011-09; 30, 60 y 90 días naturales, para 18164039-012-09; 
1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del 

importe del mismo; 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación; 
2. Condiciones de pago: 

2.1 No se otorga anticipo; 
2.1 El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega de los bienes a plena satisfacción de CFE; y 
2.2 El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria. 
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
a) Se fincará contrato abiertos únicamente para 18164039-012-09. 
b) Con oficio número GOA*MSS*070/2009, el área requiriente de los bienes solicito reducción a los plazos 

para la licitación 18164039-011-09. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo 
dichos actos. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. CARLOS LANDA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 284621) 
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FINANCIERA RURAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 001 
 

La Financiera Rural, a través de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los 
artículos 1o. fracción IV, 26 fracción I y párrafo tercero, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca 
a las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 
31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del 
artículo 8 fracción XX de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, convoca a 
participar en forma escrita o por medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública nacional, 
para la contratación del servicio de administración de personal (Outsourcing) 2009, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
FR-06565001-

001-09 
$1,648.00 12 de marzo 

de 2009 
12 de marzo de 

2009 10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

18 de marzo de 
2009 10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de administración de personal para la Dirección 

General, Organo Interno de Control, Dirección General 
Adjunta Técnica y de Instrumentación Legal y Dirección 

Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios  

1 Servicio 

2 C810800000 Servicio de administración de personal para la operación 
de los programas de apoyo de la financiera rural para 

acceder al crédito y fomentar la integración económica y 
financiera para el desarrollo rural, para la Dirección 

General Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios 

1 Servicio 

3 C810800000 Servicio de administración de personal para la operación 
del Fondo para la Administración de Riesgos de Precios 
Agrícolas “Fonarpa Agrícola”, para la Dirección General 

Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios 

1 Servicio 

4 C810800000 Servicio de administración de personal para la Dirección 
General Adjunta de Finanzas, Operaciones y Sistemas 

1 Servicio 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx y 
en la convocante a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta las 17:00 horas, del día 12 
de marzo de 2009 en días hábiles aplicables para el sector bancario de acuerdo a la fracción VIII del artículo 
1o. de las disposiciones de carácter general que señalan los días del año 2009, en que las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberán cerrar sus puertas 
y suspender operaciones, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, sita en Agrarismo 
número 227, quinto piso, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal y en el 
Sistema compraNET, en los horarios y términos del propio sistema. 
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La forma de pago será en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Financiera 
Rural, o bien, mediante los formatos de pago que genera el sistema compraNET, en la red pública Internet 
(http://compranet.gob.mx), en cualquier sucursal del Banco HSBC. 

Todos los eventos de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Financiera Rural, ubicada en 
la calle de Agrarismo número 227, planta baja, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, en México, 
Distrito Federal. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 

Las condiciones y fecha de pago serán quincenalmente, conforme a la cantidad que resulte de la 
cuantificación de los servicios prestados, dentro de los 20 días naturales, siguientes contados a partir de la 
fecha en que se acepten las facturas a revisión y a entera satisfacción de la Financiera Rural de los Servicios. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

El lugar de prestación de los servicios será conforme a bases. 

El plazo de prestación de los servicios será del 1 de abril al 31 de diciembre de 2009. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ALFONSO GONZALEZ MATEOS 

RUBRICA. 
(R.- 284762)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 

No. DE CONVOCATORIA 007 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 18575051-007-09, bajo 
la modalidad de contrato abierto, para el “arrendamiento de pontones para operaciones de taponamiento de 
pozos en la Laguna de Champayan" (008/09-TCESPC-P). 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alfredo A. 
Musalem Solís, con cargo de E.D. Subgerencia de Administración y Finanzas, D.N., el día 16 de febrero de 2009. 
 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, 3 fracción I, 26 fracción I, 27, 28 fracción II, y 47 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del 
sector público (TLC). Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los 
tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar 
sean propuestos por proveedores nacionales de algún país con los que México 
tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

máximo M.N. 
1 C81000000 Arrendamiento de pontones 

para operaciones de 
taponamiento de pozos en la 

Laguna de Champayan 

1 Lote $16'000,000.00 
$40'000,000.00 
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Lugar de ejecución 
del servicio 

Los servicios motivo de este contrato se llevarán a cabo en la Laguna de 
Champayan, en Altamira, Tamaulipas, dentro del territorio nacional, los días
de lunes a domingo, en el horario de: 00:00 a 24:00 horas. 

Plazo del servicio El plazo de entrega de los servicios será variable. 
Condiciones de pago El pago se realizará a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de 

presentación y recepción de las facturas debidamente requisitadas en la 
ventanilla única correspondiente, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a 
partir de la cual se hará exigible el pago. Su porción cotizada en dólares se 
efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas 
obligaciones fije el Diario Oficial de la Federación al día de la fecha de pago que 
corresponda. 
No se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Superintendencia de Recursos 
Materiales de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., 
ubicada en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, 
C.P. 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, Exts. 
3-25-30 y 3-33-84, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. Los interesados podrán revisarlas previamente a su pago. 

Costo convocante $1,648.00 IVA incluido. 
Costo compraNET $1,648.00 IVA incluido. 
Forma de pago En el domicilio de la convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a 

nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema.  

Fecha límite para 
adquirirlas 

11/03/2009. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
No habrá visita 
a instalaciones 

5 de marzo de 2009  
a las 10:00 horas 

17 de marzo de 2009  
a las 10:00 horas 

 Ambos actos se realizarán, en la sala de juntas No. 3, ubicadas en la Gerencia de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., en edificio administrativo, interior del Campo 
Pemex, colonia Herradura, C.P. 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Español. Los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información 

técnica que se anexe a las proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el 
idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción 
simple al español. 

Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 
electrónica que establece la Secretaría de la Función Pública (compraNET). 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano y/o dólar americano. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para el ejercicio del contrato que genere esta licitación, PEP podrá hacer uso de financiamiento por medio 
de líneas de crédito u otras formas de financiamiento. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 3 DE MARZO DE 2009. 

E.D. SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P., D.N. 
ING. ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 284686) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 004 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación número 18575095-006-09, para contratar el "servicio 
de rastreo y monitoreo de unidades vehiculares de la Región Sur". 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Ing. Miguel Angel 
Lugo Valdez, con cargo de Subgerente de Recursos Materiales Región Sur, el día 6 de febrero de 2009. 
 
Fundamento legal Art. 134 constitucional, 28 fracción II y 29 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), tratados de libre 
comercio que contengan un Título o Capítulo de Compras del Sector Público 
(TLC) y el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio. 

Pueden participar Licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio, el cual contenga disposiciones en materia 
de compras del sector público que lo permitan o se refiera a bienes y servicios, 
de origen nacional o de dichos países, de acuerdo a las reglas de origen que 
prevean los tratados y las reglas de carácter general. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
(M.N.) 

Presupuesto 
máximo 
(M.N.) 

1 C810800000 Servicio de rastreo y monitoreo 
de unidades vehiculares. 

Contrato $6’283,600.00 
 

$15’709,000.00 
 

 
Lugar de ejecución del 
servicio 

Los servicios de rastreo y monitoreo por GPS (Sistema de Posicionamiento 
Global) de las unidades vehiculares de Pemex se desarrollarán dentro de la 
extensión territorial de la Región Sur, proporcionando el servicio a cada uno de 
los Activos Integrales, de Exploración y Sectores Operativos que conforman esta 
Región de Pemex Exploración y Producción, dentro de los estados de Veracruz, 
Chiapas y Tabasco, México. 

Plazos del servicio Los servicios se llevarán a cabo de lunes a domingo, en forma ininterrumpida las 
24 horas del día y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta 
el 31 de diciembre de 2009 o antes de esta fecha si se agota el presupuesto 
máximo susceptible de ejercer, lo que ocurra primero. 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a más tardar el trigésimo día natural o el día hábil inmediato 
anterior si aquél no lo fuera contados a partir de la fecha de aceptación de la 
factura en la Ventanilla Unica que corresponda, la fecha en que se hace exigible 
el pago será el último día de los 30 días citados anteriormente. 
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Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de “venta de bases” de la 
Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, ubicada en el edificio 
“Herradura”, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración 
y Producción, Av. Campo Sitio Grande, Número 2000, Fracc. Carrizal, C.P. 
86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-99-33-10-62-62 extensión 20538, los 
días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

Costo convocante $2,197.00 I.V.A. incluido  
Costo compraNET $2,197.00 I.V.A. incluido 
Forma de pago Deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre 

de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria 
autorizada, en cualquier sucursal del banco BBVA Bancomer con el formato de 
pago expedido en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales Región Sur ubicada en la dirección antes citada o bien a través del 
sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

11/03/2009. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

No habrá visita al sitio Fecha y hora: 6/03/2009. 
9:00 horas. 

Ubicación: Sala 1H de la 
Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada en 
la dirección antes citada 

Fecha y hora: 17/03/2009. 
9:00 horas. 

Ubicación: Sala 1H de la 
Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada en 
la dirección antes citada 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Pesos mexicanos. 
Las propuestas se presentarán en sobre cerrado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación  en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Exploración y Producción 
en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, salvo lo previsto y de conformidad 
con lo preceptuado en dicho artículo. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en PEP. 
Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, es requisito efectuar dicho 
pago para participar en la licitación. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, deberán presentar copia de su RFC. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA 
(R.- 284735) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria
004  12/02/2008 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 283602 
 

No. de licitación 
18575051-004-09 

 
Ubicación del documento

Presentación y apertura de proposiciones 
Dice:  Debe Decir:  

23 de marzo de 2009 
a las 10:00 horas 

25 de marzo de 2009 
a las 10:00 horas 

 
Ubicación del documento
Fecha límite para adquirirlas

Dice:  Debe Decir:  
17 de marzo de 2009 19 de marzo de 2009 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 3 DE MARZO DE 2009. 

E.D. SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P., D.N. 
ING. ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 284687)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE A TRAVES DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, RMSO, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 
12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL ARTICULO 1015, PARRAFO 7 DEL 
CAPITULO X, DEL TLC DE AMERICA DEL NORTE, Y CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICOS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE Y OFICIO 
CIRCULAR SNCGP/300/236/2000 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2000, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE 
LA EMPRESA GANADORA EN LA LICITACION PUBLICA CUYO FALLO SE EMITIO EN EL MES DE 
FEBRERO DE 2009. 
LICITACION: 18575026-040-08, CONTRATO:428029011 “ADQUISICION DE EQUIPOS ELECTRONICOS DE 
MEDICION DE PARAMETROS OPERATIVOS DE LAS TURBOBOMBAS DE LOS CENTROS DE 
PROCESOS DEL ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL CHUC, RMSO” MONTO: $299,040.00 USD; 
EMPRESA: SENSYM, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PAISES DEL 3er. MUNDO NUMERO 2, COLONIA EJIDO 
TACOTENO, CODIGO POSTAL 96870, MINATITLAN, VERACRUZ, TELEFONO Y FAX 01 922 2219866, 
FECHA DE FALLO 9 DE FEBRERO DE 2009. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUBGERENTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 284597) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 002-09 

 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Bajo la Reserva Permanente y 

Transitoria de los Tratados de  Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos para la 

adquisición de “Sulfato de Aluminio Estado Sólido”, de acuerdo a lo siguiente: 

Fundamento legal Artículo 134 constitucional, artículos 28 fracción I, 29, 44 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aplicables de su 

Reglamento. 

Pueden participar Personas de nacionalidad mexicana. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción 

XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP.  

 

Licitación pública nacional bajo la reserva permanente y transitoria de los TLC No. 18578019-004-09 

Partida 

posición 

Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad 

mínima 

Cantidad 

máxima 

Unidad de 

medida 

1 C840800000 Sulfato de Aluminio Estado 

Sólido 

432,000 1,080,000 Kilogramo 

 

Bases de licitación 

Costo compraNET y convocante $1,894.74 

Fecha límite para adquirirlas 13/03/2009   

 

Actos del procedimiento 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 

Fecha y hora: No habrá Fecha y hora: 12/03/2009 10:00 Hrs. Fecha y hora: 19/03/2009 10:00 Hrs. 

Ubicación: sala de juntas del Edif. de la Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo 

Petroquímico Morelos. 

 

Aspectos generales  

Lugar de entrega y/o 

ejecución 

Destino final, almacén (430) del Complejo Petroquímico Morelos, en días 

hábiles, en el horario de entrega: de 8:30 a 14:30 Hrs. 

Plazo de entrega y/o 

ejecución 

La entrega del producto será a través de órdenes de surtimiento, las cuales 

tendrán un plazo de entrega de 30 días naturales contados a partir de la 

formalización de la orden de surtimiento.  

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción 

de las facturas debidamente requisitadas, después del cumplimiento de la 

entrega del bien. 
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Bases de licitación 
Consulta y venta Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a 

proveedores del Módulo de Adquisiciones, ubicado en Ejido Pajaritos S/N, C.P. 
96400, Allende, Coatzacoalcos, Ver., México, en días hábiles; con el siguiente 
horario: de 8:30 a 14:30 horas.  

Forma de pago  En convocante se  deberá de realizar el pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por una institución de 
crédito autorizada en esta localidad. En compraNET por opción pago directo a 
través de los recibos que genera compraNET: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://www.compranet.gob.mx en cualquier sucursal del Banco HSBC  en la 
cuenta 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación. 

Aspectos generales de la convocatoria. 
Idioma(s) Español.  
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano. 
La licitación será mediante contrato abierto sujeto a ajuste de precios para los años 2009 al 2011, conforme 
al artículo 44 de la LAASSP. 
Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación.  

 
COATZACOALCOS, VER., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 284741)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

No. DE CONVOCATORIA 004 
No. DE LA LICITACION (compraNET) 18576178-004-09 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18576178-004-09 para la adquisición de bienes 
consistentes en: Unidad de Contra Incendio a precio fijo 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con 
los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50 y 
60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación:  R9TI005001 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I481200000 Unidad de Contra Incendio ver sol_ped. 10230673 1 Pieza 
 
Lugar de entrega: en la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara 
Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 Cadereyta de Jiménez, Nuevo León, código 
postal 57483, en días hábiles y en el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas. La condición 
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de entrega es DDP -Delivery Duty Paid. (INCOTERMS 2000) para licitantes nacionales o DDP VAT UNPAID-
Delivered Duty Paid, sin incluir el IVA "Derechos pagados sin incluir IVA" (INCOTERMS 2000), para licitantes 
extranjeros, tengan o no, establecimiento permanente en México. 
Plazo de entrega: de (240) (doscientos cuarenta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de 
la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: se otorgará un anticipo de 20% (del monto del contrato o posición que corresponda) de 
acuerdo con las condiciones de pago, de conformidad al punto 13.4 de las bases de licitación. 
El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación 
del original de la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda conforme a los términos 
establecidos en el punto 13.5 de las bases de licitación: 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., teléfono 1944-2500 extensión 373-45, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: $1,894.74 (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 11 de marzo de 2009. 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 9 de marzo de 2009, a las 10:00 horas, en avenida Ejército 
Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo,  
México, D.F. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2009, a las 10:00 horas, en 
avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F. 
Reducción de plazos: autorizado por el Ing. Rafael López Tinajero, Gerente de Recursos Materiales de fecha 
26 de febrero de 2009. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Aspectos generales 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. El precio de los bienes será: fijo 
y no estará sujeto a ajustes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Órgano Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RUBRICA. 

(R.- 284730) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

No. DE LA LICITACION 18576057-005-09 
CONVOCATORIA 004/09 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18576057-005-09 para la adquisición de bienes 
consistentes en: catalizador de desintegración catalítica en lecho fluidizado y soporte técnico para las plantas 
FCC 1 y FCC 2 de la Refinería “Francisco I. Madero”, para los años 2009 y 2010, bajo la modalidad de 
contrato abierto a precio fijo. Solicitudes de pedido 10236396 y 10236397. 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 28 fracción II, 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de 
conformidad con los tratados del libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50, y 
60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
Número de procedimiento de licitación: R9 TI 003 001 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
máxima

Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida

10 C840800000 Catalizador planta FCC1 año 2009
(solicitud de pedido 10236396, posición 10)

1,200 480 Tonm

20 C840800000 Catalizador planta FCC1 año 2010
(solicitud de pedido 10236396, posición 20) 

1,740 696 Tonm

30 C840800000 Catalizador planta FCC2 año 2009
(solicitud de pedido 10236397, posición 10) 

1,260 504 Tonm

40 C840800000 Catalizador planta FCC2 año 2010
(solicitud de pedido 10236397, posición 20) 

1,500 600 Tonm

Lugar de entrega de los bienes: se entregarán físicamente en la espuela de ferrocarril, ubicada en la avenida 
Ferrocarril y calle Zaragoza sin número, colonia La Barra, código postal 89540, en la Ciudad Madero, 
Tamaulipas, dando aviso el proveedor a la receptoría del almacén de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios de la Refinería “Francisco I. Madero”, en días hábiles y en el siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega de los bienes: el proveedor se obliga a entregar los bienes en el plazo señalado en el punto 
13.2, considerando las condiciones indicadas en el punto VIII Entrega-Recepción del Catalizador y Programa 
de entrega, de las Bases Técnicas del Documento 2 y de acuerdo a los términos precisados en el contrato. 
Los bienes que se entreguen deberán ser nuevos. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: $1,648.00 (mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de 
caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República 
Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco, utilizando los recibos generados por compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 19 de marzo de 2009. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: se llevará a cabo el día 9 de marzo de 2009, a las 10:00 horas, en la Refinería “Francisco I. 
Madero”, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3014, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas, iniciándose en las oficinas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, quien coordinará 
dicha visita, la cual tendrá por objeto que los licitantes conozcan el lugar donde se entregarán los bienes objeto de 
esta licitación, así como el que Pemex Refinación entregará por única vez a cada licitante, contra acuse de recibo en 
la visita a las instalaciones una muestra de catalizador de equilibrio por unidad de craking catalítico previamente 
definida por Pemex Refinación. Esta muestra será opcional y podrá servir de referencia al licitante para completar los 
datos estadísticos de la planta. Los resultados del análisis podrán ser integrados a la propuesta técnica, punto V.7 de 
las bases técnicas. Los representantes de los licitantes que ingresen a los centros de trabajo e instalaciones antes 
mencionadas, deberán cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo requisito indispensable, es que 
utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico con barbiquejo, sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el 
acceso a las instalaciones. La asistencia a esta visita no es obligatoria para los licitantes, sin embargo, se recomienda 
su participación. 
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Junta de aclaraciones: la primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, 
colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 10 de marzo de 
2009 a las 9:00 horas, en la cual se recibirán las preguntas y en esta primer junta se dará a conocer la fecha 
de la segunda junta para notificar las respuestas. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la 
presente convocatoria se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 25 de marzo de 2009 a las 10:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Rafael López 
Tinajero, Gerente de Recursos Materiales, el día 25 de febrero de 2009. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Aspectos generales 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. El precio de los bienes será fijo 
y no estará sujeto a ajustes. 
Envío de propuesta: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
 RUBRICA. (R.- 284728)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
No. DE LICITACION compraNET 18576018-003-09 

SEGUNDA CONVOCATORIA 002/09 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18576018-003-09 para la prestación de los servicios 
consistentes en: Fletamento por tiempo de un buque tanque de mínimo 40,000 toneladas métricas de peso 
muerto total, para efectuar el transporte de productos petrolíferos sucios, principalmente en el Litoral del 
Pacífico Mexicano, por un periodo mínimo de 110 días y un periodo máximo de 275 días, con ventana de 
entrega del 15 al 21 de abril de 2009 en el Puerto de Salina Cruz, Oax., en la modalidad de contrato abierto a 
precio fijo. Solicitud de pedido 10234957. 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 28 fracción I, 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31 fracción XXIV; 50; y 
60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9 LN 906 003  

Partida 
posición 

 Clave 
 CAMBS 

Descripción Cantidad 
máxima  

Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida 

10 C811005006 Fletamento por tiempo de un buque 
tanque de mínimo de 40,000 tmpmt, 

para efectuar el transporte de 
productos petrolíferos sucios 

275 110 Día 
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Lugar de ejecución de los servicios: Principalmente en el Litoral del Pacífico Mexicano y conforme a las condiciones 
descritas en el documento 2. La ventana de entrega del buque será del día 15 al 21 de abril de 2009, en el Puerto de 
Salina Cruz, Oax., en días naturales, y las 24 horas. 
Plazo de ejecución de los servicios: el proveedor se obligará a ejecutar los servicios por un plazo máximo de 275 
(doscientos setenta y cinco) días de flete y un plazo mínimo de 110 (ciento diez) días de flete. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
Los pagos se realizarán por periodos mensuales al séptimo día hábil después de que se preste el servicio, siempre y 
cuando la factura se haya recibido en los términos establecidos en los puntos 13.6 y 13.7 de las bases y en la 
cláusula denominada “Condiciones y forma de pago” del modelo de contrato y los servicios hayan sido recibidos y 
aceptados por la Gerencia de Operación Marítima y Portuaria. El pago para el primer y el último mes, será calculado 
proporcionalmente y de acuerdo al número de días del mes. 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código 
postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 
a 14:30 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: $1,648.00 (mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de 
caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República 
Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 13 de marzo de 2009. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: “No habrá”.  
Junta de aclaraciones: la primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso,  
colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 12 de marzo de 2009 a las 
10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la 
presente convocatoria se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 19 de marzo de 2009 a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el 
acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia sea con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar de los Estados Unidos de 
América. El precio de los servicios será: “fijo y no estará sujeto a ajustes”. 
Envío de propuesta: se acepta el envío de propuesta por medios remotos de comunicación electrónica. No se acepta 
envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones que presenten los 
licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de 
adquirir bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 284733)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, Oaxaca, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de

los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
18576008-017-09 $3,138.00 

Costo en compraNET: 
$3,609.00 

12/03/2009 11/03/2009 
14:00 Hrs. 

11/03/2009 
13:00 Hrs. 

18/03/2009 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Restauración general de la caja enfriadora VEB-1 celdas A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M y 
N de la planta Alto Vacío II de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax. 

17/04/2009 144 $7´150,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera transístmica kilómetro 3 sin 

número, colonia no tiene, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01-971-714-90-22, los días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Refinación, en los días hábiles, en horario de 8:30 a 15:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio técnico administrativo, interior de la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica kilómetro 3 sin número, colonia no tiene, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. La 
visita será coordinada por el Ing. Héctor Salinas Jiménez. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y 
protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: el interior de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio técnico administrativo, interior de la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica kilómetro 3 sin número, colonia no tiene, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio técnico administrativo, interior de la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica kilómetro 3 sin número, colonia no tiene, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje de contenido nacional será de 50 por ciento del valor total del contrato. 
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• Para efectos de la licitación 18576008-017-09 no se podrá subcontratar parte de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: cumplir con lo estipulado en la Sección I, de las bases de licitación. 
• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes documentos: 

I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán integrar, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, al menos los estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., siendo obligatorio adquirirlas para 
su participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: verificar el cumplimiento de los requerimientos técnicos y económicos considerados en la 
propuesta, en la evaluación de las proposiciones en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, por escrito ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F., o a través 
de medios remotos de comunicación, a la Secretaría de la Función Pública. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a veinte días naturales, contados a partir 
de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 3 DE MARZO DE 2009. 
ENC. DEL DESP. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. RODOLFO A. ESTAVILLO VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 284740)



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2009 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA”, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

No. DE CONVOCATORIA 08 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación 18576003-008-09 para la adquisición de cintas aislantes y cable eléctrico 
Licitación 18576003-010-09 para la adquisición de hidróxido de potasio 
Licitación 18576003-011-09 para la adquisición de material eléctrico diverso 
Licitación 18576003-012-09 para la adquisición de pintura alquidálica de acabado RA-20, RA-28, RA-30 y vinílica 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido 
nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional”, y sus reformas. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional, contando por lo 
menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; y 
60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de Licitación: R9LN543008 número de la licitación (compraNET)-18576003-008-09 

Partida 
posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida 

1 C030000000 Cintas aislantes 40 Rol 
2 C030000000 Cintas aislantes 60 Rol 
3 C030000000 Cintas aislantes 500 Rol 
4 C030000000 Cintas aislantes 700 Rol 
5 C030000010 Alambres y cables conductores 1,040 M 

 
Lugar de entrega: receptoría del almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: 21 (veintiún) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del 
proveedor”. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los (30) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará acabo el día 12 de marzo de 2009 a las 14:00 horas, en la sala de 
licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara 
Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará acabo el día 25 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en 
la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. 
Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Número de procedimiento de licitación: R9LN535010 número de la licitación (compraNET)-18576003-010-09 

Partida 
posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida 

1 C840800000 Hidróxido de potasio 21,781.2 Kg 
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Lugar de entrega: receptoría del almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: 15 (quince) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del 
proveedor”. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los (30) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará acabo el día 11 de marzo de 2009 a las 14:00 horas, en la sala de 
licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara 
Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará acabo el día 19 de marzo de 2009 a las 14:00 horas, en 
la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. 
Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LI534011 número de la licitación (compraNET)-18576003-011-09 

Partida 
posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida 

1 C030000168 Centro distribución dispositivos tableros eléctricos 16 Pza. 
2 C030000008 Aislantes eléctricos 16 Pza. 
3 C030000006 Aisladores eléctricos 120 M 
4 C030000006 Aisladores eléctricos 54 M 
5 C030000196 Conectores 20 Pza. 

 
Lugar de entrega: receptoría del almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: 14 (catorce) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del 
proveedor”. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los (30) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará acabo el día 12 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara 
Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará acabo el día 23 de marzo de 2009 a las 14:00 Horas, en 
la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. 
Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LN534012 número de la licitación (compraNET)-18576003-012-09 

Partida 
posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida 

1 C841000054 Pinturas de aluminio 240 Lt 
2 C841000048 Pinturas anticorrosivas 200 Lt 
3 C841000048 Pinturas anticorrosivas 400 Lt 
4 C841000048 Pinturas anticorrosivas 320 Lt 
5 C841000048 Pinturas anticorrosivas 240 Lt 

 
Lugar de entrega: receptoría del almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 
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Plazo de entrega: 14 (catorce) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del 
proveedor”. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los (30) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará acabo el día 9 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones 
electrónicas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, 
ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo 
León. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará acabo el día 19 de marzo de 2009 a las 14:00 horas, en 
la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. 
Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Aspectos generales de la convocatoria 
bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx 
o bien en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicado en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono: 
018181552950, los día de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 15:30 horas. 
Costo en convocante y en compraNET:  (Número de licitación 18576003-008-09) $860.00 M.N. (incluye IVA) 

(Número  de licitación 18576003-010-09) $860.00 M.N. (incluye IVA) 
(Número de licitación 18576003-011-09) $860.00 M.N. (incluye IVA) 
(Número de licitación 18576003-012-09) $860.00 M.N. (incluye IVA) 

Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: (Número de licitación 18576003-008-09) el día 19 de marzo de 2009. 

(Número de licitación 18576003-010-09) el día 13 de marzo de 2009. 
(Número de licitación 18576003-011-09) el día 17 de marzo de 2009. 
(Número de licitación 18576003-012-09) el día 13 de marzo de 2009. 

Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos. 
El precio de los bienes será: fijo y no estará sujeto a ajustes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Los licitantes o personas interesadas en asistir a cualquiera de los actos de esta licitación deberán cumplir con 
las medidas de seguridad emitidas por Pemex Refinación, cuyo requisito indispensable es utilizar calzado de 
seguridad industrial, overol 100% de algodón en color naranja, casco contra impactos en color naranja y 
lentes de seguridad, sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 284639)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 10 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación 18576003-009-09 para la adquisición de: estándares de gases para calibración. 
Licitación 18576003-013-09 para la adquisición de: material para laboratorio. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción III inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de bienes de 
origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional que realizan las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Número de procedimiento de licitación: R9LI535009, número de la licitación compraNET 18576003-009-09 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C840000000 Gas licuado 2 Litro
2 C840000000 Estándar de calibración 2 Litro
3 C840000000 Estándar de calibración 6 Mililitro
4 C840000000 Estándar de calibración 1 Metro cúbico
5 C840000000 Mezcla de calibración 5 Mililitro

Lugar de entrega: receptoría del almacén de la refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa" carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a viernes en el horario de entrega, de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme 
a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará acabo el día 13 de marzo de 2009 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios de la refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará acabo el día 25 de marzo de 2009 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Número de procedimiento de licitación: R9LI536013, número de la licitación compraNET 18576003-013-09 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I060600000 Balín marca Pcs Instruments 10 Juego
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2 C480000900 Matraz 10 Pieza
3 C480000900 Matraz 30 Pieza
4 C480000900 Matraz 60 Pieza
5 C480000900 Matraz 80 Pieza

Lugar de entrega: receptoría del almacén de la refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa" carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme 
a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará acabo el día 12 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios de la refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará acabo el día 23 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Aspectos generales de la convocatoria: 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Adquisiciones de la refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicado en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo 
León, teléfono: 018181552932, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. 
Costo en convocante y en compraNET licitación número 18576003-009-09, $860.00 (incluye IVA) y licitación número 18576003-013-09, $860.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: licitación número 18576003-009-09, el día 19 de marzo de 2009 y para la licitación número 18576003-013-09, el día 17 de marzo de 2009. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de 
origen de los bienes. El precio de los bienes será fijo y no estará sujeto a ajustes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni 
observador, por lo que se recomienda su presencia con una (01) hora de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público , por escrito 
ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación.  

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
 RUBRICA. (R.- 284641) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA MIGUEL HIDALGO 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
No. DE CONVOCATORIA 004 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación 18576009-013-09 para la adquisición de válvulas de acero al carbón bajo la modalidad de pedido abierto, a precio fijo. 
Licitación 18576009-014-09 para la adquisición de fluxería de acero al carbón y admiralty bajo la modalidad de pedido abierto, a precio fijo. 
Licitación 18576009-015-09 para la adquisición de placa, solera, perfiles estructurales, barra redonda y rejilla industrial de acero al carbón bajo la modalidad de 
pedido abierto, a precio fijo. 
Licitación 18576009-022-09 para la adquisición de pintura para altas temperaturas RE-30, poliuretano RA-28, poliamida RP-6 y vinílica para rehabilitación plantas bajo 
la modalidad de pedido abierto, a precio fijo. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás 
disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de compras 
del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos; “acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y 
acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional”; y sus reformas. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional, contando por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9RN636001, número de la licitación (compraNET) 18576009-013-09 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Monto mínimo Monto máximo 
1 C720600058 Válvulas de compuerta 1 Pieza $32,076.00 $80,190.00 
2 C720600058 Válvulas de compuerta 1 Pieza $35,640.00 $89,100.00 
3 C720600058 Válvulas de compuerta 1 Pieza $26,730.00 $66,825.00 
4 C720600058 Válvulas de compuerta 1 Pieza $31,680.00 $79,200.00 
5 C720600058 Válvulas de compuerta 1 Pieza $35,640.00 $89,100.00 

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: (30) (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
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Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LR636002, número de la licitación (compraNET) 18576009-014-09 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Monto mínimo Monto máximo
1 C720200000 Fluxeria 1 Pieza $836,500.00 $2'091,250.00 
2 C720600000 Fluxería de acero al carbón 1 Pieza $1'479,000.00 $3'697,500.00 
3 C720600000 Fluxería de acero al carbón 1 Pieza $3'595,500.00 $8'988,750.00 
4 C720600000 Tubo sin costura 1 Pieza $575,100.00 $1'437,750.00 
5 C720600000 Fluxeria de baja y mediana aleación 1 Pieza $910,800.00 $2'277,000.00 

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: (60) (sesenta) días naturales, contados a partir de la recepción de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 26 de marzo de 2009 a las 13:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9RN636003, número de la licitación (compraNET) 18576009-015-09 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Monto mínimo Monto máximo
1 C480000000 Placa 1 Pieza $5,160.00 $12,900.00 
2 C480000000 Placa 1 Pieza $47,320.00 $118,300.00 
3 C480000000 Placa 1 Pieza $83,400.00 $208,500.00 
4 C480000000 Placa 1 Pieza $74,000.00 $185,000.00 
5 C480000000 Placa 1 Pieza $69,600.00 $137,500.00 

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: (30) (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
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El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 23 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2009 a las 13:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9RN624001, número de la licitación (compraNET) 18576009-022-09 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Monto mínimo Monto máximo 
1 C841000000 Pintura recubrimiento 1 Litro $310,400.00 $776,000.00 
2 C841000000 Pintura para alta temperatura 1 Litro $386,400.00 $966,000.00 
3 C841000000 Pintura de poliuretano de acabado 1 Litro $544,000.00 $1'360,000.00 
4 C841000000 Pintura de poliuretano de acabado 1 Litro $600,000.00 $1'500,000.00 
5 C841000000 Pintura de poliuretano de acabado 1 Litro $105,600.00 $264,000.00 

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: (30) (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Licitación pública internacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
Se convoca a participar a los interesados en la siguiente licitación pública: 
Licitación 18576009-016-09 para la adquisición de capacitores y apartarrayos de distribución, a precio fijo. 
Licitación 18576009-018-09 para la adquisición de instrumentos de medición y control, a precio fijo. 
Licitación 18576009-019-09 para la adquisición dimetil disulfuro, a precio fijo. 
Licitación 18576009-021-09 para la adquisición de conectores y tubing, a precio fijo. 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción III incisos a), b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 
demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de bienes 
de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional que realizan las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal”. 
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Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LI624001, número de la licitación (compraNET) 18576009-016-09 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000186 Capacitor 6 Pieza 
2 C030000000 Accesorios y material eléctrico 6 Pieza 
3 C030000186 Capacitor 6 Pieza 

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 23 de marzo de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LI638001, número de la licitación (compraNET) 18576009-018-09 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060600000 Instrumentos científicos (incluye los de control y medición) 30 Pieza 
2 I060600000 Instrumentos científicos (incluye los de control y medición) 30 Pieza 
3 I060600000 Instrumentos científicos (incluye los de control y medición) 30 Pieza 
4 I060600000 Instrumentos científicos (incluye los de control y medición) 30 Pieza 
5 I060600000 Instrumentos científicos (incluye los de control y medición) 15 Pieza 

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
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Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 25 de marzo de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LI631001, número de la licitación (compraNET) 18576009-019-09 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720405000 Productos de vidrio 20,000 Kilogramo 

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 23 de marzo de 2009 a las 13:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LI637001, número de la licitación (compraNET) 18576009-021-09 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000084 Conector 100 Pieza 
2 C390000084 Conector 60 Pieza 
3 C390000084 Conector 50 Pieza 
4 C390000084 Conector 50 Pieza 
5 C390000000 Material de ferretería 200 Pieza 

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2009 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
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Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 25 de marzo de 2009 a las 14:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Licitación pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
Se convoca a participar a los interesados en la siguiente licitación pública: 
Licitación 18576009-017-09 para la adquisición de motores eléctricos de inducción 800 hp, 600 hp y 300 hp, arrancadores media tensión, a precio fijo. 
Licitación 18576009-020-09 para la adquisición de material de seguridad bajo la modalidad de pedido abierto, a precio fijo. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás 
disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad 
con los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado 
un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9TI624003, número de la licitación (compraNET) 18576009-017-09 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000000 Motor 1 Pieza 
2 C030000000 Motor 1 Pieza 
3 C030000000 Arrancador de media tensión 1 Pieza 
4 C030000000 Arrancador de media tensión 1 Pieza 
5 C810600002 Instalaciones 1 Actividad 

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: 85 (ochenta y cinco) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 25 de marzo de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Ricardo Barrera Dorantes, con cargo de Jefe del Departamento de 
Adquisiciones, el día 19 de febrero de 2009. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
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Número de procedimiento de licitación: R9TI637002, número de la licitación (compraNET) 18576009-020-09 
Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Monto mínimo Monto máximo

1 C420000152 Casco seguridad 1 Pieza $24,000.00 $60,000.00
2 C420000000 Lentes de seguridad 1 Pieza $200,000.00 $500,000.00
3 C420000000 Protector auricular tipo tapón 1 Par $65,000.00 $162,500.00
4 C420000000 Letrero de señalamiento de seguridad 1 Pieza $90,000.00 $225,000.00
5 C420000078 Guantes de seguridad 1 Par $22,500.00 $56,250.00

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: (30) (treinta) días naturales, para las partidas 1 a 6, 8 a 12 y 18 y (60) (sesenta) días naturales, para las partidas 7, 13 y 15) días naturales, 
contados a partir de la recepción de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 6 de abril de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 13 de abril de 2009 a las 13:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y Servicios, 
de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Licitación pública nacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
Se convoca a participar a los interesados en la siguiente licitación pública: 
Licitación 18576009-023-09 para la adquisición de material para aislamiento térmico, a precio fijo. 
Licitación 18576009-024-09 para la adquisición de material eléctrico para rehabilitación planta HDD5, a precio fijo. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás 
disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido nacional, 
tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional”, y sus reformas. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional, contando por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LN624001 número de la licitación (compraNET) 18576009-023-09 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C720825000 Productos de asbesto 1,000 Rollo
2 C721200002 Manufacturas primarias de aluminio 6,700 Kilogramo
3 C720815008 Concreto refractario 6,000 Kilogramo

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: (30) (treinta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
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El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 1 de abril de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 7 de abril de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y Servicios, 
de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LN624002, número de la licitación (compraNET) 18576009-024-09 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C030000000 Accesorios y material eléctrico 2,000 Metro 
2 C030000000 Accesorios y material eléctrico 2,000 Metro 
3 C030000000 Accesorios y material eléctrico 500 Metro 
4 C030000194 Cables 2,000 Metro 
5 C030000194 Cables 2,000 Metro 

 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega: (30) (treinta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 27 de marzo de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 2 de abril de 2009 a las 13:00 horas, en la sala de la Superintendencia de Suministros y Servicios, 
de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, código postal 42800, 
en Tula de Allende, Hidalgo, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: 
(Número licitación compraNET) 18576009-013-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 
(Número licitación compraNET) 18576009-014-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 
(Número licitación compraNET) 18576009-015-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 
(Número licitación compraNET) 18576009-016-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 
(Número licitación compraNET) 18576009-017-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 
(Número licitación compraNET) 18576009-018-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     131 

 

 

(Número licitación compraNET) 18576009-019-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 
(Número licitación compraNET) 18576009-020-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 
(Número licitación compraNET) 18576009-021-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 
(Número licitación compraNET) 18576009-022-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 
(Número licitación compraNET) 18576009-023-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 
(Número licitación compraNET) 18576009-024-09: $947.37 M.N. (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 
18576009-013-09: 13 de marzo de 2009. 
18576009-014-09: 20 de marzo de 2009. 
18576009-015-09: 24 de marzo de 2009. 
18576009-016-09: 17 de marzo de 2009. 
18576009-017-09: 19 de marzo de 2009. 
18576009-018-09: 19 de marzo de 2009. 
18576009-019-09: 17 de marzo de 2009. 
18576009-020-09: 7 de abril de 2009. 
18576009-021-09: 17 de marzo de 2009. 
18576009-022-09: 24 de marzo de 2009. 
18576009-023-09: 1 de abril de 2009. 
18576009-024-09: 27 de marzo de 2009. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones de las licitaciones 18576009-016-09, 18576009-017-09, 18576009-018-09, 18576009-019-09, 
18576009-020-09 y 18576009-021-09 será en pesos mexicanos o dólares americanos y para las licitaciones 18576009-013-09, 18576009-014-09, 18576009-015-09, 
18576009-022-09, 18576009-023-09 y 18576009-024-09 será en pesos mexicanos. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No se acepta envío de propuestas por servicio postal 
o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que presenten los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni 
observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 3 DE MARZO DE 2009. 
ENC. DEL DESP. DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ING. MARIA ESTHER GALLARDO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 284737) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de alimentos básicos (perecederos) procesados y 
semiprocesados de: abarrotes, frutas y verduras, carnes, embutidos, lácteos, aves y huevo, pescado y mariscos, pan y pasteles, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
18572007-001-09 $1,098.40 

Costo en compraNET: 
$1,098.40 

13/03/2009 12/03/2009 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

19/03/2009 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C600000000 001 Abarrotes 1 Pieza $934,596.13 $2’336,490.33 
2 C600000000 004 Lácteos 1 Pieza $599,666.69 $1’499,166.74 
3 C600000000 002 Frutas y verduras 1 Pieza $589,070.28 $1’472,675.70 
4 C600000000 003 Carnes 1 Pieza $389,904.15 $974,760.38 
5 C600000000 006 Aves y huevo 1 Pieza $334,645.77 $836,614.42 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, 
colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 01(55)-5645-4338, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
11:00 y 11:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, depósito bancario y en moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA a través del sistema 
de Concentración Inmediata Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país; para lo cual deberá realizar dicho 
depósito con los siguientes datos; convenio: 064860, referencia: 18572007-001-09, concepto: (RFC del licitante), el comprobante de pago correspondiente es 
necesario para proporcionarle las bases de licitación. En compraNET, los recibos que genera el sistema. Todos los eventos se llevarán a cabo en el auditorio del 
Hospital Central Sur de Alta Especialidad, ubicado en boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, 
Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: 
Departamento de Alimentación del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, los días lunes en el horario de entrega de 10:00 horas. Plazo de entrega: de acuerdo a 
bases. El pago se realizará: siete días naturales. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR 

DR. CARLOS FERNANDO DIAZ ARANDA 
RUBRICA. 

(R.- 284798) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de lavado y planchado de ropa hospitalaria y 
quirúrgica estéril, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones  
y apertura técnica y económica 

18572007-002-09 $1,098.40 
Costo en compraNET: 

$1,098.40 

7/04/2009 6/04/2009 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/04/2009 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810800000 Servicio de lavado y planchado de ropa 

hospitalaria y quirúrgica estéril 
1 Servicio $5'545,055.03 $13'862,637.57 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, 
colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 01(55)-5645-4338, los días hábiles; con el siguiente horario de 8:00 a 11:00 y 
11:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, depósito bancario y en moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA, a través del Sistema de 
Concentración Inmediata Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país; para lo cual deberá realizar dicho depósito 
con los siguientes datos; convenio: 064860 referencia: 18572007-002-09, concepto: R.F.C del licitante, el comprobante de pago correspondiente es necesario para 
proporcionarle las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Todos los eventos se llevarán a cabo en el auditorio del Hospital 
Central Sur de Alta Especialidad, ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. La licitación se realizará bajo la cobertura de: 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-
Israel. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: servicio de ropería del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 7:30 a 9:30 
horas. Plazo de entrega: un día natural. El pago se realizará: treinta días naturales. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR 
DR. CARLOS FERNANDO DIAZ ARANDA 

RUBRICA. 
(R.- 284791) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo médico diverso, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional electrónica 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
18572007- 

003-09 
$1,098.40 

Costo en compraNET: 
$1,098.40 

14/04/2009 8/04/2009
11:00 horas 

8/04/2009
8:00 horas 

20/04/2009
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C810600000 01 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos de rayos “X” 1 Servicio
2 C810600000 02 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos de inhaloterapia 1 Servicio
3 C810600000 03 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos de incubadoras 1 Servicio
4 C810600000 04 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos de otorrinolaringología 1 Servicio
5 C810600000 05 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos de esterilizadores 1 Servicio

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 
4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 01(55)-5645-4338, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 11:00 y de 11:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: depósito bancario y en moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA, a través 
del Sistema de Concentración Inmediata Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A., del país; para lo cual deberá realizar 
dicho depósito con los siguientes datos: convenio: 064860, referencia: 18572007-003-09, concepto: RFC del licitante, el comprobante de pago correspondiente es 
necesario para proporcionarle las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Todos los eventos se llevarán a cabo en el 
auditorio del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, ubicado en boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, 
Tlalpan, Distrito Federal. La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 2009 a las 8:00 horas, en el Departamento de Mantenimiento del Hospital 
Central Sur de Alta Especialidad, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos 
de comunicación electrónica. La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Departamento 
de Mantenimiento del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. Plazo de entrega: se 
establecen en el documento 02.03 de las bases. El pago se realizará: treinta días naturales. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así 
como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR 

DR. CARLOS FERNANDO DIAZ ARANDA 
RUBRICA. 

(R.- 284793) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

CONVOCATORIA 004  
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de material de curación internacional, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

18572007-004-09 $1,098.40 
Costo en compraNET: 

$1,098.40 

8/04/2009 7/04/2009 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/04/2009 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C480000000 068 Equipo minivolumen para administración de fluidos microdosis 1 Pieza $177,000.00 $442,500.00 
2 C480000000 074 Esterilizante en frío 1 Litro $152,064.00 $380,160.00 
3 C480000000 091 Solución antiséptica antimicrobiana en espuma 1 Pieza $151,200.00 $378,000.00 
4 C480000000 072 Equipo Micromagnum Adm. de fluidos 1 Pieza $123,200.00 $308,000.00 
5 C480000000 112 Tubería silicón de 1/4 " x 7/16 " 1 Pieza $114,192.00 $285,480.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, 
colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 01(55)-5645-4338, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
11:00 y de 11:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, depósito bancario y en moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA, a través del 
Sistema de Concentración Inmediata Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país; para lo cual deberá realizar 
dicho depósito con los siguientes datos; convenio: 064860 referencia: 18572007-004-08, concepto: (RFC del licitante), o su equivalente del país de origen del licitante. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Todos los eventos se llevarán a cabo en el auditorio del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, 
ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, 
podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La 
moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén del Hospital Central Sur de Alta 
Especialidad, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 10 días naturales. El pago se realizará: 30 días naturales. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier 
persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR 
DR. CARLOS FERNANDO DIAZ ARANDA 

RUBRICA. 
(R.- 284795) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 

CONVOCATORIA 004 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de mantener en condiciones óptimas de operación y 

funcionamiento los equipos médicos de las unidades médicas de la Región Salamanca, proporcionando el mantenimiento preventivo de acuerdo a los manuales de 

servicio de los equipos, así como el correctivo cada vez que se requiera siendo de la entera responsabilidad del proveedor, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

18572012-003-09 $1,098.00 

Costo en compraNET: 

$1,098.00 

13/03/2009 10/03/2009 

10:00 horas 

6/03/2009 

10:00 horas 

19/03/2009 

10:00 horas 

19/03/2009 

10:01 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo incluido de los equipos 

médicos de rayos "X" de la Región Salamanca 

1 Partida 

2 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo incluido de los equipos 

médicos de esterilizadores de la Región Salamanca 

1 Partida 

3 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo incluido de los equipos 

médicos de inhaloterapia de la Región Salamanca 

1 Partida 

4 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo incluido de los equipos 

médicos de monitoreo de la Región Salamanca 

1 Partida 

5 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo incluido de los equipos 

médicos de unidades dentales de la Región Salamanca 

1 Partida 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Tampico número 910, colonia 

Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, teléfono 01 464 64 72545, en días hábiles; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de 

pago es, mediante depósito bancario en moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA, a través del Sistema de Concentración 

Inmediata Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país; para lo cual deberá realizar dicho depósito con los 

siguientes datos; convenio: 064860, referencia: 18572012-003-09 concepto: RFC del licitante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en los días y horarios señalados en cuadro, en el aula de 

enseñanza del Hospital Regional Salamanca, ubicado en Tampico número 910, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo los días 6 y 9 de marzo de 2009 a las horas y en los lugares indicados en el cronograma de visitas señalado en el 

punto 5.3.1 visita a las instalaciones. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: señalado en el documento 2 numeral 02.07 de las bases, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: se establecen en el documento 2 numeral 02.03 de las bases. 

• El pago se realizará: Petróleos Mexicanos pagará al proveedor por mes vencido el monto de los servicios concluidos y aceptados de acuerdo con las condiciones 

establecidas en el contrato a los (30) (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del original de la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SALAMANCA, GTO., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL 

DR. JOSE MARIA ROSTRO FERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 284652) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE CD. MADERO 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento a los inmuebles de las unidades 
médicas de la Región Madero Propiedad de Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572010-007-09 $2,196.00 
Costo en compraNET: 

$2,196.00 

12/03/2009 12/03/2009 
10:00 horas 

11/03/2009 
8:00 horas 

19/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
10:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080106 Conservación o mantenimiento de clínica o centro de salud 27/03/2009 279 $3,600,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 10 y Quinta avenida sin número, 

colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono 833-230-11-01, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: mediante depósito bancario y en moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA, a través 
del Sistema de Concentración Inmediata Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A., del país; para lo cual deberá 
realizar dicho depósito con los siguientes datos; convenio: 064860, referencia: 18572010-007-09, concepto: (RFC del licitante). En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de conferencias Hospital Regional, ubicada en 10 y Quinta 
avenida sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 19 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de 
Conferencias Hospital Regional, 10 y Quinta avenida sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2009 a las 10:01 horas, en la sala de conferencias Hospital Regional, 10 y Quinta 
avenida sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 8:00 horas, en establecido en el cronograma de visitas estipulados en bases., 
código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: 10 y Quinta avenida sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, Ciudad Madero, Tamaulipas, código postal 89440, teléfono y fax 01 833-
230-11-01 y 04. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la experiencia y capacidad técnica que se requiere para 
participar en la licitación será: que la empresa haya realizado trabajos similares a los del motivo de la licitación, por lo que deberá presentar copia de dos 
contratos con sus respectivos finiquitos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: información descrita en la sección III de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque reúnen las condiciones antes 
señaladas, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado, como lo señala el sexto 
párrafo del artículo 38 de la LOPSRM, de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en la Sección IV de las bases de licitación, basados en los 
artículos 37A, 37B, 37D, 37E y 37F del RLOPSRM. 

• Las condiciones de pago son: 30 días. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL CD. MADERO 
DR. JAVIER NIETO VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 284805) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR CUERNAVACA 

SUBDELEGACION TECNICA 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA 002 (FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento menor de la autopista 
Cuernavaca Acapulco tramo kilómetro 278+000 al 321+000 y Rehabilitación estructural de pavimento mediante losas de concreto hidráulico del kilómetro 323+900 al 
338+900 ambos cuerpos incluyendo rehabilitación de obras de drenaje y señalamiento horizontal de la autopista Cuernavaca Acapulco, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Guillermo Gil Moreno, con cargo de Delegado Regional, el día 19 de 
febrero de 2009. 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura de propuestas 
09120016-002-09 $2,200.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

11/03/2009 10/03/2009 
10:00 horas 

10/03/2009 
8:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento menor de la autopista Cuernavaca Acapulco 
tramo km 278+000 al 321+000 

1/04/2009 306 $2'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura de propuestas 
09120016-003-09 $2,200.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

11/03/2009 10/03/2009 
13:00 horas 

10/03/2009 
8:00 horas 

17/03/2009 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación estructural de pavimento mediante losas de concreto hidráulico del 
km 323+900 al 338+900 ambos cuerpos incluyendo rehabilitación de obras de 

drenaje y señalamiento horizontal de la autopista Cuernavaca Acapulco 

1/04/2009 259 $91'000,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en autopista México-Cuernavaca número 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono 3115002, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona Centro Sur, en días hábiles y en la cuenta especial a 
nivel nacional en Banco HSBC, S.A. número 46786644, o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra y/o servicio. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas en la sala de juntas, ubicado en autopista México-

Cuernavaca número kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en la sala de 

juntas, autopista México-Cuernavaca número kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas en kilómetro 80+000 autopista México-Cuernavaca 

Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, Cuernavaca, Mor., código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. Para de ahí partir al sitio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán 

acreditar los interesados de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• Los licitantes acreditarán su experiencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acredite su 

existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el 
estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás 
documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Con fecha 6 de mayo de 2008, se celebra el cuarto convenio modificatorio al Fideicomiso 1936 antes denominado de apoyo para el rescate de autopistas 

concesionadas FARAC, de conformidad con el artículo segundo del Decreto Presidencial por el que se ordena la creación del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Infraestructura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2008, mismo que establece la modificación del FARAC a efectos de 
transformarse en el Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. GUILLERMO GIL MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 284701) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
PLANTA DE PINTURAS Y EMULSIONES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de combustible y lubricantes a través 
de tarjetas electrónicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Primera junta

de aclaraciones 
Visita a

instalaciones 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
09120012-003-09 $1,300.00 10/03/2009 10/03/2009

11:00 horas 
No habrá visita
a instalaciones 

16/03/2009
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C180000000 Suministro de combustible y lubricantes a través de tarjetas electrónicas 23 Pieza $560,000.00 $1'400,000.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Irapuato número 1322, colonia 

Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato, teléfono 014626225101, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es: en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
• La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Planta de Pinturas y Emulsiones, 

ubicada en avenida Irapuato número 1322, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones se efectuarán el día 16 de marzo de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Planta de 

Pinturas y Emulsiones, avenida Irapuato número 1322, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Superintendencia de Recursos Materiales de la Planta de Pinturas y Emulsiones, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: lo establecido en las bases de la licitación. 
• Vigencia: del 17 de marzo al 31 de diciembre de 2009. 
• El pago se realizará: los pagos se realizarán ocho días hábiles siguientes después de presentarse la correspondiente factura en la Superintendencia de Recursos 

Financieros de la Planta de Pinturas y Emulsiones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo 

al inicio de cada acto. 
 

IRAPUATO, GTO., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUBDIRECTOR DE LA PLANTA DE PINTURAS Y EMULSIONES 

ING. ROBERTO L. CASTRO GENERA 
RUBRICA. 

(R.- 284702)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL ZONA VII GOLFO 
SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 

CONVOCATORIA 004 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación del sistema de alumbrado 
de los puentes Pánuco, Tampico, Tecolutla, Alvarado y Tlacotalpan con cargo a la red CAPUFE, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de presentación
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

017-09 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

11/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

10/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del sistema de alumbrado 
de los puentes Pánuco y Tampico 

16/04/2009 153 $2’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

018-09 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

11/03/2009 11/03/2009 
13:00 horas 

10/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del sistema de alumbrado 
de los puentes Tecolutla, Alvarado 

y Tlacotalpan 

16/04/2009 153 $3’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores número 554, Fraccionamiento Virginia, código 
postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 (229) 9-22-91-85 al 90, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, en las oficinas Subdelegación Técnica en horario 
de oficinas. 

• La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja en Banco Bital, con número de cuenta 
4006786644, Cuernavaca, Mor., y el contratista sólo podrá solicitar la elaboración de su factura 
individualizada dentro del mes en que efectuó el pago y a más tardar cinco días después del término del mismo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la 
sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, ubicada en Paseo de las Flores número 554, 
Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora indicadas anteriormente, en 
la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, Fraccionamiento 
Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, 
y como se indica en las bases de licitación. 

• Ubicación de las obras: puentes de cuota Tampico, Pánuco, Tecolutla, Alvarado y Tlacotalpan. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra y/o servicios. 
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• Anticipos: se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30% de la asignación presupuestal aprobada al 
contrato, para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo 
de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán 
otorgar. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en de 
acuerdo a lo estipulado en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el caso de las obras: una vez 
realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél 
cuya propuesta resulte solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Capufe, 
el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta solvente que resulte más conveniente para el 
organismo, de acuerdo con el mecanismo de adjudicación indicado en las bases. 

• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. ANTONIO RIOS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 284709)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicio de limpieza y 
fumigación, para Red Capufe y Red Fonadin, adquisición de material de limpieza y servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a vehículos para Red Capufe y Red Fonadin, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120008-009-09 $845.00 

 
12/03/2009 12/03/2009 

9:00 horas 
18/03/2009 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza y fumigación 1 Servicio 
2 C810800000 Servicio de limpieza y fumigación 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120008-010-09 $845.00 

 
12/03/2009 12/03/2009 

11:00 horas 
18/03/2009 
11:00 horas  



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     145 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660200000 Papel higiénico 550 Caja 
2 C660200000 Papel toalla 550 Caja 
3 C420000000 Jabón suave 600 Litro 
4 C420000042 Desodorante aerosol 70 Pieza 
5 C420000000 Insecticida en aerosol 90 Bote 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120008-011-09 $845.00 

 
12/03/2009 12/03/2009 

13:00 horas 
18/03/2009 
13:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a vehículos red Capufe 
1 Servicio 

2 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a vehículos Red Fonadin 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores número 554, Fraccionamiento Virginia, código 
postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 229-923-14-00, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días: de acuerdo a bases, en el horario de entrega: de acuerdo 

a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a bases. 
• Todos los eventos se efectuarán en la sala de juntas, ubicada en Paseo de las Flores número 554 

Fraccionamiento Virginia, Boca del Río, Veracruz. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION EN VERACRUZ 

C.P. LAURA GONZALEZ VALERIO 
RUBRICA. 

(R.- 284712) 



146     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2009 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
CONVOCATORIA 007 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: inspección detallada y proyecto de 
reparación de estructuras y estudios y proyectos en caminos de la Red de autopistas del Fondo Nacional de 
Infraestructura, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120030-

036-09 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

11/03/2009 11/03/2009 
9:00 horas 

9/03/2009 18/03/2009 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para la construcción del 
retorno para la inducción de gasas sentido 

Ixtepec-Tehuantepec Ixtepec-La Ventosa en 
el entronque Ixtepec km 53+500 de 

C.D. Salina Cruz-La Ventosa 

2/05/2009 120 $1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120030-

037-09 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

11/03/2009 11/03/2009 
9:00 horas 

9/03/2009 
10:00 horas 

18/03/2009 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Inspección detallada y proyecto de reparación 
del P.I.V. Hermanos Serdán, ubicado en el km 

120+424 de la autopista México-Puebla 

2/05/2009 190 $1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120030-

038-09 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

11/03/2009 11/03/2009 
11:00 horas 

9/03/2009 
10:00 horas 

18/03/2009 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para la ampliación 
transversal y longitudinal de 2 PIV’s, ubicados 
en los kms 32+048 y 32+100 de la autopista 

México-Puebla 

2/05/2009 120 $1’500,000.00 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120030-

039-09 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

12/03/2009 11/03/2009 
13:00 horas 

9/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para la ampliación del 
puente ubicado en el km 213+000 de la 

autopista Acatzingo-Cd. Mendoza 

2/05/2009 120 $1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120030-

040-09 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

12/03/2009 12/03/2009 
9:00 horas 

9/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Inspección detallada y proyecto de 
rehabilitación del paso inferior vehicular 
ubicado en el km 20+360 de la autopista 

Acayucán-Cosoleacaque 

2/05/2009 90 $1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120030-

041-09 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

12/03/2009 12/03/2009 
11:00 horas 

10/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Inspección detallada de las estructuras 
ubicadas en los kms 103+500 “Los Cavazos”, 
113+000 “La Lajilla” y 144+400 “El Salado”, 

de la autopista Monterrey-Nuevo Laredo 

2/05/2009 190 $1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120030-

042-09 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

12/03/2009 12/03/2009 
13:00 horas 

10/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Inspección detallada y proyecto de reparación 
del puente Cauce Laguna, km 40+400 del 

C.D. Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla 

2/05/2009 190 $1’500,000.00 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Subgerencia de Desarrollo de Licitaciones, sita en Calzada de los Reyes 
número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-29-31 18 
los días hábiles, con el siguiente horario, de 8:30 a 14:30 horas, la forma de pago es: efectivo, cheque 
certificado o de caja, a favor de Capufe, haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja 
de la Gerencia de Tesorería 

En compraNET, Banco HSBC número cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, 
Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en la sala 
de juntas de la Dirección Técnica, sita en Calzada de los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del 
Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se llevará a cabo en la fecha y hora 
indicadas en las columnas respectivas en la sala de Concursos de la Dirección Técnica, ubicado en Calzada 
de los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las fechas, lugares y horas indicadas en las bases de 
licitación. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

En ninguna de las licitaciones se podrán subcontratar partes de los servicios. 

Se otorgarán anticipos para el inicio de los servicios de 10%. 

Los licitantes acreditarán su experiencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acredite su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el 
estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador externo y/o con los documentos completos 
de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de las licitaciones 
respectivas. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Con fecha 6 de mayo de 2008, se celebró el cuarto convenio modificatorio al Fideicomiso 1936 antes 
denominado de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas FARAC, de conformidad con el artículo 
segundo del Decreto Presidencial por el que se ordena la creación del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Infraestructura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2008, mismo que establece la 
modificación del FARAC a efectos de transformarse en el Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION 
Y PROGRAMACION 

ING. JAIME EZEQUIEL DONLUCAS GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 284718) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
CONVOCATORIA 008 (FONADIN) 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: estudios y proyectos de ampliación de 
estructuras en caminos de la red de autopistas del Fondo Nacional de Infraestructura, de conformidad con 
lo siguiente:  
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
09120030-

043-09 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,300.00 

13/03/2009 13/03/2009 
9:00 horas 

10/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto de ampliación del 
P.I.P. del km 17+800 cuerpo B, de la 

autopista México-Puebla 

2/05/2009 71 $1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
09120030-

044-09 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

13/03/2009 13/03/2009 
11:00 horas 

10/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto de ampliación 
longitudinal y transversal de 2 

P.S.FF.CC. (km 141+140, cuerpo A, y 
km 141+140, cuerpo B) y 2 P.S.V. km 

141+846 de la autopista 
Puebla-Acatzingo 

2/05/2009 150 $1’500,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Subgerencia de Desarrollo de Licitaciones, sita en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela 
del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-29-31 18 los días hábiles, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, la forma de pago es: efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de 
Capufe, haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja de la Gerencia de Tesorería. 
En compraNET, Banco HSBC número cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, 
Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en la sala 
de juntas de la Dirección Técnica, sita en Calzada de los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del 
Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se llevará a cabo en la fecha y hora 
indicadas en las columnas respectivas en la sala de concursos de la Dirección Técnica, ubicado en Calzada 
de los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las fechas, lugares y horas indicadas en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
En ninguna de las licitaciones se podrán subcontratar partes de los servicio. 
Se otorgarán anticipos para el inicio de los servicios de 10%. 
Los licitantes acreditarán su experiencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acredite su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el 
estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador externo y/o con los documentos completos 
de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Con fecha 6 de mayo de 2008, se celebró el cuarto convenio modificatorio al Fideicomiso 1936 antes 
denominado de apoyo para el rescate de autopistas concesionadas FARAC, de conformidad con el artículo 
segundo del Decreto Presidencial por el que se ordena la creación del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Infraestructura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2008, mismo que establece la 
modificación del FARAC a efectos de transformarse en el Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y PROGRAMACION 
ING. JAIME EZEQUIEL DONLUCAS GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 284716)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
CONVOCATORIA 009 (CAPUFE) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: estudio para la estabilización de cortes 
del kilómetro 62+190 al 103+400 del C.D. Cuauhtémoc-Osiris; Puente Tampico.-Reparación de la estructura; y 
Puente Tampico.- Supervisión y control de calidad de la obra: reparación de la estructura, de conformidad con 
lo siguiente: 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones
09120030-

045-09 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,725.00 

12/03/2009 12/03/2009
9:00 horas 

10/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido

0 Estudio para la estabilización de 
cortes del km 62+190 al 103+400 del 

C.D. Cuauhtémoc-Osiris

2/05/2009 120 $1’500,000.00

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones
09120030-

046-09 
 $2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,725.00 

12/03/2009 12/03/2009
9:00 horas 

10/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009
13:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Puente Tampico.-Reparación
de la estructura 

2/05/2009 201 $3’000,000.00

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones
09120030-

047-09 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

12/03/2009 12/03/2009
11:00 horas 

10/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Puente Tampico.-Supervisión y control 
de calidad de la obra: reparación 

de la estructura 

2/05/2009 215 $1’500,000.00

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Desarrollo de Licitaciones, sita en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-29-
3118, los días hábiles, con el siguiente horario, de 8:30 a 14:30 horas, la forma de pago es: efectivo, cheque 
certificado o de caja, a favor de Capufe, haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja 
de la Gerencia de Tesorería. 
En compraNET, Banco HSBC número cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, 
Tlaltenango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en la sala 
de juntas de la Dirección Técnica, sita en Calzada de los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del 
Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se llevará a cabo en la fecha y hora 
indicadas en las columnas respectivas en la sala de concursos de la Dirección Técnica, ubicada en Calzada 
de los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las fechas, lugares y horas indicadas en las bases  
de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
En ninguna de las licitaciones se podrán subcontratar partes de los servicios. 
Se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos de 30% para la obra y de 10% para los servicios. 
Los licitantes acreditarán su experiencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acredite su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el 
estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador externo y/o con los documentos completos 
de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de las licitaciones 
respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y PROGRAMACION 

ING. JAIME EZEQUIEL DONLUCAS GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 284707) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento integral de limpieza a 
oficinas a nivel central, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional abierta 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fallo

09437002-
005-09 

En convocante: $1,209.00 
En compraNET: $1,098.00 

13/03/2009 
12:00 horas 

19/03/2009 
10:00 horas 

23/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Unica C810000000 Servicio de mantenimiento integral de limpieza 

a oficinas a Nivel Central 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Adquisiciones de Telecomm, ubicada en avenida Eje 
Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3 ala norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F., teléfonos 50-90-12-41 y 50-90-13-19, desde la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura, de 
lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante un depósito en la cuenta número 0444581466 del Banco 
BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de Telecomunicaciones de México. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita a las instalaciones de Telecomm será: de acuerdo a bases. 
• El contrato será abierto y sus montos serán: máximo $7’732,476.67 y mínimo $3’092,990.67, estos 

montos incluyen IVA con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 56 de su Reglamento. 

• Los actos de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en los días 
y horarios anteriormente señalados, en la Sala de Plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro 
Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F. 

• En el acto de presentación y apertura de proposiciones es requisito indispensable la asistencia puntual, 
ya que después de iniciado no se recibirá propuesta alguna y no se permitirá el acceso a ningún licitante 
u observador. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• El lugar, el periodo para la prestación de los servicios y pago serán: de acuerdo a bases. No se otorgará 
anticipo. 

• Los criterios generales para la contratación de los servicios serán: a los licitantes que reúnan las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente 
el cumplimiento de los servicios y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las propuestas 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Se invita a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales 
y a cualquier persona interesada para asistir a los diferentes actos en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su asistencia y absteniéndose de intervenir en 
cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
C. MANUEL ARAGON RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 284755) 
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COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, servicios de mantenimiento a equipos del área de electrónica, servicio de mantenimiento a 
equipos de las áreas químico-biológicas e impresión de cuadernillos de examen de admisión 2009-2010. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

11135002-
001-09 

$549.20 
Costo en compraNET: 

$549.20 

19/03/2009 
 

19/03/2009 
10:00 horas 

26/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de laboratorio de máquinas eléctricas (C.A.) 
del Cecyt No. 11 "Wilfrido Massieu" 

26 Servicio 

2 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
a equipos de CENLEX “Zacatenco” 

13 Servicio 

3 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 
transfer de planta de emergencia del Cecyt No. 14 

"Luís Enrique Erro". 

1 Servicio 

4 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
a equipos de laboratorio de informática de la 

Escuela Superior de Turismo 

51 Servicio 

5 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos del Centro de Investigación en Computación 

10 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
11135002-

002-09 
$549.20 

Costo en compraNET: 
$549.20 

19/03/2009 
 

19/03/2009 
12:00 horas 

26/03/2009 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de laboratorio de mineralogía (mineralogía y 
mineragrafía) de la Escuela Superior de Ingeniería 

Química e Industrias Extractivas 

15 Servicio 

2 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a la 
caldera del Cecyt No. 15 “Diodoro Antúnez Echegaray” 

1 Servicio 

3 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
calderas de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 

2 Servicio 

4 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de laboratorio de biotecnología de la Unidad 

Profesional Interdisciplinaria de Biotecnología 

5 Servicio 

5 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
al sistema de extracción de aire de la Escuela 

Superior de Medicina 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
11135002-

003-09 
$549.20 

Costo en compraNET: 
$549.20 

19/03/2009 
 

19/03/2009 
17:00 horas 

26/03/2009 
17:00 horas 



154     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2009 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800016 Impresiones 1 Servicio 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Tresguerras número 27, colonia Centro Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, teléfono 57296000, extensiones 65200 y 46321, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del IPN, o en efectivo y En compraNET, mediante los recibos que genera el mismo. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y aperturas de proposiciones técnica y económica, se 
realizarán en el auditorio de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN, ubicado 
en Tresguerras número 27, colonia Centro Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
Lugar de entrega de los servicios: será de acuerdo a lo establecido en contrato. 
Plazo de entrega de los servicios: será el establecido en el contrato. 
Condiciones de pago: cinco días hábiles, posteriores a la presentación de la factura. 
No se otorgarán anticipos. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE 

M EN C. MARIA ELENA FLORES ACOSTA 
RUBRICA. 

(R.- 284710)   
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLEGAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 002  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de abarrotes, material de oficina e 
impresos, y material de limpieza y utensilios de cocina, de conformidad con lo siguiente:  
Licitación pública nacional 12223001-004-09 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones

Desempate y 
notificación de fallo 

$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$550.00 

13/03/2008 11/03/2009
10:00 horas 

18/03/2009
10:00 horas 

26/03/2009
10:00 horas 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
C600200000 Aceite 825 Bidón 
C601600000 Huevo blanco seleccionado de primera

calidad de 65 grs Aprox.
14,000 Kilogramo

C601600000 Leche entera bote de 1.600 kg 1,840 Bote 
C600400000 Atún en aceite, de 1.880 kg 2,400 Lata 
C601000012 Jugos de frutas envasados o enlatados 4,170 Pieza 

 
Licitación pública nacional 12223001-005-09 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones

Desempate y 
notificación de fallo 

$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$550.00 

13/03/2009 11/03/2009
12:00 horas 

18/03/2009
12:00 horas 

26/13/2009
12:00 horas 
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Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
C210000000 Papel bond color blanco, tamaño carta para 

fotocopiado de alta velocidad 
10,500 Paquete 

C210000000 Archivero deslizable tamaño oficio 700 Pieza 
C210000000 Registrador tamaño carta 3,000 Pieza 
C210000000 Folder tamaño carta beige 58,000 Pieza 
C210000000 Sobre membretado tamaño oficio 13,000 Pieza 

 
Licitación pública nacional 12223001-006-09 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Desempate y 
notificación de fallo 

$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$550.00 

13/03/2009 12/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
15:00 horas 

3/04/2009 
12:00 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
C420000000 Toalla de papel interdoblada 4,300 Caja 
C420000000 Detergente en polvo Paq. con 250 grs 52,200 Paquete 
C420000000 Guante de hule rojo 15,000 Par 
C420000000 Desinfectante con olor a pino 1,070 Porrón 
C420000000 Bolsa de polietileno de color negro  1,400 Paquete 

 
• Para las tres licitaciones las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700 extensión 5177, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado 
o de caja a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias "Ismael Cosío Villegas". 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Para las tres licitaciones las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en el: auditorio Donato G. Alarcón 
del Instituto, ubicado en calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• Para las tres licitaciones los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas se llevarán a 
cabo en el auditorio Donato G. Alarcón del Instituto, calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección 
XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Para las tres licitaciones los eventos de desempate y notificación de los fallos se llevarán a cabo en el 
auditorio Miguel Jiménez del Instituto, ubicado en calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en los almacenes del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según lo estipulado en las bases. 
• El pago se realizará: según lo estipulado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 
RUBRICA. 

(R.- 284765) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de medicamentos y productos 
farmacéuticos de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
12215001-

013-09 
$1,648.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,648.00 

17/03/2009 17/03/2009 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/03/2009 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600060 Antidepresivos (estimulantes del S.N.C.) Caja 120 300 
2 C841600140 Broncodilatadores (antiasmáticos y 

descongestivos respiratorios) 
Frasco 172 430 

3 C841600100 Antineoplásticos hormonales Pieza 80 200 
4 C841600280 Suero sanguíneo Pieza 400 1,000 
5 C841600134 Auxiliares de diagnóstico Frasco 24 60 

 
• Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 

• No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 22, colonia sección XVI, Tlalpan y 
Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5655-1379, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es: efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2009 a las 11:00 horas, en el auditorio 
del Incan, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 20 de marzo del 
2009 de 10:00 a 12:00 horas, en las oficinas del Depto. de Adquisiciones, 2o. piso, edificio de Gobierno 
del Incan, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, 
código postal 14080, Deleg. Tlalpan, D.F. 

• No se aceptará, el envío de propuestas por servicio postal, por mensajería, ni por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuará el día 23 de marzo 
de 2009 a las 11:30 horas, en el aula magna del Incan, en avenida San Fernando, número 22, colonia 
Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén de farmacia del Incan., avenida San Fernando número 22, colonia Sección 
XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, Deleg. Tlalpan, código postal 14080, D.F., los días lunes a viernes, en el 
horario de entrega: 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: las entregas en general serán de acuerdo a las necesidades del Incan y capacidad de 
almacenamiento, y el suministro de los bienes será dentro de los 3 días hábiles siguientes a la solicitud 
de los mismos. 

• El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán 
considerando los bienes efectivamente suministrados, después de que el almacén presente las facturas y 
pedidos ante el Departamento de Tesorería de la Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ROBERTO ANDRADE CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 284773)   

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material, accesorios y suministros 
médicos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 
12215001-

014-09 
$1,648.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,648.00 

18/03/2009 18/03/2009 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/03/2009 
10:30 horas 

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Kit para drenaje postquirúrgico Kit 1,200 3,000 
2 C480000000 Circuito universal con tubo 

coaxial 
Pieza 1,540 3,850 
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3 C480000000 Equipo de drenaje torácico Pieza 240 600 
4 C480000000 Cable electro switch Pieza 1,000 2,500 
5 C480000000 Orthoftaladehido al 0.55% Galón 180 450 

 
• Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
• No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y 
Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5655-1379, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado, a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de marzo de 2009 a las 12:00 horas en el aula magna 
del Incan, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 23 de marzo de 
2009 de 10:00 a 12:00 horas, en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 2do. piso edificio de 
Gobierno del Incan, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch 
Cancino, código postal 14080, Delegación Tlalpan, D.F. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, por mensajería, ni por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuarán el día 24 de 
marzo de 2009 a las 10:30 horas, en el auditorio del Incan, en avenida San Fernando número 22,  
colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de área médica, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, 

Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: las entregas en general serán de acuerdo a las necesidades del Incan y capacidad de 
almacenamiento, y el suministro de los bienes será dentro de los tres días hábiles siguientes a la solicitud 
de los mismos. 

• El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán 
considerando los bienes efectivamente suministrados, después de que el almacén presente la(s) 
factura(s) y pedido(s) ante el Departamento de Tesorería de la Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ROBERTO ANDRADE CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 284775) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONVOCATORIA: 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de seguros de bienes patrimoniales y de 
personas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

11111001-
001-09 

$2,092.00 
Costo en compraNET: 

$1,902.00 

17/03/2009 17/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
9:00 horas 

23/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Seguro de flotilla 1 Póliza 
2 C810800000 Seguro de todo riesgo empresarial 1 Póliza 
3 C810800000 Seguro de gastos médicos mayores 1 Póliza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Enrique Reyna Hermosillo número 140, colonia Predio el 
Charquillo, código postal 25253, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-438-94-64, los días de lunes a viernes; 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor 
del Centro de Investigación en Química Aplicada o en efectivo. En compraNET mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2009 a las 10:00 horas en: Centro de 
Investigación en Química Aplicada, ubicado en boulevard Enrique Reyna Hermosillo número 140, colonia 
Predio El Charquillo, código postal 25253, Saltillo, Coahuila. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2009 a las 9:00 horas en: Centro de 
Investigación en Química Aplicada, código postal 25253, Saltillo, Coahuila. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 
de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en: Centro de Investigación en Química Aplicada, boulevard Enrique 
Reyna Hermosillo número 140, colonia Predio El Charquillo, código postal 25253, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de marzo de 2009 a las 10:01 horas, en 
Centro de Investigación en Química Aplicada, boulevard Enrique Reyna Hermosillo número 140, colonia 
Predio El Charquillo, código postal 25253, Saltillo, Coahuila 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Investigación en Química Aplicada, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: cobertura anual. 
• El pago se realizará: conforme a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 3 DE MARZO DE 2009. 
RECURSOS MATERIALES 

C.P. DIANA LUCIA PADILLA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 284623)
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de seguros patrimoniales y de personas y adquisición 
de vales de despensa de El Colegio de la Frontera Sur, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitaciones públicas nacionales 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones

11109001-001-09 $1,000.00
Costo en compraNET: 

$800.00

12/03/2009 12/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

18/03/2009
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo
1 C810000000 Vales de despensa 1 Contrato $1'550,538.00 $2'670,641.39

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones
11109001-002-09 $1,000.00

Costo en compraNET: 
$800.00

13/03/2009 13/03/2009 
12:00 horas 

13/03/2009
11:00 horas 

19/03/2009
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C810800000 Seguros sobre bienes patrimoniales ramo empresarial, equipo electrónico y lanchas y motores 1 Contrato
2 C810800000 Seguros sobre bienes patrimoniales ramo automóviles y camiones 1 Contrato
3 C810800000 Seguros de vida y de gastos médicos mayores  1 Contrato

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Panamericana y 

Periférico Sur sin número, Barrio María Auxiliadora, código postal 29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, teléfono 01 967 67-49000, extensión 1179, de 
lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de El Colegio de la Frontera Sur. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, visita a instalaciones, actos de presentación y apertura de ofertas de las licitaciones, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Unidad San Cristóbal, ubicada en carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, Barrio María Auxiliadora, código postal 29290, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas, en los horarios arriba indicados. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de estas licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

• Las propuestas deberán presentarse en español y moneda nacional. Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, pero no por medios 
remotos de comunicación electrónica. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases o propuestas podrán negociarse. No se otorgará anticipo. Lugar y 
horario de entrega de Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 

• Lugares, plazos de entrega y condiciones de pago conforme a bases. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. ROBERTO MARTIN LOPEZ ROBLERO 

RUBRICA. 
(R.- 284692) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA: 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de aseguramiento de bienes patrimoniales, gastos 
médicos mayores y de accidentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11290001-002-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

17/03/2009 17/03/2009 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

24/03/2009 
12:00 horas 

24/03/2009 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810800000  Servicios generales: aseguramiento de bienes patrimoniales 1 Servicio 
2 C810800000 Servicios generales: seguro de gastos médicos mayores 1 Servicio 
3 C810800000  Servicios generales: seguro colectivo de accidentes personales 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Luis Enrique Erro número 1, colonia 

Santa Ma. Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla, teléfono 01222 247 01 81, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 16:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de Astrofísica Optica y Electrónica. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica (s) se llevarán a cabo en las fechas 
arriba indicadas en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas oficina 3101, ubicada en Luis Enrique Erro número 1, colonia Santa Ma. 
Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del INAOE en sus diversas sedes, los días de lunes a viernes, o el día que se requiera, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 

horas o distinto según necesidades. 
• Plazo de entrega: lunes a viernes o el día que se requiera. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la entrega de las pólizas de aseguramiento y los endosos se pagarán 15 días posteriores a la presentación de la 

factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. OSCAR ESCOBAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 284645) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de supervisión técnica gerencial en la ejecución de 
las siguientes obras: construcción de carreteras alimentadoras y caminos rurales y construcción de sistemas de agua potable y alcantarillado, en varias localidades y 
diferentes municipios en el Estado de Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

Acto de apertura 
económica 

00625004-001-09 $2,200.00 
compraNET: $2,200.00 

12 de marzo de 2009 12/03/2009 
12:00 Hrs. 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos

18/03/2009 
11:00 Hrs. 

18/03/2009 
11:00 Hrs. 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión de construcción y modernización de carreteras alimentadoras, caminos rurales, 
construcción de sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario 

30 de marzo 
de 2009 

276 $2'200,000.00 

 

Ubicación de la obra: modernización y ampliación del camino Las Minas-Yutniotic-Tzajalchen II, tramo: del kilómetro 0+000 al 11+640, subtramo a modernizar: del 
kilómetro 5+000 al 8+000. Localidades Las Minas, Yutniotic, Tzajalchen, Municipio de Chamula; construcción de sistema de agua potable en la comunidad de Bautista 
Chico, del Municipio de Chamula. Localidad de Bautista Chico, Municipio de Chamula; modernización y ampliación del camino E.C. kilómetro 10+800 (SCLC-San 
Juan Chamula)-Bechijtic-Tzojlum (Tierra Colorada), tramo del kilómetro 0+000 al 16+924.10; subtramo: del kilómetro 1+500 al 3+500. Localidades de Bechijtic, 
Cuchulumtic, Arvenza I, Catishtic, Agil, Tzojlum (Tierra Colorada), Municipio de Chamula; modernización y ampliación del camino Las Ollas-Chicumtantic, tramo: del 
kilómetro 0+000 al 15+000, subtramo: del kilómetro 6+000 al 10+000. Localidades de Las Ollas, El Crucero, Kotolte, Pajalton Alto, Pajalton Bajo, El Pozo, Naxic, 
Pathuitz, Va'alchen, Yut'osil Uno, Yut'osil Dos, Chicumtantic, Municipio de Chamula; construcción del camino rural E.C. (autopista Cnc)-Nicolás Bravo-Alvaro 
Obregón, tramo: del kilómetro 0+000 al 35+530; subtramo a construir: del kilómetro 5+000 al 9+000. Localidades de Nicolás Bravo, Alvaro Obregón, Municipio  
de Ocozocoautla de Espinosa; construcción de sistema de alcantarillado y saneamiento (primera etapa), en la Localidad de Nuevo Carmen Tonapac, Municipio de 
Chiapa de Corzo. Modernización y ampliación de camino Nopal-Crucero Buenavista, tramo: del kilómetro 0+000 al 5+188.8, subtramo: del kilómetro 0+000 al 2+500. 
Localidades de Buenavista, El Nopal, municipios de Ixtapa, Larrainzár. Construcción del camino E.C. kilómetro 83 (Bochil-Pichucalco)-Nachitom-Santo Domingo, 
tramo: kilómetro 0+000 al 38+000, subtramo: del kilómetro 25+000 al 27+000. Localidades de Nachitom, San Cristobalito, Stenlejsostetic, Buenavista, Chuchilton, 
Pugchen Mumuntic, El Nopal, municipios de Larrainzár, Chamula, Ixtapa. Construcción de sistema de alcantarillado y saneamiento (segunda etapa), en la localidad 
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de Villaflores, Municipio de Solosuchiapa; ampliación del sistema de agua potable, en la localidad Agustín Rubio, del Municipio de Solosuchiapa. Modernización y 
ampliación de camino Tapalapa-Liquidambar, tramo: del kilómetro 0+000 al 10+000, subtramo: del kilómetro 0+000 al 3+000. Localidad de Liquidambar, Municipio de 
Tapalapa; construcción del camino Chiapilla-San Lucas-Pozo Colorado, tramo del kilómetro 0+000 al 15+000, subtramo: del kilómetro 7+000 al 10+000. Localidades 
de Pozo Colorado, Laguna Grande, Tzemeni, Guadalupe El Túnel, Lagunita, Zacualpa, Municipio de San Cristóbal de las Casas; modernización y ampliación del 
camino E.C. kilómetro 2+000 (El Cate-El Bosque)-Alvaro Obregón, tramo del kilómetro 0+000 al 5+400, subtramo del kilómetro 0+000 al kilómetro 2+000. Localidad 
de Alvaro Obregón, Municipio de El Bosque; construcción del camino San Juan Chamula-Ixtapa, tramo: kilómetro 0+000 al 47+000, subtramo: del kilómetro 21+000 al 
23+000 (con origen la localidad de Bautista Chico kilómetro 16+000=0+000). Localidades de Bautista Chico, Narváez, Yalchitom, Yalvante, Bautista Grande, 
Yaaltz'unun, Yutosil Tres, Francisco Javier Mina, Llano Alto, Municipio de Chamula, Ixtapa. 

 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

Acto de apertura 
económica 

00625004-002-09 $2,200.00 
compraNET: $2,200.00 

13 de marzo de 2009 13/03/2009 
10:00 Hrs. 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos

19/03/2009 
10:00 Hrs. 

19/03/2009 
10:00 Hrs. 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión de construcción y modernización de carreteras alimentadoras, caminos rurales, puente 
y construcción de sistema de agua potable 

30 de marzo 
de 2009 

276 $2’000,000.00 

 

Ubicación de la obra: modernización y ampliación del camino E.C. (Tenejapa-San Juan Cancuc)-Tres Cerros, tramo: Pocolum-Crucero Majosik-Tres Cerros, tramo: 
del kilómetro 0+000 al 8+807, subtramo: del kilómetro 3+767 al 8+807. Localidades de Tres Cerros, Sibaniljá Pocolum, Majosik, Municipio de Tenejapa; construcción 
del puente "sin nombre", ubicado en el kilómetro 1+700 sobre el camino Tres Cerros-Miguel Utrilla (Los Chorros)-Majomut-E.C. kilómetro 22+000 (Chenalhó-
Pantelhó), en el cruce del río "Los Chorros", Localidades de Tres Cerros, Majomut, Miguel Utrilla (Los Chorros), municipios de Tenejapa, Chenalhó; construcción del 
camino rural Camino Tres Cerros-Miguel Utrilla (Los Chorros)-Majomut-E.C. kilómetro 22+000 (Chenalhó-Pantelhó); tramo del kilómetro 0+000 al 12+000, subtramo 
del kilómetro 0+000 al 2+000, Localidades de Tres Cerros, Majomut, Miguel Utrilla (Los Chorros), Municipio de Tenejapa, Chenalhó; construcción del camino E.C. 
(Rancho Nuevo-Ocosingo) kilómetro 207+500 San José La Nueva, tramo: kilómetro 0+000 al 20+000, subtramo: del kilómetro 16+500 al 20+000. Localidades de San 
Andrés Puerto Rico, San Gregorio Las Casas, Zitim, Tzelepat, Dolores Chempil, San Isidro, Duraznal, San José La Nueva, Alaj Cham, Calvario, Doce de Octubre, 
San Martín Por No Vencido, municipios de Huixtan, Altamirano; modernización y ampliación del camino E.C kilómetro 193+000 (Rancho Nuevo-Ocosingo)-Buena 
Vista Veinte de Noviembre, tramo: del kilómetro 0+000 al 12+574.45, subtramo a modernizar: del kilómetro 6+300 al 12+574.45. Localidades de Buena Vista, Veinte 
de Noviembre, Municipio de Huixtan; construcción de sistema de agua potable (segunda etapa) en la localidad de Kulaktic, Municipio de Tenejapa. Modernización y 
ampliación del camino San Juan Cancuc-Guaquitepec-Sitalá, tramo: del kilómetro 0+000 al 32+000, subtramo a modernizar: del kilómetro 3+500 al 8+500. 
Localidades de San Juan Cancuc, Guaquitepec, Sitalá, municipios de San Juan Cancuc, Sitalá. 
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Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

Acto de apertura 
económica 

00625004-003-09 $2,200.00 
compraNET: $2,200.00 

13 de marzo de 2009 13/03/2009 
13:00 Hrs. 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos

19/03/2009 
13:00 Hrs. 

19/03/2009 
13:00 Hrs. 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión de construcción y modernización de carreteras alimentadoras, caminos rurales y 
puentes 

30 de marzo 
de 2009 

276 $2’000,000.00 

 
Ubicación de la obra: construcción de puente vehicular “El Bambú” ubicado en el kilómetro 48+290 del camino Altamirano-Belisario Domínguez, en el cruce con el río, 
localidades de Los Bambúes, Belisario Domínguez, Municipio de Altamirano; construcción del camino Las Margaritas-Nuevo Momon-Cruz del Rosario-Vicente 
Guerrero-San Quintín, tramo: kilómetro 0+000 al 124+000, subtramo: del kilómetro 69+000 al 72+500. Localidades de Nuevo Momon, Cruz del Rosario, Nueva 
Providencia, Vicente Guerrero, San Isidro, Francisco Villa, Carmen Villaflores, La Realidad Trinidad, San Quintín, Municipio de Las Margaritas; construcción del 
camino Francisco I. Madero-El Trapichito-Río Blanco, tramo: del kilómetro 0+000 al 40+000, subtramo: del kilómetro 21+700 al 25+700. Localidades de Artículo 
Veintisiete, Francisco I. Madero, Municipio de Las Margaritas; construcción de camino rural del camino E.C. 15+000 (Ocosingo-Altamirano)-Candelaria Bulva, tramo 
del kilómetro 0+000 al 5+270, subtramo del kilómetro 0+000 al 3+600. Localidades de Candelaria Bulva, Municipio de Ocosingo; construcción de puente vehicular “El 
Tucán” ubicado en el kilómetro 0+158.62 del camino Zamora Pico de Oro-San Isidro, tramo: del kilómetro 0+000 al 38+000, subtramo: del kilómetro 0+000 al 2+000 
en el cruce con El Río El Bravo. Localidades de Zamora Pico de Oro, San Isidro. Municipio de Marqués de Comillas; construcción de puente vehicular “Tigrillo” 
ubicado en el kilómetro 0+814.99 del camino Zamora Pico de Oro-San Isidro, tramo: del kilómetro 0+000 al 38+000, subtramo: del kilómetro 0+000 al 2+000 en el 
cruce con el río El Bravo. Localidades de Zamora Pico de Oro, San Isidro, Municipio de Marqués de Comillas; construcción del camino E.C. kilómetro 342 (carretera 
Fronteriza del Sur)-Nueva Esperanza, tramo del kilómetro 0+000 al 40+000, subtramo del kilómetro 0+000 al 2+000. Localidades de Maravilla Tenejapa, Nueva 
Esperanza, Municipio de Maravilla Tenejapa; modernización y ampliación del camino E.C. (carretera Internacional)-San Juanito-Quechit-Pamala-El Real-
Yaxoquintela-Plácido Flores-Monte Líbano-Ocotalito-Lacandón-Agua Dulce-El Tumbo-Metzaboc-El Diamante-El Pedron-Chocoljá-E.C. (Fronteriza del Sur), tramo: del 
kilómetro 0+000 al 104+000, subtramo: del kilómetro 18+000 al 20+000. Localidades de San Juanito, El Real, Yaxoquintelá, Plácido Flores, El Ocotal, Lacandón, 
Agua Dulce Tehuacán Uno, El Tumbo, El Diamante, Municipio de Ocosingo; modernización y ampliación del camino La Mendoza-El Nance-Nueva Virginia, tramo: del 
kilómetro 0+000 al 19+000, subtramo a modernizar: El Nance-Nueva Virginia del kilómetro 9+100 al 14+100. Localidades de El Nance, Nueva Virginia, Municipio de 
Altamirano; construcción del camino San Luis Potosí Dos-Los Bambúes, tramo del kilómetro 0+000 al 20+000, subtramo del kilómetro 0+600 al 4+880. Localidades de 
San Luis Potosi Dos, Los Bambúes, Municipio de Altamirano; modernización y ampliación del camino E.C. kilómetro 52+000 (Fronteriza del Sur kilómetro 32.0-La 
Reforma-San Lorenzo (Chocolja)-Crucero Piñal-Damasco-Ubilio García-Santo Domingo-Cintalapa-Lacanja Tzeltal-E.C. Fronteriza del Sur kilómetro 102.0)-Niños 
Héroes-Sival-Jardín-Nahá, tramo: del kilómetro 0+000 al 20+100, subtramo a modernizar: del kilómetro 2+000 al 4+000. Localidades de Sival, Nahá, Municipio de 
Ocosingo; construcción del camino rural E.C. del kilómetro 39+000 (La Concordia-Jaltenango)-Candelaria y Nueva Esperanza, tramo del kilómetro 0+000 al 3+000, 
subtramo del kilómetro 0+000 al 3+000. Localidades de Candelaria y Nueva Esperanza, Municipio de La Concordia; modernización y ampliación de camino Zamora 
Pico de Oro-San Isidro, tramo: del kilómetro 0+000 al 38+000, subtramo: del kilómetro 0+000 al 2+000. Localidades de Zamora Pico de Oro, San Isidro, Municipio de 
Marqués de Comillas. 
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Requisitos para las licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Libramiento Sur Poniente número 500, 
colonia Fraccionamiento Colinas del Sur, código postal 29065, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 61 30401, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata 
de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; documentación que acredite su capacidad técnica en la supervisión  
de trabajos, a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo propio indispensable para supervisión, así como el estado financiero 
actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en 
la base de licitación y sus anexos respectivos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a las licitaciones de su interés; el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 
importe de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Comisión con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que dentro de los proponentes reúna las 
condiciones legales, técnicas, económicas, experiencia requerida y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato en la supervisión y haya presentado 
la oferta más baja entre las solventes y que resulte económicamente para la dependencia. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales dentro de los seis días naturales, siguientes a la conclusión del mes de la estimación de 
supervisión, acompañada de la documentación que acredite su pago, la comisión pagará en un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha 
de autorización por parte del coordinador de supervisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DELEGADO 

JESUS CARIDAD AGUILAR MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 284679) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28, 31 
y 34 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional para la contratación de los trabajos en la unidad que a continuación se describe: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
00637167-001-09 

licitación electrónica 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,173.00 

9/03/2009 9/03/2009
10:00 horas 

9/03/2009
11:00 horas 

17/03/2009
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha
probable de inicio

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido

00000 Desarrollo del proyecto ejecutivo, construcción de cubo para elevador, suministro, 
instalación y puesta en marcha de un elevador de pasajeros en la Clínica de 

Especialidades Dentales, bajo la modalidad "llave en mano" en Tlatelolco, D.F. 

24/04/2009 240 días 
naturales 

2’500,000.00

• Ubicación de los trabajos: calle Guerrero número 348, colonia Tlatelolco, código postal 06900, México, D.F. 
• La visita y junta de aclaraciones serán en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones 

00637167-002-09 
licitación electrónica 

$2,500.00 
Costo en compraNET 

$2,173.00 

9/03/2009 9/03/2009
10:00 Horas 

9/03/2009
12:00 Horas 

17/03/2009
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha
probable de inicio

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido

00000 Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y control para el desarrollo del 
proyecto ejecutivo, construcción de cubo para elevador, suministro, instalación y puesta 
en marcha de un elevador de pasajeros en la Clínica de Especialidades Dentales, bajo 

la modalidad "llave en mano" en Tlatelolco, D.F. 

10/04/2009 266 días 
naturales 

1’500,000.00

• Ubicación de los trabajos: calle Guerrero número 348, colonia Tlatelolco, código postal 06900, México, D.F. 
• La Visita y junta de aclaraciones serán en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
00637167-003-09 

licitación electrónica 
$2,500.00 

Costo en compraNET 
$2,173.00 

10/03/2009 10/03/2009
10:00 horas 

10/03/2009
11:00 horas 

18/03/2009
10:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha
probable de inicio

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Desarrollo del anteproyecto general y desarrollo del proyecto ejecutivo para ampliación 
y remodelación de los servicios de consulta externa y estacionamiento, así como para la 

reubicación de la ISSSTEFarmacia (SITYF), en el Hospital Regional Tipo "B" 1o. de 
Octubre, en México, D.F. 

30/03/2009 180 días 
naturales 

1’500,000.00 

• Ubicación de los trabajos: avenida Instituto Politécnico Nacional número 1669 esquina Calle Colector número 13, colonia Lindavista, Delegación Gustavo A. 
Madero, código postal 07760, México, D.F. 

• La visita y junta de aclaraciones serán en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones 

00637167-004-09 
licitación electrónica 

$2,500.00 
Costo en compraNET 

$2,173.00 

10/03/2009 10/03/2009 
10:00 horas 

10/03/2009 
11:00 horas 

18/03/2009 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha
probable de inicio

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Desarrollo del proyecto ejecutivo para ampliación de servicios ambulatorios, enseñanza 
y cirugía simplificada en el Hospital General tipo “A” en Zacatecas, Zac., así como el 
Desarrollo de Proyecto Ejecutivo de Obra Nueva para la Clínica de Medicina Familiar 

“A” + Clínica de Especialidades, en Zacatecas, Zac. 

30/03/2009 180 días 
naturales 

1’500,000.00 

Ubicación de los trabajos: Vialidad Estación 5 señores y avenida González Ortega, Sección 15, Mz. 15, Fracc. El Mirador, Zacatecas, Zac. 
 
• La visita y junta de aclaraciones serán en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: www.compranet.gob.mx, y consulta en el Departamento de Concursos 

y Contratos de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547 edificio “D” planta baja, colonia Barrio de San Fernando, 
Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas en días hábiles; el pago puede realizarse mediante los recibos 
que genera el Sistema compraNET; otra forma de pago es mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE, en Río Rhin número 3, sexto piso, 
colonia Cuauhtémoc, México, D.F., de las 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:00 horas (Tesorería ISSSTE). 

• Los licitantes que opten participar por medios remotos de comunicación electrónica, en caso de no tener la Certificación deberán acudir a la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 02220, México, D.F., con el propósito 
de obtener la certificación del medio de identificación electrónica. Para mayor Información podrán comunicarse al teléfono 20-00-30-00, en cuyo caso deberán 
adquirir las bases a través del Sistema compraNET y enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

• La presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones se realizarán en la fecha y hora indicadas, en el auditorio del edificio “F” del Conjunto San 
Fernando ubicado en avenida San Fernando número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, y cualquier 
persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• Los trabajos y servicios a que se refieren las licitaciones 00637167-001-09, 00637167-002-09, 00637167-003-09 y 00637167-004-09, son de carácter anual para 
el ejercicio fiscal 2009. 

• Para la licitación 00637167-001-09 se otorgará un anticipo de 30% de la asignación aprobada para el ejercicio 2009, con el fin de que la contratista realice en el 
sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas para el inicio de las obras y servicios. 
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• Para las licitaciones 00637167-002-09, 00637167-003-09 y 00637167-004-09 se otorgarán un anticipo de 15% de la asignación aprobada para el ejercicio 2009, 
con el fin de que la contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas para el inicio de los servicios. 

• Para acreditar la existencia y capacidad jurídica el licitante deberá incluir en su propuesta carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades 
suficientes para suscribir la propuesta. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y 
que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Los licitantes deberán incluir en su propuesta alta ante la SHCP y su cédula de identificación fiscal, así como comprobante de domicilio con cualquiera de los 
siguientes comprobantes: recibo telefónico, boleta de impuesto predial o contrato de arrendamiento del inmueble. 

• Las propuestas deberán contener: declaración anual de riesgo de trabajo para el 2008 y la última liquidación de cuotas obrero patronales del IMSS. 
• Los licitantes que participen deberán contar con experiencia técnica y capacidad financiera conforme a lo solicitado en las bases. 
• Los licitantes acreditarán la comprobación del capital contable y de la capacidad financiera con base en las últimas declaraciones fiscales anuales 2006, 2007, y 

pagos provisionales de 2008 y 2009, mediante estados financieros básicos conforme a las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano 
para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera de los ejercicios 2006, 2007, 2008 y los vigentes con antigüedad no mayor a dos meses 
en relación con la fecha de la publicación de la convocatoria, con sus notas relativas a los mismos auditados por contador público interno o externo del cual se 
deberá anexar copia de la cédula profesional, y la solvencia: capital neto de trabajo, capacidad para pagar sus obligaciones, grado de endeudamiento y 
rentabilidad, mediante el comparativo de razones financieras básicas. 

• Las aportaciones para aumentos de capital deberán estar soportadas con acta de asamblea de accionistas protocolizada y con registro público de la propiedad y 
de comercio. El no presentarlo en la forma solicitada será motivo para desechar la propuesta. 

• Los licitantes que se encuentren en el supuesto del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, que estén obligados a dictaminar sus estados financieros, 
deberán incluir en los aspectos técnicos de su propuesta el dictamen respectivo con su documentación soporte completa. 

• Las propuestas deberán contener el currículum y relación de los profesionistas encargados de los trabajos y servicios. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes deberán incluir en su propuesta la declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 51 y 78, 

penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se les informa que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas, de acuerdo al artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las empresas que adquirieron sus bases a través del Sistema compraNET o por caja del Instituto, deberán notificarlo al Departamento de Concursos y Contratos 

de la Subdirección de Obras y Contratación ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio “D”, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación 
Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, lo anterior para que en caso de que las bases de concurso incluyan planos digitalizados o copia de los mismos, éstos 
sean entregados en el citado Departamento, teniendo como fecha límite para notificar y recoger las copias o CD según sea el caso, la señalada como fecha límite 
para adquirir las bases; después de esta fecha sólo se elaborará su registro de participación, pero no se hará entrega de los planos. En caso de no integrar esta 
documentación en la propuesta será motivo para su desechamiento. Para aclaraciones o dudas favor de comunicarse a los teléfonos 5447-1424, extensiones 
13253 y 13204 fax 5606-7760. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 

LIC. CRISTYAN HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 284736)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 1 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en apego 
al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 
electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la 
misma vía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000; en apego al artículo 28, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los 
términos de los siguientes instrumentos legales: Tratado de Libre Comercio de América del Norte; Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela 
(sin efectos entre México y Venezuela a partir del 19 de noviembre de 2006); Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Bolivia; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Nicaragua; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
el Estado de Israel; Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados miembros; Tratados de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio; Acuerdo para el 
fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, y de su acuerdo 
de implementación, en los que los Estados Unidos Mexicanos suscribió un Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público y de conformidad con el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2003, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional número 00637056-001-09, para la adquisición de marcapasos cardiacos definitivos, 
endoprótesis ortopédicas y sistemas de columna, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al Acuerdo por el que 
se establecen las Reglas para la aplicación de las Reservas contenidas en los capítulos de Compras del 
Sector Público de los Tratados de Libre Comercio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2003, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 00637056-002-09, para la 
adquisición de sistemas de columna y endoprótesis ortopédicas. Todo lo anterior, como a continuación se 
especifica: 
 

Licitación pública Descripción Costo de bases 
 

Cantidad 
solicitada 

Internacional No. 
00637056-001-09 

Marcapasos cardíacos definitivos, 
endoprótesis ortopédicas y 

sistemas de columna 

$1,100.00 8 
partidas 

 
Junta de aclaración  

a las bases 
Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fallo 

7 de abril de 2009 
a las 11:30 horas 

14 de abril de 2009 
a las 11:30 horas 

22 de abril de 2009 
a las 18:00 horas 

 
Licitación pública Descripción Costo de bases 

 
Cantidad 
solicitada 

Nacional No. 
00637056-002-09 

Sistemas de columna y 
endoprótesis ortopédicas 

$1,100.00 8 
partidas 

 
Junta de aclaración  

a las bases 
Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fallo 

12 de marzo de 2009 
a las 11:30 horas 

19 de marzo de 2009 
a las 11:30 horas 

26 de marzo de 2009 
a las 18:00 horas 

 
Partidas de mayor monto para la licitación pública internacional número 00637056-001-09: 1.- Marcapaso 
cardiaco tipo: bicameral con actividad de frecuencia (374 equipos); 2.- Sistema de artroplastía total de rodilla 
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cementada con estabilizador posterior, (570 piezas); 3.- Marcapaso cardíaco multiprogramable definitivo 
bipolar, de doble cámara; (250 equipos); 4.- Marcapaso cardiaco tipo: unicameral con actividad de frecuencia, 
(260 equipos) y 5.- Sistema de prótesis de rodilla de cromo-cobalto universal anatómica, (60 piezas). Partidas 
de mayor monto para la licitación pública nacional número 00637056-002-09: 1.- Sistema de fijación interna 
para columna vertebral de titanio o aleación de titanio (lumbar), (210 equipos); 2.- Sistema de artroplastía total 
de rodilla cementada sin estabilizador (primaria), (570 piezas); 3.- Sistema de fijación interna para columna 
vertebral de titanio o aleación de titanio (cervical), (130 equipos); 4.- Sistema de prótesis de cadera para 
revisión cementada o no cementada (50 piezas) y 5.- Sistema de prótesis para cadera (130 piezas). 
Las bases se encuentran disponibles para consulta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y 
hasta inclusive el sexto día natural previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Instrumental y Equipo 
Médico, de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, dependiente de la Dirección de Administración, 
ubicada en Callejón Vía San Fernando número 12, edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, 
código postal 14070, Delegación Tlalpan, D.F., y para su venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), en la Tesorería General del 
Instituto, ubicada en Río Rhin número 3 segundo piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal, 06500, en México, D.F., en días hábiles de 8:30 a 14:00 horas Los licitantes que adquieran las bases a 
través de compraNET, a su elección podrán presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas vía fax, por servicio postal, correo electrónico o de 
mensajería. Para la compra de bases, el pago deberá cubrirse, mediante cheque certificado o de caja a favor 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o bien, podrán adquirirlas a 
través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, mediante el recibo que 
genera el sistema, con sello de recibo del banco. 
Los actos relativos a las licitaciones públicas internacional número 00637056-001-09; y nacional número 
00637056-002-09, se llevarán a cabo en el auditorio de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, 
ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio “D”, planta baja, colonia Toriello Guerra, 14070, 
Delegación Tlalpan, en México, D.F., Para la licitación pública internacional número 00637056-001-09, las 
proposiciones podrán presentarse en idioma español o en idioma del país de origen con traducción simple al 
idioma español, para la licitación pública nacional número 00637056-002-09, las proposiciones deberán 
presentarse en idioma español. Las proposiciones deberán presentarse en pesos mexicanos moneda 
nacional. Las dudas con relación a las bases de la licitación pública internacional número 00637056-001-09, 
se recibirán por escrito y en medio magnético (disco compacto CD), desde el día de su publicación y hasta el 
2 de abril de 2009, para la licitación pública nacional 00637056-002-09, se recibirán por escrito y en medio 
magnético (disco compacto CD), desde el día de su publicación y hasta el 10 de marzo de 2009; y se recibirán 
en el horario de 9:00 a 15:00 horas, en la Jefatura de Servicios de Adquisición Instrumental y Equipo Médico. 
No se recibirán cuestionamientos vía fax, por correo electrónico, servicio postal o mensajería. 
La entrega de los bienes será en las distintas unidades médicas del Instituto, ubicadas en la República 
Mexicana y en las fechas en las que se requieran por parte de las mismas. Condiciones de pago: dentro de 
los 45 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de los documentos requeridos en las bases de 
las licitaciones. El proveedor deberá, sin excepción alguna, presentar el día hábil siguiente a la entrega de los 
bienes, la documentación requerida para el pago debidamente requisitada, en el Departamento de 
Presupuesto Desconcentrado de la Coordinación Administrativa de la Dirección Médica. El pago se realizará a 
elección del Instituto, a través del Esquema de Transferencia de Fondos Interbancarias denominado “Clave 
Bancaria Estandarizada” (CLABE), en pesos mexicanos moneda nacional. No se otorgarán anticipos. Vigencia 
del contrato: a partir de su formalización y hasta el 31 de diciembre de 2009. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases debiendo registrar previamente su participación. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas presentadas podrán ser 
negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
JEFE DE SERVICIOS DE 

ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 
LIC. RICARDO FERNANDO MORENO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 284635) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN MICHOACAN 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicio de vigilancia, servicio de limpieza y 
servicio de valija, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura

técnica-económica 
00637143-

001-09 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$995.00 

17/03/2009 17/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Servicio de vigilancia Elemento 36 90 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
00637143-

002-09 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$995.00 

18/03/2009 18/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas Elemento 76 188 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
00637143-

003-09 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$995.00 

17/03/2009 17/03/2009 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/03/2009 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C811005000 Servicio de valija y paquetería Valija 800 2000 
2 C811005000 Servicio de valija y paquetería Envíos 1000 2500 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo de Independencia número 3080, colonia Fraccionamiento La 
Huerta, código postal 58080, Morelia, Michoacán, teléfono 01-443-3-53-26-14, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: si es pago por transferencia 
interbancaria a la siguiente cuenta HSBC 021180040124174085 y si es pago directo al banco a la cuenta 
HSBC 4012417408. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos se llevarán a cabo de acuerdo a lo señalado en las bases de esta licitación en la sala de 
juntas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicada en Paseo de Independencia número 
3080, colonia Fraccionamiento La Huerta, código postal 58080, Morelia, Michoacán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. Y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega, plazo de 
entrega y el pago se realizarán, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 
horas y de acuerdo con las bases de licitación. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MORELIA, MICH., A 3 DE MARZO DE 2009. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
L.A.E. PATRIA GONZALEZ SOLORZANO 

RUBRICA. 
(R.- 284620)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 02 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción I; 27, 28, fracción III, inciso b), 38 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en el “ACUERDO por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
Medios Remotos de Comunicación Electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación 
de las inconformidades por la misma vía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de agosto de 
2000, y en el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el 
precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los 
procedimientos de contratación de carácter internacional que realizan las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2004, y 
demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a cualquier interesado a participar en la 
licitación pública internacional número 00637051-004-09, con reducción de plazos de 20 a 10 días entre la 
fecha de publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de proposiciones, abierta a la 
participación de cualquier interesado para la adquisición de medicamentos, mediante contratos abiertos, de 
conformidad con lo siguiente:  

Licitación Descripción Costo de bases 
IVA incluido 

Cantidad solicitada 

Licitación pública internacional 
00637051-004-09 

Medicamentos $1,894.74 6 claves 

Junta de aclaración a las bases Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

6 de marzo de 2009 
11:00 horas 

13 de marzo de 2009 
13:00 horas 

13 de marzo de 2009 
18:00 horas 
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Claves de mayor monto: 5104 Esmolol solución inyectable, cada frasco ámpula contiene: Clorhidrato de 
Esmolol 100 mg. envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 mg/ml) cantidad máxima 1,985 envases mínima 
1,588 envases; 0232 Isoflurano. Líquido, cada envase contiene: Isoflurano 100 ml envase con 100 ml cantidad 
máxima 1,224 envases mínima 980; 2418 Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol, tableta. cada 
tableta contiene: Isoniazida 75 mg, Rifampicina 150 mg, Pirazinamida 400 mg, Clorhidrato de Etambutol 300 
mg. envase con 240 tabletas cantidad máxima 873 envases, mínima 699 envases. 0003 Sucedáneo de leche 
humana de pretérmino polvo. Envase con 400 a 454 g. y medida de 4.40 a 4.50 g dilución 13.00-13.50 %. 
Cantidad Máxima 2,794 envases Mínima 2,236 envases, y 2417 Isoniazida y Rifampicina, tableta recubierta 
cada tableta recubierta contiene: Isoniazida 400 mg, Rifampicina 300 mg envase con 90 tabletas recubiertas. 
Cantidad Máxima 873 envases mínima 699 envases. 
Podrán participar proveedores de cualquier nacionalidad, y los bienes a adquirir podrán ser de cualquier 
nacionalidad. 
Los licitantes que adquieran las bases a través de compraNET, a su elección, podrán presentar sus 
propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Adquisición de Medicamentos, de la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos, de la 
Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, ubicado en Callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, ala 
poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, conforme al procedimiento 
establecido en las bases, o por vía compraNET, mediante depósito, a través de los recibos que genera el 
propio Sistema. 
Todos los actos, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, 
ubicada en Callejón Vía San Fernando número 12, tercer piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 
14070, Tlalpan, D.F. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español, en caso de que se presenten en idiomas distintos al 
español, se deberá incluir traducción simple al español, y en pesos moneda nacional. 
Las dudas en relación con las bases se recibirán por escrito a partir de la publicación de la convocatoria, y 
cuando menos con dos días hábiles de anticipación a la celebración de la junta de aclaración a las bases, en 
días y horas hábiles, en el Departamento de Adquisición de Medicamentos, en el domicilio arriba señalado. 
Asimismo se podrán recibir en la propia junta de aclaración a las bases. No se recibirán cuestionamientos  
vía fax. 
Lugar y plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en el Anexo 2 de las bases correspondientes. 
Condiciones de pago: el proveedor deberá entregar al día hábil siguiente al de la fecha de entrega de los 
bienes para iniciar el trámite de revisión y pago correspondiente, la documentación completa y debidamente 
requisitada en la “Ventanilla de Recepción Documental” de la Coordinación Administrativa, de la Dirección 
Médica, ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio “B”, Sótano, colonia Toriello Guerra, código 
postal 14070, Delegación Tlalpan, México, D.F., en un horario comprendido de 8:30 a las 13:00 horas en días 
hábiles de lunes a jueves, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales y administrativos, en estricto 
apego a la normatividad aplicable. El pago se efectuará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la fecha 
en que el proveedor entregue la documentación solicitada en las bases, a entera satisfacción del Instituto. No 
se otorgarán anticipos. 
Vigencia de los contratos: será a partir de la fecha de su formalización y hasta el 31 de diciembre de 2009. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV, 50 y 
60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria, bases y proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
JEFA DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

LIC. MARIA DEL CARMEN ESTRADA OROPEZA 
RUBRICA. 

(R.- 284753)



 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento; en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, 
en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 y demás disposiciones legales vigentes 
aplicables en la materia, convoca a todos los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número 00637052-004-09 y LPN-00637052-005-09 
(2a. vuelta de la LPN-00637052-001-09), con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
reservada de las disposiciones de los tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de compras del Sector Público, con base en el 
“Acuerdo por el que se Establecen las Reglas para la Aplicación de las Reservas contenidas en los Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de febrero de 2003 y su aclaración publicada el 2 de abril 
de 2003; para la cual sólo podrán participar licitantes de nacionalidad mexicana y los bienes ofertados deberán ser producidos en México y cumplir con el grado de 
contenido nacional establecido de conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido 
nacional tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional” y su Reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2000 y 
12 de julio de 2004, respectivamente; relativa a la adquisición de ropa quirúrgica desechable, material de curación, de estomatología y de laboratorio, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación Descripción Costo de bases
IVA incluido 

Cantidad solicitada

Licitación pública nacional 
00637052-004-09 

Ropa quirúrgica desechable $1,894.74 20 claves

Licitación pública nacional 
00637052-005-09 

Material de curación,
de estomatología y de laboratorio  

$1,894.74 11 claves

Junta de aclaración 
a las bases 

Presentación y apertura
de proposiciones

Fallo

LPN-00637052-004-09 
12 de marzo de 2009 

11:00 horas 

18 de marzo de 2009
11:00 horas 

30 de marzo de 2009
11:00 horas 

LPN-00637052-005-09 
13 de marzo de 2009 

11:00 horas 

19 de marzo de 2009
11:00 horas 

25 de marzo de 2009
11:00 horas 

 
Las claves de mayor monto de la LPN-00637052-004-09: 220.001.0044 paquete para cirugía general I estéril integrado por: tela no tejida de polipropileno 100%, 
impermeable y repelente a la penetración de líquidos y fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión en uso normal, estéril y 
desechable, mínima generación de pelusa, libre de látex en empaque de polietileno de baja densidad (que garantice la esterilización) de fácil apertura o bolsa mixta 
de fácil apertura, contiene: 1.- 2 batas quirúrgicas de largo 115 +/- 5 cm ancho 150 +/- 5 cm, con adhesivo de velcro y/o broche de presión para ajuste de cuello, con 
tarjeta de transferencia para técnica estéril, puños de algodón, tamaño grande y con toalla de secado de papel, con un tamaño de 40 a 45 cm x 50 a 55 cm. 
2.- 1 cubierta para mesa de riñón y/o instrumental reforzada, con tamaño de 150 a 155 cm x 225 a 230 cm, el refuerzo debe localizarse al centro de la prenda con una 
medida de 60 a 65 cm x 225 a 230 cm. 3.- 1 cubierta para mesa de mayo de polietileno, con superficie antiderrapante, reforzada e impermeable con una medida de 
50 a 60 cm x 135 a 140 cm, el refuerzo deberá medir de 45 a 50 cm de ancho x 55 a 60 cm de largo. 4.- 1 bolsa para desecho de suturas con sujetadores adheribles. 
5.- 4 campos auxiliares con área de adhesivo de 90 cm x 2.5 cm, con un tamaño de 90 cm x 90 cm. 6.- 2 sábanas laterales reforzadas en la totalidad de la prenda, 
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con adhesivo de 3 a 4 cm x 120 a 125 cm, para su fijación, con un tamaño de 110 a 115 cm x 190 a 195 cm. 7.- 1 sábana superior reforzada en la totalidad de la 
prenda, con adhesivo de 3 a 4 cm x 125 a 130 cm para su fijación, con un tamaño de 270 a 275 cm x 125 a 130 cm. 8.- 1 sábana inferior reforzada, el refuerzo deberá 
medir de 40 a 45 cm x 190 a 195 cm, con adhesivo de 3 a 4 cm x 190 a 195 cm para su fijación, a la orilla de la prenda, con un tamaño de 190 a 195 cm x 190 a 195 cm. 
Cantidad: 28,379 paquetes; 220.001.0035 Bata quirúrgica estéril: tela no tejida de polipropileno 100%, impermeable y repelente a la penetración de líquidos y fluidos, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión en uso normal, estéril y desechable, mínima generación de pelusa, libre de látex en 
empaque de polietileno de baja densidad (que garantice la esterilización) de fácil apertura o bolsa mixta de fácil apertura, contiene: 1.- 1 bata con medidas de largo 
de 115 +/- 5 cm ancho 150 +/- 5 cm con adhesivo de velcro y/o broche, cuello anatómico redondeado con adhesivo de velcro y/o broche de presión para ajuste de 
cuello, con tarjeta de transferencia para técnica estéril, puños de algodón, tamaño grande y con toalla de secado de papel, con un tamaño de 40 a 45 cm x 50 a 55 cm, 
cintas de amarre a la altura de la cintura de 65 a 70 cm, doblada al reverso o de caída libre. Cantidad: 79,751 paquetes; 220.001.0025 paquete para cirugía general II 
estéril integrado por: tela no tejida de polipropileno 100%, impermeable y repelente a la penetración de líquidos y fluidos, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión en uso normal, estéril y desechable, mínima generación de pelusa, libre de látex en empaque de polietileno de baja densidad y 
fácil apertura contiene: 1.- 2 batas quirúrgicas de largo 115 +/- 5 cm ancho 150+/- 5 cm, con adhesivo de velcro y/o broche de presión para ajuste de cuello, con 
tarjeta de transferencia para técnica estéril, puños de algodón, tamaño grande y con toalla de secado de papel con un tamaño de 40 a 45 cm x 50 a 55 cm. 2.- 1 
cubierta para mesa de riñón y/o instrumental reforzada, con tamaño de 150 a 155 cm x 225 a 230 cm, el refuerzo debe localizarse al centro de la prenda con una 
medida de 60 a 65 cm x 225 a 230 cm. 3.- 1 cubierta para mesa de mayo de polietileno, con superficie antiderrapante, reforzada e impermeable con una medida de 
50 a 60 cm x 135 a 140 cm, el refuerzo deberá medir de 45 a 50 cm de ancho x 55 a 60 cm de largo. 4.- Bolsa para desecho de suturas con sujetadores adheribles. 
5.- 4 campos auxiliares con área de adhesivo de 90 cm x 2.5 cm, con un tamaño de 90 cm x 90 cm. 6.- 1 media sábana reforzada con adhesivo para su fijación de 3 a 
4 cm x 110 a 115 cm, con un tamaño de 150 a 155 cm x 110 cm a 115 cm, el refuerzo deberá ser de 110 a 115 cm x 125 a 130 cm. 7.- 1 sábana grande reforzada 
con adhesivo para su fijación de 3 a 4 cm x 150 a 155 cm, con un tamaño de 150 a 155 cm x 190 a 195 cm, el refuerzo deberá medir de 150 a 155 x 100 a 110 cm. 
Cantidad: 15,908 paquetes; 220.001.0034 bata quirúrgica estéril impermeable: tela no tejida de polipropileno 100%, impermeable y repelente a la penetración de 
líquidos y fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión en uso normal, estéril y desechable, mínima generación de pelusa, libre 
de látex en empaque de polietileno de baja densidad (que garantice la esterilización) de fácil apertura o bolsa mixta de fácil apertura, contiene: 1.- 1 bata con medidas 
de largo de 115 +/- 5 cm ancho 150 +/- 5 cm con adhesivo de velcro y/o broche, cuello anatómico redondeado con adhesivo de velcro y/o broche de presión para 
ajuste de cuello, con refuerzo toraco-abdominal con tarjeta de transferencia para técnica estéril, puños de algodón, tamaño grande y con toalla de secado de papel, 
con un tamaño de 40 a 45 cm x 50 a 55 cm, cintas de amarre a la altura de la cintura de 65 a 70 cm, doblada al reverso o de caída libre. Cantidad: 34,585 paquetes; 
220.001.0026 paquete para parto vía abdominal estéril integrado por: tela no tejida de polipropileno 100%, impermeable y repelente a la penetración de líquidos y 
fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión en uso normal, estéril y desechable, mínima generación de pelusa, libre de látex en 
empaque de polietileno de baja densidad (que garantice la esterilización) de fácil apertura o bolsa mixta de fácil apertura, contiene: 1.- 2 batas quirúrgicas reforzadas 
de largo 115 +/- 5 cm ancho 150 +/- 5 cm, con adhesivo de velcro y/o broche de presión para ajuste de cuello, con tarjeta de transferencia para técnica estéril, puños 
de algodón tamaño grande con toalla de secado de papel, con un tamaño de 40 a 45 cm x 50 a 55 cm. 2.- 1 bata instrumentista de largo 115 +/- 5 cm ancho 150 +/- 5 
cm con adhesivo de velcro y/o broche de presión para ajuste de cuello, con tarjeta de transferencia para técnica estéril, puños de algodón, tamaño grande, con toalla 
de secado de papel, con un tamaño de 40 a 45 cm x 50 a 55 cm. 3.- 1 sábana de cesárea reforzada con un tamaño de 250 a 255 cm x 435 a 440 cm x 305 a 310 cm, 
con bolsa recolectora de fluidos con estructura flexible para evitar el desbordamiento de los líquidos. La capacidad de la bolsa recolectora es de tres litros 
aproximadamente con válvula para drenado, el refuerzo deberá abarcar la totalidad de la bolsa recolectora. 4.- 1 sábana para recibir producto, con un tamaño de 90 
cm x 90 cm. 5.- 1 cubierta para mesa de riñón y/o instrumental reforzada, con tamaño de 150 a 155 cm x 225 a 230 cm, el refuerzo debe localizarse al centro de la 
prenda con una medida de 60 a 65 cm x 225 a 230 cm. 6.- 1 cubierta para mesa de mayo de polietileno, con superficie antiderrapante, reforzada e impermeable con 
una medida de 50 a 60 cm x 135 a 140 cm, el refuerzo deberá medir de 45 a 50 cm de ancho x 55 a 60 cm de largo. 7.- 1 bolsa para desechos de suturas con 
sujetadores adheribles. Cantidad: 8,289 paquetes. 
Las claves de mayor monto de la LPN-00637052-005-09 (2a. vuelta de la LPN-00637052-001-09): 060.189.0205 Cepillo de cerdas negras, en forma de brocha. Para 
pieza de mano. Cantidades: mínima 333,333 y máxima 416,666 piezas; 060.272.0021 Cucharillas para aplicación tópica de flúor en gel, de vinil atóxico, desechables. 
Estuche que consta de: 1 par para niños de 4 a 7 años. cantidades: mínima 533,333 y máxima 666,666 estuches; 060.168.8138 Cánula para traqueotomía, adulto, de 
cloruro de polivinilo, con balón, curvada, cinta de fijación, globo de baja presión y alto volumen, opaca a los rayos x, con endocánula, placa de retención de la 
endocánula y guía de inserción. Estéril y desechable. diámetro interno: 8.0 mm +- 0.2 mm diámetro externo: 11.3 mm +- 0.5 mm. Longitud 74 mm +- 5 mm. 
Cantidades: mínima 502 y máxima 627 piezas; 080.729.0051 Portaobjetos de vidrio, rectangulares, de grosor uniforme de 75 x 25 x 0.8 a 1.1 mm: con esquinas y un 



 

extremo esmerilado. Caja con 50 piezas. Cantidades: mínima 9,013 y máxima 11,266 cajas; 060.740.0025 Protector de piel tintura de benjui al 20% envase con 
1000 ml cantidades: mínima 1,633 y máxima 2,041 envases. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta inclusive el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Servicios de Adquisición de 
Material de Curación, de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, ubicada en Callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, colonia Barrio de San 
Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F., teléfono y fax 5606-9363, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles para lo cual el 
pago deberá cubrirse mediante cheque certificado, o cheque de caja, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En el 
caso de adquisición de las bases por compraNET, el pago deberá realizarse mediante el recibo que este sistema expide. 
La documentación distinta a la propuesta técnica y económica que presenten los interesados podrá ser revisada hasta 48 horas, en días hábiles, antes del evento de 
presentación y apertura de proposiciones, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, ubicada en el domicilio citado. 
Los eventos correspondientes a junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, para ambas licitaciones, tendrán 
verificativo en la sala de juntas de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, ubicada en Callejón Vía San Fernando número 12, tercer piso, colonia Barrio de 
San Fernando, código postal 14070, México, D.F. 
No se aceptarán las propuestas enviadas por servicio postal o de mensajería. 
Los licitantes que deseen presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir las bases de la licitación a través de 
compraNET. 
La presentación de las propuestas tanto técnica como económicas, se hará en un solo sobre en lugar de dos, dado que tal aspecto no afecta la solvencia de las 
propuestas, ello no sería motivo de descalificación. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 
Las preguntas en relación con las bases se recibirán por escrito, en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en la Jefatura de Servicios de 
Adquisición de Material de Curación: para la LPN-00637052-004-09, hasta el día 10 de marzo de 2009 y para la LPN-00637052-005-09 hasta el día 11 de marzo de 2009. 
Lugar de entrega: la entrega de los bienes se efectuará de acuerdo a las guías de distribución anexo 2 de las bases de las licitaciones correspondientes. 
Plazo de entrega: la primera entrega: para la LPN-00637052-004-09, se realizará conforme a lo establecido en el anexo 2 de las bases correspondientes y para la 
LPN-00637052-005-09 la primera entrega se realizará de acuerdo a las guías de distribución, señaladas en las bases de la licitación correspondiente. 
Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar a partir del día hábil siguiente al de la entrega de los bienes, la 
documentación comprobatoria debidamente requisitada de acuerdo con lo señalado en las bases; en la Coordinación Administrativa, ubicada en avenida San 
Fernando número 547, edificio B, sótano, colonia Toriello Guerra, código postal 14070, Tlalpan, México, D.F., en el horario comprendido de 8:30 a 13:00 horas. 
El pago de los bienes no excederá de 30 días naturales, posteriores a la fecha de presentación de la documentación comprobatoria. No se otorgarán anticipos. 
Vigencia de los contratos: a partir de su formalización y hasta el 31 de diciembre de 2009. 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria y bases, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o 
aquellas que por su conducto deseen participar a través de personas físicas o morales que se encuentren inhabilitados por la Secretaría de la Función Pública, con el 
propósito de evadir la inhabilitación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

LIC. JOSE LUIS SALAZAR GERARDO 
RUBRICA. 

(R.- 284636) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN TABASCO 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios médicos subrogados de 
especialización, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones,  
apertura técnica y económica 

Acto de fallo

00637166-015-09 $1,263.00 
Costo en compraNET: 

$1,098.00 

13/03/2009 13/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/03/2009 
10:00 horas 

26/03/2009 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Servicios varios de gabinete (medicina nuclear, 
tomografía, mastografía y electroencefalografía) 

61 Servicio 61 167 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 27 de Febrero número 1803, 

colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono 01993 3136203, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a  
14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja favor del ISSSTE, o mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de 
Banco HSBC. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas y fallo se llevará a cabo en el 
Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital General "Dr. Daniel Gurría Urgell", los días de lunes a domingo en el horario de entrega las 24 horas. 
• Plazo de entrega: 26 de marzo al 31 de diciembre de 2009. 
• El pago se realizará: los pagos se realizarán previa entrega de los bienes adquiridos, en un plazo de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura 

respectiva, en los términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 3 DE MARZO DE 2009. 
RESIDENTE DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

ING. ALBERTO BETANCOURT GONGORA 
RUBRICA. 

(R.- 284766)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN TABASCO 
CONVOCATORIA: 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material, accesorios y suministros médicos 
(osteosíntesis), material, accesorios y suministros de laboratorio, refacciones, accesorios y herramientas, materiales de construcción, estructuras y manufacturas, 
materiales complementarios y material eléctrico y electrónico, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

Acto de fallo

00637166-012-09 $1,263.00 
Costo en compraNET: 

$1,098.00 

12/03/2009 12/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

19/03/2009 
10:00 horas 

25/03/2009 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C480000000 Set placa dcs 7 Set 7 17 
2 C480000000 Prótesis total de cadera derecha, acetábulo atornillado, vástago 

largo, modular no cementado 
5 Pieza 5 13 

3 C480000000 Sistema fijador externo ao: barra ao de 230 mm, 300 mm, 1 
cabezal en t ao, 5 clavos schamz 5.0 mm 

4 Pieza 4 10 

4 C480000000 Set 1 fijador externo tobillo y/o rodilla modelo xcaliber tipo orthofix 
con clavos de schamz 

4 Set 4 10 

5 C480000000 Set de prótesis bipolar para cadera no cementada 4 Set 4 10 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 27 de febrero número 1803, 

colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono: 01993 3136203, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE, o mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de Banco 
HSBC. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas y fallo se llevarán a cabo en el 
Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Almacén Estatal, ubicado en avenida Plomo número 2 bodega 5 Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco., los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 25 de marzo al 31 de diciembre de 2009. 
• El pago se realizará: los pagos se realizarán previa entrega de los bienes adquiridos, en un plazo dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación 

de la Factura respectiva, en los términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

Acto de fallo 

00637166-013-09 $1,263.00 
Costo en compraNET: 

$1,098.00 

12/03/2009 12/03/2009 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/03/2009 
12:00 horas 

25/03/2009 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 Aplicadores De Madera S/Algodón C/100 Pzas. 92 Bolsa 
2 C480000000 Puntillas amarillas p/pipeta automática c/1000 18 Caja 
3 C480000000 Cubreobjetos de 22 x 22 c/100 pzas. 9 Caja 
4 C480000000 Tubo c/tapón de rosca 13 x 100 vidrio 8 Pieza 
5 C480000000 Papel filtro 2 Pliego 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 27 de febrero número 1803, 
colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono: 01993 3136203, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, Mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE, o mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de Banco 
HSBC. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas y fallo se llevarán a cabo en el 
Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en avenida 27 de febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Almacén Estatal, ubicado en avenida Plomo número 2 bodega 5 Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco., los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 25 de marzo al 31 de diciembre de 2009. 
• El pago se realizará: los pagos se realizarán previa entrega de los bienes adquiridos, en un plazo dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación 

de la factura respectiva, en los términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

Acto de fallo 

00637166-014-09 $1,263.00 
Costo en compraNET: 

$1,098.00 

12/03/2009 12/03/2009 
14:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/03/2009 
14:00 horas 

25/03/2009 
14:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C780000000 Capacitor Power 12 Pieza 12 30 
2 C780000000 Boquilla p/turner 8 Pieza 8 20 
3 C780000000 Capacitor arranque p/compresor de 1/4 8 Pieza 8 20 
4 C780000000 Capacitor arranque p/compresor de 1/8" 4 Pieza 4 10 
5 C780000000 Arrancadores para 5 hp 2 Pieza 2 5 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 27 de febrero número 1803, 

colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono: 01993 3136203, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE, o mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de Banco 
HSBC. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas y fallo se llevarán a cabo en el 
Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en avenida 27 de febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Departamento de Obras y Mantenimiento, avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, 

los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 25 de marzo al 31 de diciembre de 2009. 
• El pago se realizará: los pagos se realizarán previa entrega de los bienes adquiridos, en un plazo dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación 

de la Factura respectiva, en los términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CENTRO, TAB., A 3 DE MARZO DE 2009. 

RESIDENTE DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
ING. ALBERTO BETANCOURT GONGORA 

RUBRICA. 
(R.- 284768)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN CHIHUAHUA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de curación, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00637087-005-09 Convocatoria: 005 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,098.40 

Costo en compraNET: 
$1,098.40 

11/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000000 Catéter para venoclisis con aguja siliconada con 

bisel bi-angulado trifacetado, catéter de poliuretano 
(vialón) conector luer-lock, ranuras de fijación y 

cámara de reflujo cristalina 20 G 

16,510 Pieza 

2 I090000000 Catéter para venoclisis con aguja siliconada con 
bisel bi-angulado trifacetado. catéter de poliuretano 

(vialón) conector luer-lock, ranuras de fijación 
y cámara de reflujo cristalina 18 G 

15,232 Pieza 

3 I090000000 Catéter para venoclisis con aguja siliconada con 
bisel bi-angulado trifacetado, catéter de poliuretano 

(vialón) conector luer-lock, ranuras de fijación 
y cámara de reflujo cristalina 22 G 

12,070 Pieza 

4 I090000000 Rastrillos de cabeza fija, rectangular de 1 a 1.5 cm de 
ancho y de 3.5 a 4.5 cm longitud con borde 
liso, banda lubricante, doble hoja de afeitar 

sobrepuestas mango 

4,715 Pieza 

5 I090000000 Catéter para venoclisis con aguja siliconada con 
bisel bi-angulado trifacetado, catéter de poliuretano 

(vialón) conector luer-lock, ranuras de fijación y 
cámara de reflujo cristalina 24 G 

3,870 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Ojinaga número 303, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua, 
teléfono 01 (614) 481-37-37, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, en caja delegacional, ubicada en planta baja. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en el almacén 
estatal del ISSSTE, ubicado en avenida Octavio Paz número 101, colonia Complejo Industrial Chihuahua, 
código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 
de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en el almacén estatal del ISSSTE, avenida Octavio Paz número 101, 
colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de marzo de 2009 a las 10:01 horas, en el 
almacén estatal del ISSSTE, avenida Octavio Paz número 101, colonia Complejo Industrial Chihuahua, 
código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: el almacén estatal del ISSSTE, sito en avenida Octavio Paz número 101, colonia 
Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chih., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: la entrega de los bienes se efectuará cada mes, por parte del proveedor, cinco días 
naturales, posteriores a la recepción del pedido emitido por el Instituto, en el almacén estatal del ISSSTE, 
Delegación Chihuahua. 

• El pago se realizará: la fecha de pago no excederá de cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la 
presentación de la documentación respectiva, previa entrega del bien, a dicho pago se le efectuarán las 
retenciones que las disposiciones legales establezcan. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 3 DE MARZO DE 2009. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. GUADALUPE GUZMAN SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 284685)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION SONORA 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de carácter nacional para la adjudicación del 
contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios para los trabajos de mantenimiento a la obra civil e 
instalaciones electromecánicas el Hospital de Especialidades número 2 U.M.A.E., en Ciudad Obregón, 
Sonora, con fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley así como 18 de su 
Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite
para adquirir 

las bases

Junta de
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones
00641245-

001-09  
$2,828.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,980.00 

12/Mar./2009 11/Mar./2009
13:00 horas 

11/Mar./2009
12:00 horas 

18/Mar./2009
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Fecha de 
inicio

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido

22401 Mantenimiento de edificio 1/abril/2009 215 días calendario $345,000.00
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, del Hospital 
de Especialidades número 2, U.M.A.E., sita en calle Prolongación Hidalgo sin número, colonia Centro, 
código postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 01 (644) 4-14-41-35 y 413-45-90, extensión 
31639, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante orden de ingreso que tramitará y obtendrá en la oficina Administrativa de 
la Subdelegación, ubicada en 5 de febrero número 643 Sur, colonia Centro, código postal 85000, Ciudad 
Obregón, Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009, a las 13:00 horas, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en calle Prolongación Hidalgo sin número 
del Hospital de Especialidades número 2, U.M.A.E., de Ciudad Obregón, Sonora. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 18 de marzo de 2009, a las 12:00 
horas, en el aula de abastecimientos, ubicada en calle Prolongación Hidalgo sin número del Hospital de 
Especialidades número 2, U.M.A.E., de Ciudad Obregón, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009, a las 12:00 horas, en el 
Hospital de Especialidades número 2, U.M.A.E., Prolongación Hidalgo y Huisaguay en Ciudad  
Obregón, Sonora. 

• Ubicación de la obra: Hospital de Especialidades número 2, U.M.A.E., Prolongación Hidalgo y Huisaguay 
en Ciudad Obregón, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• (No) se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones 

(persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y mediante el escrito contenido en las bases de 
licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber 
ejecutado trabajos consistentes en obras similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta 
licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico que cuente con experiencia 
en obras similares a las del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante el currículum vítae y 
con la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los 
trabajos objeto de esta licitación y, la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal 
o balance general auditado de la empresa correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el 
que acredite un capital contable mínimo de $345,000.00 (trescientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar son entregar: a) Escrito en el que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los 
actos del procedimiento de contratación, b) Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en 
alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, c) Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas 
físicas y d) Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el 
artículo 24, fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, e) Copia simple de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable mínimo de 
$345,000.00 (trescientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), f) Copia simple del comprobante de 
pago de las bases de licitación y g) Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten 
que por sí mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la dependencia o entidad convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen 
condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 33 fracción VIII y 38 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los plasmados en los 
puntos 24, 25 y 26 de las bases de licitación. 

• El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente que se utilizarán en la ejecución de la obra será el 50%, 
artículo 31 fracción XII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las condiciones de pago son: en base de estimaciones por trabajos ejecutados, mismas que deberán ser 
pagadas conforme al plazo establecido en el artículo 54 la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

CIUDAD OBREGON, SON., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DELEGADO ESTATAL EN SONORA 

LIC. ARTURO CESAR LEYVA LIZARRAGA 
RUBRICA. 

(R.- 284591)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE LAVADO EN LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 249, TOLUCA, ESTADO 
DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY, ASI COMO EL 18 DE SU REGLAMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
00641219-001-09 $5,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,500.00 

11/03/2009 11/03/2009 
10:00 HORAS 

10/03/2009 
10:00 HORAS 

17/03/2009 
10:00 HORAS 

 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE LAVADO 1/04/2009 214 $12’000,000.00 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN: JOSEFA 
ORTIZ DE DOMINGUEZ SIN NUMERO, COLONIA SAN SEBASTIAN, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEXICO, TELEFONO (01722) 21460 24, LOS DIAS 
LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE 
TRAMITARA Y SE OBTENDRA EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TOLUCA, UBICADA EN JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ ESQUINA AVENIDA 
MORELOS, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE MARZO DE 2009 A LAS 10:00 HORAS EN: LA SALA DE JUNTAS DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, UBICADA EN: JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ SIN NUMERO, COLONIA SAN SEBASTIAN, CODIGO POSTAL 50090, 
TOLUCA, MEXICO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 17 DE MARZO DE 2009 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE 

JUNTAS DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ SIN NUMERO, COLONIA SAN SEBASTIAN, CODIGO 
POSTAL 50090, TOLUCA, MEXICO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE MARZO DE 2009 A LAS 10:00 HORAS EN: OFICINA DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, UBICADA EN CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ SIN NUMERO ESQUINA AVENIDA MORELOS, 
CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEXICO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CALLE FRATERNIDAD NUMERO 106 ESQUINA CALLE SIN NOMBRE, COLONIA SANTIAGO TLAXOMULCO, CODIGO POSTAL 50280, 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO OBRAS 

DE PLANTA DE LAVADO EN UNIDADES MEDICAS SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, EN LO QUE SE 
REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, ASI COMO SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON LA EXPERIENCIA DE CONSTRUCCION DE PLANTAS DE 
LAVADO EN UNIDADES MEDICAS SIMILARES A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA CON CURRICULUM VITAE 
RELACIONANDO LOS TRABAJOS REALIZADOS, ESPECIFICANDO LA ESPECIALIDAD, LA INSTITUCION Y EL PERSONAL ENCARGADO DE RECIBIR LOS 
TRABAJOS Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO, DE LA 
PERSONA FISICA O EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO 
REQUERIDO. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA EN PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES, Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE 
ESTABLECEN LOS ARTICULOS 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL, MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EN EL QUE CONTENDRA LOS DATOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES, QUE CONTENGAN LOS CONCEPTOS DE OBRA TOTALMENTE 

EJECUTADOS CONFORME SE ESTABLECE EN EL ARTICULO 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, ASI COMO LOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA PARTICIPAR A LOS DIFERENTES ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADORES, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 3 DE MARZO DE 2009. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C. JAIME CHICO TATENGO 

RUBRICA. 
(R.- 284650) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DE GUADALAJARA, JALISCO 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de: mantenimiento integral de obra civil e instalaciones 
eléctricas, hidráulicas, sanitarias, aire acondicionado, gases medicinales, voceo del cunero patológico de término de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia CMNO, 
con fundamento en el artículo 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 46, 47, 48, 49 de la Ley así como 18, 19, 21, 22 y 23 de su Reglamento, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases IVA incluido Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
00641294-001-09 $4,000.00 

Costo en compraNET: $4,000.00 
12/03/2009 9/03/2009 

12:00 horas 
9/03/2009 

10:00 horas 
18/03/2009 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento integral de obra civil e instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias,  
aire acondicionado, gases medicinales, voceo del cunero patológico de término  

de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia CMNO 

Abril 14 de 
2009 

75 días $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Belisario Domínguez número 771, 

colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 3668-3082, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 
horas. 

• La forma de pago es: mediante orden de ingreso que tramitará y obtendrá en el Departamento de Finanzas y Sistemas de la UMAE Hospital de  
Gineco Obstetricia CMNO, ubicado en Belisario Domínguez número 771, código postal 44340, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de marzo de 2008, a las 10:00 horas, en las oficinas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia CMNO. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de marzo del 2008 a las 12:00 horas, en la sala de gestión de talento humano de la UMAE Hospital de  
Gineco Obstetricia, ubicado en Belisario Domínguez número 771, segundo piso, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el 18 de marzo de 2009, a las 12:00 horas, en la sala de gestión de talento humano de la UMAE 
Hospital de Gineco Obstetricia, ubicada en Belisario Domínguez número 771, segundo piso, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• Ubicación de los trabajos: Belisario Domínguez número 771, colonia Independencia, código postal 44340 en Guadalajara, Jalisco. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán de acreditar los interesados consiste en haber ejecutado trabajos de obra civil e instalaciones 

electromecánicas, hidráulicas, sanitarias, aire acondicionado, gases medicinales, telefonía, nodos, voceo y equipo de instalación permanente similares en 
magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación y deberá presentar documentos que lo acrediten, respecto a la capacidad técnica: que su personal 
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técnico cuente con experiencia en obras similares a la del objeto de esta licitación, lo que acreditará mediante el currículum vítae, y con la descripción de la 
maquinaria y equipo de construcción con que cuente para la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación, y la capacidad financiera mediante la exhibición de 
la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite un capital contable 
mínimo de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus 

modificaciones (persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y mediante el escrito contenido en las bases de licitación en términos del artículo 24 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir íntegramente con los requisitos establecidos en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: dentro de un plazo de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que haya sido autorizada la estimación por el residente de 

la obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• No se recibirán propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica y por medios de mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Entregar escrito mediante el cual declare que no se encuentra en algunos de los supuestos que establece el artículo 33 fracción XXIII de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Entregar escrito en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los 

actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se encuentra en algunos de los supuestos que estable el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y escrito mediante el cual la 
persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos 
en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Determinación en su caso del porcentaje del contenido nacional de por lo menos de 50% en materiales, maquinaría y equipamiento de instalación permanente 
que serán utilizados en la ejecución de los trabajos en términos del artículo 28, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Quinta disposición general del Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación del requisito del contenido nacional en los 
procedimientos de contratación de obras públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 3 DE MARZO DE 2009. 

UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CMNO 
DIRECTOR GENERAL 

DR. GERONIMO ASCENCION HERNANDEZ AREVALO 
RUBRICA. 

(R.- 284590) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional sobre la base de precios unitarios para la 
contratación de trabajos de Mantenimiento y Conservación de inmuebles e instalaciones, con fundamento en el artículo 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como en el artículo 18 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
 
Mantenimiento y conservación de inmueble 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641210- 
001-09 

$1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

13/marzo/2009 
 

11/marzo/2009 
9:00 horas 

 

10/marzo/2009 
9:00 horas 

19/marzo/2009 
9:00 horas 

 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
de los trabajos 

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de inmueble e instalaciones en  el Hospital 
General de Zona No. 1 Tapachula, Chiapas 

13/abril/2009 
 

60 D.C. $500,000.00 

 
Mantenimiento y conservación de inmueble 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641210- 
002-09 

$1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

13/marzo/2009 
 

11/marzo/2009 
11:00 horas 

 

10/marzo/2009 
9:00 horas 

19/marzo/2009 
11:00 horas 

 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
de los trabajos 

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de inmueble e instalaciones en  el Hospital General 
de Zona No. 2 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

13/abril/2009 
 

60 D.C. $500,000.00 

 
Mantenimiento y conservación de inmuebles 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641210- 
003-09 

$1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

13/marzo/2009 
 

11/marzo/2009 
13:00 horas 

 

10/marzo/2009 
9:00 horas 

19/marzo/2009 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio de 
los trabajos 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de inmuebles e instalaciones en diversas unidades 
Administrativas, Guardería y Tienda IMSS, todos en el Municipio de 

Tapachula, Chiapas 

13/abril/2009 
 

75 D.C. $500,000.00 

 
Mantenimiento de inmuebles. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 
trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641210- 
004-09 

$1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

13/marzo/2009 
 

11/marzo/2009 
15:00 horas 

 

10/marzo/2009 
9:00 horas 

19/marzo/2009 
15:00 horas 

 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio de 
los trabajos 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de inmuebles e instalaciones en unidades médicas, 
administrativas, tienda, ubicadas en San Cristóbal de las Casas, Cintalapa, Villa 
de Acala, Reforma y Tuxtla Gutiérrez, todas ubicadas en el Estado de Chiapas 

13/abril/2009 
 

75 D.C. $1,000,000.00 

 
Mantenimiento de inmuebles. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641210- 
005-09 

$1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

13/marzo/2009 
 

11/marzo/2009 
17:00 horas 

 

10/marzo/2009 
9:00 horas 

19/marzo/2009 
17:00 horas 

 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio de 
los trabajos 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de inmuebles e instalaciones en unidades médicas y tienda, 
ubicadas en Tonalá, Pijijiapan, Arriaga, Huixtla, Frontera Comalapa, todas 

ubicadas en el Estado de Chiapas 

13/abril/2009 
 

75 D.C. $500,000.00 

 
Considerar en todas las licitaciones: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicadas en los recuadros de la parte superior de cada licitación en la sala de juntas del Departamento  

de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, en la ciudad de 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día y hora indicados en el recuadro de la parte superior de cada 
licitación, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en carretera Costera y Anillo Periférico sin número,  
colonia Centro, código postal 30700, de la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro de la parte superior. El punto de reunión será la Jefatura de Conservación 
de cada Zona, de acuerdo a lo especificado en las bases de la presente licitación. 
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• La ubicación de las diferentes obras se especifica en las bases de la presente licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en oficinas del Departamento  

de Construcción y Planeación Inmobiliaria, teléfono y fax: (962) 626-66-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma 
de pago es mediante orden de Ingreso que tramitará y obtendrá en las oficinas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicadas en 
carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, de la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El costo de las bases incluye el IVA. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones (persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y 

mediante el escrito contenido en las bases de licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber ejecutado trabajos en unidades médicas similares en 
magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con experiencia en obras 
similares a los del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante currículum vítae relacionando los trabajos realizados, especificando la especialidad, la 
institución y persona encargada de recibir los trabajos, y la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de la 
persona física o empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable mínimo requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, el domicilio para oír y 
recibir todo tipo de comunicaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, identificación 
oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el artículo 24, fracción V, del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que contengan los conceptos de obra totalmente ejecutados, conforme se establece en las bases  
de licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los indicados en las bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• Las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los planos y/o croquis se entregarán en convocante, debido a que éstos no están disponibles vía Internet. 
 

TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIS., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. EFREN SAMUEL ORRICO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 284589)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION SINALOA 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; así como 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública nacional para la contratación de trabajos de obra civil, instalaciones electromecánicas y 
equipo de instalación permanente, para la ampliación y remodelación del Hospital General de Zona con 
Medicina Familiar número 32, Guasave, Sinaloa, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641244-

001-09 
$2,550.00 

Costo en compraNET: 
$1,785.00 

11/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

10/03/2009 
12:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080204 Adecuación o remodelación de hospital 20/04/2009 225 $4’200,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Francisco Zarco y Jesús G. Andrade sin número, colonia 
Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 7590391, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso 
que se tramitará y obtendrá en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en bulevar Francisco Zarco y Jesús G. 
Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 10:00 
horas, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, bulevar Francisco Zarco y Jesús G. 
Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la 
Dirección Administrativa del HGZ/MF número 32, ubicada en bulevar 16 de Septiembre, Macario Gaxiola, 
Constitución y Francisco I. Madero, colonia Centro, código postal 81000, Guasave, Sinaloa. 

• Ubicación de la obra: bulevar 16 de Septiembre, Macario Gaxiola, Constitución y Francisco I. Madero, 
colonia Centro, código postal 81000, Guasave, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El costo de las bases de la licitación, incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber 

ejecutado trabajos similares en magnitud y complejidad a las del objeto de la licitación; en lo que se 
refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con experiencia relacionando los trabajos 
realizados, especificando la especialidad, la institución y persona encargada de recibir los trabajos y con 
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la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los 
trabajos y la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general 
auditado de la persona física o moral, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se 
demuestre el capital contable mínimo de $4'200,000.00. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiesten 
bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación; escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el 
artículo 24, fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los indicados en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales que contengan los conceptos de obra 

totalmente ejecutados, conforme se establece en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CULIACAN, SIN., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. HUMBERTO RICE GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 284588)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de laboratorio e instrumental de 
cirugía y el servicio de fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 
La presente convocatoria se realizará con fundamento en los artículos 26, fracción I, 27, 28, fracción I y III 
inciso b), 31, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública internacional 00641255-013-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

$995.20 
Costo en compraNET: 

$995.20 

17/03/2009 17/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 4,000 Pieza 
2 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 3,747 Bolsa 
3 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 2,304 Caja 
4 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 240 Pieza 
5 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 240 Pieza 
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Licitación pública nacional 00641255-014-09 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

$995.20 
Costo en compraNET: 

$995.20 

12/03/2009 12/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

18/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de fotocopiado 80,304 Servicio 
2 C810000000 Servicio de fotocopiado 26,655 Servicio 
3 C810000000 Servicio de fotocopiado 65,884 Servicio 
4 C810000000 Servicio de fotocopiado 67,952 Servicio 
5 C810000000 Servicio de fotocopiado 28,155 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, teléfono: (492)9245383, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, podrá realizarlo en efectivo, cheque de caja o 
certificado, previa expedición por parte del Instituto de la Orden de Ingreso respectiva. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se efectuarán conforme a las fechas y horarios establecidos en cada licitación 
en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Netzahualcóyotl número 104, 
colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• No se utilizará algún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuento. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán conforme a las fechas y horarios 

establecidos en cada licitación, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, avenida 
Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su asistencia. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a las bases de la licitación, los días: conforme a las bases de la licitación, en 

el horario de entrega: conforme a las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases. 
• El pago se realizará: conforme a las bases de licitación, posteriores a la entrega por parte del proveedor 

de la factura original en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 3 DE MARZO DE 2009. 
TITULAR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

JAIME GUERRERO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 284595) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de víveres, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

00641195-
015-09 

$1099.00 
Costo en 

compraNET: 
$1099.00 

12/03/2009 12/03/2009 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/03/2009 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 C600000000 Abarrotes 1 Pieza $1'801,425.07 
2 C600000000 Pan 1 Kilogramo $1'218,681.04 
3 C600000000 Lácteos y sus derivados 1 Pieza $457,457.04 
4 C600000000 Carnes industrializadas 

(salchichonería) 
1 Kilogramo $300,846.29 

5 C600000000 Frutas y vegetales 1 Kilogramo $294,547.83 
 

• No se utilizará algún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
• La licitación pública nacional 00641195-015-09 se fundamentan en el artículo 28 fracción I de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código 
postal 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfonos 01 (983) 832 0047, 01 (983) 832 4544, 
los días de lunes a viernes, (días hábiles); con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, no 
reembolsable. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo a las bases de la licitación de la presente 
convocatoria en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código postal 77003, Othón P. Blanco, 
Chetumal Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará de acuerdo a las bases de la licitación 
de la presente convocatoria en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código postal 77003, Othón P. 
Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, plazo y horario de entrega de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación de la presente 

convocatoria. 
• El pago se realizará: de acuerdo a las bases de la licitación de la presente convocatoria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 3 DE MARZO DE 2009. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C. BARBARA XOCHITL LOPEZ CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 284651) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUERRERO 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de seguridad y 
vigilancia en los inmuebles de la Delegación 2a. vuelta para el periodo abril-diciembre de 2009, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

00641224-
009-09 

$1,208.24 
Costo en compraNET: 

$1,098.40 

12/03/2009 12/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de seguridad y vigilancia en los inmuebles 

de la Delegación 
9 Mes 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Infonavit Alta 
Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01.744.4.45.51.40, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo y/o 
cheque certificado a nombre del IMSS Delegación Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Todos los eventos relativos a la licitación se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Coordinación 
de Abastecimiento Equipamiento Delegacional, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 
colonia Infonavit Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• No se utilizará algún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuento. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en las unidades médicas, hospitalarias y administrativas que conforman la Delegación 
Estatal Guerrero, los días lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

• Plazo de entrega: es a partir del 1 de abril de 2009; conforme a la solicitud de las Unidades Hospitalarias 
y Administrativas. 

• El pago se realizará: de acuerdo al plazo establecido en las bases de licitación en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Guerrero, vía transferencia electrónica. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 3 DE MARZO DE 2009. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DRA. ARELI REYNOSA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 284592)



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     196 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 
FRACCION III, INCISO b) Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL ABIERTA, PARA LA ADQUISICION, MEDIANTE 
CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO, DEL SERVICIO DE PRUEBAS PARA LA DETERMINACION DE GLUCOSA Y COLESTEROL EN SANGRE CAPILAR A 
REALIZAR POR PERSONAL DEL IMSS EN LAS UNIDADES MEDICAS DE LA DELEGACION NUEVO LEON, DURANTE EL PERIODO DEL 1 DE ABRIL AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2009, LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL LIC JUAN ANTONIO FAZ APODACA, TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CON FECHA 23 DE FEBRERO DE 2009, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

No. DE LICITACION  COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES  

JUNTA DE 
ACLARACIONES  

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

00641234-005-09 COSTO EN compraNET: 
$ 1,263.16 

7/MARZO/2009 6/MARZO/2009 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

13/MARZO/2009 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C480000000 LANCETAS DESECHABLES PIEZA 286,246 572,492 
2 C480000000 TIRA REACTIVA PARA CUANTIFICAR LOS NIVELES DE GLUCOSA EN SANGRE DE 

FORMA INSTRUMENTAL 
PIEZA 207,833 415,666 

3 C480000000 TIRA REACTIVA PARA CUANTIFICAR LOS NIVELES DE COLESTEROL 
EN SANGRE DE FORMA INSTRUMENTAL 

PIEZA 78,413 156,826 

4 C480000000 GLUCOMETRO-COLESTEROMETRO EQUIPO PARA DETERMINAR GLUCEMIA Y 
COLESTEROLEMIA BIOSENSOR PARA MEDIR EN SANGRE: GLUCOSA (EN UN 
RANGO DE 20 A 600 MG/DL Y EN UN TIEMPO APROXIMADO DE 45 SEGUNDOS) Y 

COLESTEROL ( EN UN RANGO DE 150 A 300 MG/DL Y EN UN TIEMPO 
APROXIMADO DE 3 MINUTOS); CON MEMORIAS 

PIEZA 101 202 

5 C480000000 GLUCOMETRO EQUIPO PARA DETERMINAR GLUCEMIA BIOSENSOR PARA MEDIR 
EN SANGRE: GLUCOSA (EN UN RANGO DE 20 A 600 MG/DL Y EN UN TIEMPO 

APROXIMADO DE 45 SEGUNDOS); CON MEMORIAS 

PIEZA 106 212 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 

http://rtn.net.mx/compranet, O BIEN, EN LA OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA DELEGACION NUEVO LEON, 
SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 0181 83 
51 49 73, EXTENSION 40115 A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA 



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     197 

 

 

NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON EL SIGUIENTE HORARIO, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 
A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, PREVIA EXPEDICION POR 
PARTE DEL INSTITUTO, DE LA ORDEN DE INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• SE ACEPTARAN PROPUESTAS ENVIADAS POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, LAS CUALES DEBERAN SER ENVIADAS Y RECIBIDAS EN LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 4850 NORTE, 
COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, HASTA PREVIO EL INICIO DEL EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES. 

• SE ACEPTARA ENVIO DE PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EN ESTA LICITACION PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MARZO DE 2009 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 4850 NORTE, 
COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 13 DE MARZO DE 2009 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA 
DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL 
L. BARRAGAN 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO A DOS DECIMALES SIN INCLUIR EL IVA. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGARES DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS, HOSPITALES GENERALES DE ZONA Y UMAES DE LA DELEGACION NUEVO LEON, EN DIAS HABILES, 

DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS, CONFORME AL PROGRAMA DE ENTREGAS Y EL CALENDARIO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 19 DIAS, CONSIDERANDO 15 DIAS PARA LA ENTREGA OPORTUNA Y UN MAXIMO DE CUATRO DIAS DE RETRASO. 
• PERIODO DE NECESIDADES A CUBRIR: DEL 1 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 

REQUISITADAS ANTE EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION DE NUEVO LEON. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRA SER NEGOCIADA. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• NO SE UTILIZARA ALGUN MECANISMO DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES EVENTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

MONTERREY, N.L., A 3 DE MARZO DE 2009. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMNISTRATIVOS EN NUEVO LEON 

LIC. JUAN ANTONIO FAZ APODACA 
RUBRICA. 

(R.- 284653)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA 

DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de glucometría y 
colesterometría, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional con fundamento en el artículo 28, fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641218-005-09 $1,200.00
Costo en compraNET: 

$1,200.00

7/03/2009 6/03/2009
11:00 horas 

13/03/2009
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

1 C810000000 Servicio de glucometría Servicio
2 C810000000 Servicio de colesterometría Servicio

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Jaime Chico Tatengo, con 
cargo de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos el día 16 de febrero de 2009. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 4.5 vialidad Toluca Metepec sin número, colonia La 
Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722) 2323002, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque 
certificado o de caja a nombre del IMSS, Delegación Regional Estado de México Poniente. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en kilómetro 4.5 vialidad 
Toluca Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, 
Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, no se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de propuesta(s) se efectuará el día 13 de marzo de 2009 a las 11:00 
horas, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, kilómetro 4.5 
vialidad Toluca Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código  
postal 52140, Metepec, México. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: tratado de libre comercio de América del Norte  
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio 
México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de  
Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre 
Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas de la Delegación Regional Estado de México 

Poniente, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las necesidades de la unidades médicas. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la 

documentación en la oficina de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas y, en su caso, no se utilizará algún mecanismo de 
ofertas subsecuentes de descuento. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadores, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

 
TOLUCA, MEX., A 3 DE MARZO DE 2009. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JAIME CHICO TATENGO 

RUBRICA. 
(R.- 284594)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DE LA DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y a los artículos 26 fracción l, 27, 28, fracción l, 29, 30 y 47 y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la 
contratación de los servicios de lentes intraoculares y del suministro de fórmulas magistrales en la Delegación Regional en Baja California, de conformidad con  
lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
 
Número 00641199-008-09 licitación pública nacional para la contratación del servicio de lentes intraoculares en la Delegación Regional en Baja California (artículo 28 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641199-008-09 $1,208.24 
Costo en compraNET: $1,098.40 

11/03/2009 11/03/2009 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/03/2009 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Localidad Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio de lentes intraoculares Tijuana, B.C. 1 Servicio 400,000.00 1’000,000.00 
2 C810000000 Servicio de lentes intraoculares Mexicali, B.C. 1 Servicio 200,000.00 500,000.00 

 
Número 00641199-009-09 licitación pública nacional para la contratación del servicio del suministro de fórmulas magistrales en la Delegación Regional en Baja 
California (artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641199-009-09 $1,208.24 
Costo en compraNET: $1,098.40 

11/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810000000 Servicio del suministro de fórmulas magistrales para 
la localidad de Mexicali, B.C. 

1 Servicio $240,000.00 $600,000.00 

2 C810000000 Servicio del suministro de fórmulas magistrales para 
la localidad de Tijuana, B.C. 

1 Servicio $120,000.00 $300,000.00 
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3 C810000000 Servicio del suministro de fórmulas magistrales para 
la localidad de Ensenada, B.C. 

1 Servicio $27,840.00 $69,600.00 

4 C810000000 Servicio del suministro de fórmulas magistrales para 
la localidad de San Luis R. C. Sonora 

1 Servicio $26,400.00 $66,000.00 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Abastecimiento, 

Departamento de Planeación y Adquisiciones, oficina de adquisiciones, ubicada en avenida Zaragoza y calle “G” sin número, segundo piso, colonia Nueva, 
código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 01 686 555 50 35, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es: en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y el trámite de pago se efectuará en la 
Subdelegación Metropolitana, sita en calzada Cuauhtémoc número 100, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, B.C. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 12:00 y 10:00 horas, respectivamente, en el aula magna de la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, Departamento de Planeación y Adquisiciones, oficina de adquisiciones, ubicada en avenida Zaragoza y Calle G sin número, 
segundo piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, y 10:00 horas, respectivamente, en el aula 

magna de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, Departamento de Planeación y Adquisiciones, oficina de adquisiciones, ubicada en avenida Zaragoza 
y Calle G sin número, segundo piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el especificado en bases de licitación, los días: el especificado en bases de licitación, en el horario de entrega: el especificado en bases  

de licitación. 
• Plazo de entrega: el especificado en bases de licitación. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación debidamente requisitada en el Departamento Delegacional de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de las áreas médicas de gestión desconcentrada a que correspondan. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente  

su participación. 
• No se utilizará ningún mecanismo ofertas subsecuentes de descuentos. 
 

MEXICALI, B.C., A 3 DE MARZO DE 2009. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RAMON MARTIN OCHOA VELARDE 
RUBRICA. 

(R.- 284596) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición del servicio de laserterapia retiniana, 
servicio de gamagrama y servicio de electromiografía, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

(técnica y económica) 
00641192-007-09 Costo en convocante: 

$2,189.44 
Costo en compraNET: 

$1,990.40 

11/03/2009 10/03/2009 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

17/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio de gamagrama, HGR 1 Obregón 1 Paquete $227,545.20 $568,863.00 
2 C810000000 Servicio de gamagrama, HGP y HGZ 2 Hermosillo 1 Paquete $118,946.80 $297,367.00 
3 C810000000 Servicio de laserterapia retiniana, HGZ 2 Hermosillo 1 Paquete $118,342.80  $295,857.00 
4 C810000000 Servicio de laserterapia retiniana, HGZ 5 Nogales 1 Paquete $118,342.80  $295,857.00  
5 C810000000 Servicio de electromiografía, HGP y HGZ 2 Hermosillo 1 Paquete $77,400.80 $193,502.00  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin 

número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono 01(644) 4144061, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El precio de las bases ya incluye el impuesto al Valor Agregado. 
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• Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones a través de mensajería, debiendo estar en esta Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
antes de la fecha y hora señalada de la apertura técnica y económica, sito en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bella Vista, Cajeme, Sonora. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2009 a las 12:00 horas en aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la (s) propuesta (s) técnica (s) y económica (s) se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, 

en aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bella Vista, código postal 85130,  
Cajeme, Sonora. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando 
previamente su participación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo especificado en las bases de licitación. 
• No se utilizará un mecanismo de ofertas subsecuentes de descuento. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones 

de cada unidad correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
CAJEME, SON., A 3 DE MARZO DE 2009. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 284654) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición del servicio de suministro de gas LP, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

(técnica y económica) 
00641192-008-09 Costo en convocante: 

$2,189.44 
Costo en compraNET: 

$1,990.40 

12/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

18/03/2009 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de suministro de gas LP, Zona Guaymas 1 Paquete $519,600.00 $1,299,000.00 

2 C810800000 Servicio de suministro de gas LP, Zona Hermosillo 1 Paquete $294,720.00 $736,800.00 

3 C810800000 Servicio de suministro de gas LP, Zona Obregón 1 Paquete $224,400.00  $561,000.00 

4 C810800000 Servicio de suministro de gas LP, Zona Nogales 1 Paquete $122,400.00  $306,000.00  

5 C810800000 Servicio de suministro de gas LP, Zona Nacozari 1 Paquete $ 86,400.00 $216,600.00  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin 

número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono: 01(644) 4144061, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• El precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
• Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones a través de mensajería, debiendo estar en esta Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

antes de la fecha y hora señalada de la apertura técnica y económica, sito en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bella Vista, Cajeme, Sonora. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 

en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, 

en aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, 
Sonora. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando 
previamente su participación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo especificado en las bases de licitación. 
• No se utilizará un mecanismo de ofertas subsecuentes de descuento. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones 

de cada unidad correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
CAJEME, SON., A 3 DE MARZO DE 2009. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 284655) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE, UBICADA EN 

PONIENTE 146 NUMERO 825, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, AZCAPOTZALCO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL  
FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, MEXICO, D.F., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2008, NUMERO DE REFERENCIA (R.- 279715) 

FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00641216-047-08,  
ADQUISICION DE PAPELERIA, ARTICULOS DE OFICINA Y MATERIALES DIVERSOS. 

 
LICITANTE RFC DOMICILIO FISCAL PARTIDAS ADJUDICADAS IMPORTE

MINIMO 
IMPORTE 
MAXIMO 

DEPORTES Y 
REGALOS SAMAR, 

S.A. DE C.V. 

DRS-830119-3K3 MANUEL FERNANDO SOTO NUMERO 
152, COL. CONSTITUCION DE LA 

REPUBLICA, C.P. 07469, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 

MEXICO, D.F. 

33, 1, 2, 34, 7, 39, 40, 49, 8, 11, 19, 27, 28, 
29, 87, 93, 94, 95, 96, 97, 100, 104, 121, 132, 
137, 138, 145, 152, 155, 156, 162, 184, 198, 
199, 201, 202, 203, 206, 214, 216, 221, 223, 

232, 238 

436,259.13 1'089,975.79 

ABASTECEDOR 
CORPORATIVO, 

S.A. DE C.V. 

ACO-000712-QK7 SN. ANDRES ATOTO No. 135-B, COL. 
INDUSTRIAL ATOTO, C.P. 53519, 

NAUCALPAN, EDO. DE MEX. 

38, 45, 46, 22, 23, 24, 25, 26, 30, 31, 32, 64, 
65, 66, 71, 81, 82, 117, 106, 124, 128, 129, 
135, 141, 142, 143, 181, 218, 222, 226, 231 

421,028.39 1'031,641.86 

SUMINISTROS, 
SERVICIOS Y 
SOLUCIONES, 
S.A. DE C.V. 

SSS-021205-976 EL ARROYUELO No. 16, COL. 
PASTORES, C.P. 53340, NAUCALPAN, 

EDO. DE MEX. 

41 3,150.00 7,875.00 

DAVID VAZQUEZ 
ERIES 

VAED-521230-QP8 ALLENDE No. 1 DESPACHO 2, COL. 
CENTRO, AREA 2, C.P. 06010, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, 

MEXICO, D.F. 

42, 43, 44, 21, 51, 63, 77, 78, 79, 80, 84, 85, 
86, 89, 90, 91, 98, 99, 101, 102, 109, 110, 

112, 113, 114, 115, 116, 105, 118, 126, 127, 
134, 136, 146, 147, 150, 151, 158, 159, 160, 
161, 163, 165, 166, 168, 169, 170, 171, 172, 
173, 174, 175, 176, 177, 178, 180, 185, 187, 
188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 

197, 205, 233, 234 

1'772,163.25 4'418,798.19 

DISTRIBUIDORA 
PAPELERA 

ALFERT, 
S.A. DE C.V. 

DPA-960910-R70 PLAYA MOCAMBO No. 569, COL. 
REFORMA IZTACCIHUATL, C.P. 

08840, DELEGACION IZTACALCO, 
MEXICO, D.F.  

72, 73, 74, 75 870,354.00 2'175,924.00 

PARTIDAS 
DESIERTAS 

3, 4, 5, 35, 36, 37, 6, 47, 48, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 50, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 70, 76, 88, 103, 107, 
108, 111, 120, 122, 123, 125, 130, 131, 133, 139, 140, 144, 148, 149, 153, 154, 157, 164, 167, 179, 183, 186, 200, 204, 207, 208, 209, 210, 

211, 212, 213, 215, 217, 219, 220, 224, 225, 227, 228, 229, 230, 235, 236, 237 
FALLO EMITIDO EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2008. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 
RUBRICA. 

(R.- 284599) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
UBICADA EN: PONIENTE 146 NUMERO 825, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, C.P. 02300, AZCAPOTZALCO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, MEXICO, D.F., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2008, NUMERO DE REFERENCIA (R.- 279715) 

FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 00641216-048-08, ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS 
 

LICITANTE RFC DOMICILIO FISCAL PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO 

SERVICIOS Y SISTEMAS 
IMPRESOS, S.A. DE C.V. 

SSI-970723-
8C7 

ORIENTE 249 D No. 157, COL. AGRICOLA 
ORIENTAL, C.P. 08500, DELEGACION 

IZTACALCO, MEXICO, D.F. 

1, 8, 9, 10, 84, 83, 87, 
35, 38, 103, 44, 54, 61, 

63, 64, 77,  

$59,072.17  $25,480.43  

JUANA AMMA ENCISO EIEJ-740116-
MI1 

BOULEVARD PACHUCA-TULANCINGO No. 106, 
COL. CESPEDES, C.P. 42090, PACHUCA 

HIDALGO 

2, 3, 6, 7, 11, 14, 17, 18, 
19, 21, 22, 23, 24, 25, 
27, 29, 30, 31, 48, 50, 

59, 67, 69 

$19,926.68  $49,790.51  

CONVERSION E IMPRESION 
LOPEZ ORTIZ, S.A. DE C.V. 

CEI-080731-
R25 

AV. MEXICO No. 638, COL. CENTRO, C.P. 
63000, TEPIC, NAYARIT 

4, 5, 15, 16, 82, 34, 36, 
37, 39, 43, 68, 70, 71, 

72, 73, 74, 79, 80,  

$463,274.70  $1’114,118.42 

FORMULARIOS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

FME-711201-
5B3 

AV. UNIVERSIDAD No. 1070, COL. GRAL. 
PEDRO MA. ANAYA, C.P. 03340, DELEGACION 

BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. 

81 $1’479,600.00 $1’849,500.00 

IMPRESORA SAN 
BUENAVENTURA, S.A. DE C.V. 

IBV-890818-
2Q3 

LIBERTAD No. 111, COL. SAN BUENAVENTURA, 
C.P. 50110, TOLUCA, EDO. DE MEX. 

51, 52, 53 $26,925.00  $67,312.50  

PARTIDAS DESIERTAS 12, 13, 85, 20, 86, 26, 28, 88, 32, 33, 89, 104, 90, 40, 41, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 42, 43, 46, 47, 49, 55, 
56, 57, 58, 60, 62, 65, 66, 75, 76, 78 

FALLO EMITIDO EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2008 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 
RUBRICA. 

(R.- 284600) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

UBICADA EN PONIENTE 146 NUMERO 825, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, AZCAPOTZALCO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, MEXICO, D.F., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2008. NUMERO DE REFERENCIA (R.- 279715) 

FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 00641216-046-08, ADQUISICION DE MATERIAL DIDACTICO Y ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR  
LICITANTE RFC. DOMICILIO FISCAL PARTIDAS ADJUDICADAS IMPORTE 

ADJUDICADO
DISTRIBUIDOR 

RESTAURANTERO, 
S.A. DE C.V. 

DRE-950313-UG9 FILIPINAS No. 117, COL. SAN 
SIMON TICUMAC, DELEG. BENITO 

J., C.P. 03660, MEXICO, D.F.

1, 3, 7, 15, 16, 21, 22, 38, 41, 43, 47, 48, 50, 51, 57, 58, 64, 
65, 66, 67, 75, 76, 81, 85, 86, 87, 88, 91, 93, 103, 104, 107, 

117, 118, 119, 120, 123, 124, 141, 147, 152 Y 154

204,495.28

SAEC, S.A. DE C.V. SAE-840528-RP6 BLVD. DE LOS CONTINENTES 
No. 82, COL. VALLE DORADO, 
C.P. 54020, EDO. DE MEXICO 

2, 4, 10, 11, 12, 13, 14, 19, 27, 29, 31, 32, 39, 44, 53, 54, 
68, 71, 73, 77, 79, 80, 82, 83, 84, 94, 95, 96, 100, 101, 102, 
111, 112, 113, 114, 116, 121, 126, 127, 128, 130, 131, 132, 

133, 134, 137, 138 Y 155

293,063.14

ABASTECEDORA 
URUGUAY, 
S.A. DE C.V. 

AUR-020425-SA9 5 DE FEBRERO No. 251, COL. 
OBRERA, C.P. 06800, DELEG. 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.

9, 25, 26, 45, 46, 49, 70, 97, 99, 129, 135, 139 Y 149 160,252.98

COMERCIALIZADORA 
DAMAG, S.A. DE C.V. 

CDA-960129-7G9 AVENIDA SN. FRANCISCO 
CULHUACAN No. 271, 

COL. PRESIDENTES EJIDALES, 
C.P. 04470, DELEG. COYOACAN, 

MEXICO, D.F. 

20, 23, 28, 69, 125, 157, 158, 159, 163, 164, 165, 166, 169, 
171, 176, 181, 187, 190, 192, 195, 200, 202, 203, 204, 207, 
208, 210, 212, 216, 217, 218, 223, 227, 229, 236, 237, 244, 
246, 249, 250, 256, 257, 258, 263, 265, 270, 273, 275, 276, 
282, 283, 285, 290, 296, 297, 298, 303, 304, 308, 311, 316, 
324, 326, 327, 331, 334, 335, 338, 342, 344, 345, 348, 355, 

356, 357, 358, 359, 360, 363 Y 368

711,103.04

DEPORTES Y 
REGALOS SAMAR, 

S.A. DE C.V. 

DRS-830119-3K3 MANUEL FDO. SOTO No. 152,
COL. CONSTITUCION DE LA 

REPUBLICA, C.P. 07469, 
DELEG. GUSTAVO A. MADERO, 

MEXICO, D.F. 

5, 18, 24, 33, 35, 52, 56, 61, 62, 90, 92, 98, 106, 105, 108, 
136, 140, 142, 148, 150, 151, 153, 156, 167, 171, 182, 186, 
193, 197, 199, 205, 211, 219, 220, 221, 222, 224, 228, 230, 
232, 233, 234, 239, 240, 241, 242, 243, 245, 248, 251, 255, 
259, 264, 266, 268, 270, 274, 277, 281, 288, 295, 299, 300, 
301, 315, 317, 318, 320, 323, 325, 332, 339, 352, 354, 362, 

364, 365, 366 Y 369

644,083.09

DISTRIBUIDORA 
DIDACTIMEX, 
S.A. DE C.V. 

DDI-060405-3V8 UNION POSTAL No. 127, COL. 
POSTAL, C.P. 03410, DELEG. 

BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F.

177, 178, 179, 180, 185, 188, 191, 253, 261, 262, 284, 289, 
291, 292, 293, 305, 309, 310, 313, 329, 336, 346, 349, 353 

70,317.60

ASCENSUS, 
S.A. DE C.V. 

ASC-061129-4V9 VIVEROS No. 34, COL. SANTA MA. 
TOMATLAN, C.P. 09870, DELEG. 

IZTAPALAPA, MEXICO, D.F.

161, 162, 173, 213, 225, 252, 267, 269, 272, 279, 280, 286, 
287, 307, 312, 314, 340, 341, 350, 351, 361 Y 367 

50,105.00

PARTIDAS 
DESIERTAS 

6, 8, 30, 36, 37, 40, 42, 55, 59, 60, 63, 72, 74, 78, 89, 109, 110, 115, 122, 143, 144, 145, 146, 160, 168, 170, 174, 175, 183, 184, 189, 194, 
196, 198, 201, 206, 209, 214, 215, 226, 231, 235, 238, 247, 254, 278, 294, 302, 306, 319, 321, 322, 328, 330, 333, 337, 343 Y 347 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

FALLO EMITIDO EL DIA 6 DE ENERO DE 2009 
LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

 RUBRICA. (R.- 284598)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION TECNICA DE BIENES DE INVERSION 

AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria Fecha de publicación 
de la convocatoria 

003 22/01/2009 
Nota  No. de registro en 

Diario Oficial  
1 R.- 282477 

No. de licitación 
00641320-003-09  

Se actualizan en el Sistema compraNET las bases de licitación 
Ubicación del documento

Fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

27/02/09 18/03/09  
Ubicación del documento

Fecha de presentación y apertura de proposiciones 
Dice: Debe decir: 

5/03/09 24/03/09 
11:00 Hrs. 11:00  

• Este aviso es con fundamento en el último párrafo del artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES DE INVERSION 

ING. OSCAR ARELLANO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 284601)   
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la remodelación para mejoras en la obra 
civil y acabados de los laboratorios de sueros, procesos finales, medios de cultivo y fermentaciones del 
Instituto Nacional de Higiene, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 12277001-004-09, 2a. vuelta 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

12/03/2009 12/03/2009 
10:00 horas 

6/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación para mejoras en la obra civil y 
acabados de los laboratorios de sueros, procesos 

finales, medios de cultivo y fermentaciones del 
Instituto Nacional de Higiene 

6/04/2009 210 $4'700,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en la autopista México-Querétaro kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial Cuamatla, código 
postal 54730, Cuautitlán Izcalli, México, teléfono 58642700, extensión 4109, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de 
capacitación del Instituto Nacional de Higiene, ubicada en Mariano Escobedo número 20, colonia Popotla, 
código postal 11400, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 12:00 
horas, en la sala de capacitación del Instituto Nacional de Higiene, Mariano Escobedo número 20, colonia 
Popotla, código postal 11400, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en el 
Instituto Nacional de Higiene, Mariano Escobedo número 20, colonia Popotla, código postal 11400, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Mariano Escobedo número 20, colonia Popotla, código postal 11400, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 
conformidad a lo establecido en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad a lo establecido en 
las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad a lo establecido en las 
bases de la licitación. 

• Las condiciones de pago son: de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación, en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE ARMANDO PRECIADO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 284705) 



210     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2009 

 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministros, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Tte. Cor. I.T.M. Rafael 
Antonio Cobaxin Villegas, con cargo de Coordinador General, el día 24 de febrero de 2009. 
 
Licitación pública nacional 06325001-005-09 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,210.00 
Costo en compraNET: 

$1,098.00 

6/03/2009 6/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

13/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C720800000 Productos no metálicos Metro cuadrado 3,051 6,102 
2 C720800000 Productos no metálicos Kilogramo 30,000 60,000 
3 C720800000 Productos no metálicos Kilogramo 750 1,500 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 5626 0500, extensión 349, del 3 al 6 de marzo de 2009, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o 
certificado, a nombre del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

2. Todos los actos serán celebrados en el mismo domicilio indicado para la consulta y venta de bases. 

3. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

4. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

5. Se otorgará un anticipo de 30%. 

6. Lugar de entrega: en la oficina matriz, ubicada en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas 
de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, México, D.F., conforme a los días y horarios 
especificados en bases. 

7. Plazo de entrega: conforme a los especificados en bases. 

8. El pago se realizará: 30% de anticipo y 70% conforme a las entregas. 

9. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

10. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, de mensajería o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

12. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

COORDINADOR GENERAL 
TTE. COR. I.T.M. RAFAEL ANTONIO COBAXIN VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 284699) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL OAXACA 

GERENCIA DE SUCURSAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento automotriz a vehículos 
diesel y gasolina, lubricación y renovado de llantas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 5 de enero de 2009. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

20161001-
001-09 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

10/03/2009 10/03/2009 
12:00 horas 

13/03/2009 
12:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Tren motriz gasolina (motor, frenos y transmisiones) 1 Contrato 
2 C810600000 Tren motriz diesel 

(motor, frenos y dirección hidráulica) 
1 Contrato 

3 C810600000 Laboratorio diesel 1 Contrato 
4 C810600000 Carrocería y soldadura 1 Contrato 
5 C810600000 Renovado de llantas 11.00-20 1 Contrato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Internacional kilómetro 543, colonia Lomas de Santa Rosa, 
código postal 68010, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 951 5126577, extensiones 135, 109, 140, 203, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es: en 
efectivo o cheque certificado a favor de Diconsa, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas, ubicada en carretera Internacional kilómetro 543, colonia Lomas de Santa Rosa, código 
postal 68010, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 13 de 
marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de juntas, carretera Internacional kilómetro 543, colonia 
Lomas de Santa Rosa, código postal 68010, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de marzo de 2009 a las 12:01 horas, en la 
sala de juntas, carretera Internacional kilómetro 543, colonia Lomas de Santa Rosa, código postal 68010, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: se indica en las bases, los días se indica en las bases en el horario de entrega: se 

indica en las bases. 
• Plazo de entrega: se indica en las bases. 
• El pago se realizará: se indica en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 3 DE MARZO DE 2009. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE DICONSA, S.A. DE C.V., SUCURSAL OAXACA 
ING. JESUS MARTIN MENDOZA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 284691) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Liconsa, S.A. de C.V., en lo sucesivo LICONSA, a través de la Gerencia Estatal Colima, en cumplimiento al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de nacionalidad 
mexicana en participar en las licitaciones de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación 
No. 

 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fallo 

20143034-
001-09 

$823.80 
 

9/03/2009 10/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

20/03/2009 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción general  Cantidad Unidad de 

medida 
Unica C811005000 Servicio de recolección y transporte de leche 

fresca del centro de acopio de Ciudad 
Guzmán en el Estado de Jalisco a la planta 

industrial de la Gerencia Estatal Colima 

1 Servicio 

 
Licitación 

No. 
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fallo 

20143034-
002-09 

$823.80 
 

9/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

18/03/2009 
10:00 horas 

24/03/2009 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción general  Importe 

mínimo 
Importe 
máximo 

Unidad de 
medida 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo al parque 

vehicular gasolina 

$384,000.00 $480,000.00 Servicio 

2 C810600000 Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo al parque 

vehicular diesel 

$216,000.00 $270,000.00 Servicio 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas del Departamento 

de Adquisiciones de la Gerencia Estatal Colima, ubicadas en el kilómetro dos, carretera  
Colima-Coquimatlán, colonia Real los Arcos, Municipio de Villa de Alvarez, Colima, código postal 28973, 
teléfono 01 312 3121078, extensión 108, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la 
fecha establecida para cada una de ellas, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, o bien en Internet: 
http://compranet.gob.mx, excepto el último día de disponibilidad según se indica para cada licitación, en el 
que la venta de bases en el domicilio de la convocante, se cerrará media hora antes del inicio de la junta 
de aclaraciones respectivas. 

• Las bases podrán adquirirse en el domicilio de la convocante mediante pago en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V., o a través del sistema de pago en bancos por 
medio de los recibos que emite compraNET. 

• Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en 
la licitación. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la sala de juntas, de la Gerencia 
Estatal Colima, en el domicilio de la convocante. 

• La presentación de proposiciones técnicas y económicas, apertura de propuestas técnicas y lectura de 
las propuestas económicas, se efectuarán en el día y horarios establecidos para cada licitación, en la sala 
de juntas de la Gerencia Estatal Colima, en el domicilio de la convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar para la prestación de los servicios, será el indicado en las bases de cada licitación, conforme a 

las condiciones establecidas en las mismas. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo y los pagos se efectuarán de acuerdo a lo establecido en 

las bases de cada licitación. Debiendo presentar las facturas a revisión en el lugar, días y horarios 
establecidos por la convocante para la recepción de documentos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• A los actos de carácter público de esta licitación, podrá asistir cualquier persona que sin haber adquirido 
las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán 
registrar su asistencia. 

 
VILLA DE ALVAREZ, COL., A 3 DE MARZO DE 2009. 

GERENTE ESTATAL COLIMA 
DR. FRANCISCO JAVIER MAURER ORTIZ MONASTERIO 

RUBRICA. 
(R.- 284781)   

LICONSA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

 
Liconsa, S.A. de C.V., en lo sucesivo LICONSA, a través de la Gerencia Metropolitana Sur, en cumplimiento al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de nacionalidad 
mexicana en participar en las licitaciones de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación 
No. 

 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fallo 

20143050-
007-09 

$549.20 
 

10/03/2009 10/03/2009 
10:00 horas 

18/03/2009 
10:00 horas 

30/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción general Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C030000000 Reducción de ¾” a ½” 8 20 Pieza 
2 C030000000 Condulet “LL”  de ½” 10 25 Pieza 
3 C030000000 Conector recto de 1 ¼” 10 25 Pieza 
4 C030000000 Conector curvo de 1” 2 5 Pieza 
5 C030000000 Condulet LB 47 2 4 Pieza 

 
Licitación 

No. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fallo 

20143050-
08-09 

$549.20 
 

10/03/2009 10/03/2009 
13:00 horas 

18/03/2009 
13:00 horas 

30/03/2009 
13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción general Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C390000000 Llave de esfera de bronce soldable 8 20 Pieza 
2 C390000000 Codo de cobre de ½”  X 90º soldable 10 25 Pieza 
3 C390000000 Cople de cobre de 1/2” soldable 20 50 Pieza 
4 C390000000 Acero tratado TX10T 1 ¾” 20 50 Pieza 
5 C390000000 Pija autorroscable 200 500 Pieza 

 
Licitación 

No. 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fallo

20143050-
009-09 

$549.20 
 

10/03/2009 10/03/2009 
16:00 horas 

18/03/2009 
16:00 horas 

30/03/2009 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción general Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C841000000 Pintura vinílica acrílica 214 535 Pieza 
2 C841000000 Esmalte magneta pantone 24 60 Pieza 
3 C841000000 Esmalte blanco alquidalico 200 500 Pieza 
4 C841000000 Esmalte pantone coolgray 3 7 Pieza 
5 C841000000 Esmalte pantone negro 2 5 Pieza 
6 C841000000 Esmalte pantone 300C 20 50 Pieza 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas del Departamento 

de Adquisiciones y Servicios de la Gerencia Metropolitana Sur, ubicado en avenida Santa Catarina 
número 2, colonia Santa Catarina, código postal 56619, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, 
teléfono 58622100, extensión 2617, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha 
establecida para cada una de ellas, de lunes a viernes de 9:30 a 16:30 horas, o bien en Internet: 
http://compranet.gob.mx, excepto el último día de disponibilidad según se indica para cada licitación, en el 
que la venta de bases en el domicilio de la convocante, se cerrará media hora antes del inicio de la junta 
de aclaraciones respectivas. 

• Las bases podrán adquirirse: en las instalaciones de la convocante mediante efectivo, cheque certificado 
o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V., o en compraNET a través del sistema de pago en bancos 
mediante los recibos que para ese efecto generará el sistema, se recomienda consultar las bases antes 
de realizar el pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de eventos especiales 
ubicada en el domicilio de la convocante. 

• La presentación de proposiciones (técnicas y económicas de las 320 partidas para la licitación  
20143050-007-09, de las 486 partidas para la licitación 20143050-008-09 y de las 6 partidas para la 
licitación 20143050-009-09) apertura de propuestas técnicas y lectura de las propuestas económicas, se 
efectuarán en el día y horarios establecidos para cada licitación, en la sala de eventos especiales ubicada 
en el domicilio de la convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los bienes y servicios serán: los indicados en las bases de cada licitación, conforme 

a las condiciones establecidas en las mismas. 
• Vigencia del contrato: deberá iniciar a partir de la fecha de firma y concluirá el 31 de diciembre de 2009. 
• Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán por el 100% de cada entrega, de acuerdo a lo 

establecido en las bases de cada licitación. Debiendo presentar las facturas a revisión de acuerdo a los 
días y horarios establecidos y en el lugar establecido en las bases, no se otorgará anticipo alguno. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• A los actos de carácter público de esta licitación, podrá asistir cualquier persona que sin haber adquirido 
las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán 
registrar su asistencia. 

 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, EDO. DE MEX., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. MARCO ANTONIO ROSAS TIENDA 

RUBRICA. 
(R.- 284780) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de un servicio y una obra 
mismos que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura
09175002-

001/09 
$1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,675.00 

13/03/2009
14:00 horas 

13/03/2009
12:00 horas 

13/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido

0 Mantenimiento preventivo y correctivo del 
sistema integral del señalamiento marítimo en 

el Puerto de Tuxpan, Ver. 

1/04/2009 275 días $400,000.00

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura
09175002-

002/09 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,375.00 

10/03/2009
14:00 horas 

10/03/2009
12:00 horas 

10/03/2009 
10:00 horas 

18/03/2009
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido

0 Construcción de la bodega multifuncional 
tercera etapa en el Puerto de Tuxpan, Ver. 

10/04/2009 144 días $3’500,000.00

 
Ubicación de las obras: en el Puerto de Tuxpan, Ver. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en oficinas de la convocante, ubicadas en carretera a La Barra Norte kilómetro 6.5, colonia Ejido La 
Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, teléfono (783) 1023030, los días hábiles de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, 
S.A. de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Las visitas, las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones, de aperturas de 
propuestas y fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Operaciones e Ingeniería, ubicada 
en carretera a La Barra Sur kilómetro 6.5 Interior del Recinto Fiscal, de esta Administración Portuaria Integral 
de Tuxpan, S.A. de C.V. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Para la construcción de la bodega se otorgará un anticipo de 30% y para el caso del mantenimiento del 
señalamiento marítimo no se otorgará anticipo alguno. 
Las condiciones de pago serán: estimaciones mensuales de avance de obra para la licitación 09175002-
001/09 y estimaciones quincenales de avance de obra para la licitación 09175002-002/09. 
La existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, se 
describen en las bases de licitación, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

TUXPAN, VER., A 3 DE MARZO DE 2009. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

ING. HECTOR MORA BALDERAS 
 RUBRICA. (R.- 284688)
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ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, fracción I, 27, 28, fracción I y 47 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los 
servicios de aseguramiento integral de bienes patrimoniales para los Estudios Churubusco Azteca, S.A., de conformidad con lo siguiente: 
 

Número y tipo de 
licitación pública 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fallo 

Nacional 
11195001-003-09 

En convocante: 
$1,098.00 

En compraNET: 
$1,098.00 

12/03/2009 12/03/2009 
10:00 horas 

9/03/2009 
12:00 horas 

18/03/2009 
11:00 horas 

23/03/2009 
17:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Aseguramiento integral de bienes patrimoniales 1 Servicio 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Sistema compraNET, vía Internet en la dirección: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien en Atletas número 2, colonia Country Club, código postal 04220, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5549-3060 extensión 131, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 y de 16:30 a 17:30 horas. Las formas de pago son: en el Sistema compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema y en la convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, a favor de Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

• Los actos relativos a las juntas de aclaración de bases, presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de oficinas 
generales, ubicada en Atletas número 2, colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal, conforme a las fechas y horas ya señaladas. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en el Departamento de Servicios Generales, ubicado en el edificio Hnos. Soler, del inmueble de la calle de Atletas 
número 2, colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal, conforme a la fecha y hora señaladas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El periodo de prestación de los servicios será a partir de las 00:00 horas del día 1 de abril a las 00:00 horas del día 31 de diciembre de 2009. 
• Plazo y lugar de entrega: en el Departamento de Servicios Generales, ubicado en el edificio Hnos. Soler del domicilio de la convocante, conforme a los plazos 

establecidos en las bases de licitación. 
• Los pagos se realizarán de la siguiente forma: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de las facturas y pólizas respectivas. No se otorgará 

anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Podrán asistir a los actos de las licitaciones cualquier persona en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, previo registro de participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. CLAUDIA XOCHITL NAJERA PRIETO 
RUBRICA. 

(R.- 284723)
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de tres programadores en sitio 
para dar mantenimiento a las páginas y aplicaciones publicadas en los portales www.fira.gob.mx e Intranet, 
servicio de balanceador de tráfico entre los centros de cómputo principal y alterno y el servicio de 
telecomunicaciones para soporte a la terminal del sistema de atención a cuentahabientes de Banco de 
México, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 06600008-005-09 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$732.00 
En compraNET: 

$660.00 

11/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

17/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200000 Servicio de tres programadores en sitio para dar 

mantenimiento a las páginas y aplicaciones 
publicadas en los portales www.fira.gob.mx e 

Intranet 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 06600008-006-09 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$732.00 
En compraNET: 

$660.00 

11/03/2009 11/03/2009 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/03/2009 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200000 Servicio de balanceador de tráfico entre los 

centros de cómputo principal y alterno 
1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 06600008-007-09 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$732.00 
En compraNET: 

$660.00 

11/03/2009 11/03/2009 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/03/2009 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200000 Servicio de telecomunicaciones para soporte a la 

terminal del sistema de atención a 
cuentahabientes de Banco de México 

1 Servicio 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda de San 
José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán, teléfono (01.443) 322.22.39, los días hábiles de 
lunes a viernes; con el siguiente horario de de 9:00 a 13:00 horas La forma de pago es, a través de cheque 
certificado a favor del Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric. Ganad. y Avic. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones para las tres licitaciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009, la 
correspondiente a la L.P.N.06600008-005-09 a las 10:00 horas, la de la L.P.N.06600008-006-09 a las 13:00 
horas y la de la L.P.N.06600008-007-09 a las 15:00 horas, todas en la sala de licitaciones de la Subdirección 
de Recursos Materiales, ubicada en Antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda de San 
José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas para las tres licitaciones se efectuará el 
día 17 de marzo de 2009, el correspondiente a la L.P.N.06600008-005-09 a las 10:00 horas, el de la 
L.P.N.06600008-006-09 a las 13:00 horas y el de la L.P.N.06600008-007-09 a las 15:00 horas, todas en la 
sala de licitaciones de la Subdirección de Recursos Materiales, Antigua carretera a Pátzcuaro, número 8555, 
colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán. Las propuestas, 
tanto técnicas y económicas, se presentarán en sobre cerrado. Existirá un solo acto de presentación y 
apertura de ofertas (técnicas y económicas) y un solo acto de fallo. 
A los diferentes actos de las licitaciones podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
Lugar y hora de entrega: para la L.P.N.06600008-005-09 de conformidad con lo establecido en las bases de 
licitación, los días hábiles de lunes a viernes en el horario de entrega de de 9:00 a 17:00 horas, para la 
L.P.N.06600008-006-09 y para L.P.N.06600008-007-09, de conformidad con lo establecido en bases de 
licitación, los días naturales, de lunes a domingo con un horario de entrega durante las 24 horas. 
Plazo de entrega: para la L.P.N.06600008-005-09, en el caso del programador Web a partir de la firma del 
contrato y hasta el 31 de diciembre de 2009 y para el caso de los programadores Oracle a partir de la firma 
del contrato y hasta el 30 de noviembre de 2009; para la L.P.N.06600008-006-09 y para L.P.N.06600008-007-
09 a partir del siguiente día hábil de la fecha de firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2012. 
El pago para las tres licitaciones se realizará: a mes vencido dentro de los ocho días hábiles a la entrega de 
la(s) factura(s), lo anterior siempre y cuando se hubieran recibido los servicios que en su caso correspondan, 
según el Anexo A. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JOSEFINA V. MENDOZA ARTEAGA 
RUBRICA. 

(R.- 284750)
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
(CONVOCATORIA MULTIPLE) 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y su Reglamento, se convoca a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en las 
licitaciones públicas que se describen a continuación: 
 

Descripción 
 

Costo de las bases 
(pesos) 

incluye 15% de IVA 

Venta de bases Junta aclaratoria Acto de de apertura de 
propuestas técnicas y 

económicas 
00100001-002/2009 (Internacional Abierta) 

Adquisición de bienes informáticos y unidades de energía 
ininterrumpida (UPS). Principales bienes a adquirir en cantidades 

máximas: Unidad de energía ininterrumpida de 450 watts, 2453; unidad 
de energía ininterrumpida de 1.5 KVA, 775; computadora personal, 

1185; impresora láser B&N, 260 y escáner de 25 PPM, 35 

631.58 
 

Del 3 al 10 de 
marzo 2009 

(días hábiles) 

10 de marzo  
de 2009 

10:00 horas 

17 de marzo de 2009 
9:00 horas 

00100001-003/2009 (Nacional) 
Transporte de documentación y materiales electorales 

631.58 Del 3 al 11 de 
marzo 2009  

(días hábiles) 

11 de marzo  
de 2009 

10:00 horas 

17 de marzo de 2009 
17:00 horas 

 
Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://web.compranet.gob.mx., o bien en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, 
Departamento de Licitaciones Públicas, del Instituto Federal Electoral, ubicado en avenida Periférico Sur número 4124, 2o. piso, colonia Ex hacienda de Anzaldo, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas. Las bases serán entregadas mediante el pago 
señalado, mismo que deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal Electoral. Las bases adquiridas mediante compraNET su pago 
se cubrirá de acuerdo a los requerimientos del sistema. La junta aclaratoria y el acto de presentación de documentación y apertura de proposiciones técnicas y 
económicas se llevarán a cabo en las horas y fechas antes citadas, en el lugar señalado en las bases correspondientes para cada licitación. El idioma en que deberán 
presentarse las propuestas será el español. El lugar de entrega de los bienes será en el Distrito Federal y la prestación de los servicios se hará a nivel nacional. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las ofertas presentadas por los participantes podrán ser negociadas. Las condiciones de pago serán 
a los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura correspondiente, siempre y cuando se encuentre debidamente requisitada. En ningún caso procederá 
el pago de anticipos. No podrán concursar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. La licitación Internacional incluida en la presente convocatoria, no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del Sector Público 
de algún tratado. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUSTAVO OROZCO ARROYO 
RUBRICA. 

(R.- 284778) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Arturo Sánchez Torres, con cargo de Director Ejecutivo de Administración y 
Asuntos Jurídicos, el día 11 de febrero de 2009. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica

Acto de apertura 
económica

16121001-001-09 $1,098.00 
Costo en compraNET: 

$1,098.00 

6/03/2009 6/03/2009
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2009
10:00 horas 

13/03/2009
10:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida

Cantidad 
mínima

Cantidad 
máxima

Presupuesto 
mínimo

Presupuesto 
máximo

1 C510200024 Gasolina 18,500 Litro 18,500 46,250 $14,800.00 $370,000.00
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Anillo Periférico número 5000, 1er. piso, 
colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, teléfonos 54 24 64 40 y 54 24 64 00, extensión 13157, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, recibo de compraNET pagado en banco. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en el Instituto Nacional de Ecología, ubicado en Anillo Periférico número 5000, 
6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en el Instituto 

Nacional de Ecología, Anillo Periférico número 5000, 6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de marzo de 2009 a las 10:01 horas, en el Instituto Nacional de Ecología, Anillo Periférico número 5000, 

6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Anillo Periférico 5000, 1er. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Delegación Coyoacán, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 17 de marzo al 31 de octubre de 2009. 
• El pago se realizará: 45 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y ASUNTOS JURIDICOS 
ARTURO SANCHEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 284792) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de máquinas fotocopiadoras, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Arturo Sánchez Torres, con cargo de Director Ejecutivo de Administración y 
Asuntos Jurídicos el día 11 de febrero de 2009. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de apertura 

económica
16121001-002-09 $1,098.00 

Costo en compraNET: 
$1,098.00 

6/03/2009 6/03/2009
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2009
12:00 horas 

13/03/2009
12:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 1 Servicio

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Anillo Periférico número 5000, 1er. 

piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 54 24 64 40, 54 24 64 00, extensión 13157, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, recibo de compraNET pagado en banco. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2009 a las 12:00 horas en Instituto Nacional de Ecología, ubicado en Anillo Periférico número 
5000, 6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en Instituto 

Nacional de Ecología, Anillo Periférico número 5000, 6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de marzo de 2009 a las 12:01 horas, en Instituto Nacional de Ecología, Anillo Periférico número 

5000, 6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Anillo Periférico 5000, colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04530, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 17 de marzo a 31 de diciembre 2009. 
• El pago se realizará: 45 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y ASUNTOS JURIDICOS 
ARTURO SANCHEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 284794) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
ESTACION DE TELEVISION XE IPN CANAL ONCE DEL DISTRITO FEDERAL 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para el abastecimiento de combustible, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 11181001-003-09 
Abastecimiento de combustible para parque vehicular y plantas de energía eléctrica 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones

Entrega de documentación 
legal y contable

Apertura de propuestas 
técnicas y económicas

 $1,208.00 (Caja Canal Once) 
$1,098.00 (compraNET) 

6/03/2009 No habrá visita
a instalaciones

6/03/2009
10:00 horas

11/03/2009
9:00 a 17:00 horas

12/03/2009
10:00 horas

Partid
a 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo/máximo 
(M.N.)

1 C510200024 Abastecimiento de combustible para parque vehicular y 
plantas de energía eléctrica

1 Pedido/Orden de trabajo de 
abastecimiento

$404,000.00/$1’010,000.00

 
Condiciones generales: 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en moneda nacional. No se otorgará anticipo. 
• El plazo para la entrega de los bienes y servicios será de conformidad con las necesidades de XE IPN Canal Once, en apego a las bases de licitación 

respectivas.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la página de Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Prolongación 

de Manuel Carpio, número 475, colonia Santo Tomás, código postal 11340, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal, teléfono: 5356-1111 
extensión 60072, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de XE IPN TV Canal 
Once. En compraNET, mediante los recibos que se generan a través del sistema. 

• Todos los actos de la licitación, se llevarán a cabo en el domicilio de XE IPN Canal Once, ubicado en la calle de Prolongación de Manuel Carpio, número 475, 
colonia Santo Tomás, código postal 11340, Delegación Miguel Hidalgo, en México Distrito Federal, (sala de usos múltiples del edificio de servicios). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. El lugar de entrega será en las instalaciones del proveedor adjudicado 
• El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, siguientes a la presentación de la factura correspondiente, previa entrega física de los bienes a entera 

satisfacción de XE IPN Canal Once. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación respectivas, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
JEFE DE LA DIVISION DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. LUIS ALBERTO FLORES ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 284769)
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas para la contratación de servicios y adquisición de bienes, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
14100001-006-09 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo 

$1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

17/03/2009 
 

17/03/2009 
10:00 horas 

23/03/2009 
11:00 horas 

27/03/2009 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida

1 C810800000 Contratación abierta del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a la 

subestación, planta de emergencia y tableros 
electrónicos en general del Instituto Fonacot 

1 Servicio 

 
14100001-007-09 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo 

$1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

13/03/2009 
 

12/03/2009 
13:00 horas 

20/03/2009 
11:00 horas 

26/03/2009 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida

1 C810800000 Adquisición de tarjetas plásticas laminadas 1 Servicio 
 
14100001-008-09 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo 

$1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

13/03/2009 
 

13/03/2009 
11:00 horas 

19/03/2009 
10:00 horas 

25/03/2009 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida

1 C810800000 Contratación abierta del servicio de recolección 
y traslado de valores 

1 Servicio 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

compranet.gob.mx, o bien, en Avenida de los Insurgentes Sur número 452, 1er. piso, colonia Roma Sur, 
código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52-65-74-00, extensión 7611, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor del "Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores" o pago en efectivo en caja. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como los fallos, 
se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de cada 
una de las licitaciones, en la sala 3 de la planta baja del edificio de Avenida de los Insurgentes Sur 
número 452, colonia Roma Sur, código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Los licitantes deberán presentar su proposición técnica y económica en un solo sobre. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Podrá asistir a los actos cualquier persona en calidad de observadora, pero no podrán intervenir en dichos actos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• El plazo y lugar de la prestación de los servicios deberán realizarse de conformidad al anexo técnico 
número 4. 

• El pago se efectuará a través del sistema denominado cadenas productivas, de conformidad con lo 
señalado en las bases de las licitaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 31 fracción XXIV y 50 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ENRIQUE FRANCO CIURANA 

RUBRICA. 
(R.- 284703)   

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
AVISO DE FALLO No. 01/08 
 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 48 del Reglamento de la Misma Ley, a través de 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 
ciento setenta y cinco, octavo piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, da a 
conocer la identidad de los proveedores ganadores dentro del procedimiento administrativo de la licitación que a 
continuación se menciona y que se difundió mediante la convocatoria publicada el día veintiséis de agosto del 
año dos mil ocho (convocatoria número 015/08). 

Licitación pública internacional número 11141001-025-08, adquisición de bienes informáticos y periféricos 
para los módulos de servicio digitales del programa “Acceso a Servicios Digitales en Bibliotecas Públicas”. 
Partidas desiertas: 
Se declaró desierta la partida número 1, referente a computadora de escritorio. 
Proveedores ganadores: 
Ted Tecnología Editorial, S.A. de C.V., 3 partidas: números, 2, 4 y 5, con domicilio en avenida de las Fuentes 
número 41-A despacho 501, colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan, Estado de México, código 
postal 06100, con un importe total de $3,146,693.6 (tres millones ciento cuarenta y seis mil seiscientos 
noventa y tres pesos 06/100 M.N.), antes de IVA; Equipos y Productos Especializados, S.A. de C.V., partidas: 
número 3, con domicilio en San Luis Potosí número 211, 5o. piso, colonia Roma, código postal 06700, México, 
D.F., con un importe total de $1,515,150.00 (un millón quinientos quince mil ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N.), antes de IVA; y Soluciones Abiertas y Consultoría, S.A. de C.V., partida: 6, con domicilio en Cerro de la 
Libertad 308, colonia Campestre Churubusco, código postal 04200, México, D.F., con un importe total de 
$202,245.00 (doscientos dos mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), antes de IVA. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día dos de octubre de dos mil ocho. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ROBERTO R. ROMANO AÑORVE 
RUBRICA. 

(R.- 284788) 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 001/09 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del servicio 
descrito a continuación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
11141001-

001-09 
En convocante: 

$1,098 
Costo en compraNET: 

$1,098 

11/marzo/2009 
 

11/marzo/2009 
11:00 horas 

17/marzo/2009 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción del servicio Cantidad Unidad de 

medida 
Unica C810800000 Contratación del servicio generalizado de mudanza, 

transportación, traslado y maniobras de carga y 
descarga de bienes en general para el Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes 

1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en 
las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de licitación, en la sala de 
concursos de la DRMYSG del CNCA, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 175, planta baja 
esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de fallo se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2009 a las 13:00 horas, en la sala de concursos 
de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 175, planta baja esquina con Río Támesis, 
colonia Cuauhtémoc. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por el Sistema compraNET o por 

servicio postal de mensajería. 
* Lugar de prestación de los servicios: en los diferentes inmuebles del CONACULTA, ubicados en México, 

D.F., y conforme a lo señalado en el punto 1.3 de las bases correspondientes. 
* La vigencia del contrato será del 1 de abril al 31 de diciembre de 2009, conforme al punto 1.3 de las 

bases correspondientes. 
* Las condiciones de pago serán: se realizará el pago a mes vencido dentro de los 45 días naturales, 

posteriores a la presentación de la factura previa recepción de los servicios, en las calidades y cantidades 
solicitadas, a entera satisfacción del CONACULTA y conforme al punto 23 de las bases correspondientes, 
así como al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en alguno de los supuestos 
del artículo 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ROBERTO R. ROMANO AÑORVE 

RUBRICA. 
(R.- 284790)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 001  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a vehículos oficiales en la Dirección Local San Luis Potosí, S.L.P., de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de apertura 

económica
16101006-001-09 $1,098.00 

Costo en compraNET: $1,098.00
13/03/2009 13/03/2009

17:00 horas
12/03/2009
11:00 horas

18/03/2009
11:00 horas

18/03/2009
11:01 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida
Presupuesto 

mínimo
Presupuesto 

máximo
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 60 Vehículo $250,000.00 $450,000.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Himno Nacional número 2032, 

colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444-817-84-85, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es: pago en el banco mediante Formato SAT-16 a favor de Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2009 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Local, cuarto piso, ubicada en 
avenida Himno Nacional número 2032, colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009 a las 11:00 horas, en avenida Himno Nacional número 2032, fraccionamiento Tangamanga, 
código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por medio de servicio postal o mensajería. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de 

juntas de la Dirección Local, cuarto piso, avenida Himno Nacional número 2032, colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2009 a las 11:01 horas, en la sala de juntas de la Dirección Local, cuarto piso, avenida 

Himno Nacional número 2032, colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Himno Nacional número 2032, fraccionamiento Tangamanga, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2009. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura por el servicio realizado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR LOCAL 

ING. RICARDO EUGENIO GARZA BLANC 
RUBRICA. 

(R.- 284681) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus Reformas y 18 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para la contratación de trabajos y/o servicios descritos a continuación, sobre lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-021-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/03/2009 
 

9/03/2009 
10:00 horas 

10/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
9:00 horas 

214 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Desazolve parcial para el mantenimiento de la Presa Chilesdo, consistiendo en el reuso 
de las fosas contenedoras existentes liberándolas del material producto del desazolve 

del vaso de la Presa Chilesdo del Sistema Cutzamala, Estado de México 

Estado de 
México  

9/04/09 
8/11/09 

$6'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-022-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/03/2009 
 

9/03/2009 
10:00 horas 

10/03/2009 
12:00 horas 

19/03/2009 
10:30 horas 

244 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativo al desazolve parcial para el 
mantenimiento de la Presa Chilesdo, consistiendo en el reuso de las fosas contenedoras 
existentes liberándolas del material producto del desazolve del vaso de la Presa Chilesdo 

del Sistema Cutzamala, Estado de México 

Estado de 
México  

2/04/09 
1/12/09 

$1'500,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-023-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/03/2009 
 

9/03/2009 
10:00 horas 

9/03/2009 
13:00 horas 

19/03/2009 
12:00 horas 

180 días 
naturales 



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     228 

 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de evaluación y mejoramiento de las condiciones hidráulicas, inspección de 
detección de fugas en 9.6 kilómetros en la línea Mixquic y evaluación de equipos de 

bombeo y pozos someros del Sistema Mixquic, Distrito Federal 

Distrito Federal 2/04/09 
28/09/09 

$5'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-024-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/03/2009 10/03/2009 
10:00 horas 

10/03/2009 
13:00 horas 

19/03/2009 
13:30 horas 

180 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de evaluación y mejoramiento de las condiciones hidráulicas, inspección de 
detección de fugas en 7 kilómetros e inspección electromagnética en 5 kilómetros del 

acueducto Tláhuac 2a. etapa, Distrito Federal 

Distrito Federal 2/04/2009 
28/09/2009 

$5'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-025-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

20/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

12/03/2009 
10:00 horas 

26/03/2009 
9:00 horas 

120 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción, rehabilitación y bacheo de los caminos de operación de los ramales 
Teoluyucan, Los Reyes Ferrocarril y Tizayuca, Estado de México e Hidalgo 

Estado de 
México e 
Hidalgo 

16/04/2009 
13/08/2009 

$3'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-026-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

20/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

12/03/2009 
12:00 horas 

26/03/2009 
10:30 horas 

150 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativo a la construcción, rehabilitación y 
bacheo de los caminos de operación de los ramales Teoluyucan, los Reyes Ferrocarril 

y Tizayuca, Estado de México e Hidalgo 

Estado de 
México e 
Hidalgo 

9/04/2009 
5/09/2009 

$1'500,000 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Plazo de 
ejecución 

16101036-027-09 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

20/03/2009 13/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

26/03/2009 
12:00 horas 

240 días 
naturales  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la línea de conducción para la dosificación de reactivos, rehabilitación o 
sustitución del sistema de rastras en los tanques sedimentadores y rehabilitación del 

sistema eléctrico en la Planta Potabilizadora Madín Municipio de Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México 

Estado de 
México 

16/04/2009 
11/12/2009 

$4'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-028-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

20/03/2009 13/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
12:00 horas 

26/03/2009 
13:30 horas 

250 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativo a la construcción de la línea de 
conducción para la dosificación de reactivos, rehabilitación o sustitución del sistema de 
rastras en los tanques sedimentadores y rehabilitación del sistema eléctrico en la Planta 

Potabilizadora Madín Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México 

Estado de 
México 

9/04/2009 
14/12/2009 

$1'500,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-029-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

21/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

12/03/2009 
10:00 horas 

27/03/2009 
9:00 horas 

266 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Operación y mantenimiento 2009 de dos sistemas de riego por goteo en 950 hectáreas, 
ubicado en la Zona Federal del Ex Lago de Texcoco, Municipio de Texcoco, Estado de México 

Estado de 
México 

10/04/2009 
31/12/2009 

$3'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-030-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

21/03/2009 13/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

27/03/2009 
10:30 horas 

150 días 
naturales 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Programa de mantenimiento y rehabilitación de pozos en los ramales Los Reyes 
Ecatepec, Mixquic-Santa Catarina, Santa Catarina, Peñón Texcoco y Tláhuac, 

considerando hasta 5 pozos, Estado de México y Distrito Federal 

Estado de 
México y 

Distrito Federal 

17/04/2009 
13/09/2009 

$2'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-031-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

21/03/2009 13/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
12:00 horas 

27/03/2009 
12:00 horas 

150 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Programa de mantenimiento y rehabilitación de pozos en los ramales Los Reyes-
Ecatepec, Peñón Texcoco y Tláhuac, considerando hasta 7 pozos, Estado de México y 

Distrito Federal  

Estado de 
México y 

Distrito Federal 

17/04/2009 
13/09/2009 

$2'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-032-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

21/03/2009 13/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
14:00 horas 

27/03/2009 
13:30 horas 

180 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativo al programa de mantenimiento y 
rehabilitación de pozos en los ramales Los Reyes-Ecatepec, Mixquic-Santa Catarina, 

Santa Catarina, Peñón Texcoco y Tláhuac, considerando hasta 5 pozos y en los ramales 
Los Reyes-Ecatepec, Peñón Texcoco y Tláhuac, considerando hasta 7 pozos, Estado de 

México y Distrito Federal  

Estado de 
México y 

Distrito Federal 

10/04/2009 
6/10/2009 

$1'500,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-033-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

28/03/2009 18/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
10:00 horas 

3/04/2009 
9:00 horas 

120 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Desazolve parcial, extracción y retiro de lirio, basura, maleza acuática y chichicastle de la 
represa contenedora de lodos de la planta potabilizadora y del Vaso de la Presa Madín, 

Municipio de Atizapán, Estado de México 

Estado de 
México 

30/04/2009 
27/08/2009 

$4'000,000 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Plazo de 
ejecución 

16101036-034-09 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

28/03/2009 18/03/2009 
10:00 horas 

19/03/2009 
12:00 horas 

3/04/2009 
10.30 horas 

150 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativo al desazolve parcial, extracción y 
retiro de lirio, basura, maleza acuática y chichicastle de la represa contenedora de lodos 
de la planta potabilizadora y del Vaso de la Presa Madín, Municipio de Atizapán, Estado 

de México 

Estado de 
México 

23/04/2009 
19/09/2009 

$1'500,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-035-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

28/03/2009 19/03/2009 
10:00 horas 

20/03/2009 
10:00 horas 

3/04/2009 
12:00 horas 

157 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Extracción de lodos de la presa contenedora de lodos de la planta potabilizadora 
Los Berros, Sistema Cutzamala, Estado de México 

Estado de 
México 

30/04/2009 
3/10/2009 

$4'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-036-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

28/03/2009 19/03/2009 
10:00 horas 

20/03/2009 
12:00 horas 

3/04/2009 
13:30 horas 

187 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativo a la extracción de lodos de la 
presa contenedora de lodos de la planta potabilizadora Los Berros, Sistema Cutzamala, 

Estado de México 

Estado de 
México 

23/04/2009 
26/10/2009 

$1'500,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-037-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

31/03/2009 23/03/2009 
10:00 horas 

24/03/2009 
10:00 horas 

6/04/2009 
9:00 horas 

150 días 
naturales 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de tres pozos de agua potable, uno en el ramal Los Reyes Ecatepec y dos en 
el ramal Tláhuac (28, 4 y 12), Estado de México y Distrito Federal 

Estado de 
México y 

Distrito Federal 

 30/04/2009 
26/09/2009 

$3'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-038-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

 31/03/2009 23/03/2009 
10:00 horas 

24/03/2009 
12:00 horas 

6/04/2009 
10:30 horas 

180 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativo a la reposición de tres pozos de 
agua potable, uno en el ramal Los Reyes Ecatepec y dos en el ramal Tláhuac (28, 4 y 

12), Estado de México y Distrito Federal 

Estado de 
México y 

Distrito Federal 

24/04/2009 
20/10/2009 

$1'500,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 
ejecución 

16101036-039-09 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

31/03/2009 23/03/2009 
10:00 horas 

24/03/2009 
10:00 horas 

6/04/2009 
12:00 horas 

120 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de presas de retención de azolves y trabajos de terraceo y subsoleo a 
nivel, en la subcuenca del Río San Juan Teotihuacán, Cuenca Tributaria Oriental del Ex 

Lago de Texcoco, Estado de México 

Estado de 
México 

30/04/2009 
27/08/2009 

$3'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-040-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

31/03/2009 23/03/2009 
10:00 horas 

24/03/2009 
12:00 horas 

6/04/2009 
13:30 horas 

150 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativo a la construcción de presas de 
retención de azolves y trabajos de terraceo y subsoleo a nivel, en la subcuenca del Río San 
Juan Teotihuacán, Cuenca Tributaria Oriental del Ex Lago de Texcoco, Estado de México 

Estado de 
México 

 24/04/2009 
 20/09/2009 

$1'500,000 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Plazo de 
ejecución 

16101036-041-09 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

11/04/2009 26/03/2009 
10:00 horas 

27/03/2009 
10:00 horas 

17/04/2009 
9:00 horas 

180 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento, rehabilitación y obras complementarias en el centro de distribución 
Barrientos, Estado de México 

Estado de 
México 

8/05/2009 
3/11/2009 

$3'000,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-042-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

11/04/2009 26/03/2009 
10:00 horas 

27/03/2009 
12:00 horas 

17/04/2009 
10:30 horas 

210 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativo al mantenimiento, rehabilitación y 
obras complementarias en el centro de distribución Barrientos, Estado de México 

Estado de 
México 

 30/04/2009 
 25/11/2009 

$1'500,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-043-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

 11/04/2009 26/03/2009 
10:00 horas 

27/03/2009 
10:00 horas 

17/04/2009 
12:00 horas 

120 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de zanjas trinchera por medios manuales, en la Subcuenca del Río San 
Juan Teotihuacán, Cuenca Tributaria Oriental del Ex Lago de Texcoco, Estado de México 

Estado de 
México  

8/05/2009 
4/09/2009 

$2'500,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Plazo de 

ejecución 
16101036-044-09 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

 11/04/2009  26/03/2009 
10:00 horas 

 27/03/2009 
12:00 horas 

 17/04/2009 
13:30 horas 

150 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos  

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Coordinación, supervisión y control de la obra relativo a la construcción de zanjas 
trinchera por medios manuales, en la subcuenca del Río San Juan Teotihuacán, cuenca 

Tributaria Oriental del Ex Lago de Texcoco, Estado de México 

Estado de 
México 

30/04/2009 
26/09/2009 

$1'500,000 
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Requisitos e información común a todas las licitaciones: 
El sitio de reunión para la visita al lugar y junta de aclaraciones para las licitaciones, 025, 026, 027, 028, 033, 034, 041 y 042 será: en las instalaciones de la 
Residencia General PAI Zona Norte, sita en Valle de las Alamedas sin número, Fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Estado de México, 
en el horario y fechas indicados. 
El sitio de reunión para la visita al lugar y junta de aclaraciones para las licitaciones 030, 031, 032, 037 y 038 será en las instalaciones de la Residencia General PAI Zona Sur, 
sita en Paseo de Sicilia número 225 Fraccionamiento Lomas Estrella, código postal 09890, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, en el horario y fechas indicados. 
El sitio de reunión para la visita al lugar y junta de aclaraciones para las licitaciones 029, 039, 040, 043 y 044 será: en las instalaciones de la Residencia General 
Macrocircuito, sita en avenida José Loreto Fabela 850, colonia San Juan de Aragón, 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, en el horario y fechas indicados. 
El sitio de reunión para la visita al lugar y junta de aclaraciones para las licitaciones 021, 022, 35 y 36 será: en las instalaciones de la Residencia General de P.B. 1-6 
y acueductos hasta el túnel Analco-San José, sita en Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala, kilómetro 53 de la carretera Toluca-Valle de Bravo (vía 
Toluca-Zitácuaro), código postal 55000, Villa de Allende Estado de México, en el horario y fechas indicados. 
El sitio de reunión para la visita al lugar, para las licitaciones 023 y 024 será: en las instalaciones de la Residencia General PAI Zona Sur, sitas en Paseo de Sicilia 
número 225, Fraccionamiento Lomas Estrella, código postal 09890, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal y junta de aclaraciones será: en las instalaciones de la 
Residencia General de Programas Especiales y Agua Limpia, en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal, en el horario y fechas indicados. 
Esta convocante, no podrá recibir propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. Toda vez que no cuenta con la certificación correspondiente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y sus reformas. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal, días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas y en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, con el Formato 16 del SAT, mismo que será requisitado a través de la oficina de la Tesorería del Organismo y con el cual realizarán su pago en 
el banco de su preferencia, una vez realizado este trámite canjearán dicho formato por los recibos de la dependencia para que puedan pasar por el documento de las 
bases y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Agua Potable Drenaje y Saneamiento primer piso, sita en avenida Río 
Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, en horarios y fechas establecidos en la presente convocatoria. 
Deberán pasar por los anexos (cuando así proceda) a la Unidad de Obra Pública Convocante, en Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal (teléfono 56-50-03-20), días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
No se otorgarán anticipos. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos y servicios similares a los solicitados, con copias de contratos de 
trabajos y servicios realizados por la empresa que participa y/o currícula del personal de la empresa que se encargará de los trabajos y deberán anexarse dentro de la 
propuesta. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados y que deberán ser presentados el día de la apertura técnica-económica, como lo indican las bases de 
la licitación son: 
I. Escrito en hoja membretada de la empresa, en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos 

del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, el que deberá ser congruente con el que se manifiesta en el formulario de registro R-1 
y/o HRF-1 (en caso de ser diferentes deberá aclarar) mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto; 
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II. Escrito en hoja membretada de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículo 78 penúltimo párrafo, así como del artículo 33 fracción 
XXIII de las Reformas a la misma Ley. 

III. Comprobación de la existencia legal. 
a. En el caso de las personas morales, acta constitutiva debidamente legalizada conforme a las leyes mexicanas y en su caso, con las modificaciones que se 

hayan efectuado, 
b. Identificación oficial vigente con fotografía (original y copia) tratándose de personas físicas y deberán de presentar copia y original para cotejo del Registro 

Federal de Contribuyentes y el formato de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
 De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio, y 

 Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. 

IV. Original y copia de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) y/o estados financieros dictaminados de la empresa, correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales inmediatos anteriores, con 
el que se acredite el capital contable requerido por la CONAGUA. Los estados financieros, deberán ser elaborados por un contador público autorizado en los 
términos del artículo 52 del código fiscal de la federación, anexando la documentación pertinente. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. En caso 
de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra o servicio, en igualdad de condiciones, a la empresa que tenga en su planta laboral un mínimo 
de 5% (cinco por ciento) de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con 6 (seis) meses de antelación al 
momento del cierre de la licitación pública. La forma y condiciones de pago es, mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales por 
concepto de trabajos y/o servicios terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, 
contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, y sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
a su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR 

ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 
RUBRICA. 

(R.- 284763) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios de “Medición de agua en bloque” y 
“Transporte de valores”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
16101002-002-09 En compraNET: $1,099.00 

En convocante: $1,099.00 
12/03/2009 
9:30 horas 

12/03/2009 
9:30 horas 

13/03/2009 
8:30 horas 

18/03/2009 
9:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800044 Medición de agua en bloque 1 Servicio 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Churubusco número 650, 
planta baja, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono: 56647373, en días hábiles de 9:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante es mediante formato 16 del SAT, ver bases de licitación. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009 a las 9:30 horas en el auditorio "Lázaro Cárdenas", ubicado en avenida Río Churubusco 

número 650, planta baja, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
• Las aclaraciones a las bases, las deberá solicitar el licitante por escrito al domicilio de la convocante, hasta las 14:00 horas del día 9 de marzo de 2009. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 18 de marzo de 2009 a las 9:30 horas, en el auditorio "Lázaro Cárdenas", ubicado en 

avenida Río Churubusco número 650, planta baja, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de ejecución del servicio: diversas sedes de la Dirección de Administración del Agua del Organismo de Cuenca Aguas Del Valle de México, ver bases de 

licitación. 
• Plazo de ejecución del servicio: del 20 de marzo al 31 de diciembre de 2009, ver bases de licitación. 
• El pago será exigible dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
16101002-003-09 En compraNET: $1,099.00 

En convocante: $1,099.00 
13/03/2009 
9:30 horas 

13/03/2009 
9:30 horas 

17/03/2009 
8:30 horas 

19/03/2009 
9:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005012 Transporte de valores 1 Servicio $220,000.00 $550,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Churubusco número 650, 

planta baja, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono: 56647373, en días hábiles de 9:30 a 14:00 horas. 
• La forma de pago en convocante es mediante formato 16 del SAT, ver bases de licitación. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2009 a las 9:30 horas en el auditorio "Lázaro Cárdenas", ubicado en avenida Río Churubusco 

número 650, planta baja, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
• Las aclaraciones a las bases, las deberá solicitar el licitante por escrito al domicilio de la convocante, hasta las 14:00 horas del día 10 de marzo de 2009. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 19 de marzo de 2009 a las 9:30 horas, en el auditorio "Lázaro Cárdenas", ubicado en 

avenida Río Churubusco número 650, planta baja, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de ejecución del servicio: diversas sedes del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, ver bases de licitación. 
• Plazo de ejecución del servicio: de la segunda quincena de marzo al 31 de diciembre de 2009, ver bases de licitación. 
• El pago será exigible dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

LIC. JOAQUIN ALBERTO HERRERO ESCOBAR 
RUBRICA. 

(R.- 284628) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 611.02.623.08.223.CN.LN.09.0116 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos de albañilería, 
acabados e instalaciones para el reacondicionamiento de la Unidad de Docencia II del Centro Cultural Universitario Tlatelolco, de la Coordinación de Difusión Cultural, 
ubicado en Av. Ricardo Flores Magón número 1, Col. Nonoalco-Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., bajo la modalidad de precios unitarios y plazo 
determinado, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Obra Venta de 

bases 
Acto de presentación y 

apertura 
Costo de las 

bases 
Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
611.02.623.08.223.

CN.LN.09.0116 
Albañilería, acabados e instalaciones 

para el reacondicionamiento de la 
Unidad de Docencia II del Centro 

Cultural Universitario Tlatelolco, de la 
Coordinación de Difusión Cultural, 

ubicado en Av. Ricardo Flores Magón 
No. 1, Col. Nonoalco-Tlatelolco, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.

Del 3 al 11 de 
marzo de 

2009, de las 
9:00 a las 

14:30 horas. 
 

17 de marzo de 2009  
a las 10:30 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación 

$4,000.00 
(Cuatro mil pesos 

00/100 M.N.) 

$2’000,000.00 
(Dos millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

Del 30 de 
marzo al 

14 de agosto 
de 2009. 

 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Apertura económica Fallo

10 de marzo de 2009 
a partir de las 13:00 horas. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico. 

10 de marzo de 2009 
a las 10:00 horas 

 Cita en la Unidad de Docencia II del 
Centro Cultural Universitario Tlatelolco

11 de marzo de 2009 
a las 10:00 horas 

Cita en el auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación. 

18 de marzo de 2009 
a las 10:00 horas 

23 de marzo 
de 2009 a las 
10:00 horas 

 
Ubicación de la obra: Unidad de Docencia II del Centro Cultural Universitario Tlatelolco, avenida Ricardo Flores Magón número 1, colonia Nonoalco-Tlatelolco, 
México, D.F. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en avenida Revolución número 2045, edificio “A” Primer piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5622-2797, 5622-2799 y 
número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, 
y hasta el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:30 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 10 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, previa cita en el acceso a la Unidad de Docencia II del Centro Cultural 

Universitario Tlatelolco, avenida Ricardo Flores Magón número 1, colonia Nonoalco-Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, 

ubicado en avenida Revolución número 2045, en el sótano del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, código postal 04510, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral, su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación; comprobando el capital contable mínimo requerido de $2’000,000.00 

(dos millones de pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la última declaración anual para el pago del I.S.R., en el caso de persona física dos últimos 
pagos provisionales, estados financieros con sus anexos analíticos con dos meses de antigüedad, cédula fiscal y alta correspondiente en la S.H. y C.P.; para 
personas morales éstos deberán estar expedidos por contador público externo y presentar además estados financieros al cierre del último ejercicio auditados 
por contador público externo, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la S.H. y C.P. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los 
últimos tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos 
similares, al menos uno, durante los últimos tres años y cuyo monto sea igual o superior al de su propuesta, comprobando documentalmente su 
cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

• Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 de 
las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precios unitarios y tiempo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes, en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 30 de marzo al 14 de agosto de 2009. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR DE CONSTRUCCION 

ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA 
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RUBRICA. 
(R.- 284729)
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a 
participar en la licitación pública internacional número BM-SCBC-007-09-1, para adquirir y actualizar diversas 
licencias de uso de software, incluyendo en su caso, la asistencia técnica y el soporte técnico que se requiera 
sin costo adicional para el Banco, cuya descripción general se menciona a continuación: 
 

Grupo 
partida 

Descripción general de los bienes Cantidades Unidad de 
medida 

G 1 
1.1 a 1.14 

Actualización y adquisición de diversas licencias de uso de software 
de Adobe System, Inc. 

451 Pieza 

G 2 
2.1 a 2.11 

Actualización de diversas licencias de uso de software de Symantec 
Corporation. 

3,482 Pieza 

G 3 
3.1 a 3.10  

Actualización de diversas licencias de uso de software de BMC 
Software Distribution. 

38 Pieza 

G 4 
4.1 a 4.2 

Actualización y adquisición de diversas licencias de uso de software 
de Ecosoft, S. de R.L. de C.V. 

7 Pieza 

G 5 
5.1 a 5.15 

Actualización y adquisición de diversas licencias de uso de
software IBM. 

108 Pieza 

G 6 
6.1 a 6.2 

Actualización de diversas licencias de uso de software de Borland 
Software Corporation. 

49 Pieza 

G 7 
7.1 

Actualización de diversas licencias de uso de software de Capella 
Technologies. 

3 Pieza 

G 8 
8.1 a 8.5 

Actualización y adquisición de diversas licencias de uso de software 
VmWare. 

88 Pieza 

G 9 
9.1 

Collaborative Enterprise Support por un año, para dos firewall VPN-
1 power de marca Check Point en modo HA, con soporte Co-
Standard, un-límited number of IP addresses. Con los siguientes 
servicios: 
- Smart Defense 
- Webintelligence en HA 

2 Pieza 

G 9 
9.2 

Actualización de licencias para V Replicator para 100 máquinas 
virtuales (VI3 Versión Rep. 2.0) a V Replicator para 150 máquinas 
virtuales (VI3 Versión Rep. 2.0). 

1 Pieza 

G 9 / P 9.3 Renovación del Infoblox Premium Maintenance. 2 Pieza 
G 9 / P 9.4 Actualización de AdminStudio Enterprise Edition Maintenance

Plan Bronze. 
2 Pieza 

G 9 / P 9.5 Actualización de licencia de red para 14 usuarios de Autocad 
(Incluyendo autodesk suscription). 

1 Pieza 

G 9 / P 9.6 Licencia del Autodesk 3ds Max Design. 1 Pieza 
G 9 / P 9.7 Actualización del paquete PGP Desktop Home 9.9. 4 Pieza 
G 9 / P 9.8 Actualización de licencias de Red Hat Enterprise Linux. 27 Pieza 
G 9 / P 9.9 Actualización de licencias WinBatch+Compiler. 8 Pieza 
G 9 / P9.10 Renovación del Enterprise Architect Professional Edition. 1 Pieza 
G 9 / P9.11 Actualización de Indepth for Oracle en plataforma IBM pSeries con 

sistema operativo AIX 5.3 o superior. 
1 Pieza 

G 9 / P9.12 Licencia del Camtasia Studio 6.0 (incluye mantenimiento) 6 Pieza 
G 9 / P9.13 Licencia del Luxand Face SDK 1.7 1 Pieza 
G 9 / P9.14 Actualización de Statistica Base (última versión) 1 Pieza 

G 10 
10.1 a 10.2 

Actualización y/o adquisición de diversas licencias de uso de 
software de Websense. 

2 Pieza 

G 11 
11.1 a 11.6 

Actualización y adquisición de diversas licencias de uso de software 
Trend Micro. 

10,120 Pieza 

G 12 
12.1 a 12.3 

Actualización y adquisición de diversas licencias de uso de software 
Internet Security Systems. 

97 Pieza 

 
El licitante ganador deberá prestar la asistencia y soporte técnico que en su caso se requiera, de conformidad 
con las bases de licitación del presente procedimiento, sin costo adicional para el Banco. Las demás 
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características y especificaciones de todos los paquetes de software, se mencionan en los anexos de las 
bases de licitación. Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $2,746.00 (dos mil 
setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente impuesto al valor agregado, y deberá 
ser pagado en moneda nacional, al momento de recibir las bases, a través de cheque de caja o certificado a 
cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar 
las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos 
por las autoridades competentes, de las 9:00 a las 13:30 horas, en días hábiles bancarios, en la Subgerencia 
de Contratación de Bienes por Concurso del Banco, ubicada en Gante número 20, segundo piso, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc,  México, D.F., código postal 06059, el costo de las bases también podrá ser 
cubierto a través de depósito bancario a la cuenta número 4015331390, CLABE 021180040153313901, que 
HSBC México, S.A., le lleva al propio Banco de México, en los términos establecidos en las bases de licitación 
respectivas; la venta de bases será a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 17 
de marzo de 2009, sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos tanto en formato impreso en 
la Subgerencia antes mencionada, como electrónico en la página www.banxico.org.mx, previamente al pago 
de dicho costo, el cual será requisito para participar en la licitación. El plazo de entrega que se requiere es: 
para las licencias y/o actualizaciones que inician en el presente ejercicio, dentro del periodo comprendido 
entre la fecha de firma del contrato o pedido y el 31 de diciembre de 2009, según el detalle especificado para 
cada partida en el anexo “C” de las bases de licitación, y para las que inicien en ejercicios subsecuentes, 
igualmente conforme a las fechas especificadas para cada partida en el citado anexo “C”. Lugar y condiciones 
de entrega: los paquetes de software y/o los documentos que acrediten el derecho del Banco a recibir las 
actualizaciones de versiones y la asistencia y soporte técnico, conforme a lo indicado en los anexos de las 
bases de licitación, deberán entregarse y/o instalarse y/o ponerse en marcha en los sitios y bajo las 
condiciones siguientes, de conformidad con el Anexo “D”, de dichas bases. Lugar de entrega: en el almacén 
de Informática del Banco de México, ubicado en el sótano de Gante número 20, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F. El horario de entrega será de 9:30 a 14:00 horas, en días 
hábiles bancarios, previa cita con 24 horas de anticipación al teléfono 5345 4753 o al correo electrónico 
ýalinfo@banxico.org.mx. Tratándose de licitantes extranjeros sin residencia o establecimiento permanente en 
México, la entrega de los bienes será en el sitio y horario antes señalado, en los términos INCOTERMS 2000, 
DDP. La entrega del software también podrá hacerse a través de medios electrónicos conforme a las bases. 
Lugar de instalación y puesta en marcha: en los edificios del Banco de México, ubicados en México, D.F. 
Banco de México instalará por cuenta propia los paquetes de software y actualizaciones materia del presente 
procedimiento, basándose en los respectivos manuales de instalación y funcionamiento. Sin embargo, en 
caso de que se encontrase alguna dificultad, el licitante ganador se compromete a prestar la asistencia y 
soporte técnicos que se requieran por el tiempo que resulte necesario y a entregar las actualizaciones de 
versión, "parches", etc., que fuesen necesarios para hacer que funcione correctamente el software de que se 
trate, sin costo adicional para el Banco y a su entera satisfacción. Condiciones de pago: los licitantes deberán 
cotizarse los paquetes de software y actualizaciones materia de licitación en dólares de los Estados Unidos de 
América. Para proveedores nacionales, los pagos se efectuarán en moneda nacional al tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, que 
publique Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día hábil bancario anterior 
a aquél en que se realicen los pagos correspondientes. Tratándose de licitantes extranjeros sin residencia o 
establecimiento permanente en México, el Banco cubrirá al licitante ganador la cantidad correspondiente a 
través de transferencia bancaria o de crédito comercial irrevocable. Los pagos se efectuarán como sigue: por 
partidas entregadas a entera satisfacción del Banco de México, conforme a lo siguiente: dependiendo de cada 
partida, dentro de los 20 días naturales, siguientes a) la fecha de entrega y aceptación de las nuevas licencias 
y/o versiones, a entera satisfacción del Banco, y de ser el caso, siempre que el licitante ganador haya 
entregado el documento que acredite el derecho del Banco a recibir la asistencia, soporte técnico y/o 
actualizaciones y/o mantenimiento; b) la fecha de inicio del periodo de actualización, siempre que el licitante 
ganador haya entregado el documento que acredite el derecho del Banco a recibir la asistencia, soporte 
técnico y actualizaciones y/o mantenimiento; c) la fecha de inicio de cada periodo anual de actualización, 
siempre que el licitante ganador haya entregado el documento que acredite el derecho del Banco a recibir la 
asistencia, soporte técnico y actualizaciones, en estos casos, se realizarán pagos por el monto anual de la 
actualización. En todos los casos los pagos se harán conforme a lo expresado en las bases de licitación, 
previa entrega de las facturas correspondientes, debidamente requisitadas por el licitante ganador. Momento 
en que se hará exigible el pago: al día natural siguiente al vencimiento de los plazos para efectuar los pagos 
establecidos en el modelo de contrato y/o pedido adjunto a las bases de licitación. Porcentaje, condiciones y 
momento en que se entregarán anticipos: Banco de México no otorgará anticipo alguno. Junta de 
aclaraciones: Las aclaraciones a las bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta que se realizará 
el día 13 de marzo de 2009, a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, 
ubicada en Gante número 20, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código 
postal 06059, siendo optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. Los licitantes que así lo deseen 
podrán presentar sus preguntas o aclaraciones por correo electrónico, previamente a la celebración de la 
referida junta, en los términos establecidos en las bases de licitación. Reducción de plazos: en el presente 
procedimiento no habrá reducción de plazos conforme al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto 
técnicas como económicas, se llevará a cabo el día 23 de marzo de 2009, en la sala de juntas de la Dirección 
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de Recursos Materiales, ubicada en Gante número 20, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06059, México, D.F., a las 11:30 horas. Las propuestas deberán presentarse por escrito en 
idioma español, siendo optativo que las presenten además, en idioma inglés, en un sobre cerrado que 
contendrá la proposición técnica y económica. En la fecha y lugar señalados, se llevará a cabo el registro de 
asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, dichas actividades se podrán 
realizar en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. Se podrá aceptar 
el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo previsto en las 
correspondientes bases de licitación. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a 
las que, mediante publicación en el “Diario Oficial” de la Federación, se les haya determinado impedimento 
para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, la fracción XXIV del artículo 31 y el artículo 50, ambos de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Ninguna de las condiciones contenidas en 
las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No se utilizarán mecanismos de ofertas subsecuentes de descuentos. Cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, debiendo 
registrar previamente su participación. El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través 
de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más tardar el día 10 de 
abril de 2009, sin efectuarse acto de fallo. La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún 
tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos, 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como único 
del acuerdo de adscripción de sus unidades administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE CONTRATACION 

DE BIENES POR CONCURSO 
LIC. JUAN LUZ LEON 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES 

POR CONCURSO 
C.P. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 284783)   

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 001 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica en las licitaciones públicas internacionales electrónicas abiertas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional electrónica abierta número 29010001-001-09 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Acto de 
fallo 

$824.00 
Costo en 

compraNET: 
$824.00 

6/03/2009 6/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita 
a las 

instalaciones 

13/03/2009 
10:00 horas 

18/03/2009 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C210000000 Material y útiles de oficina y 

papelería diversa 
Lote $1’500,000.00 $3’750,000.00

2 C844180000 Material de limpieza Lote $300,000.00 $750,000.00
3 C810800000 Productos alimenticios y 

cafetería 
Lote $300,000.00 $750,000.00
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4 C780000000 Materiales de construcción, 
estructuras y manufacturas 

Lote $300,000.00 $750,000.00

5 C420000000 Material para el 
mantenimiento y ferretería 

Lote $200,000.00 $500,000.00

 
Licitación pública internacional electrónica abierta número 29010001-002-09 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Acto de 
fallo 

$824.00 
Costo en 

compraNET: 
$824.00 

6/03/2009 6/03/2009 
13:00 horas 

No habrá visita 
a las 

instalaciones 

13/03/2009 
13:00 horas 

18/03/2009 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C870000000 Consumibles informáticos Lote $1’300,000.00 $3’250,000.00 
2 C870000000 Material de reprografía Lote $600,000.00 $1,500,000.00 
3 C870000000 Refacciones y accesorios 

para equipo de cómputo 
Lote $800,000.00 $2,000,000.00 

 
• De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público las presentes licitaciones se llevarán a cabo con reducción de plazos. 
• Venta de bases: se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, México, D.F., a 
partir de la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Forma de pago: en la convocante en la caja general de 9:00 a 14:00 horas, mediante cheque certificado o 
de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET, mediante el recibo de pago que genera 
el sistema. 

• Domicilio donde se realizarán los eventos: las etapas de los procesos se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en carretera al Ajusco número 24, 
colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, México, D.F. 

• Presentación de propuestas: los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios 
remotos de comunicación electrónica. 

• Idioma y forma de cotización: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y 
deberá cotizarse en pesos mexicano. 

• Condiciones de pago: el pago se realizará invariablemente en moneda nacional, dentro de los treinta días 
naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. No se otorgarán anticipos. 

• Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de la UPN ubicado en carretera al Ajusco número 24, 
colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, México, D.F. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
MA. DE CONSUELO NAVAS CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 284787) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra 
pública que se menciona, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 32006002-001-09 y número de contrato C-FIES-09-MXL-EP-06. 
Obra: 10010027059 construcción de juzgado mixto en poblado Guadalupe Victoria, Valle de Mexicali, Baja 
California (segunda etapa). 

Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,700.00 

9/03/2009 
8:30 horas 

9/03/2009 
14:00 horas 

11/03/2009 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Presentación de 
proposiciones 

Fecha de inicio Capital contable
requerido

0 23/03/2009 
10:00 horas 

13/04/2009 
Plazo de ejecución 
120 días naturales  

$2’500,000.00 

 

No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Para participar en esta licitación se deberá 
cubrir el importe de las bases. 

En forma impresa: los recibos y las bases impresas se entregarán en la Dirección de Obras y Servicios 
Técnicos de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano (S.I.D.U.E.), ubicada en avenida Ignacio de 
Zaragoza número 1599 esquina Calle “H”, colonia Nueva, código postal 21100, en Mexicali, Baja California, 
teléfono (01) 686 552-45-18, fax 552-27-60, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. El costo de las 
bases para la licitación es el indicado en la columna correspondiente y su pago se realizará en la Caja de 
Recaudación de Rentas del Estado, situada en edificio Poder Ejecutivo 1er. piso, calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, en Mexicali, B.C. El importe se deberá cubrir en efectivo, tarjeta de crédito, de 
débito o con cheque certificado o de caja a nombre de Gobierno del Estado de Baja California. A través del 
(compraNET); Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. El costo de las bases de la licitación es el indicado en la columna correspondiente. 
La forma de pago es, mediante ficha de depósito generada por la convocante, para efectuar pago en 
institución bancaria mediante el recibo que genera este sistema. 

- Los licitantes no podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica. 

- El acto de presentación y apertura de las proposiciones se llevará a cabo el día y hora que se señalan en 
la columna correspondiente, en las oficinas de la Dirección de Obras y Servicios Técnicos. 

- La junta de aclaraciones y la visita de obra se llevarán a cabo los días y horas que se señalan en las 
columnas correspondientes, partiendo de las oficinas de la Dirección de Obras y Servicios Técnicos. 

- Ubicación de la obra: Poblado Guadalupe Victoria, Municipio de Mexicali, B.C. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

- Sí se podrán subcontratar parte de los trabajos contratados. 

- Se otorgará un anticipo por inicio de los trabajos: el 30% (treinta por ciento) del monto de la propuesta. 

- La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera se acreditará de la siguiente manera: 
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- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 

- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 

 De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades que tiene otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

- Demostrar mediante carátulas de control y currícula de la(s) empresa(s) y del personal técnico a su 
servicio, experiencia en obras similares a la que es objeto de la presente convocatoria. 

- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

- Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de licitación, así como en la proposición que se 
presente podrán ser negociadas. 

- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 

MEXICALI, B.C., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SECRETARIO 

ING. LUIS LOPEZ MOCTEZUMA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 284713)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

COMITE DE ADQUISICIONES ISSSTECALI 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LPI-ISSSTECALI/01/2009 

 
Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, artículos 20, 21 
fracción I, y artículos 22 al 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California, adicionalmente lo dispuesto en los artículos 3 fracción V, 21 y 22, de su Reglamento, así como las 
demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
de carácter público internacional, referente a la contratación del "Suministro de medicamentos Genéricos 
Intercambiables autorizados por la S.S.A. y Productos Farmacéuticos Genéricos de Marca para Unidades 
Médicas de ISSSTECALI Remesa 2009”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
de propuestas y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 

$2,000.00 M.N. 
 

18/marzo/2009 
15:00 horas 

11/marzo/2009 
9:00 horas 

24/marzo/2009 
9:30 horas 

1/abril/2009 
10:30 horas 

13/abril/2009 
10:30 horas 

 
Partida Clave Descripción de conceptos Mínimos Máximos Unidad 

565 04269A Pioglitasona 15 mg tableta 45554 170827 Caja/7 piezas 
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425 03904Z Diosmina/hesperidina 450/50 mg gragea 40000 120000 Caja/18 piezas 
26 00104Z Paracetamol- 500 mg tableta 34378 103133 Caja/20 piezas 

* Las bases se podrán proporcionar únicamente para consulta a través de los medios electrónicos que para 
tal efecto designe el Instituto a los proveedores que lo soliciten. Las bases de la licitación se encuentran 
disponibles para venta en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, sita en avenida Tapiceros 
número 2096, colonia Libertad, código postal 21020, Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, a partir 
de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas durante el periodo del 3 al 18 de marzo de 2009. 

* La forma de pago de las bases es: en efectivo o cheque certificado a nombre de ISSSTECALI, pago a 
realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en boulevard Justo Sierra número 800, 
colonia Libertad, código postal 21020, segundo piso en Mexicali, B.C., teléfono (686) 551-61-50. 

* Se realizará junta de aclaraciones, la cual se llevará a cabo el 11 marzo de 2009 a las 9:00 horas, en el 
salón de usos múltiples del ISSSTECALI, ubicado en boulevard Justo Sierra número 800, colonia 
Libertad, código postal 21020, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de marzo de 2009 hasta las 
9:30 horas, deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser 
presentadas a través de medios electrónicos. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de marzo de 2009 a las 9:30 horas, la apertura 
de la propuesta económica el día 1 de abril de 2009 a las 10:30 horas, y el fallo de la licitación el día 13 
de abril 2009 a las 10:30 horas, en el salón de usos múltiples del ISSSTECALI. 

* Los medicamentos a ofertar deberán ser Genéricos Intercambiables autorizados por la S.S.A. y Productos 
Farmacéuticos Genéricos de marca. Los medicamentos genéricos intercambiables autorizados por la 
S.S.A., a ofertar deberán ser en empaque comercial, en el entendido de que no se aceptarán ofertas ni 
entregas de medicamento en empaque de sector salud a excepción de los señalados en bases de licitación. 

* La etapa de apertura económica se realizará con propuesta a precio fijo de conformidad con el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

* La asignación se realizará por partida a diferentes proveedores, se deberá presentar propuesta por la 
totalidad de la partida en la cual se concurse. 

* En la presente convocatoria se describen únicamente las tres principales claves de medicamento a licitar, 
siendo un total de 354 claves de medicamentos licitadas. 

* La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
* La procedencia de los recursos son: propios. 
* El pago se realizará a los treinta días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente 

autorizada. 
* Lugar de entrega: almacén general de ISSSTECALI, ubicado en avenida Tapiceros número 2098, colonia 

Libertad, código postal 21020, Mexicali, Baja California, de 8:30 a 15:00 horas, a excepción de las 
señaladas en bases de licitación las cuales se entregarán directamente a las unidades solicitantes. 

* Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la entrega de la requisición para el medicamento. 
* El contrato tendrá vigencias del 1 mayo al 31 de diciembre de 2009. 
* Los licitantes ganadores del contrato, otorgarán fianza a favor del ISSSTECALI, por el 10% o 15% según 

corresponda sin incluir IVA, del límite máximo de medicamento requerido por el Instituto durante el 
ejercicio, por concepto de cumplimiento de contrato. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, los licitantes contarán 
preferentemente con sucursal establecida en Baja California, México, motivado por la importancia de las 
entregas a tiempo y las correspondientes devoluciones. 

* La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y 
Evaluación Gubernamental, en los términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES DE ISSSTECALI 
LIC. VICTOR HUGO PADILLA RAMOS 
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RUBRICA. 
(R.- 284326) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO No. 32111002-004-09 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 
fracción I, 27, 28 fracción III, 29, 30 y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, se convoca a las 
personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones antes referida, a participar en la licitación pública internacional fuera de la cobertura de los 
tratados de libre comercio, para la adquisición de equipo médico e instrumental, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a las 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
32111002-

004-09 
$ 1,500.00 

En compraNET 
$ 1,350.00 

17/03/2009 16/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita a 
las instalaciones 

23/03/2009 
a las 9:00 horas

 
Partid

a 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I090000000 Monitor de signos vitales 30 Equipo 
2 I090000000 Carro rojo c/Eq. completo c/desfribrilador 9 Equipo 
3 I090000000 Esterilizador de vapor autogenerado 2 Equipo 
4 I090000000 Máquina de anestesia c/ventilador automático 1 Equipo 
5 I090000000 Ventilador adulto-pediátrico 4 Equipo 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación 

de la presente convocatoria y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, en el Departamento de Rec. Mat. y Serv. Grales., en avenida Pioneros número 1005, Palacio 
Federal, planta baja del Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, en Mexicali, B.C., horario de 8:00 a 
14:30 horas, así como por Internet: http://www.compranet.gob.mx. 

* La forma de pago de bases es, con cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California o, en su caso, pagando en efectivo acudiendo a la ventanilla de la 
Pagaduría del Instituto, en compraNET: mediante los recibos que genera el sistema, siendo uno de los 
requisitos para participar el comprobante de pago de bases. 

* La junta de aclaraciones a bases, acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se 
efectuarán en las fechas y horarios indicados en el recuadro anterior, en la sala de juntas de ISESALUD, 
con domicilio en avenida Pioneros número 1005, planta baja, Palacio Federal del Centro Cívico y Comercial, 
código postal 21000, Mexicali, B.C. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano y a precio fijo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones de los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* Las proposiciones no serán presentadas por medios electrónicos. 
* Lugar de entrega de los bienes: de acuerdo al domicilio, días y horarios establecidos en bases de licitación. 
* Plazo de entrega de los bienes indicado en bases. 
* El pago se realizará dentro de los treinta días a partir de la presentación de la factura original 

correspondiente a los bienes entregados, debidamente firmada por las áreas correspondientes de 
acuerdo a lo estipulado en bases. 

* No se otorgará anticipo. 
* No se utilizará algún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 
 

MEXICALI, B.C., A 3 DE MARZO DE 2009. 



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     249 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y VICEPRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 

LIC. ANDRES SILVA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 284711) 
JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de asfalto FR-3, base 
hidráulica y sello 3-A para los caminos a reconstruirse según se detalla en el anexo 1-A de las bases, en el 
Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 33103001-004-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

12/03/2009 13/03/2009 
12:00 horas 

12/03/2009 
12:00 horas 

18/03/2009 
12:00 horas 

18/03/2009 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Asfalto FR-3 193,297.00 Lts. 
2 0000000000 Base Hidráulica 8,973.00 M3 
3 0000000000 Sello 3-A 828.00 M3 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en Lic. Primo Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja 
California Sur, teléfono 01-612-12-2-64-44, extensión 111, los días martes a jueves, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. (Este pago no es reembolsable). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El origen de los recursos es: Fondo Nacional de Desastres Naturales (FONDEN), autorización: 
DGF/1350/2008 de fecha 27 de noviembre de 2008. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se 
efectuará el día 18 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta Estatal de 
Caminos de B.C.S., Lic. Primo Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, 
La Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la 
sala de sesiones de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S., Lic. Primo Verdad y Melchor Ocampo sin 
número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Se podrán enviar propuestas por servicio de mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los eventos, siempre y cuando se registre previamente. 
• Lugar de entrega de las adquisiciones de acuerdo a anexo 1-A de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega y de ejecución: son 32 días naturales. 
• El periodo de ejecución de la entrega de las adquisiciones será de 32 días naturales, máximo para la 

totalidad del cumplimiento, con una fecha estimada de inicio del 24 de marzo al 24 de abril de 2009. 
• Las adquisiciones objeto de la licitación serán adjudicados por partida de bienes. 
• El pago se realizará: las partes convienen que el pago de las adquisiciones objeto de la presente 

licitación, se realizará mediante al formulación de facturas, sujetas al avance de los suministros y harán 
las veces de pago total o parcial según sea el caso. 

• No se podrá subcontratar parte de las adquisiciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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LA PAZ, B.C.S., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE LA J.E.C. DE B.C.S. 

C. JOSE COTA COTA 
RUBRICA. 

(R.- 283627) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA (SEPUIE) 
COORDINACION DE PRECIOS UNITARIOS Y CONCURSOS DE OBRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de 01.- Primera etapa de la rehabilitación de 
la Excárcel de Mulegé, en la localidad de Mulegé, B.C.S. Municipio de Mulegé y 02.- Rehabilitación y 
equipamiento del teatro Manuel Márquez de León, en la localidad de Todos Santos, B.C.S. Municipio de La 
Paz, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el ingeniero Guillermo 
Jáuregui Moreno, con cargo de Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología el día 25 de 
febrero de 2009. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

 las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Lic.: 001 en 
convocante: 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,950.00 

10/marzo/2009 9/marzo/2009 
12:30 horas 

9/marzo/2009 
12:00 horas 

16/marzo/2009 
10:00 horas 

16/marzo/2009
10:00 horas 

Lic.: 002 en 
convocante: 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,950.00 

10/marzo/2009 9/marzo/2009 
12:30 horas 

9/marzo/2009 
12:00 horas 

16/marzo/2009 
10:45 horas 

16/marzo/2009
10:45 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Licitación: 33004001-001-09 primera etapa de 
la rehabilitación de la Excárcel de Mulegé, en 

la localidad de Mulegé, B.C.S. 
Municipio de Mulegé 

20/marzo/2009 90 días $1'000,000.00 

0 Licitación: 33004001-002-09 rehabilitación y 
equipamiento del Teatro Manuel Márquez de 

León, en la localidad de Todos Santos, B.C.S. 
Municipio de La Paz 

20/marzo/2009 180 días $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Municipio de Mulegé y La Paz. 
• Origen de los recursos: Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados-Paice Programa y 

Recursos Propios del Gobierno del Estado vía Instituto Sudcaliforniano de Cultura. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Palacio de 
Gobierno, 2o. piso, en la Coordinación de Precios Unitarios y Concurso de Obras de la SEPUIE, colonia 
Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01-612-123-94-00, extensión 07295, en 
días hábiles los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de institución bancaria autorizada para operar 
en el país, a nombre de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología (SEPUIE) del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, este pago no será reembolsable, o en compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema (se cobrará comisión bancaria). 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo los días indicados en los 
cuadros respectivos, en los sitios indicados en las bases de licitación. 
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• Los actos de presentación de proposiciones, aperturas de las propuestas técnicas y aperturas de las 
propuestas económicas se efectuarán los días indicados en los cuadros respectivos, en la sala de juntas 
de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado, ubicada en el 
2o. piso, del Palacio de Gobierno del Estado, calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás 
Bravo, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. * Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y 
un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a la licitación y de que tienen en 
propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, y compruebe el capital contable 
requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para la presentación de propuestas son: 
los documentos solicitados en las bases de licitación para la integración de la propuesta en la que van a 
participar. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en junta pública se dará a conocer el fallo 
a la persona que entre los proponentes: 

1.- Reúna las condiciones legales así como técnicas y económicas requeridas por la convocante. 
2.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 3.- Cuente con la experiencia requerida por la 

convocante para la ejecución de los trabajos, si resultare que dos o más proposiciones son solventes 
porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 
* Condiciones de pago: mediante la presentación de estimaciones por trabajos ejecutados, deberán de 
formularse con una periodicidad no mayor de un mes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA 
ING. GUILLERMO JAUREGUI MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 284797)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 26 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales números 29018001-001-09, 29018001-002-09 y 29018001-003-09, relativas a la contratación de servicio 
de fotocopiado, servicio de limpieza integral y servicio de aseguramiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
29018001-

001-09 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

11/03/2009 11/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

 
Concepto Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Contratación del servicio de fotocopiado de la 
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, para 

satisfacer un promedio mensual de 65,000 copias, 
considerando; equipos, materiales y 1 operador 

1 Servicio 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
29018001-

002-08 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

11/03/2009 11/03/2009 
9:00 horas 

11/03/2009 
12:00 horas 

17/03/2009 
12:00 horas 

Concepto Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Contratación del servicio de limpieza integral de las 

instalaciones de la Universidad Tecnológica del Valle 
del Mezquital 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
29018001-

003-08 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

11/03/2009 11/03/2009 
14:00 horas 

17/03/2009 
14:00 horas 

 
Concepto Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Contratación del servicio del aseguramiento de bienes 
patrimoniales, colectivo (personal y alumnos) y parque 

vehicular de la Universidad Tecnológica del Valle 
del Mezquital 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Ixmiquilpan-Capula kilómetro 4 sin número, colonia El Nith, 
código postal 42300, Ixmiquilpan, Hidalgo, teléfonos 01 (759) 72 3 27 89 al 93, extensiones 14 y 68, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja o, bien, el pago deberá hacerse a la cuenta de cheques número 92000868860, clave 
bancaria estándar (clabe) 014298920008688603, de Banca Santander, S.A., sucursal 5325 Ixmiquilpan, a 
favor de la Universidad Tecnológica Del Valle del Mezquital. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 
la sala de conferencias, planta baja del edificio "d", de la Universidad Tecnológica Del Valle del Mezquital, 
ubicada en carretera Ixmiquilpan-Capula kilómetro 4 sin número, colonia El Nith, código postal 42300, 
Ixmiquilpan, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo en la licitación. 

• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica Del Valle del Mezquital, ubicada en carretera Ixmiquilpan-
Capula kilómetro 4, colonia El Nith, código postal 42300, Ixmiquilpan, Hidalgo, según bases. 

• Plazo de entrega: según bases. 

• El pago se realizará: según bases. 

• Para todas las licitaciones cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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IXMIQUILPAN, HGO., A 3 DE MARZO DE 2009. 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

L.C. LIDIA ORTIZ SIMON 
RUBRICA. 

(R.- 284642)
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INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DE COAHUILA 
DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de obra civil, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de licitación/ 
capital contable 

requerido 

Descripción y ubicación 
general de la obra 

Fecha límite para 
adquirir bases / 

Costo de las bases 

Fecha de inicio y 
término de la obra

Presentación de 
propuestas. Apertura 
técnica y económica

Fallo 

35101003-001-09 
$1´000,000.00 

CECyTEC  
Construcción de 4 aulas, laboratorio múltiple, bodega, 

escalera y obra exterior. 2a. etapa. 
Localidad: Hércules. Sierra Mojada, Coah. 

6/03/2009 
Instituto: 

$3,000.00 
compraNET 
$2,650.00 

Inicio: 
23/03/2009 
Término: 
4/08/2009 

12/03/2009 
11:00 Hrs. 

20/03/2009 
12:00 Hrs. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en Paseo de la Reforma número 1729, 

Unidad Campo Redondo, código postal 25000 Saltillo, Coahuila, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas los días 3, 4, 5 y 6 de marzo, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 

La procedencia de los recursos es Federal. La forma de pago es en la convocante mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida a 
nombre del Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila, entregado en el departamento de caja del propio Instituto, o mediante los recibos que 
genera el sistema compraNET, ante institución de crédito establecida. 

* El lugar de reunión para la visita al sitio de realización de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo en 
No. de licitación Fecha Visita de 

obra 
Junta de 

aclaraciones 
Ubicación Supervisor 

35101003-001-09 6/03/2009 11:00 horas 11:30 CECyTEC. Localidad: Hércules. Sierra Mojada, Coah. Arq. Víctor Carranza Zertuche 

* Los actos de presentación de propuestas, apertura técnica, económica y fallo derivados de esta licitación, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones del 
I.E.C.E.C. ubicada en Paseo de la Reforma número 1729, Unidad Campo Redondo Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* A la propuesta ganadora se le otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra, reservándose el I.E.C.E.C. el derecho de la aceptación del subcontrato. 
* Los requisitos generales a la licitación que deberán ser cubiertos son: 

1.- Copia del recibo pagado de las bases de la licitación. 
2.- Solicitud de inscripción, dirigida a la Arq. Liliana Aguirre Sepúlveda, Directora General del I.E.C.E.C., citando el número y descripción de la licitación. 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

4.- En caso de resultar adjudicado en esta licitación, se compromete a entregar a satisfacción del I.E.C.E.C. copia de la documentación legal de la empresa, con los 
originales correspondientes para cotejo. 
5.- En caso de asociaciones, de acuerdo al artículo 36, II párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, adicionalmente a los 

requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente que cumpla con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de la Ley 
citada, designando en el mismo, representante común y la manera de como cumplirán sus obligaciones ante el I.E.C.E.C. 

6.- Comprobación de capital contable mínimo requerido con base en su declaración fiscal del año 2007. Los interesados que cuenten con el Registro vigente en 
el Padrón de Contratistas de Obra Pública del Gobierno del Estado de Coahuila, podrán comprobar el capital contable solicitado mediante la presentación en 
original y copia del citado registro, así como para la firma del contrato es indispensable presentar este documento vigente. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar currículum vítae de la empresa y del personal técnico y 
profesional y documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria; además de una relación de 
contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe a ejercer, 
así como los avances físicos a la fecha de presentación de propuestas y la fecha de inicio y terminación de los trabajos. 

* Los participantes que se inscriban a través del sistema compraNET, deberán acudir a recoger los planos de la licitación en el Instituto, a más tardar el día hábil 
anterior del acto de presentación de las propuestas, en la dirección arriba citada y presentar la documentación requerida en los números 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de esta 
convocatoria. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1.- La adjudicación del contrato será de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
2.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los participantes, podrán ser negociadas. 
3.- El I.E.C.E.C., con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá 

como fundamento para el fallo y adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y presente la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contando a partir de la 
fecha en que las hubiere recibido a satisfacción del residente de supervisión de la obra por el Instituto. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir 
cualquier otro documento o especificación, deberán acudir a la dirección arriba citada. 

* Los interesados que adquieran sus bases podrán, si así lo desean enviar sus propuestas vía electrónica por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET de la Secretaría de la Función Pública, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por este sistema y en las bases de esta 
licitación. 
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SALTILLO, COAH., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA 
(R.- 284731) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Contratación de Servicios de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en la siguiente licitación: 
 
Licitación pública nacional: 29001001-001-09, contratación de póliza de seguro para parque vehicular propiedad de la Universidad 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo definitivo

$ 1,000.00 
 

6/03/2009 6/03/2009 
11:00 horas 

13/03/2009 
11:00 horas 

17/03/2009 
11:00 horas 

19/03/2009 
12:00 horas 

 
Concepto Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Pick up 177 Vehículo 
2 Autobuses 26 Vehículo 
3 Corsa 14 Vehículo 
4 Tsuru 16 Vehículo 
5 Vagón 16 Vehículo 

 
• Consta de 26 conceptos en total. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta y/o consulta en Calzada Antonio Narro 1923, colonia Buenavista, código postal 25315, Saltillo, 

Coahuila, teléfono 01 844 4110278, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 horas, o en uaaan.mx. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado girado a nombre 
de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 

• Procedencia del recurso federal. 
• Los actos se llevarán a cabo en las fechas y horas previamente establecidas en el calendario presentado, en la sala de juntas de la Dirección General 

Administrativa, ubicada en el edificio Central Administrativo, en la sede de la Universidad, Saltillo, Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Criterios de evaluación: solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requerimientos mínimos establecidos, en las bases de la licitación. 
• Vigencia: de las 12:00 horas del 19 de marzo a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2009. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la LAASSP. 
 

SALTILLO, COAH., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 

DR. JAVIER DE JESUS CORTES BRACHO 
RUBRICA. 

(R.- 284715)
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y  
TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación 
35015001-004-09 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a Fecha de 
emisión del fallo

0 Suministro y colocación de 
alumbrado público en la 

construcción de paso inferior en el 
cruce de las vías del F.F.C.C. en 

la avenida Universidad-Vito 
Alessio Robles en el Municipio de 

Saltillo, Coahuila 

$1,424,661.87 Suministros 
Eléctricos Roen, 

S.A. de C.V. 

11/02/2009 

 
SALTILLO, COAH., A 13 DE FEBRERO DE 2009. 

SUBSECRETARIO DE OBRA PUBLICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y  
TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 

ARQ. VICENTE YSAIS ANTUNA 
RUBRICA. 

(R.- 284697)   
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y 

TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

FALLO DE LICITACION  
No. de licitación
35015001-005-09

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA

Adjudicado a Fecha de 
emisión del fallo

0 Suministro y colocación de alumbrado 
público en la construcción de paso 

inferior vehicular ferrocarril en 
prolongación del bulevar Francisco 

Coss (Carlos Santana) en el Municipio 
de Saltillo, Coahuila

$814,977.73 Suministros 
Eléctricos Roen, 

S.A. de C.V. 

11/02/2009

 
SALTILLO, COAH., A 13 DE FEBRERO DE 2009. 

SUBSECRETARIO DE OBRA PUBLICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 

ARQ. VICENTE YSAIS ANTUNA 
 RUBRICA. (R.- 284698)   

AVISO 
 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización, e ingreso de documentos, éstos 
deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, en minúsculas bien 
acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 6 X 9 pulgadas. 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OCOSINGO, CHIAPAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la modernización y ampliación de camino, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37323001-001-09 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,450.00 

13/03/2009 10/03/2009 
10:00 horas 

9/03/2009 
8:00 horas 

20/03/2009 
10:00 horas 

20/03/2009 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino E.C. km 52+000 (Fronteriza del sur km 32.0-La Reforma-San 
Lorenzo (Chocolja)-Crucero Piñal-Damasco-Ubilio García-Santo Domingo-Cintalapa-Lacanja Tzeltal-
E.C. Fronteriza del Sur km 102.0)-Niños Héroes-Sibal-Jardín-Naha, tramo del km 0+000 al 20+100, 

subtramo a modernizar del km 2+000 al 4+000 

13/04/2009 96 $5'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Palacio Municipal sin número, colonia 

Barrio Centro, código postal 29950, Ocosingo, Chiapas, teléfono 019196730015, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de la Tesorería Municipal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la Secretaría de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Ocosingo, 
ubicada en Palacio Municipal sin número, colonia Barrio Centro, código postal 29950, Ocosingo, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la Secretaría 
de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Ocosingo, Palacio Municipal sin número, colonia Barrio Centro, código postal 29950, Ocosingo, Chiapas. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la Secretaría de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de 
Ocosingo, Palacio Municipal sin número, colonia Barrio Centro, código postal 29950, Ocosingo, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de marzo de 2009 a las 8:00 horas, en la Secretaría de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 
de Ocosingo, ubicada en Palacio Municipal sin número, Barrio Centro, código postal 29950, Ocosingo, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: Ejido Sival, Municipio de Ocosingo, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obras similares a los de esta licitación, mediante currículum de 
la empresa y personal técnico y que cuente con el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos en el plazo programado, y deberá anexarse en 
los documentos números AT4 y AT5. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: dar cumplimiento total a lo establecido en las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Secretaría de Infraestructura y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su 
planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación 
a la fecha prevista para la firma del contrato respectivo. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el 
plazo de pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas 
por la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

OCOSINGO, CHIS., A 3 DE MARZO DE 2009. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. CARLOS LEONEL SOLORZANO ARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 284684) 
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 003-09 
 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, A TRAVES DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN OBSERVANCIA A LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 
28 FRACCION I Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5o. DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE ESCUDOS DE PROTECCION, REQUERIDO POR LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA ESTATAL, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

38005008- 
003-09 

(SFA/012/2009) 

$1,900.00 
(UN MIL NOVECIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) 
COSTO EN compraNET 

$1,700.00 
(UN MIL SETECIENTOS 

00/100 M.N.) 
NO REEMBOLSABLES 

10 DE MARZO 
DE 2009 

A LAS 15:00 HORAS 

11 DE MARZO 
DE 2009 

A LAS 9:30 HORAS

18 DE MARZO DE 2009 
A LAS 9:30 HORAS 

18 DE MARZO DE 2009
A LAS 9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I300000028 ESCUDOS TIPO TROLLEY NIVEL IV 18 PIEZA 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, UBICADA EN EL 7o. PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601 DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., CODIGO POSTAL 31350, FAX: (614) 429-33-00 EXTENSION. 
13826, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUALQUIER OFICINA DE RECAUDACION DE 
RENTAS EN EL ESTADO, O BIEN MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 00113423370, O A LA CLABE BANCARIA 072150001134233701, DEL 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE SUCURSAL 7002, A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
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DE CHIHUAHUA, REFERENCIANDO EN EL RECIBO CORRESPONDIENTE EL NUMERO DE PROCESO LICITATORIO, O MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE MARZO DE 2009 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, UBICADA EN EL 7o. PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601 
COLONIA OBRERA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 18 DE MARZO DE 2009 A LAS 9:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES UBICADA EN EL 7o. PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EN LA PRESENTE LICITACION SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 40%. 
• PLAZO DE ENTREGA: CUATRO SEMANAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
• LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES DEL INSTITUTO DE FORMACION Y PROFESIONALIZACION POLICIAL, UBICADAS EN EL KILOMETRO 3+500 DE 

LA CARRETERA CHIHUAHUA-ALDAMA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 
• LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES 

PREVIA PRESENTACION DE LA FACTURACION QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES Y EN LA QUE CONSTE LA RECEPCION A 
SATISFACCION POR PARTE DE GOBIERNO DEL ESTADO.  

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PUEDE ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADOR, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR BASES, DEBERA REGISTRARSE PREVIO AL INICIO DE CADA ACTO, EN LA DIRECCION JURIDICA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA. 

• AL FINALIZAR EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS, SE FIJARA EL DIA, HORA Y LUGAR EN QUE SE EMITIRA EL FALLO ADJUDICATORIO. 
• LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA O EN LAS BASES SERA RESUELTO DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LA MATERIA, POR 

EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 3 DE MARZO DE 2009. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
C. PEDRO LURUEÑA CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 284608) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 005 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de productos de limpieza segunda 
convocatoria y adquisición de material de papelería segunda convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de apertura 

económica
29095001-007-09 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

11/03/2009 11/03/2009
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/03/2009
10:00 horas 

17/03/2009
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C420000000 Avión para mechudo 5 Juego 5 13
2 C390000000 Bolsa para basura 223 Caja/20 rollos 223 520
3 C390000000 Bomba para sanitario 12 Pieza 12 28
4 C390000000 Bote para basura 111 Pieza 111 258
5 C390000000 Contenedor para basura 3 Pieza 3 6

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Henry Dunant número 4016, 

colonia Zona PRONAF, código postal 32310, Juárez, Chihuahua, teléfono 01656-688-21-41, los días del martes 3 al miércoles 11 de marzo de 2009; con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, los interesados deberán hacer el pago no reembolsable por las bases de este concurso en efectivo 
o cheque certificado a nombre de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez en la ventanilla de caja ubicada en el segundo piso del edificio de Rectoría en 
avenida Henry Dunant número 4016, Zona PRONAF, código postal 32310, en Ciudad Juárez, Chih., una vez realizado el pago podrán ser obtenidas en la 
Jefatura de Licitaciones de la UACJ. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de servicios médicos, ubicada en Ignacio Mejía y 
Fernando Montes de Oca, a espaldas del Gimnasio Universitario sin número, colonia Margaritas, código postal 32310, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de servicios médicos, Ignacio Mejía y Fernando Montes de Oca, a espaldas del Gimnasio Universitario, sin número, colonia Margaritas, código postal 
32310, Juárez, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 10:01 horas, en la sala de juntas de servicios médicos, Ignacio Mejía y 
Fernando Montes de Oca, a espaldas del Gimnasio Universitario, sin número, colonia Margaritas, código postal 32310, Juárez, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: se especifica en cada orden de compra colocada, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: tres días hábiles después de la colocación de cada pedido (orden de compra). 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura original que ampare la total y completa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de apertura 

económica
29095001-008-09 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

11/03/2009 11/03/2009
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/03/2009
12:00 horas 

17/03/2009
12:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C210000000 Block de notas, cuaderno, libretas y libros de actas 639 Piezas y paquetes 639 1,490
2 C210000000 Broches y clip 933 Caja 933 2,177
3 C210000028 Borrador 437 Pieza 437 1,019
4 C210000000 Caja 454 Pieza 454 1,059
5 C210000000 Carpetas y folders 1,683 Pieza 1,683 3,927

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Henry Dunant número 4016, 

colonia Zona PRONAF, código postal 32310, Juárez, Chihuahua, teléfono 01656-688-21-41, los días del martes 3 al miércoles 11 de marzo de 2009; con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, los interesados deberán hacer el pago no reembolsable por las bases de este concurso en efectivo 
o cheque certificado a nombre de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez en la ventanilla de caja, ubicada en el segundo piso del edificio de Rectoría en 
avenida Henry Dunant número 4016, Zona PRONAF, código postal 32310, en Ciudad Juárez, Chih., una vez realizado el pago podrán ser obtenidas en la 
Jefatura de Licitaciones de la UACJ. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de servicios médicos, ubicada en Ignacio Mejía y 
Fernando Montes de Oca, a espaldas del Gimnasio Universitario sin número, colonia Margaritas, código postal 32310, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de servicios médicos, Ignacio Mejía y Fernando Montes de Oca, a espaldas del Gimnasio Universitario, sin número, colonia Margaritas, código postal 
32310, Juárez, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 12:01 horas, en la sala de juntas de servicios médicos, Ignacio Mejía y 
Fernando Montes de Oca, a espaldas del Gimnasio Universitario, sin número, colonia Margaritas, código postal 32310, Juárez, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: se especifica en cada orden de compra colocada, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: tres días hábiles a partir de la colocación de cada pedido (orden de compra). 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura original que ampare la entrega total y completa de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

JUAREZ, CHIH., A 3 DE MARZO DE 2009. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UACJ 

LIC. RICARDO DUARTE JAQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 284748)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA NACIONAL 02 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la siguiente obra: 
 

No. de 
licitación 

Fecha y hora límite 
para adquirir bases 

Visita al 
lugar de  
la obra 

 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Acto de apertura 
económica 

43004003-
002-09 

12-marzo-09 
13:30 horas 

6-marzo-09 
10:30 horas 

9-marzo-09 
 9:30 horas 

17-marzo-09 
9:30 horas 

17-marzo-09 
9:31 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

días naturales 

Capital 
contable 

 Obra para la conversión de aérea a 
subterránea la línea de subtransmisión de 

60 kV sobre Av. Patria en el tramo 
comprendido de la calle Paseo de la Loma 
Larga hasta la calle William Shakespeare, 

Zapopan, Jalisco 

26-marzo-09 150 $4’000,000.00 

 
Para esta licitación el costo de las bases será de $2,600.00 pesos M.N., y el costo en compraNET será de 
$2,300.00 pesos M.N. 
El origen de los recursos: del Consejo de la Zona Metropolitana de Guadalajara, recursos de origen Federal. 
Ubicación de los trabajos: en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para la consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de Dirección del Area de Programas y Presupuestos de la 
Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicadas en Prolongación 
avenida Alcalde número 1351, edificio “B” planta baja, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, desde la 
publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha y hora límite para la inscripción en días hábiles, de 
lunes a viernes en horario de 9:00 a 13:30 horas. Por razones técnicas si el pago se efectúa el último día de la 
inscripción, la documentación será entregada al siguiente día hábil. Los planos estarán disponibles en la 
dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, deberá acudir a dicha área para 
obtenerlos. 
La forma de pago es mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado. En compraNET, a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el 
sistema.  
El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos para esta licitación será: en el cruce de las 
avenidas Patria y Pablo Neruda en Zapopan Jal., en el horario y fecha señalados, siendo atendidos por el 
personal técnico designado. 
La junta de aclaración se realizará en el auditorio de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, ubicado en Prolongación avenida Alcalde número 1351, edificio “B” planta baja, 
Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, en las fechas y horarios señalados, por lo que se les requiere 
enviar sus solicitudes de aclaraciones al domicilio mencionado o al siguiente correo electrónico: 
rafael.salazar@jalisco.gob.mx a más tardar 24 horas antes de la celebración de la junta de aclaraciones 
respectiva. 
La presentación y apertura de proposiciones para esta licitación se efectuará en el auditorio de la Dirección 
General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicado en Prolongación avenida Alcalde 
número 1351, edificio “B” planta baja, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, en las fechas y horarios 
señalados. 
El plazo de ejecución de los trabajos será el establecido en el cuadro anterior, contando como días naturales, 
a partir de la fecha de inicio. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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Se otorgará el 50% de anticipo del importe total del contrato para cada una de estas licitaciones, para que los 
contratistas realicen en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, y en su caso, almacenes, 
bodegas e instalaciones; para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los 
trabajos; para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. Para los ejercicios subsecuentes no se otorgarán 
anticipos. 
Para los trabajos antes mencionados se podrán subcontratar partes de los mismos previa autorización por 
escrito de la SEDEUR. 
Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en las 
licitaciones y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los 
siguientes documentos. (En caso de asociación en participación cada uno de los asociados deberá cubrir los 
mismos requisitos): 
1.- Solicitud por escrito dirigida al Secretario de Desarrollo Urbano donde expresen su interés en participar 

en la licitación, indicando el número y descripción de ésta. 
2.- Si se trata de persona moral deberá presentar testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su 

caso, según su naturaleza jurídica; si se trata de persona física deberá presentar copia certificada del 
acta de nacimiento debiendo ser de nacionalidad mexicana. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado 
financiero auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del 
auditor, así como copia de su registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel 
membretado del auditor. 

4.- Escrito mediante el cual declare, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los 
supuestos que establece los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través 
de compraNET o recibo de pago de las bases respectivas para los que las adquirieron en la dependencia. 

6.- Identificación oficial vigente con fotografía, en original y copia. 
7.- Relación, bajo protesta de decir verdad, de contratos de obras en vigor que se tengan celebrados tanto 

con la Administración Pública como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe 
por ejercer (incluyendo el IVA en ambos casos). El capital contable indicado en el cuadro de la 
convocatoria es el requerido. La convocante se reserva el derecho de inscripción cuando le conste que la 
capacidad de contratación, que será de cuatro veces el capital contable de las empresas, se encuentre 
saturada, debiendo en ese caso, de comunicarlo por escrito a la solicitante. 

8.- Para esta licitación la experiencia técnica la deberán acreditar mediante contratos de obras ya terminadas 
de obras similares en tipo y magnitud a la que se licita (mínimo dos). Currículum de la empresa y 
currículum de los profesionales técnicos titulados al servicio del licitante (mínimo dos), identificando a los 
que se encargarán de la ejecución y administración de los trabajos, conteniendo su nombre, número de 
cédula profesional, profesión, especialidad y experiencia en trabajos en los que ha intervenido de 
características técnicas y magnitudes similares, señalando con qué carácter desempeñó su trabajo, 
periodo en que desempeñó sus labores, empresa en que laboró, domicilio de la empresa, teléfono y el 
nombre del jefe inmediato (con firma autógrafa del profesional técnico y, original y copia de la cédula 
profesional correspondiente) (según formato 8C). 

9.- Si una empresa decide asociarse con una o varias, deberán presentar un contrato de asociación en 
participación con fecha anterior al límite de la inscripción a la licitación; en dicho contrato deberán de 
establecerse las atribuciones y responsabilidades de cada una de las empresas asociadas y deberá ser 
firmado por los representantes legales de los que forman parte de dicha asociación. 

Además, dicho contrato deberá contener lo siguiente: 
a. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con 

los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; 
b. Nombre de los representantes de cada una de las personas, identificando, en su caso, los datos de los 

testimonios públicos con los que se acredita su representación; 
c. Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; 
d. Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; 
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e. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado 
con la propuesta, y 

f. Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para 
comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá 
efectuar revisiones preliminares, y registro de esta documentación en las oficinas de la Dirección del Area de 
Programas y Presupuestos de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
ubicadas en Prolongación avenida Alcalde número 1351, edificio “B” planta baja, Guadalajara, Jalisco, código 
postal 44270, a partir de la presente convocatoria y hasta un día antes de la fecha de presentación y apertura 
de propuestas, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:30 horas, y en el acto de presentación y apertura 
de propuestas. 

Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación, 
así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará de entre los licitantes, 
a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos 
en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que se deberán formular con una periodicidad no 
mayor de un mes, y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones 
será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban las 
estimaciones por los trabajos ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

ING. JOSE SERGIO CARMONA RUVALCABA 
RUBRICA. 

(R.- 284622)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 (D.G.I.G. 003) 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con el artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 15 
fracción VI, 17 fracción X del Reglamento Interior de la Comisión del Agua del Estado de México, la C.A.E.M. 
a través de la Dirección General de Inversión y Gestión, convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) por la modalidad de cotización de precios unitarios para la contratación de las obras y el estudio 
que se describen a continuación: 
 
Número de licitación: 44111001-004-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
 $2,000.00 

11/03/2009 10/03/2009 
15:00 horas 

10/03/2009 
11:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

 



268     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2009 

 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas estimadas de Capital contable 
(CCAOP)  Inicio Plazo requerido  

0 Ampliación de la red de suministro de agua 
potable de la Cabecera Municipal, Tonatico 
(línea de conducción y red de distribución) 

6/04/2009 180 días 
naturales 

$6’000,000.00 

• La licitación se formalizará mediante el contrato número: CAEM-DGIG-APAZU-025-09-CP. 
• Experiencia: haber ejecutado sistemas de agua potable de características y magnitudes similares y la 

forma de demostrarla es presentando copias de contratos completos debidamente formalizados con sus 
respectivas actas de entrega-recepción. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Tonatico. 
• Lugar de reunión para la visita a la obra y junta de aclaraciones se realizará en la Residencia de 

Construcción Coatepec Harinas, ubicada en kilómetro 1 carretera Tenancingo Zumpahuacan antiguo 
camino a Tepalcatepec sin número, junto a la Unidad Deportiva, Tenancingo, Estado de México, código 
postal 52400, teléfonos (01714) 21021, 23043 en fecha y horario señalados en el recuadro. 

• Origen de los recursos: Programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 2009, 
oficio de autorización número 20321-AGIS-0021/09. 

 
Número de licitación: 44111001-005-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
 $2,000.00 

11/03/2009 10/03/2009 
15:00 horas 

10/03/2009 
11:00 horas 

17/03/2009 
12:00 horas 

17/03/2009 
12:00 horas 

 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas estimadas de Capital contable 
(CCAOP)  Inicio Plazo requerido  

0 Construcción de colectores en Santiago 
Acuitzilapan, Municipio de Atlacomulco 

6/04/2009 180 días 
naturales 

$5’000,000.00 

 
• La licitación se formalizará mediante el contrato número: CAEM-DGIG-APAZU-026-09-CP. 
• Experiencia: haber ejecutado sistemas de alcantarillado de características y magnitudes similares y la 

forma de demostrarla es presentando copias de contratos completos debidamente formalizados con sus 
respectivas actas de entrega-recepción. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Atlacomulco. 
• Lugar de reunión para la visita a la obra y junta de aclaraciones se realizará en la Residencia de 

Construcción Atlacomulco-Jilotepec, ubicada en carretera Panamericana kilómetro 1.5 salida a Acambay, 
colonia la Palma sin número, Atlacomulco, Estado de México, código postal 50450, teléfonos (01712) 
1220377, 122-699, 1223615 y 1222470, en fecha y horario señalados en el recuadro. 

• Origen de los recursos: Programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 2009, 
oficio de autorización número 20321-AGIS-0021/09. 

 
Número de licitación: 44111001-006-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $2,300.00 

Costo en compraNET: 
 $2,000.00 

11/03/2009 10/03/2009 
15:00 horas 

10/03/2009 
11:00 horas 

17/03/2009 
15:00 horas 

17/03/2009 
15:00 horas 

 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas estimadas de Capital contable 
(CCAOP)  Inicio Plazo requerido  

0 Estudio de identificación de riesgos y su 
mitigación de la problemática del Río Lerma, con 

base al análisis de un sistema de drenaje 
profundo 

6/04/2009 365 días 
naturales 

$25’000,000.00 

 
• La licitación se formalizará mediante el contrato número: CAEM-DGIG-FOPREDEN-027-09-CP. 
• Experiencia: los licitantes deberán cumplir la experiencia señalada en las bases y la forma de demostrarla 

es presentando copias completas de contratos y actas de recepción. 
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• Ubicación del servicio: Cobertura Regional. 
• Origen de los recursos: Fondo para la Prevención de Desastres Naturales. 
• Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones: Dirección de Estudios y 

Proyectos, ubicada Félix Guzmán número 10, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de 
Juárez, México, informes a los teléfonos (0155) 53586955 y 53586651, en fecha y horario señalados en 
el recuadro. 

Número de licitación: 44111001-007-09 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $2,300.00 

Costo en compraNET: 
 $2,000.00 

12/03/2009 11/03/2009 
15:00 horas 

11/03/2009 
11:00 horas 

18/03/2009 
10:00 horas 

18/03/2009 
10:00 horas 

 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas estimadas de Capital contable 
(CCAOP)  Inicio Plazo requerido  

0 Ampliación y rehabilitación del sistema de agua 
potable para Tlapanaloya, Municipio 

de Tequixquiac 

7/04/2009 150 días 
naturales 

$4’950,000.00 

 
• La licitación se formalizará mediante el contrato número: CAEM-DGIG-APAZU-032-09-CP. 
• Experiencia: haber ejecutado sistemas de agua potable de características y magnitudes similares y la 

forma de demostrarla es presentando copias de contratos completos debidamente formalizados con sus 
respectivas actas de entrega-recepción. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Tequixquiac. 
• Origen de los recursos: Programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 2009, 

oficio de autorización número 20321-AGIS-0021/09. 
• Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones: Residencia de Construcción 

Cuautitlán Poniente, ubicada en Joselillo número 11, esquina Félix Guzmán, 2o. piso, colonia El Parque, 
Naucalpan, Estado de México, código postal 53390, con número telefónico (0155) 5395-86-29, 5395-99-
46, en fecha y horario señalados en el recuadro. 

Número de licitación: 44111001-008-09 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $2,300.00 

Costo en compraNET: 
 $2,000.00 

12/03/2009 11/03/2009 
15:00 horas 

11/03/2009 
11:00 horas 

18/03/2009 
12:00 horas 

18/03/2009 
12:00 horas 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas estimadas de Capital contable 
(CCAOP)  Inicio Plazo requerido  

0 Construcción de circuitos primarios para la red 
de agua potable en el sistema de agua potable 
en la Cabecera Municipal de Tequixquiac (18 

kilómetros de circuitos primarios) 

7/04/2009 150 días 
naturales 

$7’000,000.00 

 
• La licitación se formalizará mediante el contrato número: CAEM-DGIG-APAZU-033-09-CP. 
• Experiencia: haber ejecutado sistemas de agua potable de características y magnitudes similares y la 

forma de demostrarla es presentando copias de contratos completos debidamente formalizados con sus 
respectivas actas de entrega-recepción. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Tequixquiac. 
• Origen de los recursos: Programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 2009, 

oficio de autorización número 20321-AGIS-0021/09. 
• Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones: Residencia de Construcción 

Cuautitlán Poniente, ubicada en Joselillo número 11, esquina Félix Guzmán, 2o. piso, colonia El Parque, 
Naucalpan, Estado de México, código postal 53390, con número telefónico (0155) 5395-86-29, 5395-99-
46, en fecha y horario señalados en el recuadro. 

 
Número de licitación: 44111001-009-09 
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Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

12/03/2009 11/03/2009 
15:00 horas 

11/03/2009 
11:00 horas 

18/03/2009 
15:00 horas 

18/03/2009 
15:00 horas 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas estimadas de Capital contable 
(CCAOP)  Inicio Plazo requerido 

0 Construcción de colector y emisor en la 
Cabecera Municipal y Barrio Santiago, Municipio 

de Zacualpan 

7/04/2009 152 días 
naturales 

$5’750,000.00 

 
• La licitación se formalizará mediante el contrato número: CAEM-DGIG-APAZU-028-09-CP. 
• Experiencia: haber ejecutado sistemas de alcantarillado de características y magnitudes similares y la 

forma de demostrarla es presentando copias de contratos completos debidamente formalizados con sus 
respectivas actas de entrega-recepción. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Zacualpan. 
• Origen de los recursos: Programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 2009, 

oficio de autorización número 20321-AGIS-0021/09. 
• Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones: Residencia de Construcción 

Coatepec Harinas, ubicada en kilómetro 1 carretera Tenancingo Zumpahuacan antiguo camino a 
Tepalcatepec sin número, junto a la Unidad Deportiva, Tenancingo, Estado de México, código postal 
52400, teléfonos (01714) 21021, 23043 en fecha y horario señalados en el recuadro. 

Consideraciones generales: 
Forma de pago: el derecho de inscripción será cubierto mediante cheque certificado, de caja o efectivo a favor 
de la Comisión del Agua del Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, 
este pago no es reembolsable. 
Bases y especificaciones: las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas, en el 
mismo domicilio se llevará a cabo el evento de presentación y apertura, para mayor información llamar a los 
teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número fax 2150267. 
Requisitos obligatorios por acreditar en la propuesta técnica y económica que presenten son los que se 
describen a continuación: 
1. Acta constitutiva y modificaciones a la misma, en el caso de personas físicas acta de nacimiento y para 

ambas Registro Federal de Contribuyentes. 
2. El capital contable, deberá acreditarse con la última declaración anual (2007) o los últimos estados 

financieros anuales (2007) auditados por contador público titulado y autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, incluyendo el dictamen y cédula profesional. 

3. Currícula de los técnicos con experiencia en obras similares debidamente firmados por los técnicos, 
incluyendo las constancias que lo acreditan. 
• Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) para todas las licitaciones. 
• Contenido 100% nacional de mano de obra, equipo y materiales, podrán subcontratarse partes de la 

ejecución de la obra. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las 
proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago son: mediante presentación de estimaciones. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación (sin voz ni voto). 
Criterio de adjudicación: 
La convocante realizará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y emitirá el fallo de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
Los eventos de apertura de propuestas y fallo serán presididos por el licenciado Manuel Moreno Vargas, 
Director General de Inversión y Gestión, o por el Subdirector de Concursos y Contratos, en su caso. 
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TOLUCA, EDO. DE MEX., A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
LIC. MANUEL MORENO VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 284747) 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2006-2009 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

 
El Municipio de Monterrey, N.L., a través de la Secretaría de Obras Públicas y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 3, 27 fracción I, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y demás relativos de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas vigente, convoca a las personas físicas y morales 
que tengan la especialidad, experiencia y que dispongan de la capacidad técnica, económica y administrativa 
y deseen participar en cualquiera de las licitaciones para la adjudicación de los contratos a precios unitarios  
y tiempo determinado que a continuación se indican, obra financiada con los recursos municipales de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Gobierno del Estado de Nuevo León, así como del 
Fideicomiso “Fondo Metropolitano Ciudad de Monterrey”. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 
la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones

48302003-
002-09 

$3,000.00 
Costo en compraNET: $2,500.00

11-Mar.-09 
(13:00 Hrs.) 

12-Mar.-09
(9:00 Hrs.) 

12-Mar.-09 
(11:00 Hrs.) 

18-Mar.-09 
(9:00 Hrs.) 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
Construcción de adecuación y solución vial en el cruce de 
la avenida Eugenio Garza Sada y calle Pedro Martínez en 

su cuerpo Norte 

23-Mar.-09 150 días 
naturales 

$80'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de 
la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones

48302003-
003-09 

$3,000.00 
Costo en compraNET: $2,500.00

11-Mar.-09 
(13:00 Hrs.) 

12-Mar.-09
(9:00 Hrs.) 

12-Mar-09 
(11:00 Hrs.) 

18-Mar.-09 
(11:00 Hrs.) 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
Construcción de adecuación y solución vial en el cruce de 
la avenida Eugenio Garza Sada y calle Pedro Martínez en 

su cuerpo Sur 

23-Mar.-09 150 días 
naturales 

$80'000,000.00 

 
En los contratos antes mencionados se pactará la entrega de dos anticipos, uno equivalente al 10% para el 
inicio de obra y otro de 20% para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipo 
de instalación permanente y demás insumos necesarios, del valor del contrato. 
Las bases estarán a disposición de los interesados para su consulta y venta en la Secretaría de Obras 
Públicas, en la Dirección de Planeación, en el 1er. piso de la Presidencia Municipal, a partir de la fecha de 
esta publicación, de 9:00 a 13:00 horas, así como en el sistema “compraNET" y en la página electrónica 
www.monterrey.gob.mx. 
A).- Requisitos que deben cumplir los interesados: 

1. Solicitud escrita, indicando el interés de participar en la licitación, firmada por representante legal; 
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2. Ultimo estado financiero auditado por un contador público independiente o declaración fiscal anual 
del ejercicio inmediato anterior que demuestre al menos el capital contable mínimo requerido. En las 
bases se indica como debe presentarse el estado financiero auditado; 

3. Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, en caso de personas morales o identificación 
con fotografía, en caso de ser persona física, en ambos casos se deberá acompañar una copia de la 
cédula del Registro Federal de Contribuyentes; 

4. Acreditar la personalidad jurídica y, en su caso, el poder suficiente; 
5. En su caso, registro actualizado de la Cámara que le corresponda; 
6. Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las 

indicadas en la licitación (currículum de la empresa y de su representante(s) técnico(s)); 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 

51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como estar al corriente 
en sus obligaciones fiscales (municipales, estatales y federales); 

8. Copia del registro del IMSS y del registro de alta en la SHCP; 
9. Listado de maquinaria y equipo propio, indicando ubicación, y 
10. En su caso, el acuerdo preliminar de asociación, en esta situación las empresas asociadas deberán 

presentar individualmente los requisitos 2 a 9, en las bases se indican los requisitos mínimos que 
debe contener el convenio de Asociación; 

11. De la documentación solicitada, los interesados entregarán copia, presentando original que la avale. 
B).- Entrega de documentos: 

1. La dependencia por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, con base en la información 
presentada por los interesados, inscribirá en un plazo máximo de dos días hábiles a los contratistas 
que soliciten su inscripción al registro, los interesados deberán acudir nuevamente con el fin de que 
se les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados; 

2. Los interesados inscritos y a partir de la fecha de su inscripción podrán recoger las bases y la 
documentación para la licitación respectiva en las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, en  
la Dirección de Planeación, ubicadas en el 1er. piso de la Presidencia Municipal, previo pago de la 
cantidad establecida en la licitación correspondiente, el importe de la misma mediante efectivo o 
cheque de institución de crédito nacional expedido a nombre de Municipio de la Ciudad de 
Monterrey, el cual será requisito para participar en la licitación, o en su caso, por el Sistema 
“compraNET”, y 

3. La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de las oficinas de la Dirección de 
Planeación, ubicadas en el 1er. piso de la Presidencia Municipal, en las fechas y horas señaladas en 
esta convocatoria y la junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, 
ubicada en el 1er. piso de la Presidencia Municipal, en las fechas y horas señaladas en esta 
convocatoria. 

C).- Presentación de la proposición y fallo: 
1. El acto de apertura se celebrará en el día y hora indicados en esta convocatoria en la sala de juntas 

de la Dirección de Planeación, ubicada en el 1er. piso de la Presidencia Municipal; 
2. El idioma en el que se deberán presentarse las proposiciones será el español y en moneda nacional; 
3. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; 
4. Sólo podrá subcontratar parte de esta obra con la autorización escrita de la dependencia, en apego 

al artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
5. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación; 
6. Para la adjudicación del contrato la dependencia, con base en análisis comparativos de las 

proposiciones admitidas, y en su propio presupuesto, emitirá un documento que servirá de 
fundamento para el fallo. En junta pública se dará a conocer el fallo, mediante el cual se adjudicará el 
contrato a la persona física o moral que entre los proponentes reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente 
con la experiencia para la ejecución de los trabajos; 

7. Si como consecuencia de la revisión resulta que dos o más proposiciones son solventes, de acuerdo 
al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y satisfacen los 
requisitos de la dependencia, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta que resulte 
económicamente más conveniente, y 



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     273 

 

8. La Secretaría de Obras Públicas se reserva el derecho declarar desierta esta licitación. 
 

MONTERREY, N.L., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ALBERTO MEDRANO GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 284570)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA No. 001 

 
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 2009, Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 
en Zonas Rurales 2009 y al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 2009. 
Construcción del sistema de tratamiento de aguas residuales, equipamiento del pozo y obra civil y perforación y aforo de pozo; consistentes en la infraestructura 
básica para mejorar los Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales y los Sistemas de Agua Potable beneficiando a localidades de los municipios de Tlaltizapán, 
Yecapixtla, Tlaquiltenango y Ayala en el Estado de Morelos. 
La Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos, en observancia a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30, 31, 32 y demás relativos y 
aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a empresas contratistas mexicanas que estén en posibilidad de llevar a 
cabo por contrato dichos trabajos, el contrato se adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
las bases 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC
(CCAOP) 

46108003-001-09 $3,000.00 
compraNET: $2,990.00 

12/03/2009 9/03/2009 
10:00 Hrs. 

9/03/2009 
15:00 Hrs. 

17/03/2009 
10:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Construcción del sistema de tratamiento de aguas residuales 
(proyecto, construcción y puesta en marcha)  

$5’000,000.00 210 días Inicio: 26/03/2009 
Término: 21/10/2009 

Localidad: Santa Rosa 
Treinta 

Municipio: Tlaltizapán
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

las bases 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC
(CCAOP) 

46108003-002-09 $3,000.00 
compraNET: $2,990.00 

12/03/2009 9/03/2009 
10:00 Hrs. 

9/03/2009 
16:00 Hrs. 

17/03/2009 
12:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Equipamiento del pozo y obra civil $3’500,000.00 120 días Inicio: 26/03/2009 
Término: 23/07/2009

Localidad: Juan Morales 
Municipio: Yecapixtla

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
las bases 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC
(CCAOP) 

46108003-003-09 $3,000.00 
compraNET: $2,990.00

13/03/2009 10/03/2009 
10:00 Hrs.

10/03/2009 
15:30 Hrs.

18/03/2009 
10:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Perforación y aforo de pozo $1’000,000.00 120 días Inicio: 27/03/2009 
Término: 24/07/2009

Localidad: Chimalacatlán 
Municipio: Tlaquiltenango
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
las bases 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

46108003-004-09 $3,000.00 
compraNET: $2,990.00 

13/03/2009 10/03/2009 
10:00 Hrs. 

10/03/2009 
16:00 Hrs. 

18/03/2009 
12:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Perforación y aforo de pozo $1’000,000.00 120 días Inicio: 27/03/2009 
Término: 24/07/2009 

Localidad: San José de 
Pala 

Municipio: Tlaquiltenango 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

46108003-005-09 $3,000.00 
compraNET: $2,990.00 

13/03/2009 10/03/2009 
10:00 Hrs. 

10/03/2009 
15:00 Hrs. 

18/03/2009 
14:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Equipamiento de pozo y obra civil $1’000,000.00 120 días Inicio: 27/03/2009 
Término: 24/07/2009 

Localidad: Benito Juárez 
Municipio: Ayala 

 

* Las bases de licitación, se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de publicación de la presente y hasta, inclusive el sexto día natural, previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas que ocupa la Unidad de Concurso y Precios Unitarios de la Subsecretaría Ejecutiva de 
Administración y Finanzas de la CEAMA, ubicada en 7o. piso edificio Ocampo, calle Galeana sin número, colonia Centro; Cuernavaca, Morelos, código postal 
62000, teléfonos (01 777) 3292200, 3292300, extensión 1526 y fax 1521, en horario de oficina de lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas y en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. 

* La forma de pago será mediante: depósito a la cuenta 107-7975264, concepto bases de licitación referencia LICIT a nombre de Gobierno Libre y Soberano del 
Estado de Morelos en cualquier sucursal del Banco Banamex, S.A.; por compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la CEAMA, ubicada 
en calle Aurora número 26, Fraccionamiento Maravillas, Cuernavaca, Morelos, código postal 62230, teléfono: (01777) 313-69-89, 313-90-00 o 3-13-43-08. 

* La junta de aclaraciones se efectuará en las oficinas de la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la CEAMA, ubicada en calle Aurora número 26, 
fraccionamiento Maravillas, Cuernavaca, Morelos, código postal 62230, teléfono: (01777) 313-69-89, 313-90-00 o 3-13-43-08, en el horario y fecha señalados. 

* La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados, en la sala de juntas de la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y 
Saneamiento de la CEAMA, ubicada en calle Aurora número 26, fraccionamiento Maravillas, Cuernavaca, Morelos, código postal 62230. 

* El plazo de ejecución de los trabajos es el indicado en el cuadro de referencia de cada una de las licitaciones. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones debe ser: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
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* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a las que son 
objeto de esta convocatoria, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Documentos A4 y A5). 

* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 
copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 
particular de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2. Escrito manifestando domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, que deriven del procedimiento de contratación y en su caso, del 

contrato respectivo; mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, siendo declaración anual 2007 o último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la 
cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP, y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33 fracción XXIII de la propia Ley. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito en el cual la persona moral manifieste las facultades suficientes del representante para comprometer a su representada; que contendrá datos siguientes: 

a) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, deberá anexar copia simple de la documentación comprobatoria para cotejo, y 

b) Del representante: nombre; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó; deberá anexar copia simple de la documentación comprobatoria 
para cotejo. 

* Declaración anual del ejercicio 2007 y declaraciones provisionales correspondientes al 2008. 
* Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación, con sello del banco que certifica, su entero por inscripción. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
* Anticipos: Para el inicio de los trabajos el 30% de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, siendo el 20% para la adquisición de materiales y demás 

insumos y el 10% para instalaciones y traslados de maquinaria y equipo. 
* No se recibirán propuestas “Por medios remotos de comunicación electrónica”, por no contar con la certificación correspondiente el área licitante. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 3 DE MARZO DE 2009. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 
ING. JORGE ALVARO HINOJOSA MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 284649)
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COMISION ESTATAL DE AGUAS DE QUERETARO 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de: “Proyecto ejecutivo y construcción de 
Planta de tratamiento Viborillas, Colón”, “Ampliación del sistema de agua potable en Ojo de Agua y Rincón de 
Ojo de Agua, Municipio de Qro.”, y “Rehabilitación de línea de conducción para agua potable en Bella Vista 
del Río, Cadereyta, Qro.”, incluidas en el Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de 
Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS/2009), de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Inc. IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

51102001-013-09 
APA-OP-PROSSAPYS-

2009-01 

$1,322.50 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

12/03/2009 12/03/2009
9:00 horas 

9/03/2009 
9:00 horas 

18/03/2009
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Proyecto ejecutivo y construcción de 
Planta de tratamiento Viborillas, Colón. 

6/04/2009 270 días 
naturales 

$1'500,000.00

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de 
las bases 
Inc. IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

51102001-014-09 
APA-OP-PROSSAPYS-

2009-02 

$1,322.50 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

12/03/2009 12/03/2009
11:00 horas 

9/03/2009 
9:00 horas 

18/03/2009
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del sistema de agua potable en 
Ojo de Agua y Rincón de Ojo de Agua, 

Mpio. de Qro. 

6/04/2009 120 días 
naturales 

$1'000,000.00

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de 
las bases 
Inc. IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

51102001-015-09 
APA-OP-PROSSAPYS-

2009-03 

$1,322.50 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

12/03/2009 12/03/2009
12:00 horas 

10/03/2009 
9:00 horas 

18/03/2009
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de línea de conducción para 
agua potable en Bella Vista del Río, 

Cadereyta, Qro. 

6/04/2009 90 días 
naturales 

$1'000,000.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código 
postal 76010, Santiago de Querétaro, Qro., teléfono (01442) 211-06-00, extensiones 1405 y 1406, los 
días del 3 al 12 de marzo de 2009, con el siguiente horario: en convocante de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 
16:30 horas. La forma de pago es: en días hábiles, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, 
el sexto día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, mediante cheque certificado o de 
caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas Gobierno del Estado, el último día de pago en convocante, 
únicamente por la mañana. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y disposición de 
bancos. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009, en los horarios indicados para 
cada licitación, en la sala de juntas de la Subgerencia de Concursos del edificio de Fuentes, 
Mantenimiento y Saneamiento de la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro, ubicado en Avenida 5 de 
Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Santiago de Querétaro, Qro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas, se efectuará el día 18 de marzo 
de 2009, en los horarios indicados para cada licitación en la sala de juntas de la Subgerencia de 
Concursos del edificio de Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento de la Comisión Estatal de Aguas de 
Querétaro, avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Santiago de 
Querétaro, Qro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en los días y horarios indicados para cada licitación, cita 
en las oficinas de la Subgerencia de Concursos de la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro, en 
Avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, con número telefónico 01-442-211-06-00, 
extensión 1405, código postal 76010, Santiago de Querétaro, Qro. 

• Ubicación de las obras: municipios de: Colón, Querétaro y Cadereyta, respectivamente. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A.- La empresa debe contar con dos años mínimo de experiencia comprobable en obras similares. 
B.- Comprobar un capital contable mínimo de: $1'500,000.00, $1'000,000.00 y $1'000,000.00, 

respectivamente, para cada licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Comprobante de pago de las bases de licitación. 
2.- Los licitantes deberán acreditar su existencia legal con: identificación oficial vigente con fotografía, 

tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última 
declaración fiscal anual (2007) o (2008), o con un balance general auditado del año inmediato 
anterior, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la 
SHCP, y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no se encuentra en los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
• (Estos documentos se entregarán dentro del sobre que integra la propuesta). 
• No se aceptarán propuestas que sean enviadas por servicio postal de mensajería o por medios remotos 

de comunicación electrónica. 
• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos electorales de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La Comisión, con base en el análisis 
comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso adjudicará el contrato al licitante que de entre los proponentes reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el programa de 
ejecución de los trabajos sea el requerido y haya presentado la proposición que resulte económicamente 
más conveniente para el Estado. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán formularse con una periodicidad 
no mayor de un mes y por los conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo del pago de dichas 
estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 3 DE MARZO DE 2009. 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 284418)
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MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

COMITE DE OBRAS MUNICIPAL 
CONVOCATORIA 001 

2009 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción VI, 3 fracción I, II, IX, XIV y XVII, 11 y 26 fracción I, 27 fracción 
I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y con fundamento en el artículo 119 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; en base a lo anterior se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53314001-
001-09 

En ventanilla convocante: 
$10,000.00 

Costo en compraNET: 
$ 9,900.00 

12/03/2009 12/03/2009 
9:00 horas 

12/03/2009 
14:00 horas 

18/03/2009 
10:00 horas 

18/03/2009 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino E.C. km 4+630 
(La Cruz-Zoquitipa-Mecachiquico)-Aquichamel-Mecapala, 

tramo del km 0+000 al 3+000, Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

30/03/2009 199 días 
naturales 

$7’000.000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
53314001-

002-09 
En ventanilla convocante: 

$5,000.00 
Costo en compraNET: 

$4,950.00 

12/03/2009 12/03/2009 
12:00 horas 

12/03/2009 
15:00 horas 

18/03/2009 
12:00 horas 

18/03/2009 
12:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino E.C. km 1+040 
(carretera Fed. 85-Ahuehueyo)-Ixteamel, tramo del km 0+000 al 1+120, 

Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

30/03/2009 122 días 
naturales 

$1’700,000.00 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
53314001-

003-09 
En ventanilla convocante: 

$3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,450.00 

12/03/2009 13/03/2009 
9:00 horas 

13/03/2009 
13:00 horas 

18/03/2009 
14:00 horas 

18/03/2009 
14:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino E.C. km 2+500 
(La Cruz-Zoquitipa-Mecachiquico-Mecapala)-Cuatzontitla, 

tramo del km 0+000 al 1+000, Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

30/03/2009 92 días naturales $1’450,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el 

sexto día natural previo al acto de la presentación y apertura de proposiciones; en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la convocante en la 
Coordinación de Desarrollo Social Municipal, con el C.P. Juan Carlos Rivera Hernández (Secretario Ejecutivo del Comité de Obras), ubicada en calle Morelos 
número 404, Bo. Del Carmen, código postal 79960, Tamazunchale, S.L.P., teléfono y fax 01 (483) 362-0784, los días hábiles, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado de caja de esta plaza, a favor del Municipio de Tamazunchale, S.L.P., y en compraNET deberá de 
efectuarse el pago por medio de los recibos que para este efecto expide dicho sistema. 

• El sitio de reunión para efectuar la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en Coordinación de Desarrollo Social Municipal 
con domicilio en calle Morelos número 404, Bo. Del Carmen, código postal 79960, Tamazunchale, S.L.P. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas, en la sala de usos múltiples de la 
Coordinación de Desarrollo Social Municipal, calle Morelos número 404, Bo. Del Carmen, código postal 79960, Tamazunchale, S.L.P. 

• Las proposiciones deberán de presentarse en idioma español y cotizarse en peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) documentación que acredite su capacidad técnica en 
trabajos similares a los de la licitación de su interés mediante: currículum de la empresa y de su personal técnico, anexando la copia simple de las carátulas de 
los contratos de obras similares que tengan o hayan celebrado en la Administración Pública Federal, estatal, municipal y/o particulares; b) Deberá de presentar 
los pagos provisionales ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) del presente ejercicio fiscal 2009 y sus estados financieros mensuales por el 
periodo de enero del presente año, y declaración fiscal y/o estados financieros auditados de la empresa, correspondientes a los dos ejercicios anteriores que 
comprueben el capital mínimo requerido, que deberán contener firma autógrafa del licitante y contador público que los elaboró, anexando copia simple del 
registro como auditor ante la SHCP, así como copia simple de su cédula profesional para la acreditación del mismo y manifiesto de dicho contador que las cifras 
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presentadas corresponden a la empresa auditada; salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las más actualizadas a la 
fecha de presentación de las proposiciones. 

• Los licitantes deberán de acreditar su existencia legal en base a la documentación señalada en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como lo establecido en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán de cumplir los interesados en participar en la licitación de su interés, se detallan en las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación y la adjudicación del contrato: se realizarán en apego a lo establecido en las bases de licitación y corresponderá al proponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y haya 
presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

• No podrán participar personas que se encuentren en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoriza, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “ninguna de las condiciones 
establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas”. 

• El tipo de contrato será “contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado”. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• No se aceptan propuestas enviadas a través de medios de comunicación electrónica, servicio postal o mensajería. 

• Las obras objeto de estas licitaciones se ejecutarán con recursos conveniados entre el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas (CDI), Gobierno del Estado a través del CEAPI y el Municipio de Tamazunchale, S.L.P., autorizados bajo los oficios CEAPI/116/09 
(La Cruz-Zoquitipa-Mecachiquico)-Aquichamel-Mecapala), CEAPI/117/09 (La Cruz-Zoquitipa-Mecachiquico-Mecapala)-Cuatzontitla) y CEAPI/118/09 (carretera 
Fed. 85-Ahuehueyo)-Ixteamel, con fecha de 25 de febrero de 2009. 

• La presente convocatoria contiene la información indispensable que por Ley se requiere, que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, 
por lo que en caso de requerir mayor información, el interesado podrá acudir al domicilio y teléfono de la convocante. 

 
TAMAZUNCHALE, S.L.P., A 3 DE MARZO DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
DR. FRANCISCO LEOPOLDO CORONEL HERVERT 

RUBRICA. 
(R.- 284696)
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MUNICIPIO DE CIUDAD DEL MAIZ, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 003 
 
El H. Ayuntamiento de Ciudad del Maíz San Luis Potosí a través de la Coordinación de Desarrollo Social 
Municipal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción IV; 3; 26 fracción I; 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, convoca a empresas 
contratistas mexicanas que estén en posibilidad de participar en la formulación de propuestas técnicas-
económicas para la ejecución de obras de agua potable, con cargo total al programa para la construcción y 
rehabilitación de Sistema de Agua Potable y Saneamiento en zonas rurales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas
53323001-

003-09 
$8,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$7,500.00 

12/03/2009 17/03/2009
16:00 horas 

17/03/2009
9:00 horas 

24/03/2009
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

Fecha de 
término

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido

0 
 

Construcción de sistema regional 
para abastecimiento de agua 

potable para las comunidades de 
San Juan del Meco, Puerto de 

Zamandoque y colonia Agrícola 
Ollitas de las Vacas en el Municipio 

de Ciudad del Maíz, S.L.P.

30/03/2009 29/06/2009 90 días 
naturales 

$3'000,000.00

 
CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P., A 3 DE MARZO DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. PABLO ANTONIO PINTOR HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 284770)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional para la “adquisición de equipos para terapias del 
CREE Hermosillo”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones
Presentación y apertura 

de proposiciones 
55102001-

001-09 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

10 de marzo 
de 2009 

9 de marzo de 2009
14:00 horas 

17 de marzo de 2009 
14:00 horas 

 
Partida Cantidad Unidad de 

medida 
Descripción

1 1 Pieza Máquina taladro de columna 
2 1 Pieza Fresadora de encajes “electrónica” 
3 1 Pieza Mandril de brocas 
4 2 Pieza Tornillo de banco 
5 2 Pieza Rodillo lijador 
6 2 Pieza Cono de lija 
7 2 Pieza Lijador cerrado 
8 1 Pieza Cuba de plástico 
9 1 Pieza Marco soporte para tubos de succión (tubería de aspiración de apoyo) 

10 2 Pieza Mesa de rectificación de yesos (modelaje) 
11 1 Pieza Banco de trabajo con cajonera 
12 1 Pieza Barras paralelas 
13 1 Pieza Taburete giratorio 



284     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de marzo de 2009 

 

14 1 Pieza Camilla de reconocimiento 
15 1 Pieza Sistema de balance 
16 27 Pieza Kits para prótesis transfemorales 
17 32 Pieza Kits para prótesis transtibiales 
18 1 Pieza Oftalmoscopio halógeno 3.5 estándar 
19 1 Pieza Lámpara de hendidura  
20 1 Pieza Autorrefractor  
21 1 Pieza Fluidoterapia para tratamiento simultáneo de dos extremidades  
22 1 Pieza Grúa eléctrica  
23 1 Pieza Lámpara de rayos infrarrojos  
24 4 Pieza Electroterapia/ultrasonido/combinación 
25 1 Pieza Equipo ergometrico isocinético p/miembros Sup. e Inf.  
26 2 Pieza Calentador de agua  
27 2 Pieza Bomba recirculadora de agua caliente  
28 2 Pieza Chimenea  
29 1 Pieza Equipo acondicionado de agua magnético 
30 1 Pieza Calentador de agua para alberca 
31 1 Pieza Dosificadora de cloro  

 
• La presente licitación, no se realiza bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Luis Encinas esquina con calle Francisco Monteverde, 
colonia San Benito, código postal 83190, Hermosillo, Sonora, teléfono 01(662) 2-89-26-18, los días de 
lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de propuestas se llevarán a la hora y fecha 
señaladas en el recuadro, en las oficinas generales de la convocante, ubicadas en bulevar Luis Encinas 
esquina con calle Francisco Monteverde, colonia San Benito, código postal 83190, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones y realizarse el pago(es) será: moneda nacional, 

peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de DIF Sonora, ubicado en calle Salamanca número 4 esquina con 

avenida de la Iglesia, colonia Ferrocarrilera, Hermosillo, Sonora, en horario de lunes a viernes, en días 
hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: a más tardar el 30 de abril de 2009. 
• La forma de pago será: de forma directa, en caja general de “la convocante”, (a un plazo no mayor a 30 

días naturales, contados a partir de la recepción de la factura); “la convocante” no entregará anticipos; 
el licitante que sea adjudicado se obliga a presentar debidamente cuantificado el valor del monto total de 
los bienes para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna; la liquidación 
de las facturas presentadas, no representa en ningún caso la aceptación de los bienes correspondientes. 
Esto quiere decir, que si algún bien ya facturado y liquidado se detectó que no cumplió con las especificaciones 
técnicas y/o requisitos de calidad, “la convocante” procederá aplicar la pena convencional en los términos del 
contrato respectivo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los licitantes presentarán sus proposiciones, utilizando documentos impresos. 
• Cualquier persona (física o moral) podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación, en calidad 

de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• El proveedor será responsable de entregar los bienes en el territorio nacional y de efectuar los trámites de 

importación y de pagar los impuestos y derechos que se generen. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, ni por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
 

HERMOSILLO, SON., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA 
ING. FLOR AYALA ROBLES LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 284647)



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     285 

 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ETCHOJOA, SONORA 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 28, 30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para contratar la construcción de puente sobre el Río Mayo, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación y apertura de proposiciones  

OBPTMP-001-09  Convocante: $5,000.00 
compraNET: $3,700.00 

12/marzo/2009 7/marzo/2009 
8:00 horas 

12/marzo/2009 
8:00 horas 

18/marzo/ 2009 
8:00 horas 

Clave 
(FIDEM) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable mínimo 
requerido 

00109 “Construcción de puente sobre el Río Mayo, en la carretera Etchojoa-Bacobampo-
Navojoa, km 0+970 del tramo Etchojoa-Bacobampo, Son.”  

30/marzo/2009 300 días 
naturales 

$18’000,000.00 

 
1. Para cubrir las erogaciones derivadas del contrato de cada obra, objeto de esta licitación, se cuenta con recursos federales autorizados del Fideicomiso número 

1249 Fideicomiso para Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas y Municipios (FIDEM) con cargo a la subcuenta “A” del patrimonio del FIDEM. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Etchojoa, Son., ubicada en la planta baja del Palacio Municipal de Etchojoa, Son., sito en calle No Reelección, esquina Obregón, colonia 
Centro, Etchojoa, Son., teléfonos 01(647) 42 5 04 07 y 01(647) 42 5 02 30, en horario de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

3. La forma de pago es, en convocante: efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Etchojoa, Son. En compraNET, mediante el recibo que 
genera el sistema. 

4. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de obras similares a las de esta convocatoria, acreditando 
mediante la presentación de currículum de la empresa y de su personal profesional técnico y administrativo. 

5. Los requisitos que deberán acreditar los interesados son: 
a. Recibo de pago de las bases de licitación. 
b. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. 

c. Escrito mediante el cual declare “Bajo protesta de decir verdad” que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

d. Escrito mediante el cual declare “Bajo protesta de decir verdad” que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 33 fracción XXIII 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

e. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 2008, con el que se acredite el capital contable requerido en 
el recuadro de la licitación. 
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f. Tratándose de personas físicas. Identificación oficial vigente con fotografía. 
g. En caso de personas morales. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales con los que compruebe que tiene facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

6. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados en el recuadro de cada una de las obras, teniendo como punto de partida la oficina de 
la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Etchojoa, Son., ubicada en el domicilio citado en el punto número 2 de esta convocatoria. 

7. A la hora indicada en el recuadro respectivo, se llevará a cabo la junta de aclaraciones en la Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento de Etchojoa, Son., ubicada en 
la planta alta del Palacio Municipal de Etchojoa, Son., sito en calle No Reelección esquina Obregón, colonia Centro, Etchojoa, Son. 

8. Las propuestas deberán presentarse en idioma español y cotizarse en pesos mexicanos. 
9. No se podrán subcontratar partes de la obra. 
10. Se otorgará un anticipo de 15%. 
11. El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuará el día y hora señalados en el recuadro respectivo de la obra, en la Sala de 

Cabildos del H. Ayuntamiento Municipal de Etchojoa, Son., ubicada en la planta alta del Palacio Municipal de Etchojoa, Son., sito en el domicilio citado en el 
punto número 7 de esta convocatoria. 

12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, las condiciones legales 
exigidas, experiencia, capacidad técnica y recursos necesarios para la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de la licitación respectiva. 

13. Las condiciones de pago son: contra presentación de estimaciones debidamente autorizadas, las cuales se pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, 
contados a partir de la aceptación y autorización de las mismas por la Residencia de obra. 

14. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
15. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
16. Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones y fallo de licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir 

bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de anticipación para cada uno de los actos señalados en 
el recuadro de esta convocatoria, en la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Etchojoa, Son., ubicada en el domicilio citado en el punto número 2 
de esta convocatoria. 

 
 “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”. 

HERMOSILLO, SON., A 3 DE MARZO DE 2009. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ETCHOJOA, SON. 
DR. JOSE SALVADOR VALENZUELA GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 284725) 
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
DE CAJEME, SONORA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medidores volumétricos y de 
velocidad para el OOMAPAS de Cajeme, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de apertura 

económica
55319001-002-09 $3,500.00 

Costo en compraNET: 
$3,400.00 

10/03/2009 10/03/2009
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/03/2009
12:00 horas 

17/03/2009
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 I060600324 Medidor agua de velocidad 15,000 Pieza
2 I060600324 Medidor agua volumétrico 8,000 Pieza

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en Sinaloa número 150, colonia Centro, 

planta alta, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644 410 83 83, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma 
de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja de una institución de crédito establecida, a nombre de OOMAPAS de Cajeme. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas administrativas del OOMAPAS de 
Cajeme, ubicado en Sinaloa número 150, colonia Centro, planta alta, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de las oficinas administrativas del OOMAPAS de Cajeme, Sinaloa, número 150, colonia Centro, planta alta, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de marzo de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas administrativas del 
OOMAPAS de Cajeme, Sinaloa número 150, colonia Centro, planta alta, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas administrativas ubicadas en calle Sinaloa 150 Sur, colonia Centro, en Ciudad Obregón, Sonora, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días después de entregada la orden de compra. 
• El pago se realizará: Contra la presentación de la factura por el importe de los bienes suministrados al amparo del contrato correspondiente, y que el proveedor 

haya proporcionado la capacitación suficiente a satisfacción de los usuarios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CAJEME, SONORA, A 3 DE MARZO DE 2009. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. JORGE EDUARDO ESQUER OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 284624)
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USUARIOS DEL MODULO No. 2 MARGEN IZQUIERDA 
DEL RIO COLORADO, A.C. 

 
1. Los Usuarios del Módulo número 2 Margen Izquierda del Río Colorado A.C. invita a oferentes elegibles a 

presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 
 

Licitación 
No. 

Descripción y cantidad de los bienes2 Fecha y hora 
de apertura 
de ofertas  

Plazo de 
entrega de 
los bienes 

DP-M-SON-
014 (02)-

LP-001-09 

Adquisición de maquinaria y equipo por los Usuarios del 
Módulo número 2 Margen Izquierda del Río Colorado A.C. 

Consistente en una retroexcavadora-cargadora sobre 
neumáticos con motor a diesel, de 90 HP. mínimo, con 
cucharón de retroexcavadora de 0.23 M3. (0.30 Yd3.) y 

cucharón de cargador de 1.00 M3. (1.31 Yd3.) 

26 de marzo 
de 2009 

9:00 horas 

30 de junio 
de 2009 

DP-M-SON-
014 (02)-

LP-002-09 

Adquisición de maquinaria y equipo por los Usuarios del 
Módulo número 2 Margen Izquierda del Río Colorado A.C. 
Consistente en un equipo de nivelación de tierras completo 
instalado en tractor agrícola de doble tracción, con motor a 

diesel de 220 HP mínimo, capaz de proporcionar una 
potencia de 200 HP en la toma de fuerza, consistente en 

transmisor láser, mástil eléctrico, receptor láser, carro porta 
láser, escrepa acarreadora de 6.5 m3 (8.60 yd3) 

y/o escrepa niveladora afinadora 

26 de marzo 
de 2009 

11:00 horas 

30 de junio 
de 2009 

DP-M-SON-
014 (02)-

LP-003-09 

Adquisición de maquinaria y equipo por los Usuarios del 
Módulo número 2 Margen Izquierda del Río Colorado A.C. 

Consistente en una motoconformadora con motor a diesel de 
125 HP como mínimo, bastidor articulado y eje 

trasero en tándem 

26 de marzo 
de 2009 

13:00 horas 

30 de junio 
de 2009 

 
2. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 

documentos de licitación en las oficinas de los Usuarios del Módulo número 2 Margen Izquierda del Río 
Colorado A.C., ubicadas en carretera a la colonia Nuevo León sin número, en el poblado Luis B. Sánchez, 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, teléfono 01-653 515-42-91. 
de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. Los oferentes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener mediante el pago de $1,000.00 (un mil pesos M.N.) un juego completo de los documentos 
de licitación directamente en el organismo antes mencionado. 

4. Las ofertas deben entregarse en las oficinas de la Dirección del Organismo de Cuenca Noroeste sita en 
avenida de la Cultura y Comonfort, edificio México tercer piso, colonia Valle de Seris, Hermosillo, Sonora, 
a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas. 

5. Las ofertas serán abiertas, a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia. en 
presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de la Dirección del 
Organismo de Cuenca Noroeste sita en avenida de la Cultura y Comonfort, edificio México tercer piso, 
colonia Valle de Seris, Hermosillo, Sonora. 

6. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén general de los Usuarios del 
Módulo número 2 Margen Izquierda del Río Colorado A.C., ubicadas en carretera a la colonia Nuevo León 
sin número, en el poblado Luis B. Sánchez, Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, a más tardar el 
30 de junio de 2009, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

7. El pago se realizará en peso mexicano. 
8. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los oferentes, podrán ser negociadas. 
9. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 

de libre comercio suscritos por México. 
10. Los oferentes “no tendrán” la opción de presentar sus ofertas electrónicamente. 
 

SAN LUIS RIO COLORADO, SON., A 3 DE MARZO DE 2009. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

C. REFUGIO CONTRERAS DUARTE 
RUBRICA. 

(R.- 284662) 
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USUARIOS DE LOS MODULOS No. 1 Y 3 MARGEN IZQUIERDA 
DEL RIO COLORADO, A.C. 

 
1. Los usuarios de los módulos números 1 y 3 Margen Izquierda del Río Colorado A.C., invita a oferentes 

elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 
 

Licitación 
No. 

Descripción y cantidad de los bienes2 Fecha y hora 
de apertura 
de ofertas  

Plazo de 
entrega de 
los bienes 

DP-M-SON-
014 (01)-

LP-001-09 

Adquisición de maquinaria y equipo por los Usuarios del 
Módulo número 1 Margen Izquierda del Río Colorado A.C. 

Consistente en una retroexcavadora-cargadora sobre 
neumáticos con motor a diesel, de 90 H.P. mínimo, con 
cucharón de retroexcavadora de 0.23 M3. (0.30 Yd3.) y 

cucharón de cargador de 1.00 M3. (1.31 Yd3.) 

26 de marzo 
de 2009 

15:00 horas 

30 de junio 
de 2009 

DP-M-SON-
014 (01)-

LP-002-09 

Adquisición de maquinaria y equipo por los Usuarios del 
Módulo número 1 Margen Izquierda del Río Colorado A.C. 

Consistente en un equipo de nivelación de tierras 
completo instalado en tractor agrícola de doble tracción, 

con motor a diesel de 220 HP mínimo, capaz de 
proporcionar una potencia de 200 HP en la toma de 

fuerza, consistente en transmisor láser, mástil eléctrico, 
receptor láser, carro porta láser, escrepa acarreadora de 

6.5 m3 (8.60 yd3) y/o escrepa niveladora afinadora 

27 de marzo 
de 2009 

9:00 horas 

30 de junio 
de 2009 

DP-M-SON-
014 (03)-

LP-001-09 

Adquisición de maquinaria y equipo por los Usuarios del 
Módulo número 3 Margen Izquierda del Río Colorado A.C. 

Consistente en una retroexcavadora-cargadora sobre 
neumáticos con motor a diesel, de 90 H.P. mínimo, con 
cucharón de retroexcavadora de 0.23 M3. (0.30 Yd3.) y 

Cucharón de Cargador 
de 1.00 M3. (1.31 Yd3.)  

27 de marzo 
de 2009 

11:00 horas 

30 de junio 
de 2009 

 
2. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 

documentos de licitación en las oficinas de los usuarios de los módulos números 1 y 3 Margen Izquierda 
del Río Colorado, A.C., ubicadas en avenida Felix Contreras número 708 en la de San Luis Río Colorado, 
Sonora, teléfono y fax 01 (653) 536-21-33 y (653) 536-20-47, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. Los oferentes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener mediante el pago de $1,000.00 (un mil pesos M.N.) un juego completo de los documentos 
de licitación directamente en el organismo antes mencionado. 

4. Las ofertas deben entregarse en las oficinas de la Dirección del Organismo de Cuenca Noroeste sita en 
Avenida de la Cultura y Comonfort, edificio México tercer piso, colonia Valle de Seris, Hermosillo, Sonora, 
a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas. 

5. Las ofertas serán abiertas, a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia. en 
presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de la Dirección del 
Organismo de Cuenca Noroeste sita en Avenida de la Cultura y Comonfort, edificio México tercer piso, 
colonia Valle de Seris, Hermosillo, Sonora. 

6. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén general de los usuarios de 
los módulos número 1 y 3 Margen Izquierda del Río Colorado A.C., ubicadas en avenida Felix Contreras 
número 708 en la de San Luis Río Colorado, Sonora, a más tardar el 30 de junio de 2009, conforme al 
plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

7. El pago se realizará en pesos mexicanos. 
8. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los oferentes, podrán ser negociadas. 
9. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 

de libre comercio suscritos por México. 
10. Los oferentes “no tendrán” la opción de presentar sus ofertas electrónicamente. 
 

SAN LUIS RIO COLORADO, SON., A 3 DE MARZO DE 2009. 
PRESIDENTE DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS 

MODULO No. 1 
C. PEDRO CAMARILLO AGUILAR 

RUBRICA. 

MODULO No. 3 
C. OSCAR ZEPEDA BELTRAN 

RUBRICA. 
(R.- 284659) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  
DEL ESTADO DE SINALOA 
DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 

CONVOCATORIA: 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de 1 (un) autobús para 
pasajeros para el Centro de Innovación y  Educación de Los Mochis, solicitado por Impulsora de la Cultura y 
de las Artes I.A.P., de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 54005001-004-09 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,100.00 
Costo en 

compraNET 
$1,100.00 

18/03/2009 
 

18/03/2009 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

25/03/2009 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Camión para pasajeros 1 Unidad 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono: 6677587124, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario  
de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de marzo de 2009 a las 9:00 horas en la sala de 
juntas de la Dirección de Bienes y Suministros de la Subsecretaría de Administración dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, primer piso de la Unidad Administrativa, ubicado en Insurgentes 
sin número, colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará el día 25 de marzo de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Bienes  
y Suministros de la Subsecretaría de Administración dependiente de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, Primer piso de la Unidad Administrativa, Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, 
código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Centro de Innovación y Educación de los Mochis del Municipio de Ahome, 

Sinaloa, ubicado en Alvaro Obregón esquina Angel Flores número 1 Sur, colonia Centro, Los Mochis, 
Sinaloa. 

• Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, a partir de la entrega del fallo. 
• El pago se realizará: contra entrega del autobús para pasajeros. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
RUBRICA. 

(R.- 284756) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DEL ESTADO DE SINALOA 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición e instalación de 1 (una) 
pantalla electrónica para el Centro de Innovación y Educación de Los Mochis, solicitada por Impulsora de la 
Cultura y de las Artes I.A.P., de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 54005001-006-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

18/03/2009 18/03/2009 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/03/2009 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200248 Pantalla electrónica 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono 6677587124, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de la Secretaría 
de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de marzo de 2009 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Bienes y Suministros de la Subsecretaría de Administración dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, primer piso de la Unidad Administrativa, ubicado en Insurgentes 
sin número, colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 25 de 
marzo de 2009 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Bienes y Suministros de la 
Subsecretaría de Administración dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, primer piso 
de la Unidad Administrativa, Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, 
Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: en el Centro de Innovación y Educación de los Mochis del Municipio de Ahome, 

Sinaloa, ubicado en Alvaro Obregón esquina Angel Flores número 1 Sur, colonia Centro, Los Mochis, 
Sinaloa, los días lunes y viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 (cuarenta y cinco) días a partir de la entrega del anticipo. 
• El pago se realizará: 30% de anticipo, el resto será cubierto a la entrega y aceptación de la pantalla. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
RUBRICA. 

(R.- 284800) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ESTADO DE SINALOA 
DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de alimentación para la 
Olimpiada Nacional 2009, solicitada por el Instituto Sinaloense del Deporte y la Cultura Física, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 54005001-007-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 

12/03/2009 12/03/2009 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de alimentación 101,448 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono 6677587124, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2009 a las 10:00 horas en la sala de 
juntas de la Dirección de Bienes y Suministros de la Subsecretaría de Administración dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, primer piso de la Unidad Administrativa, ubicada en Insurgentes 
sin número, colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2009 a 
las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Bienes y Suministros de la Subsecretaría de 
Administración dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, primer piso de la Unidad 
Administrativa, Insurgentes, sin número, colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento). 
• Lugar de entrega: en las ciudades de Los Mochis, Culiacán y Mazatlán, Sinaloa, los días de lunes a 

domingo en el horario de entrega de 7:00 a 22:00 horas. 
• Plazo de entrega: el servicio será a partir del día 28 de abril y hasta el día 30 de mayo de 2009. 
• El pago se realizará: 30% (treinta por ciento) de anticipo y el resto al finalizar el servicio objeto de la 

presente licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 3 DE MARZO DE 2009. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
RUBRICA. 

(R.- 284802)
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 007  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicamentos, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Luís Felipe Graham Zapata, con cargo de Secretario de Salud el día 13 de 
enero del 2009. 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de apertura 

económica
56001001-007-09 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

6/03/2009 6/03/2009
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/03/2009
10:00 horas 

12/03/2009
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C840000000 Substancias y productos químicos 7,000 Caja
2 C840000000 Substancias y productos químicos 28,384 Caja
3 C840000000 Substancias y productos químicos 104,733 Caja
4 C840000000 Substancias y productos químicos 62,532 Caja
5 C840000000 Substancias y productos químicos 98,142 Caja 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1504, 
colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 01 99 33 16 34 80, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante oficio expedido por la Subdirección de Recursos Materiales, para el pago en las cajas de la Secretaría de Administración y 
Finanzas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de marzo de 2009 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, ubicado en avenida Paseo 
Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de marzo de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Salud, avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de marzo de 2009 a las 10:01 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, avenida Paseo 
Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver bases de licitación, los días: ver bases de licitación, en el horario de entrega: ver bases de licitación. 
• Plazo de entrega: ver bases de licitación. 
• El pago se realizará: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CENTRO, TAB., A 3 DE MARZO DE 2009. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 
L.C.F. ADALBERTO VAZQUEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 284646)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SECRETARIA DE EDUCACION 

COMITE DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBDIRECCION TECNICA 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I y 29, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la 
adquisición de impermeabilizante y pintura para varios planteles educativos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Primer junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
59103002-

002-09 
$3,200.00 

Costo en compraNET: 
$3,000.00 

11/03/2009 11/03/2009 
11:00 horas 

17/03/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 mp0000001 Pintura vinil acrílica regular 4,788 Pza. 
2 mp0000002 Pintura vinil acrílica básica 1,197 Pza. 
3 mp0000003 Impermeabilizante 1,197 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera federal Xalapa-Veracruz 

kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono 01-228-812-73-44, los días 3, 4, 5, 6, 9 y 10 de marzo, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas y el día 11 de marzo de 2009 su venta en horario de 9:00 a 10:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado, giro 
bancario o cheque de caja, expedido a favor del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La primer junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba señalados: en la sala de juntas del 
Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ubicada en carretera Federal Xalapa-Veracruz kilómetro 1.9, 
colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• Las proposiciones técnicas y económicas se entregarán en el acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas, no se aceptará el 
envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: libre a piso en las instalaciones del almacén del Comité de Construcción de Espacios Educativos, kilómetro 1.9 carretera Xalapa-Veracruz, los 

días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días naturales, contados a partir de la suscripción del contrato. 
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• El pago se realizará: veinte días hábiles a partir de la recepción de los bienes a entera conformidad del Comité de Construcción de Espacios Educativos y de 
haber entregado la factura correspondiente debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación 
 

XALAPA, VER., A 3 DE MARZO DE 2009. 
DIRECTORA 

ARQ. L. KARIME AGUILERA GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 284683) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
AL TERCERO PERJUDICADO: JOSE LUIS VARGAS. 
En los autos del cuaderno de amparo del Demandado relativo al toca número 2428/2008 deducido del 

juicio ORDINARIO CIVIL seguido por MERCADO QUINTANAR ALEJANDRO (SU SUCESION) en contra de 
GUADALUPE QUINTANAR GOMEZ (SU SUCESION), se dicto proveído de fecha veintitrés de enero del dos 
mil nueve, mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio del Tercero Perjudicado JOSE LUIS 
VARGAS, se ordenó emplazar al mismo al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior 
con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a 
costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la 
sentencia de fecha dieciséis de octubre del dos mil ocho, dictada en los autos del toca 2428/2008, el referido 
Tercero Perjudicado deberán comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en 
la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de enero de 2009. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 283615)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
AL TERCERO PERJUDICADO: RAUL MIGUEL ARRIAGA ESCOBEDO. 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte Actora relativo al toca número 3205/2007 deducido del 

juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V. 
en contra de ORTEGA ALTAMIRANO PATRICIA Y OTRO, se dictó proveído de fecha diez de diciembre del 
dos mil ocho, mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio del Tercero Perjudicado RAUL MIGUEL 
ARRIAGA ESCOBEDO, se ordenó emplazar al mismo al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, 
lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente 
en la sentencia de fecha catorce de noviembre del dos mil ocho, dictada en los autos del toca 3205/2007 el 
referido Tercero Perjudicado deberá comparecer ante el C. Presidente del Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, con número de amparo DC. 11/2009 a defender sus derechos en el término 
de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando 
en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de febrero de 2009. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 283834) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
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Juzgado Primera Instancia Quinto Civil 
Celaya, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Publíquese éste, por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial de la federación, en un 
periódico de mayor circulación en la republica; emplazando al C. XAVIER ZOLEZZI GUTIERREZ, dentro del 
Juicio Ordinario Civil, Número C387/2007, radicado en el Juzgado Quinto Civil de Partido de Celaya, Guanajuato 
promovido por la C. MARIA TERESA FRANCISCA DE AGÜERO SERVIN, en contra de XAVIER ZOLEZZI 
GUTIERREZ, sobre: La Perdida de la Patria Potestad respecto de su menor hijo de nombre XAVIER 
ALBERTO ZOLEZZI DE AGÜERO, en base a las causales previstas en el articulo 497 fracciones III, IV, y VI 
del Código Civil para el estado de Guanajuato; El pago de los gastos que el presente juicio origine, para que 
en el término legal de 30 treinta días contados a partir de la ultima publicación del Edicto del Periódico Oficial, 
formule contestación de demanda, apercibido de que para el caso de no hacerlo, por apoderado legal o gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio por su rebeldía. Requiérasele también para que señale domicilio 
en esta ciudad, para recibir notificaciones de carácter personal, apercibiéndolo de que el caso de no hacerlo le 
serán practicadas por medio de lista. Por el tiempo del emplazamiento quedan a disposición del demandado 
en la secretaria de este Juzgado copias Simple de la demanda y documentos aportados.- Doy fe.- 

Celaya, Gto., a 28 de octubre de 2008. 
La C. Secretaria del Juzgado Quinto Civil 
Lic. Wendy Asención Miranda Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 283852)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Décimo Primero Civil 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tablero de 
Avisos de este Juzgado, anúnciese REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, en el Juicio Ejecutivo Mercantil 
sobre Pago de Pesos, expediente número M225/07, promovido por ALFONSO FELIPE DE JESUS MORALES 
CASTILLO en contra de JUAN ROBERTO MACIAS ALVAREZ, respecto del bien inmueble dado en garantía, 
consistente en casa habitación ubicada en calle Convento del Carmen número 117-A, condominio 24, 
fraccionamiento Colinas del Carmen de la ciudad de León, Guanajuato, con superficie de 67.5 metros 
cuadrados, que mide y linda: AL NORESTE 15 metros con casa número 119, AL NOROESTE 4.50 metros 
con casa número 120-A, AL SURESTE 4.50 metros con calle Convento del Carmen, y AL SUROESTE 15 
metros con casa número 117. 

Almoneda a verificarse a las 12:30 horas del día once de marzo del año dos mil nueve, y será postura 
legal las dos terceras partes de la cantidad de $340,300.00 (TRESCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio de avalúo, convóquese a postores y cítese a acreedores. 

León, Gto., a 10 de febrero de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero Civil 

Lic. Daniela Lorena Mandujano Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 283949)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL NUEVE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 295/2008-VIII, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR SOLUCIONES ESTRATEGICAS, ADMINISTRATIVAS Y JURIDICAS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LINEAS AEREAS AZTECA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTO UN AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA SU 
EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE PROCEDIMIENTO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
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SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO 
Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS POR LA PARTE ACTORA A SU DISPOSICION, APERCIBIDOS QUE DE 
NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, SE SEGUIRA EL MISMO EN SU REBELDIA Y LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE 
ESTRADOS; QUE SE FIJARA EN LA PUERTA DE ESTA ORGANO JUDICIAL EN ACATAMIENTO AL AUTO 
DE DIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL NUEVE; HACIENDO DEL CONOCIMIENTO DE LA EMPRESA 
ANTES CITADA, QUE LA DEMANDA QUE DIO ORIGEN AL PRESENTE EXPEDIENTE SE ADMITIO A 
TRAMITE MEDIANTE PROVEIDO DE VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO, EN EL CUAL SE 
DICTARON LAS SIGUIENTES MEDIDAS PRECAUTORIAS: SE PROHIBE A LA COMERCIANTE 
DEMANDADA REALIZAR PAGOS DE OBLIGACIONES VENCIDAS CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE 
ADMISION DE LA DEMANDA DE CONCURSO MERCANTIL; ASIMISMO, SE DECRETA LA SUSPENSION 
DE TODO PROCEDIMIENTO DE EJECUCION, DE TODO PROCEDIMIENTO CONTRA LOS BIENES Y 
DERECHOS QUE INTEGREN EL ACTIVO FIJO Y CIRCULANTE DE LA COMERCIANTE; TAMBIEN SE 
PROHIBE REALIZAR OPERACIONES DE ENAJENACION O GRAVAMEN DE LOS BIENES PRINCIPALES 
DE SU EMPRESA; ASI COMO REALIZAR TRANSFERENCIAS DE RECURSOS O VALORES A FAVOR DE 
TERCEROS, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS OPERACIONES ORDINARIAS DE LA EMPRESA Y 
DE LAS PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN A LOS TRABAJADORES, APERCIBIENDOSE A LA 
EMPRESA DE LA QUE SE SOLICITA EL CONCURSO MERCANTIL QUE EN CASO DE NO CUMPLIR 
LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS SEÑALADAS CON ANTELACION, SE DECRETARA EL ARRESTO 
POR VEINTICUATRO HORAS EN CONTRA DE LOS RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION DE 
LA NEGOCIACION. 

México, D.F., a 22 de enero de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Liliana Sotomayor Galván 
Rúbrica. 

(R.- 283892)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Segundo Civil de Partido 
Secretaría 

Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

Al margen sello Escudo Nación, Publíquese tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, tabla de avisos de éste Juzgado y Juzgado Civil de Partido en turno de León, Guanajuato, 
anunciándose remate en Primera Almoneda respecto del bien inmueble ubicado en Calle circuito Hacienda de 
Cobos número 129 (antes 129 y 131) Fraccionamiento Residencial La Hacienda, Club de Golf en el lote 
números 14 y 15 de la manzana 14, de la ciudad de León, Gto., mismo que tiene una superficie de 506 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste: 23 metros lineales con propiedad privada; 
al Sureste: 22 metros lineales con propiedad Privada; Al Noroeste: 22 metros lineales con propiedad privada; 
al Suroeste 23 metros lineales con la calle circuito Hacienda de Cobos, inmueble embargado dentro del Juicio 
Ordinario Mercantil, expediente número M41/2008, promovido por el Licenciado FRANCISCO JAVIER PEÑA 
HURTADO, Apoderado general para pleitos y cobranzas de HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC en contra de CUAUHTEMOC 
GUILLERMO CARRILLO RAMIREZ y OTRA.- Diligencia que se llevará a cabo a las 14:30 horas del 11 once 
de marzo de 2009, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la cantidad de $3,650,000.00 
(tres millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), valor pericial asignado a dicho 
inmueble. Convocándose postores y citándose acreedores. 

Guanajuato, Gto., a 3 de febrero de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Segundo Civil de Partido 

Lic. Jazmín Fernández Ferro 
Rúbrica. 

(R.- 283950) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Décima Sala Civil 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: LOMAS DEL CHAMIZAL, S.C. 
En el toca número 1122/2008/1 deducido del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MOLINA CHIMAL 

RENATO en contra de LOMAS DEL CHAMIZAL, S.C. Y OTROS, se EMPLAZA al tercero perjudicado para 
que en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca 
ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por RENATO MOLINA CHIMAL, 
quedando a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, sita en el 10o. piso de Río de la Plata 
número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
 Rúbrica. (R.- 283858)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 

EMILIO FERNANDO AZCARRAGA JEAN 
En los autos del Toca 1219/2008, relativo al ORDINARIO CIVIL, seguido por SAN MAMES ROCA 

LORENZO SEGISMUNDO, en contra de COMERCIO MAS, S.A. DE C.V. Y OTRO, Se ha interpuesto juicio de 
Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha seis de noviembre del año dos mil ocho, 
por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del 
día siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de febrero de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 284021)   
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Segundo Mercantil 

Durango, Dgo. Méx. 
EDICTO DE REMATE 

En el juicio Ejecutivo Mercantil Expediente No. 1302/2004 promovido por el C. LICENCIADO EDUARDO 
LIRA CHAPARRO, en su carácter de endosatario en procuración de la C. JAIME CALDERON ALBA, en 
contra del C. FELIPE VENEGAS RIVAS, se fijaron las TRECE HORAS DEL DIA TREINTA DE MARZO DEL 
AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo el remate en primera almoneda del inmueble ubicado en: CALLE 
CONSTITUCION No. 309 MANZANA 20 LOTE 21 DE LA COLONIA PRIMERO DE MAYO REGISTRADA 
BAJO LA INSCRIPCION No. 12287 DEL TOMO 33 DE CORETT A FOJA 221 DE FECHA 10 DE MARZO DEL 
AÑO 1994 DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, siendo postura legal para el remate la(s) 
cantidad(es) de: DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N., 
dicho(s) valor(es) corresponde a las dos terceras partes de la(s) cantidad(es) que fue(ron) fijada(s) como 
valor(es) del (los) inmueble(s), por los peritos valuadores. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
Victoria de Durango, Dgo., a 3 de febrero de 2009. 

La C. Secretaria 
Lic. María Gabriela Hernández Amaro 

Rúbrica. 
(R.- 284123) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

En el proceso penal 70/2008 que se instruye en este juzgado federal a Oscar Huerta Pérez por los delitos 
contra la salud en la modalidad de comercio de cocaína, en su forma de venta y posesión de marihuana, con 
fines de venta, se hace saber a la testigo de cargo Alma Orta Hernández que debe asistir con identificación 
oficial ante este tribunal a la diligencia de careos procesales que sostendrá con el aludido encausado Huerta 
Pérez a las diez horas del diecisiete de marzo del año dos mil nueve, diligencia en la que aclararán los puntos 
contradictorios que emergen de entre sus respectivas declaraciones. 

San Andrés Cholula, Pue., a 22 de enero de 2009. 
El C. Juez Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Jesús Díaz Barber 
Rúbrica. 

(R.- 284115)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Sección Amparo 
Tepic, Nay. 

OF.  
DIRECTOR GENERAL DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
En el juicio de amparo indirecto 1551/2007, promovido por VICTORINO RAMOS PONCE, contra actos 

consistentes en la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil siete, dictada dentro del expediente 939/2005, 
por el Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito 19, cuya ejecución se atribuye al Delegado Estatal del 
Registro Agrario Nacional, ambas autoridades con sede en esta Ciudad, por ignorarse el domicilio de la 
tercera perjudicada LUISA PLASCENCIA RAMOS, por este medio se le emplaza al juicio de garantías de 
referencia, y se le hace saber que a las DIEZ HORAS DEL DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, 
tendrá verificativo la audiencia constitucional, para que si a su interés legal conviene ofrezca prueba y formule 
alegatos, además se le requiere para que señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad Tepic, 
Nayarit, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por medio de lista fijada en los estrados 
de este Juzgado Federal. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 15 de enero de 2009. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Nayarit 
Lic. Manuel Ibarra Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 284150)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 
CONVOQUESE POSTORES: 
Que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 740/2006 promovido por CAJA COLONIA OBRERA DE 

MORELIA, S.C. DE R.L. DE C.V. frente a MARIA DE LA LUZ Y MARIA ARACELI de apellidos MENDEZ 
BARCENAS, se ordenó sacar a remate: 

1. Casa habitación construida sobre la calle Combate de Ixtlahuaca número 525 quinientos veinticinco, de 
la Unidad Habitacional Lomas de Hidalgo, de estad ciudad, con las siguientes colindancias y superficie: 

AL NORTE: 21.00 metros, colinda con lote número 12. 
AL SUR: 19.36 metros, colinda con lote número 14; 
AL ESTE: 6.30 metros con calle Combate de Ixtlahuaca que es la de su ubicación; 
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AL PONIENTE: 6.00 metros, colinda con lote número 15. Con una superficie total de 34.14 metros cuadrados. 
Convóquense postores a la subasta, mediante la publicación del presente edicto por 3 tres veces en 9 

nueve días en los estrados de este Juzgado y Diario Oficial de la Federación. 
Sirviendo de base para el remate la cantidad de $281,710.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de 
la base para el remate. 

Remate que tendrá verificativo en este Juzgado a las 13:00 trece horas del día 20 veinte de marzo del año 
en curso. 

Morelia, Mich., a 28 de enero de 2009. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Enrique Zarco Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 284318)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Hidalgo 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO INMOBILIARIO INGENIERIA Y ARQUITECTURA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

DONDE SE ENCUENTRE 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO 1016/2008-VI-A, PROMOVIDO POR CARLOS GONZALEZ GONZALEZ Y LETICIA 
AYALA REGNIER, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL GILBERTO CUAUHTEMOC CADENA 
CADENA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, DEL ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PACHUCA, HIDALGO Y DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALGO, QUE HIZO CONSISTIR EN EL EMBARGO TRABADO 
DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR CONCRETOS APASCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE GRUPO INMOBILIARIO INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, RADICADO EN EL JUZGADO VIGESIMO 
SEXTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, BAJO EL EXPEDIENTE NUMERO 
983/2004, RESPECTO DE UN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE NUMERO 38, MANZANA 33, DE LA 
CALLE HACIENDA DE COSCOTITLAN, MARCADA CON EL NUMERO 135, DEL FRACCIONAMIENTO 
PITAHAYAS TERCERA ETAPA; JUICIO DE AMPARO DENTRO DEL CUAL FUE SEÑALADA COMO 
TERCERO PERJUDICADA Y EN EL QUE SE ORDENA CONVOCARLO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 FRACCION II 
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, A EFECTO DE QUE SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO 
DE GARANTIAS Y SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO ASI, LAS ULTERIORES, AUN LAS 
DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS 
DE ESTE JUZGADO FEDERAL. SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBE PRESENTARSE ANTE 
ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL TERMINO 
DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

EL PRESENTE EDICTO DEBERA SER PUBLICADO POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA MEXICANA. 

Pachuca, Hgo., a 3 de febrero de 2009. 
Por Acuerdo del Juez Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

La Secretario 
Lic. Verónica García Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 283903) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
JOSE JAVIER ZARATE LOPEZ 
Amparo 952/2008-II promovido DLSF NICKDELL, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable, a través de su Apoderada General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio 
Rosa Esther Jasso Ambríz, contra actos Juez Octavo de lo Mercantil de esta ciudad, del que reclama: 
resolución ocho septiembre dos mil ocho, que confirma diverso que ordena cancelar embargo, sin ordenar 
cancelar diversos gravámenes. Por acuerdo de hoy ordenó, por ignorarse domicilio tercero perjudicado José 
Javier Zárate López, emplácesele por edictos. Señalándose las diez horas treinta minutos mayo seis de dos 
mil nueve para celebración audiencia constitucional, quedando a disposición copias demanda Secretaría del 
Juzgado. Haciéndole saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o gestor que pueda 
representarlo, a deducir sus derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de 
Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en 
caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter 
personal artículo 28 fracción II Ley Amparo. 

Guadalajara, Jal., a 6 de febrero de 2009. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Alejandro Flores Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 284343)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Exp. 1190/2008-A-F 

EDICTO 
DULCE MARIA OLIVIA MANCILLA FLORES, por su propio derecho, promovió juicio de garantías número 

1190/2008-A-F, contra actos que reclaman del JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MEXICO CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

Se señaló como tercero perjudicado a JESUS GUILLERMO MANCILLA FLORES, y toda vez que se 
desconoce el domicilio actual y correcto de dicha persona, se ordena su notificación por medio de edictos, 
para que se presente dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, ubicado en Avenida 16 de Septiembre número 65, Colonia Industrial Alce Blanco, 
código postal 53489, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de 
este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en ese término, por sí o por 
apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 11 de febrero de 2009. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Crescencio Contreras Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 284402)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Octavo Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Dentro del juicio Ejecutivo Mercantil número 1149/2005 promovido por CAJA COLONIAL S.C. DE R.L. 

DE C.V. frente a MARIA MAGDALENA FALCON SANTIBAÑEZ, JOSE MANUEL MEJIA CHAVEZ Y JORGE 
ZIZUMBO QUINTANA, se señalaron las 11:30 horas del día 17 de Marzo próximo, para celebrar audiencia 
de remate, PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Casa habitación ubicada en la calle San José, número 181 del lote número 21, manzana 16, 
Fraccionamiento “Paseo de Santa Fe”, Municipio de Tarímbaro, Michoacán, el cual mide y linda: 

AL NORTE: 16.00 metros con lote número 20 veinte; 
AL SUR: 16.00 metros con propiedad privada; 
AL ESTE: 10.57 metros con área verde; 
AL OESTE: 11.26 metros con calle San José, que es la de su ubicación; 



Martes 3 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

SUPERFICIE TOTAL: 174.66 M2 
BASE DEL REMATE: $293,851.44 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y UN PESOS 44/100 MN) 
POSTURA LEGAL: La que cubra dos terceras partes de la base del remate. 
Publíquese 3 edictos por tres veces dentro de 9 días, en los Estrados de este Juzgado, en el Diario Oficial 

de la Federación, y en los estrados del Juzgado Municipal de Tarímbaro, Michoacán, pero de manera que 
entre la publicación y fijación del último edicto y la fecha de remate, medie un término de 5 días, a efecto de 
que las personas que crean tener derecho al inmueble, pasen a deducirlo en ese termino. 

Morelia, Mich., a 11 de febrero de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Leticia Vargas Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 284139)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil 

Toluca, México 
Primera Secretaría 

Juzgado Cuarto Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, México 
EDICTO 

En el expediente número 389/04, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JESUS 
GERARDO IZQUIERDO ZENIL, en contra de MAQUINAS BELTRAN, S.A. DE C.V., y/o REPRESENTANTE 
LEGAL y de TOMAS BELTRAN ROMERO, el Juez Cuarto Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de 
Toluca, México, por auto de fecha veintitrés de febrero del dos mil nueve, señaló las TRECE HORAS DEL DIA 
VEINTISIETE DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la CUARTA ALMONEDA DE 
REMATE, respecto de los bienes embargados en el presente juicio, consistente en dos inmueble: 1.- un bien 
inmueble ubicado en Lote 21, Manzana "A", del Fraccionamiento la Esperanza, en Zinacantepec, México, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 22.02 metros con LOTE 22; AL SUR: 22.02 metros con 
LOTE 20; AL ORIENTE: 19.90 metros con CALLE SIN NOMBRE; AL PONIENTE: 19.54 metros con LOTE 15 S 
Y 15 T. Con una superficie aproximada de 438.14 metros cuadrados; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de Toluca, México, bajo la Partida número 1258-13942, Volumen 332, Libro Primero, Sección 
Primera, a fojas 136 vuelta, de fecha 28 de octubre de 1992, a nombre de TOMAS BELTRAN ROMERO; 
y 2.- un bien inmueble ubicado en Lote 22, Manzana "A", del Fraccionamiento la Esperanza, en Zinacantepec, 
México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 22.30 metros con LOTE 23; AL SUR: 22.02 
metros con LOTE 21; AL ORIENTE: 20.01 metros con CALLE SIN NOMBRE; AL PONIENTE: 20.01 metros 
con LOTE 15 T, 15 V Y 15 U. Con una superficie aproximada de 440.58 metros cuadrados; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de Toluca, México, bajo la Partida número 1252-13935, Volumen 332, Libro 
Primero, Sección Primera, a fojas 135, a nombre de Tomás Beltrán Romero; sirviendo de base para el remate 
de los bienes inmuebles, la cantidad de $1'786,050.00 (UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), cantidad resultante de las deducciones del diez por ciento 
correspondientes a las tres almonedas anteriores, sobre la cantidad resultante de la actualización de los 
dictámenes de los peritos nombrados por las partes, siendo postura legal las dos terceras partes del precio 
que sirve de base para el remate. Por lo que a través de edictos, anúnciese su venta en forma legal por tres 
veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE AL DEMANDADO Y A LOS ACREEDORES QUE APARECEN EN EL 
CERTIFICADO DE GRAVAMENES. TOLUCA, MEXICO A VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
NUEVE. DOY FE. 

El Secretario 
Lic. Francisco Vargas Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 284555) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición judicial Juez Séptimo Civil Puebla de fecha quince de enero dos mil nueve convoca postores 
primera publica almoneda de remate respecto de inmueble, casa número ocho de la calle Avenida Leobardo 
Coca eje D de la unidad habitacional Movimiento Obrero, Puebla siendo postura inicial cantidad de CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, señalando las nueve horas treinta minutos del veintitrés de marzo dos mil nueve para 
audiencia de remate. Posturas deberán exhibirse en audiencia, quedando autos a disposición de interesados 
en secretaria. Hágase saber a demandada que puede suspender remate pagando íntegramente prestaciones 
reclamadas, antes de causar estado auto de fincamiento de remate. Juicio Ejecutivo Mercantil exp. 560/2006 
José Víctor Germán Arana Luna o Víctor Arana Luna y Yolanda González Parra contra José Gerardo 
Hernández Jiménez. 

El Diligenciario 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Lic. Alberto Pérez y Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 284560)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
del Distrito de Lerma, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente número 121/2007 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Javier Valentín 
Treviño, en contra de Alfonso Gutiérrez Andrade el Juez Primero Civil de Primer Instancia de Lerma, México, 
señalo las trece horas del día cinco de marzo del año dos mil nueve para que tenga verificativo la cuarta 
almoneda de remate respecto del bien inmueble ubicado en Calle Galeana, sin numero Colonia La Merced, en 
Lerma de Villada, México, el cual tiene como medidas y colindancias al norte: 71.90 mts. y linda con calle 
Galeana; al sur: 94.80 mts linda con calle Melchor Ocampo; al oriente: 60.00 mts y linda con Araceli Fabila de 
la Cruz; al poniente: 61.00 mts linda con camino, con superficie aproximada de 5,043 M2, inscrito bajo partida 
numero 529-2163, volumen 35, libro primero, sección primera fojas 140 vuelta, inscrito en fecha diecinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres en el Registro Publico de la Propiedad de Lerma de Villada, 
México, sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,691,119.07 (un 
millón seiscientos noventa y un mil ciento diecinueve pesos 07/100 mn), cantidad que resulta de la reducción 
del diez por ciento de la tercera almoneda, anúnciese su venta convocando postores para su publicación por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de este Juzgado, dado en Lerma, México el día 
diecinueve de febrero del año dos mil nueve. Doy Fe 

El Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Eucario García Arzate 

Rúbrica. 
(R.- 284611)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla 

con residencia en Atizapán de Zaragoza, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE 797/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
SERVANDO RAFAEL DOMINGUEZ LOZA EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE BÖHLER 
THYSSEN SOLDADURAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE RECOMAC, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MARIA MINERVA GARCIA DOMINGUEZ, POR AUTO DE 
FECHA SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2009), SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS (09:00 
a.m.) DEL VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL NUEVE (2009), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS UBICADO EN: 
RETORNO DEL BOULEVARD NUMERO TRES (03), FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LA HACIENDA 
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ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, MISMO QUE FUE VALUADO EN AUTOS POR LA 
CANTIDAD DE $1'528,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), COMO VALOR ASIGNADO POR EL PERITO DESIGNADO POR ESTE TRIBUNAL, EN 
REBELDIA DEL DEMANDADO Y AL QUE SE ADHIRIO EL ACTOR, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE 
CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO FIJADO AL BIEN INMUEBLE EMBARGADO, CON 
TAL DE QUE LA PARTE DE CONTADO SEA SUFICIENTE PARA PAGAR EL IMPORTE DE LO 
SENTENCIADO Y PARA LO CUAL SE CONVOCAN POSTORES, ORDENANDOSE SU PUBLICACION POR 
TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL "DIARIO OFICIAL" DE LA FEDERACION Y EN TABLA DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO, CONVOCANDO POSTORES PARA QUE COMPAREZCAN A LA VENTA 
JUDICIAL SE EXPIDEN A LOS DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2009). 

DOY FE. 
La Primer Secretario de Acuerdos 

Lic. María Magdalena Soto Canales 
Rúbrica. 

(R.- 284354)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A: SALOMON LEONARDO BAEZ. 
En acuerdo de fecha diecisiete de febrero de dos mil nueve, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 1540/2008 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por ELPIDIO 
PEREZ PEREZ contra actos del JUNTA ESPECIAL NUMERO SEIS DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO Y OTRA AUTORIDAD, actos reclamados consistentes en: 
“…De la autoridad ordenadora.- Lo constituye todas y cada una de las actuaciones practicadas dentro del 
expediente número D.4/323/2002, de la Junta Especial Número Cuatro de la Junta de Conciliación y Arbitraje 
del Estado, relativo al Juicio Laboral promovido por los señores José Tomás Macario Herrera Martínez, Isaías 
Herrera Parraguirre, Salomón Leonardo Báez y Francisco Leonardo Romero en contra de Miguel Angel 
Melgarejo Cortes y/o quien resulte legitimo propietario del lote de terreno número diecisiete de la manzana 
número catorce del Fraccionamiento “Valle del Angel” de esta ciudad de Puebla, actualmente identificado 
como la casa marcada con el número tres mil setecientos diecisiete de la calle Niebla del fraccionamiento 
“Valle del Angel” de esta Ciudad de Puebla, ello por la falta de emplazamiento en el presente Juicio Laboral 
antes citado, toda vez que nunca fui emplazado a Juicio, siendo que el suscrito es el legitimo propietario del 
bien inmueble citado en líneas anteriores, dejándome en el más completo estado de indefensión, toda vez que 
no he sido ni oído ni vencido en Juicio alguno, por no darme la oportunidad de comparecer al mismo para dar 
contestación a la demanda incoada en mi contra y ofrecer las excepciones, defensas y pruebas.--- De la 
ejecutora.- Lo constituye la falta de emplazamiento hecho al suscrito dentro del Juicio Laboral que se sigue 
dentro del expediente número D-4/323/2002, de la Junta Especial Número Cuatro de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, toda vez que en ningún momento fui emplazado dentro del Juicio Laboral, 
siendo que el suscrito es el legítimo propietario del lote de terreno número diecisiete de la manzana número 
catorce del Fraccionamiento “Valle del Angel” de esta Ciudad de Puebla, actualmente identificado como la 
casa marcada con el número tres mil setecientos dieciséis de la calle Niebla del Fraccionamiento “Valle del 
Angel” de esta Ciudad de Puebla, tal y como se demostrará en su momento procesal oportuno.” Se ha 
señalado a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y periódico “Reforma”, debiendo presentarse en el término de treinta 
días contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
localidad o en la Ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le 
correspondan se le harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS 
NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA CINCO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 17 de febrero de 2009. 
El Actuario Judicial 

Lic. Luis Gerardo Fernández Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 284574) 
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Gobierno del Estado de México 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura 
Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia de Toluca 

Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México 
EDICTO 

En expediente número 141/08 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LIC. BALTAZAR 
PUEBLA ALBITER, en su carácter de “endosatario en procuración” de AVELINO RODRIGUEZ MALDONADO, 
en contra de ANSELMO VALDEZ ALVAREZ y de BRAULIA PEÑA ELIZALDE, el Juez señaló las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, para que tenga lugar el REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble embargado en autos, que se encuentra ubicado en: 
CALLE GENERAL ABELARDO L. RODRIGUEZ NUMERO 704, LOTE 9, MANZANA 130, ZONA 2 DEL EJIDO 
DE CAPULTITLAN III, SECTOR 50, HOY COLONIA OCHO CEDROS, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE 
MEXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 10.50 metros con Lotes 8 y 10; AL 
SURESTE: 09.95 metros con Lote 8; AL SUROESTE: 10.40 metros con calle Abelardo L. Rodríguez; 
AL NOROESTE: 09.95 metros con Lote 10; con una superficie de 103.97 metros cuadrados; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, bajo el volumen 416, Libro Primero, 
Sección Primera, Partida 552, de fecha dieciocho de febrero del dos mil. Sirviendo de base la cantidad de 
$700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que le asignaran los peritos de las partes; 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor mencionado, para el caso de que el bien 
inmueble se lo adjudique algún postor.----Y para el caso de que el bien se lo adjudique el acreedor, en 
atención a lo dispuesto por el artículo 1412 del Código de Comercio, la adjudicación será por el precio que 
para subastarlo se le haya fijado en la última almoneda. Debiendo de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 1411 del Código de Comercio citado, anunciarse su venta a través de edictos que se publiquen EN EL 
“DIARIO OFICIAL” DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL TRIBUNAL, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS HABILES, debiendo mediar SIETE DIAS HABILES, entre la 
publicación del último edicto y la fecha de la celebración de la almoneda. Dado en Toluca, México, a los 
DIECISIETE días del mes de FEBRERO del año dos mil NUEVE. 

DOY FE. 
El Secretario 

Lic. Ma. A. Irma Escalona Valdés 
Rúbrica. 

(R.- 284333)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GUTIERREZ VELA FRANCISCO 
JAVIER, en contra de MARIA DE JESUS GONXALEZ GONZALEZ, La C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil 
dictó un auto que a la letra dice: 

México, Distrito Federal a doce de Febrero del año dos mil nueve. 
…se aclara el auto de fecha diez de febrero del año en curso, con la precisión de que inmueble a 

rematarse fue embargado y no adjudicado como se señaló en dicha determinación. NOTIFIQUESE ... 
OTRO AUTO.- México, Distrito Federal a diez de Febrero del año dos mil nueve. 
...para que tenga verificativo la audiencia de Remate en Primera Almoneda del bien hipotecado en el 

presente juicio, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO diligencia que deberá prepararse en términos de lo ordenado en autos. 
NOTIFIQUESE. ... 

OTRO AUTO.-México, Distrito Federal a dos de octubre del dos mil ocho. 
A su expediente 192/05, el escrito presentado por la parte actora, se le tiene haciendo las manifestaciones 

a que hace referencia, por tal motivo para que tenga verificativo la audiencia de remate del bien inmueble 
embargado en el presente juicio, consistente en Casa Habitación y Terreno sobre el cual se encuentra 
construido, marcada con el numero 117 de la Calle Massenet, Lote 2, Manzana 82, Colonia Peralvillo, 
Delegación Cuauhtémoc, de esta Ciudad...por lo cual convóquense postores por medio de edictos mismos 
que deberán fijarse por tres veces en un periodo de nueve días, en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal, en el Diario Oficial de la Federación, en le periódico “El Universal”, así como en los estrados 
de este juzgado, precisándole al público interesado que le valor de dicho predio es por la cantidad de DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS PESOS, que resultó mediando los dictámenes de los peritos 
de las partes, siendo postura legal quien cubra la totalidad de dicha cantidad, indicándoles que para poder 
participar en la almoneda respectiva, deberán consignar el diez por ciento de dicha cantidad, esto es 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL CINCUENTA PESOS... NOTIFIQUESE. ... 

El C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Raúl Calva Balderrama 

Rúbrica. 
(R.- 284475) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por DISTRIBUCION Y EQUIPAMIENTO 
TEXTIL, S.A. DE C.V. en contra de LOPEZ RANGEL JESUS, expediente número 102/2004, atento a lo ordenado 
por auto de fecha nueve de febrero del año dos mil nueve el C. Juez dicto un auto que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a nueve de febrero del año dos mil nueve. A sus autos el escrito de cuenta del 
promovente... y como lo solicita, toda vez que no ha sido posible notificar a los diversos acreedores en el 
presente juicio BANCO BILBAO VIZCAYA MEXICO, S.A., MULTIBANCO MERCANTIL PROBURSA, S.A., 
EDIBAS DE MEXICO, S.A. DE C.V., Y MISUTEX, S.A. DE C.V. el estado de ejecución del presente asunto, 
con respecto al inmueble embargado ubicado en la calle de bosque de olivos número 163, Colonia Bosques 
de las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, para que en su caso intervengan en el 
avalúo y subasta del bien embargado si así les conviniere y toda vez que se desconoce el domicilio de los 
diversos acreedores antes referidos, en consecuencia, con fundamento en los artículos 1068 fracción IV y 
1070 del Código de Comercio, procédase a notificar a los diversos acreedores antes referidos el estado de 
ejecución que guarda el presente juicio, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico “El Diario de 
México”.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez.- Doy fe.- 

México, D.F., a 17 de febrero de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Elvira Mendoza Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 284519)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a nueve de 

febrero de dos mil nueve. 
Tercero Perjudicado: Pablo Adolfo Delgado Cárdenas. 
En los autos del juicio de amparo 975/2008-IV y su acumulados 976/2008-V y 977/2008-VI promovidos por 

Martha Teresa Herrera Pérez; Pablo Armando Delgado Herrera y Martha Adriana Delgado Herrera contra 
actos del Juez Vigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra, se 
reclama: la falta de emplazamiento al juicio de origen especial hipotecario 1579/92 promovido por José 
Leonardo Cortes Franco y Margarita Cortes Franco en contra de Pablo Adolfo Delgado Cárdenas y Eva 
Cárdenas González de Delgado, del índice del Juzgado Vigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, así como la orden de lanzamiento respecto del inmueble ubicado en el número 40 
letra “A” de las calles de Laurel, colonia Santa María la Ribera, Delegación Cuauhtemoc, en esta Ciudad; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal DE 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a la parte tercero 
perjudicada Pablo Adolfo Delgado Cárdenas, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisiorio de dieciséis de diciembre de dos mil ocho, mismo que será publicado por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 
apercibido de que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán 
por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 

Rúbrica. 
(R.- 284455) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Terceros Perjudicados 
HUGO ALMAGUEZ E., ROGELIO DE JESUS BEREZALUCE, ROBERTO HERNANDEZ H., VICTOR DANIEL 

GONZALEZ ESPAÑA y GRUPO PROMOTOR BETA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 1947/2008 Y SU ACUMULADO 1976/2008, promovido por JOSE 

FERNANDO MARTINEZ FRANZONI; contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, que hace consistir, específicamente, en todo lo 
actuado dentro del expediente laboral 166/2006, e incluso el laudo dictado en el mismo, así como los actos 
tendientes a su ejecución; al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el diez 
de febrero de dos mil nueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndoles saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se les harán por lista. Quedan a su disposición en 
la secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de febrero de 2009. 

El Secretario 
Lic. Alberto Mendoza Macías 

Rúbrica. 
(R.- 284559)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo Primero Menor Civil 

León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por dos veces dentro de cinco días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla 
de avisos de este Tribunal, anúnciese remate en primera almoneda del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 
1504/2007-M, promovido por el Licenciado VICTOR MANUEL DE LA CRUZ YAÑEZ, en contra de LAURA 
OFELIA PONCE DURAN, sobre pago de pesos, siendo el siguiente bien inmueble: 

FINCA UBICADA EN CALLE SAN GABRIEL NUMERO 505, LOTE 6, MANZANA 8, FRACCIONAMIENTO 
SANTA ROSA DE LIMA, EN ESTA CIUDAD. 

CON SUPERFICIE DE 90.00 METROS CUADRADOS. 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: EN 6.00 METROS CON LOTE 4, MANZANA 8. 
AL SUR: EN 6.00 METROS CON CALLE SAN GABRIEL. 
AL ORIENTE: EN 15.00 METROS CON LOTE 5, DE LA MANZANA 8. 
AL PONIENTE: EN 15.00 METROS CON LOTE 7, DE LA MANZANA 8. 
Señalando para tal efecto las 12:00 doce horas del día 20 veinte de marzo del año 2009 dos mil nueve, 

sirviendo de base las dos terceras partes del precio fijado por el avalúo rendido en la cantidad de $182,400.00 
(CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), siendo las dos terceras partes la 
cantidad de $121,600.00 (CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), se convocan 
postores, cítese acreedores. 

León, Gto., a 19 de febrero de 2009. 
El Secretario Habilitado de Acuerdos del Juzgado Décimo Primero Menor Civil 

Lic. Luis Miguel Gama Calderas 
 Rúbrica. (R.- 284631)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Zitácuaro, Mich. 

566/06 O.C. 
EDICTO 

A LOS CUIDADANOS: JUVENTINO, SALOMON, LUIS Y JESUS TODOS DE APELLIDOS CRUZ 
CAMPOS, CONSUELO VAZQUEZ GONZALEZ, J. LAZARO VAZQUEZ G. BRUNA GONZALEZ MARTINEZ, 
DOLORES VAZQUEZ GONZALEZ, JOSE LUIS AGUILAR ALANIS, ALFREDO GOMEZ GARCIA, 
ESPERANZA MORALES DE ROSAS Y MA. DEL CARMEN VAZQUEZ GONZALEZ. 

En Juicio Ordinario Civil sobre Nulidad de Escrituras y otros Conceptos promovido por el Licenciado 
EDUARDO CAMARGO LOPEZ apoderado legal de Modesto Garduño Orihuela frente a JUVENTINO, 
SALOMON, LUIS Y JESUS TODOS DE APELLIDOS CRUZ CAMPOS, CONSUELO VAZQUEZ GONZALEZ, 
J. LAZARO VAZQUEZ G. BRUNA GONZALEZ MARTINEZ, DOLORES VAZQUEZ GONZALEZ, JOSE LUIS 
AGUILAR ALANIS, ALFREDO GOMEZ GARCIA, ESPERANZA MORALES DE ROSAS Y MA. DEL CARMEN 
VAZQUEZ GONZALEZ. 

Por auto de fecha 14 catorce de Mayo del año, se manda a notificar por edictos a efecto que comparezcan 
en el termino de 30 treinta días contados a partir de la primera publicación que se haga de los edictos para 
que conteste la demanda instaurada en su contra, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada la misma en sentido afirmativo, hágase la publicación del edicto por 3 veces consecutivas. 
Periódico Oficial del Estado, Diario de Mayor Circulación en el Estado, Diario Oficial de la Federación y en 
este Tribunal. Quedan copias de traslado en el Secretaria de este Tribunal a su disposición. 

H. Zitácuaro, Mich., a 16 de mayo de 2008. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Irma García García 

Rúbrica. 
(R.- 284174)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Segundo de lo Civil 

Secretaría “B” 
Expediente número 48/2006 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
PARA REMATE EN TERCERA ALMONEDA 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCA MIFEL, S.A INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO MIFEL. EN CONTRA DE PROCESOS Y DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS, S.A DE C.V., JOSE AJA FIGAREDO Y GABRIELA SUAREZ CAZARES con numero de 
expediente 48/2006, La C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, LICENCIADA MARIA MAGDALENA MALPICA CERVANTES, DICTO UN AUTO CON 
FECHA DIECISIETE DE FEBRERO, DEL AÑO DOS MIL NUEVE, QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 
“… SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
TERCERA ALMONEDA, EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN TABACHINES NUMERO CINCO, CONDOMINIO 
REAL DEL MAR DEPARTAMENTO 601, SECCION PLAYAS MANZANA SIETE, LOTE CINCO, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO CLUB DEPORTIVO ACAPULCO, EN ACAPULCO, ESTADO DE GUERRERO, 
DEBIENDOSE DE CONVOCAR POSTORES POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE FIJARAN EN EL TABLERO 
DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, ASI COMO EN EL TABLERO DE AVISOS DE LA TESORERIA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL “DIARIO OFICIAL” DE LA FEDERACION Y PUBLICARSE EN 
EL PERIODICO “EL DIARIO DE MEXICO”, ASI COMO EN LOS LUGARES DE COSTUMBRE DE DICHA 
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ENTIDAD, PUBLICACIONES QUE DEBERAN HACERSE POR UNA SOLA VEZ DE MANERA QUE ENTRE 
LA PUBLICACION O FIJACION DEL EDICTO Y LA FECHA DE REMATE MEDIE UN TERMINO QUE NO 
SEA MENOR DE CINCO DIAS, lo anterior con fundamento en el articulo 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al Código de Comercio y sirve de base para el remate la 
suma de $3,890.430.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
PESOS 00/100 MN.) SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LA TOTALIDAD DE LA SUMA ANTES 
MENCIONADA …” 

México, D.F., a 19 de febrero de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Jesús Javier Paredes Varela 
Rúbrica. 

(R.- 284619) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
BWIN MEXICO, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y el artículo XVI de los estatutos sociales, se les convoca en primera convocatoria a la Asamblea 
General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de la sociedad Bwin México, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), 
misma que se celebrará el día 25 de marzo de 2009 a partir de las 10:00 horas, en las oficinas localizadas en 
boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 12, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal, México, código postal 11009, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Discusión y, en su caso, aprobación de la modificación al objeto social de la Sociedad, y la consecuente 
modificación al artículo IV de los estatutos sociales de la Sociedad. 

II. Designación de delegados especiales. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Remoción, elección o reelección, según sea el caso, de los miembros del Consejo de Administración, 
funcionarios y comisario de la sociedad. 

II. Revocación de poderes. 
III. Otorgamiento de poderes. 
IV. Designación de delegados especiales. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2009. 
Comisario de la Sociedad 

Juan Luna Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 284666) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/B/09/2008/R/04/046 

Oficio DGR/B/B1/602/2009 
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ASUNTO: Citatorio para audiencia 
ING. GUILLERMO GONZALEZ PEREZ 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los artículos 74, fracción IV, párrafo sexto, y 79, fracción IV, de la propia 
Constitución; 14, fracción IX, 16, fracción XV, 35, 45, fracción I, 46, fracción I, 47, 48, 49, 52, 53, 55, de la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación; 2o., apartado 52000, 14, fracción XXXV, y 28, fracción IV, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de julio de 2007, en concordancia con el apartado 52000, función 12, del Manual de Organización de la 
Auditoría Superior de la Federación, se le cita para que comparezca ante el suscrito en las oficinas 
de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el 
primer piso del edificio sede, de avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03100, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al desahogo de la Audiencia prevista en el 
artículo 53, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, la cual tendrá verificativo a las 
10:00 del séptimo día hábil siguiente a aquél en que sea notificado el presente oficio citatorio, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria 
a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, en términos de su artículo 54. 

Se hace de su conocimiento que esta diligencia obedece a que la Auditoría Superior de la Federación 
practicó a la Comisión Federal de Electricidad, con motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2004, la auditoría número 420, de tipo “Obra Pública e Inversión Física” denominada Proyecto 
“SE 607 Sistema Bajío Oriental en los Estados de Aguascalientes, Chiapas, Guanajuato, Jalisco, México, 
Puebla y Querétaro”, cuyo objetivo fue, entre otros aspectos: comprobar que el proyecto contó con el dictamen 
favorable de un experto sobre el análisis de factibilidad técnica, económica y ambiental; que la obra se planeó, 
programó, presupuestó, licitó, contrató y ejecutó de conformidad con la normatividad vigente aplicable a los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo con impacto diferido en el registro del gasto (Pidiregas); 
que el precio alzado que se pagó coincidió con el acordado en el contrato y al tipo y calidad de los materiales 
especificados; y que su funcionamiento y puesta en operación se realizó de acuerdo con lo establecido en 
el contrato. 

Derivado de los trabajos de auditoría se detectaron las irregularidades descritas en el Pliego de 
Observaciones número 246/2006 de fecha 13 de octubre de 2006, por un monto de 230,500.03 (doscientos 
treinta mil quinientos dólares 03/100 E.U.A.), mismo que fue notificado a la Dirección General de la Comisión 
Federal de Electricidad, mediante el oficio número DGJ-F-(02)-2838/06 de fecha 17 de octubre de 2006. 

Al efecto, mediante oficio número DG/288/2006, de fecha 6 de diciembre de 2006, la entidad fiscalizada en 
respuesta remitió documentación e información, la cual fue analizada por la Dirección General de Auditoría de 
Inversiones Físicas Federales de la Auditoría Superior de la Federación, determinando en el dictamen técnico 
número DGAIFF/D.3.2/0003/04/08 de fecha 14 de agosto de 2008, que al ajustar el financiamiento 
determinado por la Comisión Federal de Electricidad a los meses en que se ejecutaron los trabajos en los 
contratos paralelos a precios unitarios números 031080, 031081, 031082, 041003 y 041004, se generó un 
pago en exceso por 105,455.10 dólares (ciento cinco mil cuatrocientos cincuenta y cinco dólares 10/100 
USD), en lugar de los 230,500.03 dólares (doscientos treinta mil quinientos dólares 03/100 USD), indicados 
en el Pliego de Observaciones número 246/2006, de fecha 13 de octubre de 2006, por lo que persiste un daño 
al patrimonio de la entidad fiscalizada por un monto de 105,455.10 dólares (ciento cinco mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco dólares 10/100 USD), dictamen técnico que corre agregado en los autos del expediente del 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias en que se actúa, documento en el que se 
describen, entre otras irregularidades, la presuntamente cometida por usted durante su desempeño como 
Residente General de Construcción de Líneas de Transmisión y Subestaciones Eléctricas Centro en la 
Comisión Federal de Electricidad, la cual se hace consistir en: 

Haber firmado y autorizado como corresponsable en los contratos paralelos a precios unitarios números 
031080, 031082 y 041003, de fechas 7 de octubre, 28 de octubre y 17 de noviembre de 2003, celebrados 
entre la Comisión Federal de Electricidad y el Consorcio integrado por las Empresas Earth Tech México, 
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S.A. de C.V./Gema Servicios Ambientales, S.A. de C.V./Grupo Tres R, S.A. de C.V., en cuyos catálogos de 
conceptos, se incluyeron precios unitarios que contienen un factor de financiamiento de 12.2% de conformidad 
con la cláusula 9.3 del contrato “Variaciones en las Obras”, empleado en el contrato de obra pública 
financiada a Precio Alzado número PIF-015/2002 de fecha 30 de agosto de 2002, celebrado por la Comisión 
Federal de Electricidad y el Consorcio integrado por las Empresas Earth Tech México, S.A. de C.V./Gema 
Servicios Ambientales, S.A. de C.V./Grupo Tres R, S.A. de C.V., que no corresponde con los plazos de 
ejecución de los trabajos realizados, ya que de acuerdo con los periodos de ejecución de 215, 116 y 96 días, 
los factores de financiamiento que se debieron aplicar son 8.09%, 1.45% y 3.84%, respectivamente, lo que 
ocasionó que se realizaran pagos en exceso por 43,476.02 dólares (cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta 
y seis dólares 02/100 USD). 

La conducta irregular desplegada por usted, en su carácter de Residente General de Construcción de 
Líneas de Transmisión y Subestaciones Eléctricas Centro en la Comisión Federal de Electricidad, ocasionó 
que infringiera lo dispuesto en los artículos 183, párrafo primero, y 185, fracciones I y II, del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigente en 2004, los cuales establecen: 
“Artículo 183. El costo por financiamiento deberá estar representado por un porcentaje de la suma de los 
costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos propios o 
contratados, que realice el contratista para dar cumplimiento al programa de ejecución de los programas 
calendarizados y valorizados por periodos”; “Artículo 185. Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje 
del costo por financiamiento se deberá considerar lo siguiente: I. Que la calendarización de egresos 
esté acorde con el programa de ejecución de los trabajos y el plazo indicado en la propuesta del contratista; 
II. Que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la diferencia que resulte entre los ingresos 
y egresos, afectado por la tasa de interés propuesta por el contratista, y dividida entre el costo directo más los 
costos indirectos.” 

De lo anterior se presume que incurrió en la responsabilidad resarcitoria a que se refieren los artículos 46, 
fracción I, 47, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, por lo que deberá sujetarse al 
procedimiento que establece el artículo 53 del mismo ordenamiento y, en su caso, a la obligación de resarcir 
el monto del daño causado al patrimonio de la entidad fiscalizada por la cantidad de 43,476.02 dólares 
(cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta y seis dólares 02/100 USD), más su actualización. 

En la audiencia a que se le cita podrá ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga 
por sí o por medio de un defensor, apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se tendrá por precluido 
su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente respectivo, informándole que al acudir a consultar el expediente y comparecer a la audiencia a que 
se hace mención, en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación por disposición de su numeral 54, y 2 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito 
Federal, así como presentar identificación oficial vigente que contenga fotografía y firma. 

Asimismo, se le ponen a la vista en días hábiles de 9:00 a 18:00 horas las constancias que integran el 
expediente de referencia, en las oficinas que ocupa la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación, en el domicilio señalado en el presente citatorio. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2009. 
El Director General 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetin 
Rúbrica. 

(R.- 284665) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad Pública 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 
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El 30 de enero de 2009, expediente 037/2007, se amonestó a la empresa “SABLE CORPORATIVO 
EN PROTECCION PRIVADA”, S.A. DE C.V., revalidación de autorización RA-110-01-08/04/07/051/II-III, sita 
en avenida Revolución número 1015, local C, colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez, México, Distrito 
Federal, código postal 03910. 

México, D.F., a 30 de enero de 2009. 
El Director General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Pública 

Mtro. Luis Armando Rivera Castro 
Rúbrica. 

(R.- 284398)   
SUPRA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad por lo dispuesto por la cláusula octava de los estatutos sociales, así como por lo dispuesto 
por los artículos 182, 183, 186, 187 y 190 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los 
accionistas de Supra Construcciones, S.A. de C.V., a la celebración de la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el próximo 26 de marzo de 2009, a partir de las 10:00 
horas en su domicilio social, ubicado en el kilómetro 5.5 carretera Morelia Salamanca número 5856, 
Fraccionamiento Los Angeles, código postal 58120, para tratar y resolver los asuntos que se contienen en 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Informe financiero a cargo del administrador único de Supra Construcciones, S.A. de C.V., relativo a las 

actividades de la sociedad por los ejercicios comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre de los años de 
1998 al 2008. 

II.- Lectura y discusión de los estados financieros y demás información a que se refiere el artículo 172 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, correspondientes a los ejercicios sociales indicados. 

III.- Informe del comisario de la sociedad. 
IV.- Acuerdos de la Asamblea en cuanto a los puntos I, II y III del presente orden del día, así como la 

aplicación de resultados. 
V.- Designación o, en su caso, ratificación del administrador único de la sociedad. 
VI.- Designación o, en su caso, ratificación del comisario de la sociedad. 
VII.- Discusión y aprobación del Reglamento Interior de Trabajo de Supra Construcciones, S.A. de C.V. 
VIII.- Discusión y, en su caso, aprobación o acuerdo de exención de emolumentos a percibir por el 

administrador único y por el comisario, así como la exención u otorgamiento en términos de Ley, de las 
garantías por el desempeño de dichos cargos. 

IX.- Informe a cargo del administrador único de la sociedad Supra Construcciones, S.A. de C.V., relativo a 
los acuerdos tomados por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 17 de julio de 2008. 

X.- Informe del capital social totalmente suscrito y pagado de la sociedad Supra Construcciones, S.A. de C.V. 
XI.- Declaración de pérdida de derecho de preferencia de los accionistas de la sociedad, en términos de lo 

dispuesto por las cláusulas sexta y séptima de los estatutos sociales y por el artículo 132 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, para suscribir el aumento de capital en proporción al número de sus acciones, 
en términos de lo acordado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Supra Construcciones, 
S.A. de C.V. del 17 de julio de 2008. 

XII.- Discusión y, en su caso, ratificación de contrato de compraventa y donación de acciones suscrito por 
diversos accionistas de Supra Construcciones, S.A. de C.V. 

XIII.- Reforma de diversos artículos de los estatutos sociales de Supra Construcciones, S.A. de C.V. 
XIV.- Cancelación y emisión de nuevos títulos. 
XV.- Revocación, ratificación y, en su caso, otorgamiento de poderes. 
XVI.- Designación de delegados para que formalicen los acuerdos tomados por la presente Asamblea. 
XVII.- Asuntos generales, aprobación y cierre de acta. 

Morelia, Mich., a 3 de marzo de 2009. 
Administrador General Unico 
Amadeo César Favela Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 284615) 

AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

Mediante oficio de fecha 24 de febrero de 2009, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo número JG76/03/2009 adoptado por la Junta de Gobierno 
de esa Comisión, en su Septuagésima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 23 de febrero de 2009, hizo 
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del conocimiento de Afore Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex, la autorización 
otorgada por dicho órgano de Gobierno a las comisiones presentadas por esta Administradora de Fondos 
para el Retiro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero del año en curso. 

De conformidad con lo dispuesto en la regla décima octava de la Circular CONSAR 04-5, y el oficio antes 
referido, se publican en el Diario Oficial de la Federación las comisiones que Afore Banamex, S.A. de C.V., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su 
cuenta individual, a partir del primero de abril de dos mil nueve: 

COMISIONES DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

Siefore Banamex Básica 1, S.A. de C.V., Siefore Banamex Básica 2, S.A. de C.V., Siefore Banamex 
Básica 3, S.A. de C.V., Siefore Banamex Básica 4, S.A. de C.V. y Siefore Banamex Básica 5, S.A. de C.V., 
(Siefores Básicas), cobrarán una comisión anual conforme al siguiente cuadro: 

Concepto Factor
Comisión sobre saldo 1.75% sobre el saldo de los activos administrados

Siefore Banamex de Aportaciones Voluntarias, S.A. de C.V. (Siefore Adicional) cobrará una comisión 
anual de conformidad con el siguiente cuadro: 

Concepto Factor
Comisión sobre saldo 1.00% sobre el saldo de los activos administrados

Siefore Banamex de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. (Siefore Adicional) cobrará una comisión 
anual de conformidad con el siguiente cuadro: 

Concepto Factor
Comisión sobre saldo 1.50% sobre el saldo de los activos administrados

Comisiones por cuota fija 
Conceptos Comisión

Consultas adicionales(*) Sin comisión
Estados de cuenta adicionales Sin comisión

Reposición de documentos Sin comisión

(*) Adicionalmente y sin ningún cargo, se pondrá a disposición del trabajador que lo solicite una tarjeta que 
le permitirá consultar el saldo de su cuenta individual vía caja permanente.  

El cargo de la comisión sobre saldo se efectuará el último día hábil de cada mes. 
A los trabajadores que se refiere la regla segunda fracción LIV inciso a) de la Circular CONSAR 60-1 

“Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el registro, administración de cuentas individuales, 
traspaso y disposición de recursos de trabajadores no afiliados”, se les cobrará la comisión anual sobre saldo 
de acuerdo con la sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro en la que se encuentren 
invertidos los recursos. 

Las comisiones serán aplicables a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Afore 
Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex, administre los fondos de su cuenta 
individual desde la fecha de su entrada en vigor, independientemente de la fecha en que se registre o se 
asigne el trabajador en lo sucesivo a Afore Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex. 

En virtud de que las comisiones de Afore Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, no implican un incremento para los trabajadores asignados o registrados, ya sean éstos activos o 
inactivos, en el presente caso, no se actualizará el derecho de los trabajadores a traspasar su cuenta 
individual previsto en el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Las comisiones que Afore Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex, cobrará a 
los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual, entrarán en vigor a partir del primero 
de abril de dos mil nueve, y para las Siefores Básicas, es decir, Siefore Banamex Básica 1, S.A. de C.V., 
Siefore Banamex Básica 2, S.A. de C.V., Siefore Banamex Básica 3, S.A. de C.V., Siefore Banamex Básica 4, 
S.A. de C.V. y Siefore Banamex Básica 5, S.A. de C.V., la comisión estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2009. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2009. 
Afore Banamex, S.A. de C.V., 

integrante del Grupo Financiero Banamex 
Director General 

Iván Marcel Wulf Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 284612) 
IXE AFORE, S.A. DE C.V. 

AVISO 
Mediante oficio de fecha 24/02/09, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en cumplimiento al Acuerdo número JG76/03/2009 tomado por la Junta de Gobierno de esa Comisión, 
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en su septuagésima sexta sesión ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2009, hizo constar la autorización 
a las comisiones de IXE Afore, S.A. de C.V., de conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero transitorio 
del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero del año en curso. 

De conformidad con lo dispuesto en la regla décima octava de la Circular CONSAR 04-5, y el oficio antes 
referido, a continuación se publican, en tiempo y forma, las comisiones que IXE Afore, S.A. de C.V., cobrará a 
los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual: 

COMISIONES DE IXE AFORE, S.A. DE C.V. 
Ixe Siefore I, S.A. de C.V., Ixe Siefore II, S.A. de C.V., Ixe Siefore III, S.A. de C.V., Ixe Siefore IV, S.A. de 

C.V., Ixe Siefore V, S.A. de C.V. (Siefores Básicas), cobrarán una comisión sobre saldo anual conforme al 
siguiente cuadro: 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.83% anual sobre el saldo administrado 

Comisiones por Cuota Fija 
Concepto Importe (Pesos) 
Estados de Cuenta Adicionales 10 UDI’s 
Reposición de documentos 0 
A los trabajadores que se refiere la regla segunda fracción LIV inciso a) de la Circular CONSAR 60-1 

“Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el registro, administración de cuentas individuales, 
traspaso y disposición de recursos de trabajadores no afiliados”, se les cobrará la comisión anual sobre saldo 
de acuerdo con la sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro en la que se encuentren 
invertidos los recursos. 

Las comisiones serán aplicables a todos los trabajadores registrados o asignados a los que IXE Afore, 
S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta individual desde la fecha de su entrada en vigor, 
independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a IXE Afore, 
S.A. de C.V. 

En virtud de que las comisiones de IXE Afore, S.A. de C.V., no implican un incremento en las comisiones 
que se cobran a los trabajadores asignados o registrados, ya sean éstos activos o inactivos, en el presente 
caso, no se actualizará el derecho de los trabajadores a traspasar su cuenta individual previsto en el artículo 
37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Las comisiones que IXE Afore, S.A. de C.V. cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos 
de su cuenta individual, entrarán en vigor a partir del 1 de marzo de 2009, y estarán vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2009. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2009. 
Representante Legal 
Martín Ollé Casals 

Rúbrica. 
(R.- 284618)   

DBR INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 15 DE ENERO DE 2009 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 12 de febrero de 2009. 
Liquidador 

Maximino Morelieras Flores 
Rúbrica. 

(R.- 284443)

 DBR Y ASOCIADOS S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 22 DE ENERO DE 2009 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 16 de febrero de 2009. 
Liquidador 

Maximino Morelieras Flores 
Rúbrica. 

(R.- 284446) 
AFORE INBURSA, S.A. DE C.V. 

Mediante oficio de fecha 24 de febrero de 2009, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo número JG76/03/2009 tomado por la Junta de Gobierno 
de esa Comisión, en su septuagésima sexta sesión ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2009, hizo constar 
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la autorización a las comisiones de Afore Inbursa, S.A. de C.V., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
tercero transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero del año en curso. 

De conformidad con lo dispuesto en la regla décima octava de la Circular CONSAR 04-5, el oficio antes 
referido, a continuación se publican, en tiempo y forma, las comisiones que Afore Inbursa, S.A. de C.V., 
cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual: 

COMISIONES DE AFORE INBURSA, S.A. DE C.V. 
Inbursa Siefore Básica, S.A. de C.V., Inbursa Siefore, S.A. de C.V., Inbursa Siefore Básica 3, S.A. de C.V., 

Inbursa Siefore Básica 4, S.A. de C.V. e Inbursa Siefore Básica 5, S.A. de C.V. (Siefores Básicas), cobrarán 
una comisión sobre saldo anual conforme al siguiente cuadro: 

  
Comisión sobre saldo 1.18% anual sobre el saldo administrado 

Comisiones por cuota fija 

  
Por la expedición de estados de cuenta adicionales a los enviados No hay comisión 

Por reposiciones de documentación de su cuenta individual No hay comisión 

A los trabajadores que se refiere la regla segunda fracción LIV inciso a) de la Circular CONSAR 60-1 
“Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el registro, administración de cuentas individuales, 
traspaso y disposición de recursos de trabajadores no afiliados”, se les cobrará la comisión anual sobre saldo 
de acuerdo con la sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro en la que se encuentran 
invertidos los recursos. 

Las comisiones serán aplicables a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Afore Inbursa, 
S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta individual desde la fecha de su entrada en vigor, 
independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a Afore Inbursa, 
S.A. de C.V. 

En virtud de que las comisiones de Afore Inbursa, S.A. de C.V., no implican un incremento en las 
comisiones que se cobran a los trabajadores asignados o registrados, ya sean éstos activos o inactivos, en el 
presente caso, no se actualizará el derecho de los trabajadores a traspasar su cuenta individual previsto 
en el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Las comisiones que Afore Inbursa, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos 
de su cuenta individual, entraron en vigor a partir del 26 de febrero de 2009 y estarán vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2009. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2009. 
Afore Inbursa, S.A. de C.V. 

Director General 
Lic. Rafael Mendoza Briones 

Rúbrica. 
(R.- 284643)   

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

ACE SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

 (cifras en pesos) Anexo 1 
100 ACTIVO  
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110 Inversiones  1,304,492,486.04 
111 Valores y operaciones con productos derivados 1,258,435,343.58 
112 Valores 1,258,435,343.58  
113 Gubernamentales 1,247,392,300.84  
114 Empresas Privadas 140,798.00  
115 Tasa Conocida -  
116 Renta Variable 140,798.00  
117 Extranjeros -  
118 Valores Otorgados en Préstamos      -  
119 Valuación Neta (2,904,755.19) 
120 Deudores por Intereses 13,806,999.93  
121 (-) Estimación para Castigos       -  
122 Operaciones con productos derivados  
123 Préstamos      -  
124 Sobre Pólizas      -  
125 Con Garantía      -  
126 Quirografarios      -  
127 Contratos de Reaseguro Financiero      -  
128 Descuentos y Redescuentos      -  
129 Cartera Vencida      -  
130 Deudores por Intereses       -  
131 (-) Estimación para Castigos       -  
132 Inmobiliarias 46,057,142.46  
133 Inmuebles 38,811,279.60  
134 Valuación Neta 20,836,412.52  
135 (-) Depreciación 13,590,549.66  
136 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro 6,636,773.04 
137 Disponibilidad  9,734,314.36 
138 Caja y Bancos 9,734,314.36  
139 Deudores  311,394,666.28 
140 Por Primas 285,282,347.61  
141 Agentes y Ajustadores 2,562,381.27  
142 Documentos por Cobrar      -  

       - 
143 Préstamos al Personal      -  
144 Otros 23,549,937.40  
145 (-) Estimación para Castigos      -  
146 Reaseguradores y Reafianzadores  939,396,500.09 
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 28,405,409.68  
148 Depósitos Retenidos 1,442,630.57  
149 Participación de Reaseguradores por Stros. Pend. 376,917,108.90  
150 Participación de Reaseg. por Riesgos en Curso 508,841,531.70  
151 Otras Participaciones 5,274,684.65  
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 21,421,494.64  
153 Participación de Reaf. en la Rva. de Fianzas en Vigor      -  
154 (-) Estimación para Castigos 2,906,360.05  
155 Otros Activos  66,015,659.02 
156 Mobiliario y Equipo 12,715,953.57  
157 Activos Adjudicados      -  
158 Diversos 45,326,130.91  
159 Gastos Amortizables 27,010,839.62  
160 (-) Amortización 19,037,265.08  
161 Productos Derivados      -  

 SUMA DEL ACTIVO  2,637,670,398.83 
200 PASIVO  
210 Reservas Técnicas  2,020,245,858.42 
211 De Riesgos en Curso 834,129,175.85  
212 Vida 180,641,033.39  
213 Accidentes y Enfermedades 18,791,081.75  
214 Daños 634,697,060.71  
215 Fianzas en Vigor      -  
216 De Obligaciones Contractuales 554,309,871.39 
217 Por Siniestros y Vencimientos 397,178,065.85  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 82,853,899.53  
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219 Por Dividendos Sobre Pólizas 10,313,820.80  
220 Fondos de Seguros en Administración      -  
221 Por Primas en Depósito 63,964,085.21  
222 De Previsión 631,806,811.18 
223 Previsión 119,871.46  
224 Riesgos Catastróficos 631,686,939.72  
225 Contingencia      -  
226 Especiales      -  
227 Reservas para Obligaciones Laborales al Retiro 7,072,168.27 
228 Acreedores  81,600,648.91 
229 Agentes y Ajustadores 67,741,241.29  
230 Fondos en Administración de Pérdidas      - 
231 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas      - 
232 Diversos 13,859,407.62  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  77,970,212.62 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 62,071,814.06  
235 Depósitos Retenidos 0.20  
236 Otras Participaciones 12,511,794.76  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 3,386,603.60  
238 Operaciones con Productos Derivados        - 
239 Financiamientos Obtenidos        - 
240 Emisión de Deuda  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles       -  

 de Convertirse en Acciones       -  
242 Otros Títulos de Credito       -  
243 Contratos de Reaseguro Financiero       -  
244 Otros Pasivos  92,860,906.44 
245 Prov. para la Particip. de Utilidades al Personal       -  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos       -  
247 Otras Obligaciones 89,664,599.85  
248 Créditos Diferidos 3,196,306.59  

 Suma del pasivo  2,279,749,794.66 
300 CAPITAL   
310 Capital o Fondo Social Pagado  600,219,334.83 
311 Capital o Fondo Social 608,085,808.78  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 7,866,473.95  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido      -  
314 (-) Acciones Propias Recompradas      -  
315 Obligaciones Sub. de Conversión Obligatoria a Capital       -
316 Reservas  35,302,609.59 
317 Legal 35,302,609.59  
318 Para Adquisición de Acciones Propias      -  
319 Otras      -  
320 Superávit por Valuación   195,112.72 
321 Subsidiarias       - 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (181,354,798.52)
324 Resultado del Ejercicio  (96,441,654.45)
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable      - 

 SUMA DEL CAPITAL  357,920,604.17 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  2,637,670,398.83 

800 ORDEN   
900 Pérdida Fiscal por Amortizar  76,023,905.49
910 Cuentas de Registro   71,530,593.69

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 
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Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
se ubican en la página electrónica: 

http://www.acelatinamerica.com/acela/notas%20estados%20financieros-2008-Apt-2.mht. 
Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Nicolás Germán Ramírez, miembro de 

la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C. Contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por la Act. 
Liliana Ganado Santoyo. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.acelatinamerica.com/acela/notas%20estados%20financieros-2008-Apt-2.mht, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2008. 

Fecha de impresión: 16 de febrero de 2009. 
Director General 

Roberto Flores Rangel 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración y Finanzas 
Silvia Xóchitl Cervantes Medrano 

Rúbrica. 
Directora de Administración y Finanzas 

María Victoria Romero Martínez 
Rúbrica. 

 
ACE SEGUROS, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
 (cifras en pesos) Anexo 2 
400 Primas  
410 Emitidas 2,472,212,675.10 
420 (-) Cedidas 1,479,439,053.93 
430 De Retención 992,773,621.17 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 
 

74,693,871.69 
450 Primas de Retención Devengadas  918,079,749.48
460 (-) Costo Neto de Adquisición 451,595,697.85 
470 Comisiones a Agentes 161,023,239.32  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 88,368.99  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 18,457,583.18
 

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 518,695,442.86  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 136,541,984.76  
520 Otros 654,179,964.46  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
 

308,060,628.20 
 Contractuales  
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 359,072,069.82  
550 Siniestralidad Recuperada del 

Reaseguro No Proporcional 48,704,446.32
 

560 Reclamaciones -2,306,995.30  
570 Utilidad ( Pérdida ) Técnica  158,423,423.43
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 33,176,713.49 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 33,176,713.49  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad ( Pérdida ) Bruta  125,246,709.94
640 (-)Gastos de Operación Netos 232,190,226.86 
650 Gastos Administrativos y Operativos 228,454,865.27  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal -550,159.19  
670 Depreciación y Amortizaciones 4,285,520.78  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (106,943,516.92)
690 Resultado Integral de Financiamiento 10,501,862.47 
700 De Inversiones 56,850,508.56  
710 Por Venta de Inversiones 13,425,110.62  
720 Por Valuación de Inversiones 2,717,419.34  
730 Por Recargo Sobre Primas 4,247,660.03  
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750 Por Emisión de Instrumentos de deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 706,104.03  
780 Resultado Cambiario -67,444,940.11  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  (96,441,654.45)
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto Sobre la Renta 
 

0.00 
820 (-) Provisión para la Participación 

de Utilidades al Personal 
 

0.00 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias  
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (96,441,654.45)

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de impresión: 16 de febrero de 2009. 
Director General 

Roberto Flores Rangel 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración y Finanzas 
Silvia Xóchitl Cervantes Medrano 

Rúbrica. 
Directora de Administración y Finanzas 

María Victoria Romero Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 284629)   
FSA SEGUROS MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  139,051,014,25
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 139,051,014.25 
112 Valores 139,051,014.25 
113 Gubernamentales 137,239,696.87 
114 Empresas Privadas 0.00 
115 Tasa Conocida 0.00 
116 Renta Variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
119 Valuación Neta 1,811,317.38 
120 Deudores por Intereses 0.00 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
137 Disponibilidad  543,810.75
138 Caja y Bancos 543,810.75 
139 Deudores  589,996.80
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140 Por Primas 0.00 
141 Agentes y Ajustadores 0.00 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 589,996.80 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
148 Depósitos retenidos 0.00 
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en Vigor 0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 0.00 
155 Otros Activos  646,636.77
156 Mobiliario y Equipo 0.00 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 646,636.77 
159 Gastos Amortizables 0.00 
160 (-) Amortización 0.00 
161 Productos Derivados 0.00 

Suma del Activo  140,831.458.57
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  0.00
211 De Riesgo en Curso 0.00 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 0.00 
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00 
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 0.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondo de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 0.00 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para Obligaciones Laborales  0.00
228 Acreedores  3,614,778.63
229 Agentes y Ajustadores 0.00 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 3,614,778.63 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
  ___
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emision de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 
 de Convertirse en Acciones 

 
0.00 

242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  469,899.20
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos -2,305.05 
247 Otras Obligaciones 472,204.25 
248 Créditos Diferidos 0.00 
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 Suma del Pasivo  4,084,677.83
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  137,341,200.00
311 Capital o Fondo Social 137,341,200.00 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  0.00
317 Legal 0.00 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  620,928.76
321 Subsidiarias  0.00
322 Efectos de Impuestos Diferidos  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -65,417.36
324 Resultado del Ejercicio  -1,149,930.66
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  0.00
 Suma del Capital  136,746,780.74
 Suma del Pasivo y Capital  140,831,458.57
 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 4,140,942.00
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales  0.00
910 Cuentas de Registro 0.00
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.fsa.com/foreign_language_content/44-FSA-Seguros-M-xico. 
Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Eduardo González Garay, miembro de 

la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers S.C, contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución sociedad fueron 
dictaminadas por la Act. Ana María Ramírez Lozano. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.fsa.com/foreign_language_content/44-FSA-Seguros-M-xico, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2008. 

Elaborado el 13 de febrero de 2009. 
Director General Vice President, FSA Inc. Contralor Financiero 

Eduardo Ramos de la Cajiga 
Rúbrica. 

Julio Ruiz-Gomez 
Rúbrica. 

Víctor T. Mendoza Botello 
Rúbrica. 

FSA SEGUROS MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
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(cifras en pesos) 
400 Primas  
410 Emitidas 0.00  
420 (-) Cedidas 0.00  
430 De Retención 0.00 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de
 Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor

 
-177.44 

450 Primas de Retención Devengadas  177.44
460 (-) Costo Neto de Adquisición 53,159.25 
470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro 
 y Reafianzamiento Tomado 0.00

 

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 53,159.25  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y 
 Otras Obligaciones Contractuales 

 
0.00 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 0.00  
550 Siniestralidad Recuperada del 
 Reaseguro No Proporcional 0.00

 

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  -52,981.81
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  -52,981.81
640 (-) Gastos de Operación Netos 10,758,636.58 
650 Gastos Administrativos y Operativos 1,475,966.69  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 9,282,669.88  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -10,811,618.39
690 Resultado Integral de Financiamiento 9,661,687.73 
700 De Inversiones -589,250.77  
710 Por Venta de Inversiones 9,060,558.04  
720 Por Valuación de Inversiones 1,190,380.46  
730 Por Recargos sobre Primas 0.00  
740 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 0.00  
780 Resultado Cambiario 0.00  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  -1,149,930.66
810 (-) Provisión para el pago del 
 Impuesto Sobre la Renta 

 
0.00

820 (-) Provisión para la Participación 
 de Utilidades al Personal 

 
0.00

830 Participación en el Resultado de Subsidiarias  0.00
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  -1,149,930.66

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Elaborado el 13 de febrero de 2009. 
Director General Vice President, FSA Inc. Contralor Financiero

Eduardo Ramos de la Cajiga Julio Ruiz-Gomez Víctor T. Mendoza Botello
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 284616) 
HIR COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
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BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  176,883,842.23
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 176,883,842.23 
112 Valores 176,883,842.23 
113 Gubernamentales 175,828,033.82 
114 Empresas Privadas 492,628.69 
115 Tasa Conocida 238,438.69 
116 Renta Variable 254,190.00 
117 Extranjeros 0 
118 Valores Otorgados en Préstamos 0 
119 Valuación Neta 563,179.72 
120 Deudores por Intereses 0 
121 (-) Estimación para Castigos 0 
122 Operaciones con Productos Derivados      0 
123 Préstamos 0 
124 Sobre Pólizas 0 
125 Con Garantía 0 
126 Quirografarios 0 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0 
128 Descuentos y Redescuentos 0 
129 Cartera Vencida 0 
130 Deudores por Intereses 0 
131 (-) Estimación para Castigos      0 
132 Inmobiliarias 0 
133 Inmuebles 0 
134 Valuación Neta 0 
135 (-) Depreciación      0 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales   0
137 Disponibilidad  4,585,057.85
138 Caja y Bancos 4,585,057.85 
139 Deudores  66,882,320.26
140 Por Primas 41,439,360.58 
141 Agentes y Ajustadores 17,806.93 
142 Documentos por Cobrar 998,708.57 
143 Préstamos al Personal 0 
144 Otros 25,007,758.39 
145 (-) Estimación para Castigos 581,314.21 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  81,851,340.29
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 53,070,053.28 
148 Depósitos Retenidos 0 
149 Part. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 26,938,691.74 
150 Part. de Reaseg. por Riesgos en Curso 1,842,595.27 
151 Otras Participaciones 0 
152 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0 
153 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en Vigor 0 
154 (-) Estimación para Castigos      0 
155 Otros Activos  14,105,281.55
156 Mobiliario y Equipo 2,680,563.64 
157 Activos Adjudicados 0 
158 Diversos 8,632,125.92 
159 Gastos Amortizables 6,258,550.32 
160 (-) Amortización 3,465,958.33 
161 Productos Derivados      0 

 Suma del Activo  344,307,842.18
200 Pasivo  
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210 Reservas Técnicas  171,987,971.51
211 De Riesgos en Curso 81,548,981.26 
212 Vida 81,548,981.26 
213 Accidentes y Enfermedades 0 
214 Daños 0 
215 Fianzas en Vigor 0 
216 De Obligaciones Contractuales 90,438,990.25 
217 Por Siniestros y Vencimientos 54,351,604.56 
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 22,362,349.38 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 5,723,816.23 
220 Fondos de Seguros en Administración 0 
221 Por Primas en Depósito 8,001,220.08 
222 De Previsión 0 
223 Previsión 0 
224 Riesgos Catastróficos 0 
225 Contingencia 0 
226 Especiales      0 
227 Rva. para Obligaciones Laborales   0
228 Acreedores  8,968,548.43
229 Agentes y Ajustadores 5,422,422.90 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fzas. 0 
232 Diversos 3,546,125.53 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  56,611,893.77
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  56,611,893.77 
235 Depósitos Retenidos 0 
236 Otras Participaciones 0 
237 Intermediarios de Reaseg. y Reafto.      0 
238 Operaciones con Productos Derivados  0
239 Financiamientos Obtenidos  0
240 Emisión de Deuda 0 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 

de Convertirse en Acciones 
 

0 
242 Otros Títulos de Crédito 0 
243 Contratos de Reaseguro Financiero      0 
244 Otros Pasivos  6,161,155.13
245 Provisión para la Part. de Util. al Personal 0 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 4,860,179.24 
247 Otras Obligaciones 480,299.22 
248 Créditos Diferidos 820,676.67 

 Suma del Pasivo  243,729,568.84
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  119,589,372.53
311 Capital o Fondo Social 132,135,699.64 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 12,546,327.11 
314 (-) Acciones Propias Recompradas      0 
315 Oblig. Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0
316 Reservas  1,746,089.17
317 Legal 1,746,089.17 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0 
319 Otras      0 
320 Superávit por Valuación  173,325.65
321 Subsidiarias  0
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (63,630,286.53)
324 Resultado del Ejercicio   47,215,073.00
325 Exceso o Insuficiencia en la Act. del Capital Contable  (4,515,300.48)

 Suma del Capital  100,578,273.34
 Suma del Pasivo y Capital  344,307,842.18
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800 Orden  
810 Valores en Depósito  0
820 Fondos en Administración  89,817.55
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0
860 Reclamaciones Contingentes  0
870 Reclamaciones Pagadas  0
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  48,187,427.00
900 Rva. por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro  0
910 Cuentas de Registro  127,423,435.52
920 Operaciones con Productos Derivados  0
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0
922 Garantías Recibidas por Derivados  0

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.hirseguros.com.mx y la ruta de acceso 
directo es www.hirseguros.com.mx/Inf_Fin_HIR.html 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Enrique Andrade Gutiérrez, miembro de 
la sociedad denominada Salles, Sáinz-Grant Thornton, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución, asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. 
Pedro Mejía Tapia. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.hirseguros.com.mx y la ruta de acceso directo es: www.hirseguros.com.mx/Inf_Fin_HIR.html, a partir  
de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2008. 

26 de febrero de 2009. 
Director General Comisario Director de Administración y Finanzas 
Roberto Rafael 

González Añorve 
Manuel P. Domínguez 

Pesqueira 
Ricardo Lara 

Ramírez 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

 
HIR COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 562,518,131.62 
420 (-) Cedidas 166,035,782.70 
430 De Retención 396,482,348.92 
440 (-) Inc. Neto de la Rva. de Riesgos 

en Curso y de Fzas. en Vigor 
 

33,836,338.43 
450 Primas de Retención Devengadas  362,646,010.49
460 (-) Costo Neto de Adquisición 21,194,730.77 
470 Comisiones a Agentes 21,281,945.32  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 3,913,983.39  
490 Comisiones por Reaseguro 

y Reafianzamiento Tomado 0.00
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500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 166,398.89  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 974,271.53  
520 Otros (4,809,070.58)  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y Otras Obligaciones Contractuales 
 

253,966,625.11 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 253,966,625.11  
550 Siniestralidad Recuperada del 

Reaseguro no Proporcional 0.00
 

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  87,484,654.61
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 60,000.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  87,544,654.61
640 (-) Gastos de Operación Netos 22,518,970.42 
650 Gastos Administrativos y Operativos  21,973,496.42  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 545,474.00  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  65,025,684.19
690 Resultado Integral de Financiamiento 7,302,526.05 
700 De Inversiones 5,530,039.57  
710 Por Venta de Inversiones 0.00  
720 Por Valuación de Inversiones 305,885,.82  
730 Por Recargo Sobre Primas 4,534,.96  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 271,047.76  
780 Resultado Cambiario 1,191,017.94  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria      0  
800 Utilidad (Pérdida) Antes de ISR, PTU y PRS  72,328,210.24
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto Sobre la Renta 
 

25,113,137.24 
820 (-) Provisión para la Participación 

de Utilidades al Personal 
 

0.00 
830 (-) Participación en el Resultado de Subsidiarias 0.00 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  47,215,073.00

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

26 de febrero de 2009. 
Director General Comisario Director de Administración y Finanzas 
Roberto Rafael 

González Añorve 
Manuel P. Domínguez 

Pesqueira 
Ricardo Lara 

Ramírez 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 284660) 
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MBIA MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

(cifras en pesos) 
100 Activo  
110 Inversiones  104,884,866.03
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 104,884,866.03 
112 Valores 104,884,866.03 
113 Gubernamentales 103,208,806.00 
114 Empresas Privadas 0.00 
115 Tasa Conocida 0.00 
116 Renta Variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamos 0.00 
119 Valuación Neta 1,501,800.14 
120 Deudores por Intereses 174,259.89 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
137 Disponibilidad  57,230.829.19
138 Caja y Bancos 57,230,829.19 
139 Deudores  2,717,122.75
140 Por Primas 1,791,569.34 
141 Agentes y Ajustadores 0.00 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 925,553.41 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  1,464,824.84
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 1,464,824.84 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en Vigor 0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 0.00 
155 Otros Activos  2,564,340.10
156 Mobiliario y Equipo 743,626.68 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos  1,737,553.96 
159 Gastos Amortizables 88,315.30 
160 (-) Amortización -5,155.84 
161 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  168,861,982.91
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200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  1,492,361.28
211 De Riesgos en Curso 1,492,361.28 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 1,492,361.28 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 0.00 
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 0.00 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para Obligaciones Laborales  0.00
228 Acreedores  3,061,975.83
229 Agentes y Ajustadores 0.00 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 3,061,975.83 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  2,720,986.95
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 2,720,986.95 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Conv. en Acciones  0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  44,747.79
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 44,747.79 
248 Créditos Diferidos 0.00 

 Suma del Pasivo  7,320,071.85
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  157,011,929.71
311 Capital o Fondo Social 157,011,929.71 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  0.00
317 Legal 0.00 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  1,723,283.00
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -5,987,958.25
324 Resultado del Ejercicio  8,794,656.60
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  0.00

 Suma del Capital  161,541,911.06
 Suma del Pasivo y Capital  168,861,982.91
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800 Orden  
810 Valores en Depósito  0.00
820 Fondos en Administración  0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00
860 Reclamaciones Contingentes  0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas  0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  1,310,701.04
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00
910 Cuentas de Registro  0.00
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por MBIA México, S.A. de C.V. hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.mbia.com/investor/subsidiary_statements.html 
Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Javier Flores Durón y Pontones, 

miembro de PricewaterhouseCoopers, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a MBIA 
México, S.A. de C.V., asimismo, las reservas técnicas de MBIA México, S.A. de C.V. fueron dictaminadas por 
la Act. Ana María Ramírez Lozano. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.mbia.com/investor/subsidiary_statements.html a partir de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio de 2008. 

México, D.F., a 19 de febrero de 2009. 
Director General Auditor Interno Responsable de Información Financiera 

Alberto Sepúlveda de la Fuente Adam Carta Lisa Carinha 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

 
MBIA MEXICO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 21,588,152.71 
420 (-) Cedidas 21,588,152.71 
430 De Retención 0.00 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y Fianzas en Vigor 
 

1,654.51 
450 Primas de Retención Devengadas  -1,654.51
460 (-) Costo Neto de Adquisición -4,526,564.49 
470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00  
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500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 4,526,564.49  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 0.00  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y Otras Obligaciones Contractuales 
 

0.00 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 0.00  
550 Siniestralidad Recuperada del 

Reaseguro no Proporcional 0.00
 

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  4,524,909.98
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  4,524,909.98
640 (-) Gastos de Operación Netos 7,656,310.24 
650 Gastos Administrativos y Operativos 7,636,559.82  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 19,750.42  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -3,131,400.26
690 Resultado Integral de Financiamiento 11,926,056.86 
700 De Inversiones 8,568,162.08  
710 Por Venta de Inversiones -139,202.16  
720 Por Valuación de Inversiones 441,779.67  
730 Por Recargos Sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 174,834.32  
780 Resultado Cambiario 2,880,482.95  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) Antes de ISR, PTU y PRS  8,794,656.60
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto Sobre la Renta 0.00 
820 (-) Provisión para la Participación 

de Utilidades al Personal 
 

0.00 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 0.00 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  8,794,656.60

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por MBIA México, S.A. de C.V. 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

http://www.mbia.com/investor/subsidiary_statements.html 

México, D.F., a 19 de febrero de 2009. 
Director General Auditor Interno Responsable de Información Financiera 

Alberto Sepúlveda de la Fuente Adam Carta Lisa Carinha 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 284613) 
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PRIMERO SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. 
(ANTES AMERICAN NATIONAL DE MEXICO, 

COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V.) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

(cifras en pesos) 
100 ACTIVO  
110 Inversiones  107,641,619.64
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 107,641,619.64 
112 Valores 107,641,619.64 
113 Gubernamentales 107,412,013.51 
114 Empresas Privadas 235,152.50 
115 Tasa Conocida 235,152.50 
116 Renta Variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamos 0.00 
119 Valuación Neta -258,742.43 
120 Deudores por Intereses 253,196.06 
121 (-) Estimación de Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  708,625.84
137 Disponibilidad  621,836.59
138 Caja y Bancos 621,836.59 
139 Deudores  3,267,386.76
140 Por Primas 2,630,992.95 
141 Agentes y Ajustadores 0.00 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 636,393.81 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 28,547.77 36,493.65
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Participación de Reas. por Siniestros Pendientes 7,945.88 
150 Participación de Reaseg. por Riesgos en Curso 0.00 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Part. de Reaf. en la Rva de Fianzas en Vigor 0.00 
154 (-) Estimación para castigos 0.00 
155 Otros Activos  
156 Mobiliario y Equipo 3,217,548.57 4,353,682.25
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 779,238.59 
159 Gastos Amortizables 8,740,137.39 
160 (-) Amortización 8,383,242.30 
161 Productos Derivados 0.00 

 SUMA DEL ACTIVO  116,629,644.73
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200 PASIVO  
210 Reservas Técnicas  86,449,175.28
211 De Riesgos en Curso 78,311,588.21 
212 Vida 78,311,588.21 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 8,137,587.07 
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,160,713.60 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 164,813.77 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 1,436,740.67 
221 Por Primas en Depósito 5,375,319.03 
222 De Previsión  0.00
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales   706,641.00
228 Acreedores  391,061.71
229 Agentes y Ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas 0.00 
232 Diversos 391,061.71 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reaf. 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Oblig. Subord. No Suscep. a Conv. en Ac. 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  2,061,836.77
245 Provisión para la Part. de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 2,035,661.85 
248 Créditos Diferidos 26,174.92 

 SUMA DEL PASIVO  89,608,714.76
300 CAPITAL  
310 Capital o Fondo Social Pagado  50,455,802.40
311 Capital o Fondo Social 50,455,802.40 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Oblig. Subord. de Conv. Oblig. a Capital  0.00
316 Reservas  13,821,748.79
317 Legal 0.00 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 13,821,748.79 
320 Superávit por Valuación  0.00
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -70.49
324 Resultado del Ejercicio  -37,256,550.73
325 Exceso o Insuf. en la Actualización del Capital Contable  0.00

 SUMA DEL CAPITAL  27,020,929.97
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  116,629,644.73
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 ORDEN 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Gtías. de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Recl. Recibidas Pend. de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 764,125,959.65
900 Rva. por Const. para Oblig. Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 0.00
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet en la página electrónica: www.primeroseguros.com en la siguiente 
ubicación: www.primeroseguros.com/Infofin/vida/ 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Ricardo Santiago Beltrán García, 
miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas 
por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga de la sociedad Técnica Actuarial, S.A. de C.V. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.primeroseguros.com/Infofin/vida/ a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2008. 

Monterrey, N.L., a 24 de febrero de 2009. 
Director General 

Lic. Antonio Salinas 
Martínez-Abrego 

Rúbrica. 

Director de Administración 
C.P. Rigoberto 
Salazar Salazar 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Ramiro 

Cázares Garza 
Rúbrica. 

 
PRIMERO SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. 

(ANTES AMERICAN NATIONAL DE MEXICO 
COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V.) 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 85,717,716.33  
420 (-) Cedidas 205,389.51  
430 De Retención 85,512,326.82 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 
 

2,925,161.68 
450 Primas de Retención Devengada  82,587,165.14
460 (-) Costo Neto de Adquisición 56,714,145.02 
470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro 

y Reafianzamiento Tomado 0.00
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500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 56,714,145.02  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Recl. y Ot. Oblig. Contractuales 
 

25,753,822.01 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 25,753,822.01  
550 Siniestralidad Recuperada del 

Reaseguro No Proporcional 0.00
 

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  119,198.11
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  119,198.11
640 (-) Gastos de Operación Netos 46,451,579.92 
650 Gastos Administrativos y Operativos 9,498,482.04  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 35,183,895.58  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,769,202.30  

   -46,332,381.81
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  
690 Resultado Integral de Financiamiento 9,087,941.08 
700 De Inversiones 411.44  
710 Por Venta de Inversiones 8,938,858.76  
720 Por Valuación de Inversiones 94,473.62  
730 Por Recargo sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 436.35  
780 Resultado Cambiario 53,760.91  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes del ISR, PTU y PRS  -37,244,440.73
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto Sobre la Renta 
 

12,110.00 
820 (-) Provisión para la Participación 

de Utilidades al Personal 
 

0.00 
830  Participación en el Resultado de Subsidiarias 0.00 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  -37,256,550.73

"El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas Institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben." 

Monterrey, N.L., a 24 de febrero de 2009. 
Director General 

Lic. Antonio Salinas 
Martínez-Abrego 

Rúbrica. 

Director de Administración 
C.P. Rigoberto 
Salazar Salazar 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Ramiro 

Cázares Garza 
Rúbrica. 

(R.- 284617) 
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TOKIO MARINE COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS No. 261, 5o. PISO, COL. LOS ALPES, DELEG. ALVARO OBREGON 

C.P. 01010, MEXICO, D.F., TEL. 52-78-21-00, FAX 52-78-21-55 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

(cifras en pesos) 
100 ACTIVO  
110 INVERSIONES  658,232,754.49
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 658,232,754.49 
112 Valores 658,232,754.49 
113 Gubernamentales 445,626,385.30 
114 Empresas Privadas 208,296,690.39 
115 Tasa Conocida 208,244,832.39 
116 Renta Variable 51,858.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamos 0.00 
119 Valuación Neta 1,342,131.83 
120 Deudores por Intereses 2,967,546.97 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 
136 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES  500,267.29
137 DISPONIBILIDAD  3,084,846.14
138 Caja y Bancos 3,084,846.14 
139 DEUDORES  175,631,899.07
140 Por Primas 162,784,328.52 
141 Agentes y Ajustadores 659,601.66 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 1,736,406.32 
144 Otros 10,451,562.57 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  288,080,874.15
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 49,748,036.04 
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 50,046,513.11 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 43,257,993.18 
151 Otras Participaciones 137,323,402.23 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 7,704,929.59 
153 Participación de Reafianzadoras 

en la Rva. De Fianzas en Vigor 
0.00 

154 (-) Estimación para Castigos 0.00 
155 OTROS ACTIVOS  82,955,893.12
156 Mobiliario y Equipo 9,834,609.34 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 54,802,513.41 
159 Gastos Amortizables 27,978,329.80 
160 (-) Amortización 9,659,559.43 
161 Productos Derivados 0.00 ______________

 SUMA DEL ACTIVO  1,208,486,534.27
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200 PASIVO  
210 RESERVAS TECNICAS  800,985,510.24
211 De Riesgos en Curso 348,734,136.69 
212 Vida 10,160,037.39 
213 Accidentes y Enfermedades 14,360.52 
214 Daños 338,559,738.78 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De obligaciones Contractuales 329,719,284.26 
217 Por Siniestros y Vencimientos 258,454,855.68 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 53,090,664.25 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 5,404,607.08 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 12,769,157.25 
222 De Previsión 122,532,089.29 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 122,532,089.29 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES  500,258.32
228 ACREEDORES  12,671,738.41
229 Agentes y Ajustadores 10,437,361.04 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 2,234,377.37 
233 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  97,752,399.14
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 96,776,301.56 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 976,097.58 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00
239 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas 

No Susceptibles de Convertirse en Acciones 
 

0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 OTROS PASIVOS  60,829,590.49
245 Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 6,982,683.10 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 18,054,771.93 
247 Otras Obligaciones 32,556,140.48 
248 Créditos Diferidos 3,235,994.98 

 SUMA DEL PASIVO  972,739,496.60
300 CAPITAL  
310 Capital o Fondo Social Pagado  245,503,131.95
311 Capital o Fondo Social 245,503,131.95 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSION 

OBLIGATORIA A CAPITAL 
 

0.00
316 RESERVAS  46,352,974.71
317 Legal 28,004,569.14 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 18,348,405.57 
320 SUPERAVIT POR VALUACION  0.00
321 SUBSIDIARIAS  0.00
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323 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES  -100,783,199.59
324 RESULTADO DEL EJERCICIO  44,674,130.60
325 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION 

DEL CAPITAL CONTABLE 
 

0.00
 SUMA DEL CAPITAL  235,747,037.67
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  1,208,486,534.27

800 ORDEN 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Rva. por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 389,548,628.06
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de "inmuebles" y de "mobiliario y equipo", la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.tokiomarine.com.mx/notasrev2008.html. 
Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 

miembro de la sociedad denominada Despacho Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.C., contratada para prestar 
los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución 
fueron dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso del Despacho Consultores Asociados de México, 
S.A. de C.V. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.tokiomarine.com.mx/uploads/Estados_financieros_y_notas_2008.pdf, a partir de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2008. 

La página electrónica de Internet de Tokio Marine Compañía de Seguros, S.A. de C.V., es: 
http://www.tokiomarine.com.mx/. 
Ultima actualización con I.N.P.C. diciembre 2007. 
El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 

funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2009. 
Director General 

Lic. Shinichi Hara 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Arturo Ruiz M. 

Rúbrica. 
Gerente de Finanzas 

C.P. Oscar Campos M. 
Rúbrica. 

(R.- 284630) 
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TOKIO MARINE COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 857,928,553.82 
420 (-) Cedidas 178,696,814.86 
430 De Retención 679,231,738.96 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 

en Curso y de Fianzas en Vigor 
 

45,174,030.61 
450 Primas de Retención Devengadas  634,057,708.35
460 (-) Costo Neto de Adquisición 203,743,135.75 
470 Comisiones a Agentes 50,110,520.10 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 2,259,390.75 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 35,980,994.23 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 39,190,111.30 
520 Otros 148,164,107.83 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y Otras Obligaciones Contractuales 
 

308,815,100.93 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 394,757,152.94 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional -85,942,052.01 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  121,499,471.67
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 45,173,882.19 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 45,173,882.19 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
625 (-) Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  76,325,589.48
640 (-) Gastos de Operación Netos 63,314,972.56 
650 Gastos Administrativos y Operativos 22,446,861.25 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 34,852,206.30 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 6,015,905.01 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  13,010,616.92
690 Resultado Integral de Financiamiento 62,992,555.23 
700 De Inversiones 25,023,154.41 
710 Por Venta de Inversiones 1,284.81 
720 Por Valuación de Inversiones 1,780,477.52 
730 Por Recargos sobre Primas 5,003,251.75 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros -885,669.83 
780 Resultado Cambiario 32,070,056.57 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  76,003,172.15
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta 22,182,238.93 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 9,146,802.62 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 0.00 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  44,674,130.60

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
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institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2009. 
Director General 

L.C. Shinichi Hara 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Arturo Ruiz M. 

Rúbrica. 
Gerente de Finanzas 

C.P. Oscar Campos M. 
Rúbrica. 

Notas de revelación 
Comisiones contingentes 
En el ejercicio 2008 Tokio Marine Compañía de Seguros, S.A. de C.V., no mantuvo acuerdo alguno para el 

pago de comisiones contingentes con intermediarios y personas morales ni personas físicas. 
Por lo que el importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $0.00 pesos, 

representando el 0.0% de la prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 
Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales 

que participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de 
Tokio Marine Compañía de Seguros, S.A. de C.V., adicionales a las comisiones o compensaciones directas 
consideradas en el diseño de los productos. 

El presente estado financiero fue aprobado por el Consejo de Administración de Tokio Marine Compañía 
de Seguros, S.A. de C.V., bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2009. 
(R.- 284632)   

STEWART TITLE GUARANTY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

(cifras en pesos) 
   ANEXO 1

100 ACTIVO  
110 Inversiones  73,942,563.11
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 73,942,563.11 
112 Valores 73,942,563.11 
113 Gubernamentales 74,935,060.50 
114 Empresas Privadas 151,860.80 
115 Tasa Conocida 0.00 
116 Renta Variable 151,860.80 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
119 Valuación Neta (3,581,132.89) 
120 Deudores por Intereses 2,436,774.70 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
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131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  3,902.96
137 Disponibilidad  43,446,566.17
138 Caja y Bancos 43,446,566.17 
139 Deudores  5,373,966.12
140 Por Primas 5,101,342.87 
141 Agentes y Ajustadores 0.00 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 272,623.25 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  55,736,613.81
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 53,851,920.36 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 1,884,693.45 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Participación de Reafianzadoras en la Rva.  

 de Fianzas en Vigor 0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 0.00 
155 Otros Activos  8,620,016.69
156 Mobiliario y Equipo 859,995.18 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 7,625,379.82 
159 Gastos Amortizables 3,287,636.54 
160 (-) Amortización 3,152,994.85 
161 Productos Derivados 0.00 ____________

 Suma del Activo  187,123,628.86
200 PASIVO  
210 Reservas Técnicas  121,150,161.52
211 De Riesgos en Curso 10,797,009.37 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 10,797,009.37 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 110,353,152.15 
217 Por Siniestros y Vencimientos 50,402,285.99 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 50,944,566.43 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 9,006,299.73 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  428,493.35
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228 Acreedores  1,166,525.47
229 Agentes y Ajustadores 1,166,525.47 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 0.00 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  1,712,692.27
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 1,712,692.27 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 0.00 

 Convertirse en Acciones  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  6,945,425.54
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 248,898.76 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 4,951,617.00 
247 Otras Obligaciones 1,744,909.78 
248 Créditos Diferidos 0.00 ____________

 Suma del Pasivo  131,403,298.15
300 CAPITAL  
310 Capital o Fondo Social Pagado  39,792,112.47
311 Capital o Fondo Social 39,792,112.47 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión  

 Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  1,159,857.29
317 Legal 1,159,857.29 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  52,430.09
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (3,525,930.80)
324 Resultado del Ejercicio  18,241,861.66
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  0.00

   ____
 Suma del Capital  55,720,330.71
 Suma del Pasivo y Capital  187,123,628.86
 Orden 

810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
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890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 65,464,320.02
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

En el ejercicio 2008 Stewart Title Guaranty de México, S.A. de C.V. no celebró acuerdos que hayan 
generado pagos de comisiones contingentes. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.stewart.com.mx. Las notas de 
revelación se pueden accesar directamente en el link:http://www.stewart.com.mx/download/557/2008-
Financial-Statements/NotasdeRevelacion.pdf. 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Eduardo González Dávila Garay, 
miembro de la sociedad denominada PriceWatherHouseCooper, S.C. contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
el Act. Alberto Elizarraras Zuloaga miembro de la sociedad denominada Técnica Actuarial, S.A. de C.V. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.stewart.com.mx, o directamente en el link:http://www.stewart.com.mx/download/557/2008-
Financial-Statements/EstadosFinancierosDictaminados.pdf, a partir de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio de 2008. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2009. 
Director General 

C.P. Alvaro José Palma Rojas 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. José Francisco Serrano del Moral 

Rúbrica. 
Gerente de Finanzas 

Lic. Camerino Roberto Beltrán García 
Rúbrica. 

 
STEWART TITLE GUARANTY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas  59,102,398.40
420 (-) Cedidas  11,073,988.30
430 De Retención  48,028,410.10
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 

en Curso y de Fianzas en Vigor (6,807,231.81)
450 Primas de Retención Devengadas  54,835,641.91
460 (-) Costo Neto de Adquisición  9,665,025.21
470 Comisiones a Agentes 3,127,319.57 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00 
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510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00 
520 Otros 6,537,705.64 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y Otras Obligaciones Contractuales 15,189,945.97
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 15,189,945.97 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  29,980,670.73
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  29,980,670.73
640 (-) Gastos de Operación Netos  21,582,308.68
650 Gastos Administrativos y Operativos 17,919,116.23 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 2,931,991.10 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 731,201.35 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  8,398,362.05
690 Resultado Integral de Financiamiento  14,648,106.61
700 De Inversiones 5,395,764.06 
710 Por Venta de Inversiones (2,199,054.64) 
720 Por Valuación de Inversiones 88,026.17 
730 Por Recargo sobre Primas 0.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 0.00 
780 Resultado Cambiario 11,363,371.02 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  23,046,468.66
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta  4,804,607.00
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias  0.00
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  18,241,861.66

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2009. 
Director General 

C.P. Alvaro José Palma Rojas 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. José Francisco Serrano del Moral 

Rúbrica. 
Gerente de Finanzas 

Lic. C. Roberto Beltrán García 
Rúbrica. 

(R.- 284657) 
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